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(1) Hemos copiado estos Catálogos, t a l como se hallan en el original ale-
mán, sólo para que el lector se forme una i dea de conjunto dé la enorme labor 
de investigación archival que ha servido de base á la presente obra(N. DÜL T.) 

(2) Respecto á las ci tas de este a rchivo , cf. vol. I. 
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Passau, al cardenal Lang de Salzburgo, al duque Guillermo de 
Baviera, al obispo Felipe de Fris inga, y á su hermano el Conde 
palatino Federico; y finalmente, á los obispos de Eichstätt y 
Ausgburgo. Todos los mencionados príncipes católicos dispensa-
ron á Vorst un recibimiento amistoso y benévolo, elogiando al 
Papa, el cual, á pesar de la guerra encendida entre Carlos V y 
Francisco I, procuraba con empeño la celebración del Concilio. 

No sin algún temor se dirigió luego el Nuncio á los Estados 
protéstantes; primero al Margrave Jorge de Brandenburgo-Kulm-
bach, y al Consejo de la Ciudad imperial de Nuremberg, y en nin-
guno de ellos encontró mala disposición. Verdad es que el Mar-
g rave no ocultó en manera alguna sus sentimientos luteranos, á 
pesar de lo cual, recibió la intimación del Concilio agradeciéndola 
cortesmente. Así él como los de Nuremberg declararon, sin em-
bargo, que sin ponerse de acuerdo con la Confederación de Schmal-
kalda, ninguna cosa podían prometer. En Bamberga, cuyo obispo 
recibió respetuosamente la invitación al Concilio, una inundación 
obligó al Nuncio á detenerse por seis días; desde Wurzburgo, á 
cuyo anciano obispo tributó Vorst grandes alabanzas, había de di-
rigirse luego á visitar al príncipe elector Juan Federico de Sajo-
rna, de quien dependía, como del más poderoso de los protestan-
tes, la decisión de todos los demás (1). 

El príncipe elector de Sajonia t ra tó al Nuncio desde el princi-
pio con muy indecorosa falta de consideración. Vorst le había 
manifestado con las más corteses expresiones el fin de su misión. 
Juan Federico contestó desde Grimma, á 1.° de Febrero de 1537, 
que había ya emprendido su viaje á la dieta de la Confederación 
de Schmalkalda y, por consiguiente, no podía fijar un sitio deter-
minado para recibirle; el Nuncio debía por tanto dirigirse á la 
mencionada ciudad, y esto con tanto mayor razón cuanto que el 
negocio de que se había de t ra ta r pertenecía á la Confederación, y 
él solo ninguna cosa podía resolver (2). En esto perseveró el Prín-
cipe elector, el cual á 5 de Febrero llegó á Weimar, donde preci-
samente se hallaba también Vorst . Es te confió entonces poder 
obtener una audiencia; pero Juan Federico no accedió á ello, lle-
gando hasta á desviarse del camino, en el cual debía pasar por 

(1) Cum quo est summa rerum, dice Vorst en su relación á Paulo III de 23 
de Enero de 1537, publicada por Ehses, IV, 67. 

(2) Ehses, IV, 68 s. 

delante de la posada de Vorst , para no ver siquiera la cara del 
Nuncio (1). 

Después de este proceder, estuvo V o r s t irresoluto sobre si de-
bería seguir la invitación de presentarse en Schmalkalda; pero 
como el Príncipe elector de Maguncia, á quien visitó en Calve, 
cerca de Halle, se lo persuadiera ins tan temente , resolvióse el 
Nuncio á intentar el último medio. A pesar de su enfermiza salud, 
á pesar de las nieves, hielos, granizos, vientos y avenidas de agua, 
emprendió el viaje de seis días á Schmalkalda, á donde llegó el 24 
de Febrero (2). 

Allí el Vicecanciller imperial Held había hecho ya á los Esta-
dos protestantes las más apremiantes reflexiones para que acepta-
ran, ahora que se había convocado, el Concilio á que siempre ha-
bían apelado antes, y enviaran sus representan tes á él. Held pudo 
asegurarles, que ahora finalmente se tomaba á pechos el asunto 
del Sínodo fervorosamente promovido por el Emperador; y pues 
las más de las otras naciones, y asimismo la mayoría de los Es-
tados del Reino, estaban conformes en esto, no debían los pro-
testantes atribuirse á sí solos mayor prudencia y mayor celo que 
á todo el resto de la Cris t iandad. El Papa ofrecía el Concilio 
sin limitar los asuntos, ni r e g a t e a r las condiciones; debía cele-
brarse, aun cuando no en Alemania, pero sí en un feudo del Impe-
rio; en una ciudad casi l imítrofe de Alemania. Es te era el medio 
de volver á restituir la unidad de la Iglesia, confirmar de nuevo 
la tranquilidad de la pa t r ia , y devolver á los pueblos cristianos 
la concordia necesaria para oponerse á los acometimientos de los 
turcos (3). 

Con razón se ha observado, haber sido aquél, para el pueblo ale-
mán, un momento de no menos decisiva importancia que la Dieta 
de Nuremberg del año 1523, cuando el Papa Adriano VI se diri-
gió lleno de confianza á sus compatr iotas alemanes, pidiéndoles su 
ayuda para la conservación de las leyes y del orden eclesiástico 

(1) V. Et tenius en el Compte rendu , I I I 6 sér ie , IV (1864), 395 s. 
(2) Cf. la relación de Vors t de 2 de Marzo de 1537, publicada por Ehses, IV, 

87, y la narración de Et ten ius , que se hal la en las Nouv-Mém. de 1' Acad. Roy. 
de Belgique, X I I (1839), 16 s. 

(3) Cf. Janssen-Pas tor , III '8 , 383 s., y Ehses , IV, 71 s. Sobre la comisión de 
Held cf. también B a n m g a r t e n , III , 273 s.; Heide en las Histor.-polit . Bl. CII, 
712 s.; Mit tei lungen des V e r e i n s f. d. Gesch. Nürnbergs , VIII, 161 s. y Rosen-
berg, 3 ss. 



en el Imperio. Si ahora se rehusaba el Concilio, apenas habría ya 
esperanza de volver á reunir á los disidentes, como lo preveía el 
delegado pontificio, ni de remediar los daños de que estaba aque-
jada Alemania (1). Asimismo en el lado de los protestantes había 
muchos (y entre ellos principalmente Melanchton), que se asusta-
ron ante los efectos de una permanente escisión. El mencionado 
hierofante de los novadores volvió á defender, por esta causa, en 
Schmalkalda, su parecer, de que no debía sin más ni más recha-
zarse el Concilio; pues, aun cuando el Papa no pudiera ser juez en 
una semejante asamblea, le correspondía, sin embargo, su convo-
cación. Ent re las ciudades, Nuremberg había prescrito á sus envia-
dos, que se es forzaran para que en Schmalkalda no se rehusara la 
asistencia al Concilio (2). Pero la resolución no dependía de los 
teólogos ni de las ciudades, sino hacía tiempo que se hallaba en 
manos de los príncipes. A éstos no se les ocultó, que la invitación 
del Papa tocaba el nervio del asunto; la fusión de la autoridad 
eclesiástica con la secular, la subordinación de la Iglesia bajo el 
Poder civil, la máxima: cujus regio ejus et religio! por más que 
entonces no se hubiera todavía inventado esta fórmula. 

Cuando los E s t a d o s protestantes reclamaban un concilio, en la 
Confesión de A u g s b u r g o del año 1530, no se habían formado aún 
una idea clara de la constitución que habría de tener, ni cómo ha-
bría de decidir. Ni aun después consideraron más detenidamente 
esta cuestión, porque absolutamente no creían que en algún tiem-
po l legara con e fec to á reunirse un concilio; y cuanto más firme 
se hacía esta esperanza , tanto más viva y desconsideradamente 
acusaban al P a p a de jugar con la Cristiandad un juego escanda-
loso (3); pero cuando ahora se hallaron de hecho con la invita-
ción pontificia, f u é g rande su perplejidad. Era menester adoptar 
una acti tud, y el p r imero que conoció esto fué el príncipe elector 
Juan Feder ico de Sajonia (4). 

(1) Janssen-Pas tor , III's, 384. 
(2) V. Soden, B e i t r ä g e zur Gesch. der Reformation, II, Nürnberg, 1855, 444. 

Mas respecto de los embajadores de Estrasburgo escribía P. Volz en 26 de 
Enero de 1537: Propendiem abituri sunt legati ad Saxouiam, quod coeptum est, 
confirmaturi et a n t e m u r a i e futuri concilii extructuri . Horawitz-Hartfelder, 
Briefwechsel des B. Rhenanus , Leipzig, 1886, n.° 310. 

(3) Cf. Luthers «Ausschreibung eines heiligen, freien christlichen Conci-
liums», 1535 (edición de Er langen , XXXI, 411 s.). 

(4) Los documentos correspondientes se han publicado en gran par te en el 
Corp. Ref. , III, dos m á s en Burkhardt , Briefwechsel Luthers, 256 ss., 271 ss. 

Ya á 24 de Julio de 1536 había el Príncipe elector requerido á 
sus teólogos y juristas de Wittenberg, para que compusieran un 
dictamen sobre el Concilio (1). Su propia opinión, expresada en 
un memorial redactado por él, era, de antemano, que no se debía 
aceptar la citación del Papa; y llegaba á creer, que no se debía 
siquiera dar oídos al Nuncio pontificio; sino, en cuanto llegara á 
Alemania, enviar á su encuentro un mensajero con una protesta 
contra la convocación de Paulo III (2). El primer dictamen de los 
teólogos y juristas, por ventura compuesto por Melanchton (3), 
no satisfizo al príncipe elector; porque, si bien es verdad que se 
dirigía contra el Concilio, pero no expresaba con suficiente reso-
lución este punto de vista, y principalmente, no tomaba bastante 
en cuenta la proposición de contestar con una protesta á la insi-
nuación de la bula del Concilio. 

A 6 de Diciembre presentaron los teólogos de Wit tenberg un 
nuevo dictamen que satisfizo al Príncipe elector. En él se discutía 
ya el caso de lo que se debería hacer después del Concilio. Si, 
por ejemplo, se prohibía el matrimonio de los sacerdotes, esto 
sería una pública injuria contra la cual «sería lícita la defensa, 
como si uno se defiende en la calle contra un asesino». Los prín-
cipes y las autoridades estaban obligados «á reprimir una pública 
violencia ó inmoralidad como la destrucción del matrimonio, y 
mucho más están obligados á prohibir la pública idolatría». Lu-
tero suscribió este dictamen con estas palabras: «Yo, Martín 
Lutero, quiero contribuir también á esto con oración, y asimis-
mo, si necesario fuere, con los puños» (4). 

Ya antes había el príncipe elector de Sajonia rogado á Lutero 
que reuniese aquellos artículos en los cuales se debía perseverar 
definitiva é inconmoviblemente aun contra el Concilio. A fines de 
1536 estaba terminado aquel t rabajo y obtuvo la aprobación de 
los teólogos de Wittenberg, los cuales lo suscribieron, bien que 

Cf. además H. Vircb, Zu den Beratungen der Protestanten über die Konzils-
bulle vom Juni, 1536, artículo publicado en la Zeitschr. für Kirchengesch., XIII 
(1892) 487-512. Cf. también Pastor, Reunionsbestrebungen, 93 ss. 

(1) Burkhardt, loe. cit., 256-258. 
(2) Corp. Ref., III, 99-104; cf. Virck, 488. 
(3) «Der Gelehrten zu Wit tenberg erster Ratschlag des künstigen Concilii 

halben» se halla en el Corp. Ref. III, 119-125; cf. Virck, 489 ss., 493; Pastor, 
loe. cit., 93. 

(4) Theol. Witeb. de concilio, en el Corp. Ref., III, 126-131; cf. Pastor, loe. 
cit., 94. Pa ra la fecha, v. Virck, loe. cit., 496 s. 
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a ñ a d i e n d o M e l a n c h t o n l a o b s e r v a c i ó n , q u e si e l P a p a a c c e d i e r a á 
p e r m i t i r e l « E v a n g e l i o » , s e p o d r í a , e n o b s e q u i o d e l a p a z a d ^ 
t i r su s u p e r i o r i d a d s o b r e l o s o b i s p o s , p o r derecho humano (1). 
E s t o s a r t í c u l o s f u e r o n l l e v a d o s t a m b i é n á S c h m a l k a l d a y s o n en 
t o t a l 23, l o s c u a l e s c o n c u e r d a n e n m u c h o s p u n t o s c o n l a C o n t e -
2 n d e A u g s b u r g o . P e r o , s i n e m b a r g o , e n t o d o a q u e l e s c r i t o se 
d e s c u b r e u n e s p í r i t u t o t a l m e n t e d i f e r e n t e ( 2 ) . T o d a s u t e n d e n e a 
e s t á e n o p o s i c i ó n c o n l a C o n f e s i ó n d e A u g s b u r g o , e s t a , e n su 
c o n a t o d e o c u l t a r y h a c e r d e s a p a r e c e r l o s p u n t o s d e d . s c r e p a n -
c i a , s e a c e r c a lo m á s p o s i b l e á la d o c t r i n a c a t ó l i c a ; y p o r lo 
t o c a n t e á l a c o n s t i t u c i ó n , t o d a v í a s e m a n t i e n e t e ó r i c a m e n t e e n e l 
t e r r e n o d e l a a n t i g u a I g l e s i a , e n c u a n t o s e r e m i t e á u n conc i l i o 
u n i v e r s a l c o n v o c a d o p o r el P a p a . L a C o n f e s i ó n d e A u g s b u r g o 
h a b í a s ido e n lo s u b s t a n c i a l o b r a d e M e l a n c h t o n ; l o s a r t í c u l o s de 
S c h m a l k a l d a , o b r a d e L u t e r o , d e c l a r a n , p o r el c o n t r a r i o , y a des-
d e e l p r e á m b u l o , q u e l o s p r o t e s t a n t e s n o t e n í a n n e c e s i d a d d e 
c o n c i l i o . P o n e n d e r e l i e v e l a s d i s c r e p a n c i a s c o n l a m a y o r d u r e z a 
y c o n l a s e x p r e s i o n e s m á s a c e r b a s y o f e n s i v a s q u e p u e d e p e n -
s a r s e ; d e l a S a n t a M i s a d i c e , p o r e j e m p l o : « S o b r e t o d o e s t o e s a 
c o l a d e d r a g ó n h a e n g e n d r a d o m u c h a s i n m u n d i c i a s y s a b a n d i j a s 
d e v a r i a s i d o l a t r í a s » ; a l f u e g o d e l p u r g a t o r i o s e l l a m a « e s p a n -
t a j o d e l d i a b l o » , y a l c e l i b a t o , « d o c t r i n a de l d e m o n i o » . A c e r c a de l 
P a p a s e a f i r m a , q u e n o e s c a b e z a d e l a C r i s t i a n d a d jure divino, 
ó s e a p o r l a P a l a b r a d e D i o s ; d e d o n d e s e s i g u e , q u e t o d o lo q u e 
e l m i s m o h a b í a h e c h o y e j e c u t a d o p o r s e m e j a n t e f a l s a , c r i m i n a l , 
v i c i o s a y u s u r p a d a a u t o r i d a d » , h a b í a s i d o y c o n t i n u a b a s i e n d o 
h e c h o y a c o n t e c i d o p o r o b r a d e l d i a b l o , p a r a p e r d i c i ó n d e t o d a a 
I g l e s i a c r i s t i a n a y d e s t r u c c i ó n de l p r i m e r o y p r i n c i p a l a r t í c u l o 
d e l a r e d e n c i ó n d e J e s u c r i s t o » . «As í c o m o n o p o d e m o s r e c o n o c e r 
a l m i s m o d e m o n i o (se p r o s i g u e al l í ) p o r n u e s t r o s e ñ o r , ó a d o r a r l e 
c o m o D i o s , a s í t a m p o c o p o d e m o s s u f r i r á su a p ó s t o l , e l P a p a ó 
a n t i c r i s t o , e n s u g o b i e r n o , c o m o c a b e z a ó s e ñ o r ; p u e s su g o b i e r n o 
p a p a l e s p r o p i a m e n t e m e n t i r a y m u e r t e p a r a p e r d i c i ó n d e l c u e r p o 
y d e l a l m a ; p o r lo c u a l n o d e b e m o s b e s a r s u s p i e s , n i d e c i r : v o s 

m En el Tractatus de potestate et primatu papae, compuesto en Febrero 
de 1537, abandona Melanchton esta reserva y combate al Papa como á anü-
cristo; v. Herzogs Realenzykl., XVIIP, 644. V. también Pastor, loe. ext., 100, 

nota 3. 
(2) Cf. Pastor , Reunionsbestrebungen, 100. 

sois mi gracioso señor; sino como en Zacarías dice el ángel al 
demonio: ¡Castigúete Dios, Satanás!» (1) 

El príncipe elector de Sajonia quedó muy contento y entera-
mente conforme con esta declaración de guerra; y aun cuando 
los artículos no fueron aceptados oficialmente en Schmalkalda, á 
consecuencia de la oposición de Melanchton y la enfermedad de 
Lutero (2), sin embargo, los de Schmalkalda procedieron entera-
mente con el espíritu de ellos en la cuestión del Concilio. Al 
representante del Emperador, el Vicecanciller Held, le respon-
dieron, que debían rehusar incondicionalmente un concilio en ciu-
dad italiana; y en el ulterior contexto de la respuesta llegóse 
hasta negar al Papa y á los eclesiásticos de su partido, á causa 
de sus «errores y horrores», el derecho de intervenir en el con-
cilio (3). 

El t ra tamiento que se hizo en Schmalkalda al representante de 
Paulo III, apenas tiene igual en la historia de la-diplomacia (4). 
Vorst fué recibido á la presencia del Príncipe elector á 25 de 
Febrero; y después de haber propuesto su pretensión, presentó 
una copia auténtica de la bula de convocación, y dos breves, uno 
de los cuales iba dirigido á Juan Federico como Príncipe elector, 
y el otro á él mismo para que publicara el Concilio en su provin-
cia. Juan Federico tomó los documentos y los puso sobre una 
mesa que tenía delante de sí; y diciendo solamente á Vorst , que 
nada más tenía que comunicarle, se levantó luego riendo y se 
marchó para deliberar con sus consejeros, dejándose en la sala la 
bula y los breves. Sus consejeros le disculparon luego, diciendo 
que los otros príncipes le habían requerido á que fuese con ellos, 
para t r a t a r juntos de graves negocios. Además declararon que 
su Señor no podía contestar antes de haber deliberado con sus 
aliados; entre tanto podía el Nuncio volverse á su posada, Ue-

(1) V. Walch, XVI, 2326 s.; edición de Erlangen, XXV, 109 ss.; Die Schmal-
kaldischen Artikel vom Jahre, 1537. Nach Luthers Auslegung herausgeg von 
Zangemeister , Heidelberg, 1883. 

(2) V. Moller-Kawerau, IIP, 134. 
(3) Cf. Walch, XVI, 2433 s.; Ehses, IV, 73 s.; Baumgarten, III, 297; 

Egelhaaf , II, 320 321. ' 

TV(Qn A d e m á S d e l a r e , a c i ó n d e Vorst de 2 de Marzo, publicada por Ehses, 
IV, 90 s., cf. también para lo que sigue la pintura circunstanciada de Ettenio 
en las Nouv. Mém. de l'Acad. Roy. de Belgique, XII (1839), 16 s.; Winkelmann, 
11, 2, 424. Melanchton llama bajo y grosero (9opnxñq) el t rato que se hizo á 
Vorst, Corp. Ref., III, 297. 



vándose consigo los breves. Van der Vorst contestó con calma y 
dignidad á esta petición demasiadamente recia, que rogaba á 
Sus Mercedes electorales leyeran la bula y los breves; pues Sus 
Mercedes electorales podrían luego deliberar mejor con los prín-
cipes acerca de ellos. El Canciller de Juan Federico perseveró, 
sin embargo, en que el Nuncio debía volver á recoger los bre-
ves. V a n der Vors t repuso, que no era justo ni estaba bien que 
esto hiciese. Como quiera que el príncipe había una vez recibido 
las cartas , no podía él (el Nuncio) recogerlas; pues, aun cuando 
el Príncipe elector no había dicho expresamente si las aceptaba ó 
no, había, sin embargo, dado á conocer con su silencio que no las 
rechazaba; el Cancil ler debía, pues, llevar los breves á su señor; 
pues, ¿cómo podría éste deliberar acerca de ellos sin haberlos 
leído? Entonces se enojó el Canciller acusando al Nuncio de em-
plear ar tes sofíst icas y escolásticas; pero, no obstante, Vors t 
perseveró en su nega t iva de recoger los breves, por no compade-
cerse esto con la honra de su misión. 

También los demás príncipes electores t ra ta ron al Nuncio con 
ofensiva desconsideración. El Landgrave de Hesse y los duques 
de Pomerania, W u r t e m b e r g y Lüneburg se negaron absoluta-
mente á recibirle, si no tenía que decirles otra cosa que al Prín-
cipe elector. H a s t a el 2 de Marzo no se le dió la respuesta 
escrita de los de Schmalkalda, la cual era del mismo tenor que la 
que á 24 de F e b r e r o había recibido el Vicecanciller Held (1), y 
rechazaba ro tundamente el concilio convocado por el Papa. Los 
breves se devolvieron al Nuncio sin abrirlos. 

La injuria del Nuncio pontificio, que ni siquiera se hizo con 
habilidad, mostró que entre los príncipes y teólogos protestantes 
reunidos en Schmalkalda, habían predominado los sentimientos 
opuestos á toda conciliación. De las anteriores reclamaciones de 
un concilio, habían pasado ahora al extremo de rehusarlo incon-
dicionalmente. 

¡Cuán extraño debió parecer que se rechazara entonces, lo 
que con tanta vehemencia se había reclamado en la Confesión de 
Augsburgo del año 1530! 

Aun cuando hubiera sido muy fácil á van der Vors t replicar á 
los reproches dir igidos contra el Papa en la contestación de los de 
Schmalkalda, abstúvose, con arreglo á sus instrucciones, de toda 

(1) Se halla en Ehses , IV, 73-78; cf. también ibid., 106-108. 

disputa, con tanto mayor motivo cuanto que, aun siendo alemán 
por su nacimiento, se sentía amenazado en su seguridad personal. 
El partido de las iglesias provinciales se había esforzado por 
todos los medios á excitar los ánimos contra el Concilio y contra 
el Papa, esparciendo canciones satíricas é injuriosas del más inde-
coroso estilo; y en ellas se atacaba también personalmente al 
mismo van der Vorst (1). 

En el receso de la dieta de Schmalkalda (6 de Marzo de 1537), 
se obligaban los allí congregados á continuar unidos en lo futuro 
en el negocio del Concilio (2). Encargóse á Melanchton que redac-
tara en nombre de los Estados una justificación de su actitud de 
resistencia contra el Concilio, dirigida á los reyes de Francia é 
Inglaterra (3). No contentos con rehusar simplemente el Concilio 
universal convocado por el Papa, había pensado el Príncipe elec-
tor de Sajonia y el Landgrave de Hesse oponer positivamente 
al Concilio papal un propio concilio nacional «evangélico», el 
cual debería convocar Lutero «junto con los obispos sus colegas 
y predicantes». Es te «libre» concilio debería reunirse en Augs-
burgo bajo el amparo de un ejército por lo menos de 15,000 infan-
tes y 3.000 caballos, y se esperaba poder mover asimismo al 
Emperador á presentarse en él (4). Pero tanto la enfermedad de 
Lutero en Schmalkalda, como las interiores disidencias entre los 
protestantes, estorbaron que llegara á realizarse este aventurado 
plan (5). 

Van der Vorst se había dirigido desde Schmalkalda á Zeitz, á 
donde llegó el 13 de Marzo de 1537 y anunció el Concilio á los 
príncipes allí reunidos: el Príncipe elector Joaquín de Branden-
burgo, el duque Jorge de Sajonia y el duque Enrique de Bruns-
vich, los cuales le dieron respuestas satisfactorias. En una relación 
enviada desde Zeitz el 23 de Marzo, acentúa van der Vorst, que 

(1) Cf. Voigt, Über Pasquille, Spottlieder und Schmähschriften des 16 
Jahrh. en Raumers Hist. Taschenbuch, IX (1838), 418 s. Sobre el diálogo bur-
lesco «Pasquilli de concilio Mantuano iudicium», v. Tschackert en la Neuen 
kirchl. Zeitschr., XII (1901). 

(2) Janssen-Pastor, III's, 385 s. 
(3) Pastor, Reunionsbestrebungen, 101. 
(4) Así está anotado en una memoria del elector de fines de 1536, que se 

halla en el Corp. Ref. III, 139 ss. Cf. Pastor, loe. cit., 95; Zeitschr. fUr Kirchen-
recht XVII, 237 s.; Janssen-Pastor I I I" , 387 s. 

(5) Janssen-Pastor III«, 388 ss. Möller-Kawerau IIP, 132 llama al proyecto 
«disparatado». 



no todos los luteranos eran hostiles al Concilio, y que el pueblo 
continuaba poniendo sus esperanzas en una semejante asamblea, 
aun cuando los de Schmalkalda se esforzaban por desacreditarla 
con toda suerte de medios (1). En la continuación de su viaje visitó 
el Nuncio á los obispos de Hildesheim, Bremen y Münster, y luego 
al duque de Kleves y á los príncipes electores eclesiásticos del 
Rhin; y al paso que todos los mencionados aceptaron el Concilio, 
el príncipe elector Ludovico del Palatinado mostró ahora tan 
poca voluntad como en tiempo de Vergerio. La misión de Van 
der Vorst se terminó con su visita á los Países Bajos; y en el 
viaje de vuelta anunció también el Concilio en Suiza (2). 

A los internos obstáculos que nacían de la actitud rudamente 
contraria de los de Schmalkalda, se había añadido además otra 
grande dificultad exterior, es á saber: la guer ra que había 
vuelto á estallar entre Francisco I y Carlos V desde el verano 
de 1536. 

El monarca francés, siempre enemigo decidido del Concilio, 
tenía entonces el pretexto deseado. A 5 de Septiembre de 1536 
declaró al Nuncio acreditado cerca de él, Rodolfo Pío de Carpi, 
obispo de Faenza, que durante el tiempo de la guerra era imposi-
ble á los prelados de su reino dirigirse á Mantua; el Concilio 
estaría bajo el influjo del Emperador y no sería sino un Concilio 
particular; y siendo tal, no haría sino aumentar los daños de la 
Cristiandad (3). Cuando Carpi fué nombrado cardenal en Diciem-
bre, y llamado de su Nunciatura de Francia en Abril de 1537, al 
despedirse de Francisco I se expresó éste con él todavía más 
resueltamente contra Mantua (4). Por semejante manera con el 
sucesor de Carpi, Cesare de Nobili, se manifestó abiertamente 
enemigo del Concilio el Rey, quien, con la boca llena de protes-

(1) Ehses IV, 97. 
(2) Cf. Ehses IV, 100 s., 123 s. y Nuntiaturberichte II, 46 s. Vorst se volvió 

á Heidelberg. Sin duda que no fué á ver al obispo de Estrasburgo á causa 
de que Paulo III había anunciado á éste directamente el concilio, sin refer irse 
á Vorst. El*or iginal del breve respectivo, fechado en Roma á 10 de Septiem-
bre de 1537, se halla en el Archivo del distrito de Estrasburgo, G. 1405. Cf. 
además Wirz, Akten XXVII; Mayer, Konzil von Trient und Gegenreformation 
in der Schweiz I, Stans 1901, 9. 

(3) Nuntiaturberichte II, 47. Ehses, Franz I. un die Konzilsfrage 309 s. 
Ehses IV, 109-111. 

(4) Según la relación de Carpi á Ricalcati de 3 de Mayo de 1537; cf. Ehses, 
Franz I. un die Konzilsfrage 310. 

tas de Catolicismo, defendía, sin embargo, substancialmente las 
pretensiones de los protestantes alemanes (1). 

Cuán á pechos tomara el clero católico la causa del Con-
cilio, tanto en Roma como en otras partes, lo demuestran los 
grandes preparativos que ent re tanto se hacían para el Sínodo. 
En cuanto se convocó para Mantua la universal asamblea ecle-
siástica, el celoso obispo de Viena, Juan Fabri, compuso un 
extenso memorial para el Papa (2), en el cual t ra taba muy dete-
nidamente todas las cuestiones que se debían tomar en considera-
ción. Paulo III, en la respuesta que hizo dar á Fabri (3), elogió su 
celo, aceptó sus proposiciones, y le rogó que emprendiese el nuevo 
trabajo á que se había ofrecido aquel incansable varón, de reunir 
y refutar los errores de los adversarios. La correspondencia con 
los teólogos alemanes correría á cargo del nuncio Morone, el 
cual, después de su llegada á Viena, se había puesto inmediata-
mente en inteligencia con Fabr i y el cardenal de Trento (4). 

En Italia fué en primer lugar el noble é instruidísimo Gaspar 
Contarini, quien inmediatamente después de la convocación del 
Concilio emprendió amplios estudios para prepararse él mismo y 
preparar á los otros al Sínodo. En los meses de invierno de 1536 
á 1537 terminó un resumen de la Historia de los antiguos Conci-
lios, el cual debía orientar suficientemente al Papa sobre la 

(1) Ehses, loe. cit., 312. 
(2) Praepara tor ia futuri universalis, nuper indicti Concilii per S. D. N. 

Paulum huius nominis Papam tert ium. Auctore Ioanne Fabro, Episcopo Vien-
nensi. Ex Oeniponte sexta die mensis Iulii anno a nato Iesu 1536, publicada por 
Ehses IV, 10-23; también se hal la en Raynald 1536, n. 37. Cf. Pastor, Reunions-
beslrebungen 103; Dittrich, Contarini 352; Nuntiaturberichte II , 12 s. Sobre la 
fecha (no 4 de Julio, como según Raynald indican las obras publicadas has ta 
ahora, sino 6 de Julio), cf. Ehses IV, 10, not. 2. La memoria fué enviada al 
Papa desde Innsbruck el 27 de Julio por medio del cardenal de Trentó Cíes; v. 
en Ehses IV, 28. 

(3) Responsio Pauli III Papae ad Fabri episcopi «Praeparatoria» escrita 
hacia fines de 1536, y publicada por Ehses, 23-26, cf. Nuntiaturberichte II, 13 s. 
Friedensburg supone, que la respuesta fué t razada por Aleander, contra lo 
cual se declara Ehses IV, 23, not. 5. 

(4) Car ta de Morone á Paulo III, escr i ta desde Viena el 7 de Diciembre de 
1536, y existente en las Nuntiaturberichte II, 74. Morone había t raído á Fabri 
la respuesta del Papa á la «Preparatoria», y en 17 de Diciembre envió al Papa 
una respuesta de Fabri á la misma; cf. Nuntiaturberichte II, 77 s. Sobre los 
demás trabajos de los letrados alemanes, especialmente de Fabr i , cf. Nuntia-
turberichte II, 14 s., 78 s. 



manera de ce lebrarse los mismos y sobre sus resoluciones contra 
los herejes. Al ofrecer este trabajo á Paulo III, le manifestó al 
propio tiempo su grat i tud y alegría por haber llevado al cabo la 
convocación del Concilio universal (1). También Bartolomé Gui-
diccioni, el a n t i g u o familiar del cardenal Alejandro Farnese, y 
por muchos años su Vicario general en Parma, á quien Paulo III 
había llamado á Roma poco después de su elevación al Trono 
pontificio (2) p a r a escuchar sus consejos acerca de los comenzados 
trabajos de r e f o r m a y los asuntos del Concilio; después de haber 
regresado de R o m a á Carignano, hizo, ya en el verano de 1535, 
detenidos es tudios sobre todas las cuestiones relativas á las asam-
bleas universa les de la Iglesia, y de estos trabajos salió una obra 
que fué ofrec ida al Papa y se ha conservado manuscrita, «Sobre 

el Concilio» (3). 
En Julio de 1536 constituyó Paulo III la Comisión de reforma, 

hacía tiempo proyectada; la cual tenía por objeto ayudarle con 
sus trabajos y consejos en la preparación del Concilio (4). Esta 
Comisión, cuyos miembros Sadoleto, Carafa y Pole fueron nom-
brados ca rdena les á 22 de Diciembre, comenzó en Noviembre 
de 1536 sus t a r e a s , de las cuales salió el famoso dictamen sobre 
el remedio de los quebrantos de la Iglesia; el cual se ha de 
considerar como programa para los trabajos de reforma del 
Concilio (5). 

Paulo III, qu ien á pesar de todas las dificultades nacidas, así de 
los adversar ios del Concilio como de las turbaciones políticas, no 
abandonaba el pensamiento de proceder en el tiempo señalado á 
la aper tura de aquella universal asamblea de la Iglesia; hablaba 
todavía en F e b r e r o de 1537 de su pronta part ida á Mantua, y 
hacía los p repa ra t ivos para este viaje (6). También en el tiempo 

(1) Dittrich, Contar ini 333 s. Ibid. 333-339 hay un compendio de esta «Con-
ciliorum magis i l lustr ium summa». 

(2) Cf. Schwe i t ze r , Kardinal Bartolomeo Guidiccioni 50 ss. 
(3) La c a r t a de acción de gracias de Paulo III á Guidiccioni de 3 de Enero 

de 1536, por el ant ic ipado envío del índice de la obra, puede verse en Schweit-
zer, loe. cit., 52 y en Ehses IV, 27, not. 1. La obra de Guidiccioni * De concilio, se 
conserva en el Cod. Barb. lat. 1165 y 1175 de la Biblioteca Vaticana. 

(4) En el c ap í tu lo II se darán pormenores sobre la misma. 
(5) Sobre él as imismo más abajo en el capítulo II. 
(6) Car ta de Sadoleto á Nausea de 22 de Febrero de 1537, publicada por 

Dittrich, R e g e s t e n Contarinis 95. En las Nuntiaturberichte II , 47 ss. hay ex-
presiones del P a p a al embajador de Venecia, Bragadino, tomadas de las car-

siguiente perseveró con firmeza en esto, aun cuando la mayoría 
de los cardenales diputados para la cuestión del Concilio (sólo se 
exceptuaban Contarini, Carafa y Sadoleto) eran de parecer que 
se debía aguardar antes la comparecencia de los alemanes en 
Mantua (1). Así las cosas, surgieron á última hora nuevas difi-
cultades del lado de donde menos podían esperarse, es á saber: 
del mismo duque de Mantua (2). 

Por un breve de 15 de Febrero de 1537 (3), el Papa, haciendo 
ver al duque Federico Gonzaga la honrosa confianza que le dis-
pensaba queriendo reunir el Concilio en su capital, le rogó que 
hiciera allí los necesarios preparativos. En su respuesta de 24 de 
Febrero (4) daba gracias el Duque al Papa por el anuncio y por el 
honor que le resultaba de que el Concilio se hubiera de celebrar 
en Mantua, lo cual hasta entonces no había sabido sino «por ru-
mores» (según falsamente lo aseguraba) (5); y se declaraba 
asimismo dispuesto á hacer los preparativos; pero rehusaba res-
ponder por sí solo de la seguridad, y rogaba que se le enviara una 
persona con poderes suficientes para t r a t a r de las cosas necesa-

tas de éste á Venecia. Contra la duda de la sinceridad de estas expresiones, 
cf. Ehses IV, C X X X I I I s. nota 4; v. también Stich en el Literaturblat t der Leo-
Gesellschaft II, 107. La afirmación extendida entonces entre los protestantes, 
de que el Papa no hablaba de veras del concilio, no fué creída aun de los mis-
mos protestantes que pensaban con más calma y sosiego, como lo demuestra 
el pasaje de una carta de Melanchton á Brenz de 6 de Diciembre de 1536, adu-
cido en Jansen-Pastor III18, 384 not. 1. 

(1) V. las ** relaciones de F. Peregr ino de 20 y 25 de Marzo de 1537. El mis-
mo escribe todavía el 5 de Abril: *N. S. va pur continuando della venuta sua a 
Mantoa per il concilio. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) La correspondencia del Papa con el duque de Mantua, Federico Gonza-
ga , se halla !en Ehses, IV, 70 s., 72 s., 94 s., 98 s., 101-104 y en las Nuntiaturbe-
richte, II, 425 ss. A ella ha añadido ulteriormente Ehses, cxxxi-cxxxvm, las 
cartas del cardenal Hércules Gonzaga á su hermano el,duque de Mantua. Cf. 
también Dittrich, Contarini, 341 s.; Pallavicini, 1. 4, c. 3. 

(3) Publicado por Ehses, IV, 70 s. Cf. además las cartas del cardenal Gon-
zaga de 31 de Enero y 11 de Febrero que anuncian el breve, y su carta que 
acompaña al mismo breve, de 16 de Febrero, ibid., cxxxii-cxxxrv. 

(4) Publicada por Ehses, 72 s.; también se halla en las Nuntiaturberichte, 
II, 425 s. 

(5) Esto consta de la car ta del cardenal Gonzaga á su hermano, de 2 de 
Agosto de 1536 (Ehses, IV, cxxxi s.), según la cual, cuando se t ra taba en el con-
sistorio acerca de la elección de Mantua, el cardenal ofreció esta ciudad en 
nombre de su hermano, después aceptó su elección y la notificó al instante al 
duque. Lo mismo testifican Agnello en la »carta de 8 de Abril de 1536 (Archivo 
Gonzaga de Mantua; v. apéndice, n.° 19a) y Aleander en las Nuntiaturberich-
te, II, 438; cf. Ehses, IV, 103, n. 2. 



rias. El Papa agradeció al Duque, en carta de 21 de Marzo (1), su 
prontitud de voluntad, y le tranquilizó en lo tocante á sus cuida-
dos, pues no era necesaria otra especial custodia que la pura-
mente indispensable para mantener el orden en la ciudad; y al 
propio tiempo le concedía la rosa de oro, la cual le envió por 
el Camarero Juan Bautista de Grasis (2). 

Aun antes de recibir el breve de 21 de Marzo, el duque Fede-
rico había espuesto detenidamente, en un escrito de 24 de Marzo, 
dirigido á su hermano el cardenal Hércules (3), que tenía necesi-
dad de insistir en que, para custodia del Papa, de los asistentes al 
Concilio, y asimismo para su propia custodia y de la ciudad de 
Mantua, debía disponerse un extraordinario servicio de seguridad 
compuesto de tropas armadas. El cardenal Gonzaga tuvo reparos 
en comunicar inmediatamente al Papa aquel escrito, conforme al 
designio de su hermano; y así Paulo III pudo todavía á 3 de Abril 
llamar de Francia al cardenal Carpi, en atención á la inminente 
apertura del Concilio y á su pronto viaje á Mantua (4). 

Has ta 9 de Abril, cuando el Papa quería ya determinar en 
consistorio el día de su part ida para Mantua, no le comunicó el 
cardenal Gonzaga la carta del Duque de 24 de Marzo, la cual fué 
también leída en el consistorio. Aquel mismo día hizo el Papa que 
Ricalcati expusiera al Duque, que su exigencia, tan innecesaria 
como perjudicial, no podía ser aceptada; y al propio tiempo le ro-
gaba diera sin rodeos una resolución definitiva (5). Sobre esto 
envió el Duque á Roma á su secretario Abbatino, el cual llegó 
á 15 de Abril, y al siguiente día desempeñó su cometido cerca del 
Papa (6). La respuesta del Duque, por él oralmente comunicada, 
se reducía á perseverar en su exigencia, la cual determinó Abba-
tino más precisamente diciendo, que el Papa habría de tomar á 

(1) El breve se halla en Ehses, IV, 94 s., y en las Nuntiaturberichte, I I , 
426 s.; cf. además Ehses, IV, cxxxv s. 

(2) Ehses, IV, 95, nota 2 y cxxxvi, nota 3. 
(3) Se halla en Ehses, 98 s.; también en las Nuntiaturberichte, II, 427-430. 
(4) El breve al mismo de 3 de Abril de 1537 se halla en Ehses, IV, 100. 

Friedensburg impugna la sinceridad de Paulo III en este punto, pues en el 
mismo tiempo hubo de estar ya persuadido de la imposibilidad de abrir el con-
cilio (Nuntiaturberichte, II, 49, nota 2); cf. contra eso Ehses, IV, 99 s., nota. 

(5) Hállase la ca r t a en Ehses, IV, 101 s.; también en las Nuntiaturberichte, 
II, 430-432. 

(6) Las instrucciones para Abbatino, de 12 de Abril de 1537, se hallan en 
Ehses, IV, 102-104; también en las Nuntiaturberichte, II, 432-435. 

sueldo 1500 infantes y 100 caballos de t ropas de seguridad, las 
cuales no sería con todo necesario que estuvieran todas dispues-
tas desde el principio, pero habrían de irse completando conforme 
á la estimación del Duque, á medida que creciera el número de 
los asistentes al Concilio. 

Lo propio que el Papa, los cardenales, en dos consistorios ce-
lebrados acerca de este negocio, fueron asimismo de parecer que 
no podía admitirse una exigencia semejante; pues, aun cuando 
después de las declaraciones de los de Schmalkalda no podía ya 
contarse con que aquellos príncipes enviaran sus representantes al 
Concilio, no se debía, sin embargo, dar les pretexto ninguno para 
proclamar de antemano, que el sínodo no gozaba de libertad (1). 
La mayoría de los cardenales se inclinaba á la prorrogación del 
Concilio; solamente Sadoleto y Schonberg opinaron por la aper-
tura en el término prefijado, pero en otra ciudad diferente; pro-
poniendo para esto, el primero á Plasencia, y el segundo á Bolo-
nia (2). En el consistorio de 20 de Abril (3), hallándose presentes 
los embajadores de los príncipes, se promulgó la prorrogación 
del Concilio hasta 1.° de Noviembre. En la bula se da como causa 
de esta prorrogación (4), la imposibilidad de celebrar el concilio 
en Mantua por efecto de las inadmisibles condiciones impuestas 
por el Duque, las cuales no se podían cumplir, no sólo por 
causa de los gastos que ocasionarían, sino principalmente por 
cuanto el Papa tenia por inconveniente y por cosa de mal ejem-
plo, el celebrar un concilio al amparo de las armas (5). En el en-
tretanto debía determinarse otro lugar á propósito. 

El Papa comunicó á los príncipes y nuncios, por medio de 
especiales escritos, la prorrogación del Concilio (6); y para dete-

(1) Cf. Dittrich, Contarini, 343. 
(2) Cf. Dittrich, loe. cit.; Ehses, IV, 104, n. 3. Con respecto á las dos even-

tualidades, Aleander presentó al Papa, en 16 de Abril, un doble dictamen: el uno 
en la suposición de que el Papa pror rogase el concilio y lo convocase para 
otoño en otra ciudad de Italia; el otro para el caso de que se encaminase ahora 
á Bolonia para abr i r allí el concilio. Nunt ia turber ichte , II, 435-441. 

(3) Cf. Ehses, IV, 104-108; Sadoleti epist. prop. nomine script. II, 494 s., y 
Ehses en el Histor. Jahrb., XXIX, 601 s. 

(4) De 20 de Abril; se halla en Ehses, IV, 111 s. 
(5) «... nisi rem incongruam et mali exempli iudicassemus, armatum oon-

cilium celebrare». Sobre una impresión de la bula de Paulo III, de 20 de Abril 
de 1537, dispuesta por Lutero y adicionada con observaciones burlonas, v. O. 
Ciernen en los Theol. Stud. 

(6) El breve al emperador de 23 de Abril de 1537 se halla en Ehses, IV, 112 s. 
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ner á los obispos que por ventura se hallaran ya en Mantua, y 
evitarles la innecesaria continuación del viaje, se envió á Trento 
al obispo de Segni, Lorenzo Grana (1). Es te escribía al Papa 
desde la mencionada ciudad, á 14 de Mayo, después de haber 
permanecido allí nueve días (2), que hasta entonces ningún obispo 
había llegado, ni se podía esperar á alguno; sólo el obispo de 
Wurzburgo había hecho anunciar al cardenal Kles su ida por 
causa del Concilio, y había recibido de él la correspondiente in-
formación. El mismo encargo de re tener á los que por ventura 
se dirigían ya al Concilio, recibió también el Nuncio en Alemania, 
Morone (3). 

Además hizo Paulo III informar detenidamente al Empera-
dor, por medio del Nuncio Juan Guidiccioni, acerca de todo el 
estado de las cosas tocantes al Concilio (4). Desde hacía mucho 
tiempo no había acontecido al Papa otra cosa más desagradable, 
que lo que había hecho el duque de Mantua con tan pocos mira-
mientos hacia la Santa Sede y el bien común de la Cristiandad. 
Paulo III se hallaba, sin embargo, firmemente resuelto á celebrar 
en cualesquiera circunstancias el Concilio ecuménico, y por cierto, 
en un lugar que no pudiera ser razonablemente rehusado por nin-
guno de los católicos. Los protestantes, con las respuestas dadas 
en Schmalkalda al Nuncio pontificio y al representante del Empe-
rador, habían demostrado no querer absolutamente ningún conci-
lio. Es te asunto debía, por consiguiente, t ra tarse ahora sólo entre 
los católicos. Pero Su Santidad no quería que ninguna nación ca-
tólica se excluyera, porque en tal caso surgiría el peligro de un 

La carta á Vorst, fechada el 21 de Abril de 1537, se halla en el Archivo público 
de Parma. 

(1) Breve de Paulo III al cardenal de Trento, de 27 de Abril de 1537, publi-
cado por Ehses, IV, 113 s. 

(2) Su carta se halla en Ehses, IV, 121 s.; también en las Nuntiaturberichte, 
II, 161-164. 

(3) Carta de Ricalcati á Morone de 21 de Abril de 1537, existente en las 
Nuntiaturberichte, II, 151. 

(4) Las instrucciones para el nuncio, de 30 de Abril de 1537, se hallan en 
Ehses, IV, 114 s. Sin fecha ni nombre del nuncio las había publicado ya antes 
Pastor, Reunionsbestrebungen, 481 s., según un manuscrito de la Biblioteca 
real de Berlín. Es interesante lo que refiere G. M. della Porta, en 26 de Mayo 
de 1537, sobre la sospecha de Paulo III contra Carlos V: *I1 Papa ha detto esser 
certo che Mantoa gl i negò la sua città per satisfar l'Imperatore, ma che rin-
gratiava Dio eh' el tempo se aproxima da castigar questi signori d'Italia che 
eraro più tosto tiranni che signori. Archivo público de Florencia. 

cisma. De Mantua no se podía t r a t a r ahora, no sólo por la injus-
ticia cometida por el Duque, sino también porque los franceses, 
á quienes antes se había reducido con gran t rabajo á aceptar táci-
tamente dicha ciudad, después de la prorrogación efectuada no 
querían tampoco que se t r a t a r a de ella. El Papa deseaba, por 
tanto, conocer la opinión del Emperador acerca de alguna ciudad 
de Italia que no pudiera ser rechazada por ningún católico; y 
como el tiempo era breve, rogaba se le diera la respuesta lo más 
pronto posible; en otro caso había pensado solicitar de los venecia-
nos que concedieran alguna de sus ciudades, por ventura Verona 
ó Padua, para esta santa obra. Siendo los venecianos comunes 
amigos de todos, se podía suponer que todos, aun en Alemania, 
quedarían contentos con dicha ciudad. En caso de que la repúbli-
ca de San Marcos no aceptara, el Papa estaba resuelto á convo-
car el Concilio lo más pronto posible en Bolonia ó Plasencia. 
Estas ciudades ofrecerían toda la necesaria seguridad y se reco-
mendarían además á todos los católicos, por ser posesión de la 
Iglesia, Madre común de los cristianos, en particular habiendo la 
Santa Sede observado constante neutralidad. Y para que nadie 
pudiese objetar cosa alguna contra la elección de una de aquellas 
ciudades de los Estados pontificios, por respeto á la libertad del 
Concilio, prometía el Papa someter á la autoridad del Concilio, 
por todo el tiempo que durase, la ciudad donde debiera celebrarse 
la universal asamblea de la Iglesia. Paulo III solicita la pronta 
respuesta del Emperador, para poder anunciar á tiempo el lugar 
elegido, al cual se quería dirigir él personalmente á principios de 
Octubre, para comenzar, con la ayuda de Dios, el Concilio tan ne-
cesario al remedio de las tribulaciones de la Iglesia, y tan ardien-
temente deseado por él mismo hacía tiempo, aun antes de su ele-
vación á la Silla de Pedro. Asimismo el nuncio Morone recibió 
una instrucción de semejante contenido, para informar al rey Don 
Fernando (1). 

El Rey de Romanos se mostró poco favorable á los deseos del 
Papa, y luego, cuando por pr imera vez le comunicó Morone la 
acordada prorrogación del Concilio (2), indicándole ya las ciuda-

(1) Carta de Ricalcati á Morone, de 27 de Abril de 1537, existente en las 
Nuntiaturberichte, II, 152 hasta 155. 

(2) Carta de Morone á Ricalcati, escrita desde Praga el 11 de Mayo de 1537r 

existente en las Nuntiaturberichte, II, 160. 



des de Bolonia ó Plasencia, se declaró contra cualquiera ciudad 
de los Estados pontificios, por consideración á los luteranos; y lo 
propio repitió Don Fernando cuando el Nuncio le expresó las in-
tenciones del Papa , conforme á la instrucción de 27 de Abril (1). 
Inútilmente insistió Morone en que, habiendo los luteranos rehu-
sado absolutamente todo Concilio, no se les debía tener ya nin-
gún miramiento. También rechazó Don Fernando como inútil la 
súplica del Nuncio, de que enterase á algunos príncipes de la dila-
ción del Concilio. Mientras no se estableciera la paz entre el Em-
perador y el rey de Francia era imposible que el Concilio l legara 
á celebrarse, á no ser que el Papa renunciara á su neutralidad y 
se aliara con Carlos V. Por lo demás, volvió á proponer el Rey de 
Romanos de nuevo la ciudad de Trento, como lugar oportuno 
para el Concilio; pero declarando estaría conforme con cualquier 
otra que el Emperador aceptara. También se designó á Udine 
como ciudad á propósito, y situada en lugar cómodo para todas 
las naciones, caso que el Concilio hubiera de celebrarse en los 
Estados de Venecia. 

Francisco I de Francia continuó adoptando, como antes, una 
actitud hostil al Concilio. En la primera audiencia que concedió 
al nuevo nuncio, Filiberto Ferrer i , obispo de Ivrea, persistió en la 
imposibilidad de celebrar un Concilio universal mientras durase la 
presente guerra ; y añadió, que sin su presencia personal no per-
mitiría tampoco á sus prelados dirigirse al Sínodo (2). La súplica 
del Nuncio, sobre que permitiera publicar en Francia las bulas 
del Concilio, dejóla sin respuesta. El Rey permaneció también 
constante en afirmar la imposibilidad de celebrar el Concilio du-
rante la guerra , en la segunda audiencia, que el Nuncio no pudo 
conseguir hasta un mes más tarde, por mediación de los cardena-
les de Borbón y Lorena. En esta coyuntura declaró Francisco I, 
que de momento no podía resolverse por ningún sitio determina-
do; pero que, si el Papa propusiera una ciudad que no fuese sos-
pechosa, se acomodaría á ello por cuanto tenía el designio de pre-

(1) Carta de Morone á Ricalcati, escrita desde Praga el 16 de Mayo de 1537, 
existente en las Nuntiaturberichte, II, 165-167. 

(2) Carta de Fer re r i á Ricalcati, de 20 de Junio de 1537, que se halla en 
Ehses, IV, 130 y en las Nunciaturberichte, II, 194. nota 2. Cf. Ehses, F ranz I 
und die Konzilsfrage, 312 s. Sobre las representaciones que hizo el nuncio al 
cardenal Jean du Bellay acerca de la conducta del rey respecto de las bulas y 
la tentat iva de justificación de éste, cf. ibid., 313. 

sentarse personalmente, é introducir en el Concilio toda la Igle-
sia galicana (1). 

A pesar de las desfavorables respuestas de Francisco I, seguía 
esforzándose el Papa por obtener la celebración de la universal 
asamblea de la Iglesia (2); por breves de 22 de Junio de 1537 fue-
ron llamados á Roma los cardenales ausentes para asistir á las 
deliberaciones preparatorias para el Concilio (3). Asimismo fué 
part icularmente llamado á Roma el arzobispo de Ragusa, Filipo 
Trivulzio, por breve de 31 de Julio (4). 

Habiéndose tenido que desistir de escoger una ciudad de los 
Estados pontificios, por la resistencia de los príncipes, llegóse por 
fin á resolver felizmente la cuestión del lugar, después de largas 
negociaciones con Venecia (5). A 29 de Agosto de 1537, decía 
Paulo III en un breve (6) al Dux y á la Señoría de Venecia, que 
no habiendo apenas en toda Italia, por las presentes discordias 
de los príncipes cristianos, un rincón agradable y sin sospechas 
para todos los partidos, para la celebración del Concilio; el Papa 
se dirigía en esta perplejidad á los venecianos, los cuales, por 
ser los únicos neutrales en la Península italiana, poseían ciudades 
á propósito para esto; y les rogaba que le prestaran su concurso 
en la piadosa empresa, concediéndole una de las ciudades de sus 
dominios. La Señoría rehusó al principio la petición, por respeto 
á las dificultades en que se hal laba entonces, á causa del ataque 
de los turcos contra Corfú; y á 6 de Septiembre encargó á su 
Orador en Roma, que diera al Papa esta respuesta (7). Pero los 
continuos esfuerzos del Nuncio Verallo y del cardenal Grima-
ni (8) lograron finalmente un resultado favorable; bien que el 

(1) Car ta de Fer re r i á Ricalcati de 30 de Julio de 1537, publicada por 
Ehses IV, 132. Cf. Ehses, Franz I und die Konzilsfrage 313 s. 

(2) Cf. las cartas de Ricalcati á Morone, escritas después del 22 de Julio de 
1537, y existentes en las Nuntiaturberichte II, 194. 

(3) Ehses IV, 126 s., 133. Morone en sus cartas á Ricalcati y á Aleander, de 
20 de Agosto de 1537, expresa su satisfacción por esta disposición, que infunde 
buenas esperanzas para el concilio (Nuntiaturberichte II, 198). 

(4) Ehses IV, 132 s. 
(5) Sobre la convocación del concilio para Vicenda y todo lo que con eso 

se relaciona, cf. Bernardo Morsolin, Il Concilio di Vicenza, Venezia 1889; el 
mismo, Nuovi part icolari sul Concilio de Vicenza, Venezia 1892; Gaetano Ca-
passo, I Legat i al Concilio di Vicenza del 1538, Venezia 1892. 

(6) Ehses IV, 134. Cf. Morsolin, Il Concilio de Vicenza 6 s. 
(7) Ibid. 8 s.; 46 s., Doc. I. 
(8) Morsolin, Il Concilio di Vicenza 10 s. Capasso, Legati 5 s. 



impulso decisivo lo dió s in duda la noticia de haber los turcos levan-
tado el bloqueo de C o r f ú . A 21 de Septiembre se redactó el acuer-
do, por el cual, Venec ia concedía la ciudad de Vicencia para la 
celebración del Concilio (1); el 25 de Septiembre se dió al Emba-
jador encargo de comunicar aquella resolución á Paulo III (2); y 
el enviado llegó el 28 d e Septiembre con su mensaje al Papa , que 
se hallaba á la sazón en Nepi (3). 

Paulo III, muy con ten to por la concesión de aquella ciudad 
tan á propósito (4), t o m ó en seguida las necesarias disposiciones, 
y á los pocos días r e g r e s ó á Roma para prepararse y emprender 
el viaje á Bolonia (5). D e muy buena gana hubiera persistido en 
el 1.° de Noviembre, como fecha para la apertura; pero como, 
por la brevedad del p lazo, apenas hubiera sido posible que los 
prelados u l t ramontanos l legaran á tiempo, pensó el Papa por de 
pronto en diferir la a p e r t u r a hasta 1.° de Enero (6). A la Señoría 
de Venecia manifes tó Paulo III su agradecimiento inmediata-
mente, por medio de u n breve, que fué leído en Venecia á 5 de 
Octubre (7). En un consistorio secreto de 8 del mismo mes, se 
resolvió la p ror rogac ión del Concilio hasta el 1 d e Mayo de 
1538 (8). La bula correspondiente, en la cual se promulgaba la 
elección de Vicencia como lugar del Concilio, y la segunda pro-
rrogación de éste h a s t a el 1.° de Mayo, lleva asimismo la fecha 
de 8 de Octubre (9), y su texto había sido redactado por Alean-
der. Por breves de 18 de Octubre se puso esta medida en conoci-
miento de los pr ínc ipes crist ianos (10). 

(1) Contra la indicación de Morsolin, 11, quien dice haberse tomado esta 
resolución el 15 de Sep t i embre , v. Ehses IV, 135 nota. 

(2) La car ta se halla e n Morsolin 47, Doc. II. 
(3) Car ta del cardenal F a r n e s e (ó de otro encargado por el Papa) al maes-

t ro di casa Alessandro Guidiccioni , escrita desde Nepi el 29 de Septiembre de 
1537, y publicada por E h s e s I V , 134 s. 

(4) Sobre la disposición favorable en que estaba entonces Vicencia para 
dar acogida á u n Concilio, cf. Morsolin 17-20. 

(5) Cf. la carta de C o n t a r i n i de 1 de Octubre de 1537 en las Qaéllen u. Fors-
chungen II, 174 y la » r e l ac ión de F. Peregrino, fechada en Roma á 8 de Oc-
tubre de 1537. Archivo Gonsaga de Mantua. 

(6) Non per via de p r o r o g a t i o n , ma de extensione; v. la car ta de 29 de Sep-
tiembre citada arr iba en la no t a 3, en Ehses IV, 135. 

(7) Morsolin 13 s. 
(8) Ehses IV, 135 s. Nunt ia tu rber ich te II, 217 s. 
(9) Se halla en Ehses I V , 136 s. Morsolin 13 s.; Merkle I, 409 s. 

(10) El breve al e m p e r a d o r se halla en Ehses IV, 138 s. Cf. la notificación 

En Roma se creía, en Noviembre, que el Papa, tan lue°"o como 
hubiera celebrado las fiestas de Navidad, partiría para Bolonia y 
desde allí para Vicencia; y, como de costumbre, los cardenales 
opusieron resistencia á la marcha del supremo Jerarca de la Igle-
sia; pero, no obstante, Paulo III no parecía inclinarse á tomar en 
consideración semejantes deseos. En Diciembre habló determina-
damente de su voluntad de emprender en Enero el viaje hacia el 
Norte; á pesar de lo cual, no eran pocos en la Ciudad Eterna los 
que todavía no querían creer que el Sínodo llegara á reunirse, 
y otros dudaban de la buena voluntad de los venecianos (1). 

A 5 de Diciembre de 1537 fueron nombrados en consistorio se-
creto, los obispos Mateo Giberti de Verona y Hugo Rangonede 
Reggio, los cuales debían ir primero á Venecia para manifestar 
personalmente á la Señoría el agradecimiento del Papa y dirigir-
se luego á Vicencia (2). Después de haber desempeñado su come-
tido en Venecia (3), el 23 de Enero de 1538 se encaminaron desde 
allí á Vicencia (4), para emprender aquí los preparativos exterio-
res del Concilio. Tra tábase en primer lugar de disponer aloja-
miento para los príncipes y prelados que se esperaban, y luego de 
acomodar el edificio de la catedral, en la cual debían celebrarse 
las sesiones del Concilio (5). 

En el consistorio de 19 de Diciembre de 1537 se hizo el nom-
bramiento de Legados para que, al propio tiempo que incoaban 
las negociaciones para la paz, t ra ta ran también del asunto del 
Concilio; el cardenal Cristóbal Jacobazzi fué enviado como Lega-

del mismo, hecha por Ricalcati á Morone en 10 de Octubre de 1537, en las Nun-
t iaturberichte II, 217, 218 not. 

(1) Además de las relaciones publicadas por Morsolin 29 ss., cf. también 
las »»cartas de F. Peregr ino de 6 y 10 de Noviembre y 12 de Diciembre de 
1537. Archivo Gonsaga de Mantua. Ibid. hay una »carta de N. Sernini al 
cardenal Gonzaga, de 28 de Enero de 1538, según la cual el Papa declaró, que 
quería par t i r pronto, de lo que duda Sernini. 

(2) Morsolin 23 s. Ehses IV, 141, nota. 
(3) Giberti estaba ya el 14 de Enero en Venecia y aguardaba la l legada de 

Rangoni (Morsolin 25). 
(4) Morsolin 25. 
(5) Cf. las relaciones del obispo de Reggio al cardenal Farnese, escritas 

desde Vicencia el 27 de Enero (Ehses IV, 145 s.), 30 de Enero (ibid. 146) y 5 de 
Febrero (ibid. 150 s.). Cf. Morsolin 26 ss., 48, Doc. III-V, y Capasso, Legati , 6 s. 
Entre los vecinos de Vicencia parece que no reinó gran contento por la acep-
tación del concilio; era muy difícil hallar personas idóneas que quisiesen en-
cargarse de los preparat ivos para proveer de alojamientos. 

8 . — H I S T . D E L O S P A P A S , TOMO V , V O L . X I 



d 0 a l Emperador, y el cardenal Rodo«» ^ ^ 

Tan santa como necesaria obra. Salo se t ra taba, pues, de s logra 
ría el Papa quitar de en medio los otros impedimentos, prmc pal-
men e l a V s i s t e n e i a de los protestantes alemanes, los c u a t a ^ 
contentos con oponer su hostilidad 4 la — ^ a s a ^ e a de la 
Iglesia procurando un concilio nacional alemán, t ra taban 
estorbar á los principes y prelados a l e m a n e s cat61icos con su 
amenazadora actitud, la asistencia al Concilio^Otro 
pequeño impedimento, nacía de la actitud que había tomado el rey 
de Inglaterra, el cual empleaba todos los med.os para conmover 
^ F r a n c t c o I y Carlos V contra el Concilio y la Sede A p o s t i l l e ^ 

L a s L i n u a c i o n e s del monarca inglés fueron o t i l e s con el 
Emperador (2); pero en Francisco I, por el contrario no dejaron 
de hacer i m p ¿ L . Tanto el cardenal Carpi como el nuncio Fe -
rrer i (3), refer ían haber declarado el Rey, , u e no se obtendría » 
consentimiento para el Concilio, antes que se hubiese celebrado la 
paz. Según las relaciones de Carpi, el Rey hacia depender su par-
ticipación, tanto en la guer ra contra los turcos como en e Conci-
lio, de que primero se pusiera en sus manos el Milanesado. Por 
el contrario, Fernando I expresaba, en su respuesta al breve de 
18 de Octubre, grande alegría y agradecimiento al Papa lo pro-
pio que su completa prontitud para favorecer al Concilio de todas 

suertes (4). 

(1) Cf. Ehses IV, 147-149; Ehses, Fraaz I, u»d die Konzilsfrage 315 ss.; 

Pipner Nuatiaturen Nr 115; Korte 8 ss. 
?2) V. en Ehses IV, 147 s. la carta de Jacobazzi al cardenal Farnese de 1 de 

Febrero de 1538. Una cosa parecida refiere el cardenal J a c o b « « acerca^de a 
buena disposición del emperador en una carta postenor de 7 de Marzo, se 
h 1 3 V c i u s d ' e T c a r d e n a l Carpi al cardenal Jacobazzi y al cardenal Farnese 
escrita desde Moulins el 8 de Febrero de 1538; carta de F e r r e n 
Farnese, escrita desde Moulins el 13 de Febrero de 1538; las tres se hallan en 
Ehses IV, 148 s.; cf. Eh^es, Franz I und die Konzilsfrage 316 s. 

(4) Carta del rev Fernando al Papa Paulo III, escrita desde Krems el 15 
de Diciembre de 1537 y publicada por Ehses IV, 142. Cf. además la ' e l a c i ó n de 
Morone á Ricalcati de 15 de Diciembre de 1537, que se halla en las Nuntiatur-
berichte II 241 s. Antes había indicado Morone repetidas veces, que con la 
disposición que había en Alemania, el concilio debía abrirse á todo evento, 

El principio del nuevo año halló al Papa fervorosamente ocu-
pado con los preparativos para la general asamblea de la Iglesia. 

En el consistorio de 7 de Enero de 1538 se nombró para este 
efecto una comisión de nueve cardenales; es á saber: los cardena-
les obispos Cupis y Campegio, los cardenales presbíteros Ghi-
nucci, Simonetta, Contarini, Carafa y Sadoleto, y los cardenales 
diáconos Cesarini y Pole; por consiguiente, los más eminentes 
miembros del Sacro Colegio y más aficionados á la re forma (1). 
El cardenal Hércules Gonzaga escribía entonces á Contarini, no 
podía creer que los príncipes se opusieran todavía por más tiempo 
á la universa! asamblea de la Iglesia. La confianza y las esperan-
zas del cardenal Gonzaga iban tan allá, que juzgaba, concurriría 
sin duda al Concilio una tal muchedumbre de asistentes, que los 
muros de Vicencia no bastarían para contenerla (2). 

La Comisión cardenalicia formada en Enero se aplicó inme-
diatamente al t rabajo. Debían resolverse una multitud de cues-
tiones. Quién tendría la presidencia en el Concilio, el Papa ó sus 
legados. Quiénes deberían tener voto. Cómo se habría de votar. 
Qué sabios deberían ser llamados. ¿Podrían los puntos doctrinales 
ya resueltos, someterse á nueva deliberación? Era una cuestión de 
suma importancia, si debería intentarse todavía la unión con los 
protestantes ó contentarse con la autoritativa condenación de sus 
doctrinas. Además t ratábase de la actitud que se debería tomar 
respecto de las querellas de la Nación alemana y de las exigen-
cias propuestas aun por par te de algunos católicos acerca del 
cáliz de los legos y el matrimonio de los sacerdotes. Habíase de 
deliberar, además, cómo se podría impedir la discusión acerca de 

como el único medio de impedir el concilio nacional que amenazaba (carta á 
Ricalcati de 12 de Octubre de 1537, publicada en las Nuntiaturberichte II, 221; 
la de 22 de Octubre de 1537 se halla ibid. 229 s.). A la primera noticia de la 
prorrogación del 1 de Noviembre al 1 de Mayo, por la misma causa había 
manifestado su gran descontento por esta disposición (carta á Ricalcati de 30 
de Octubre de 1537, ibid. 234 s.). En 11 de Febrero de 1538 volvió á escribir 
Morone (ibid. 252 s.), que el concilio debía absolutamente abrirse ahora en el 
término establecido, si el Papa no había de perder todo el crédito entre los ca-
tólicos de Alemania, que con grandes ansias lo habían estado esperando por 
tanto tiempo. El mismo Morone refiere más tarde (en carta á Farnese de 6 de 
Marzo de 1538, ibid. 257) que el emperador había manifestado en todo caso su 
disgusto por la respuesta del rey Fernando al Papa, arriba mencionada, la 
•cual expresaba una disposición y prontitud incondicional. 

(1) Ehses IV, 142. Cf. Morsolin 33 s.; Korte 13. 
(2) V. su carta en las Quellen u. Forschungen II, 183. 



las relaciones entre el P a p a y el Concilio; la cual había sido causa 
de que los sínodos del s ig lo xv no hubieran alcanzado una activi-
dad fructuosa. No e r a menos importante tomar la conveniente 
actitud contra las in t rus iones de los príncipes en la esfera de los 
derechos de la Ig les ia . Además de Alemania, se había de consi-
derar también la m a n e r a de terminar el cisma en Inglaterra , y 
volver á a t raerse los Re inos Escandinavos. Al lado de cuestiones 
de semejante t rascendenc ia había otras, como la aplicación de 
los monasterios abandonados ó destruidos, la conservación de la 
tranquilidad y el o r d e n en Roma; las cuales eran, á la verdad, de 
menor importancia, p e r o no por eso parecían insignificantes (l). 
Semejante multitud d e t rabajos hacía indispensablemente nece-
saria una división d e ellos. Según esto, encargó la Comisión á 
Campegio presentar proposiciones sobre la actitud que se debía 
tomar respecto de l a s querellas de la Nación alemana. Es ta elec-
ción se explica pe r f ec t amen te , en primer lugar, porque el mencio-
nado cardenal, junto c o n su hermano Tomás, ya en el año de 1536 
se había ocupado de ten idamente en aquel espinoso negocio, y 
había escrito sobre é l un extenso memorial. Las cuestiones dog-
máticas se pusieron e n las probadas manos de Contarini, el cual 
se formó para este fin una especial subcomisión de teólogos, con 
los cuales deliberaba frecuentemente (2). 

La Comisión cardenal ic ia discutió también extensamente, si 
convendría que el P a p a acudiera desde luego en persona á Vi-
cencía, ó debería e n v i a r delante sus legados; y la resolución sobre 
ello se tomó en el consis tor io de 20 de Marzo de 1538; en vista de 
la incertidumbre d e s i podría celebrarse ya entonces la aper tura 
del Concilio, con t inuando el estado de guerra, el Supremo Je ra r -

(1) V. Dittrich, C o n t a r i n i 345 s. El mismo publicó (Regesten 290-294) dos es-
critos pertenecientes á l o s t rabajos de la comisión de cardenales, los cuales se 
inclina á atribuir á Contairini . Ehses, que copia de nuevo los mismos (IV, 151 
s.), muestra sin embargo , que el primer dictamen procede sin duda de Lorenzo 
Campegio; sobre el a u t o r de la segunda instrucción, procedente de toda la co-
misión, no se puede a f i r m a r nada de cierto. Finalmente pertenece á este lugar 
el dictamen de C a m p e g i o acerca del reglamento del concilio, que t rae Ehses 
en dos redacciones d i f e r e n t e s , la una de Enero (IV, 143 ss.) y la otra de cerca 
de 10 de Marzo (IV, 151 s . ) . 

(2) V. la car ta de C o n t a r i n i de 8 de Febrero de 1538 en las Quellen und 
Forschungen II, 188. S o b r e la respuesta á los 100 gravámenes de la nación 
alemana, hecha por los dos Campegios, v. Nuntiaturberichte II , 1 s., donde 
está publicado también cuidadosamente todo el t ra tado en los suplementos 
(342 s.). 

ca de la Iglesia no debía exponerse al peligro de comparecer en 
Vicencia prematuramente, sino enviar allá á los cardenales lega-
dos. Al propio tiempo debería, sin embargo, demostrarse que el 
anciano Papa no se negaba á exponer su persona á las penalida-
des, cuando se t ra taba del bien de la Cristiandad. Conforme á 
esto, se acordó que Paulo III se dirigiera á la Italia septentrio-
nal á fin de entablar las paces entre Carlos V y Francisco I. Si 
tenía buen éxito esta grande y trascendental empresa, quedaría 
asimismo asegurado el Concilio, y el Papa podría encaminarse 
luego fácilmente á Vicencia (1). 

Los Legados para el Concilio nombrados á 20 de Marzo de 
1538 fueron los cardenales Campegio, Simonetta y Aleander (2); 
todos los cuales parecían extraordinariamente aptos para aquel 
cometido; Campegio había representado un importante papel en 
las deliberaciones de la Comisión, y demostrado sus conocimien-
tos acerca de las cuestiones pendientes; Simonetta era tenido por 
excelente canonista, y Aleander, á quien no hacía más de una 
semana que se había adornado con la púrpura cardenalicia (á 13 
de Marzo), era indudablemente uno de los que mejor conocían 
las complicadas circunstancias de Alemania, y ya en los dos 
años anteriores se había ocupado detenidamente en la cuestión 
del Concilio. 

Los legados hubieran debido, tan luego como fueron nombra-
dos, irse inmediatamente á Vicencia; pero su partida de Roma se 
difirió, sin embargo, algún tanto, por no hallarse dispuestos los 
necesarios recursos pecuniarios, y asimismo por haberse prola-
tado el despacho de las bulas (3). Aleander emprendió el viaje 
á 1.° de Abril, y Simonetta al siguiente día (4); pero Campegio no 
pudo seguirlos tan pronto á causa de una enfermedad. Aleander 

(1) Cf. Pallavicini 1. 4, c. 6, n. 1-2. El pasaje de los Acta consist. sobre los 
legados se halla en Ehses IV, 156 n. 1. Sobre el viaje del Papa se dice allí so-
lamente: * Creavit [S. D. N.] legatum de latere rev. dom. Neapolitanum, ut 
esset legatus urbis in discessu S"' Suae Niciam versus, quem parabat ad con-
ciliandos inter se christianos principes iam pridem dissidentes non sine perni-
cie fidei et reipublicae christ. Archivo consistorial del Vaticano. 

(2) La bula de nombramiento para los mismos, de 20 de Marzo, se halla en 
Ehses IV, 156 s. Cf. Morsolin 35; Capasso, Legat i 7 s.; Merkle I , 411. 

(3) Cf. Capasso, Legati 9 ss. Por lo demás, v. también lo que cuenta 
**N. Sernini en 23 de Marzo de 1538. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) Según la car ta de Aleander á Farnese de 1 de Abril, escrita antes de la 
partida, que se hal la en las Nuntiaturberichte III, 40 not. 5. Ehses IV, 158 N. 2. 



se dirigió por de pronto á Venecia, para tomar allí consigo libros 
y escritos que le serían necesarios para el Concilio, pensando 
encaminarse luego á 15 de Abril á Padua, donde quería esperar 
á sus dos colegas con el fin de llegar juntos á Vicencia (1). Mas el 
designio de los legados de celebrar su solemne entrada en la ciu-
dad del Concilio á 1.° de Mayo, se frustró por la enfermedad de 
Campegio. Has ta 24 de Abril, cuando hacía ya nueve días que 
Aleander esperaba en el monasterio benedictino de Santa Jus-
tina de Padua, y Simonetta se detenía en el de Praglia, situado 
en las cercanías (2), no recibieron noticias de Campegio, el cual 
les anunciaba desde Loiano, en las cercanías de Bolonia (3), haber 
llegado allá el 22 de Abril, pensando dirigirse al día siguiente á 
Bolonia, para pasar la semana de Pascua, y ponerse el 29 de Abril 
en camino para Padua, á donde confiaba poder llegar cuatro días 
después. En consecuencia deliberaron Aleander y Simonetta, si 
esperarían á Campegio, ó si celebrarían sin él su entrada en Vi-
cencia el 1.° de Mayo, lo cual les parecía muy importante en 
atención á las ideas extendidas en Alemania; pero, sin embargo, 
por consideración á Campegio, se resolvieron finalmente á espe-
rar le todavía hasta el 4 de Mayo (4), como lo pusieron en su cono-
cimiento. El maestro de ceremonias del Papa, Juan Francisco 
Firmano, el cual debía asistir á la entrada de los legados, había 
llegado á Vicencia el 14 de Abril; pero el 24 del mismo mes le 
había vuelto el Papa á llamar á Plasencia (5). 

Paulo III había emprendido el 23 de Marzo su viaje á Niza, 
para procurar con su mediación las paces entre Carlos V y Fran-
cisco I, y en el camino á dicha ciudad recibió de Vicencia la noti-
cia de no haberse presentado allí nadie para el Concilio, ni de 
Alemania ni de ninguna otra par te (6). La fecha de la aper tura 

(1) Car ta de Aleander al Papa Paulo III, escrita desde Venecia, el 13 de 
Abril de 1538 y publicada por Ehses IV, 157 s. 

(2) Cf. Ehses IV, 162. 
(3) Carta de Campegio á Simonetta y Aleander de 22 de Abril de 1538, pu-

blicada por Ehses IV, 158 s. 
(4) Carta de Aleander á Simonetta escrita desde Padua el 24 de Abril de 

1538, publicada por Ehses IV, 159 s.; cf. la carta de Aleander á Farnese, escri-
t a desde Padua el 25 de Abril de 1538, en parte publicada por Ehses IV, 162 s. 
Campegio les dió las gracias en 26 de Abril por la consideración que habían 
tenido, y quiso adelantar algunos días su llegada á Padua; cf. ibid. 164 not. 1. 

(5) Cf. Ehses IV, 160, nota 4, 163 not. 1. 
<6) Cf. la carta de Rangoni á Farnese, escrita desde Vicencia el 20 de Marzo 

de 1538, y publicada por Ehses IV, 157. El mismo escribe aquí también, que los 

se aproximaba sin que se viera posibilidad de realizarla; así que 
el Papa se vió necesitado á diferir desde Plasencia, con fecha 
25 de Abril de 1538, el comienzo del Concilio hasta nueva reso-
lución (1). 

Al recibir estas nuevas, imaginaron los Legados no t ra ta rse 
sino de una dilación breve; por lo cual, aun cuando hasta nueva 
resolución del Papa no podían celebrar ningún acto para la aper-
tura del Concilio, quisieron, sin embargo, llevar al cabo su en-
t rada solemne en Vicencia de la manera antes proyectada, consi-
derando ser ahora necesaria su presencia, aun cuando no fuera 
sino para no dar á los malévolos, que se negaban á creer en la 
seriedad de los designios del Papa, lugar para que se confirmasen 
en esta opinión. Luego, pues, que Campegio hubo llegado á 1.° de 
Mayo á Padua, donde le esperaban los otros dos Legados, fijaron 
su entrada para el 12 de Mayo, á no ser que entretanto recibieran 
del Papa alguna orden contraria; y como esto no sucediera, antes 
bien enviara Paulo III para asistirles al maestro de ceremonias 
Blas de Martinellis, celebróse la entrada de los Legados en el 
día señalado, con gran solemnidad, como ellos mismos en seguida 
lo comunicaron al Papa (2). La población de Vicencia, que hasta 
entonces se había mostrado indiferente, mandó preparar para los 
Legados un precioso baldaquino. Verdad es que la restauración 
de la catedral no se había terminado todavía (3). Sólo cinco obis-

vicentinos no creían que se efectuase el concilio. Una carta posterior de Ran-
goni á Farnese, de 24 de Abril, sobre la prolongada tardanza de los prelados, 
no llegó á Plasencia hasta el 28, después de la resolución de la prórroga 
(ibid. 160). 

(1) La resolución tomada en la congregación de cardenales de 25 de Abril 
y la bula fechada en el mismo día, pueden verse en Ehses IV, 161 s.; ibid. 163 s. 
hay la car ta del cardenal Ghinucci á los legados del concilio, de 27 de Abril 
junto con la cual les fué remitido un breve del 25, y la respuesta de Aleander á 
Ghinucci de 28 de Abril. 

(2) Carta de Campegio, SimoHetta y Aleander al Papa , escrita desde Vi-
cencia el 13 de Mayo de 1538, y publicada por Capasso, Legati 36 s. Carta de 
Simonetta á Farnese del mismo día, ibid. 38. Cf. Morsolin, Nuovi part icolari 
6-10; Capasso, loe. cit., 13 s.; Ehses IV, 166, no ta 5. 

(3) El camarero pontificio Giovanni Ricci da Montepulciano, enviado á 
Vicencia para inspeccionar los trabajos, se encaminó allá desde Venecia el 28 
de Marzo, y t rajo consigo al arquitecto Jacopo Sansovino; quedóse t res días, y 
el 2 de Abril volvió á dar cuenta á Farnese desde Venecia del estado de las 
obras. Cf. Morsolin, loe. cit., 12 ss. En 8 de Abril, Farnese señaló á Ricci por 
segunda vez, para que fuese á Vicencia, para la reparación de la catedral . 

i »Carta del mismo día existente en el Archivo Ricci de Roma. 



pos tomaron par te en la en t rada de los Legados, á saber: fuera 
de los dos nuncios Gibert i y Rangoni, Tomás Campegio, arzobis-
po de Fel t re y hermano del cardenal, Pedro Pablo Verger io de 
Capo d'Istria, y Fil ippo Donato de Retimo (1). Hallábase asi-
mismo en Vicencia, desde el 30 de Abril (2), el arzobispo de 
Upsala Juan Magnus S to re , que había sido desterrado de Suecia 
y vivía desde entonces en Roma, bien que por causa de enferme-
dad se vió impedido de t o m a r par te en la entrada solemne (3). 

Al paso que desde el punto de vista político había alcanzado 
Paulo III, hasta cierto punto , buen éxito en su entrevista con los 
dos monarcas en Niza, y conseguido á 18 de Junio, por lo menos * 
la conclusión de una t r e g u a de diez años, halló que las disposicio-
nes de ambos no eran n a d a menos que favorables para la pronta 
aper tura del Concilio. V e r d a d es que el Emperador continuaba 
como antes penetrado de la necesidad de una universal asamblea 
de la Iglesia; pero á v i s t a de lo muy extendida que se hallaba la 
indiferencia por este a sun to , comenzó también á enfr iarse su fer-
vor. Francisco I, á qu ien el monarca inglés excitaba contra el 
Concilio (4), tomó ya u n a actitud franca en rechazar el sitio seña-
lado. En su segunda conferencia con Paulo III rehusó el monarca 
francés, riéndose, la p ropues ta de que Milán quedara durante tres 
años en manos del rey D o n Fernando, y él por su par te rompiera 
inmediatamente sus re lac iones con los turcos y diera su consenti-
miento para el Concilio. A la verdad sería, á su juicio, «más hon-
roso», que el Papa ó V e n e c i a fueran los depositarios; pero ni aun 
en este caso podría ob l igarse para con el Emperador á cosa al-
guna acerca del Concil io (5). Las proposiciones del Papa, de que 
tanto Francisco I como Carlos V enviaran inmediatamente á Vi-
cencia los prelados que s e hallaban con ellos, y dieran á los demás 
la orden de emprender e l viaje, no tenían probabilidad ninguna 
de ser aceptadas. E n la navegación á Génova, que hicieron jun-
tos Paulo III y Carlos V , se sometió á una nueva y detenida dis-

. .(1) Cf. la carta de los l e g a d o s de 13 de Mayo, citada en la p. 119, nota 2. V. 
también Capasso, loe. cit. , 15; Morsolin, loe. cit., 10 s. 

(2) Carta de Rangoni á F a r n e s e , escrita desde Vicencia el 30 de Abril de 
1538 y publicada por Ehses , I V , 164. 

(3) Relación de los l e g a d o s de 13 de Mayo. Capasso, 15; Morsolin, 10 s. 
Fuera de éstos, cf. t ambién la ca r t a de los legados á Farnese, escrita desde 
Vicencia el 8 de Julio de 1538 y publicada por Ehses, IV, 170; además 17 s., nota 2. 
.. (4) V. las relaciones de Chastil lón en Kaulek, 20, 60; Korte, 15. 

(5) V. Venetianische Depeschen , I, 130 s. 

cusión entre ambos, el asunto del Concilio (1); y ambos acabaron 
por convenir en que debía diferirse de nuevo la universal asam-
blea de la Iglesia, hasta la Pascua del siguiente año (2); y así se 
acordó en Genova á 28 de Junio de 1538, en una congregación de 
cardenales (3). La bula fechada en dicho lugar y día (4), asigna 
como causa de esta tercera prorrogación del Concilio, los deseos 
del Emperador , del monarca francés y del Rey de Romanos Don 
Fernando, lo propio que el no haber comparecido los obispos en 
Vicencia. 

La bula de 28 de Junio de 1538 no se expidió hasta 2 de Agos-
to, y llegó á 9 de dicho mes á manos de los legados conciliares, 
cuyo cometido se terminó, por consiguiente, en aquel mismo pun-
to (5). Enviáronse también copias de aquel documento á los nun-
cios en las cortes del Emperador, del rey Don Fernando y de los 
reyes de Franc ia y Portugal , con la orden de que se publicara y 
se divulgara por medio de la imprenta (6). Los nuncios en Espa-
ña, Franc ia y Portugal , recibieron también, por cartas del carde-
nal Farnese de 30 de Agosto, el especial encargo (7) de inculcar 
urgentemente á los prelados de aquellas regiones que se dirigie-
ran á Vicencia para la siguiente Pascua, sin esperar nuevo aviso; 
Paulo III, después que ahora se había restablecido la concordia 
entre los príncipes, podía en todo caso abrir el Concilio, con la 
grac ia de Dios, en el mencionado tiempo. 

(1) Cf. Korte, 16 s. 
(2) No fué el día señalado el 21 de Abril, como Morsolin, II Concilio di Vi-

cenza, 42 y Capasso, loe. cit., 28, indican, sino el 6 de Abril de 1539; en 1538 cayó 
la Pascua en 21 de Abril; v. Korte, 78. 

(3) Ehses, IV, 167. 
(4) Ibid., 167 s. Cf. además Morsolin, 42; Capasso, 17 s.; Korte, 16 s., 20 s. 

Cf. también Massarelli Diarium secundum en Merkle, I, 412. Las causas de la 
prorrogación fueron también declaradas en el escrito: Causae, propter quas 
Sanctm',• D. N. ad praesens prorrogat celebrationem concilii, c. 14 de Julio de 
1538, que se halla en Ehses, IV, 171-173. 

(5) Ehses, IV, 171, nota 2, 3. Habían ellos recibido la primera noticia por 
una car ta del cardenal Ghinucci á Aleander de 29 de Junio (ibid. 168 s.); des-
pués anunció la bula una carta de Farnese á Aleander de 6 de Julio (ibid., 169 
y Nuntiaturberichte, III, 100 ss.). 

(6) Cf. Ehses, Franz I und die Konzilsfrage, 318. El breve á Morone de 26 
de Agosto, se halla en Ehses, IV, 173. El mismo fué renovado en 7 de Octubre 
para el sucesor de Morone, Fabio Mignanelli; cf. Nuntiaturberichte, III, 215. 
Los breves á los nuncios de Francia , España y Portugal están fechados el 27 
de Agosto (Ehses, IV, 173). 

(7) Se halla en Ehses, IV, 174. Cf. Ehses, Franz, I , 318. 



El Papa había hecho todo lo que estaba de su parte, para mos-
t rar su sincera voluntad de que el Concilio llegase con efecto á 
reunirse en Vicencia. Si las circunstancias hicieron imposible su 
apertura en Mayo de 1538, fué él indudablemente quien estuvo 
en ello más ajeno de culpa; y no hay el más mínimo fundamento 
para poner en duda la sinceridad del celo que mostró entonces 

por aquel importante negocio (1). 
Una de las causas que había contribuido á determinar la dila-

ción del Concilio hasta el año siguiente, se había pasado en 
silencio en la bula de 28 de Junio; y era el pensamiento, sugerido 
primero personalmente al rey Don Fernando por el príncipe 
elector Joaquín II de Brandeburgo, en Mayo de 1538 (2), de 
que, independientemente del Concilio, el cual los luteranos rehu-
saban en absoluto, debía hacerse en Alemania una tentat iva para 
llegar á entenderse con ellos, para lo cual convenía que Paulo III 
enviase comisionados. Creía el Príncipe elector, que ciertas 
concesiones, en particular relativas al cáliz de los legos y el 
matrimonio de los sacerdotes, serían allí inevitables. Don Fer-
nando, que abrazó fervorosamente la idea de semejante intento 
de conciliación, por el grande interés que tenía en la concordia 
de Alemania, en orden á proceder enérgicamente contra los tur-
cos, quiso recomendarlo al Emperador, rogándole que t ra tase de 
ello con el Papa (3). También comunicó este asunto al Nuncio 
Morone, para que éste informara provisionalmente al Papa de 
dicho plan. Hízolo así Morone en una relación de 2 de Junio, 
por más que á él le parecía el asunto dificultoso, particularmente 
por las concesiones que se exigían; pero sin embargo, propuso 
que por ventura podría el Papa durante el Concilio, y en el lugar 
del mismo, hacer que una Sección especial t ra tase con los pro-
testantes de su avenencia (4), lo cual no se hubiera hecho en todo 

(1) Cf. las explicaciones de Korte, 17 s., quien defiende que los esfuerzos 
de Paulo III por el concilio fueron todavía sinceros en el verano de 1538, pero 
para el tiempo siguiente admite una mudanza súbita en su política del concilio, 
bajo la impresión del mal éxito de todas las diligencias hasta entonces reali-
zadas. 

(2) V. la relación de Morone á Farnese, escrita desde Breslau el 2 de Junio 
de 1538 y existente en las Nuntiaturberichte, II, 294; cf. ibid.,52ss.; Korte 16 s. 
y Rosenberg, 41 s. 

(3) Carta de Fernando á Carlos V, escrita desde Breslau el 3 de Junio, y 
existente en las Nuntiaturberichte, IV, 445 ss. 

(4) Nuntiaturberichte, II, 53, 295. 

caso en el sentido de la propuesta. En el tiempo siguiente Don 
Fernando volvió á t ra ta r de aquel asunto repetidas veces con el 
nuncio (1); el cual llegó entonces á abr igar la opinión de que 
Paulo III debería acceder, ya fuera con el Concilio y con ciertas 
concesiones, ó ya enviando á Alemania los deseados comisarios, 
por cuanto en otro caso quedarían expuestas en el Imperio á un 
extremo peligro la autoridad y la obediencia del Papa (2). 

Cuando Carlos V y Paulo III celebraron su última conferen-
cia en Génova, á fines de Junio de 1538, el primero había sido 
atraído por su hermano á la idea de la «concordia», de la cual 
tenía ya conocimiento el Papa por el escrito de Morone de 2 de 
Junio (3). Es te plan sirvió para confirmar al Emperador resuel-
tamente en sus deseos de obtener la dilación del Concilio; y en el 
punto en que se hallaban las cosas, no le quedó al Papa otro re-
medio sino condescender. De esta suerte quedó acordado entre 
los dos supremos Jefes de la Cristiandad, al mismo tiempo que 
la prorrogación del Concilio, el envío del cardenal Aleander 
como Legado á Alemania (4). 

Aleander tuvo la primera noticia de la misión á que se le des-
tinaba, por una car ta de Ghinucci de 29 de Junio (5); su nombra-
miento se efectuó en Lucca en un consistorio de 4 de Julio (6); y 
en el mismo día está fechada la bula (7) por la cual se le facultó 
para procurar, conforme á las ideas sugeridas por el príncipe 
elector Joaquín de Brandeburgo y patrocinadas por el rey Don 
Fernando, la reducción á la unidad de la Iglesia, de los que en 
Alemania se habían separado de ella, «por medios que no contra-
dijeran á la Religión cristiana y á la fe ortodoxa». Los porme-
nores acerca de su misión los oyó por primera vez de boca de 
Fabio Mignanelli, el cual se había hallado en Niza y Génova en 
la comitiva del Papa, y había sido destinado para acompañar á 
Aleander á Alemania. Mignanelli llevaba asimismo encargo de 

(1) V. las relaciones de Morone de 7 (Nuntiaturberichte, II, 300) y 10 de Ju-
nio (ibid.,306). 

(2) V. la relación de Morone de 14de Junio enlas Nuntiaturberichte, II, 308s. 
(3) Cf. Nuntiaturberichte, III, 55. 
(4) Cf. Korte, 17, 75 s.; Rosenberg, 38 s. 
(5) Ehses, IV, 169. Nuntiaturberichte, III, 102. 
(6) Nuntiaturberichte, III, 93; ibid., 93 s., hay las t res bulas para su comi-

sión en Alemania, Bohemia y Hungría, junto con las instrucciones. 
(7) Nuntiaturberichte, III, 93 s.; ibid. 95, hay el breve al rey Fernando de 

5 de Julio, por el cual Aleander es acreditado cerca de él. 



entregarle el escrito de Farnese de 6 de Julio, y darle de paso 
más menudas instrucciones (1). 

Aleander declaró, en un escrito al Papa de 14 de Julio (2), que 
aceptaba la incumbencia que-se le había cometido; y recibió 
orden de part irse de Vicencia para Alemania lo más pronto posi-
ble (3); á pesar de lo cual se difirió su marcha por varios moti-
vos, y no se e fec tuó hasta el 13 de Agosto (4). A principios de 
Septiembre se encon t ró Aleander en Linz con el rey Don Fer-
nando (5), y en Sept iembre le siguió Mignanelli, quien á 3 del 
mismo mes había s ido nombrado sucesor de Morone en la nun-
ciatura junto al R e y de Romanos (6). 

La misión de Aleande r á Alemania (7) quedó sin resultado 
ninguno en cuanto tenía por objeto los asuntos religiosos. El 
mismo se hal laba animado de celo y de la mejor voluntad de 
desempeñar su cometido; pero no halló aceptación ni favor, ni 
en el rey Don F e r n a n d o , á quien su misión no le había sido de 
antemano ag radab l e (8), ni en ninguna otra par te . 

Los pro tes tan tes , que le aborrecían particularmente, como 
autor del edicto de Worms , no se dieron por enterados de su 

(1) Ehses, IV, 169. Nuntiaturberichte, III, 102. 
(2) Nunt ia turber ichte , III, 103 s. 
(3) Carta de F a r n e s e á Aleander, escrita el 15 de Julio de 1538 y existente 

en las Nunt ia turber ichte , III, 111 s. 
(4) Car ta de Aleande r á Farnese, de 14 de Agosto de 1538, existente en las 

Nuntiaturberichte, I I I , 129. 
(5) Carta de Aleande r á Farnese, escrita desde Linz el 7 de Septiembre de 

1538 y existente en las Nuntiaturberichte, III, 150. 
(6) Los documentos relat ivos á su envío se hallan en las Nuntiaturberichte, 

III, 137 ss. Mignanelli l l egó á la corte de Linz el 5 de Octubre; ibid., 188. 
(7) Los documentos sobre esta misión que existen en grande abundancia, 

han sido hechos acces ib les de nuevo por Friedensburg en su ejemplar edición 
de las Nunt ia turber ich te , tomos III y IV: Legación de Aleander, 1538-1539. Aquí 
mismo, IV, 229-401, h a y el diario de Aleander del tiempo de su legación en Ale-
mania, Octubre de 1538 hasta Agosto de 1539. Cf. Pallavicini, 1. 4, c. 8; Korte, 
19 ss. Para fo rmar el juicio acerca de la legación, v. también las explicaciones 
que t rae L. Rocco, Aleandro , Treviso, 1896, 61 ss. 

(8) Al anuncio de la próxima misión de Aleander, Fernando, cuyos in-
tentos además h a b í a n ido dirigidos al envío de varios comisarios, no de un 
solo cardenal legado, h izo valer ante el nuncio Morone sus dificultades, de que 
precisamente se e n v i a b a á Aleander, tan odiado de los luteranos por la rigidez 
de sus ideas; él c re ía q u e por lo menos se le debía agregar además otro carde-
nal legado, menos malquis to de los luteranos, quizá Sadoleto ó Contarini, si no 
era posible que es tuviese á su lado Morone, como segundo agente . Cartas de 
Morone á Fa rnese de 24 de Julio (Nuntiaturberichte, II, 320) y 2 de Agosto 
de 1538 (ibid., 325 s.); cf . ibid., II, 55 s.; III, 55. 

presencia en Alemania, y se vió excluido de toda intervención 
en los asuntos que se negociaron entre ambos partidos (1). 

Tampoco la causa del Concilio obtuvo ventaja alguna de la 
legación de Aleander. La política religiosa de Carlos V y de su 
hermano, había tomado, al aceptar el plan de concordia, una 
dirección, que por algunos años había de oponer obstáculos á 
la reunión de la universal asamblea de la Iglesia. Cuando á 2 de 
Noviembre el nuncio Mignanelli entregó al rey Don Fernando 
la bula de prorrogación (2), dió éste ciertamente las mayores 
seguridades para lo porvenir, en lo tocante á su actitud res-
pecto del Concilio; pero muy pronto cambió luego de tono (3). 
En una larga conferencia con Aleander á 8 de Diciembre, habló 
de la necesidad de «una verdadera y universal reforma en la 
Cristiandad, como único remedio», sin mencionar en este punto 
el Concilio, ni siquiera con una palabra (4). El nuncio Mignanelli, 
que no obtuvo tampoco del embajador imperial Juan von Weeze, 
antiguo arzobispo de Lund, ni del cardenal de Trento, Bernardo 
de Cíes, y otros personajes de la Corte, sino respuestas en sen-
tido de rehusar la universal asamblea de la Iglesia, llegó él mis-
mo á formar el concepto de no ser útil celebrar el Concilio sin 
aquellos que se habían apartado de la fe católica, y sin poder 
bastante para reducirlos á la obediencia; celebrándose de otra 
suerte no se haría sin fa t igar inútilmente la persona del Papa, y 
poner á Roma y á la Santa Sede en gran peligro, con la previa 
seguridad de no obtener ningún resultado (5). El mismo Alean-
der, después de haber experimentado la actitud de resistencia de 

(1) Cf. Nuntiaturberichte, III, 56. 
(2) Car ta de Aleander y Mignanelli á Farnese de 2 de Noviembre de 1538, 

existente en las Nuntiaturberichte, III, 227 s. 
(3) Cf. Korte , 23 s. 
(4) Carta de Aleander y Mignanelli á Farnese, escrita desde Viena el 10 de 

Diciembre de 1539 y existente en las Nuntiaturberichte, III, 393; diario de 
Aleander al 8 de Diciembre de 1538 (ibid., IV, 246 s.). Cuando en 26 de Febrero 
se quejó Aleander de que no hubiesen asistido al concilio los prelados, Fernan-
do disculpó su conducta de ellos diciendo que los prelados nunca habían creído 
seriamente que se efectuase el concilio y por eso no habían querido tomarse 
ese t rabajo ni hacer gastos inútiles; después, que sólo habría dependido del 
emperador el inducirlos á ir, si les hubiese manifestado su intención determi-
nada de ir allá él mismo. Como esto nó se realizó, tampoco ellos habían ido. 
Diario de Aleander al 26 de Febrero de 1539, publicado en las Nuntiaturberich-
te, IV, 324 s. 

(5) Carta de Mignanelli á Farnese, escrita desde Viena el 21 de Febrero 
de 1539, publicada en las Nuntiaturberichte, III, 455. 



los príncipes y de la diplomacia, no podía conservar tampoco 
mejores esperanzas, por más que halló todavía en los círculos de 
los teólogos católicos un celo muy sincero por el Concilio. El 
Legado refiere á Farnese , el 22 de Febrero de 1539 (1), numero-
sas comunicaciones orales y escritas relativas al Sínodo, no sólo 
del obispo de Viena Juan Fabri , el cual acababa de someter al 
Papa, por medio de su agente en Roma, una instante petición de 
que se celebrara el Concilio, sino también de otros prelados y 
eruditos, los cuales, en las calamitosas circunstancias de la Igle-
sia de Alemania, se asían al Concilio con la tenacidad de náufra-
gos. A todos había contestado siempre en sentido de acentuar la 
sincera voluntad del Papa, manifestada ya por las públicas con-
vocaciones del Concilio, sobre celebrar la asamblea de la Iglesia 
en cuanto se hubieran removido los obstáculos que se le oponían, 
en términos que pudiese esperarse, por lo menos con alguna pro-
babilidad, un éxito feliz; pero por otra parte había también lla-
mado la atención al propio tiempo sobre aquellos obstáculos, es á 
saber: la actitud de los luteranos que, en contradicción con sus 
anter iores apelaciones á un concilio, habían declarado ahora 
querer perseverar en sus errores, tanto si se celebraba como si 
no; el no haberse presentado los prelados en el término señalado 
para la aper tura en Vicencia en el año anterior, ni siquiera, ya 
que no querían ó no podían asistir personalmente, haber enviado 
procuradores ó escritos excusándose; finalmente, asimismo la 
conducta de los príncipes seculares, que hasta ahora se mostra-
ban claramente poco amigos del Concilio. Así, pues, podían estar 
persuadidos de que el Papa tomaba tan seriamente el asunto de 
la asamblea ecuménica de la Iglesia, como sus esfuerzos para 
restablecer la paz entre los príncipes cristianos, y que, por con-
siguiente, no dependía de él si el Concilio no había llegado á reu-
nirse. En este sentido había contestado él á Fabri y á Náusea, y 
escrito á Eck y Cochlaus, los cuales debían comunicar esta res-
puesta á todos los que tan impetuosamente reclamaban el Con-
cilio. Aleander tiene por conveniente que también desde Roma 
se conteste á las interpelaciones en el propio sentido, y asimismo 
se den las congruentes instrucciones á los Nuncios apostólicos en 
todos los países. 

No menos desfavorable para la celebración del Concilio era 
(1) Nuntiaturberichte, III, 457 ss. 

la actitud de Francia , á pesar de la t regua de Niza (1). El Nuncio 
Filiberto Fer rer i daba cuenta desde Laon, á 28 de Octubre 
de 1538 (2), de que, al ent regar la nueva bula de la prorrogación 
al Condestable de Montmorency, le había representado que, á 
pesar del peligro con que amenazaban los turcos, el Concilio 
sería por ventura posible en el término señalado, y podría desem-
peñar fácil y prontamente su principal incumbencia, con tal que 
Francia y el Emperador pospusieran por algún tiempo sus inte-
reses privados, y se afanaran mancomunadamente por mover á 
los protestantes alemanes á ceder y obedecer á la Iglesia. Con 
tales condiciones la guer ra contra los turcos no sufría menos-
cabo, antes bien sólo entonces se podría disponer con seguro 
éxito, por la común participación de la Cristiandad reunida. A la 
verdad, Montmorency se mostró personalmente animado de favo-
rables sentimientos, pero declaró, sin embargo, al Nuncio, que el 
Rey no daría su asentimiento para el Concilio, ni la aquiescencia 
para publicar la bula de prorrogación, si de antemano no se le 
res t i tuyera lo suyo (es á saber, Milán). En los protestantes ale-
manes no podía él influir más que con amigables reflexiones; pero 
ajustar una concordia con ellos era negocio del Emperador . A la 
respuesta del Nuncio: que el Papa era la voz del que clama en el 
desierto, á la cual nadie presta oídos, repuso Montmorency toda-
vía otra vez, que sin la paz y la restitución de Milán, no se podía 
pensar, ni en el Concilio ni en la guer ra contra los turcos. En 
Enero de 1539, el camarero pontificio Latino Giovenale Ma-
netti (3), enviado á Francia con especiales proposiciones, en su 
primera audiencia con Francisco I (4), t rajo de nuevo á colación 
el Concilio; y recibió por respuesta: que no era posible prome-
terse de una semejante asamblea resultado ninguno, si no se 
hubiera previamente ajustado la paz entre él y el Emperador , é 
intervinieran ambos con su autoridad en la realización de las 
resoluciones conciliares. 

Sobre la misión de Manetti á Francia y la respuesta que reci-
bió de Francisco I, informó inmediatamente Farnese al embajador 

(1) Cf. Ehses, Franz I und die Konzilsfrage, 318 ss.; Korte, 22 s. 
(2) Ehses, IV, 174 s. 
(3) Sus instrucciones de 24 de Diciembre de 1538, se hallan en Pieper, 160-162. 
(4) Su relación sobre la misma á Farnese, de 21 de Enero de 1539, se halla 

en las Nuntiaturberichte, III, 379 s. 



en la Corte imperiai, J u a n Poggio (1) y al legado Aleander ( 2 ) . 
Paulo III deseaba l a presencia del Emperador en Italia para la 
primavera, principalmente en interés de la guerra contraJos tur-
cos, y porque también sería de provecho para el asunto del Con-
cilio. Por lo que se r e f e r í a al Sínodo universal abrigaba el Papa 
la opinión, que no s e r í a ni útil ni honroso volverlo * diferir de 
nuevo, con lo cual se of recer ía ocasión á las personas malignas y 
calumniadoras, p a r a d a r rienda suelta á su furia (o). 

A pesar de las n o t i c i a s desfavorables que se recibían d é l a s 
cortes, Paulo III no había renunciado, sin embargo, á la espe-
ranza de que fuera posible la celebración del Concilio Con fecha 
30 de Marzo de 1539 comunicó el cardenal Farnese al nuncio Fe^ 
rreri la orden (4) d e urgi r instantemente cerca de Francisco I 
para que fueran en tonces á V icenda los obispos de su Reino; pero 
el Nuncio (según comunicaba á Farnese á 9 de Mayo) (5) no 
obtuvo otra r e spues t a sino declararle el Condestable, que el Papa 
no debía abrir el Concilio, porque no sería sino un Concilio de 
Italia, caso que no se hubiera obtenido previamente la reduc-
ción de los lu te ranos . A 13 de Mayo regresó Manett i de Francia 
á Roma, anunciando que Francisco I no quería t r a t a r de Concilio 
sin los luteranos, y por lo tanto, se pronunciaba contra Vicencia 
á donde c ie r tamente no acudirían ellos; ni querría tampoco que 
se celebrase en Aleman ia , sino más bien proponía á Lyon ó 
alguna otra ciudad d e Franc ia (6). 

El Papa cont inuaba todavía en Abril de 1539 aguardando del 
Emperador una r e spues t a favorable sobre su actitud respecto del 
Concilio, y u rg ía repe t idamente para obtenerla, por cuanto el 
plazo de la a p e r t u r a había llegado, y no podía diferirse más 
tiempo la misión d e los legados á Vicenda (7). Pero, en lugar de 

(1) En ca r ta de 12 d e F e b r e r o de 1539, publicada en las Nunt ia turber ichte , 

III , 427 ss. 
(2) En ca r ta de 13 d e F e b r e r o de 1539; ibid., 431 ss. 
( 3 ) N u n t i a t u r b e r i c h t e , I I I , 431, 432. Asimismo escribió el cardenal Farnese 

al nuncio Fe r r e r i , en 30 de Marzo; v. la nota s iguiente . 
(4) Ehses , IV, 176. I g u a l enca rgo se dió también á los otros nuncios de na-

cer instancias á los r e s p e c t i v o s príncipes, para que los prelados compareciesen 

en Vicenza; cf. E h s e s , I V , 177. 
(5) Ehses, IV, 176, n o t a 2; Nunt ia turber ichte , IV, 55, no ta 1. 
(6) Car ta de F a r n e s e á Aleander de 15 de Mayo de 1539, publicada en las 

N u n t i a t u r b e r i c h t e , I V , 5 4 s. Ehses , IV, 1 7 9 nota. 
(7) Car ta de F a r n e s e á Pogg io , de 12 de Abril de 1539, publicada en las 

Nunt ia turber ich te , I I I , 535. El pasa je relat ivo al concilio se halla también en 

esto, se llegó entonces en Alemania, á consecuencia de la flojedad 
de los diplomáticos imperiales, á un muy peligroso convenio ajus-
tado con los protestantes á 19 de Abril de 1539 y conocido con el 
nombre de «Dilación de Frankfor t» (1). Conforme á ésta debía 
otorgarse á los part idarios de la Confesión de Augsburgo una 
dilación ó t regua de 15 meses, á contar desde 1.° de Mayo, 
durante la cual ninguno de ellos podría ser molestado por causa 
de religión, y por tanto deberían suspenderse los procedimientos 
judiciales de la Cámara Imperial. En cambio, los mencionados 
habrían de abstenerse durante aquel tiempo de todo ataque contra 
los Estados católicos; y para llegar á una avenencia en las con-
troversias religiosas, una comisión de teólogos sabios y de pia-
dosos y pacíficos legos, habría de reunirse en Nuremberg á 1.° de 
Agosto. Esta última disposición contradecía á la esencia de la 
constitución de la Iglesia católica; por consiguiente, no podía ser 
admitida por el Papa ni por los Estados católicos (2); pues, confor-
me al criterio católico, la resolución de las controversias de fe 
corresponde exclusivamente á la Autoridad eclesiástica; es á 
saber: al Papa y al Concilio. Los protestantes pretendían, por el 
contrario, excluyendo al Papa y al Concilio, resolver las diferen-
cias religiosas mediante un coloquio de teólogos y legos, que se 
aproximaría mucho á la forma de un concilio nacional (3). A este 
deseo respondía la dilación de Frankfor t , contra la cual el carde-

Ehses, IV, 176. Car ta de Fa rnese á Poggio , de 23 de Abril de 1539, que se halla 
en las Nunt ia turber ichte , IV, 26 s., y en Ehses , IV, 177. 

(1) Cf. Di t t r ich, Contarini , 508 ss.; Janssen-Pas tor , III"1, 425 ss.; Baumgar -
ten, Geschichte Kar ls V, I I I , 358 ss.; Nunt ia turber ichte , III , 80 ss.; Ehses, IV, 
178, nota 2; 181, nota 1. Sobre la conexión de este acontecimiento tan fa ta l pa ra 
el concilio con la pérfida polí t ica de Francisco I, cf. también Ehses, F r anz I und 
die Konzi ls f rage , 320 s.: «La razón y fundamento más hondo de estos pernicio-
sos decre tos de F ranc fo r t se hal la de nuevo asimismo en Francisco I. Como la 
condescendencia de Carlos y Fe rnando con los p ro tes tan tes resul taba de la 
forzosa necesidad de reuni r g r a n d e s medios y numerosos e jérci tos cont ra los 
turcos; si Franc isco I no hubiese sido el más ard iente aliado, tanto de los tur-
cos como de los p ro tes tan tes , y al mismo t iempo no hubiese estado aún á cada 
momento en acecho pa ra caer sobre el emperador por la espalda, mien t ras pe-
leaba cont ra los enemigos de la cr is t iandad, no hubiesen tenido necesidad, en 
genera l , Carlos y su he rmano de a fanarse mucho por la ayuda de los protes-
tantes contra los turcos y todavía menos, como no obstante lo e fec tuaron , de 
hacer les tan amplias concesiones.» 

(2) Cf. Di t t r ich, loe. cit., 508 s. V. también Lanz , S taa t spap ie re XIX y 
Armstrong, I, 325. 

(3) V. Lanz, loe. cit., I, 393. 
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nal legado Aleander , sumamente sorprendido, emprendió una 
campaña que da testimonio de la vehemencia de su tempera-
mentó (1) Conforme á su relación, el Papa hizo que tanto el car-
denal F a r n e s e (2), enviado á España en M a y o para dar el pésame 
por la muer te de la emperatr iz , como más adelante Juan RICCI, 
enviado allí mismo como Nuncio (3), propusieran sus quejas con-
t r a los acuerdos de F rankfo r t , rogando al propio tiempo al Em-
perador que se nega ra á confirmarlos (4). 

Al mismo t iempo que se efectuaban en F rank fo r t aquellas ne-
gociaciones, se deliberaba en Roma sobre lo que debería hacerse 
en el asunto del Concilio, y había diversos pareceres. T re s cami-
nos se podían elegir : ó celebrar la ape r tu ra del Sínodo en el plazo 
prefijado, á lo cual se inclinaba la mayor ía de los cardenales; ó 
volver á prorrogar lo , ó finalmente suspenderlo. El Papa se incli-
naba á que el Concilio debía cier tamente abrirse; pero caso 
que los prelados no se presentaran en Vicencia, se suspendería 
por t iempo indefinido; contra lo cual se opuso el embajador impe-
rial solicitando una nueva prórroga. No obstante, Paulo 111, 
como ya antes lo había dicho repet idas veces, no se mostró 
entonces en m a n e r a alguna inclinado á continuar pror rogando el 

(1) Cf. Nunt ia turber ichte , III, 83 s.; IV, 80 s„ 88,90 s., 119 s., 519 ss.; v. ibid. 
583 s., el juicio de Fabr i . También Pole y Contarini se expresaron duramente 
contra los decretos de Francfor t ; v. Dittrich, loe. cit., 509 s. 

(2) Cf. Pallavicini , 1.4, c. 9; Quirini, Ep. Poli, II, C C L X X X . SS.; P ieper , 118 s., 
Nunt ia turber ichte , IV, 69, 156, 466. Las instrucciones para Farnese , que están 
impresas en Pieper , 163 s., se hallan también en Inf. pol.t XI , 155 s. de la Bi-
blioteca de Berlín. Un manuscrito mejor, procedente de Ñapóles, vi en 189/ en 
la l ibrería del ant icuario St. Goar de Francfor t del Mein. Según él, hay que 
leer en Pieper , p. 163, línea 1 de abajo, vehemente en vez de vilmente; p. 164, 
l ínea 14 de abajo, il prolungarlo en vez de di prolungare; p. 165, linea á de 
a r r iba s forzara en vez de sforza; línea 1 de abajo et che en vez de il che. 

(3) Sobre este confidente, del que se valió Paulo III para numerosas comi-
siones diplomáticas, cf. Garampi, App. 289 s. y A. Meie, »Genealogía d. fami-
g l ia Ricci (manuscrito del Archivo Ricci de Roma). 

(4) Las instrucciones para Ricci, de 20 de Agosto de 1539, se hallan en Qui-
rini, III, ccic-cccvin; Laemmer , Mon. Vat. , 246-252; en Pieper , 168 s., hay co-
rrecciones del texto. V. Nuntiaturberichte, IV, 162, nota 4; en pa r t e se hallan 
también en Baumgar ten , III, apéndice 365-371, quien no conoce las ediciones 
indicadas. En 20 de Agosto de 1539, Ricci recibió como viático 200 escudos. 
Archivo publico de Roma. La respuesta de Carlos V á las representaciones 
de Ricci, de Sept iembre de 1539 (en Döll inger, Bei t räge , I, 22 s. y en las 
Nuntiaturberichte , IV, 537 s.) venía á decir que no se t ra taba de una confirma-
ción, sino de una reforma de las conclusiones de Francfor t , que facil i tase la 
amistosa negociación con los protestantes; por eso él insistía en un coloquio 
religioso, é invi taba al Papa á disponerlo. 

Concilio de uno á otro término, pues bas tan te se había conocido 
cuánto padecía con esto el prest igio de la Sede Apostólica. Des-
pués de algunos días logró el Papa persuadir á los más de los 
miembros del Sacro Colegio que, conforme á su opinión, ó se 
celebrara entonces el Concilio ó se difiriera por tiempo indefinido, 
hasta que finalmente se p resen ta ran las circunstancias de modo 
que hubiera reales probabilidades de llevarlo á efecto. 

En el consistorio de 21 de Abri l se procedió conforme á esto 
al nombramiento de t r e s Legados pa ra el Concilio, los cuales 
debían dirigirse á Vicencia. Por lo pronto fueron nombrados de 
nuevo los t res delegados del año anter ior : Campegio, Simonetta 
y Aleander ; pero en lugar de Campegio, el cual se hallaba ya en-
fermo y murió no mucho después (á 20 de Julio), fué elegido aquel 
mismo día el cardenal de Ivrea, Bonifacio Fe r re r i (1); mas la par-
tida de estos Legados habíase de diferir , no obstante, has ta 
que l legara la respuesta que del Emperador se esperaba (2). A 15 
de Mayo recibió Aleander la orden (3) de ponerse lo más pronto 
posible en camino pa ra Vicencia; pues también sus dos colegas se 
dir igir ían allá en breve plazo. Sin embargo, es ta orden fué revo-
cada á 26 de Mayo (4), por haber sobrevenido en t re tan to la 
suspensión del Concilio. 

El día 15 ó 16 de Mayo (5) había l legado finalmente la tan 
esperada respuesta del Emperador , el cual la había dado al nun-
cio Poggio en los últimos días de Abri l . En ella el Emperador 
rehusaba en te ramente la celebración del Concilio, del cual no 
podía t r a t a r se por el momento (6); pues, en consideración á las ne-
gociaciones de concordia que se iban á entablar con los protestan-

(1) Gayangos, VI, 1, n. 54. Ehses, IV, 177, nota 2. Merkle, I, 413. Capasso, 
Legat i , 28. Korte , 26 s., 78. 

(2) Car ta de Fa rnese al nuncio Poggio, de 23 de Abril de 3539, publicada 
en las Nuntiaturberichte, IV, 26 s. Ehses, IV, 177. 

(3) Car ta de Farnese á Aleander, de 15 de Mayo de 1539, publicada en las 
Nuntiaturberichte , IV, 53. 

(4) Car ta de Durante de' Duranti , obispo de Alghero, como substi tuto del 
ausente vicecanciller cardenal Farnese á Aleander, de 26 de Mayo de 1539, pu-
blicada en las Nuntiaturberichte , IV, 67. Aleander entonces no emprendió el 
regreso de Viena á Roma hasta el 9 de Octubre; ibid., 397 ss., están sus apun-
tamientos sobre el viaje . 

(5) Cf. Korte , 78 s., nota, 103. 
(6) La car ta correspondiente de Poggio á Roma no existe; pero el contenido 

de la decisión imperial consta de su ca r t a al cardenal Pole, escrita desde Toledo 
el 2 de Mayo. Nuntiaturberichte, IV, 40. Ehses, IV, 178, nota 3. Cf. Korte , 27. 



tes, Don Carlos no podía enviar á sus prelados ni á otra persona 
alguna. Como quiera que por entonces se había también recibido 
l a ú l t i m a respuesta, asimismo negativa, del Monarca ranees 1 
v la noticia de los acuerdos de Frankfor t , p a r e c i ó excluida por el 
momento la posibilidad de reunir el Concilio En el cons is tor* de 
21 de Mayo (2) se acordó, pues, la suspensión dell mismo p o r ^ e m p o 
indefinido, conforme al beneplácito del Papa y de la S e & A p o s t ó 
lica (3). Es ta resolución se participó á los p r ínapes católicos. por 
breves de 10 de Junio (4), alegando como fundamento de ella la 
actitud que habían tomado el Emperador, el Monarca francés y 
el Rey de romanos, á cuyas razones había accedido el Papa^ 

El rey Don Fe rnando , á quien el recién llegado nuncio Mo-
rene comunicó el breve á 6 de Julio, con otras explicaciones 
verbales sobre las causas de la suspensión (5), expresó al Nnnc o 
en aquella coyuntura, y luego en un escrito dirigido al 1 apa 4 1 / 
de Julio (6), su contento por la suspensión del Concilio en el pre-
sente estado de cosas, en la inteligencia de que Paulo III volve-
ría á renovar sus es fuerzos para celebrarlo, tan pronto como las 
circunstancias lo pe rmi t i e ran . El Emperador, á quien e cardenal 
legado Farnese comunicó personalmente, á 20 de ]unio, la suspen-
sión acordada (7), dec la ró que hubiera visto con más gusto que se 

(1) V. a r r iba p. 128. 
(2) En Pallavicini son f a l s a s las fechas 30 y 31 de Mayo 
3 Ehses, IV, 178. M e r k l e , I, 413. Nunt ia turbenchte , W , 67, » M 

de Mayo, Morone había p r e s e n t a d o a. Papa un dictamen s o b r e l o m d . o s d e r e 
ducir ios luteranos á la I g l e s i a , en el cual ponía p r e v e n c i o n e s c o n t a l a c l a u - -
del concilio, diciendo que m i e n t r a s éste estuviese abierto, era °b je to de temor 
pa r a los luteranos y de e s p e r a n z a para los católicos, al paso q,,« cesando a 

perspect iva del mismo, l o s es tados católicos serían impelido» á h ^ á s 
s ú b d L s arb i t ra r ias conces iones en mate r ias rel igiosas y se e v o c a r a e l p ebg ro 
de t r a t a r los asuntos de r e l i g i ó n en una dieta. Nunt ia turbenchte , IV, 406, 407, 

Cí" W T t m breve al e m p e r a d o r se hal la en Ehses IV, 178 y en las>N unti a t urbe-
rictate IV 67 nota 4. En E h s e s IV, 179 está la ca r t a al nuncio de Franc ia , de « 
d f j u J o de 1539, que va a d j u n t a al b reve al rey f rancés . E1 d a t o . d a P a - C i -
ni (1. 4, c. 9, n. 1), de que e n 13 de Junio se promulgó una bula acerca de esto, 
descansa, según parece , e n un er ror , pues de ello no existe prueba a lguna, 
cf. Ehses, F r a n z I un die K o n z i l s f r a g e 321; Ehses IV, 179, nota 2 

(5) Car ta de Morone á D u r a n t e de 6 de Julio de 1539, publicada en las Nun 
t ia turber ichte IV, 130. L a e m m e r , Mon. Vat . 244. 

(6) Se hal la en Ehses I V , 182. J T . , 
7) Car ta de F a rn e s e á Pau lo III , escrita desde Toledo el 21 de Junio de 

1539, y publicada por E h s e s I V , 180. Sobre la legación de Fa rnese , cf. también 
Pallavicini 1. 4, c. 9, n. 4 ss . 

hubiese decretado una prórroga para un término fijo, por cuanto 
esto hubiera ofrecido menos ocasión á las malignas detracciones. 
Carlos V pretendía guardar entonces de nuevo las apariencias, 
como si en el fondo hubiera mostrado siempre celo por el Conci-
lio (1). En todo caso es indudable que quien tuvo mayor par te de 
culpa en este negocio fué Francisco I (2); pero á quien menos 
puede hacerse responsable de haber fracasado el proyecto del 
Concilio de Vicencia, es al Papa, quien hasta el último momento 
y hasta los últimos límites de la posibilidad, había puesto todos 
los medios para apar ta r los obstáculos (3). 

El episodio del Concilio de Vicencia había llegado á su termi-
nación (4). En los primeros años siguientes, la idea de restablecer 
la unidad religiosa de Alemania mediante coloquios religiosos, 
dominó la política del Emperador y de su hermano Don Fer-
nando, á pesar de todas las reflexiones y protestas del Papa con-
tra aquellos peligrosos intentos (5); y mientras se inauguró la ce-
lebración de coloquios para t ra ta r de las cuestiones religiosas, se 
quitó de la orden del día la idea del Concilio. Era imposible que 
llegara á congregarse una asamblea universal de la Iglesia, 
mientras ambos soberanos de la Casa de Habsburgo persevera-
ran en aquel camino. 

(1) Cf. Korte 29. 
(2) Cf. Ehses, Franz I und die Konzi lsf rage 322. 
(3) Ibid.: «Una cosa es en te ramente cier ta , que no se puede lanzar contra 

Paulo I I I reproche más injusto que el de no haber querido el concilio. Antes 
bien podría es tar uno tentado á afirmar, que el Papa hubiese mirado mejor por 
su dignidad y reputación, si no se hubiese expuesto tan f recuentemente al peli-
g r o de no poder señalar términos fijos para la a p e r t u r a del concilio. Pues, ha-
biéndose pedido el concilio por todo el mundo, y principalmente por los protes-
tantes , y con todo, poniéndosele ahora estorbos en todas par tes y con más 
encarnizamiento de par te de los protestantes , podía también el Papa sin fa l ta 
alguna, r e t r a e r s e á una actitud t ranqui lamente expectante, y agua rda r una 
disposición del estado de las cosas, que excluyese el peligro del mal éxito. 
Pe ro precisamente porque tomaba este negocio con toda seriedad, se hizo 
más bien objeto de las más acerbas burlas de los enemigos, y de la más falsa 
in terpre tac ión entre los amigos, como si hubiera omitido a lgún paso para dar 
á la crist iandad un concilio verdaderamente genera l y ecuménico, y por medio 
de él, la paz tanto inter ior , como exterior.» 

(4) Morsolin (II concilio di Vicenza 45) es de opinión, que en adelante ya 
no se pensó genera lmente en Vicencia como lugar del concilio, lo cual no es 
verdad. Cf. contra eso, Capasso, Lega t i 32 s. 

(5) Sobre la oposición de los aspectos en que el Papa y el emperador mira-
ban el asunto de la reconciliación, cf. Pas tor , Reunionsbestrebungen 169 ss. 



CAPÍTULO II 

Trabajos para la reforma eclesiástica 
anteriores al Concilio de Trento, y renovación 

del Sacro Colegio 

Intimamente enlazada con la cuestión del Concilio, estaba la 
reforma en la cabeza y en los miembros, siempre solicitada tem-
pestuosamente de todos lados. Cuán grandes fueran los abusos 
en todas partes, y principalmente en Roma, en el clero alto y 
bajo, no podía ocultarse á un hombre tan experimentado como 
Paulo III, el cual había pertenecido por espacio de cuarenta años 
al Sacro Colegio. A lo cual se añadía, que luego desde el principio 
de su pontificado, personas de ánimo sincero le habían represen-
tado con toda gravedad el verdadero estado de las cosas y la ur-
gente necesidad de una reforma en el orden eclesiástico. 

Los más de los trabajos de este género permanecen todavía 
inéditos, como por ejemplo el notable memorial de un lego, el 
célebre jurisconsulto Juan Bautista Caccia de Novara, sobre la 
necesidad de una reforma de la Iglesia (l). Este t ratado había 
sido ya escrito reinando todavía Clemente VII, pero el autor no 
se había atrevido á presentarlo al segundo Papa Mèdici (2); mas 

(1) *Io. Bapt. Cacia (Novarien. iur. cons.), De fide integranda ac de eccle-
sia reformanda ad Paulum III en el Cod. Vat. 3659 de la Biblioteca Vaticana. 
Sobre Giov. Batt. Caccia, discípulo de F. Decio, v. L. A. Cotta, Museo Nova-
rese, Milano 1701, Stanza II, n. 365 y después »Mazzuchelli en el Cod. Vat. 
9263, f. 14. 

(2) *Non quod eum impium et crudelem existimarem, dice el autor, sed 
quod non tanta pietate munitum esse sciebam quantum in te esse boni et fide-
les omnes predicant. Cot. Vat. 3659, f. 1, de la Biblioteca Vaticana. 

Paulo III gozaba de t an buen nombre entre todos los amigos de 
una reforma verdadera, que Caccia le dedicó su t rabajo. Movióle 
también á esto el hecho de haberse realizado la elección del Papa 
Farnese tan rápidamente y con tanto acuerdo y sin mácula, cual 
no se había visto otra desde hacía mucho tiempo. Lo mismo que 
otros contemporáneos (1), vió él también en esto un buen presagio, 
que hacía esperar un reinado beneficioso (2). Caccia presentó al 
nuevo Papa su escrito, en el cual trazaba, fundado en el conoci-
miento, durante largos años adquirido, de las cosas de Roma, una 
pintura verdaderamente espantosa de las circunstancias por ex-
tremo tristes en que se hallaban las cosas eclesiásticas. La noble 
y pura intención de Caccia, su ardiente celo por «una santa re-
forma» y «una evangélica disciplina», se descubren en todas 
partes; por más que, según acontece con har ta facilidad en seme-
jantes casos, sus declamaciones, de entonación fuer temente retó-
rica, se fijasen casi exclusivamente en lo malo. Por efecto de esto, 
no se le puede declarar exento de parcial exageración, pues ya 
desde el principio dice: «Veo de qué manera nuestra Santa Madre 
la Iglesia, de la cual depende nuestra salvación, ha sido transfor-
mada en otra tan diversa figura, que no parece presentar señal 
ninguna de su índole evangélica, ni puede hallarse en ella nin-
gún vestigio de humildad, parsimonia, abstinencia y energía 
apostólica (3). 

Paulo III mostró desde el principio de su reinado su buena 
voluntad para satisfacer al general deseo de remediar, en el ma-
yor grado posible, los abusos que se habían acumulado en muche-
dumbre enorme, así admitiendo la dedicatoria del escrito tan 
extraordinariamente franco de Caccia, como todavía más por una 
serie de significativas manifestaciones y medidas, que anunciaban 
el definitivo rompimiento con la infeliz política vacilante de Cle-
mente VIL Ya en la alocución á los cardenales de 17 de Octubre 
de 1534, sobre las grandes cuestiones de la época, tocó el Papa, 
junto con el Concilio y el restablecimiento de la paz en la Cris-

(1) Por ejemplo, Bart. Guidiccioni; v. Schweitzer 48. 
(2) *Fama enim attulit, te cardinalium omnium suffragiis sine largit ione, 

sine nequissima ambitus suspitione in excelsa b. Pe t r i sede cum summa om-
nium gratulat ione fuisse collocatum, quod forte nostra patrumque nostrorum 
memoria ante te contigit nemini. Cod. Vat. 3659, f. l b de la Biblioteca Va-
ticana. 

(3) V. *Cod. Vat. 3659 f. 78; cf. 90". 



tiandad, la reforma de los eclesiásticos, la cual había de comen-
zar desde arriba (1). En el p r imer consistorio después de su coro-
nación, á 13 de Noviembre de 1534, declaró: que á la asamblea 
general de la Iglesia debía preceder una reforma de la Curia y 
del Colegio Cardenalicio (2), é inculcó el uso del t ra je clerical á 
todos los clérigos sin excepción (3). Conforme á esto, instituyó el 
Papa, á 20 de Noviembre, una comisión compuesta de los cardena-
les Piccolomini, Sanseverino y Cesi para la reforma de las cos-
tumbres; y al propio tiempo confió á los cardenales Campegio, 
Grimani y Cesarini, el examen de todos los empleados de los Es-
tados pontificios (4). Ambas comisiones se reunieron inmediata-
mente: el 8 de Enero de 1535 se l a s exhortó á t raba jar con activi-
dad (5), luego que el nuncio de Alemania Vergerio, que tambié» 
por entonces había venido á R o m a para informar, hubo represen-
tado urgentemente la imposibilidad de diferir la reforma (6). Un 
motu proprio de 15 de Enero mandaba al Datario Jacobazzi, y al 
Regente de la Cancillería, Ped ro Fiori, obispo de Castellamare, 
la exacta ejecución de la r e f o r m a y de la bula de León X sobre 
los aranceles, de 13 de Diciembre de 1513; todas las infracciones 
debían castigarse severamente, obligando á una indemnización 
por toda exigencia demasiada (7). 

Pronto se descubrieron las extraordinarias dificultades que se 
oponían á la obra de la reforma; y se manifestó que la enmienda 
de la Corte pontificia no podía real izarse tan rápidamente como 
lo reclamaba la impaciente pr isa de algunos buenos. E r a imposi-
ble el cambio repentino de las personas de la Corte y los emplea-
dos del Gobierno, si el Papa no quería socavar el suelo bajo sus 
mismos pies. Cuan funestos resul tados diera un inconsiderado in-

(1) V. Gualterius en Raynald 1534, n. 2. 
(2) *Romae die veneris 13 Nov. 1534 S. D. N. primum consistorium habuit, 

in quo morum honestatem et g r a v i t a t e m summa cum prudentia revm o r u m domi-
norum laudávit (Acta Cancell. 3, f. 115 del Archivo consistorial del Vaticano). 
Cf. la relación de Sánchez de 20 de Noviembre de 1534, en Bucholtz IX, 126. 

(3) V. la * relación de G. Busdraghi de 14 de Noviembre de 1534 (Archivo 
público de Litca) en el apéndice n.° 5. 

(4) Acta consist. publicados por Ehses IV, 451. 
(5) Acta consist. publicados por E h s e s IV, 451. 
(6) Nuntiaturberichte I, 33, 393; cf. 396. Con las deliberaciones de re forma 

se relaciona también el l lamamiento de B. Guidiccioni por Febrero de 1535; v. 
Schweitzer 50 s. 

(7) V. Regulae Cancell. Paul i III, Lugduni 1536, 70 s. La bula de León X 
está en el Bull. V, 571 s. 

tento de reforma, lo recordaba todavía muy bien Paulo III por lo 
acaecido en la época de Adriano VI (1). Su prudencia le hizo, 
pues, advertido, para no añadir á los enemigos exteriores otros 
interiores en la inmediata proximidad de su trono, con querer mu-
darlo todo demasiado deprisa, hiriendo millares de intereses crea-
dos desde mucho tiempo antes. Si esto se considera, se comprende 
porqué Paulo III, en un consistorio de 3 de Marzo de 1535, en que 
dió razón de la actividad de los cardenales designados para la 
reforma, los exhortó «á tener cuenta con las circunstancias de los 
tiempos», esto es, á que no tuvieran por fácil obtener desde luego 
el último y más alto objeto de las reformas, sino que entretanto 
precedieran, junto con todo el Sacro Colegio, dando tan buen 
ejemplo que pudiera servir de modelo (2). A 14 de Abril se leye-
ron en el consistorio los decretos por los cuales se inculcaba á los 
cardenales y á toda la Curia, que observasen una justa y digna 

manera de vida (3). 
Las deliberaciones del tiempo siguiente versaron en especial 

sobre si convendría expedir una bula de reforma universal, antes 
de congregarse el Concilio, y ya en un consistorio de 30 de Abril 
se propuso la minuta de un documento semejante (4). Pero se vió, 
con todo, que aun prescindiendo de aquellos que resistían en ge-
neral á todo mejoramiento (5), semejante manera de proceder 
no era tampoco aprobada por las personas de buenas ideas; las 
cuales objetaban, que cuanto podría contener una bula seme-
jante, estaba ya legalmente establecido por la sabiduría de los 
anteriores siglos; por lo cual bastaba observar las ordenacio-
nes de los antepasados, acomodándolas á las circunstancias del 
tiempo presente (6). Aun antes que esta cuestión llegara á re-

fi) Cf. nuestras indicaciones del voi. IX, p. 95. 
(2) V. Acta consist. en Ehses IV, 451. Cf. la relación del embajador portu-

gués en el Corp. dipi. Port . III, 182. 
(3) V. Acta consist. en Ehses IV, 451. 
(4) Este hecho hasta ahora desconocido, lo saco de una »relación de U. M. 

della Por ta al duque de Urbino, fechada en Roma á 1 de Mayo de 1535: Herí 
in concistoro fu raggionato del reformar la chiesia et letta sopra questo una 
bolla di mille baye che la br igata se n' arride et veggono che venendo 1 Impe-
ra tore bisognava ad ogni modo far il concilio. Archivo público de Florencia, 
Urb. 133. 

(5) Pertenecía á éstos el embajador de Urbino; v. la nota 1. 
(6) Cf. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten unter Paul III, in der Rom. Quar-

talschr. XV, 155 s. Estos estudios fundamentales han sido los primeros que han 
dado luz y claridad acerca de los esfuerzos de Paulo I I I para la reforma. 



solverse, dio Paulo III otro importante paso en el camino de la 
reforma. 

Uno de los principales obstáculos que se habían opuesto á la 
actividad regeneradora del noble Adriano VI, se habían hallado 
en las costumbres gravemente aseglaradas del Sacro Colegio, 
y en la falta, con esto mismo conexa, de instrumentos apropiados 
para poner en práctica lás medidas reformatorias (1). Debían, 
pues, introducirse elementos nuevos en el Sacro Colegio, el cual, 
en la ascensión al trono de Paulo III, quitados Lang y Clermont, 
constaba solamente de hechuras de los Papas Mèdici (2). Si las co-
sas habían de andar mejor, era necesario que el Papa se procurase 
colaboradores á propósito (3). Tal fué el objeto del célebre nom-
bramiento de cardenales de 21 de Mayo de 1535, el cual borró la 
mala impresión que había producido á 18 de Diciembre de 1534 (4), 

(1) Cf. nuestras indicaciones, voi. IX, p. 100. 
(2) 15 fueron creados por León X, 25 por Clemente VII; v. Tacchi Ven-

turi, I, 8. 
(3) Esto último está expresado por medio de la hermosa gratulación dirigi-

da á Paulo III en Junioris Ludovici Pariset i Regiensis Epistolae, lib. 2, 
Regii, 1541. 

(4) El próximo nombramiento de los dos nepotes lo notifica ya F. Peregr ino 
en una »carta de 9 de Diciembre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua). El 
cardenal Hérc. Gonzaga escribe desde Roma á Giov. Agnello el 15 de Diciem-
bre de 1534: * Domani si par le rà in concistoro di far i doi nipoti del papa cardi-
nali et poi venerdì si publicheranno. Francesi hanno fat ta grandissima instan-
tia di haver il vescovo di Par igi [J. du Bellay], ma S. S , a che n' ha assai mala 
oppenione, non li ha voluto per questa volta attender (Cod. Barb. lat. 5788, f. 52 
de la Biblioteca Vaticana). Las *Acta consist. dicen: »Romae die mere. 15 
Decemb. 1534 fuit consistorium in loco consueto, in quo ex sententia S"' Sue 
atque ex omnium consensu constitum est creare in cardinales dúos nepotes.— 
Romae die veneris 18 Decemb. consistorium in quo negotium creationis cardi-
nalium S , u S., quod dilatum in sequens consistorium [fuit], uno omnium consen-
su decretum est. Creati itaque sunt, etc. (Acta Cancell. 3 del Archivo consis-
torial del Vaticano). R. Amaseo refer ía á Bolonia el 18 de Diciembre de 1534, 
que el nombramiento se efectuó *con tanto consentimento di tut to il concisto-
rio che N. S. più presto ha approvato il voler di tutti che li revml cardinali 
habbino consentito a quello di S. Bne... Tutta Roma ne jubila (Archivo público 
de Bolonia). Todavía con más resolución se expresa en este respecto el carde-
nal Palmieri. Que semejante sentir no fué del todo general, consta de Soriano 
(Albèri, 2 serie, III, 313) y de la carta de Juan de Kampen, publicada por Hipler,. 
Zur Gesch. des Humanismus. Briefwechsel des J . Dantiscus, Braunsberg, 1890, 
49. Los cardenales parecían en su exterior todavía más jóvenes de lo que eran; 
en el »Liber memorialis monasterii s. Marie Montislucidi extra moenia Peru-
sina (existente en el archivo de dicho monasterio) se los designa como de edad 
de 12 años cuando fueron á visitar este monasterio por Septiembre de 1535. La 
* carta gratulator ia del cardenal Hipólito de' Mèdici á los dos nepotes, dat. Ro-
mae, 1535, Cal. Jan., se halla en el Archivo público de Parma. 

el otorgamiento de la pú rpura cardenalicia á los dos nietos, 
demasiado jóvenes, de Pau lo III, Alejandro Farnese y Guido 
Ascanio Sforza de Santaf iora (l). La elección que hizo Paulo III 

íl) Alejandro Farnese, hi jo de P . L. Farnese y de Jerónima Orsini (v. arri-
ba p. 19), había nacido el 7 de Octubre de 1520 en Valentano, y por tanto, aca-
baba de cumplir entonces jus tamente los ¡quince años de su edadl El 20 de Di-
ciembre se le envió el capelo cardenal icio á Bolonia, donde estudiaba. A este 
efecto nota Contelorius (Arm. 11, t. 48. Archivo secreto pontificio): »Hic eo quod 
in tradendis cardinalatus insignibus et ore aperiendo servatae non essent an-
tiquae consuetudines, obtinuit per inde valere die ult. Maii, 1535. La fórmula 
del juramento se halla en Raynald , 1534, n. 15. El 10 de Mayo de 1535 dieron su 
asentimiento los cardenales á la en t rada de los nepotes en el sacro colegio. El 
12 de Mayo tuvo efecto es ta ceremonia , en la cual el Papa exhortó á los recién 
nombrados á una digna conducta (Acta consist. del Archivo consistorial del 
Vaticano). Ya en 7 de Diciembre de 1534 fué hecho Alejandro gobernador de 
Espoleto (»documento exis tente en el Archivo público de Ñapóles, Arch. Far-
nese, Perg.); en 18 de Enero de 1535 recibió el Castello di Grotte en la diócesis 
de Montefiascone (el »documento ibid.); en 1 de Septiembre de 1535 fué nombra-
do gobernador de Tivoli (v. »Contelorius, loe. cit.). Fuera de eso, recibió pronto 
grande abundancia de beneficios eclesiásticos, obispados, abadías, prioratos 
(además de »Contelorius, loe. cit. , v. también Corp. dipi. Port . III, 182; Nuntia-
turberichte, 1,359, 381; Ciaconins, I I I , 560; Gallia christ. XIV, 134; Cardella r 
IV, 136 s.; Capasso, Polit ica, I, 97 s.; Druffel, Mon. Trid., I, 340, nota; Arch. d. 
Soc. Rom., VII, 389, 417; Clausse, Farnèse , 124 s., 169 s.). Aunque este nepotis-
mo de Paulo III fué genera lmente censurado (Sánchez escribe sobre eso en 20 
de Agosto de 1535: »In qua re ab omnibus valde notata est S ' " Sua nimis prae-
cipitanter et non multum considerate res gerere . Archivo particular, de pala-
cio y público de Vierta), con todo eso, después de la muerte del cardenal Hipó-
lito de' Mèdici, el Papa elevó á Alejandro Farnese á vicecanciller, en 13 de 
Agosto de 1535, y le dió el t í tulo de S. Lorenzo in Dámaso y luego después la 
abadía de las Tre Fontane, junto á Roma, y el arzobispado de Aviñón (»breve 
de 29 de Agosto de 1535; v. »Contelorius. loe. cit.; »Acta consist. Cancell. del 
Archivo consistorial del Vaticano); después en 1538 traspasó también en gran 
par te la dirección de los negocios públicos al nepote (cf. arriba p. 53), quien 
para su juvenil edad, mostró mucha aptitud, y en general pronto manifestó ser 
un hombre muy capaz (cf. Quirini, Imago, 17 s., 25 s., 30 s.). A. Farnese, desde 
el 13 de Mayo de 1541, legado también de Aviñón (v. * Contelorius, loe. cit.), 
vivía en Roma como g r a n señor (sobre el número de sus sirvientes en 1544, v. 
Lanciani, Golden days, 108); á pesar de la liberalidad de Paulo III, su lujo 
le acarreó muchas veces apuros financieros (v. Lanciani, Sean , II, 155 s.); 
aunque contribuyó también á esto la grandiosa munificencia con que el carde-
nal, á cuya formación científica atendía Paulo III con solicitud, favorecía á 
los artistas y letrados (cf. abajo capítulo XV), socorría á los pobres y embelle-
cía las iglesias (v. C i a c o n i u s , III , 560 s.). Esta actividad, como en general la 
vida de este cardenal merecía una monograf ía ; pues el esen to de C. T. Fran-
gipane (Memorie sulla vi ta del card. Aless. Farnese, Roma, 1876), por más que 
t ra iga datos interesantes, no es suficiente; es también demasiado panegí-
rico; porque no puede pasarse en silencio que la vida de A. Farnese tampoco 
fué intachable (sobre sus hijas v. Riv. bibliogr., XVII, 119; cf. Druffel, Mon. 
Trid., I, 576) y sólo poco á poco fué tomando un rumbo de más seriedad y gra-



esta segunda vez, dió una clara prueba de que abr igaba serios 
designios de emprender reforma de la Iglesia; pues entre los 
nombrados se hallaron varones excelentes y señalados por la pu-
reza de sus costumbres, piedad y sabiduría. Al propio tiempo 
se atendió asimismo á las diferentes naciones: Alemania estuvo 
dignamente representada por Nicolao de Schonberg, Francia por 
el arzobispo de Par í s , Juan du Bellay, é Inglaterra por el santo 
arzobispo de Rochester , Juan Fisher, que había sido encarcelado 
y amenazado de muerte por Enrique VIII . En t re los italianos 
había dirigido el Papa los ojos en primer lugar á dos varones, 
cuyos conocimientos y fidelidad en el manejo de los más impor-
tantes negocios, tenía part icularmente probados desde su ascen-
sión al trono (1); es á saber: el sabio sienés, auditor de Cámara, 
Jerónimo Ghinucci, y el milanés Jacobo Simonetta. A estos pensó 
el Papa asociar, en tercer lugar, á un varón á quien los mejores 
de Italia l lamaban el único: Gaspar Contarini. 

Da bien á entender cuáles fueran las ideas de la mayoría 
del Sacro Colegio, haber opuesto á la creación proyectada por 
Paulo III una vigorosa resistencia. Desde principios de Mayo se 
t ra tó sobre esto (2), y se hacían valer también dificultades de ca-

vedad. E n t r e l o s retratos del cardenal, sobresalen los dos de Ticiano (uno se 
halla en la ga le r ía Corsini de Roma, y el otro en el museo de Nápoles); v. 
Clausse, 171 s.; Fischel,82. 

Guido Ascanio Sforza de Santafiora, fué hijo de la hija de Paulo III, Cons-
tancia, casada con el conde del mismo nombre. Nació á fines de 1518; tenía por 
tanto sólo diez y seis años; estudiaba en Bolonia y fué ricamente proveído al 
mismo tiempo de obispados y beneficios (v. Ciaconius, III, 566; Cardella, IV, 
141 s.; Nuntiaturberichte, I, 359, 381). En Marzo de 1537 fué nombrado legado 
de Bolonia y de la Romaña, en 22 de Octubre de 1537 camarlengo y en 6 de 
Abril de 1541 pa t r i a rca de Alejandría (v. Contelorius Arm. 11, t. 48, f. 252b s. 
Archivo secreto pontificio). También Santafiora fué muy dadivoso; sobre su 
moralidad ar ro ja una luz muy dudosa la siguiente noticia, que se halla en una 
* car ta de A. Serr is tor i , fechada en Roma á 21 de Enero de 1542: *I1 male di 
S. Fiore si risolve in mal francese per quanto s' intende (Archivo público de 
Florencia, Med. 3264). Sobre el carácter de Santafiora escribe F. Peregr ino en 
28 de Junio de 1539: *I1 rev. Camerlengo come giovane è persona un poco 
timida et di r ispet to massime con N. S " ancor che gli sia nipote. Archivo Gon-
zaga de Mantua. 

(1) Cf. la relación del embajador de Portugal en el Corp. dipi. Port . I l i , 181. 
(2) G. M. della P o r t a en una * carta de 5 de Mayo de 1535 es el primero en 

dar cuenta del intento, di far una squadra di cardinali novi per sbatter questi 
vecchi (Archivo público de Florencia, Urb.). Blasius de Martinellis (»Diarium. 
Archivo secreto pontificio XII, 56) menciona un consistorio, que se tuvo el 10 
de Octubre sobre es te negocio. 

rácter político: Carlos V empleaba todos sus recursos para estor-
bar la elevación del arzobispo de París, y hubiera preferido que 
se desistiera de todo nombramiento (1). Para tranquilizarle, pro-
yectó el Papa el nombramiento de Marino Caracciolo, sumamente 
adicto al Emperador . Du Bellay y Ghinucci, el cual era tenido 
por afrancesado, fueron, por consiguiente, contrapesados por 
otros t res , con quienes podía contar Carlos V: Schonberg, Ca-
racciolo y Contarini (2). 

Hasta 20 de Mayo no quedaron vencidas todas las resisten-
cias (3), de suerte que, al siguiente día, se pudo celebrar el con-
sistorio decisivo. En esta reunión, que fué extraordinariamente 
larga (4), se nombraron seis nuevos cardenales. Fisher, du 
Bellay, Contarini, Schónberg, Ghinucci y Simonetta. Hallándose 
presentes los t res últimos, recibieron inmediatamente el rojo 
birrete. Además, reservóse todavía el Papa otro cardenal in 
petto, que fué Caracciolo, el cual fué, sin embargo, publicado á 
31 de Mayo, al propio tiempo que se confería el título á los nue-
vamente creados (5). 

(1) Además de las fuentes aducidas por Cardauns (Paul III, 160), cf. tam-
bién las »relaciones de G. M. della Por ta de 13 y 18 de Mayo de 1535. Archivo 
público de Florencia. 

(2) Cf. la »car ta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Mantua, fechada 
en Roma á 22 de Mayo de 1535. »La promotione è s tata honoratissa et spero 
che sarà di servigio anchora all' Imp" , perché oltra 1' arcivescovo di Ca-
pova et il protonotario Caraciolo vi sarà il Contarino, quale non è manco 
servitor di S. M" di quello che le siano i già nominati . Archivo Gonzaga de 
Mantua. 

(3) »Relación de G. M. della Por ta de 20 de Mayo de 1535, existente en el 
Archivo público de Florencia. 

(4) * A summo mane usque ad horam 21 dice Blasius de Martinellis 
(»Diarium. Archivo secreto pontificio). Fuere publicad cardinales non sine 
magna patrum discordia et altercatione, se lee en las »Ephem. del Cod. 
Vat. 6978. 

(5) V. Acta consist. en Archivo consistorial del Vaticano y Gualterius en 
Raynald 1535, n. 7. Cf. Ciaconius III, 567s.; Cardella IV, 145 s. V. también nues-
tros datos del voi. IX, p. 206, sobre Schonberg. Ghinucci había introducido el 
proceso contra Lutero (v. voi. VIII, p. 326 s.; sobre él, cf. todavía Garampi, 
App. 236 s.). Sobre Simonetta v. Annal. de S. Louis VI, 397 s., VII, 5 s. Por 
medio de du Bellay (cf. arriba p. 85), fueron á Roma dos franceses, que escri-
bieron satír icamente las impresiones recibidas en esta ciudad: Rabelais y 
Joaquín du Bellay (v. Reumont III, 2, 552, 786 s.; cf. también Dumesnil, Voyag. 
fran?. en Italie, Par is 1865, 4 s.; Thuasne, Rebeláis, Paris 1904; Stoppolani en la 
Riv. d' Italia 1906; Chamará. Joach. du Bellay, Lille 1908: Rev. de la Renaiss. 
1908). Fundándose Ehses (IV, 613) en la crónica del Cod. Vat . 6978, ha que-
rido trasladar recientemente al 9 de Agosto de 1537, el día de la muerte de 



Algunos, como por ejemplo el embajador de Venecia Soriano, 
eran de parecer que el Papa, con el nombramiento de tan dignos 
y señalados varones, había querido borrar la mala impresión que 
produjo la elevación de sus nietos (1). Sin embargo, este motivo 
no fué en manera alguna el único, ni aun siquiera el propiamente 
decisivo; antes bien lo que resolvió la elevación de tan excelentes 
varones fueron las necesidades de la Iglesia que, en atención á 
lo porvenir, al Concilio y á la reforma, reclamaban imperiosa-
mente una regeneración del Sacro Colegio (2). Paulo III, al 
proceder resueltamente en este punto, se concilió de un lance los 
mayores aplausos; pues, aun aquellos que abrigaban contra él 
hostiles sentimientos, hubieron de reconocer la excelencia de la 
elección efectuada (3). Los partidarios de una verdadera reforma 
se llenaron de júbilo: «¿Qué cosa, escribe uno de ellos, se ha 
hecho en todo el tiempo de que tenemos memoria, para alabanza 
de los papas, ó para remedio de tantos abusos eclesiásticos, más 
sabia y oportunamente, que la elección de varones tan capaci-
tados por la virtud, el estudio, la erudición y experiencia, y 

Schonberg, que es muy controvertido. Esto es falso; pues *G. M. della 
Porta, todavía en 26 y 29 de Agosto de 1537 da cuenta de la grave enfer-
medad de Schonberg (Archivo público de Florencia). Finalmente, F. Pere-
grino participa, en 4 de Septiembre de 1537: *I1 card. di Capoa sta in estremo 
di morte, y en 7 de Septiembre: *I1 card. d. Capoa é morto. Archivo Gonsaga 
de Mantua. 

(1) Albéri, 2 serie, III, 313 s. 
(2) Además de los testimonios publicados por Ehses IV, cxxi, nota 4, CXXII, 

nota 3, y las »relaciones de G. M. della Por ta de 5 y 18 de Mayo de 1535 (Archi-
vo público de Florencia), quien acentúa resueltamente, que los nuevos car-
denales debían formar un contrapeso contra los antiguos, v. el discurso que 
tuvo Paulo III en el consistorium publicum de 24 de Mayo de 1535, en la publi-
cación de los nuevos cardenales. Blasius de Martinellis dice acerca de esto lo 
siguiente: »Habuit brevem sermonem significando publice ómnibus causas, 
qua re motus fuera t ad talem promotionen istorum novorum cardinalium, tum 
propter eorum excellentes virtutes et doctrinas ac rerum experientias, tum 
propter concilium futurum, quod indicere volebat ad compescendum haereses 
et tumultus christianorum ac etiam consuler.dum republicae christianae et 
fidei contra infideles, contra quos iam principes christianos convocaverat et 
classem instruxerat . . . (»Diarium. Archivo secreto pontificio XII, 56). 

(3) Además de la »relación de F. Peregrino de 4 de Junio de 1535 (Ar-
chivo Gonsaga de Mantua), v. la * carta citada más arr iba del cardenal 
Hérc. Gonzaga de 22 de Mayo de 1535, quien pertenecía á los más enconados 
enemigos de Paulo III. Los relatores de Gonzaga comunicaban con predilec-
ción lo peor, y con frecuencia cosas enteramente falsas; por eso han de ser 
utilizados con g ran circunspección. Sobre su maledicencia, ignorada completa-
mente de Solmi (Fuga 89 s., 90 s.) v. Giorn. stor. d. lett. Ital. 1892, 100. 

sobre todo por la ejemplar conducta, y tan preparados para 
dirigir la administración eclesiástica?» (1) 

Hizo sobre todo poderosa impresión el nombramiento de 
Contarini, que era lego, y cuyo nombre equivalía á un programa. 
Reginaldo Pole manifestó entonces, que había á la verdad leído 
muchas cosas sobre el honor que se dispensa á la virtud, pero 
nunca lo había visto aún comprobado de hecho como entonces, 
cuando el Papa honraba tanto, por pura estimación de sus vir-
tudes, á un noble varón con el cual no había tenido antes relación 
ninguna (2). 

Todos los que deseaban el bien de la Iglesia y anhelaban por 
su reforma, pusieron entonces los ojos llenos de expectación en 
el nuevo cardenal, cuya vida laboriosa ofrecía una mezcla de 
suavidad y fuerza, de vir tudes rel igiosas y humanas. Los lute-
ranos alemanes (refería el embajador veneciano), están atónitos 
y no saben qué pensar (3). 

Gaspar Contarini (4) procedía de uno de los más antiguos 
linajes de la nobleza veneciana. Nacido en 1483, asistió en su 
mocedad á la universidad de Padua , donde adquirió, por medio 
de un estudio metódico, una sólida formación filosófica y teoló-
gica. De vuelta á su ciudad natal , se dedicó á la carrera ordina-
r ia de los nobles venecianos, entrando en el Gran Consejo, y en 
1518 fué nombrado miembro de la Comisión de amortización de 

(1) Carta de L. Bonamico á Contarini , que se halla en Epistolae ciar, 
viror. selectae, Coloniae 1586, 10. 

(2) V. Dittrich, Contarini, 321; cf. Reumont, Vit toria Colonna, 199 s. 
(3) V. Nuntiaturberichte, I, 416, nota. 
(4) Después que dos contemporáneos, Lodovico Beccadelli y Giovanni della 

Casa, publicaron ya buenas biograf ías de Contarini (cf. Mazzuchelli II, 2, 580 y 
Laemmer, Anal., 9), Dittrich rec ientemente con sus registros (1881) y con su 
monografía (1885), ha levantado al g r a n cardenal un digno monumento (sobre 
ambas publicaciones cf. mis recensiones que salieron á luz en el Histor. Jahrb., 
IV, 131 s.; VIII, 107 s.). Desde entonces el mater ia l ha sido aumentado todavía 
por Pellegrini en el Arch. Veneto, XXXIII (1887), 435 s., Dittrich (Dúo docum. 
card. Contarini laúd, praedicant. , Brunsbergae, 1888) y señaladamente por la 
meritísima publicación de la correspondencia de Contarini con el cardenal 
Hérc. Gonzaga, hecha por Fr iedensburg en las Quellen. und Forsch. des preuss. 
Instituís, II, 161-222. Solmi en el Nuevo Arch. Veneto, VII (1904), ha añadido 
suplementos á esta correspondencia, los cuales, por desgracia, se hallan afea-
dos por una reconvención contra Fr iedensburg, enteramente injustificada. En-
tre otras publicaciones puede en t r a r todavía en consideración Biadego, Lett . 
di M. A. Flaminio al card. Contarini, 1536-1537, Venezia, 1906. Sobre las biogra-
fías de Contarini, v. también Beccadelli, I, 2, 3 s. 



las deudas. T r e s años más tarde, en un momento harto crítico, 
envióle la Repúbl ica á Alemania, como embajador en la corte 
de Carlos V; y en es ta posición, prestó á su patr ia notables ser-
vicios, al paso que adquirió para sí g ran cantidad de nuevos 
conocimientos. E n W o r m s no vió á Lutero ni habló con él, pe ro 
todo lo que supo acerca de aquel hombre, desagradó extraordi-
nariamente á su índole aristocrática, por extremo fina y suma-
mente idealista. Más adelante acompañó Contarini al Emperador 
á Inglaterra , y luego á España, desde donde, en 1525, regresó á 
Venecia, y se dedicó allí de nuevo á sus estudios favoritos. Pero 
ya en 1527 la confianza de sus conciudadanos le encargó el 
empleo, á la sazón por extremo difícil, de embajador en la Curia. 
Aun cuando du ran te esta misión representó con grande abne-
gación los in tereses de su patria, con Clemente VII, y más ade-
lante también con Carlos V, se acarreó, sin embargo, algunas 
enemistades; bien que predominó en los más el afecto de recono-
cimiento. 

Desde la p r imave ra de 1530 volvió Contarini á vivir en Ve-
necia, para sus estudios y sus amigos. Su casa llegó á ser al 
punto de reunión de los hombres distinguidos por su talento, y 
con muchos o t ros sostenía una activa comunicación epistolar. 
Todos le m i r a b a n con reverencia, así los políticos como los 
humanistas, los filósofos y los teólogos. Sus múltiples conoci-
mientos, la l iber tad de su espíritu y su blandura, junto con una 
forma de vida ejemplar , le procuraron la estimación y amor de 
todos los que le t ra taban de cerca, y era alabado como «orna-
mento de la nac ión italiana». 

En real idad e r a Contarini un carácter verdaderamente grande, 
de eminentes do t e s de ingenio, y al propio tiempo un alma pura, 
llena de ín t ima piedad, ajena de todo fingimiento, de extraña 
humildad y de l a más acendrada caridad de Dios y del prójimo. 
Amigo de los es tudios humanistas, reprendía, sin embargo, libre-
mente su e x a g e r a d a estimación y torcido empleo. Con la misma 
independencia se había ya pronunciado, siendo aún estudiante, 
contra la a f i rmación de su maestro Pomponazzi (á quien, por otra 
parte, vene raba mucho), sobre no ser posible una demostración 
filosófica de la inmortal idad del alma. 

Las g r a n d e s cualidades y virtudes de Contarini recibían su 
unción de sus sentimientos profundamente cristianos y genuina-

mente católicos. Oportunamente escribía Reginaldo Pole, que 
Contarini no desconocía cosa alguna que el espíritu humano 
hubiera descubierto por su propia investigación, ó que la gracia 
divina le hubiera comunicado. A la manera que los escritos 
de Contarini parecen hechos de una pieza, así era también toda 
su personalidad; pero, á pesar de toda la firmeza y sinceridad 
de sus convicciones, era , sin embargo, de punta á cabo un 
carácter pacífico, extraordinariamente blando en el t ra to , ami-
gable y amable siempre, fuertemente inclinado al optimismo; y 
juntamente poseía una presencia exterior extraordinariamente 
atractiva, de hermosa testa y rasgos finos, blandos y por demás 
espirituales (1). 

Aun cuando era lego, se dedicaba bastante Contarini á los 
estudios teológicos. Los grandes Padres de la Iglesia y los esco-
lásticos: Agustino, Basilio, Crisòstomo, Gregorio Nacianceno, y 
sobre todo Tomás de Aquino, eran sus autores favoritos. Nada era 
tan natural como que este señalado varón pusiera también los ojos 
en los daños que padecía en su patria la vida religiosa, y ent rara 
en amistosa alianza con aquellos varones que, como Juan Pedro 
Carafa , guía de la nuevamente fundada Orden de los Teatinos, 
Juan Mateo Giberti , obispo de Verona, y Gregorio Cortese, 
reformador de la Orden benedictina, se esforzaban á la sazón, en 
el Norte de Italia, por realizar las reformas tan necesarias en el 
terreno eclesiástico, por los caminos legales y ateniéndose al 
dogma y á la Santa Sede. Estos representantes de la verdadera 
reformación católica admiraban á Contarini como autor del her-
moso tratado sobre el Oficio episcopal, en el que se ponía la segur 
á la raíz del daño. Apenas puede decirse con qué júbilo saludaron 
la agregación de un varón semejante al supremo Senado de la 
Iglesia. 

Era un domingo después de medio día, y el Gran Consejo 
celebraba sesión, en la que Contarini, como el más joven de sus 
miembros, se hallaba junto á la urna de las elecciones; cuando he 
aquí que se presenta un correo de Roma, con la noticia de haber 
sido aquél nombrado cardenal. Todos los Consejeros se levan-

(1) Reproduce con primor las hermosas facciones de Contarini el busto de 
mármol de su sepulcro que se halla en S. Maria dell 'Orto de Venecia, t rabaja-
do por A. Vit tor ia (del que se halla una copia en la Zeitschrift íiir bildende 
Kunst, 1877, 232). Sobre otros re t ra tos v. Dittrich, 865, nota. 

1 0 . — H I S T . D E L O S P A P A S , TOMO V , V O L . X I 



taron, rodearon á su colega enteramente sorprendido, y le felici-
taron. Alvise Mocénigo opinó que la República perdía el mejor 
de sus ciudadanos. Toda la ciudad se llenó de alegría, de la cual 
sólo Contarmi no participaba. Según habían p r e v e o los que le 
conocían más de cerca (1), se inclinaba á rehusar la dignidad; y 
sólo ante las reflexiones de Mateo Dándolo, haciéndole ver que 
no debía f rus t ra r los nobles designios del Papa, principalmente 
en una época tan llena de peligros para la Iglesia, declaró que 
estaba dispuesto á aceptar la. púrpura (2). 

Aun no había Contarini llegado á Roma, cuando en un consis-
torio de 9 de Junio de 1535 se tomó allí una importante resolución. 
Acordóse omitir la publicación de una bula universal de reforma, 
y comenzar inmediatamente de hecho, así en lo tocante á la 
enmienda de las costumbres como en la transformación de las 
oficinas, dejando para más adelante fijar su forma legal (3). El 
Papa manifestó entonces un celo tal que, según el testimonio del 
embajador de Mantua, cayó sobre los cardenales aseglarados un 
verdadero pavor (4). A 27 de Agosto se publicó una bula fechada 
el 23, estableciendo una nueva Comisión de reforma. Es te docu-
mento comienza con el hermoso pensamiento: que la encarnación 
del Hijo de Dios, no tuvo solamente por objeto redimir á la Hu-
manidad caída, sino también promover su Santa Iglesia y unir á 
los miembros de ella con el más apretado lazo de caridad que 
imaginarse pueda, para procurar al mundo cristiano la gloria 
eterna. Por esto el Papa, con el fin de que la Iglesia, la esposa de 
Cristo, sirva como conviene á su Cabeza, Nuestro Salvador, y se 
purifique de todas las manchas y todos los errores, principalmente 
del pernicioso luteranismo, ha convocado un Concilio universal. 
Mas como una tan difícil empresa no puede llevarse á efecto tan 

(1) * Molti furono dubbii se accet terà o non questa dignità et massim" chi 
ha cognitione della natura sua, escribe F. Peregrino desde Roma el 24 de Mayo 
de 1535 (Archivo Gonzaga de Mantua). Una cosa semejante cuenta *G. M. della 
Por ta en 27 de Mayo de 1535. Archivo público de Florencia. 

(2) V. Beccadelli, Contarini, c. 10 y Casa, Vita, c. 13-14. Cf. la carta de Da-
niele Barbaro á D. Veniero en las Lett. volgari, I, 3. 

(3) Acta consist. publicadas por Ehses, IV, 451. 
(4) * Gli cardinali incominciano intrare in qualche spavento di questo Papa 

vedendo che egli ha puoco rispetto et dimostra di volere rivedere gli conti di 
ciascuno; pero bisogna che le brigate stiano in cervello. Carta de F. Peregrino 
al duque de Mantua, fechada en Roma á 10 de Junio de 1535. Archivo Gonzaga, 
de Mantua. 

rápidamente, ha resuelto reformar entre tanto la ciudad de Roma, 
la Corte romana y sus empleados, para que, «estando purificada 
nuestra casa, nos hallemos tanto más fácilmente en disposición 
de purificar también á los demás». Con este objeto los cardenales 
Piccolomini, Sanseverino, Ghinucci, Simonetta y Cesi, y tres 
obispos residentes en la Ciudad Eterna , entre ellos el holandés 
Pedro van der Vorst , fueron nombrados reformadores de Roma 
y de la Curia romana, con el ilimitado encargo de desarra igar 
todos los abusos, excesos y extravíos, así en el terreno eclesiás-
tico como en el seglar, imponiendo las más severas penas á los 
desobedientes y contradictores, y si fuere necesario, procediendo 
contra ellos con auxilio del brazo secular (1). 

La incumbencia que se había cometido á la Comisión, debía 
considerarse como difícil en extremo; pues, por efecto del desen-
volvimiento que había alcanzado el sistema de absoluciones, dis-
pensaciones y reservas eclesiásticas, habíase formado en la Curia 
un tan complicado apara to de gobierno, con numerosas oficinas 
y enormes masas de empleados altos y bajos, que ya en sí y por 
sí mismo era muy difícil de inspeccionar. Y como en Roma, en la 
época del Renacimiento, principalmente en los pontificados de 
Sixto IV y Alejandro VI, habíase llegado al aseglaramiento más 
escandaloso, también en la clase de los funcionarios habíase 
introducido en alto grado la corrupción que reinaba en todas 
partes. El breve reinado de Adriano VI nada pudo remediar en 
este punto, y bajo el segundo Papa Médici todas las cosas habían 
continuado, en lo substancial, como antes. Introducir una mu-
danza en circunstancias que se habían arra igado tan hondo y por 
tan largo tiempo, y estaban tan íntimamente enlazadas con tantos 
intereses materiales de las personas, era una empresa gigantesca, 
imposible de realizar en un solo pontificado; y la Comisión de 
reforma experimentó muy pronto esta imposibilidad. 

Un protocolo sobre las deliberaciones de dicha comisión, no ha 
podido hallarse hasta el presente; y tampoco acerca de las deli-
beraciones del Consistorio, en el que se volvían á discutir las pro-
puestas de la comisión, dan muchas noticias las actas consistoriales 
extraordinariamente concisas en lo que se refiere á aquel tiempo. 
En lugar de éstas, proporcionan algunas estimables noticias las 

(1) Bula Sublimis Deus, publicada por Ehses, I V , 451 s.; cf. ibid., CXVIII , 
n. 6, 75, n. 5. 



relaciones de los embajadores (1). En algunos consistorios se 
trató, á principios de 1536, del asunto de la reforma. El 11 de Fe-
brero se leyó una serie de ordenaciones sobre la enmienda del 
clero romano, las cuales debían los cardenales poner inmediata-
mente en vigor (2). Ante todo se inculcaron, así al alto clero 
como al inferior, las aprobadas disposiciones canónicas sobre ex-
t ra je clerical; en lo cual no se t ra taba en ninguna manera de una 
exterioridad, sino de un daño pernicioso y hondamente arraigado, 
acerca de cuya magnitud nos han conservado muy característicos 
pormenores los escritos de los partidarios d é l a reforma (3). Tam-
bién se refrescó á los eclesiásticos la memoria de la obligación de 
rezar el breviario, y se fijó un último plazo de cuatro meses á los 
poseedores de beneficios, para la recepción de las órdenes corres-
pondientes. A suprimir un daño principalmente reprendido por 
Carafa , se encaminaba la disposición de que, en adelante, nadie 
debería recibir en Roma la ordenación sacerdotal, si no poseyera 
las cualidades requeridas por los cánones y tuviera un beneficio. 
Obligóse de nuevo á los canónigos y beneficiados de las iglesias 
patriarcales y colegiales de Roma, á asistir personalmente á los 
divinos oficios, y celebrar los domingos una misa solemne. Más 
importante era la ordenación de que todos los párrocos de Roma 
debieran ejerci tar personalmente la cura de almas; en caso de 
legítimo impedimento, debían pagar el sueldo correspondiente á 
un substituto, el cual habría de ser previamente examinado por 
el Vicario general . Ot ras ordenaciones se referían al modo digno 
de guardar y administrar el Santísimo Sacramento de la Euca-

(1) Cf. los nuevos testimonios siguientes que he podido reunir: 1. »Carta 
de F. Peregrino, fechada en Roma á 16 de Enero de 1536: »Nel concistoro d' 
hoggi N. S" è stato molto occupato circa alla reformatione della corte, del' ha-
bito et vestire de preti, etc. (Archivo Gonzaga de Mantua); 2. Blasius de Mar-
tinellis, »Diarium, al 19 de Enero de 1536: *Consistorium in quo inter alia de 
firmitate reformationis praelatorum et cleri t ractar i et concludi debebat (Ar-
chivo secreto pontificio, XII, 56); 3. Relación de F. Peregrino, de 28 de Enero 
de 1536, que se halla en el apéndice, n.° 15. 

(2) Cf. la relación del embajador veneciano Bragadino, de 12 de Febrero 
de 1536, la cual se baila en Leva, III, 354, con fecha falsa y con el principio 
cambiado arbitrariamente, y en Ehses, IV, 453, nota 1, con toda corrección. La 
«Bolla- aquí mencionada era has ta ahora desconocida; sus decisiones están 
contenidas en el Decretum reformationis generalis, que fa l ta en el archivo 
secreto pontificio y en todas las bibliotecas romanas; yo lo hallé en la Biblio-
teca de S. Petersburgo; v. el tes to en el apéndice, n.° 16. 

(3) Cf. el » t ra tado de Caccia, citado arr iba p. 134 s. Biblioteca Vaticana. 

ristía. Los clérigos que no tuvieran sino las órdenes menores, 
debían comulgar á lo menos cuatro veces al año, los sacerdotes 
en todos los días festivos de precepto, y además debían los mis-
mos celebrar por lo menos una vez al mes. Fuera de esto, 
se tomaron providencias para que se conservaran en buen estado 
los vasos sagrados, se formara un catálogo de los bienes de la 
Iglesia, y se suf ragaran las restauraciones necesarias en los tem-
plos del Señor. Prohibióse á los eclesiásticos todo comercio con 
personas sospechosas, la frecuentación de tabernas y otros luga-
res indecorosos, el tomar par te en el juego y asistir al teatro. 
Exhortóse, así á los eclesiásticos como también á los legos, á que 
se abstuvieran de las blasfemias, observaran los ayunos prescri-
tos y se condujeran devotamente en la Iglesia. Los predicadores, 
antes de acusar á alguno de doctrinas luteranas, debían ponerse 
en inteligencia con el Maestro del Sacro Palacio ó con el Vicario 
general . Este último había de suprimir también otros muchos 
abusos, de que con razón se escandalizaban los legos. En este 
respecto se ponían de relieve las contiendas entre el clero secular 
y regular , la celebración de la misa por sacerdotes imperitos, y 
el modo indecoroso cómo algunos mendicantes recogían limosnas. 
En adelante ningún religioso podría discurrir por la Ciudad sin 
un compañero, ó licencia particular del Vicario general . 

El consistorio que decretó estas disposiciones t ra tó asimismo 
de regular el curso de los negocios en la Penitenciaría, Datar ía , 
Cancelaría y otras oficinas; y en todos estos comienzos, llenos de 
promesas, no se puede dejar de reconocer el influjo de una más 
severa tendencia, principalmente de Contarini. Entonces llega-
ron á sentir la severidad del Papa en lo tocante á la dignidad 
sacerdotal, hasta los mismos cardenales sus nepotes, á los cuales 
prohibió toda participación en las fiestas de Carnaval, cosa que 
sintieron vivamente aquellos regocijados jóvenes (1). 

También en otras cosas se manifestó pronto, cuán considerable 
fuerza empezaba á influir eficazmente en el Sacro Colegio con la 
entrada de Contarini. Con la franqueza que le era propia, se 
expresó libremente contra los numerosos abusos de la Curia; 
cosa que, como era natural , le granjeó muchos adversarios. 
Estos se burlaban de que el veneciano hubiera venido á Roma con 

(1) V. la »relación de F . Peregrino, fechada en Roma á 18 de Febrero de 
1536. Archivo Gonzaga de Mantua. 



la pretensión de reformar la Curia, antes de conocer siquiera los 
nombres de los cardenales. Procuróse asimismo amenguar su 
influencia con el Papa, presentando como falta de consideración 
el decir su parecer en consistorio con tanta libertad y sin celar 
cosa alguna. Pero Paulo III, que había señalado á Contar.m 
habitación en el Vaticano, no se dejó desconcertar por eso; antes 
bien le designó como uno de los Presidentes del Concilio, y se sir-
vió de su consejo así en este negocio como en muchos otros (1). 

La bula de convocación del Concilio de 2 de Jumo de 1536 
señalaba en segundo lugar, como incumbencia de aquella asam-
blea la reforma de las costumbres de la Cristiandad; pero de 
muchas partes representaron á Paulo III, que no se debía esperar 
la reunión de la universal asamblea de la Iglesia, sino suprimir 
ya previamente por lo menos los más visibles abusos (2); lo cual 
estaba enteramente conforme con los designios del Papa (3). A 
esto se añadía la necesidad de proporcionar al Concilio un t rabajo 
preparatorio, cabalmente acerca de esta importante cuestión, 
sobre cuya base pudiera continuarse trabajando con buen éxito. 
Por esto el Papa dió oídos de buena gana á la propuesta de Con-
tarini, de que, tanto por razón del Concilio, como por causa de la 
reforma, fueran llamados á Roma un cierto número de distingui-
dos representantes de la tendencia rigorosamente eclesiástica. 

Contarini, de quien principalmente nació este paso (4), pre-
paró á sus amigos á dicho llamamiento; y aun cuando les expresó 
con las más elocuentes palabras, cuán grandemente reclamara 
el interés de la Iglesia su presencia en la Curia y su partici-
pación en los t rabajos de la comisión de reforma, no encontró, 
sin embargo, en muchos de ellos, sino muy escasa propensión 
para esto. Hasta qué punto se hubiera apoderado entonces la 
desconfianza de los hombres de más noble carácter, se colige 
claramente de la respuesta que le dió su amigo Sadoleto. 

(1) Dittrich, Contarini, 328,335 s. Sobre la habitación de Contarini, v. en el 
apéndice, n.° 27 la »relación de F. Peregrino, de 14 de Diciembre de 1537. Ar-
chivo Gonsaga de Mantua. 

(2) Cf. la memoria de las Nuntiaturberichte, II, 421, 424. 
(3) V. Acta consist. de 21 de Mayo de 1536, publicadas por Ehses, IV, 453. 
(4) Las dudas de Dittrich (Contarini, 350) se desvanecen por el categórico 

testimonio de F. Peregrino, de 26 de Octubre de 1536: *Qua sonó li vescovi di 
Chieti, di Verona et 1' Sadoleto di Carpentras con 1' arcivescovo di Salerno per 
opera et instigatione del card. Contarino chiamati da N. S. per riformatione di 
s. chiesa et sede apost. Archivo Gonsaga de Mantua. 

«Oh tú, eruditísimo y óptimo Contarini (comienza su car ta , 
que lleva la fecha de 13 de Marzo de 1536), ojalá que tus espe-
ranzas no te engañen jamás! Tu eximia bondad y lealtad te lle-
van á concebir tales esperanzas, que imaginas ver ya como 
puesto por obra, aquello mismo que consideras lo mejor y lo más 
provechoso. Por desgracia, las cosas van muy de otra manera . 
¿No crees, por ventura, que yo, si hubiera realmente alguna es-
peranza de conseguir algo bueno y saludable, me ofrecería y de-
dicaría espontáneamente, no digo á los honores, no, sino á la 
cruz y á la muerte, como dijo el Príncipe de los Apóstoles, con-
siderando como mi mayor ganancia, que de mis perjuicios redun-
dara algún bien para la Iglesia? Pero, créeme; los vicios y las 
malas pasiones de esta época no quieren entender semejante leal-
tad y sabiduría. Es verdad que tenemos en nuestro Papa un dis-
tinguido Jefe de la Iglesia, el cual no piensa ni quiere sino cosas 
dignas de él; pero no por eso es más poderoso que la corrupción 
de los tiempos, pues el cuerpo de la Cristiandad está enfermo, y 
por cierto padece una dolencia tal, que no admite instantáneo re-
medio. Mejor sería procurar por más largos rodeos una curación 
gradual, así como tampoco se ha ido introduciendo esta pestilen-
cia sino gradualmente, con el decurso del tiempo. Son menester 
muchos vigilantes, muchas medicinas, y un procedimiento que 
disimule con frecuencia sus designios, para restablecer la salud y 
dignidad de la Iglesia» (1). 

En la segunda mitad de Julio de 1536, por medio de especiales 
breves pontificios, fueron invitados á ir á Roma, á una especie 
de concilio previo: Juan Pedro Carafa , Gregorio Córtese, Giber-
ti, Sadoleto, Fregoso, obispo de Gubbio, y finalmente, el noble 
inglés Reginaldo Pole, el cual pertenecía, como los demás, al 
círculo de los amigos de Contarini, en el que la reforma de la 
Iglesia, no sólo había sido desde hacía mucho tiempo objeto de 
conferencias, sino también de fervorosos conatos (2). Los más 
de los mencionados se hallaron en la última semana de Octubre en 
la Ciudad Ete rna (3). Al anciano Bartolomé Guidiccioni, invitado 
asimismo á ir á Roma, le permitió el Papa quedarse provisional-

(1) Sadoleti, Opera, I , 216; cf. Dittrich, 351 s. 
(2) V. Raynald, 1536, n. 40 y Ehses, IV, 26 s. Cf. Quellen u. Forschungen, II, 

221 s.; Dittrich, 353. 
(3) Además de Dittrich, 354, cf. también la relación de F. Peregrino, de 26 

de Octubre de 1536 (Archivo Gonsaga de Mantua) V. arr iba p. 150, nota 4. 



mente en su país, bien que debía enviar materiales para las deli-
beraciones sobre la re forma (1). Contar ini, que era el alma de 
todo, obtuvo que el Papa llamara también á Aleander, tan celoso 
por la reforma como especial conocedor de las circunstancias de 
Alemania, y al Maestro del Sacro Palacio Tomás Badia, no me-
nos señalado por su piedad que por su erudición. 

Algunas personas mundanas, como el embajador de Mantua, 
se burlaron de la convocación de tan señalados varones (2); pero 
de hecho, el constituirse aquella Comisión, compuesta de nueve 
miembros, fué un paso no menos trascendental en el camino de 
la reforma católica, que el nombramiento de cardenales cele-
brado en Mayo de 1535. Los individuos de aquella Comisión, no 
solamente eran personas señaladas bajo todos conceptos, sino 
varones completamente independientes, casi todos sin empleo en 
la Curia y, por consiguiente, en disposición de abarcar y juzgar 
las circunstancias con una mirada libre de prejuicios y no estre-
chada por ant iguas tradiciones administrativas (3). El Papa les 
mandó con estr icta obligación de conciencia, pusieran por escrito 
todo cuanto, según su parecer, debiera reformarse, insistiendo en 
que, si fa l taran en ello, algún día les pediría cuenta delante del 
Tribunal de Dios (4). 

Formó una digna introducción á las deliberaciones (que los 
miembros de la comisión hubieron de jurar que guardar ían en 
secreto) un magnífico discurso de Sadoleto sobre la reforma de la 
Curia y del clero. E s extraordinariamente significativo para co-
nocer la impresión que había hecho en los humanistas el sacco 
de Roma, y el d i ferente concepto que habían formado de aquel 
acaecimiento los part idar ios del Renacimiento pagano y cristia-
no, el haber tomado Sadoleto por exordio, los terribles sucesos 
acaecidos en la Ciudad Ete rna en el año de 1527, insistiendo con 
energía en que, aquella gran calamidad, cuyas huellas no se ha-
bían borrado aún, había sobrevenido, no como creían algunos, 
por una infausta disposición de la suerte, sino por las culpas de 

(1) V. Schweitzer, Guidiccioni, 142 s. 
(2) *Qua debbono a r r i va re li vescovi di Verona et di Chieti et per meglio 

dire che fu di Chieti, ch iamat i da N. S. con loro sanctimonie et f ra puochi 
giorni vi sarà 1' Sadoleto. Car ta de Peregrino, fechada en Roma á 12 de Octu-
bre de 1536. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) V. Kerker, Kirchl iche Reform, 39. 
(4) Cf. Beccadelli, Contarini , c. 12. 

los hombres, que provocaron aquel justo castigo de Dios. Y toda-
vía otro más terrible era inminente, pues los turcos amenazaban 
con una completa ruina. También de esto se hallaba la causa en 
los propios pecados y en la desunión de los cristianos mismos. 
Con libertad de espíritu acentúa luego Sadoleto la culpabilidad 
de los anteriores papas. En elocuentes frases declara, de qué 
manera las desgracias de la Iglesia y del mundo, habían tomado 
origen de allí de donde antiguamente había solido nacer la salud; 
es á saber: de los poseedores de la Sede romana. Después que 
éstos habían abandonado el camino de la santidad, y comenzado 
á sacar ganancia de la religión, los príncipes y los pueblos se 
habían vuelto suspicaces. Viendo que los papas ninguna cosa 
hacían para enmienda del clero degenerado,se había despreciado 
la Curia romana; la autoridad de la Santa Sede y de la Iglesia 
había decaído, y el clero se había hecho objeto del odio común. 
Cuán grande fuera éste, lo descubría una mirada sobre la situa-
ción del mundo: Alemania é Inglaterra estaban perdidas para la 
Iglesia, aun la misma Italia se rebelaba ya de muchas maneras 
contra la jurisdicción de Roma, y la Ciudad E te rna quedaría ex-
puesta sin defensa al amenazador peligro de los turcos. En este 
universal apuro, la Iglesia había obtenido en Paulo III un salva-
dor, el cual guardaba felizmente la neutralidad en las contiendas 
de los príncipes y se esforzaba por restablecer la paz; había con-
vocado el Concilio universal, y ahora llamaba también á la Curia, 
para deliberar sobre los remedios de los males de la Iglesia, á va-
rones tan señalados como el erudito Fregoso, leal cumplidor de 
sus deberes y modelo de antigua piedad en sus costumbres y en 
su fervoroso celo; Juan Pedro Carafa , severo en su vida, arre-
batador en su elocuencia, y heroico amigo de la pobreza; Juan 
Mateo Giberti, semejante á los antiguos obispos en la gravedad 
y severidad, y dedicado con todas sus fuerzas solamente á Dios 
y á lo bueno; Reginaldo Pole, descendiente del linaje real de 
Inglaterra, cuyas virtudes y sabiduría no son desconocidas en 
Roma; Gregorio Córtese, digno de ser celebrado por su ciencia 
y por su irreprensible conducta; finalmente, el cardenal Conta-
rini, que sólo piensa en la manera cómo se podría rest i tuir á la 
Sede Apostólica y al Sacro Colegio el esplendor de los antiguos 
tiempos. Si los demás cardenales juntan sus esfuerzos con los de 
Contarini, prestando su ayuda á la comisión, y, como es de espe-



rar , el Papa coopera decididamente, se logrará sin duda a lguna 
adquirir de nuevo para el cardenalato su antigua dignidad, para 
el Papado su autoridad de otros tiempos y para el sacerdocio el 
favor que tuvo algún día para con Dios, y el honor para con los 
hombres (1). 

Mientras la Comisión de reforma celebraba sus sesiones bajo la 
presidencia de Contarini, Paulo III declaró en un consistorio de 
13 de Noviembre de 1536, que era imprescindiblemente necesaria, 
aun antes de la reunión del Concilio, una reforma en la cabeza y 
en los miembros; y que por su parte no omitiría medio ninguno; 
por lo cual deseaba que los cardenales no dejaran de comunicarle 
todas las cosas dignas de reprensión, pues con nada podrían serle 
más agradables (2). A 22 de Diciembre de 1536 tuvo lugar un nom-
bramiento de cardenales que dió otra nueva prueba de la sinceri-
dad de los esfuerzos reformatorios de Paulo III. Los bien informa-
dos sabían, ya á principios de Noviembre, que se proyectaba un 
considerable aumento del Sacro Colegio, y ya entonces se desig-
naba una serie de personas que gozaban de la mejor nombradía (3). 
También en esto se creyó ver , no sin causa, el influjo de Conta-
rini (4). El designio paladinamente manifestado, de quebrantar 
definitivamente de esta suerte la preponderancia de los partidarios 
de los papas Médici (5), despertó, naturalmente, la resistencia de 
los mismos; y ni las negociaciones privadas ni una deliberación 
en el consistorio del 20 de Diciembre, pudieron conducir á una in-
teligencia (6). Pero como, sin embargo, Paulo III se mantuvo 

(1) J. Sadoleti de Rom. curiae et cleri moribus reformandis oratio, Craco-
viae 1561. La honra con que Paulo III distinguió á Sadoleto el 3 de Diciembre 
de 1536, fué probablemente una remuneración por su discurso; v. Schweitzer 
en la Rom. Quartalschrift XXII, 134. 

(2) Extracto de las ca r tas de Bernardo de Cíes al rey Fernando I con fecha 
1536: »Deinde 13 Novembr. pontifex in consistorio proponi fecit qualiter ad 
generale (concilium) requiri tur primo reformatio sui et collegii; de se autem 
promisit facturum, ut nullus locus reprehensioni supersit quantum patietur 
humana fragi l i tas , rogando et obsecrando cardinales, ut si quid viderent e t 
audirent in eo reprehendendum eum monerent, quodque nihil in eo sibi gra-
tius essent facturi. Archivo particular, de palacio y público de Viena. Rom. 7. 

(3) V. la »car ta de F. Peregr ino de 2 de Noviembre de 1536. Archivo Gon-
zaga de Mantua. 

(4) V. los documentos en Dittrich 360 s. 
(5) V. la »relación de G. M. Della Por ta , fechada en Roma á 21 de Diciem-

bre de 1536. Archivo público de Florencia, Urb. 
(6) Blasius de Martinellis (»Diarium) notifica al 17 de Diciembre de 1536: 

•His diebus practicatum et concertatum est de novis cardinalibus (se cree que 

firme, llegó á poner por obra su voluntad. Á 22 de Diciembre 
otorgó la púrpura á Juan Pedro Carafa , á Juan María Ciocchi 
del Monte, arzobispo de Siponto, á Enio Filonardi, en otro tiempo 
nuncio en Suiza y á la sazón prefecto del castillo de Santángelo; 
á Jacobo Sadoleto, obispo de Carpentras; á Cristóbal Jacobazzi, 
obispo de Cassano y Datario; á Carlos Hémard de Denonville, 
obispo de Mácon y embajador de Francia en Roma; á Rodolfo Pío 
de Carpi, obispo de Faenza y nuncio en la Corte de Francisco I; á 
Reginaldo Pole, protonotario apostólico, y á Ludovico Borja, du-
que de Gandía. Además de éstos todavía se reservó el Papa in 
petto otros dos cardenales, de los que uno sería nombrado confor-
me al deseo del Emperador (1). Á 23 de Diciembre recibieron Del 
Monte, Filonardi, Sadoleto, Jacobazzi, Denonville y Pole las in-
signias de su nueva dignidad, las cuales se remitieron á los de-
más (2). Contra la expectación de todos, y especialmente contra 
sus propias esperanzas, no obtuvo esta vez Aleander el rojo ca-
pelo. Esta dignidad por mucho tiempo deseada, no le fué conce-
dida hasta el 13 de Marzo de 1538, á la vez que á un joven nepote 
de Paulo III, Nicolao Caetani de Sermoneta (3). Si quitamos los 

son 12); y al 20 de Diciembre: Consistorium de novis cardinalibus, e tmul tos no-
minavit, sed, ut apparet , vota habuit tantum pro octo infra nominandis nec 
quidem firmiter ut coniecturare potui (Archivo secreto pontificio 67). G. M. 
della Por ta en una »carta de 20 de Diciembre de 1536 cita como de la oposición 
á Piccolomini y Gonzaga. 

(1) V. Acta consist. en Raynald 1536, n. 49. Blasius de Martinellis (»Dia-
rium) refiere todavía: »Die igitur veneris 22 Decembris aliud consistorium, et 
antequam pontifex egrederetur de talamo secreto fecit ad se vocari alternis 
vicibus plures et diversos cardinales, quandoque dúos vel t res seorsum cum 
illis loquendo, practicando et disponendo (Archivo secreto pontificio XII, 56). 
Cf. Ciaconius III, 600 ss.; Cardella IV, 159 ss. Sobre Filonardi v. Benigni, Mis-
celi. V, 160 s.; sobre Denonville (1493-1540), v. Brisay en la Rev. hist. de 
l'Ouest V-VI1 (1889-1891). La »carta de Francisco I, en la cual pide al Papa la 
elevación de Denonville, se halla en los Ms. fran?. 3053, f. 1, entre los »despa-
chos originales del mismo de 1536 (Biblioteca nacional de Paris). En el »docu-
mento de nombramiento para Carpi se lee, que ha sido creado «ob praeclaram 
doctrinam, eximiam integri tatem, singularem prudentiam, in arduis magnani-
mitatem, in consulendo gravi ta tem et in peragendo diligentiam». Reg. Vat.* 
1718 s. 305. Archivo secreto pontificio. 

(2) V. »Acta coosist. en el Archivo consistorial del Vaticano. L a conce-
sión de los títulos efectuada el 15 de Enero de 1537, puede verse en Raynald 
loe. cit. 

(3) V. Raynald 1538, n. 47; Nuntiaturberichte III, 39 s. y L. Rocco, G. 
Aleander, Treviso 1896, 48 s., donde se aduce una interesante carta de Alean-
der. Contra el nombramiento de Gaetani protestó Pole por causa de su juvenil 
edad (v. la »relación de N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga de 13 de Marzo 



ojos de este último, y asimismo del joven Ludovico Borja y de 
del Monte, que más adelante se hizo sospechoso de graves defec-
tos morales (1), también este nuevo acrecentamiento del Sacro 
Colegio merece el reconocimiento que ya le tr ibutaron los con-
tempóraneos (2); pues todos los demás eran varones hábiles, gra-
ves, experimentados en los más diversos negocios, en su mayor 
par te dotados también de formación li teraria, y persuadidos de la 
necesidad de proceder á una renovación de la Iglesia; y t res de 
ellos eran miembros de la Comisión de reforma. Estos tres eran 
al propio tiempo los más significados entre los que recibieron la 
púrpura en el consistorio de la Navidad de 1536. 

En primera línea conviene dicho elogio al severo é inflexible 
Juan Pedro Carafa, quien desde entonces vino á ser la propia ca-
beza del part ido reformista en Roma (3), junto con Contarmi; por 
más que su natura leza volcánica parece radicalmente diversa de 
la suave y apacible del veneciano. Á éste se asemejaba por muchos 
conceptos el carác ter de Jacobo Sadoleto (4), aun cuando le fal-
taba la apacible calma y conocimiento del mundo de Contarmi. 
Otra importante diferencia nacía, de que Sadoleto estaba tan com-
pletamente penetrado de la tendencia humanística, que resultaba 
de ello un influjo substancial, aun en su actitud como teólogo. In-
mediatamente antes del sacco, habíase ret irado Sadoleto á su sede 

de 1538. Archivo Gonzaga de Mantua). E n e l »documento de nombramiento 
se dice de Niccolò Gaetani: »Tu qui notarius noster de numero part icipant. ac 
ex f ra t re nostro consobrino secundum carnem nepos et in quartodecimo vel 
circa tuae aeta t is anno constitutus. En el «breve de 22 de Marzo de 1538, al 
remitir el capelo cardenalicio, se acentúa el parentesco («affinitas materno 
genere nostro ex eo ducto prosapia» (Contelorius XI, 48. Archivo secreto pon-
tificio). Cardeila (IV, 197) pone por equivocación en 1536, el nombramiento de 
Gaetani. 

(1) Sobre del Monte, v. Merkle II, 147 y además Herzogs Realenzykl. IX3, 
626. La car ta de acción de grac ias de Borja á Paulo III, dat. Gandiae 1537 Id. 
Febr. , se halla en las Lett . d. princ. 13, 63 (Archivo secreto pontificio). Los ro-
manos celebraron la pronta muerte de Borja por odio á Alejandro VI, como re-
i tere G. M. della P o r t a en 8 de Agosto de 1537. Archivo público de Florencia. 
Kampschulte, Calvin I, 352 s. 

(2) Cf. las »memorias de Cornelio de Fine en el Cod. Ottob. 1614 de la Bi-
blioteca Vaticana. 

(3) Cf. Gothein, Ignat ius 120 s. 
(4) Cf. sobre él nuestros datos del voi. Vi l i , p. 157 ss., y las obras especiales 

que allí se apuntan. En su Dialogus de concilio (Venet. 1541), Marc. Mont. Bo-
navitus nombra en t re los grandes cardenales de Paulo III, en primer lugar á, 
Carafa, después á Contarini, Sadoleto, etc. 

episcopal de Carpentras , donde vivió completamente dedicado á 
su diócesis y á sus estudios; y se sentía tan feliz en aquel lugar 
oculto á las miradas del mundo, que sólo de muy mala gana acudió 
á Roma, accediendo al llamamiento de Paulo III (1). Durante su 
larga residencia en Carpentras, Sadoleto, que por su propia ín-
dole era muy optimista, declinó por algún tiempo hacia el extremo 
contrario de un pesimismo casi desesperado (2); y como era de 
muy sensible índole, aumentóse todavía esta disposición suya, 
cuando el Maestro del Sacro Palacio, Badía, prohibió la publica-
ción de su Comentario sobre la Epístola á los Romanos. Sadoleto 
sintió á par de muerte este golpe; apeló en tan enojoso negocio á 
la mediación de su amigo Contarini, y después de modificar algu-
nos pasajes, obtuvo que se revocara la prohibición (3). 

Por ventura todavía superó á Sadoleto, en la profunda intimi-
dad de su devoción, el inglés Reginaldo Pole (4),quien como él era 
más humanista que teólogo, y respecto á los novadores en mate-
rias religiosas, se inclinaba más bien á la blandura que á la seve-
ridad. Lo propio que Contarini, no era todavía sacerdote cuando 
fué nombrado cardenal. Nacido en Staffordshire en el año de 1500, 
tenía, por su madre Lady Margare t Plantagenet , estrecho paren-
tesco con la familia real de Ingla terra . Cuidadosamente educado 
en Oxford, dirigióse en 1519 á la Universidad de Padua, donde con 
el apoyo de Enrique VIII se dedicó seis años á los estudios. Su 
larga permanencia en aquella famosa Universidad ejerció un in-

(1) V. Sadoleti Opera I, 226. Sobre las excelentes obras que hizo siendo 
obispo, v. Joly 144 s., 150 s. 

(2) Cf. arriba p. 110. 
(3) V. Dittrich, Contarini 484 s. y Benrath en Herzog Realenzyklopadie 

XVII, 3, 330, donde con todo, el nombramiento de Sadoleto para cardenal se 
pone falsamente en el año 1535. El mismo error se halla en Lehmann, Herzog 
Georg von Sachsen im Briefwechsel mit Erasmus und Sadolet, Neustad i. S. 
1889, 57. 

(4) La fuente principal es todavía Quirini, Epist. R. Poli et alior. ad ips. 
collectio, 5 voll., Brixiae, 1744 s. Aquí también está la Vita de Beccadelli. Cf. 
además Philipps, Life of Pole, Oxford, 1765; Hook, Archbishops of Canterbury, 
N. S. III, London, 1869, y la importante crítica de Reumont en el Theol. Lite-
raturblat t , V, 964 s., 993 s.; Freeman, Card. Pole (Essays, 4 serie) 1869; Kerker , 
R. Pole, Freiburg, 1874; Zimmermann, R. Pole, Regensburg, 1895; Martin en el 
Bull. de I* archiconfr. de N. D. de Compassion, IV, París , 1903, 146 ss. En el Ar-
chivo público de Parma se halla una serie de »cartas de Pole todavía inéditas. 
En el Eremitage de S. Petersburgo se halla un magnífico re t ra to del cardenal, 
hecho por Sebastián del Piombo; de él hay una muy buena reproducción en 
Maud F. Jerrold, Vittoria Colonna, London, 1906. 



flujo decisivo en el desenvolvimiento de Pole; allí se sintió comple-
tamente atraído al círculo de los humanistas italianos; allí t rabó 
asimismo relaciones amistosas con hombres como Longueil, Bem-
bo Giberti y Sadoleto, que decidieron la dirección de su vida. 
Habiendo regresado á Inglaterra , volvióse á alejar presto de allí, 
cuando la pretensión de divorcio de Enrique VIII puso en confu-
sión todas las cosas de aquel país. Aquel infausto asunto fué tam-
bién para Pole, que poseía una apacible índole de hombre estu-
dioso, la calamidad de su vida. Y a en París se vió en una penosa 
perplejidad, cuando el Rey, su bienhechor, le exigió que procurase 
un dictamen de la Universidad de París favorable á la pretensión 
de su divorcio. Dotado de carácter blando y condescendiente, 
tuvo Pole la debilidad de no rehusar aquel encargo incondicional-
mente (1); pero, sin embargo, reconoció muy pronto lo falso de su 
posición, y al regresar á Inglaterra no se dirigió á la Corte, sino 
al monasterio de los Car tujos de Sheen, donde se consagró á los 
estudios teológicos. Después de la muerte de Wolsey, Enrique VIII 
le brindó con el Arzobispado de York; pero Pole lo rehusó, y en 
una audiencia manifestó animosamente al Rey, que para él sería 
decisiva en el asunto del divorcio la palabra del Papa. Aun 
antes de estallar el cisma inglés, abandonó Pole su patria, visitó 
en Carpentras á Sadoleto; trabó una amistad íntima con este 
hombre de alma tan afín á la suya, y luego se fué á Padua. Aquí 
y en la vecina ciudad de Venecia, refrescó antiguas relaciones y 
adquirió otras nuevas, entrando entonces Pole en íntimo trato con 
los representantes de la reformación católica: con Giberti, Cor-
tese, Contarini y Carafa. Mas al paso que este último quería que 
se emplease contra los herejes la más extrema severidad, Pole 
era, lo propio que los demás, de opinión que se había de apelar á los 
medios pacíficos. Con quien tenía Pole más intimidad era induda-
blemente con Contarini, al cual miraba respetuosamente como un 
amigo paternal y consejero, y á cuyo examen sometía sus escri-

(1) Esto se saca de su ca r t a á Enrique VIII de 7 de Julio de 1530 (Cal. of 
State Papers: Henry VIII, ed. Brewer, n. 6505), de la cual se infiere claramente 
que Pole t raba jaba en este negocio (v. Reumont en el Theol. Literaturblatt , 
loe. cit.,970, quien emite este juicio: «La actitud que siguió mostrando En-
rique VIII ante el mundo puede servir á Pole de excusa, no de verdadera 
justificación»). No puedo dar mi asentimiento á la tentativa de justificación 
que hace Zimmermann (38 s.). V. también Gairdner en la Eng. Hist. Review, 
IX, 576. 

tos. Pero Contarini, á su vez, no se satisfacía de sus propias obras 
hasta haber obtenido para ellas la aprobación de Pole. Apenas 
puede imaginarse una más bella amistad que la que mediaba entre 
estos caracteres por extremo idealistas, y cuya correspondencia 
epistolar muestra hasta qué punto se favorecían y completa-
ban (1). 

Sólo Contarini fué capaz de vencer la resistencia que el mo-
desto Pole oponía á su nombramiento; y todos los partidarios de 
la reforma le alaban como el verdadero autor de la creación de Di-
ciembre de 1536. «Esta hazaña de Paulo III, escribía Cósimo 
Gheri á Beccadelli, es seguramente una obra divina, y cierta-
mente vuestro cardenal, ó mejor dicho, el nuestro, ha dado una 
hermosa prueba de su virtud con llevar al cabo una promoción 
tan brillante»; y á Contarini felicitaba Gheri, porque Dios, «de la 
semilla de su cardenalato, suscitaba hombres semejantes á él para 
restituir la Iglesia, por medio de ellos, á su antigua dignidad». 
Umversalmente se expresó la opinión de que había comenzado 
una nueva época en lo tocante al nombramiento de cardenales; 
que no sería ya el nacimiento, sino el verdadero mérito, la razón 
decisiva, y que, por tanto, podía esperarse el mejoramiento de las 
cosas eclesiásticas (2). «Qué clase de hombre sea el Papa, juzgaba 
Hosius, se puede colegir principalmente de aquellos á quienes ha 
nombrado sus consejeros» (3). 

Como fruto de las deliberaciones que la Comisión de reforma 
celebró casi diariamente bajo la presidencia de Contarini, desde la 
primera mitad de Noviembre de 1536, se había redactado á media-
dos de Febrero de 1537 un memorial que suscribieron todos los 
nueve miembros de dicha Comisión (4). Su título es: «Dictamen 

(1) Cf. Dittrich, Contarini, 215, 427 ss. Aquí también se habla más en parti-
cular sobre la censura que hizo Contarini del tono apasionado del célebre es-
crito de Pole De unitate Ecclesiae. 

(2) V. los documentos en Dittrich, 360 s. Cf. también en el apéndice, n.° 23, 
las dos * car tas á Pole de 30 de Diciembre de 1536. Archivo público de Parma. 

(3) St. Hosii epist., ed. Hipler-Zakrzewski, I, 44. 
(4) Las fechas del texto están tomadas de las investigaciones de Ehses, 

Kirchliche Reformarbeiten, 159, 163 y del Histor. Jahrb., XXIX, 598. Sólo añado 
como suplemento, que puedo determinar con más exactitud la part ida de Pole 
y Giberti, fijada por Ehses para mediados de Febrero. Pues G. M. della Por ta 
notifica en 19 de Febrero de 1537: *I1 Papa volse che li nuntii poi col legato 
partissen heri et non prima, tutti in una hora medesima che furono le XVIII 
(Archivo público de Florencia, Urb.). Schweitzer (Rom. Quartalschrif t , XXII, 
133 s.) coloca el comienzo de las deliberaciones entre el 25 y 30 de Noviembre 



de los cardenales y demás prelados de la Iglesia romana encar-
gados de la re forma eclesiástica, compuesto por mandato de 

P a L a extraordinaria importancia de e s t e memorial consiste prin-
cipalmente en que. por medio de él, ponía el Papa la segur á la 
raíz misma de los daños existentes en Roma (2), reduciendo á 
la práctica el principio de Carafa: que el juicio debía comenzar 
por la propia casa. 

Aquel memorable documento, que descubre generalmente con 
la mayor libertad, y f recuentemente con las más enérgicas expre-
siones, pero siempre con gravedad santa, los abusos que se 
cometían en la Curia y en la Iglesia, comienza expresando el 
o-ozo, porque Paulo III procedía con resolución á apoyar la Igle-
sia vacilante y res t i tui r la á su primitiva dignidad y belleza. Para 
este fin había c ie r tamente convocado á los miembros de aquella 
Comisión, y encargándoles expusieran con claridad todos los 
abusos que hacía ya mucho tiempo padecía la Iglesia, y en parti-
cular la Curia romana . Debían hacerlo sin consideración ni aun 
al mismo Papa, ni á n inguna otra persona. Conforme á esto, el 
memorial asigna como principal causa de todos los males ecle-
siásticos, la desmedida exageración de la autoridad pontificia por 
la adulación refinada de canonistas sin conciencia, los cuales afir-
maban, no ser el P a p a solamente fiel administrador de los benefi-
cios sino absoluto señor de ellos; de suerte que podía venderlos 
sin hacerse con esto en lo más mínimo culpable de simonía; y 

de 1536; pero los pasa jes de la car ta de Sadoleto de 13 de Mayo y de la de Ortiz 
de 24 de Noviembre de 1536, aducidos por él como puntos de apoyo, son tan 
generales, que en manera a lguna se puede sacar de ellos, que entonces nada se 
hubiera hecho todavía en es te negocio. Dado el ardiente celo de reforma que 
animaba á los miembros de la comisión, parece inverosímil que debiesen de 
haber permanecido inact ivos por tan largo tiempo; según ant igua costumbre, 
después del mes de Octubre que está dedicado á vacaciones, comienza de nue-
vo en Roma el t rabajo de los empleados en la curia, y así tampoco esa comisión 

estaría tanto tiempo sin hace r nada. 
(1) Consilium delectorum cardinalium et aliorum praelatorum de emendan-

da ecclesia S. D. N. Pau lo III petente conscriptum et exhibitum anno 153/, im-
preso ya en 1538 en Milán y en Roma (la biblioteca de la asociación de historia 
de Würtzburgo posee un e jemplar de esta edición romana sumamente ra ra ; v. 
Serapeum, XIX, 178), pos ter iormente con más frecuencia, así lo ha reimpreso 
Mansi, Suppl. V, 539 s. y L e Plat , II, 596 s. Hállanse extractos alemanes en 
Kerker , Kirchl. Reform, 39 s. y Dittrich, Contarini, 364 s. 

(2) Juicio de Ranbe, P a p s t e , I6, 17. 

que, en general, todo cuanto le pluguiera, le estaba permitido. 
De esta fuente habían salido, como de otro caballo troyano, todos 
los abusos que habían conducido la Iglesia al borde del precipicio 
y acarreádole mala nombradía aun entre los mismos infieles. 

Después de las enérgicas f rases de este exordio, declara la 
Comisión, que en sus explicaciones prescinde completamente de 
la posición del Papa como señor temporal de los Estados pontifi-
cios, y solamente quiere t r a t a r de lo que le pertenece como Ca-
beza de la Iglesia universal y obispo de Roma. Luego sigue 
todavía otra nueva exhortación al Supremo Jerarca de la Iglesia. 
Como (según Aristóteles) en todos los Estados, así también en la 
Iglesia, deben ante todo observarse las leyes vigentes, no dán-
dose dispensas sino por urgentes motivos, y absteniéndose, en 
el ejercicio del poder papal de las Llaves, de toda codicia de 
dinero. 

El memorial se ocupa, en primer lugar, en la solicitud que al 
Papa incumbe, de que haya buenos obispos y sacerdotes. Sin con-
templaciones se descubre allí la corrupción extensamente difun-
dida, y se dan consejos para remediarla. Como primer abuso se 
reprende la gran facilidad en admitir á las órdenes sagradas, de 
donde han nacido innumerables escándalos, menosprecio del 
estado eclesiástico y decadencia del culto divino. Por esta causa 
debían establecerse, así en Roma como en todas las diócesis, 
tres prelados hábiles y sabios, para el examen de los que han de 
ser ordenados, y éstos no recibirán las órdenes de ningún otro 
que del obispo ó con su licencia. 

Con este primero andaba enlazado otro segundo abuso, es á 
saber: la colación de los beneficios eclesiásticos sin consideración 
á la dignidad de los nombrados. En lugar de esto, no debían en lo 
futuro elegirse para obispos y sacerdotes con cura de almas, sino 
hombres enteramente irreprensibles, que ejercieran por sí mismos 
su cargo y observaran la residencia; por lo cual ningún italiano 
había de obtener en adelante beneficios en el extranjero, ni vice-
versa. 

En tercer lugar, se t ra ta de los múltiples abusos cometidos en 
la renuncia de los beneficios. Las numerosas ar t imañas inventadas 
por astutos curiales para burlar las disposiciones canónicas, las 
excepciones en la renunciación á las prebendas, expectativas y 
reservaciones, se condenan como graves desórdenes; y no menos 
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el otorgamiento á ^ misma persona de varias prebendas incom-
patibles, con lo cual se hacía imposible cumplir con la obligación 
de la residencia. Por esta causa tampoco los cardenales podrían 
recibir ningún obispado, y menos de los príncipes, con lo cual 
perdían su independencia; y se habría de proveer en otra forma 
á su mantenimiento, conforme á las exigencias de su estado. 

En lo que sigue reprende el memorial, de la manera más enér-
gica, el descuido de la cura de almas, por falta de observar los 
¡bispos y los párrocos la obligación de su residencia^ «En todo 
el mundo, se dice (por lo demás con mucha exageración) (1), casi 
todos los pastores están ausentes de sus greyes y han confiado su 
custodia á mercenarios. Contra esto habrá de precederse con 
censuras y sustracción de las rentas, y también se habrá de 
limitar el que los cardenales se ausenten de la Curia. No menos 
duramente se reprende, que se impida á los obispos la adminis-
tración de sus diócesis, principalmente el ejercicio del poder 
coercitivo, por medio de excepciones, permitiendo las apela-
ciones á la Penitenciaría y á la Datar ía , donde con facilidad 
y , por desgracia , frecuentemente por dinero, se alcanza la 
impunidad. 

La Comisión reclama las más decisivas medidas respecto de 
los religiosos. Debíase dejar que se extinguieran todos los mo-
nasterios relajados, y poblarlos luego con nuevos y fervorosos 
religiosos. Los superiores debían elegir cuidadosamente los pre-
dicadores y confesores, y no darles licencia para ejercer su minis-
terio hasta después de haber sufrido un examen en presencia del 
obispo. Todos los monasterios de mujeres debían, en lo futuro, 
someterse á los obispos, pues la inspección délos religiosos sobre 
los mismos, había conducido á escándalos y sacrilegios. Fuera 
de eso se tocó un canceroso daño que había contribuido no poco 
á desencadenar la tormenta contra la Iglesia en diferentes 
países; es á saber: que los legados y nuncios pontificios ejer-
citaban la jurisdicción eclesiástica por codicia de dinero, des-
honrando con esto á la Santa Sede y llenando de turbación al 
pueblo. 

Inculcóse á los obispos, principalmente á los italianos, que 
ejercieran severa inspección sobre las escuelas públicas y los 

(1) Esto lo ponderan Kerker, R. Pole, 42 y Ehses, Kirchl. Reformarbei-
ten, 397. ... 

libros empleados en ellas; asimismo debían prohibir que se tu-
vieran disputas públicas sobre difíciles cuestiones teológicas, y 
vigilar la impresión de libros. 

El requerimiento de que se limitara lo más posible en la Curia 
la concesión de dispensas y otras gracias, se funda en la enume-
ración de una larga serie de abusos. En primer lugar se nombra 
allí la licencia, frecuentemente concedida por dinero, de despo-
jarse del hábito religioso; el abuso que hacían los recaudadores 
de limosnas para fines píos, de las indulgencias que se les habían 
concedido; las dispensas demasiadamente extensas para la cele-
bración de matrimonios, relajación de los votos y absolución de 
simoníacos. Los al tares portátiles no debían permitirse sino raras 
veces, y no se debían publicar indulgencias más de una vez cada 
año en cada ciudad importante. Hacia el fin, se t rae á la memoria 
del Papa que, como obispo de Roma, le incumbía particularmente 
velar por la dignidad del culto divino, la pureza de las cos-
tumbres y la prosperidad de ' l o s establecimientos benéficos en 
la Ciudad Eterna; pues los extranjeros se escandalizan con razón 
por la negligencia del culto divino aun en la iglesia de San Pedro, 
y no menos por la pública inmoralidad. 

«Hemos cumplido con nuestra conciencia (termina el me-
morial), no sin grandes esperanzas de ver, en tu pontificado, la 
Iglesia de Dios purificada, hermosa como una paloma, concorde 
y unida entre sí, para gloria eterna de su nombre. Ya que has 
tomado el nombre de Paulo, imitarás, según esperamos, la 
caridad de Pablo; el cual fué escogido como vaso de elección 
para llevar el nombre de Cristo á los gentiles. Asimismo has sido 
tú elegido, según esperamos, para reavivar este santo nombre, ya 
olvidado por los gentiles y por nosotros, los clérigos, en nuestros 
corazones y en nuestras obras; para curar las enfermedades, 
volver á unir las ovejas de Cristo en un solo redil, y apar tar de 
nuestras cabezas la ira de Dios y su ya inminente venganza, 
que tenemos merecida.» 

Siguen luego las firmas de los cardenales Contarini, Carafa , 
Sadoleto y Pole, de los obispos Fregoso, Aleander y Giberti, del 
abad Córtese y de F r a y Tomás Badía (1). El que estos nobles 

(1) El orden de las firmas corresponde á la categoría eclesiástica de los 
miembros de la comisión. Todavía no está resuelta la cuestión acerca del 
autor ó autores del Consilium. Produce una impresión casi extraña, ver cómo 



varones descubr ieran sin miramientos todos los abusos, fué una 

hazaña digna de l a más alta estimación; 
tan paladinamente á la faz de los propios.defectos d e b í a de 
estar animado de u n a gran confianza en la bond d ^ ~ 
Más que otra cosa alguna, 
se había emprendido seriamente el camino de la ennuenda sm 
o cual, el proceso de disolución hubiera avanzado cada vez más 

y el tumor purulento se habría extendido P - f ™ 
condición previa de toda curación; es á saber: el exac o conoc 
miento de la dolencia, se había alcanzado; las l lagas estaban des-
cubiertas, y podía ahora comenzarse la cura. 

Á 9 de Marzo de 1537 fué entregado al Papa dicho memorial (1), 
y esta ent rega se hizo en una sesión de la Comisión de reforma 
celebrada en la Camera di Papagallo, situada en el segundo, p o 
del Vat icano no lejos de la capilla de Nicolao V, asistiendo á ella 
los diversos b i ó g r a f o s se a f a n a n por vindicar honra pa ra ŝ > « r o e ¿ a « ; 
ciolo y Bromato ( I I , U s.) quieren atribuirlo á Cara fa Ba l 
XXXII) á Giber t i , Quirini (1,370) y Zimmermann 120 
(362 s.) á Con ta r in i ; con todo, este último confiesa i m p a r c i a l m e n t e q u e sob e 

este punto cabe discusión. E n f a v o r de una g rande p a r t . c i p a c i ó n de C a r a f a 
h a b l a ' n o s o l a m e n t e el testimonio de Verger io (S.xt, V e r g e n o 41 y S r a 
peum XIX, 72), s ino también la »nota «opera et stilo J. P . C a r a p h a e , pues ta 
la copia del Consi l ium, que se halla en t re sus papeles, e x i s t e n t e s en la B M o t e 
ca nacional de Nápoles (Cod. XII I , AA 74, n. 73). A pesar de lo cual, no ten o 
por de f in i t ivamente resuel ta la cuestión, antes bien asiento (Rom 
Quar ta l schr i f t X X I I , 135), en que con el mater ia l actual, "O se puede sacar 
con segur idad , q u i é n tuvo la pa r t e principal en la memoria y esto t a n t o ^ á s , 

uantogque c i e ' r L pensamientos é ideas que se hallan en Car a y « 
e ran comunes á t o d o s los miembros del part ido reformis ta . Es to 1 h w r e £ 
ta r jus tamente Z i . nmermann (121 nota); pero se equivoca, cuando p a r a pro 
bar ser Pole el a u t o r , aduce el testimonio de Beccadelh, pues ,éste dice en la 
Vi a del ca rd . P o l e (Beccadelli , Mon. I, 2, 241): Fecero qnesU 
con gl i a l t r i suoi col leghi una san ta r i forma etc. Tampoco puedo adher i rme á 
Schwei tzer (loe. c i t . ) , cuando quiere deducir de la relación d e A e a n d (Quel 
len und For sch . X I I , 261), que á t res de los de la dipu a c ó n ( A l e a n d e r C o r e 
se y Badía) se dio el encargo , de hacer el bor rador del d .c tamen, y que después 
Aleander le dió l a úl t ima mano, porque el «os debe re fe r i r se 4 orfos los m í e n , 
b ros de la comis ión , pues más adelante se dice, que éstos no solamente h a b í a n 

compuesto (composuer imus) , sino también discutido ( d . s c u s s e r i m u s ) c a p ta r e 

format ionis . Los cardinales de que después se hace mención «o son Conta ran , 
Cara fa y Sado le to , sino los demás miembros del sacro colegio, no pertene-
cientes á la comis ión que asis t ían á la sesión. 

(1) V. sobre eso la memor ia de Aleander , en extremo valiosa, escr i ta de 
su propia m a n o , y publicada por F r i edensburg en las Quellen y Forsch. M I , 
260 s. Con los d a t o s aquí aducidos, he podido por pr imera vez de te rminar con 
más precis ión e n el texto, el local de la sesión. 

personalmente Paulo III acompañado de la mayoría de los carde-
nales (1). Contarini leyó el memorial y lo explicó, y además se 
comunicó también un dictamen particular de Sadoleto, que por 
cierto no había obtenido, sin embargo, el asentimiento de los 
demás miembros de la comisión. A propuesta de Aleander ordenó 
el Papa que se diera á cada uno de los cardenales, para su 
examen, una copia del memorial suscrito por las nueve personas 
que habían tomado parte en las deliberaciones de la Comisión de 
reforma, y un extracto del voto part icular de Sadoleto; y al 
propio tiempo levantó el mandamiento, anteriormente impues-
to, de guardar secreto, bien que con la limitación, propuesta 
asimismo por Aleander, de que no se pudiera publicar el im-
portante documento antes de haberse sometido á una nueva 
redacción (2). 

Con esto se dejó también á la diputación abierto el camino 
para ulteriores trabajos, hasta que el texto se fijara definitiva-
mente; en los cuales se deberían tomar asimismo en cuenta los 
dictámenes de los cardenales (3). Pero aun sin otra mudanza, la 
minuta respondía en lo substancial al único fin para el cual había 
Paulo I I I convocado aquella g ran comisión de reforma; es á sa-
ber: preparar un programa para los t rabajos reformatorios del 
Concilio, el cual debía reunirse á 23 de Mayo de 1537 (4). Los 
nuevos obstáculos que se opusieron, en Abril de dicho año, á la 
apertura del Sínodo en Mantua (5), fueron un pesado revés para 
la Iglesia; pues, sólo una asamblea universal de ella se hallaba en 

(1) Campegio no pudo asis t i r por es tar enfermo. De los miembros de la 
comisión, sin contar á Pole y Gibert i , es taba también ausente de Roma 
Fregoso . 

(2) A consecuencia de eso, el ca rdena l Schónberg tenía perfecto derecho 
para enviar la memoria á un hombre de confianza de Alemania , probablemente 
Cochl&us. Por consiguiente, no puede hablarse de un proceder clandestino, 
como af i rma Sleidan; Ehses, en el Histor. Jahrb. , rechaza también las otras 
conje turas que a lega Sleidan. La demostración que se da aquí , de que Schón-
be rg no cometió n inguna fa l t a en dar á conocer el documento en Alemania , 
es tá aún cor roborada por las explicaciones que t r aemos más abajo, p. 170. 

(3) Sobre éstos no se conocen pormenores . P a r a la defensa cont ra las cen-
suras que de pa r t e del colegio de los cardenales pudieran dir igirse cont ra el 
Consilium, escribió Contarini su Epístola de potesta te Pontificis in usu cla-
vium; v. Dittrich, Contarini 374 s. 

(4) Mérito es de Ehses (Kirchl. Reformarbe i ten 162) habe r sido el pr imero 
en l lamar la atención con mucha fuerza sobre este punto. 

(5) Cf. a r r iba p. 106 s. 



situación de emprender en toda su amplitud la gigantesca empre-
sa de reformar un tan grande organismo. Cuán excelente fuera 
el t rabajo preparatorio de la Comisión de los nueve, cuán apro-
piado para servir de base á una general reforma de la Cristian-
dad, fué reconocido por los juicios de los más competentes con-
temporáneos (1); y la Historia ha sancionado aquel fallo; pues 
la grande obra de la reforma, que el Concilio de Trento dejaba 
trazada al clausurarse en el año de 1563, se señaló ya y se preparó 
substancialmente por el memorial del año 1537, que con razón ha 
sido calificado de áureo (2). Sólo teniendo esto ante los ojos, se 
echa de ver cuán importante piedra miliaria pusieran, en la Histo-
ria de la Iglesia, la Comisión de reforma instituida por Paulo III 

y sus consejos (3). 
Por los obstáculos que se opusieron á la apertura del Concilio, 

se vió el Papa en la necesidad de resolver, si sería mejor em-
prender el camino de una extensa reforma aun sin el Sínodo 
universal; y en no haber tenido dificultad en decidirse inmedia-
tamente á ella, dió una nueva demostración de su buena volun-
tad. Ya en el mismo consistorio de 20 de Abril de 1537, en el cual 
se acordó prorrogar hasta el mes de Noviembre la universal 
asamblea de la Iglesia, separó Paulo III el asunto de la reforma 
de la celebración del Sínodo, que se difería por mucho tiempo; y 
puso la primera en manos de cuatro de los mejores, más sabios y 
experimentados cardenales: Contarini, Carafa, Simonetta y Ghi-
nucci (4). Has ta qué punto alentara este paso las esperanzas de 
Contarini, se saca de su carta á Pole, fechada á 12 de Mayo 
de 1537. «El Papa, se dice en ella, ha comenzado la obra de la 
reforma, y á la verdad, dando principio á ella en sí mismo. Nos-
otros, los cuatro que hemos sido nombrados para la comisión, no 
hurtaremos el cuerpo á la obligación de prelados cristianos. Casi 
todos los cardenales están animados del deseo de la reforma; el 
aspecto de los consistorios comienza á ser diferente; aquello 

(1) V. los testimonios en Dittrich, Contarini 368, nota 1 y Ehses, Kirchl. 
Reformarbeiten 161, nota 1. 

(2) Juicio de Ehses (loe. cit. 162), el conocedor más competente de estas 
circunstancias. La designación aureum conSilitim procede del cardenal Quirini. 

(3) «El nombramiento de esa comisión de reforma eclesiástica, dice Justi 
(Michelangelo 346), fué la señal del movimiento espiritual, que condujo al 
restablecimiento del crédito y autoridad del Papa». 

(4; V. Ehses loe. cit. 164, é Hist. Jahrb. XXIX, 601 s. Cf. arriba capítulo I . 

que se propone, no se despacha ya con mucho tan de prisa; se 
alegan cánones, se considera lo que podría acaecer ó no; de suerte 
que yo no quiero decir que concibo grandes esperanzas, pues ja-
más he desesperado; sino que las alimento, de que nuestros asun-
tos mejorarán de día en día. Mucho desearía que tú y el cardenal 
Carpi, os hallarais presentes, para que la reforma se realizara con 
celeridad tanto mayor» (1). 

El cometido que asignó el Papa á la nueva Comisión, cuya 
cabeza era asimismo Contarini, limitólo al principio prudentemen-
te: en primer lugar habíase de reformar la Datar ía (2). Paulo III 
había ya antes procurado introducir mudanzas en aquella oficina, 
poniendo al f rente de ella á Giberti, en lugar de Jacobazzi, nom-
brado cardenal el 22 de Diciembre de 1536; pero Giberti declinó 
este cargo (3). Después quiso el Papa elevar al empleo de Data-
rio á otro varón excelente: Bartolomé Guidiccioni. Pero tam-
poco pudo mover á éste á aceptar el cargo, á causa de sus 
muchos años, de suerte que por fin se confirió el empleo á Pe-
dro Durante (4). 

La reforma de la Datar ía que, con ojo certero, había proyec-
tado ya Adriano VI (5), era ante todo difícil por cuanto aquella 
oficina rendía anualmente á la Curia, por la concesión de gracias, 
dispensas, privilegios, indultos y beneficios reservados al Papa, 
no menos de 110,000 ducados; es á saber, casi la mitad de todos 
sus ingresos (6). 

(1) Quirini, Epist. Poli II, 32. 
(2) V. ibid. 
(3) *S. S " ha voluto fa r datario 1' vescovo di Verona con molti preghi et 

esso non ha mai accettato. »Relación de F. Peregrino, fechada en Roma á 22 
de Diciembre de 1536. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) Los datos que trae Moroni XIX, son en par te falsos. Pa ra completar y 
confirmar las explicaciones de Schweitzer (Guidiccioni 144 s.) sirve la siguien-
te »relación de F. Peregrino, fechada en Roma á 6 de Enero de 1537, la cual 
es por otra par te característ ica: Sua S , i l ha deputato per castellano di S. An-
gelo 1' vescovo di Camerino g ià suo mastro di casa, M. Francesco [lo c o r r e d o 
es Bartolomeo] Guidiccione Luchese, g i à suo vicario a Parma, per datario; se 
esso vorrà accettar l 'officio, perchè fa molto l ' santo et 1'Chiettino et hora 
che è cardinale fa[rà] 1' Chiattone (Archivo Gonzaga de Mantua). Parece que 
tampoco el obispo de Camerino tomó posesión de su cargo (v. Benigni, Mis-
celi. di stor. eccl. V, 162, 166). El nombramiento de Durante se efectuó e! 8 de 
Febrero de 1537; v. la »carta de G. M. della Por ta , fechada en Roma, á 9 de 
Febrero de 1537. Archivo público de Florencia, Urb. 133. 

(5) V. nuestros datos voi. IX, p. 90. 
(6) V. Soriano en Albóri, 2 serie, III, 327. 



Mas, por otra parte, apenas sobre ningún otro punto de la ad-
ministración eclesiástica se habían elevado t a n duras y violentas 
quejas y acusaciones contra la Iglesia, y par t icularmente contra 
la Curia romana, como por las continuas y cuantiosas exigencias 
de dinero en la concesión de gracias espir i tuales, ó en el desem-
peño de espirituales funciones; y esto acaec ía principalmente 
respecto de las nuevas tasas de composición introducidas por 
Sixto IV, que debían pagarse á la Da t a r í a en la colación de un 
beneficio (1). La Comisión de reforma examinó este asunto con 
la mayor detención, llamando además á sus deliberaciones á 
otros prelados sabios y conocedores de la mate r ia , como Alean-
der y Badía. 

Una cuestión principal en este punto consistía en decidir, 
hasta dónde la Datar ía , esto es, el Papa, podía recibir dinero por 
la concesión de gracias espirituales sin hace r se culpable del cri-
men de simonía; sobre lo cual se manifestaba una gran diversidad 
de opiniones. Verdad es que todos es t aban de acuerdo en que, 
quien sirve al altar ha de ser asimismo mantenido por aquéllos á 
quienes consagra su actividad en esto; pero y a sobre la cuestión, 
si el Papa podía en esta materia obligar á los fieles, dividíanse 
las opiniones. El empleo de excomuniones y penas eclesiásticas 
parecía á algunos miembros de la comisión demasiado violento; 
habíase de buscar otro camino, el cual no debería, sin embargo, 
contradecir en manera alguna al derecho n a t u r a l y divino. En lo 
tocante, pues, á esta vía, los severos par t idar ios de la reforma: 
Contarini, Carafa , Aleander y Badía, defendían la opinión de 
que no se podía absolutamente hacer el p a g o de los derechos, 
condición indispensable para la concesión de las gracias, ni aun 
siquiera para la redacción de los documentos necesarios. Era 
preciso determinar con gran prudencia las contribuciones para 
satisfacer las costas y salarios de los escribientes, para que no tu-
viera la apariencia de que se regulaba su cuant ía puramente por 
el valor espiritual de las gracias, de suer te que el dinero satisfe-
cho se considerase como una manera de precio de ellas. Lo mejor 
sería renunciar completamente á tales emolumentos. La distinción 
que hacían los más moderados, par t icularmente Ghinucci, Simo-
netta y el general de los Servitas, Laurer io , en t re la concesión de 
la gracia y la redacción del documento, no se allanaban á ad-

(1) Cf. nuestros datos del vol. IV, p. 401. 

mitirla los más rigoristas. La mácula de proceder simoníaco que-
daba en pie, por cuanto la concesión de bienes espirituales se hacía 
depender de una compensación pecuniaria, y no llegaba á efecto 
mientras ésta no se hubiese aprontado (1). 

En las deliberaciones se manifestó también alguna solicitud 
por cuanto los luteranos pudieran aprovecharse de la completa 
supresión de las composiciones para vituperar á los anteriores 
papas; mas Contarini y sus amigos no admitían esto. Con ninguna 
cosa, opinaban, se podrían rebatir mejor las injurias de los nova-
dores, que por medio de la reforma de la Curia. «¿Cómo (conti-
nuaban), nos preocuparemos tanto del buen nombre, y no nos 
aplicaremos más bien á enmendar lo que está deformado, para 
adquirirnos con esto un nombre bueno? En realidad sería pedir 
demasiado si se exigiera de nosotros que defendiéramos todas las 
acciones de todos los papas» (2). 

En este momento histórico sobrevino un acaecimiento que hu-
biera podido tener funestas consecuencias. El dictamen de 1537, 
á pesar de su carácter r igorosamente confidencial, se comunicó 
á personas extrañas, las cuales lo publicaron por medio de la im-
prenta á principios de 1538. No se conocen los pormenores de este 
abuso de confianza, generalmente condenado en Roma; pero como 
los cardenales habían recibido traslados del documento, es verosí-
mil que alguno de éstos fué secretamente copiado y vendido por 
algún servidor infiel (3). Según la relación de un agente mantuano, 

(1) V. Ehses en la Rom. Quartalschrift XIV, 105 s. Aquí también (108 s.) 
se halla impreso según el original del Archivo secreto pontificio, el dictamen 
para la reforma de la concesión de gracias pontificias de 1538, el cual publicó 
Dittrich (Regesten 279 s.) según copias defectuosas, con el título Consilium 
quatuor delectorum a Paulo III super reformatione Romanae Ecclesiae. En 
este importante documento firmado por Contarini, Carafa , Aleander y Badía, 
se expresa la dirección más rígida; su único autor es Contarini, como demues-
t ra Ehses (loe. cit. 107). La opinión más benigna está representada por la Com-
positionum defensio, publicada por Dittrich, en el Index des Braunsberger 
Lyzeums 1883, cuyo autor determina Ehses (loe. cit. 104), ser Dionisio Laurerio, 
lo cual se confirma por un extracto italiano, existente en el Cod. Barb. lat. 
5362, f. 188 s. de la Biblioteca Vaticana, el cual nombra asimismo como autor, 
á Laurerio. Añádese á esto todavía un documento de la Bibl. Trivulsio de 
Milán, publicado por Friedensberg en las Quellen und Forschungen VII, 263 s., 
en el cual Contarini resume el resultado de las deliberaciones, fundamenta su 
rígido modo de pensar, pero deja la decisión para una nueva consulta. 

(2) Consil. quatuor delect., loe. cit., 118. 
(3) Non si é mai, escribe Ottaviano Lotti en 18 de Noviembre de 1538, potu-

to sapere di comissione di chi siano stati stampati, se non che le copie che 



la primera impresión se hizo en Milán, y otra segunda en 
Roma (1); y de esta última había Morone obtenido un ejem-
plar en P raga , en Marzo de 1538, y expresado ya entonces el 
temor de que los luteranos se aprovecharían del documento 
para sus torcidos designios (2); á pesar de lo cual, el Gobernador 
de Roma no procedió hasta principios de Junio á prohibir que 
se siguiera vendiendo aquella publicación clandestina; pero en-
t re tanto se habían ya difundido numerosos ejemplares de dicho 

impreso (3). . 
Los luteranos alemanes no dejaron escapar la ocasión de uti-

lizar aquel documento para sus fines, de manera odiosa é inicua. 
El buen efecto que con tanta seguridad esperaba el idealista 
Contarini, no se produjo en ninguna parte, ni se pensó en estimar 
siquiera con mediana justicia aquel documento, que constituye un 
testimonio eternamente memorable de la prudencia y lealtad de 
sus autores (4). Antes bien se repitió el mismo espectáculo que 
había tenido que presenciar el noble Adriano VI, cuando se diri-
gió á la Nación alemana declarando sinceramente los abusos 
eclesiásticos. Los protestantes, alegres por el perjuicio de la Igle-

S. S" ne fece dare ai cardinali, lo causorno (Luzio, V. Colonna 46). Respecto 
de la guarda del secreto, faltó también entonces la curia, como más tarde con 
tanta frecuencia (cf. Nuntiaturberichte III, 157, 505; v. también Rom. Quar-
talschrift XXII, 138 s. y abajo en la nota 5, el pasaje de las *Ephem.). 

(1) V. las relaciones de Pioti al cardenal Hérc. Gonzaga de 3 y 24 de Junio 
de 1538 (Archivo Gonzaga de Mantua), que ahora están impresas en Solmi, 
F u g a 32. En Roma fué impreso el Consilium por Bladus y por Gotardus de 
Ponte; fuera de eso, Schweitzer (Rom. Quartalschrift XXII, 139) ha dado á co-
nocer también una impresión de Cesena. 

(2) V. la carta de Morone á Farnese, de 3 de Marzo de 1538. Nuntiaturberi-
chte II , 256. 

(3) Plotis observa en la carta de 24 de Junio, citada en la nota 3: Il giorno 
medesmo, che aveva mandato a V. S. IH. il consiglio stampato sopra la refor-
matione de' preti fù dal Governatore inhibito al stampatore che non se ne ven-
dessi più, ma a giuditio mio sono state le inhibitione molto tarde, perchè già 
credo che n' havessi venduto una infinità et oltra di questo intendo che prima 
era stato stampato a Milano. Cf. además el testimonio de las *Ephem. del Vat . 
6978, f. 142, que hasta ahora ha estado generalmente inadvertido: *1538. Mense 
Iulio proxime elapso consilium delectorum cardinalium et aliorum praelato-
rum de reformanda ecclesia Paulo III P. M, iubente conscriptum et inconside-
rate exhibitum vero subinde deinde prohibitum (Biblioteca Vaticana). Con 
esto queda decidida definitivamente la Controversia entre Quirini y Schelhorn 
(cf. Lauchert en los Studien aus dem Beni- liktinerorden XXIV, 248 s.; Dittrich,. 
Contarini 372 N. 2). 

(4) V. F. X. Kraus, Essays, I, 288. 

sia, echaron á mala par te la confesión de todos aquellos daños, 
aprovechándola para justificar su apostasía. Juan Sturm de Es-
trasburgo, que publicó el memorial con prólogo á los cardenales, 
exhortaba á éstos á que continuaran la reforma, pues los peores 
abusos estaban todavía por descubrir, y ellos no habían hecho 
sino señalar algunas heridas de los miembros, pero sin observar 
que la sangre corrompida en el cuerpo de la Iglesia había atacado 
el hígado, el corazón, los pulmones y los ríñones. Forma extraño 
contraste con algunas f rases lisonjeras deslizadas por Sturm en 
favor de algunos de los miembros de la Comisión, principalmente 
de Contarini, el echarles en cara, no haber dicho nada de la ne-
gligencia en enseñar el puro Evangelio; lo cual habían hecho por 
odio ó por temor al Papa, quebrantando con ello su juramento (1). 
Todavía fué mucho más allá Lutero, el cual publicó el memo-
rial en lengua alemana, con palabras tan injuriosas y sarcás-
ticas, que hasta sus admiradores le reprocharon en este caso 
su befa inicua (2). A .los autores del memorial les daba el 
nombre de «embusteros, desesperados pillos, que re formaban 
la Iglesia con colas de zorras». La reformación no era otra 
cosa sino «la reforma de ninguno». «Ea, pues, concluye; no 
hemos de maldecir, sino orar porque el nombre de Dios sea 
santificado y honrado, y el nombre del Papa escarnecido y mal-
decido, junto con su dios, el demonio» (3). ¡No se halla aquí la 
mas mínima inteligencia de la verdadera reforma que se iniciaba 
en Roma! (4) 

Sturm había reprochado en su escrito, principalmente á Sado-
leto, que achacaba á los protestantes en sus t rabajos muchas 
cosas falsas, y las condenaba antes de haber leído sus escritos. 
Sadoleto refutó esta imputación en Julio de 1538, doliéndose de 
que Sturm manchara su carta , por otra par te bastante bien redac-
tada, con numerosas injurias y calumnias. Has ta ahora había 
creído ser solamente peculiar de Lutero, el lanzarse contra los 
adversarios con impetuosidad y alboroto; pero que las o t ras 
personas más instruidas desdeñaban semejante clase de polé-
mica (5). 

(1) V. Dittrich, Contarini, 369 s. 
(2) V. el juicio de Hase, Kirchengeschichte 471. 
(3) Walch XVI, 2398. 
(4) V. Moller-Kawerau III3, 223 y Herzog, Realenzykl. XV*, 34, 
(5) Dittrich, Contarini 371, nota 1. 



E n A l e m a n i a s a l t ó C o c h l a u s i l a d e f e n s a d e l C a n s i l y C o -
t a r i n i , t q u i e n s o m e t i ó e l m a n u s c r i t o d e e s t e t r a b a j o e l o g i ó l a 

m a n s d u m b r e q u e s e g u a r d a b a e n a q u e l l a c o n . 
c r i t o ' d e m u e s t r a U m a g n a n i m i d a d d e , ^ p e r o p ^ U a s i 
m i s m o a u e C o n t a r ni n o c o n o c í a lo s u f i c i e n t e i*» 
L u t e r o y P - e l m i s m o c a s o , l a s j u z g a b a m u c h o m á s i n o c u a s d e 

1 0 e n l a c u e s t i ó n d e l a s c o m p o s i c i o n e s , 

p o r l c u a l s e d i r i g i ó f i n a l m e n t e a l m i s m o P a p a c o n ^ ; 

e n e l q u e f u n d a b a d e n u e v o s u o p i n i ó n r i g o r i s t a y p o m a a l d e s c u 
b i e r t o c o n su a c o s t u m b r a d a l i b e r t a d d e e s p í „ t u 
d e p r a v a d a p r á c t i c a d e l a C u r i a , l a t e o r í a d é l o s c u r i a l i s t a s e x t r e 
l a d o s d e q u e e l P a p a t e n í a f a c u l t a d i l i m i t a d a , t a n t o e n l a j u n s -
Z c i ? n c o m o e n l a d i s t r i b u c i ó n d e lo s t e s o r o s d e 
c o n s i g u i e n t e , p o d í a t a m b i é n v e n d e r l o s s i n i n c u r r i r e n s i m o n í a . 
P o r m u y a l t o a p r e c i o q u e h i c i e r a e l c a r d e n a l d e l a p l e n i t u d d e l a 
p o t e s t a d p o n t i f i c i a , p r e v i e n e , s i n e m b a r g o , c o n n o m e n o s , r e s o r -
c i ó n , c o n t r a c u a l q u i e r a a b u s o d e l a m i s m a , c o m b a t i e n d o á a q u é -
l l o s q u e l a e x a g e r a b a n h a s t a h a c e r d e e l l a ™ 
a b s o l u t a y e q u i p a r a r l a a l c a p r i c h o . E s c o n t r a la l e y d e C r i s t o , 
a c e n t u a b a C o n t a r i n i , l a c u a l e s u n a l e y d e l i b e r t a d , p r e t e n d e r q u e 
l o s c r i s t i a n o s e s t é n s o m e t i d o s á u n g o b i e r n o a b s o l u t o y c o m p l e -
t a m e n t e a r b i t r a r i o d e l P a p a . I n d u d a b l e m e n t e p o s e e e l P a p a e l 
m á s a l t o p o d e r e n l a I g l e s i a , r e c i b i d o d e C r i s t o ; p e r o e s u n a so-
b e r a n í a r a c i o n a l , q u e h a d e e j e r c i t a r s e s o b r e h o m b r e e . l i b r e s ^ p o r 
s u n a t u r a l e z a . N o p u e d e , p o r t a n t o , m a n d a r , p r o h i b i r ó d i s p e n s a r 
s e g ú n su c a p r i c h o , s i n o c o n f o r m e á l a r e g l a d e l a r a z ó n , d e l o s 
d i v i n o s m a n d a m i e n t o s y d e l a c a r i d a d q u e s i e m p r e m i r a á D i o s y 
a l b i e n c o m ú n . D e s p u é s d e p r e v e n i r o t r a v e z c o n t r a la f a l s a t e o r í a 
d é l o s c u r i a l i s t a s e x a g e r a d o s , la c u a l h a b í a d a d o o c a s i ó n á l o s lu-
t e r a n o s p a r a e s c r i b i r l i b r o s c o m o e l d e « L a c a u t i v i d a d b a b i l ó n i c a 
d e l a I o l e s i a » , r e s u m e C o n t a r i n i s u s d i s c u r s o s e n e s t a f o r m a ^ 
« S a n t í s i m o P a d r e : T ú h a s r e c i b i d o d e C r i s t o l a s u p r e m a p o t e s t a d 
p a r a r e g i r a l p u e b l o c r i s t i a n o ; p e r o e s t a p o t e s t a d e s u n a s o b e r a -
n í a r a c i o n a l . T u S a n t i d a d t e n g a , p u e s , c u i d a d o c o n n o a p a r t a r s e 
d e e s t a r e g l a , y n o i n c u r r i r e n l a flaqueza d e l a v o l u n t a d q u e 
e l i g e lo m a l o , n i e n l a s e r v i d u m b r e de l p e c a d o . S i e s t o e v i t a r e s , 
s e r á s m á s p o d e r o s o , y l i b r e e n e m i n e n t e s e n t i d o ; y s e l l e v a r á y a 

(1) V. ibid. 373. 

en la t ier ra , bajo semejante soberanía, una espacie de vida ce-
lestial» (1). 

E s una hermosa recomendación de Paulo III el haber recibido 
con la mejor voluntad una f ranqueza semejante. Contarini, que 
estaba ya á punto de desesperar , se persuadió de esto, cuando 
en un despejado día de Noviembre de 1538, acompañó al Papa en 
una excursión á Ostia. «En el camino á dicha ciudad, refer ía 
luego á Pole, nuestro bueno y anciano Señor ha hablado conmigo 
á solas sobre la re forma de las composiciones. Dí jome que tenía 
consigo el breve escrito que sobre ello había yo redactado, y lo 
había leído aquella mañana.» Del resto de la conferencia sacó 
el cardenal nuevos alientos (2); y sus esperanzas, que andaban va-
cilando a l te rna t ivamente (3), hubieron de avivarse de nuevo por 
la estima que se hizo en España del memorial de 1537. Sepúlveda 
reconoció enteramente , en una car ta á Contarini , las nobles in-
tenciones de los autores , y creyó poder esperar consiguientemen-
te, que pronto l legaría á reunirse el Concilio y se suprimirían los 
abusos (4). 

En Sept iembre de 1538 se pidió á Sadoleto que r eg re sa r a á 
Roma, para que t o m a r a pa r te en las deliberaciones sobre la re-
forma (5); y á 5 de Octubre consignan las actas consistoriales: 
«Tratóse de la re forma de la Iglesia en la cabeza y en los miem-
bros» (6). 

El 20 de Diciembre de 1538 tuvo lugar una nueva creación de 
cardenales (7); y aun cuando en ella imperaron motivos principal-
mente políticos (8), fueron, sin embargo, los nombrados, personas 

(1) Contarini, De potestate Pontificis in compositionibus, memoria publica-
da por Le Plat , II, 608 s. Cf. Dittrich, loe. cit., 384 s. Sobre las teorías de los 
curialistas, v. Imbart de la Tour, Origines de la Réforme, II, París , 1909, 57 s. 

(2) Cf. la carta á Pole de 11 de Noviembre de 1538, en Quirini, Epist. Poli, 
II, 141. 

(3) V. la relación de N. Sernini en Luzio, V. Colonna, 44. 
(4) V. Dittrich, loe. cit., 392. 
(5) Dittrich, loe. cit., 389. 
(6) Ehses, IV, 453. La continuación de las deliberaciones acerca de la re-

forma se saca de la * carta de Bianchetto de 28 de Octubre de 1538, impresa en 
el apéndice, n.° 31. Archivo secreto pontificio. 

(7) V. Acta consist. en Raynald, 1538, n. 47, y en el apéndice, n.° 32, Blasius 
de Martinellis (Archivo secreto pontificio, XII, 56). Cf. Ciaconius, III, 644 s.; 
Cardella, IV, 200 s. Sobre las negociaciones que precedieron, v. N. Arch. Ve-
neto, VI (1893), 236 s. 

(8) Cf. las *Ephem., existentes en el Cod. Vat. 6978 de la Biblioteca Vati-
cana. 



enteramente dignas. El partido francés obtuvo un nuevo repre-
sentante en Roberto de Lenoncourt, obispo de Chalons; el impe-
rial en el dominico y compañero de Carafa, Juan Alvarez de 
Toledo, arzobispo de Burgos, y en Pedro Manríquez, obispo de 
Córdoba; á pesar de lo cual, y de haber Paulo III, en obsequio 
suyo, adornado con la púrpura cardenalicia al obispo de Compos-
tela, Pedro Sarmiento, á 18 de Octubre de 1538 (1), todavía no se 
dió por contento el Emperador; pues juntamente con los mencio-
nados había sido también nombrado cardenal á 20 de Diciembre 
el escocés David Beatón, el cual pasaba por partidario de Fran-
cia (2). Otros dos que debían ser nombrados por atención á Fran-
cia y Venecia, reservóselos el Papa in petto. El primero de éstos, 
Hipólito de Este , cuyo nombramiento se siguió después de la 
definitiva terminación de la paz con el duque de Fe r ra ra (3) á 5 de 
Marzo de 1539 (4), gozaba de gran privanza con Francisco I. El 
segundo, publicado á 24 de Marzo del mismo año (5), fué Pedro 
Bembo, cuyo nombramiento excitó la mayor expectación (6). Había 
precedido una reñida lucha, pues muchos, principalmente los car-
denales Quiñones y Carafa, oponían la vida relajada que había 
llevado el célebre humanista (7). Otra dificultad estaba en que el 

(1) En el »documento de nombramiento, dat . Romae, 1538, XV Cal. Nov., 
se dice expresamente que éste se ha hecho por recomendación de Carlos V 
("Contelorius, XI, 48. Archivo secreto pontificio). Pero influyó también el casa-
miento de Octavio Farnese con Margar i ta , hi ja del emperador; v. N. Arch. Ve-
neto , VI , 238. 

(2) V. Nfuntiaturberichte, III , 395 y N. Arch. Veneto, VI,243. Cf. Bellesheim, 
I, 338 s. 

(3) En 21 de Enero de 1539; v. N. Arch. Venet. , VI, 243. 
(4) V. Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano. Sobre Hipólito 

de Este, que e ra g rande amigo del a r te y de las ant igüedades (v. Reper t . für 
Kunstw'issenschaft, VII, 3 s., 7; Lanciani , Scavi, III, 186; Campori, Gì' intaglia-
to r i di s tampe e gli Estensi, 6), además de las obras generales, citadas en la 
pág . 173, nota 7, cf. todavía Péricaud, Hipp. d' Este archev. de Lyon, Lyon, 
1865 y Bullet. Ital. , I, Bordeaux, 1901, 111 s. 

(5) V. Nuntiaturberichte, I I I , 510, nota. 
(6) Bembo dió las gracias al Papa por su designio, ya en 28 de Diciembre 

de 1538 (v. Bembi, Opera, III, 4 s.) y más ta rde por la ejecución del mismo 
(ibid., IV, 232 s.). Es enteramente falso, lo que dicen Casa y Beccadelli, que 
Bembo no aspiró al cardenalato; v. Morsolin, Il cardinalato di P. Bembo: Nozze 
Biadego-Bernardinelli , Verona, 1896, 30 ss. 

(7) Ottaviano de Lotti refiere al cardenal Hérc. Gonzaga en 8 de Enero de 
1539: *Si sta nel chiarire di quei doi Card" che il papa si serbò nel stomaco, delli 
quali V. S. R™" deve essere meglio informato di me, pur dirò bene chel Bembo 
ha de g r a n personaggi chel favoriscano, ancora chel rm o Theatinó facesse si 

Gobierno veneciano favorecía á o t ro candidato diferente; pidióse 
el parecer al nuncio en Venecia, el cual fué muy favorable á Bem-
bo; pues, también en los otros cardenales se podían notar anterio-
res faltas de moralidad, y al presente no había razón de temer 
cosa alguna en este respecto acerca de Bembo; además, tenía 
aquel célebre literato tan tas buenas cualidades, que debía antepo-
nérsele á los otros (1). Fué decisivo para con el Papa haber también 
los cardenales Farnese, Carpi y el mismo Contarini patrocinado 
el nombramiento de Bembo (2); y el éxito vino á darles la razón; 
pues Bembo se adhirió entonces á la tendencia más severa, bien 
que, naturalmente, no se realizó esta conversión sino gradual-
mente (3). Con haber honrado á aquel anciano de 69 años, que 
era todavía como representante de la edad de oro de León X, y 
á quien se consideraba como el príncipe de la erudición y la elo-
cuencia (4), se ganó Paulo III la numerosa caterva de los huma-
nistas que todavía ejercían en la opinión pública un considerable 
influjo. El Papa Farnese recordaba muy bien el daño que había 
hecho á Adriano VI, haber rechazado con aspereza á aquella 
gente (5); y ciertamente, Paulo III obró con prudencia y perspica-
cia siguiendo el camino contrar io; con lo cual facilitó que los hu-
manistas y literatos del Renac imiento se pasaran al campo de la 
Iglesia (6). No sólo en Italia, sino también en Alemania, fué uni-

mal uffitio cont ra di lui, il qual intendo c h e gl i fo fa t to far dà doi rm l Venet ian i 
fArchivo Gonzaga de Mantua). Cf. a d e m á s las dos re laciones de N. Semini en 
el Giorn. s to r . d. let t . I tal . X X X V I I , 208, n o t a 1, y Nunt ia turber ichte , IV, 343. 
Sobre Bembo y su vida, cf. nues t ros d a t o s del voi. VIII , 154-158. 

(1) V. Capasso en el N. Arch . V e n e t o , VI, 240 s., donde se hace ver que el 
gobierno veneciano se hubo de un m o d o en t e ramen te pasivo, respecto de 
Bembo. 

(2) Esto lo refiere expresamente N. S e m i n i en una ca r ta de 24 de Marzo de 
1539, publicada por Solmi, F u g a , 87-88. E l influjo de Fa rnese en el nombramien-
to lo encarece Jovio en su ca r t a g r a t u l a t o r i a á Bembo. Le t t . volg., III , 175 s.; 
v. también la car ta de acción de g r a c i a s d e Bembo á Farnese , en Bembi Ope-
ra , III, 29-30. 

(3) V. Cían en el Giorn. stor. d. le t t . I t a l . , V, 439 s.; cf. Mazzuchelli, II , 2, 
767 y Gothein 117 s. Sobre su rec ib imien to en la cur ia escribía Bembo en 20 de 
Noviembre de 1539: Io sono s ta to ben v e d u t o qui più che io non pensai . Le t t . 
med. di P. Bembo a G. B. Ramusio , V e n e z i a , 1875, 26. 

(4) V. la anotación ca rac te r í s t i ca d e l a s Acta consist . , tan ár idas por o t r a 
par te , Nuntiaturberichte , I I I , 510. 

(5) V. nuestros datos del voi. IX, p. 62 s . , 94, 96. 
(6) V. Kerker , Kirchliche Reform, 46 s. La ca r t a aduladora de Are t ino á 

Paulo III, en que a laba el n o m b r a m i e n t o de Bembo (Lett . di Aretino, I [1609], 
67 s.), lleva en esta edición la fecha fa l sa 1 de Abri l de 1538, en vez de 1539. 



versalmente aplaudido, así por los católicos como por los protes-
t e s , el otorgamiento d e la púrpura al más distinguido repre-

sentante del Humanismo (1). . , i (5n 
Como además de la D a t a r í a debían s e r : r e f o r m a d , a s ^ b i é a la 

Rota, la Cancelaría, la Peni tenciar ía y los t r ibunaks de J u s t o a 
se aumentó, en la p r i m a v e r a de 1539, la C o n c ó n de 
otros cuatro miembros, quedando entonces constituida por los car 
denales Cupis, Campegio , Ghinucci, Simonetta, Contarini, Cara-
fa Cesarini y Ridolfi. E s t o s se repartieron los t rabajos de suerte, 
que cada dos es tudiaban la reforma de un departamento; y en 
esta división se seña la ron á Contarini y Carafa la Penitenciaría, 
y á Ghinucci y Cupis los tribunales de Justicia. Los resultados 
obtenidos por estas c u a t r o comisiones especiales, debían t r a t a r se 

en juntas de toda la Comisión (2). 
El Papa, que desde el principio había escitado á la Comisión 

de reforma á t r a b a j a r fervorosamente (3), la urgió asimismo en 
adelante repetidas v e c e s para que acelerase sus t rabajos, como 
lo hizo en un consistorio de 5 de Marzo de 1539, alegando la pro-
ximidad del Concilio (4). Poco después hizo llamar á su presencia 
á los individuos de la Comisión, y los requirió para que tomaran 
á pechos la reforma d e las composiciones: por muy gravosa que 
pudiera serle una disminución de sus rentas, quería, sin embargo, 
que se llevara á cabo l a obra de la reforma. Los miembros de la 
Comisión volvieron á reuni rse sobre esto, pero no pudieron l legar 
á tomar un acuerdo. Como averiguó el agente del cardenal Gon-
zaga, Contarini, á p e s a r de que aun el mismo Carafa no conti-
nuaba ya prestándole su ayuda, persistía con férrea tenacidad en 
que las composiciones e ran absolutamente inadmisibles; y el sen-
timiento general e s t a b a impresionado de suerte, que se creía 
se suprimirían por lo menos los dos tercios de aquellas prestacio-
nes. «Aun á los pob re s penitenciarios, continúa el mencionado 
relator, se los a taca fue r t emen te . No se sabe de dónde viene esta 
mudanza, y se expresan las más diversas opiniones. Muchos creen 

(1) V. la relación de Aleander en las Nuntiaturberichte, IV, 15 s. 
(2) Tomo estos nuevos datos importantes de la car ta de N. Sernini de 19 de 

Marzo de 1539, c i tada en l a pág . 177, nota 1. 
(3) V. la ca r t a de Conta r in i de 23 de Julio de 1537, en Dittrich, Reges-

ten 278. 
(4) También refiere e s t o N. Sernini en una »carta al cardenal Hérc. Gonza-

ga, 14 de Marzo de 1539. Archivo Gonzaga de Mantua. 

que el Papa ha tenido secreta noticia de que Carlos V y Fran-
cisco I se reconciliarán, de suerte que el Concilio podrá reunirse, 
y entonces será mejor que la Curia se haya reformado por sí 
misma» (1). 

Desgraciadamente los individuos de la Comisión no pudieron 

(1) V. la importante carta de N. Sernini al cardenal Hércules Gonzaga, 
fechada en Roma, á 19 de Marzo de 1539, quien refiere lo siguiente: Li depu-
tati sono otto cardinali Trani, Campeggio, Ghinucci, Simonetta, Contarino, 
Chieti, Cesarino et Ridolfi, li quali si adunorono venardi passato nella stanza, 
dove si fa il consistorio, et N. S. gli mandò a chiamare, dicendogli in sustantia 
eh' essi sapevono come sempre haveva desiderato che si facesse la riformatio-
ne et al presente lo desiderava più che mai, però voleva senza alcun rispetto 
si assettassono prima le compositioni del datario, et fece dimandare il datario 
commettendogli che tacesse quanto da loro S. rm s gli fosse ordinato, le cui 
conscientie incaricava et bene diceva liberamente fuor di denti, acciò sapes-
sono qual fusse l ' animo suo, et ancora che conoscesse che per sostenere il 
grado della sede apostolica nel modo che si conviene vi fusse assai male il 
modo, non di meno per questo non voleva res tare che non si facesse questa 
sant' opera, et con questa commissione si partirono da lei. Si sono puoi ridu-
nati una sol volta; sono venuti a qualche particulari, ma non però a nissuna 
risolutione, et per quanto intendo tut t i procedono assai ritorosamente, ma 
sopra tutti Contarino, il quale dice, che il papa come papa non può far cosa 
alcuna per dinari, et a questa parte Chieti non gli consente allegando molte 
ragioni in contrario; Simonetta et Ghinucci procedono con più rispetto, il che 
non fanno gli altri. Ridolfi non vi s'è ^ncora truovato, Cesarino et Campeggiò 
s 'accostono assai a Chieti, di modo che si fa giuditio, che almeno li dui terzi 
delle compositioni se leveranno, che sono gli regressi, r iservationi di frutt i , 
coadiutorie et dispense di matrimonii. Questi medesimi hanno da r i formare la 
Ruota, la Cancelleria, il Sommista, la Penitentieria, li tribunali che amminis-
trono giustitia, et infra di loro revml hanno part i te queste cure, dandone cari-
co a dui d' esse, come dire a Contarino et Chieti è tocca la Penitentieria, a 
Ghinucci et Trani gli tribunali, et così d'in mano in mano; et li dui hanno da 
r ifer ire a gì ' altri, et tut t i insieme puoi risolvere in quel miglior modo che li 
det tarà la lor conscientia et che vorrà il dovere. Certo è che la povera madon-
na Penitentieria sta a male mani et sotto a barbieri che l 'escusaranno pelerel-
la. Venerdì che viene s' hanno a r i t ruovare un al t ra volta insieme. Yo non 
mancherò di scriverai tutto quello che intendarò et che sarò atto a capire col 
mio poco ingegno. Non si sa indivinare dove proceda in un t ra t to tanta muta-
tione, et ogniuno discorre come gli piace; molti pensono che S. S " habbia 
qualche avisa che al tr i non sappia, et che pensi accordandose il re et l ' Impe-
ratore che si potrebbe fare il concilio, et però è meglio t ruovarse per se stessa 
r iformata. L ' abocamento ancora che si dice che faranno li detti dui principii 
[sic!] insieme, fa dubitare assai, di modo che per ogni rispetto è a proposito ri-
pararvi per virtù et non forzatamente ( Archivo Gonzaga de Mantua). Al 
corregir las pruebas, veo que Solmi ha publicado la presente carta en el último 
cuaderno del Bullett. Senese XV, 35 s., en la memoria «La fuga di Ochino», 
pero en modo alguno correctamente, de manera que puede sea acepta la 
presente nueva impresión, que A. Luzio ha tenido la bondad de cotejar de 
nuevo con el original. 

1 2 . — H I S T . DE L O S P A P A S , TOMO V , V O L . X I 



ponerse de acuerdo sobre la licitud de las composiciones; y en 
atención á esta diversidad de pareceres, tuvo dificultad Paulo III 
en tomar una decisión (1), tanto más cuanto que, en caso de supri-
mirse aquellas prestaciones, se habría de b u s c a r una compensación, 
si no se quería que la Hacienda padeciera una completa ruina. 
La verdad es que en esto estribaba una de las grandes dificultades 
de la obra de la reforma; es á saber: que, como juzgaba ya en 
1535 el embajador de Venecia, Soriano, la supresión de los abu-
sos valía tanto como despojar al Papa de los recursos para su 
sustentación (2). Otra nueva dificultad nacía, de que muchos abu-
sos se condicionaban recíprocamente. 

Al paso, pues, que se desistió de transformar la Dataría, fue-
ron adelante las negociaciones sobre la reforma de las otras ofici-
nas. La Comisión de reforma, como hubieron de reconocerlo aun 
los enemigos de Paulo III, t rabajaba con actividad (3); y aprove-
chó el año de 1539, principalmente para nuevas consideraciones 
é investigaciones, las cuales se guardaron en el mayor secreto 
posible, para evi tar nuevos ataques de los luteranos (4). Cuán 
poco interés obtuviera la Comisión en muchas partes, se colige 
de una noticia del Maestro de ceremonias pontificio Blas de 
Martinellis, el cual refiere en su diario, en Abril de 1539: «Estos 
días, mientras he estado enfermo, comenzaron los cardenales Ca-
ra fa y Contarini, como reformadores de los empleados curiales, 
á molestar á los maestros de ceremonias, suponiendo que éstos 
cobraban derechos exagerados y se hacían culpables de algún 
abuso de facultades. Pero después que se les dió conocimiento de 
los derechos de los maestros de ceremonias, y del escaso salario 
que reciben por las muchas funciones que ejercitan para el Papa 
y los cardenales, callaron y no continuaron su pesquisa» (5). 

En el Sacro Colegio se habían producido ya antes choques 
entre el severo partido reformatorio y los cardenales de ten-
dencias más oportunistas. El cardenal Carafa, que reprendía, 
con razón, muy resueltamente el abuso de que los cardenales 
poseyeran varios obispados, había tenido que pelear principal-

(1) Cf. el testimonio de Carafa en Ancel, Paul IV et le concile, Louvain, 
1907, 18, nota 1. 

(2) V. Albéri, 2 serie, III, 315; cf. además Ribier, I, 504. 
(3) V. la relación de Lotti de 18 de Marzo de 1539, en Solmi, Fuga, 37. 
(4) V. Nuntiaturberichte, III, 505. 
(5) V. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten, 65 s. 

mente con Campegio (1). Al lado de Carafa estuvieron en 
aquella importante cuestión Contarini, Pole y Quiñones; los 
cuales resistieron con gran libertad de ánimo, en Diciembre de 
1537, cuando se t ra tó de conferir al cardenal Sforza Santafiora 
el obispado de Narni sobre otros dos que ya poseía; y es muy 
digno de notarse que Paulo III, á pesar de todas sus debilidades 
en favor de los individuos de su familia, siguió en el presente 
caso la opinión de los cardenales de más severas ideas (2). 
También fué una señal satisfactoria, el haberse comenzado á 
limitar la concesión de monasterios en encomienda (3), y á exa-
minar las cualidades de los candidatos á quienes se otorgaban los 
obispados (4). Por otra parte, manifiesta bien asimismo la buena 
voluntad de Paulo III, la benevolencia con que recibía los con-
sejos y avisos tocantes á la reforma eclesiástica, aun cuando pro-
cedieran de personas legas; v. gr . , de Victoria Colonna y de 
Camilo Orsini, y por más que se propusieran con mucha li-
bertad (5). 

El Papa continuaba también esforzándose por llamar á la Curia 
hombres distinguidos, según lo recomendaba incesantemente Con-
tarini, como el mejor medio para promover la reforma (6). Verdad 
es que se tropezó, precisamente en los mejores, con una resistencia 
que muestra por ventura mejor que ninguna otra cosa, con cuán 
grandes dificultades estaba enlazada la obra reformatoria . Así no 
logró Paulo III a t raer á la Curia á Giberti; y por más que propuso 
con mucha instancia á aquel hombre excelente, que los servicios 
que podría pres tar en Roma á la Iglesia universal, eran de más 
importancia que la acción reformator ia en su diócesis, sin em-
bargo, Giberti supo hacer representar con tanta urgencia, por 

(1) En una * carta de 29 de Enero de 1537, F. Peregr ino da cuenta de eso 
más por menudo que Bragadino (en de Leva, III, 385, n. 1), por cierto no apro-
bando en modo alguno el parecer de Carafa (Archivo Gonzaga de Mantua): y. 
apéndice, n.° 24. 

(2) Este hecho hasta ahora desconocido lo tomo de la »relación de G. M. 
della Porta, fechado en Roma á 14 de Diciembre de 1537. Archivo público de 
Florencia, Urb. 133. 

(3) V. Ehses, IV, 453, n. 2. 
(4) Hay de esto un ejemplo en los Studi storici, XVI, 250. Aquí aparece el 

cardenal Laurerio como cabeza de los rígidos. 
(5) V. Quirini, Epist. Poli, II, 123 s. é Imago, 62 s.; Dittrich, Contarini, 395; 

Tacchi Venturi, V. Colonna en los Studi e doc., XXII, 178. 
(6) V. Beccadelli, Vita di Contarini, c. 13. 
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medio de sus amigos Contanni y Pole, la necesidad de su perma-
nencia en Verona, que Paulo III le dejó finalmente allí (1). Mejor 
éxito tuvo, por el contrario, una nueva tentativa de a t raer al dis-
tinguido Bartolomé Guidiccioni para los trabajos de reforma en 
Roma. En primer lugar le volvió todavía el Papa á ofrecer la 
Datar ía en Junio de 1539; pero Guidiccioni volvióla á rehusar (2). 
Mas cuando en Agosto murió el Vicario general del Papa, Pedro 
Capisucchi, no admitió Paulo III ninguna otra excusa del anciano 
Guidiccioni. Es te hubo de aceptar aquel importante empleo (3), 
y pronto se dijo que se t ra taba de conferirle la púrpura carde-
nalicia. Este rumor llegó á ser un hecho más pronto de lo que se 
había creído. 

Ya en la segunda mitad de Octubre de 1539, se supo que en la 
Nochebuena tendría lugar una creación de cardenales (4); pero 
hasta principios de Diciembre no comenzaron las negociaciones 
decisivas (5); las cuales fueron esta vez más difíciles que nunca, 
pues servían de tropiezo, no sólo el crecido número, sino también 
las cualidades de varios candidatos (6). Finalmente se convino en 
los 12 siguientes, que fueron nombrados en un consistorio de 19 
de Diciembre (7): Federico Fregoso, obispo de Gubbio; Pedro de 

(1) V. Ehses, IV, 189 s. 
(2) Cf. la * car ta de Niccolini á Cosme de' Mèdici, fechada en Roma á 12 de 

Julio de 1539. Archivo público de Florencia, Med. 3262. 
(3) V. Schweitzer, Guidiccioni, 153 s. 
(4) V. la »relación de F . Peregr ino de 18 de Octubre de 1539. Archivo Gon-

zaga de Mantua. 
(5) V. la »relación de Bracci á Cosme de' Mèdici, fechada en Roma á 8 de 

Diciembre de 1539. Archivo público de Florencia, Med. 3262. 
(6) V. en el apéndice, núms. 34 y 35 las »relaciones de N. Semini de 18 y 19 

de Diciembre de 1539, existentes en el Archivo Gonzaga de Mantua; cf. tam-
bién las »relaciones de Bracci de 18, 19 y 20 de Diciembre de 1539 en el Archi-
vo público de Florencia y Blasius de Martinellis en su »Diarium, Archivo secre-
to pontificio. 

(7) V. Acta consist. en Raynald, 1539, n. 38; cf. Ciaconius, III, 660 s. y Car-
della, IV, 216 s., quien con todo pone por er ror la creación al 12 de Diciem-
bre. Especialmente sobre A. Par isani , v. Garampi, App. 255.; ibid. , 258, sobre 
Paris io (muerto en 1546); v. también Marini, L e t t e r a , 29 y 120, y Forcel la , IX, 
159. Sobre Guidiccioni, v. Schwei tzer , loe. cit., 155 s. E . Borja, nombrado por 
gra t i tud á Alejandro VI (»breve de 19 de Diciembre de 1539. Min. brev. , voi. 15, 
n. 1264 del Archivo secreto pontificio), murió ya en 16 de Septiembre de 1540 
(no de 1539, como dice el epitafio que t r ae Forcel la , VI, 69), llorado genera l -
mente; v. la »relación de Antella á Cosme de 'Mèdic i , de 18 de Septiembre 
de 1540, en el Archivo público de Florencia. Sobre V. Gambara , cf. nuest ros 
datos del voi. ant. (registro), como también Garampi , App. 252 s.; Giordani, 
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la Baume, arrojado por los novadores de su silla episcopal de 
Ginebra; Antonio Sanguin, obispo de Orleans; Huberto Gambara, 
var ias veces nuncio, y desde 1528 obispo de Tortona; Ascanio 
Parisani, Tesorero general y obispo de Rímini; el Auditor de la 
Cámara Pedro Pablo Parisio, distinguido como jurista; Marcelo 
Cervini, secretario part icular del cardenal Alejandro Farnese; 
Bartolomé Guidiccioni; Dionisio Laurerio, General de los Ser-
vitas y notable teólogo; Enrique Borja, obispo titular de Squil-
lace; Jacobo Savelli, y otro reservado in petto (1). 

Las objeciones opuestas contra Savelli estaban justificadas, 
por cuanto no tenía más que 16 años; pero por lo demás, podían 
abr igarse acerca de él buenas esperanzas (2). Respecto de las 
graves acusaciones contra Gambara, observó Paulo III que éste 
había ya enmendado su manera de vivir (3). En favor de Gambara 
habían t rabajado el Emperador (4), Pedro Luis, y principalmente, 
Constanza Farnese (5). Al grande influjo de la última debió 
también Parisani el rojo capelo (6). Si se apar tan los ojos de estos 
tres, todos los restantes eran personas excelentes, de las cuales 

Della venuta in Bologna di Clemente VII, Bologna, 184?, App. 5 y F . Odorici, 
Il card. U. Gambara di Brescia, 1487-1549, Brescia, 1856 (edición de solos 30 
ejemplares). Su hermana , la piadosa poetisa Verònica Gambara (cf. Flamini, 
197, 548), celebró á Paulo III en var ias poesías, que se hallan impresas en Bigi, 
Matilda e Veronica Gambara , Mantova, 1859, 58 s.; cf. Giorn. stor. d. lett . 
Ital. , XIV, 444 s. 

(1) Este , el por tugués Miguel de Silva, no fué publicado has ta el 2 de Di-
ciembre de 1541; v. »Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano. 

(2) V. »Cod. Vat. 7248, f. 147 de la Biblioteca Vaticana. 
(3) Así lo refiere N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga en una »carta de 24 

de Diciembre de 1539, en la cual se cuenta al mismo tiempo, que especialmente 
el cardenal Trivulzio t r aba jó mucho contra Gambara y, en general , contra 
todos los nuevos cardenales . Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) V. la »relación de Bracci á Cosme de' Mèdici, de 21 de Diciembre de 
1539. Archivo público de Florencia, Med. 3262. 

(5) Ya en 24 de Febre ro de 1539, par t ic ipaba N. Semini al cardenal Hérc. 
Gonzaga: * Intendo che il S. P ie r Luigi et la Sr* Costanza hanno da ta grandis-
sima ba t tag l ia a N. S. acciò che facesse cardinale l ' abba te di F a r f a et il Gam-
bera. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(6) V. Massarelli, Diarium, ed. Merkle, I, 195, quien cuenta cosas muy ma-
las acerca del tráfico de beneficios que hacía Constanza. De su g rande influjo 
sobre su padre, hablan con frecuencia los embajadores ; cf. las »cartas de G. M. 
della Por ta de 18 y 26 de Noviembre de 1536 (Archivo público de Florencia, 
Urb.) y la de *F. Pe reg r ino de 4 de Octubre de 1539. »Aurelio Manni Ugolini 
aconsejó á los de Sena, en 28 de Mayo de 1544, que se dir igieron á Constancia, 
«della quale nissuna persona dicono potere più disporre di S. S u » . Archivo pú-
blico de Sena. 



podía esperar g randes cosas el mundo católico; y esto era prin-
cipalmente cierto en lo tocante al docto Dionisio Laurerio, al 
noble Bartolomé Guidiccioni (1), al incansable y en alto grado 
idealista Marcelo Cervini, y Federico Fregoso. Éste , oriundo de 
una distinguida familia de la nobleza genovesa, había renunciado 
en 1533 al obispado de Salerno, y retirádose á Gubbio, donde 
vivía totalmente para su diócesis. Fregoso era, no solamente un 
obispo amante de la re forma, sino también un sabio hábil, emi-
nente en particular como orientalista, y generalmente amado 
como padre de los pobres (2). Ya en 1536 había rehusado la púr-
pura (3), y también esta vez se hizo su nombramiento enteramente 
contra su voluntad (4). 

Aun cuando la Comisión de reforma continuó fervorosa-
mente sus t rabajos durante el año de 1539, y la reforma de la 
Curia en la cabeza y en los miembros fué repetidamente objeto de 
deliberaciones en congregaciones generales (5), en la primavera 
de 1540 todavía no se había llegado, sin embargo, á resultados 
definitivos (6). Paulo III recibía por esto tanto mayor pena, 
cuanto aun los nuncios que moraban en el extranjero urgían 
para que se acelerasen los t rabajos (7); los cuales por efecto de 
la callada, perseverante y tenaz resistencia de aquéllos que ha-

(1) «Gloria et honor» de Lucca, le llama César de' Nobilibus en una »carta, 
fechada en Roma á 13 de Diciembre de 1539, en la que se dice que su «integri-
tà, esemplar vita et dottrina cattolica», son conocidas en Roma. Archivo pú-
blico de Lucca. 

(2) Cf. Tiraboschi, VII, 2, 358; Belluzzi, 179; Cantù, Eretici, I, 419; Bongi, 
Annali di Giolito, I, xxxix s., 34 s. 

(3) V. Raynald, 1536, n. 49; Pariset i Epist. 1. 6 y la »carta de F. Peregrino, 
de 22 de Diciembre de 1536 (*L' arcivescovo di Salerno non ha voluto accet tar 
1' capello allegando tal dignità non esser la salvatione de 1' anima sua). Archi-
vo Gonzaga de Mantua. 

(4) Quirini, III, C C L X X I V . Fregoso murió ya en 22 de Julio de 1541. Este va-
rón insigne, cuya oración fúnebre pronunció Sadoleto, merecía una monogra-
fía. En la catedral de Gubbio se ve su sepulcro. 

(5) V. Ehses, IV, 453; cf. también Dittrich, Nuntiaturberichte Morones, 92, 
nota 1, y Bromato, II, 37 s. El embajador de Mantua refiere, á 6 de Agosto de 
1539: *Qui s' at tende continuamente a fa re congregationi per reformare le cose 
della chiesa, pero hasta ahora no se ha llevado á efecto una resolución (Archi-
vo Gonzaga de Mantua). Cf. también la relación de Semini de 26 de Septiembre 
de 1539, publicada por Solmi, F u g a , 37 s. 

(6) Si hay que fiarse de las relaciones alegadas por Solmi (loc. cit. 38 s.), se 
perdió mucho tiempo en puntos secundarios. 

(7) Cf. la carta de Morone, de 18 de Abril de 1540, en Laemmer, Mont. 
Vat., 260. 

liaban sus ventajas en la conservación de los abusos tradicionales, 
todavía continuaban prolatándose. Por fin el mismo Papa inter-
vino enérgicamente. Á 21 de Abril de 1540 consignan las actas 
consistoriales: «Su Santidad mandó llevar al cabo la obra de la 
reforma de la Curia y de los empleados; es á saber, termi-
narla» (1). Este éxito del partido reformista fué, para los adver-
sarios de tan necesaria obra, la señal para un nuevo y violento 
ataque contra los representantes de la tendencia rigorista. Aun 
antes de la decisión pontificia se habían empleado en este sentido 
todos los recursos imaginables. Los empleados de la Curia, que sa-
caban de los abusos grandes ventajas personales, y todos los que 
vivían de la Curia, oponían por sus egoístas miras una poderosa 
y compacta resistencia á los conatos de realizar extensas re-
formas. Y no era con mucho lo peor, que por esta par te se procu-
rase crear atmósfera contra la reforma, pintando ésta como 
puramente exterior, y afirmando con osadía, que todas las cosas 
continuarían á pesar de ella, de la misma manera (2). Muchos 
iban tan allá, que ridiculizaban ó hacían sospechosos los nobles 
designios del partido reformista: de los chietinos, como llamaban 
(del nombre de los Teatinos), á todas las personas de ideas 
severas (3). Después de la resolución pontificia llegaron hasta 
ponerse en circulación las más bajas calumnias, especialmente 
para desprestigiar moralmente á Carafa . Lo propio que en otro 
tiempo contra el noble Adriano VI, se levantó también entonces 
contra el cardenal de Chieti la acusación, enteramente infundada, 
de conducta inmoral (4). 

(1) Ehses, IV, 454. 
(2) Ct. la observación irónica del embajador francés Monluc, publicada por 

Ribier, I, 503, y particularmente una »relación de Vincenzo da Gatico al duque 
de Mantua, fechada en Roma á 21 de Febrero de 1540, quien escribe:. . . In questi 
dì si sono fa t te alcune congregationi per r i t rovare denari per quanto intendo 
et per r i formare le cose de questi preti; nel primo negotio credo che senza 
dubbio si t rovará partito, nel secondo che la riforma non si stenderà più avan-
ti che di non lasciargli portare le scarpe di velluto et similia. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

(3) Cf. en el apéndice, n . ' 24, la »relación de F. Peregrino, de 29 de Enero 
1537 (Archivo Gonzag a de Mantua). Sobre los Chietini, v. Gaspari, Gesch. der 
ital. Lit., II, 478, 590 s., y nuestros datos del voi. X, p. 608. Cuanto á las sos-
pechas, cf. la carta de G. M. della Por ta de 22 de Noviembre de 1537: »Trani 
spera col suo far 1' ecclesiastico arr ivar al papato et il Gambara al capello. 
Archivo público de Florencia, Urb. 133. 

(4) Esto lo hizo Vincenzo da Gatico en una »carta de 4 de Mayo de 1540 
(Archivo Gonzaga de Mantua), llena de escarnio y burla contra el «santo car-



Aun aquellos que reconocían que el Papa procedía con buen 
éxito contra los abusos de los curiales, estaban, sin embargo, fuera 
de sí, porque cabalmente á la sazón, en una época de carestía, se 
implantaban reformas que habían de disminuir las obvenciones 
de los agentes (1). Un criterio tan estrechamente egoísta, y 
preocupado sólo de los propios intereses, se juzga por sí mismo; 
á pesar de lo cual, llegaron á defenderlo entonces hasta algunos 
cardenales. Así Contarmi y Carafa tuvieron que luchar, al tra-
tarse de la reforma de la Penitenciaría, con la vehemente resis-
tencia del Penitenciario mayor Pucci (2); pero por muy con-
siderables que fueran, principalmente allí, las dificultades, no 
desesperó, sin embargo, Contarini, porque estaba convencido 
de la buena voluntad del Papa. Por lo demás, él defendía la 
opinión, ciertamente recta, de que las cosas que debían pro-
hibirse á la Penitenciaría, se habían de prohibir asimismo en 
los otros departamentos, particularmente en la Datar ía; y tam-
bién en esta parte tenía en su favor á Paulo III (3). Un impor-
tante paso para la reforma de los tribunales de Justicia, fué 
el nombramiento, verificado á 17 de Febrero de 1540, del distin-
guido cardenal Guidiccioni para prefecto de la Signatura jus-
t i t iae (4). 

«De día en día se adelantan fervorosamente los trabajos de 
reforma—se dice en una ca r ta de Aleander á Morone de 27 
de Abril de 1540.—Hoy ha habido reunión general con el decano 
del Sacro Colegio, cardenal Cupis». Aleander lamentaba no haber 

díñale di Chieti», cuyo tono lascivo muestra, de parte de quién estaba la inmo-
ralidad. Navagero atestigua que Cara ía vivió siempre con costumbres puras. 
Albèri, 2 serie, III, 380. 

(1) Este aspecto del negocio hace valer especialmente F. Peregrino en una 
• c a r t a muy característ ica de 20 de Febrero de 1540 (v. apéndice, n.° 36). El 
mismo debe ciertamente confesar en 20 de Marzo: «S. S'* attende alle reforma-
tione di tutti li officii della corte et tribunali et fa correggier molte insolencie, 
perchè in veri tà si facevano de molte extorsione contra del dovere et le cose 
erano ridotte che andavano a chi posseva più robbare; hora saranno corrett i 
et non faranno più tanto. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Siamo molto avanti nella r i formatione, alla quale mi pare che N. S. li 
atendi da dovero. Mons. di Chieti et io havemo il cargo della penitenciaria et 
combatiamo con Mons. di S. Quattro, escribía Contarini al card. Hérc. Gonza-
ga el 10 de Abril de 1540. N. Arch. Veneto, VII (1904), 263. Cf. también la carta 
de 18 de Abril de 1540 en las Quellen und Forschuugen, II, 204 s. 

(3) Cf. las cartas de Contarini al cardenal Hérc. Gonzaga de 28 de Abril y 
5 de Mayo de 1540, en N. Arch. Veneto, VII, 268-270. 

(4) V. Schweitzer, Guidiccioni, 189. 

podido asistir á ella, pues se esperaba una reñida discusión con 
el cardenal Pucci. El Papa había dado orden, que Aleander, á 
pesar del mal estado de su salud, oyera las relaciones de todos 
los diputados. Este opinaba que las dificultades opuestas por los 
muchos interesados eran verdaderamente grandes; pero que, sin 
embargo, con la ayuda de Dios, se podía esperar buen éxito del 
negocio, por cuanto el Papa tenía la mejor voluntad (1). Has ta 
el cardenal Hércules Gonzaga, hostil á Paulo III, hubo de reco-
nocer que la reforma iba adelante (2). El Penitenciario mayor 
Pucci opuso ciertamente la más extremada resistencia; y cuando 
las resoluciones de la Comisión de reforma se presentaron en el 
Consistorio, defendió su criterio con tanta destreza, que atra jo á 
su parecer á muchos cardenales. Pucci se quejaba paladinamente 
de Contarini, diciendo que éste se aferraba con demasiada tena-
cidad á su propio sentir (3); y si á pesar de todo el negocio se 
llevó adelante, debióse ésto, no solamente á la energía de Conta-
rini, sino también á la intervención de Paulo III. Á 6 de Agosto 
de 1540 refieren las actas consistoriales: «Despachóse la reforma 
de la Penitenciaría, y quedó terminada» (4). 

Acerca de la manera como procedió la Comisión de cardenales 
encargados de la reforma de la Cámara Apostólica y de los Tri-
bunales de la Ciudad de Roma, no tenemos noticias pormenor; 
por el contrario se colige c laramente de una serie de actas, la 

(1) *De publicis non ho che scriver ' al tro, se non che ogni dì batt iamo sull' 
ancugine della reformatione, et hoggi è fa t ta congregat ione de tutti li depu-
tati in casa del Rmo de Trani decano, nella qual non ho potuto andar per essere 
stato occupato nelle cose del Palazzo, e mi duole, perchè si dovea far un gran 
conflitto co '1 rm 0 Penitentiere, et ancor che al mio a r r ivar qua fussero g ià fat t i 
molti deputati per diversi punti della reformatione, et eh' io desideri et habbi 
grande bisogno di reposarme alquanto, nondimeno N. S. ha voluto, eh' io mi 
trovi alle relationi di tut te le deputationi, il che è a me molto grave , non per 
la cosa in se, la qual' è buona et pia, ma per t rovarmi tanto fiacho, che' ogni 
piccol moto a diverse parti mi è de incredibil molestia a comportarlo. Tuttavia 
ogni fat iga mi parerà iocunda, purché questa cosa habbi buon successo. Il che 
ancora che pari difficillimo per tanti interessati , i quali strideno al cielo, non-
dimeno non è però impossibile, a t t en ta la ott ima voluntà di N. S. et la speran-
za di 1' adiuto de Dio. Car ta de Aleander á Morone, fechada en Roma á 27 de 
Abril de 1540. Nunz. Germ. 58, f. 108»-109". Archivo secreto pontificio. 

(2) Carta á Contarini, de 20 de Mayo de 1540. Quellen und Forschungen, 
n , 208. 

(3) V. la relación de Pioti al cardenal Hérc. Gonzaga de 14 de Julio de 1540, 
en el N. Arch. Veneto, XIII (1907) 10-12. 

(4) Ehses, IV, 454. 



manera cómo se procedió en el mejoramiento de la Cancelaría 
Apostólica. Comenzóse con una investigación, en la que fueron 
oídos todos los funcionarios, desde el Vicecanciller hasta los más 
inferiores subordinados. Después de esto, la Comisión de los car-
denales volvió á la primera institución de los oficios y ordena-
ciones de los anteriores papas y del Concilio de Letrán, y luego, 
considerando con mucha moderación el cambio realizado en las 
circunstancias, propuso nuevos estatutos de re fo rma . En lo 
tocante á la Cancelaría se suprimió en particular, por este medio, 
la elevación ilegal de muchas tasas . Por semejante manera 
procedieron también las otras t res comisiones (1). A 27 de Agosto 
de 1540 celebróse un consistorio en el cual el Pápa confirmó las 
disposiciones reformatorias propuestas por las tres comisiones 
especiales, y añadió á cada una de ellas otro cardenal, para velar 
sobre su observancia. Por esta causa la diputación de reforma se 
aumentó desde ocho, al número de doce miembros, y conforme 
á esto fueron señalados para la re forma de la Penitenciaría, 
Contarini, Carafa y Laurerio; pa ra la Cámara, Cupis, Ghinucci 
y Pole; para la Rota, Cesarini, del Monte y Guidiccioni; y para 
la Cancelaría, Grimani, Aleander y Ridolfi (2). 

La incumbencia de estas comisiones no consistía solamente 
en poner en vigor los generales principios de la reforma en el 
distrito á cada una asignado, sino todavía más en disponer para 
la realización de estos principios reformas especiales, y cuidar en 
cada caso de la supresión de los abusos. En este respecto refiere 
el cronista de la Ciudad de Roma, á 13 de Diciembre de 1540: 
«En la Cancelaría se promulgaron algunas resoluciones por las 
cuales se suprimen los abusos de la Curia romana, en part icular 
donde se t ra taba de pagos de dinero» (3). 

Con frecuencia un hombre eminentemente práctico basta para 
obtener más resultados que las mejores disposiciones legales; y 
partiendo sin duda alguna de este punto de vista, se decidió Pau-
lo III á cambiar el personal de la dirección de la Datar ía . Á 21 
de Febrero de 1541, el datario Vicente Durante, que había suce-
dido en aquel empleo á su tío, fué depuesto de su cargo, y en su 

(1) Cf. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten, 167 s. 
(2) V. Ehses, IV, 454. 
(3) V. Ehses, loe. cit., 167 y Ehses, IV, 454. La publicación de los decretos 

de reforma, en la cancillería, se efectuó el )8 de Diciembre de 1540; v. Miscell; 
Arm. 12, t. 58, f. 361. Archivo secreto pontificio. 

lugar fué nombrado datario Jerónimo Capodiferro, el cual había 
sido hasta entonces tesorero (1). 

Pero del proceder enérgico empleado en estos casos particu-
lares, no se puede concluir que Paulo III procediera general-
mente con demasiada celeridad en la cuestión de la reforma; por 
el contrarío, también en esta par te se mostró la gran prudencia 
y circunspección del Papa Farnese. Antes de sancionar legal-
mente las ordenaciones de la comisión cardenalicia por medio de 
una bula, dió á todos los que habían de ser afectados por la re-
forma ocasión para declararse; y ellos hicieron amplio uso de 
esta facultad; principalmente los empleados de la Cancelaría 
procuraron, oponiendo contrarias representaciones, impedir todo 
menoscabo de los emolumentos que percibían por las tasas. Por 
desgracia nos fal tan noticias acerca de los resultados que obtu-
vieron (2). Asimismo son muy escasos los datos sobre el pro-
greso de la obra de la reforma, la cual tropezó con grandes difi-
cultades principalmente en la cuestión de las indulgencias (3). 

Las deliberaciones continuaban teniéndose como antes en 
casa y bajo la presidencia del cardenal Cupis; y estuvo muy 
lejos de ser ventajoso para ellas el haber tenido que marcharse 
de Roma, á 28 de Enero de 1541, Contarini, á quien se envió 
como Legado á la dieta de Ratisbona. Y como también Carafa 
faltó á las sesiones, sin duda por causa de enfermedad, la comi-
sión no constaba, en Febrero de 1541, más que de diez miem-
bros (4). En verano la muerte le arrebató á dos de los mejores: 
Ghinucci y Fregoso (5); y si, á pesar de esto, en la última par te 
del año obtuvo resultados notables, se debió en primera línea á 
la energía de Paulo III. El fué quien, á 21 de Noviembre de 1541, 
señaló para este negocio una nueva instancia, constituida por el 
cardenal decano, por el más antiguo de los cardenales presbíte-
ros y de los cardenales diáconos, y asesorada por hombres peri-
tos de la clase de los funcionarios (6). 

(1) Ehses, IV, 454. 
(2) Ehses, loe. cit., 169 s. 
(3) Cf. la «relación de N. Sernini al cardenal Hérc. Gonzaga, fechada en 

Roma á 1 Febrero de 1541. Archivo Gonzaga de Mantua. 
(4) V. la relación de N. Sernini, citada en la nota precedente. 
(5) Según Gualterius (»Diarium, XII, 58. Archivo secreto pontificio), Ghi-

nucci murió el 3 de Julio de 1541; llámasele aquí «magnae vir auctori tat is sin-
gularisque prudentiae et ingenii». Fregoso murió el 22 de Julio de 1541. 

(6) Ehses, IV, 455. 



En otoño de 1541 acometió también el Papa otro asunto, es á 
saber: la reforma de la predicación, que así en Italia como en los 
demás países se había extraviado en los mayores excesos. Con 
este fin se dió á los cardenales Contarini y Aleander el encargo 
de poner por escrito normas é instrucciones para los predica-
dores; y á esto debió su origen la instrucción de Contarini sobre 
la predicación, en la que se dan principalmente indicaciones so-
bre el modo de t ra tar las doctrinas más combatidas por los pro-
testantes, al paso que se exhorta con particular ahinco á dar de 
mano á las sutilezas ininteligibles, acomodándose á la capacidad 
del auditorio (1). 

El año siguiente sufrió la comisión de reforma las más graves 
pérdidas. Á 1.° de Febrero murió Aleander (2), poco después Ce-
sarmi, en Agosto Contarini, y en Septiembre Laurerio (3). Para 
substituirlos entraron en Octubre, Juan Alvarez de Toledo, car-
denal de Burgos, Sadoleto y Parisio (4). 

Paulo III llenó las vacantes del Sagrado Colegio por un nom-
bramiento de 2 de Junio de 1542, que ya se había esperado en la 
Navidad de 1541 (5); y el haber el Papa puesto por obra su volun-
tad también esta vez, muestra con cuánta independencia y auto-
ridad procedía con los cardenales; pues la oposición contra los 
candidatos á quienes había destinado la púrpura, fué más vigo-
rosa que en ninguno de los nombramientos precedentes. En un 

(13I V. Dittrich, Regesten, 385 y Contarini, 791 s.; cf. también abajo 
cap. VI. ' 

(2) A la muerte de Aleander, anota Gualterius (loe. cit.): *Multiplicis doc-
trinae et plurmm imguarum peritissimus, ex cuius ammissione curia et senatus 
magnam .acturam passus est . Sobre el testamento de Aleander, v. Rocco, 
Aleandro, /8 s., y Rev. d. Bibl., II, 51 s. Según Gualterius, Cesarini murió el 14 
de Febrero de 1542. El embajador florentino Serristori, al comunicar el falle-
cimiento de Aleander, acontecido el 2 de Febrero de 1542, pondera el dolor y la 
pérdida de los .mperiales: «quali resteranno con pochi cardinali se di nuovo 
non ne sono provisi, perchè credo che ci sarà per pocho tempo del rev. Cesa-
r.no et S. Marcello [Laurerio], Archivo público de Florencia, F. 3264. 

(3) Sobre Laurerio, cf. Ciaconius, I I I , 972. 

K 4 ^ N - / r : Ì n Ì T Ì f i C a G n * 1 8 d C M a r z ' ° d e 1542> e l ca t"denal de Burgos 
suDstituyo a Aleander (v. apéndice n." 49). Parisio y Sadoleto son nombrados 
como miembros por Semini , en una »carta sin fecha dirigida al cardenal Hérc. 

q Z T l í Ud,a P e r t e n e c * á Mayo, pues se menciona el consistorio 
d e S d e Mayo de 1542 (Archivo Gonzaga de Mantua). Sobre la posterior com-
posición de la comisión de la reforma, v. Silos I 242 

j S , A j f d i c e Jovio, según la »relación de N. Se'rnini, de 10 de Diciembre 
de 1541. Archivo Gonzaga de Mantua. 

consistorio de 31 de Mayo de 1542, todos los cardenales menos 
dos se declararon contra el plan del Papa , el cual perseveró en 
él á pesar de todo (1). Hiciéronse valer los más diversos a rgu-
mentos: el excesivo número de los cardenales quitaba prestigio 
al Sacro Colegio; de ninguna cosa se valían tanto los luteranos 
contra la Iglesia como de la gran promoción efectuada por 
León X en Julio de 1517. También contra algunos de los candi-
datos en particular, como el alcaide del castillo de Sant-Ángelo, 
Vicente Acquavi va, Roberto Pucci y Marcelo Crescenzi, se opo-
nían, por razón de su conducta, objeciones que en par te no care-
cían de fundamento (2); y á todo esto se agregaban dificultades 
políticas. 

Francisco I urgía ya desde fines de 1540, que se aumentara el 
número de sus partidarios en el Sacro Colegio, aun cuando los 
tales formaban ya en él una par te considerable (3). Paulo III, no 
queriendo producir nuevas alteraciones en el equilibrio entre fran-
ceses é imperiales, se resolvió de antemano á prescindir entera-
mente de los extranjeros, no designando sino italianos (4). La 
nobleza romana y los hombres de negocios estaban descontentos, 
porque entre los candidatos no había grandes señores ni opulen-
tos (5). El Sacro Colegio procuró aún á última hora poner dificul-
tades, pero inútilmente (6). Á 2 de Junio fueron nombrados el 
obispo de Marsico, Marcelo Crescenzi, celebrado como jurista; 

(1) Cf. la **relación de N. Semini de 31 de Mayo de 1542. Archivo Gonza-
ga de Mantua. 

(2) Esto creo poder inferir de las relaciones de N. Semini de 2 y 10 de Ju-
nio de 1542 (Archivo Gonzaga de Mantua, publicadas ahora por Solmi, Fuga , 
90) que por cierto no se han de utilizar sino con gran circunspección. Que Cres-
cenzi tuvo una hija ilegitima, lo afirma Massarelli, ed. Merkle, I, 859, cf. ibid., 
177 sobre las cortas aptitudes de Pucci. 

(3) Cf. la **carta de Dandino á Farnese de 31 de Diciembre de 1540. Archi-
vo secreto pontificio. 

(4) V. las relaciones de Serristori de 29 y 31 de Mayo de 1542. Archivo pú-
blico de Florencia, F. 3264. 

(5) Mientras que anteriormente hubo siempre g ran gozo en el nombra-
miento de italianos, he aquí lo que ahora sucedía, según lo refiere Serristo-
ri en 13 de Mayo de 1542: *Hoggi si è fat to il contrario, che vedete ogni huomo-
da bene stupefatto, attonito et disperato, li plebei allegri, sentendo che sia il 
tempo loro, i mercanti et altri disperati che non venderanno pure una ber re t t a 
nuova et ci è una malenconia et una desperatione, che come questa città habbi 
la peste o vadi a saccho et ci sia obsidione atorno, et ogni galante huomo ha 
smarrito et perso la tramontana. Archivo público de Florencia. 

(6) V. la relación de N. Semini de 2 de Junio de 1542; cf. nota 2. 



Juan Vicente Acquaviva; el Vicario genera l del Papa, Pomponio 
Ceci; Roberto Pucci, obispo de Pistoia; J u a n Morone, Gregorio 
Cortese y Tomás Badia (1). Á 3 de Julio fué luego publicado el 
obispo de Trento Cristóbal Madruzzo, que ya en Junio había sido 
reservado in petto (2). 

El nombramiento de cardenales de Junio de 1542, se hizo prin-
cipalmente por atención al Concilio (3); y en realidad, se hallaban 
entre los entonces nombrados tres varones , que así para este fin, 
como para la continuación de los t r aba jos de reforma, tenían 
cualidades nada comunes. Es to se aplica en primer lugar al do-
minico Tomás Badia. Nacido en Módena en 1483, este distingui-
do sabio ejerció desde la época de Clemente VII el cargo lleno 
de responsabilidad de Maestro del Sacro Palacio; y con cuánta 
severidad desempeñara su oficio de censor de libros, lo muestra 
la dificultad que opuso á la publicación del Comentario de Sado-
leto sobre la Epístola á los Romanos. No menos docto que verda-
deramente piadoso, y de una conciencia por extremo delicada, 
Badia se ganó muy pronto la par t icular confianza de Contarmi, 
el cual le escogió para su confesor, y en 1541 por su teólogo en 
las negociaciones de Ratisbona. Ya un año antes había asistido 
Badia, por encargo del Papa, al coloquio religioso de Worms . 
También en la confirmación de la Compañía de Jesús influyó de 
una manera decisiva. La edificante modest ia de este genuino hijo 
de Santo Domingo, se mostró cuando Paulo III le comunicó á 31 
de Mayo su resolución de otorgarle la púrpura . Badia conjuró al 
Papa que desistiera de este propósito, y aun el mismo día del 
consistorio, corrió muy de mañana á Pole y le rogó que interpu-

(1) V. Acta consist. en Raynald 1542, n. 58, Ciaconius III, 676 s.; Cardella 
IV, 236 ss. (con la fecha falsa 31 de Mayo). Sobre Aquaviva, v. Benigni, Mis-
celi. V, 170 s. 

(2) No en 19 de Diciembre, como indica Fr iedensbnrg (Nuntiaturberichte 
VIII, 23); v. Ciaconius III, 686. Madruzzo, cuyo re t ra to pintó Tiziano (v. Oper-
ziner, Il r i t ra t to di C. Madruzzo di Tiziano, Trento 1900 y Rev. d'art ancien 
et mod. XXI), e ra muy mundano y grande amigo de los artistas (v. Crowe-Ca-
valcaselle VI, 287, 454; Atti Mod. VI, 507) y eruditos (v. Riv. Trident. 1902, 
52 s.). Glarean le dedicó su libro sobre la música (v. Archivo público y del 
gobierno de Innsbruck, * Ambras. Akten VII , 162). Monumento suyo, que 
aún está en pie, es el palacio donde reside el obispo, en Trento, cuya cons-
trucción y adorno él continuó, siguiendo las huellas de su predecesor. 
V. Merkle I, 157. 

(3) V. la * carta de Farnese á Poggio de 4 de Junio de 1542. Biblioteca Chi-
gi de Roma, LIII, 65. 

siera su mediación para que se le permitiera continuar siendo lo 
que había sido hasta entonces; esto es: un humilde religioso. 
Pero Paulo III repuso, que cuanto más se resistía Badía, tanto 
mostraba ser más digno y daba mayor motivo para su eleva-
ción. Asignóle habitación en el Vaticano, donde Badía continuó 
viviendo en adelante con la misma severidad que si morase toda-
vía en su convento (1). 

También Gregorio Córtese (2) era oriundo de Módena y nació 
el mismo año que Badía. A los 17 de su edad alcanzó ya en 
Padua la borla de doctor en Derecho, y luego entró al servicio 
del cardenal Juan de' Médici. Aquel joven de tan buenas cualida-
des tenía un porvenir brillante; pero no se halló bien en la vida 
de la corte, y asimismo era contrario á su salud el clima de 
Roma. Por esta razón, volvióse en el año de 1500 á su patria, y 
en 1507 tuvo la dicha de entrar en el monasterio de San Polirone 
de Mantua, perteneciente á la Congregación de Santa Justina de 
Padua, para poder vivir enteramente consagrado á los ejercicios 
de piedad, y á sus estudios teológicos y humanísticos. En el culti-
vo de éstos miraba al propio tiempo el mejor medio para conti-
nuar la ya comenzada reforma de los monasterios benedictinos. 
En sus propios t rabajos literarios guiábale ante todo el conato 
de volver á alcanzar, en la exposición de las materias filosóficas 
y teológicas, aquella pureza y belleza de lenguaje que había dis-
tinguido á los antiguos Padres; y logró esto en tan alto grado, 
que obtuvo el reconocimiento hasta del mismo Bembo. Habiéndo-
sele encargado en 1516 la reforma del monasterio de Lerins, her-
mosamente situado junto á Cannes, en la Riviera, fundó en él una 

(1) Cf. Echard II, 132 s.; Mazzuchelli II, 1, 24 s.; Tiraboschi VII, 1,258; Dit-
trich, Contarini 353, 408 s., 456 s., 460 s., 485 s., 533 s., 537 s., 610 s. V. también 
Baraldi, T. Badia, Modena 1830. Badía recibía mensualmente 10 florines como 
maestro del Sacro Palacio (*Mandata 1534-1537. Archivo público de Roma). 
Massarelli, al mencionar la muerte de Badía (6 de Septiembre de 1547); escribe 
lo siguiente: Era t vir eruditissimus in ómnibus scientiis, praesertim theología, 
bonae vitae et famae. Merkle I, 693. 

(2) La vida de Córtese, escrita por Gradenigo, se halla en el primer tomo 
de las Opera Cortesii, Padua 1774. Cf. además Tiraboschi VII, 1, 254 s.; An-
sart , Vie de G. Cortése, Par i s 1786; G. Prandi, II card. Córtese, Pavia 1788, 
y especialmente Dittrich en Wetzer u. Weltes Kirchenlexikon III2,1135 s. V. 
también Dittrich, Contarini (passim) y Gothein 110 s., quien con todo pone 
equivocadamente el nombramiento de cardenales, ya en 1541. De la cristiana 
muerte de Córtese da cuenta *Bonanni á Cosme de'Médici en 21 de Septiem-
bre de 1548. Archivo público de Florencia. 



academia para el cultivo de los estudios humanísticos; y desde 
1524 á 1527 fué allí mismo abad. Después de una pasajera residen-
cia en Módena y Perusa, tomó en 1532 el gobierno del monasterio 
de San Giorgio Maggiore de Venecia, el cual convirtió en punto 
de reunión de los eruditos. En la ciudad de las lagunas t rabó 
luego la más íntima amistad con Contarini, el cual le llamaba la 
pupila de sus ojos. Contarini y Sadoleto llamaron la atención de 
Paulo III sobre aquel varón egregio, que ya había exhortado á 
León X á la reforma, y en tiempo de Adriano VI había defen-
dido la presencia de San Pedro en Roma, contra los protestan-
tes, en un trabajo escrito en forma clásica. En toda su índole 
ofrecía Córtese una sorprendente semejanza con su paisano y 
amigo Sadoleto: era blando, suave, pacífico, y con frecuencia de-
masiado benigno en la manera de juzgar á los protestantes (1). 
También fué Sadoleto quien movió á Paulo III á llenar la va-
cante que había producido en el Sacro Colegio la muerte de 
Fregoso, con el nombramiento de Córtese, el cual poseía todas 
las cualidades requeridas: talento, erudición, elocuencia, pru-
dencia, piedad, espíritu genuinamente sacerdotal y severidad de 
costumbres (2). 

Á los doctos y devotos religiosos, Badía y Córtese, se aso-
ciaba dignamente el obispo de su ciudad natal Juan Morone (3). 
Nacido en Milán á 25 de Enero de 1509, hijo de aquel hombre 
de Estado que ofreció á Pescara la corona de Italia, estudió 
primero Jurisprudencia, pero luego se consagró al servicio de 
la Iglesia. Clemente VII le otorgó ya en 1529 el obispado de Mó-
dena, y se sirvió de él para una misión en Francia. Sin embargo, 
no comenzó propiamente su carrera diplomática, en la que tan 
grandes éxitos obtuvo, hasta el reinado de Paulo III, quien le 
confirió la nunciatura de Alemania en el otoño de 1536. Dos años 
desempeñó aquel difícil y espinoso cargo con grande prudencia 
y fidelidad en el cumplimiento de su deber, y se ganó la estimación 
general por su ejemplar conducta. Dotado de fino talento de 

(1) Cf. Dittrich, Contarini 537. 
(2) V. Sadoleti, Opera II, 17 s. 
(3) Cf. Fr icke en Schelhorn, Amoenit XII, 537 s.; Tiraboschi VII, 1, 260 s.; 

Dittrich, Contarini passim; Histor. Jahrbuch IV, 397 s.; Cantü, Eretici II, 164 
s.; Sclopis, Le card. Morone, Par is 1869; Bernabei, Vita del card. Morone, 
Módena 1885; Friedensburg en las Nuntiaturberichte II, 7 ss.; Gothein 141 s. 
V. también nuestros datos en los capítulos I, V, VI, XIV. 

observación y sensato juicio, daba cuenta á Roma, breve y clara-
mente, de la peligrosa situación de las cosas, aun cuando tenía 
razón para temer, que diría algo desagradable para su comi-
tente. Los despachos de aquel Nuncio de 28 años, cuya persona 
se retira modestamente al último término, interesan por lo impor-
tante de las cosas y lo agradable de la forma, y frecuentemente 
sorprenden por la recta comprensión de los acaecimientos y la 
madurez del juicio. Paulo III supo estimar en todo su valor seme-
jante talento diplomático. Ya en Julio de 1539 tuvo Morone que 
regresar á Alemania, donde, como Nuncio, primero cerca del 
rey Don Fernando, y luego del Emperador , prestó á la Iglesia, 
en el tiempo siguiente los más importantes servicios. Bien mere-
cida tenía la púrpura que se le otorgó, siendo de solos 33 años, 
precisamente cuando se oponía en Módena, con blandura confor-
me con su índole, á las innovaciones religiosas. 

Lo propio que Pole, alegróse también Contarini de que el Papa 
hubiera proporcionado, por medio de tales varones, un poderoso 
refuerzo al partido reformista. Ni en Italia ni en otros países (opi-
naba el cardenal) se hallarían otros t res varones semejantes; y el. 
Sacro Colegio podía gloriarse por haber sido adornado con tales 
piedras preciosas. «Alabanzas y gracias sean dadas á la bondad de 
Dios, que no olvida á su Iglesia, sino de día en día muestra tener 
solicitud de ella. Todos nosotros hemos de dar gracias á Su San-
tidad como autor de tanto bien. Quiera Dios también en adelante 
continuar iluminando al Papa para escoger tales instrumentos 
para el bien de la Iglesia y de su grey, la cual ha confiado á la soli-
citud de un tal Vicario suyo, en unos tiempos tan turbados y cala-
mitosos; plega á Dios concederle muy larga vida, para que pueda 
ver los frutos de sus plantíos y alegrarse con ellos» (1). 

Poco antes del importante nombramiento de cardenales, á 12 
de Mayo de 1542, aprobóse finalmente en consistorio la bula 
sobre la reforma de los empleados de la Curia, y fué publicada no 
mucho después (2). A 14 de Julio dióse la más amplia facultad á 
los cardenales Cupis, Carafa y Ridolfi, para proceder á su ejecu-
ción; pero el poder ejecutivo y coercitivo que obtuvieron los men-

( 1 ) Carta de Contarini á Farnese, fechada en Bolonia, á 3 de Jnnio de 1 5 , 4 2 . 

Beccadelli I, 2, 215 s. 
(2) V. Eheses, Kirchl. Reformarbei ten 171; cf. también la »carta de N. Ser-

nini de 8 de julio de 1542. Archivo Gonsaga de Mantua. 
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de los archivos y colecciones de manuscritos utilizados 1 

Aix (Provenza), Biblioteca Méja-
nes 25, 150, 190, 837-838. 

BERLÍN, Bib l io teca R e a l 73,92, 403, 
620, 672. 

BOLONIA, Archivo público 20, 100, 
160, 162, 183, 189, 197, 198, 199, 
203, 215. 

BRUSELAS, Biblioteca real 59. 
Archivo público 190, 195. 

CITTÁ DI CASTELLO, A r c h i v o G r a -
ziani 463, 870. 

CONSTANZA, Archivo público 305, 
307, 313, 314,315, 326, 327. 

FERRARA, Biblioteca comunal 403, 
691. 

FLORENCIA , Biblioteca nacional 
175. 

Archivo público 25, 26, 73, 99, 
101, 102, 103, 106, 113, 115, 118, 
124, 134, 135 bis, 136, 138, 142, 
143, 145, 147, 156, 163, 165, 166, 
174, 176, 179, 180, 181, 182, 183, 
184, 186, 187, 188, 1S9, 190, 191, 
192, 193, 195, 196, 199, 200, 204, 
211, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 
221, 222, 223, 225, 226, 227, 228, 
230, 231, 232, 233, 237, 238, 241, 
242, 244, 245, 248, 251, 252, 269, 
272, 273, 335, 352, 404, 456, 458, 
471, 472, 473, 491, 498, 500, 502, 
524, 590 , 618, 639-640, 664, 665, 

66S, 669, 670, 673, 674, 681, 685, 
692. 709-710, 746, 748, 752, 760, 
761. 763, 765, 78!, 799, 801,832, 
840, 846, 848, 859-860, 862. 

FRANKFURT a. M., Archivo públi-
co 266, 275, 293, 294, 333, 636. 

GÉNOVA, Archivo público 199. 
INNSBRUCK, Archivo del Gobierno 

144 . 209, 352-353, 643, 644, 668, 
860-861-862. 

LOVAIXA, Biblioteca de la Univer-
s idad 59. 

LONDRES, British Museum 59, 244. 
LUCCA, Archivo público 9, 11, 12, 

20, 97, 137, 171, 198,346, 356, 582, 
644, 646, 817. 

MANTUA, Archivo Gonzaga - 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 18-19, 20, 21, 22, 
25, 26, 28, 31, 56, 58, 70, 76, 77, 
81, 99, 101,102,103,106, 108,109, 
110, 111, 113, 114, 124, 126, 130, 
131, 132-133, 134, 135, 136, 137, 
138-139, 141, 142; 143,'147,-149, 
150, 155, 158, .159;., 160, 162, 163, 
164, 165, 166, 167," 168, 170,»171, 
173, 174, 1-75, 177, 179, 180, 189, 
183, 184, 18o; 186; 187, 188, 182, 
191, 192, 195, 197,' 207y'2t0,' 212, 
214, 216, 217,"221, 223,. 225, 228, 
233, 239, 240, 241, 242, 245, 24'6, 
247, 248, 251, 257, 270; 272, 273, 

(1) Hemos copiado estos Catálogos, t a l como se hallan en el original ale-
mán, sólo para que el lector se forme una i dea de conjunto dé la enorme labor 
de investigación archival que ha servido de base á la presente obra(N. DÜL T.) 

(2) Respecto á las ci tas de este a rchivo , cf. vol. I. 

1 . — H I S T . DE LOS P A P A S , TOMO V , V O L . X I 

O ñ. 7 •< 9 n u \j í ( j -j 



2 CATÁLOGO DE LOS ARCHIVOS 

284, 315, 338, 350, 351, 369, 456, 
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Archivo imperial, 285. 
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242, 246, 249, 302, 455, 675, 831-
832, 842, 850. 

PERUSA, Archivo del convento de 
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233. 

Biblioteca comunal 231, 865. 
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pal 854 á 855. 
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238, 239. 
Archivo Doria-Pamphili 403, 

668, 852. 
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dro 801. 
Archivo de la Inquisición 712. 
Archivo Ricci 83, 92, 196, 197, 

198, 208, 471, 834, 844, 845-846. 
Archivo de la Secretaría de 

Breves 1 228. 
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Archivo General de la Orden 
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Archivo Consistorial 15,80,97, 
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622, 629, 630, 696, 721, 722. 

Archivo secreto pontificio 6,7, 
11,12, 13,14,15,16,17,18, 19, 21, 
22, 26, 32, 53, 100, 101, 102, 103, 
108, 113, 114, 115, 125, 129, 130, 
135, 139-140, 141, 142, 143, 155, 
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205-206, 208, 210, 211, 212, 215, 
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cionados á 12 de Sept iembre era tan extenso, y fué tan implaca-
blemente empleado por C a r a f a , que el Papa hubo de limitarlo un 
tanto á 8 de Enero de 1543 (1). Mas no por eso se debilitó la 
severa prosecución del decre to expedido. Todavía á 9 de Marzo 
de 1543, Paulo III, en atención al próximo concilio, amonestaba 
para que no se omitiese cosa alguna en este respecto (2); y en 
Noviembre de 1542 había el Papa concedido á su Vicario general 
Filipo Archinto, amplias facul tades para la visita y reforma del 
clero romano (3). 

La reforma de la Peni tenciar ía , en la que tanto había insistido 
hasta última hora Contar ini (4), y á la cual había opuesto Pucci 
tan grande resistencia (5), no obtuvo una cierta conclusión hasta 
la pr imavera de 1545, y es to gracias á la energía de Carafa (6). 
Todavía se difirió más la resolución de otra cuestión muy impor-
tante, es á saber: la renovación de las antiguas ordenanzas sobre 
la obligación de residencia de los obispos y de todos los clérigos, 
principalmente en los beneficios que llevan aneja cura de almas. 
Tra tábase aquí de uno de los daños radicales que se sufrían en el 
orden eclesiástico, y cuya curación no era posible diferir hasta la 
reunión del Concilio, cuya fecha no podía calcularse todavía, por 
efecto de la hostilidad e n t r e Carlos V y Francisco I. 

Y a en el año de 1522 había Campegio llamado la atención de 
Adriano VI sobre la necesidad de introducir en esta materia una 
mudanza fundamental (7); y muchos escritos de reforma, princi-
palmente el memorial de los cardenales, de 1537, habían insistido 
con la mayor energía en e s t e negocio (8). A 13 de Diciembre de 

(1) Ehses loe. cit. y Ehses I V , 455 ss. 
(2) Ibid. 456. 
(3) Bulla facultatum Ph. Archint i ep. Burgi s. Sepulcri, S. D. N. Papae 

vic. general . («Licet...», dat. Romae 1542, III Non. Nov.) En la Biblioteca Ca-
sanatense de Roma hay un e jempla r impreso del mismo tiempo. Sobre F . Ar-
chinto v. G. P. Giusani, Vita di F . Archinto, como 1611. 

(4) Cf. Dittrich, Contarini 846. 
(5) Cf. arr iba p. 184. V. t ambién la »relación de B. Ruggieri de 12 de No-

viembre de 1541. Archivo público de Mddena. 
(6) V. Ehses, Kirchl. Reformarbei ten 173 s. y Ehses IV, 456 s.; cf. Bromato 

II, 98 s. Que la reforma de la Peni tenciar la se llevó al cabo, consta de una 
• ca r t a de G. Tiranno á la duquesa de Urbino, fechada en Roma á 28 de Marzo 
de 1545. Archivo público de Florencia. 

(7) Cf. nuestros datos, vol. I X , p. 72. 
(8) Cf. a r r iba p. 163 s. También el cardenal Simonetta, en 1538, había pues-

to de relieve con mucha fuerza la culpa del episcopado en la decadencia de la 
Iglesia; v. Epist. ad Nauseam 225. 

1540, Paulo III, cediendo con magnanimidad de los derechos pon-
tificios, dió el primer paso decisivo para remediar los perniciosos 
abusos que se habían originado de la falta de observancia de la 
obligación de residir. Todos los arzobispos y obispos que se halla-
ban presentes en Roma, en número de más de ochenta, fueron 
llamados á la presencia del Papa, quien en muy meditado dis-
curso, les expuso la necesidad de que volvieran á sus diócesis 
para regir sus respectivas greyes; y con el fin de inclinarlos más 
fácilmente á ello, les ofreció, para el tiempo de su residencia, la 
alternativa libre en la provisión de los beneficios, la jurisdicción 
sobre los exentos y otras gracias (1). Al recibir la noticia de este 
acto, escribió Córtese lleno de júbilo á Contarini: «Si se toma con 
empeño esta ordenación y se ejecuta como conviene, con este solo 
principio tendremos ya más de medio camino andado; vendrá á 
ser una bendición, no sólo para las diócesis tanto tiempo huérfa-
nas, sino aun para sus mismos pastores; y si los hechos siguientes 
responden á este principio, ya me parece ver en espíritu la Santa 
Iglesia en otra nueva y más hermosa figura (2). 

También en Alemania causó el proceder del Papa la más fa-
vorable impresión, según lo refería Verger io á Aleander (3). 
Verdad es que había de demostrarse en breve, que también en 
esta parte mediaba una gran distancia entre la ordenación y 
la ejecución, para la cual era necesario vencer innumerables 
obstáculos. Los obispos se declararon prontos á cumplir la orden 
del Papa, con tal que éste les pusiera en estado de residir en sus 
diócesis con provecho y dignidad. Paulo III remitió el asunto á la 
gran Comisión de reforma, la cual examinó grave y detenida-
mente las proposiciones de los obispos (4). Ya durante estas 
negociaciones se manifestó alguna oposición en el Sacro Colegio; 
pues á algunos de los cardenales desagradábales en g ran manera 
verse privados, por la proyectada reforma, de una corte que no 
les costaba nada. Sin embargo, el Papa declaró en un consistorio, 
á fines de Enero de 1541, que persistía incondicionalmente en que 
se llevara á la práctica la obligación de residir (5). En una junta 

(1) V. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten 398 y Ehses IV, 454. 
(2) Opera Cortesii I, 142. Dittrich, Contarini 404. 
(3) V. Laemmer. Mon. Vat . 310. 
(4) V. Ehses, Kirchl. Reformarbei ten 399 s. y Ehses IV, 481 ss. 
(5) V. en el apéndice, n.° 39, la »relación de N. Sernini de 29 de Enero de 

1541. Archivo Gonsaga de Mantua. 



de la Comisión de re forma celebrada en casa del cardenal Cupis, 
volviéronse á examinar o t r a vez las exigencias de los obispos (1), 
y un consistorio de 11 de Febrero fijó un plazo de 20 días, después 
de cuyo término los obispos habrían de dirigirse á sus dióce-
sis (2); y luego que la Comisión de reforma hubo contestado tam-
bién extensamente á los requerimientos de los obispos (3), pare-
cía no oponerse ya ningún obstáculo á la redacción de la corres-
pondiente bula. Paulo III, en un consistorio de 23 de Marzo, urgió 
para que se acelerase aquel asunto, y se otorgasen las exigencias 
de los obispos (4); á pesar de lo cual el despacho de este negocio 
se difirió hasta el fin del año. A 25 de Noviembre volvió el Papa 
á t raer á colación aquella reforma en un consistorio (5), después 
de lo cual el cardenal Alidosi presentó finalmente al consistorio, 
á 2 de Diciembre, la minuta de la bula (6). Pero entonces se pro-
dujo una nueva dilación, por haberse indicado que aquel docu-
mento contenía muchas cosas desfavorables para las Ordenes 
monásticas. Por esta causa se resolvió que se oyera todavía antes 
á los Procuradores de ellas (7). El Papa dió una nueva prueba de 
su voluntad, de la cual ya nadie dudaba á la sazón, inculcando de 
nuevo, en consistorio de 9 de Diciembre, el despacho de aquel ne-
gocio (8); después de lo cual redactóse por fin la bula que contenía 
la primera tentat iva de resolver la cuestión de la residencia (9). No 

(1) »Relación de N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga, de 1 de Febrero de 
1541, que se halla en el apéndice, n.° 40. Ibid. 

(2) V. la »relación de N. Semini , de 11 de Febrero de 1541. Ibid. 
(3) V. Ehses, IV, 486 ss. 
(4) V. en el apéndice, n.p 42, la »relación de N. Semini, de 24 de Marzo de 

1541. Archivo Gonzaga de Mattina. 
(5) V. la »relación de N. Semin i de 25 de Noviembre de 1541. Ibid. 
(6) V. Acta consist. en Ehses, IV, 455. 
(7) V. en el apéndice, n.° 45, la »relación de N. Semini, de 3 de Diciembre 

de 1541. Archivo Gonzaga de Mantua. 
(8) N. Semini, en 10 de Diciembre de 1541, notifica al cardenal Hérc. Gon-

zaga lo siguiente: En el consistorio de ayer se trató: 1, del mejoramiento de la 
situación rentística; 2, de los diezmos para Venecia; 3, »Si ragionò poi de la re-
formatione et che ognuno andasse in abito secondo il grado suo et gli vescovi 
andassero alle lor chiese et si provedesse alla bestemia. El mismo refiere 
además al propio tiempo... *N. S. disse poi havere inteso che gli tre rml 

deputati alla publicatione della riforma, si come per 1' ultime mie ho scritto a 
V. S. Ra, attendevano del continuo a detta publicatione et che n' haveva gran 
piacere essendo risolutissimo che in ogni modo si facesse et tiensi per fermo 
che si farà. . . Archivo Gonzaga de Mantua. 

(9) V. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten, 400 s. y Ehses, IV, 489 ss. 

obstante, contra todas las esperanzas (1), en el último momento 
se suspendió su publicación. La causa principal fueron las dificul-
tades opuestas por los Gobiernos. Morone decía esto con toda 
claridad, en Enero de 1543, á Granvella, que se quejaba entonces 
en Trento por haberse adelantado aún tan poco en la reforma 
universal. En su respuesta hacíale notar Morone, que precisa-
mente las dificultades que á la re forma se oponían, no venían sólo 
de parte de los prelados, ó por la falta de los sacerdotes, sino 
también de los mismos legos y príncipes seculares, los cuales 
impedían el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica y excitaban 
á aquellos á quienes debía aplicarse la reforma, á hacerse lute-
ranos, como en muchos casos se había manifestado descubierta-
mente (2). 

Si tanto en éste como en otros puntos de la reforma, no se 
llegó antes del Concilio á formular una legislación definitiva, esto 
dependía también de que no convenía quedarse á la mitad del 
camino, ni adelantarse á las conclusiones de la universal asam-
blea de la Iglesia, que incesantemente se difería. Los extendidos 
trabajos de reforma que se emprendieron por impulso de Paulo III 
no fueron, sin embargo, en manera alguna labor perdida; pues, 
en primer lugar, produjeron ya antes del Concilio, una notable 
enmienda de las cosas eclesiásticas; lo cual se puede demostrar 
cabalmente respecto de la obligación de residencia (3); pero 
también en otros puntos advirtieron personas de aguda penetra-
ción una notable mudanza. Ya á principios de 1537 se lamen-
taba un enemigo de la reforma, de la supresión de los antiguos 
manejos de los curiales, quejándose de que, aun cuando habían 
ya sido enérgicamente reformados, se continuaba no obstante 
en el mismo empeño (4). El embajador veneciano Marco Anto-
nio Contarmi observaba, en una relación de 1538, que la Corte 
de Paulo III presentaba un cambio tan favorable, que daba 
para lo porvenir cada día mejores esperanzas respecto de la 

(1) Cf. la »relación de B. Ruggieri , de 19 de Diciembre de 1541. Archivo 
público de Módetta. 

(2) V. Ehses, Kirchl. Reformarbeiten, 156, 403. 
(3) V. Ehses, loe. cit., 403, nota 1. 
(4) »Spesso si fanno c.ongregationi de cardinali, hora per conto del conci-

lio, hora per r iformare la corte cioè 1' vivere [et] 1' habiti de cortegiani troppo 
già riformati [di sorte che] rimangono quasi tutti falliti. Carta de F. Peregrino, 
fechada en Roma á 11 de Enero de 1537. Archivo Gonzaga de Mantua. 



reforma (1). Todavía es de más peso el juicio de Contarini, el cual 
á 25 de Junio de 1541, t ratando de la dieta de Ratisbona con Fer-
nando I, acentuaba la ventajosa diferencia que se advert ía , com-
parando el estado actual de las cosas de la Curia con el anterior. 
El cardenal rogaba al Rey, pensara no ser posible realizar la 
reforma de una vez; sin embargo él, Contarini , que había tomado 
parte en las deliberaciones tocantes á la reformación, podía ates-
t iguar que, aun cuando la reforma todavía no se había planteado 
en manera alguna generalmente, habíanse suprimido, no obstante, 
muchos abusos, se había tenido cuenta con que los obispos residie-
ran en sus diócesis, el Papa había l lamado al Sacro Colegio á los 
varones más dignos; finalmente, e ra ya cosa pública, que la Corte 
romana estaba reformada en términos, que la comparación de 
las costumbres existentes á la sazón, con las que habían dominado 
bajo los papas anteriores, debía necesar iamente ser favorable á 
la época actual (2). La verdad de es tas afirmaciones de Contarini, 
confírmala Sadoleto, quien pone principalmente de relieve, que 
ya no se otorgaban las gracias y dispensas tan de ligero como 
antes, y en la concesión de indulgencias seguíase ya como severa 
regla, el concederse con moderación y evitando toda sospecha de 
codicia (3). Paulo III había suprimido radicalmente, en el año de 
1541, la manera arbi t rar ia de fu lminar excomuniones, sobre la 
cual alegaban algunos dignatarios eclesiásticos antiquísimos pri-
vilegios (4). Un gran número de s ingulares disposiciones reforma-
torias indican también claramente, que el Papa tenía seria volun-
tad de oponerse á los abusos dominantes en el clero secular y 
regular, no sólo en Italia, sino también en los demás países de la 
Cristiandad (5). 

Muchas y graves faltas continuaron cometiéndose, sin em-
bargo, en el terreno eclesiástico (6), por efecto de la inconstancia 

(1) En el apéndice, n.° 33, doy un ex t rac to de es ta relación, que falta en el 
archivo de Venecia, según un «manuscrito de la Biblioteca de Aix. 

(2) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis, I, 348. En la Histor. Zeitschrift , 
LXXXVII, 358, se acentúa también el peso del testimonio de Cóntarini. En 
Dittrich, Contarini, 796, hay todavía otro testimonio de Contarini. 

(3) V. Sadoleti, Opera, II, 347 ss., 363. 
(4) Bull. VI, 312 s. Schweitzer, Guidiccioni, 157 s. 
(5) En el apéndice, n.° 85, se dan pormenores sobre estas disposiciones, to-

mados de los «breves del Archivo secreto pontificio. 
(6) Muchos ejemplos trae Schelhorn, De consilio de emend. ecclesia, Tiguri 

1748, 57 s., 60 s., 72. Cf. Druffel, Mon. Trid . , I, 322; Tacchi Venturi, I, 10 s.; v. 

y debilidad que Paulo III demostró en esto, como en muchas otras 
cosas; pero, con todo, habíase entrado en el camino de una refor-
mación verdadera, la cual exigía, naturalmente, mucho tiempo; 
y muchos abusos, si no se habían suprimido todavía del todo, que-
daban, sin embargo, amenguados de suerte, que los siguientes 
papas, y sobre todo el Concilio de Trento, podrían poner la segur 
á la raíz, y llevar al cabo y establecer en el terreno legal la refor-
ma católica (1). 

Y en esto cabalmente se descubre la importancia que tuvieron 
los trabajos reformatorios de Paulo III en el terreno eclesiástico; 
pues sirvieron al Concilio, reunido por fin en Trento en 1545, de 
materiales por extremo preciosos, de donde se tomaron.casi á la 
letra no pocas ordenaciones, en los definitivos decretos del Sí-
nodo (2). 

No es, por consiguiente, justo, limitarse á lamentar las dilacio-
nes de la reforma que, por otra parte, sirvieron en muchos con-
ceptos para ahondarla más; ni el afirmar, con Seripando, que 
Paulo III no promovió la obra de la reformación sino con solas pa-
labras (3); antes bien corresponde al Papa Farnese, que aspiraba 
á un objetivo no menos elevado que el de Adriano VI (4), una 
par te esencial en la reforma más adelante realizada por el Conci-
lio en la cabeza y en los miembros, para la cual puso los cimientos 
en muchas cosas (5). Si este mérito no ha sido puesto en claro 

también el dictamen que se halla en Döllinger, Beiträge, III, 298, el cual pro-
bablemente procede de Verger io (v. Druffel, Karl V, III, 14 s.), y por cierto 
no es del todo imparcial. A Druffel y á Döllinger se les ha pasado que este do-
cumento ya hace tiempo que está publicado (en [Dressel] Vier Documente aus 
römischen Archiven, Leipzig, 1843). Sobre la vida muy mundana que llevaban 
los cortesanos, v. abajo cap. IV. 

(1) Cf. Kerker, Kirchl. Reform, 55. 
(2) «Quien quiera tomarse el t rabajo, juzga Ehses (Kirchl. Reformarbei-

ten, 411), el mejor conocedor de estas cosas, de examinar de cerca los prepara-
tivos del genial papa Farnese, hallará aquí el fundamento, y no ra ras veces el 
texto literal de numerosos decretos, cuando no todo el sistema de la Reforma-
tio Tridentina.« 

(3) Cf. Döllinger, Tagebücher, 1,7 (Merkle, II, 405) y Calenzio, Documenti, 
222. Seripando se complace también otras veces en dichos ingeniosos, que no 
siempre son oportunos. También es falso el juicio de Seripando sobre Julio III 
y la reforma; v. Schweitzer en la tercera Vereinschrift der Görres-Gesellschaft 
für 1907, 51 s. 

(4) Paulus III, Adrianum [VI] in ómnibus est imitatus, opina Gómez, 
Comment. in regul. cancell., Paris, 1547, 174; cf. 27. 

(5) Ehses, IV, 512. 



hasta las nuevas investigaciones, en cambio, otro fué ya recono-
cido por los contemporáneos (1), é inmortalizado en los frescos de 
la Cancelaría de Roma; es á saber: la renovación del Sacro Cole-
gio. Con el aseglaramiento del supremo Senado de la Iglesia, rea-
lizado desde Sixto IV, había la corrupción tomado propiamente su 
principio. Inútilmente había procurado el Concilio de Letrán intro-
ducir mudanzas en esta parte. León X, forzado por la necesidad, 
entró con su numerosa creación de 1.° de Julio de 1517 por el 
único camino verdadero, llevando al Sacro Colegio elementos re-
generadores (2). Adriano VI no pudo, por desgracia, nombrar 
sino un solo cardenal; mas en tiempo de Clemente VII casi deci-
dieron únicamente los motivos políticos los nombramientos de car-
denales; de suerte que, en la elección de los candidatos, no se 
pusieron los ojos en su eclesiástica aptitud (3). No lo hizo así 
Paulo III. También él, como no podía menos de suceder, se dejó 
guiar varias veces, en el nombramiento de los cardenales, por 
miras políticas, y desgraciadamente, también por afectos perso-
nales (4^; pero, sin embargo, predominó en él la atención á las ne-
cesidades de la Iglesia (5). Lo propio que en tantas otras cosas, 
inauguró también en este punto el Papa Farnese una nueva 
época (6). La g r a n mayoría de las personas adornadas por él con 
la púrpura cardenalicia, eran dignas de semejante distinción; 
no pocos poseían tan raras cualidades, que se ha podido afir-
mar, que apenas había visto el supremo Senado de la Iglesia 
una tan grande junta de los más nobles, mejores y espirituales 
varones de su tiempo, como el Colegio Cardenalicio creado por 

(1) Además de los testimonios reunidos por Dittrich, Contarini, 321 5' 361, 
cf. todavía Morsolin, Trissino, 242; Amasaeus, 42 s. y Steuchi, Opera, III, 242. 

(2) Cf. nuestros datos del vol. IV, 213 s., 388 ss.; vol. V, 363 ss., 411 s.; 
vol. VII, 197 s. 

(3) Cf. nuestros datos del vol. X, 275 ss. 
(4) Es por tanto una exageración, lo que dice el contemporáneo Manente 

(294), que todos los 71 cardenales nombrados por Paulo III fueron sumamente 
dignos de la púrpura. 

(5) V. Reumont, III, 2,491. 
(6) Cf. Friedensburg, quien emite el siguiente juicio en las Quellen und 

Forschungen, VI, 63: «Como en el reinado de este Papa, la cancillería pontifi-
cia fué puesta sobre una nueva base, el colegio cardenalicio recibió otro aspec-
to, y varias reformas tomaron su origen de la curia, así también aquel nuevo 
orden de la corte, que está expresado en los rotuli posteriores, se fundaría en 
el pontificado relat ivamente largo de Farnese. Las constituciones de Paulo III 
pertenecientes á esta materia pueden verse en Moroni, XXIII, 60 s. 

Paulo III (1)- De él salieron los cuatro papas siguientes, que 
t an beneméritos llegaron á ser del Concilio y de la re forma 
católica (2). 

(1) V. Kraus, Essays, I, 288 y Tacchi, Venturi , I, 17; cf. Quirini, Imago, 78 s. 
(2) A esto se refieren los frescos que hay en la cancillería (v. abajo capítu-

lo XV) y en la Sala de' fat t i Farnesiani del palacio de Caprarola; aquí léese en 
derredor la siguiente inscripción: Paulus III P. M. collegium cardinalium coop-
tatis viris clarissimis, in his quatuor in pontificatu perpetua serie successuris, 
illustrat. Steuchus (loe. cit.) dice con respecto á esto, que Paulo III fué el autor 
del nuevo florecimiento de la Iglesia. 



CAPÍTULO III 

Esfuerzos del Papa ordenados á la paz y á la Cruzada. 
Conquista de Túnez y visita de Carlos V á Roma. 
El Congreso de Niza de 1538.— La Liga Santa y la 
guerra contra los turcos. 

1 

Lo propio que en el orden eclesiástico, comprendió también 
Paulo III, en el terreno político, la importancia de la grande incum-
bencia que le estaba cometida, de un modo totalmente distinto que 
su predecesor. Al mismo t iempo que la reunión del Concilio (de-
claró al agustiniano Seripando, en Noviembre de 1534), conside-
raba como su más sagrado deber el restablecimiento de la paz en 
la Cristiandad y el promover la guerra contra los turcos (1); y 
entre ot ras cosas, la mudanza realizada en la provisión de las nun-
ciaturas anunció que amanecía una nueva época (2). 

Con grande expectación seguían desde el principio los diplo-
máticos de Carlos V y Franc isco I, todos los pasos del nuevo 
Papa , y daban cuenta con minuciosa exactitud de todos los indi-
cios de la actitud que tomar ía en las grandes controversias. Las 

(1) V. Dollinger, Tagebücher des Konzils I, 3 s. y Merkle II, 402. 
(2) En Francia, Rodolfo Pío de Carpi, obispo de Faenza, reemplazó á Ce-

sare Trivulzio por Enero de 1535; al emperador fué enviado por el mismo 
tiempo Giovanni Guidiccioni, quien entonces s igu ió la expedición al Africa; 
v . Pieper, Nuntiaturen 94 s., 99 s.; Garampi, Osservazioni App. 286; Capasso I , 
103 s.; Ehses IV, cxix s. 

buenas relaciones que el cardenal Farnese había mantenido, tanto 
con los imperiales como con los franceses, llenaban á uno y otro 
partido de las más lisonjeras esperanzas. 

Los cardenales franceses celebraron, después de la elección de 
Paulo III, fiestas espléndidas (1); pues, á causa de la par te decisiva 
que habían tenido en su elevación, se entregaban á una segura 
confianza de que el nuevo Jerarca de la Iglesia favorecería con 
todas sus fuerzas los planes de su Rey, ante todo el de reconquis-
tar el Milanesado; pero sin embargo, el Papa no daba absoluta-
mente oídos á las indicaciones que en este sentido se le hicieron.. 
Dolorosamente desengañados encomendaron entonces á Trivulzio 
tentar un paso decisivo; mas aun cuando el cardenal presentó los 
deseos de los franceses en forma harto blanda, replicóle el Papa, 
acentuando con energía, que estaba muy lejos de él tomar partido 
por ninguno: como Padre de todos debía mantenerse en una actitud 
enteramente neutral . Esta declaración repitió el Papa pocos días 
después en presencia de Trivulzio, á los cardenales de Lorena, 
Borbón y Tournon, que habían acudido á ofrecerle sus homenajes 
antes de partirse. En vano alegaron los mencionados los méritos 
adquiridos por Francisco I durante el conclave; el Papa se negó á 
formular promesa alguna tocante á favorecer los planes france-
ses (2); y tampoco le hicieron ninguna mella las atract ivas insi-
nuaciones de los mismos tocantes á la elevación de Pedro Luis 
Farnese . Paulo III declaró, que era Papa y quería gobernar como 
tal, no obrando contra su conciencia ni en daño de la Santa 
Sede (3). 

Aumentóse la irritación de los franceses por no haber accedido 
el Papa al ruego de que elevara al cardenalato á una persona de 
su Nación, y nombrara Legado en Francia á Juan de Lorena; y 
llegaron á dirigir á Trivulzio los más graves reproches por haber 

(1) Cf. la relación publicada por Luzio, Buffoni ecc. dei Gonzaga, Roma 
1891, 10 N. 1. 

(2) V. la »relación del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Milán, fechada 
en Roma, á 6 de Noviembre de 1534 (Cod. Barb. lat. 5778, f. 25»> s. Biblioteca 
Vaticana), y *la dirigida al duque de Mantua de 7 de Noviembre de 1534 (Ar-
chivo Gonzaga de Mantua). La *Lit tera passus pro 3 card. Gallis de 9 de 
Noviembre de 1534, se halla en los Min. brev. Arm. 40, t. 49, n. 321. Archivo se-
creto pontificio. 

(3) V. las * car tas del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Milán y de 
Mantua de 7 de Noviembre de 1534 (Cod. Barb. cit. f. 29b s.) y al duque de Man-
tua de 12 de Noviembre de 1534. Archivo Gonzaga de Mantua. 



contribuido á la elección de un hombre semejante (1). Por esta 
causa se encaminó Trivulzio otra vez al Vaticano grandemente 
irritado, y representó en presencia de Paulo III una verdadera 
escena: si el Papa dejaba partirse á los franceses sin ninguna 
esperanza, Francisco I se vengaría terriblemente; cuanto á él 
(añadía el cardenal) prefería la muerte á la desgracia del Rey. 
Con gran dignidad le respondió Paulo III, que estaba muy en su 
lugar que Trivulzio se portara con el Rey como un fiel servidor, 
pero debía acordarse también de que era italiano y cardenal, y 
no vivía en Franc ia sino en Roma; de las amenazas de los fran-
ceses nada temía, y estaba resuelto á conservar la posición 
imparcial que le competía como Papa (2). 

En este sentido había acentuado Paulo III, ya el 17 de Octubre 
de 1534, en una reunión del Sacro Colegio, que estaba resuelto á 
t raba jar , no menos que por el Concilio y la reforma eclesiástica, 
para obtener una paz general (3). Conforme á esto encargó, en 
Diciembre de 1534, á Jerónimo Rorario, la mediación de la paz 
entre Fernando I y Zapolya (4); y con el mismo acuerdo rehusó la 
insinuación de Carlos V, que le invitaba á renovar la liga ajusta-
da con Clemente VII en el año 1532 (5). No menos que el paso 
antes mencionado, al monarca francés, disgustó este segundo al 
Emperador; y como el Papa en el tiempo siguiente procurara 
tener sabrosos á los franceses con buenas palabras, fijáronse en 
ello los imperiales con g ran desconfianza (6). Pero ninguno de los 
dos partidos llegó á concluir una decisiva avenencia, por mucho 
que para ello se a fanaron (7). 

(1) * Carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Milán, fechada en 
Roma á 10 de Noviembre de 1534. Cod. Barb. cit., f. 31"> s. de la BibliotecaVa-
ticana. 

(2) * Carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Milán, fechada en 
Roma á 17 de Noviembre de 1534. Cod. Barb. cit., f. 39 s. de la Biblioteca Va-
ticana. 

(3) Acta consist. en Raynald 1534, n. 2. 
(4) V. Nuntiaturberichte I, 59 s.. Capasso I, 77 s. 
(5) V. la »relación del cardenal Hérc. Gonzaga á G. Agnello de 14 de Di-

ciembre de 1534. Cod. Barb. lat . 5788, f. 50» s. Biblioteca Vaticana. 
(6) V. la »relación del cardenal Hérc. Gonzaga á G. Agnello de 23 de Di-

ciembre de 1534 (Cod. Barb. cit., f. 62b s. Biblioteca Vaticana) y las »cartas del 
mismo al duque de Milán de 29 de Diciembre de 1534 y 2 de Enero de 1535 (ibid. 
f. 68 s., 71b s.). 

(7) Cf. en el apéndice n. 7 la »relación de Sánchez de 15 de Eaero de 1535. 
Archivo privado y palatino y público de Viena. 

Semejante neutralidad pontificia, por muy desagradable que 
fuera para los Habsburgo, resfrió, sin embargo, las disposiciones 
belicosas de Francisco I, de suerte que Carlos V pudo acometer 
una empresa desde largo tiempo antes proyectada contra Jairedino 
Barbarroja. Es te arrojado cabecilla de corsarios, que estaba bajo 
la soberanía de la Sublime Pue r t a y e n alianza con Francisco I, 
había logrado, en el verano de 1534, llevar al cabo la conquista de 
Túnez; y si ya antes los bajeles del soberano de Argel habían 
castigado las costas españolas é italianas, ahora el peligro se 
acrecentó hasta un grado intolerable para todas las costas occi-
dentales del Mediterráneo. España, Sicilia y el sud de Italia, que-
daban por igual manera amenazadas. 

La defensa de la Cristiandad contra el Islam había sido el ideal 
del joven Emperador, y al resolverse ahora á dirigir un golpe 
enérgico contra la potencia de los bárbaros en Afr ica , no hacía 
más que poner mano á la realización de un antiguo proyecto fa-
vorito. Sus excitaciones á la cruzada despertaron extraordinario 
aplauso, principalmente entre los católicos españoles; pero tam-
bién los portugueses y los italianos tomaron par te en aquella em-
presa. Maximiliano de Eberstein llevó á Génova, desde el Sud de 
Alemania, 7.000 lansquenetes tudescos (1), y con asombro de mu-
chos (2), el mismo Emperador se puso á la cabeza de la cruzada (3). 
A 31 de Mayo de 1535 hízose á la mar su escuadra desde Barcelo-
na, y los contrarios vientos fueron causa de que no se l legara hasta 
10 de Junio al puerto de Cagliari , que se había fijado como punto 
de reunión para todos los que tomaran par te en aquella lucha con-
t ra la Media Luna. 

(1) En un »breve de 22 de Febrero de 1535, Paulo I I I rogó á Antonio de 
Leyva, no dejase pasar las tropas por el terri torio de los Estados de la Iglesia 
ya tan duramente devastados. Min. brev. Arm. 41, t. 50, n. 502. Archivo secreto 
pontificio. 

(2) Cf. la »relación de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma á 27 
de Mayo de 1535. Archivo público de Florencia. 

(3) Cf. Voigt en las Abhandlungen der phil.-histor. Klasse der sächsischen 
Gesellschaft der Wissenschaften VI, 163 s., Hammer II, 130 s.; Zinkeisen II, 
761 s.; Histor. Zeitschrift XXXVI 481 s.; Jurien de la Gravière, Doria et Bar-
barossa, Paris, 1886; Grammont, Hist. d'Alger, Par is 1887; Baumgar ten III, 
165 s.; Egelhaaf II, 241 s.; Capasso I, 114 s.; Cat, De rebus in Africa a Carolo V 
gestis, Paris, 1891; Cerezeda en las Relaciones hist. de los siglos 16 y 17, III, 
Madrid 1896; Manfroni, Marina 309 s.; Riv. mari t t . 1896, Luglio, 61 s.; Duro, 
Armada española I, Madrid, 1895; Häbler I, 235 s., 248 s.; Begouën. Not. et doc. 
p. s. à une bibliogr. de la Tunisie, Par is 1901. 



Paulo III había hecho desde el principio todo cuanto estaba en 
su poder para fomentar la resistencia contra el enemigo heredi-
tar io del nombre crist iano. En una comisión constituida ya á 24 
de Octubre de 1534 con t r e s cardenales, se deliberó, bajo la presi-
dencia del Papa, acerca de las medidas que deberían tomarse (1); 
y poco después t ra tó Pau lo III con los embajadores de Saboya, 
Milán, F e r r a r a y Sena sobre las contribuciones con que ayuda-
r ían dichos Estados á s u f r a g a r los gastos de la guer ra contra 
los turcos (2). A 17 de Noviembre hizo manifestar el Papa á 
Andrés Doria, su deseo de celebrar una entrevista personal (3), 
y al propio tiempo recomendó los Sanjuanistas á todos los prín-
cipes cristianos de E u r o p a (4) . Al Emperador otorgóle, en 
Diciembre, que pudiera cobrar dos diezmos al clero de sus 
Estados (5). 

Paulo III se dirigió también con un escrito apremiante á Fran-
cisco I, exhortándole á p res t a r auxilio á Doria contra Barbarroja. 
Algunos creyeron ya entonces, que este llamamiento sería tan 
infructoso como los esfuerzos del Papa para reconciliar al monar-
ca francés con el Emperador (6); y la respuesta que se recibió de 

(1) »Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano. El celo que, 
desde el principio de su pontificado, mostró Paulo III por la guer ra contra los 
turcos, lo reconoce también Pa ru t a (III, 716), historiador veneciano, nada 
afecto al Papa. 

(2) * Cartas de L. Sergard i de 1 y 3 de Noviembre de 1534. Archivo público 
de Sena. 

(3) *Min. brev. Arm. 40, t . 49, n. 12. Archivo secreto pontificio. 
(4) *Min. brev. 49, n. 97 (breve fechado en Roma á 22 de Noviembre de 

1534). Archivo secreto pontificio. 
(5) En el consistorio de 13 de Noviembre de 1534: *[S. D. N.] renunciavit 

M,8ra Suam petere decimas in regnis suis ut classem contra piratas Turcas pa-
r a re posset. Rml domini iussi sentent ias dicere laudaverunt S"' Suae [proposi-
tum] circa mores corr igendos, quantum vero ad petitionem Ces. M"' acquie-
verunt prudentiae S"1 suae. E n el consistorio de 2 de Diciembre (no 11, como 
indica Korzeniowski 33), *S. D. N. iussit bullas legi in quibus decimae conce-
debantur Ces. M" ad pa randam classem contra praedones ac pira tas Turcas. 
Rml domini iussi sententias dicere S. S , u propositum laudaverunt, supplicave-
runt tamen ut in impositionibus aliquam adhiberet rationem rev. dominorum. 
Deinde S ' " Sua exemit omnia et singula beneficia ordinis S. Ioannis Rodiensis 
a dictis decimis (Archivo consistorial del Vaticano). La *bula Miserator do-
minus, dat. Romae 1534, X I X Cal. Ian. [14 de Diciembre], se halla en Arm. 32, 
t. 36, f. 24 s. Cf. los * breves á las Ordenes de caballería españolas y á los car-
denales españoles Zúñiga, Loaysa , Tavera y Manrique, de 14 de Diciembre 
de 1534. Min. brev., t. 49, n. 166, 465. Archivo secreto pontificio. 

(6) »Carta de F. Pe reg r ino , fechada en Roma á 9 de Diciembre de 1534. 
Archivo Gonzaga de Mantua. 

Francia era en realidad muy poco satisfactoria (1). Por lo cual, 
en la concesión, otorgada á 15 de Febrero de 1535, de los dos diez-
mos que solicitaba Francisco I, se añadió la condición de que el 
Rey habría de acudir á la Santa Sede, ya fuese con dinero ó 
aprontando barcos para la guer ra contra los infieles (2). Mas aun 
cuando se consignó expresamente, que los barcos franceses no se 
pondrían al mando del Emperador sino sólo del Papa, no accedió 
Francisco I á la condición, por lo cual tampoco se expidió la bula 
del diezmo (3). 

Aun cuando Paulo III nada sabía entonces de las secretas re-
laciones entre el monarca francés y Barbarroja, no pudo, sin em-
bargo, ocultársele, que Francisco I proyectaba una nueva guerra 
contra Carlos V. Pero con su suplicante y casi apasionado ruego, 
que por lo menos no estorbara la empresa del Emperador contra 
Túnez, consiguió finalmente que Francisco I desistiera por enton-
ces de comenzar las hostilidades (4). 

Paulo III tenía también el designio de auxiliar al Emperador 
con barcos de guerra . La flota pontificia, para cuyo mando había 
sido nombrado á 20 de Noviembre de 1534, Gentil Virginio Orsini, 
conde de Anguillara, no constaba por entonces sino de t res em-
barcaciones (5); pero debían armarse en Génova otras nueve (6); 
empresa difícil en atención á lo vacías que Clemente VII había 
dejado á su sucesor las arcas (7). Paulo III se vió por consiguiente 

(1) V, la »relación cifrada del cardenal Hérc. Gonzaga á Agnello, de 9 de 
Enero de 1535. Cod. Barb. lat. 5788, f. 78 s. de la Biblioteca Vaticana. 

(2) V. * Acta consist. al 29 de Enero y 17 de Febrero de 1535, del Archivo 
consistorial del Vaticano. Cf. Gayangos V, 1, n. 137; la »car ta del cardenal 
Hérc. Gonzaga á G. Agnello (Cod. Barb. cit. f. 93¡> s.) y la »relación de Sán-
chez á Fernando I de 12 de Febrero de 1535, existente en el Archivo privado, 
palatino y público de Viena. 

(3) V. la »carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Milán de 14 de 
Mayo de 1535 (Cod. Barb. cit, f. 148») y Nuntiaturberichte II, 174. 

(4) Cf. Cardauns, Karl V, 150 s. 
(5) V. Guglielmotti I, 392 ss.; cf. la »car ta de L. Sergardi de 20 de Noviem-

bre de 1534. Archivo público de Sena. 
(6) Además de los breves de 14 de Diciembre de 1534, citados arr iba, 

p. 206, nota 5, cf. las »car tas del Papa á Génova y A. Doria de 4 de Febrero 
de 1535. Min. brev. Arm. 41, t. 50, n. 504, 505. Archivo secreto pontificio. 

(7) Sobre la penuria rentística de Paulo III , v. el testimonio del cardenal 
Hérc. Gonzaga en una »carta á G. Agnello de 14 de Diciembre de 1534 (Cod. 
Barb. lat. 5788, f. 50» de la Biblioteca Vaticana). V. también Gayangos V, 1, 
n. 117; los »breves al camarlengo cardenal Spínola, de 15 de Diciembre de 
1534 (Min. brev. Arm. 40, t. 49, n. 149, 151. Archivo secreto pontificio) y la ca r t a 
al nuncio de España, publicada por Capasso I, 125. 



forzado á reclamar el auxilio financiero del clero italiano (1); pero 
á pesar de todo, no fué posible aprestar en el tiempo oportuno 
más de seis buques (2). Asimismo hubo grandes dificultades para 
procurarse los necesarios remeros (3). 

Paulo III, que al principio del año nuevo había enviado á An-
drés Doria, nombrado Almirante de la flota de guerra , unas ar-
mas bendecidas (4), consideraba la empresa contra Túnez como 
el preámbulo de una gue r r a general contra los otomanos, y hu-
biera por tanto visto de buena gana que se le diera mayor am-
plitud; cosa que Carlos V creyó por lo pronto irrealizable (5). 
A 18 de Abril, el Papa se dirigió personalmente a Civitavecchia; 
desde la altura de la t o r r e de la Rocca oró al Señor para que 
concediese la victoria á los cruzados, que estaban reunidos á sus 
pies en el puerto, y á quienes dió en la más solemne forma la 
bendición papal. Una inscripción y una medalla conmemorativa, 
perpetuaron la memoria de aquel extraordinario espectáculo (6). 

Mientras Paulo III regresaba á Roma, navegaban los bajeles 
pontificios hacia Cagliar i , donde el Emperador pasó revista á 
todas sus fuerzas bélicas, las cuales consistían en 64 galeras , 

(1) Cf. *Min. brev. t. 49, n. 149,151, 152, 153, 215 (Archivo secreto pontificio) 
y Guglielmotti I, 398. Fermo dió 12000 ducados para armar los buques del 
papa, y recibió por ello el castillo S. Petri de Altéis. »Bula de 8 de Junio de 
1535. Min. brev, Arm. 40, t. 51, n. 86. 

(2) Cf. la car ta de Carlos V, publicada por Lanz II, 187; Manfroni, Marina 
310 y Capasso I, 125, n. 2. 

(3) Por eso los criminales fueron condenados á galeras; v. las instruccio-
nes á los oficiales del Papa , de 15 de Diciembre de 1534 y 12 de Marzo de 1535. 
Min. brev., Arm. 40, t. 49, n. 474, 507. Archivo secreto pontificio. 

(4) V. el *Diarium de Blasius de Martinellis, al 1 de Noviembre de 1535 y 
el * breve Andreae de Auria, princ. Melfie et classis Cesareae admirato, con 
fecha 9 de Enero de 1535. Min. brev. Arm. 41, t. 50, n. 166. Archivo secreto pon-
tificio. V. también Cervetto en la Riv. Ligur. XXIX, 3. 

(5) Además de las fuentes aducidas por Cardauns (Paul III., Karl V. 147), 
cf. también * Acta consist. de 10 de Marzo y 12 de Abril de 1535. Archivo con-
sistorial del Vaticano. 

(6) V. Blasius de Martinellis, * Diarium (Archivo secreto pontificio XII, 56). 
(Según este documento, el 18 de Abril fué la partida del Papa, y el 28 la vuel-
ta). Cf. la * car ta de F. P e r e g r i n o de 24 de Abril de 1535. (Archivo Gonsaga de 
Mantua) y las fuentes que t r a e n Guglielmotti I, 401 s., y Capasso I , 123 s. El 
29 de Abril, el Papa dió cuenta en el consistorio de su viaje y de la armada de 
la cruzada. * Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano. Como comi-
sario general de la Santa Sede acompañó á la armada Bonaventura de Leone 
O. M. de obs., provisto de ampl ias facultades; v. el * breve para éste, fechado 
el 13 de Marzo de 1535. Min. brev . , Arm. 41, t. 50, n. 432. Archivo secreto pon-
tificio. 

30 embarcaciones menores de guer ra y unos 300 transportes (1)-
era, como pondera un contemporáneo, la mayor, más hermosa y 
bien armada flota que había dispuesto la Cristiandad en tiempo 
alguno (2). 

Lo propio que el Papa, consideraban también el Emperador y 
sus españoles aquella empresa como una gue r r a santa; como una 
verdadera cruzada. Antes de emprender la expedición, había 
Carlos solicitado para sus comienzos la bendición de la Reina de 
los Cielos, haciendo una romería al monasterio de Montserrat; en 
el mástil del buque almirante mandó izar un estandarte con la 
imagen del Crucificado, y señalando al signo de nuestra reden-
ción, dijo á l o s Grandes que le acompañaban: «Cristo Crucificado 
ha de ser nuestro adalid» (3). 

A 13 de Junio de 1535 se dió á la vela la armada cristiana, y 
como soplaba un viento favorable, llegó á la mañana siguiente á 
la vista de la afr icana costa. El desembarque de las t ropas en el 
puerto de Car tago se hizo felizmente; pero más difícil se presentó 
el bloqueo de la fortaleza de La Goleta, situada en una lengua de 
tierra, entre la laguna El Bahira y el mar; la cual no sólo conte-
nía el arsenal de Barbarroja , sino era además la llave de Túnez. 
Para debilitar las fuerzas de los enemigos, prometió el Empera-
dor perdón á todos los renegados que militaban en las filas ene-
migas si se pasaran á las suyas (4). Pero aun cuando aquella 
deserción fué muy numerosa, ofreció sin embargo, g raves dificul-
tades el cerco de La Goleta. Las tropas sufrían extraordinaria-
mente, no sólo por el ardor del clima, sino también por la fa l ta 
de agua y el viento desfavorable que les echaba á los ojos espesas 
nubes de polvo. Los enemigos intentaron repetidas veces estor-
bar con salidas los t rabajos del sitio. Un pintor flamenco Juan 
Vermayen, que se hallaba en la comitiva del Emperador, repre-
sentó con mucha inteligencia, habilidad y amor, en grandes car-
tones coloridos, éstas y las posteriores peleas libradas bajo el ar-

(1) Cf. la car ta del emperador de 12 de Junio de 1535 en Colección de do-
cum. inéd. III, 544; v. también Belluzzi 42, 164. 

(2) * Carta de Rómulo Amaseo á Bolonia, fechada en Roma, á 21 de Junio 
de 1535. Archivo público de Bolonia. 

(3) V. la *carta de F . Feregr ino al duque de Mantua, fechada en Roma á 
9 de Junio de 1535. (Archivo Gonsaga de Mantua). Cf. Sandoval 1. 22, n. 7, 9. 

(4) Cf. el »breve al Episc. Guadicens. et Ioh. López de la Quadra milit-
S. Iacob. de Spata sub reg. S. Aug. cappellano Caroli V, de 24 de Agosto de 
1535. Min. brev. Arm. 40, t. 51, n. 63. Archivo secreto pontificio. 
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diente sol de Africa; y su obra adorna al presente la Imperial 
galería de pinturas de Viena (1). 

La toma de La Goleta, sobre la cual se hacía fuego desde las 
galeras y desde t ierra , no se logró hasta 14 de Julio. Numerosas 
piezas de artillería y unos 100 t ranspor tes cayeron en manos de los 
sitiadores; y aun cuando la mayor ía se resolvió, en el consejo de 
guerra , por la continuación del ataque solamente por mar, con-
t ra Bona y Argel , decidióse Carlos V á adelantar contra Túnez. 
A 20 de Julio se puso en movimiento el ejército, y después de una 
penosa marcha se encontró con las tropas de Barbarroja. Tra-
bóse un combate, que el E m p e r a d o r describió con extraordinaria 
viveza en una carta de su propio puño á su hermana María (2). A 
pesar de su numérica superioridad, el enemigo quedó derrotado; 
pero no fué posible perseguirle, porque los soldados perecían lite-
ralmente de sed y de calor. 

A pesar de la victoria, el ejército se halló en una situación crí-
tica, por efecto de la fal ta de agua; pero al día siguiente recibieron 
los imperiales un auxilio decisivo, por haberse sublevado en Tú-
nez 20,000 esclavos cris t ianos. A consecuencia de esto, Barba-
rroja se vió necesitado á re t i r a r se , dejando la ciudad en poder del 
enemigo. Pa ra espolear el celo de sus tropas, les había prometido 
Carlos V el saqueo de la ciudad; y allí tomaron entonces cruel 
venganza de las correrías y latrocinios con que los corsarios de 
Barbarroja venían afligiendo ya tanto tiempo hacía á los habitan-
tes del Mediterráneo. 

Con la conquista de Túnez se alcanzó el primer objetivo de la 
campaña; y principalmente la vecindad del proceloso otoño se 
opuso á la continuación de la guer ra . Por esta causa Carlos V di-
firió para más adelante la conquista de Argel; pues, por de pronto, 
pensaba visitar su reino de Nápoles, donde no había estado toda-
vía. Túnez se dió á su an t iguo soberano Muley Hassan, como 
feudo de la corona de España ; y al propio tiempo se otorgó la li-
bertad á los esclavos cr is t ianos que se hallaban en el reino de Tú-
nez, y la libre mansión d e los cristianos, á los cuales tampoco 

(1) Conforme á estos car tones fueron restaurados los soberbios tapices que 
actualmente se admiran en Madrid; v. Jahrbuch der kunsthistorischen Sammlun-
gen des osterr . Kaiserhauses, II, 144 ss.; IX, 419 s., XI, 113 s. Woltmann, II, 352, 
menciona un poema sobre la campaña de Túnez con miniaturas. 

(2) Lanz, II, .194. 

podría molestarse en el ejercicio de su culto. En La Goleta quedó 
una guarnición española. 

A mediados de Agosto se reembarcó el ejército; y con él re-
gresaron entonces á su patria millares de cristianos libertados. 
El Emperador envió á Roma, como presente «para San Pedro» 
la cerradura y los cerrojos de la ciudad de Túnez; y estos trofeos 
fueron colocados en el atrio de la iglesia de San Pedro, para ser 
trasladados más adelante al espacio junto á la sacristía, delante 
del Archivo de la basílica (1). 

A 22 de Agosto desembarcó Carlos V en Trapani. Aun cuan-
do no había logrado aniquilar completamente á Barbarroja, había, 
sin embargo, acrecentado grandemente su gloria y su prestigio 
por la brillante victoria obtenida contra los infieles, y celebrada 
con particular regocijo en Alemania, y por la liberación de tantos 
millares de cristianos. Lleno de ánimo y confianza parece haber 
acariciado entonces la esperanza de realizar la idea capital de 
toda su vida; es á saber: la de dirigir contra el poder de los turcos 
un golpe decisivo como paladín de la Cristiandad contra los infie-
les, por medio de una expedición contra Constantinopla (2). 

Lo propio que en toda Italia, habían seguido también en Roma 
con grande interés los acaecimientos desarrollados en el teatro 
de la guerra africana (3), y el Papa fué enterado de ellos por las 
extensas noticias de su Nuncio, que se hallaba junto al Empera-
dor (4). En todas partes subían al cielo ardientes plegarias por el 
triunfo de las armas cristianas. Verdad es que, por de pronto, el 
alejamiento de la flota cristiana había tenido por consecuencia, 
que en Mayo se presentaran corsarios delante de Civitavecchia, 
contra los cuales mandó tomar el Papa inmediatamente medidas 
de defensa (5). A 20 de Junio se ordenaron en Roma ayunos y ro-
gativas por tres días para implorar el auxilio divino para las armas 

(1) V. Guglielmotti, I, 430. 
(2) Cf. la carta del conde de Nieva en Sandoval, lib. 23, n. 4. Sobre el gozo 

que hubo en Alemania, v. la * carta de Eck al abad de Weingarten, fechada en 
Ingolstadt, á 1 de Octubre de 1535. Biblioteca de Stuttgart. 

(3) Cf. la »carta de F. Peregrino, fechada en Roma á 9 de Junio de 1535 
(Archivo Gonsaga de Mantua), y *la de R. Amaseo á Bolonia, fechada en 
Roma á 2 de Julio de 1535. Archivo público de Bolonia. 

(4) Gayangos, V, 1, n. 182. 
(5) V. el »breve á Gaspar Taparelli de 8 de Mayo de 1535 (Min. brev. Arm. 

40, t. 51, n. 70. Archivo secreto pontificio). Cf. la »relación de F. Peregrino, de 
6 de Mayo de 1535. Archivo Gonsaga de Mantua. 



cristianas. Tres días después se dirigió, con g ran concurrencia y 
sincero afecto del pueblo, la primera procesión desde San Marcos 
á Santa María del Popolo. A 25 y 26 de Junio se celebraron roga-
tivas semejantes, encaminándose desde Santa María sopra Mi-
nerva á Araceli, y desde San Lorenzo in Dámaso á San Pedro (1). 

Desde principios de Julio los franceses esparcieron en Roma 
muy desfavorables noticias acerca de la expedición contra Túnez. 
Pretendíase saber asimismo, que un enviado de Francisco I ejer-
cía maligna influencia sobre Barbarroja (2). A pesar de lo cual, 
el Papa, en un muy amistoso breve de 15 de Julio, manifestaba 
al Emperador sus esperanzas de que se obtendría buen éxito (3). 
Cuando á 28 de Julio llegó la noticia de la conquista de la Gole-
ta (4), Paulo III le felicitó en el mismo día y ordenó oraciones en 
hacimiento de gracias (5). 

A 2 de Agosto llegó á Roma la primera noticia de la conquista 
de Túnez (6), y al día siguiente fué confirmada por una carta del 
Emperador (7). A excepción de los enemigos de Carlos V, que ha-
bían confiado en su ruina, todos se regocijaron en la Ciudad Eter-
na: el Papa mandó quemar fuegos artificiales y celebrar procesio-
nes de acción de gracias en todos los Estados pontificios. A 15 de 
Agosto se celebró en Santa María la Mayor una misa solemne, á 
la cual asistió todo el Sacro Colegio. El obispo de Viterbo, Juan 
Pedro Grassi, pronunció en aquella solemnidad un discurso, y el 

(1) V. »Blasius de Martinellis, *Diarium (Archivo secreto pontificio, XII, 56), 
quien advierte: *Et nota quod magna multitudo populi utriusque sexus interfuit 
magna cum humilitate et devotione. Cf. Nuntiaturberichte, I, 428, nota. 

(2) Cartas del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Mantua de 6 y 17 de Ju-
lio de 1535. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) V. el * breve en el apéndice, n.° 13. Archivo secreto pontificio. 
(4) Cf. la * carta de F. Peregrino, de 28 de Julio de 1535 (Archivo Gonzaga 

de Mantua); las *Ephem. existentes en el Cod. Vat. 6978, f. 137 de la Bibliote-
ca Vaticana y Blasius de Martinellis, *Diarium: *28 lulii novum supervenit de 
Goletta Tunisi capta pro Imperatore, de qua re tota curia exaltavit in gaudio 
et laetitia et multi fecerunt ignes et signa laetitiae in nocte (Archivo secreto 
pontificio, XII, 56). El Maestro di poste del Papa notificaba igualmente en 28 
de Julio, á los de Sena, la «presa di Goletta». Archivo público de Sena. 

(5) Breve á Carlos V de 28 de Julio de 1535, publicado por Raynald, 1535, 
n. 52; cf. Nuntiaturberichte, I, 463 y Epist. ad Nauseam, 158. 

(6) V. la »relación de G. M. della Porta á Urbino, fechada en Roma á 2 de 
Agosto de 1535. Archivo público de Florencia. 

(7) *In questa medesima hora, che sono allí XXIV, sono venute della Ces. 
M" let tere [á su embajador] delli XXI del passato della presa di Tunisi. Carta 
de F. Peregrino al duque de Mantua, de 3 de Agosto de 1535. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

mismo Papa entonó el Te Deum. como también asistió personal-
mente á la procesión eucarística (1). 

Lo propio que en muchas otras partes, se creyó también en la 
Curia, que el Emperador se dirigiría entonces contra Constanti-
nopla; y ya se miraba conquistada Turquía por una grande y vic-
toriosa guerra , y convertida de nuevo á la verdadera fe cristia-
na (2). Aun el mismo Papa participaba de este modo de ver, á lo 
cual suministraban alguna base ciertas manifestaciones de Car-
los V. Por esto, luego á 3 de Agosto había dispuesto el romano 
Pontífice que se enviaran nuevos socorros pecuniarios á la escua-
dra de guer ra (3), y expresado el deseo de tener una entrevista 
personal con Carlos V (4); todavía en Diciembre envió al General 
de los Franciscanos, al Emperador , que se hallaba en Nápoles 
desde 25 de Noviembre, para moverle á una grande empresa con-
tra los turcos (5). 

Pero tan amplios designios eran, sin embargo, impracticables, 
atendiendo á la triste realidad. El haberse presentado de nuevo 
Barbarroja delante de las Baleares, y haber sorprendido el puerto 
de Mahón en el mes de Septiembre, dieron á conocer que no se 
había quebrantado en manera alguna el poder de aquel arrojado 
corsario; y además, oponíase á la grande empresa de la Cruzada la 
actitud de Venecia y Francia . La respuesta que el embajador 
veneciano dió al cardenal Cíes, mostró con claridad, que aun en-
tonces perseveraba firmemente la Señoría en su antigua política 
mercantil, y quería continuar manteniendo pacíficas relaciones 
con el Sultán (6). Todavía era mucho peor la conducta de Francis-
co I, el cual, á vista de la preeminente posición que procuraba al 

(1) V. Blasius de Martinellis, »Diarium (Archivo secreto pontificio, XII, 56); 
•Car ta de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma á 10 de Agosto de 1535 
(Archivo público de Florencia); *nota de P. Cesi á las Ephem. (v. arriba p. 36, 
nota 4) de la Biblioteca Vaticana; Nuntiaturberichte, I, 463, 467, 474, nota 1, y 
Bontempi, 365. Al 27 de Agosto de 1535 registran las »Acta consist.: »Recitata 
sunt foedera descripta a card. de Cesis pacta ab imp. Carolo V cum rege Tu-
neti. Archivo consistorial del Vaticano. 

(2) V. Nuntiaturberichte, I, 474; cf. Zeitschr. für die Gesch. des Oberrheins, 
N. F. X, 611. 

(3) V. el * breve á Alfonso [Manrico] et Garsie [Loaysa] card. Hispan., de 4 
de Agosto de 1535. Min. brev. Arm. 41, t. 52, n. 399; cf. ibid., n. 400: Subditis 
eccl., dat. Perusiae 30 Sept. 1535. Archivo secreto pontificio. 

(4) V. Cardauns, Karl V, 165. 
(5) Raynald 1535, n. 55; cf. Gayangos V, 1, n. 215, 236. 
(6) V. de Leva, III, 150; cf. Gayangos, V, 1, n. 192. 



Emperador la v ic tor ia a lcanzada en Afr ica , tomó ab ie r tamente 
una acti tud c a d a vez más amenazadora contra su rival, y le forzó 
á renuncia r á sus g randes proyectos para la defensa de la Cris-
t i andad . E n R o m a los diplomáticos f ranceses cardenal du Bellay 
y el obispo de Macon, emplearon todos los medios para a t r ae r al 
P a p a al lado de su Rey, haciéndole para esto las más l isonjeras 
promesas : en el t e r reno político, Francisco 1 asegurar ía la inde-
pendencia del P a p a , y en el eclesiástico t raba jar ía para que los 
p ro tes tan tes a l emanes volvieran á la Iglesia. Mas sobre todo se 
esforzaron los f r anceses en desper tar y al imentar en la Curia el 
recelo por la prepotencia del Emperador (1). 

Como l a s re laciones que se recibían de di ferentes par tes , 
hasta del Nunc io acredi tado cerca de Carlos V , daban noticias 
amenazadoras sobre los designios de los Habsburgo contra Ita-
lia (2), comenzó también Paulo III á temer su preponderancia . 
Graves cuidados asal taban su ánimo cuando pensaba en la visi ta 
de Carlos V á R o m a (3), y fué de poco provecho haber el Empe-
rador dec la rado , que se presentar ía sin g ran número de t ropas , 
para desment i r la especie, extendida por sus adversarios, de que 
aspiraba á la monarquía universal (4). Mas aun cuando el Papa 
aseguró of ic ia lmente que tendría mucho gusto en hablar con el 
Emperador en Roma (5), y ordenó al clero napolitano hiciese un 
solemne rec ib imiento al vencedor de Barbar ro ja (6), sus verdade-
ros sent imientos eran , sin embargo, de muy diferente índole. L a 
pr imera a l e g r í a por la humillación del corsario, se fué re legando 
más y más al ú t imo término, ante el miedo de la supremacía espa-

(1) V. Sor iano en Albèri, 2 serie, III, 320, 323; cf. Capasso, I, 130 s.; Car-
dauns, loe. cit. , 152 s., 156 s.; Bourrilly, Le card. J. du Bellay en Italie, Pa-
rís, 1907. 

(2) *I1 nontio che sta per S. B"e presso S. M" scrive le più horribili cose del 
mondo chel Impe ra to r e ha nel animo al papa et a tut ta Italia. »Relación cifra-
da del cardenal Hérc . Gonzaga al duque de Mantua, fechada en Roma á 17 de 
Julio de 1535. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) Cf. la »relación de G. M. della Porta á Urbino, fechada en Roma á 8 de 
Agosto de 1535. Archivo público de Florencia. 

(4) V. la »carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Mantua, fechada 
en Roma á 18 de Agosto de 1535. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(5) V. la »relación de Sánchez á Fernando I, fechada en Roma á 28 de 
Agosto de 1535. Archivo privado, de palacio y público de Viena. 

(6) V. el »breve á los Religiosi Neapolitani de 29 de Agosto, Min. brev. 
Arm. 41, t. 52, n. 222; ibid. n. 247 está el nombramiento de Fabio Arcelia para 
nuncio en Nápoles , con fecha 11 de Agosto de 1535. Archivo secreto pontificio. 

ñola; f ren te á la cual intentó Paulo III procurarse una ga ran t í a en 
Venècia, aunque, á la verdad inútilmente (1). L a diplomacia fran-
cesa supo aprovechar hábilmente aquella situación, y continuó 
t raba jando con fervor p a r a desacredi tar en la Curia á Carlos V . 

Vínole bien haberse suscitado de nuevo diferencias ent re las 
cortes imperial y pontificia, cuyo fundamento se hal laba en pa r te 
en las inclinaciones nepotíst icas de Paulo III (2). P a r a zanjar 
aquellas diferencias y alcanzar conocimiento claro de los fines 
del Emperador , resolvióse á fines de Agos to enviar á la I ta l ia 
meridional á Pedro Luis Fa rnese (3), el cual debía l levar una 
car ta de propio puño de Paulo III invitando al Emperador á ir á 
Roma, y t r a t a r de la paz, de la gue r ra contra los turcos, del Con-
cilio, de la expedición contra los Va ran i de Camerino, y del cas-
t igo 'de Enrique VIII ; como también, justificar la provisión del 
obispado de Jaén, hecha sin el asentimiento imperial , en el carde-
nal Alejandro Fa rnese (4). 

Pedro Luis Farnese , el cual, retenido por fa l ta de salud ó por 
otro motivo (5), no se avistó con el Emperador en Cosenza has ta 
mediados de Noviembre, fué recibido con sumo disfavor. Tan to 
sobre la visita de Roma como sobre el negocio de Camerino, dió 
Carlos V una declaración evasiva; en lo tocante al Concilio agra -
deció el buen celo del Papa, pero observando que no podía en t ra r 
en ul ter iores negociaciones antes que l legara una respuesta 

(1) Capasso I, 131 s., 147 s. 
(2) Cf. Decrue 237, 239 y Cardauns loe. cit. 159 s. 
(3) Cf. la »relación de Alejandro Guglielmi á Sena, fechada en Roma á 24 

de Agosto de 1535 (Archivo público de Sena). Según una »relación de G. M. 
della Porta de 18 de Junio de 1535, ya entonces se había intentado el envío de 
P. L. Farnese á Carlos V; el mismo debía part ir con gran pompa, contra lo 
que protestó Nic. Schonberg. Muy á disgusto del nepote se rebajó despues 
su acompañamiento á 25 caballeros (Archivo público de Florencia). Cf. ade-
más la relación de Cifuentes á Carlos V, de 21 de Junio, en Gayangos V, 
1, n. 177. 

(4) Sobre la misión de P. L. Farnese, además de la relación de P. A. 
Al aleone al cardenal A. Farnese, fechada en Roma á 23 de Septiembre de 
1535 ( Arch. Farnes. en el Archivo público de Parma), de la que ya se aprove-
chó Capasso (1,132), y de las fuentes citadas por Ehses IV, cxxv, cf. todavía las 
»relaciones del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Mantua, fechadas en 
Roma, á 15, 24 de Septiembre y 1 de Octubre de 1535, y la »carta de F . Pere-
grino de 24 de Septiembre de 1535. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(5) Cf. la »carta de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma á 9 de 
Noviembre de 1535 (Archivo público de Florencia), y las fuentes colecciona-
das por Cardauns, Karl V, 165. 



del Rey de romanos. El Emperador no aceptó la excusa sobre 
de lo hecho acerca del obispado de Jaén, antes bien se quejó vi ' 
vamente del menoscabo que con esto se había inferido á sus de-
rechos. Con frases acerbas aludió también á la benevolencia que 
con los franceses había usado Paulo III, el cual había procurado 
una secreta inteligencia con Venecia. En lugar de esto, solicitó 
Carlos V que el Papa ajustara con él una alianza contra Fran-
cisco I (l). 

Paulo III aguardaba con impaciencia el resultado de la misión 
de Farnese (2), y lo que supo acerca de las demostraciones honorí-
ficas hechas al nepote (3) no fué bastante para consolarle del mal 
resultado que dieron desde luego las primeras negociaciones. Con 
la esperanza de obtener mejor éxito mediante una personal entre-
vista, envió luego á 19 de Noviembre á Pedro Luis la orden de 
volverse (4). 

A mediados de Diciembre llegó al Vaticano la noticia del com-
pleto fracaso de la misión de Farnese (5). Paulo III no había ni 
remotamente imaginado que Pedro Luis, el cual estaba desde 
hacía mucho tiempo en buenas relaciones con el Emperador, ob-
tendría tan mal suceso. Por un momento dominó entonces al 
Papa su índole colérica, y con grande irritación t ra tó con los fran-
ceses, dejando escapar palabras duras contra el Emperador (6). 

(1) V. Nuntiaturberichte I, 67 y Capasso I, 133 s. Cf. Gayangos V, 1, n. 227, 
235; V, 2, n. 34. 

(2) Esto lo notifica *G. M. della Por ta á Urbino en carta de 19 de Noviem-
bre de 1535. Archivo público de Florencia. 

(3) »Avisano di Napoli de molti favori exteriori che fa S. M" al S. P. Loy-
so In la corte di S. M. vien tenuto grande imperiale con desiderio eh 'el 
padre fosse così; è huomo per saperlo benissimo mostrar quando ben non 
fosse di questo animo, escribe G. M. della Por ta , en 29 de Noviembre de 1535. 
Archivo público de Florencia. 

(4) Carta de Ricalcati á Pier Luigi, de 19 de Noviembre de 1535; v. Car-
dauns, loc. cit., 166. 

(5) * U S . P. Loyso devea part ir il giorno di S. Lucia senza conclusione 
di cosa alcuna che 1' habia desiderata da S. M". Carta de G. M. della Por-
t a , escrita desde Roma el 15 de Diciembre de 1535. Archivo público de 
Florencia. 

(6) Cf. las cartas de Bragadino en las Nuntiaturberichte I, 67 s., acerca de 
cuya crítica observa muy bien Capasso (I, 156): *La fonte è di dubbia autorità 
(cf. además Ehses IV,cxxvm s. y Cardauns, loc. cit., 185). Baumgarten (Karl V, 
III, 192) tiene también por «no muy creíble la relación de Bragadino, de que 
Paulo III exhortó á Francisco I á invadir á Italia. Es evidente que el Papa no 
pasó más allá de amenazas. Es notable la prudente reserva diplomática de 
Farnese, á su vuelta á Roma. Hasta qué punto la extremó, vese por una 

Pero su prudencia impidió, sin embargo, que se aventurase más 
allá, por muy alicientes que fueran las promesas que por par te de 
los franceses se le hicieron (1). 

Lo que el Emperador exigía del Papa se colige de un docu-
mento entregado á Pedro Luis Farnese á 9 de Diciembre de 1535. 
En primer lugar y ante todas cosas, la convocación del Concilio. 
La oposición de Francia no debía intimidar al Papa , el cual debía 
prohibir también á Francisco I todo t ra to con Enrique VIII . 
Además volvió Carlos V á su antiguo deseo de que Paulo III ajus-
tara con él una alianza, no sólo contra los turcos, sino también 
contra todos los que atacaran á la Cristiandad; el Papa debía 
tomar públicamente partido por los Habsburgo contra Fran-
cia (2). El ir tan allá era contra el sistema político de rigorosa 
neutralidad que Paulo III consideraba como el único recto; y re-
petidas veces acentuó de la manera más indubitable, que pensaba 
perseverar en él. Por el contrario, mostrábase dispuesto á convo-
car el Concilio, y asimismo se comunicó á Francisco I que se iba 
á proceder á dicha convocación. Al propio tiempo se hicieron tam-
bién serias reflexiones al monarca francés, acerca de su aproxima-
ción á Inglaterra, de sus manejos en Alemania, de sus alianzas 
con los turcos, y por haber impuesto diezmos por su propia auto-
ridad (3). 

Para saludar al Emperador habíanse de enviar algunos carde-
nales, y no era fácil encontrar las personas á propósito. En una 
deliberación tenida en el consistorio de 26 de Noviembre, no se 
llegó á ningún resultado; hasta que finalmente, el 29 fueron dipu-
tados los cardenales Piccolimini y Cesarini (4), los cuales partie-

*carta de F. Peregrino al duque de Mantua, fechada en Roma á 22 de Diciem-
bre de 1535, en la que se lee: *Lo S. Pier Loisio hoggi é r i tornato in Roma, 
riporta esser stato accharezzato molto della Mto Ces. con buonissima ciera et 
di quella molto si loda (Archivo Gonsaga de Mantua). V. también la ** carta 
de Sánchez de 23 de Diciembre de 1535 (Archivo p r i v a d o particular y público 
de Viena). Más tarde mostró el nepote con toda publicidad su gran desconten-
to; v. Cardauns, loe. cit., 184. 

(1) Cf. la »relación cifrada de Guido da Crema de 13 de Noviembre de 
1535. Archivo Gonsaga de Mantua. 

(2) V. Cardauns loe. cit. 205 s. 
(3) Ibid. 170 s. 
(4) Consistorio de 26 de Noviembre de 1535: *S. D. N. fecit verbum de le-

gatis mittendis ad Caes. Mtem iam e Sicilia adventantem in Italiam. Quae res 
fuit dilata in futurum consistorium. 29 de Noviembre de 1535: *S. D. N. decre-
vit dúos legatos ad Caes. M ,em vid. rev. Senen. episc. Ostien. et rev. Caesa-



ron de Roma el 5 de Diciembre (1), pues se aguardaba ya al Em-
perador para fines de este mes (2). Ambos cardenales recibieron 
muy de mala gana aquella misión; pues, no solamente habían de 
cumplir el deber de cortesía de saludar al Emperador, sino tra-
ta r también sobre aquellas cuestiones que con tan infeliz éxito 
había tocado Pedro Luis Farnese . A esto se añadía entonces 
además otro nuevo negocio en extremo importante y espinoso; es 
á saber: la desdichada cuestión del Milanesado, la cual había en-
trado á la sazón en un período agudo, por la muerte, acaecida á 
1.° de Noviembre, del duque Francisco Sforza sin dejar herede-
ros legítimos. Francisco I exigía que Milán se diera á su segundo 
hijo el duque Enrique de Orleans; y como Carlos V rehusaba in-
condicionalmente á aquel príncipe, que era esposo de Catalina de 
Médici y tenía pretensiones á Florencia y Urbino, se llegó á punto 
de que volviera á estallar la guer ra en t re los dos rivales. P a r a 
conservar la paz no omitió Paulo III ningún esfuerzo (3), y propuso 
una solución intermedia; es á saber: que se diera el Ducado al 
duque de Angulema, tercer hijo de Francisco I. Este expediente 
indicaron ambos cardenales al Emperador en Nápoles á 22 de Di-
ciembre; á lo cual respondió Carlos V, que necesitaba conocer 
ante todo las particulares condiciones de una semejante solución 
del litigio; pues había mostrado la experiencia, que los franceses, 
luego que se hallaban en posesión de Milán, querían extender 
asimismo su poder á Nápoles (4). 

La candidatura del duque de Angulema fué rehusada como im-
posible por los franceses, los cuales procuraban a t raer á su lado 
al Papa, proponiendo que se cediera Milán al hijo de Pedro Luis, 
Octavio Farnese , casando á éste con una princesa de Francia . A 
pesar de su grande amor hacia sus nepotes, no entró Paulo III en 
estos planes (5), y procuró continuar guardando como antes su 

rinum diac. cum facultatibus in diplómate exponendis (Archivo consistorial 
del Vaticano). Sobre la primera deliberación de 8 de Noviembre de 1535, v. 
Blasius de Martinellis, *Diarium. Archivo secreto pontificio XII, 56. 

(1) V. la carta de G. Negro en las Let t . d. princ. I I I , 148b (edición 
de 1577). 

(2) V. la carta de Niccoló Cusulano á Sena, fechada en Roma á 4 de Di-
ciembre de 1535. Archivo público de Sena. 

(3) Cf. Cardauns, Paul III, 180 s. 
(4) V. la relación de los cardenales Piccolomini y Cesarini de 23 de Di-

ciembre de 1535, en Ehses IV, cxxvn. 
(5) Cf. Capasso I, 150. 

posición neutral (1). En todo aquello que no fuera contra ésta, se 
mostró también muy condescendiente con Carlos V en otorgarle 
gracias (2); pero en cambio rehusó rotundamente la licencia que 
solicitaba el Emperador , de poder alistar t ropas en los Estados 
pontificios. Como quería mantener la neutralidad no podía permi-
tir semejante cosa al uno ni al otro partido (3). A 28 de Febrero 
de 1536 se envió á todos los súbditos de los Estados de la Iglesia 
la prohibición de entrar , sin particular licencia, al servicio de 
cualquiera príncipe extranjero (4). El Papa manifestó con bastante 
claridad su actitud en la cuestión del Milanesado, hablando con el 
embajador de Venecia en Enero de 1536: El Ducado no había de 
venir á poder del Emperador ni de Francisco I; sólo concedién-
dolo á un tercero, como el duque de Angulema, que sería como 
un príncipe italiano, era posible librar á Italia de una extrema 
servidumbre y de continuas guerras (5). 

~ Mas la tentat iva de mediación del Papa, no tenía tampoco pro-
babilidad ninguna de ser admitida por los imperiales. Verdad es 
que los políticos españoles no hacían fuerza en rehusar la candi-
datura del duque de Angulema; pero ponían para ello tales condi-
ciones, que hubieran entregado enteramente al nuevo Duque en 
manos de Don Carlos (6). Para obligar al Papa á condescender, 
llegó á proponerse, en el Consejo de Estado del Emperador, que 
se ocupara á Parma y Plasencia; y como las t ropas de Carlos V 
se hallaban en Sena y en el reino de Nápoles, y los Colonna le 
eran adictos, Paulo III se sintió amenazado en Roma donde se 
habían reunido muchos españoles y continuaba fresca la memoria 
del sacco del año de 1527; hizo, pues, que el castillo de Sant An-
gelo se pusiera en estado de defensa, tomó á sueldo tropas y hasta 
pensó seriamente en asegurar su libertad huyendo á la empinada 
fortaleza de Civitá Castellana (7). 

(1) Cf. la »relación de F. Peregrino de 7 de Febrero de 1536. Archivo Gon-
zaga de Mantua. 

(2) Cf. el »breve á Carlos V de 14 de Febrero de 1536 (por el cual se con-
cede, que los eclesiásticos «regni Siciliae ultra Pharum» puedan contribuir á 
la suma de 250000 ducados, «promissa per magnates regni»)- Mm. brev. Arm. 
41, t. 1, n. 94. Archivo secreto pontificio. 

(3) Cf. Gayangos, V, 2, n. 34; Cardauns, Karl V, 187 s. 
(4) *Min. brev. Arm. 41, t. 1, n. 149. Archivo secreto pontificio. 
(5) V. la relación de Bragadino, de 18 de Enero de 1536, en Capasso, 1,151. 
(6) V. Weiss, Pap. d'état, II. 395 s.; Baumgarten, Karl V, III, 181 s. 
(7) V. Nuntiaturberichte, 1,68 s., 70 s.; Capasso, I, 157; Cardauns, Paul III, 



Habiendo llegado al Emperador la noticia de semejantes pla-
nes, tuvo por conveniente cambiar de rumbo, en atención á la 
nueva guerra que amenazaba con Francia. En los círculos d ip lo 
máticos se dijo, que Carlos V había escrito al Papa una muy su-
misa epístola, en la cual llegaba hasta declararse conforme con la 
prohibición de hacer alistamientos en Roma (1). Díjose además, 
que se había ordenado al embajador Cifuentes, no diera más mo-
lestia al Santo Padre para que abandonase su neutralidad; con lo 
cual mejoráronse súbitamente las relaciones con el Emperador, 
que hasta entonces habían estado t irantes (2). Pero dejemos á 
otros el cuidado de averiguar, si realmente Carlos V fué tan allá 
en aquella ocasión (3). Lo cierto es que en lo porvenir se mostró 
con claridad, que no había pensado en ninguna manera seriamente 
renunciar á sus esfuerzos para a t raer al Papa á su partido. Mas 
las probabilidades de conseguirlo eran entonces muy poco favora-
bles; pues todavía á 21 de Marzo declaró el Papa, guardaría es-
tr icta neutralidad respecto de la guerra , que estalló por la irrup-
ción de los franceses en Saboya (4). Tanto acerca de esto como de 
las demás cuestiones, pensaba entenderse claramente con el Em-
perador en una entrevista personal (5). 

En la tarde del 26 de Marzo arregló Paulo III con su maestro 

182 s. La concentración de tropas en Roma la menciona también la Vita di D. Al-
fonso d'Avalos, existente en el Cod. 34, E. 23, f. 236 de la Biblioteca Corsiui de 
Roma. En las Lett. and Pap., ed. Gairdner, X, n. 367, hay un pasquín de 28 de 
Febrero de 1536 en que se recuerda el saco de Roma. 

(1) Cf. en el apéndice, n.° 17, la »relación de Bragadino de 10 de Marzo de 
1536. Archivo público de Venecia. 

(2) Cf. en el apéndice, n.° 18, la »relación de F. Peregrino, de 14 de Marzo 
de 1536 (Archivo Gonzaga de Mantua), acerca de la mudanza de la disposición 
del Papa que ahora sobrevino. Según una »carta de Sánchez, de 24 de Marzo 
de 1536 (Archivo privado, palatino y público de Viena), Paulo III <-e dejó ahora 
determinar, hasta disimular respecto de ocultas levas de los españoles: v. aDén-
dice, n.° 19. 

(3) Cardauns (Karl V, 171) tiene por enteramente improbable que Carlos V 
reconociese la neutralidad del Papa . Probablemente serían equívocos los tér* 
minos de la carta del emperador, que falta por desgracia en el Archivo secre-
to pontificio. 

(4) En las «Acta consist. (Archivo consistorial del Vaticano) no se mencio-
na el consistorio de 21 de Marzo de 1536. Las noticias sobre esta junta se hallan 
en la »carta de Bragadino de 22 de Marzo de 1536 (Archivopúblico de Venecia) 
y en »las de Mateo Casella y Filippo Rodi de 31 de Marzo de 1536 (Archivo 
público de Mádena); v. Nuntiaturberichte, I, 71 y Capasso, I, 158. 

(5) Cf. la »carta de Ricalcati á Guidiccioni, de 22 de Marzo de 1536 (Archi-
vo secreto pontificio), que también utilizó Cardauns (Karl V, 189). 

de ceremonias las últimas disposiciones para el recibimiento del 
Emperador en Roma; y al día siguiente determinó que los car-
denales Cupis y Sanseverino irían á recibir en las fronteras del 
Estado pontificio á Carlos V, que venía de Nápoles. Los mencio-
nados se pusieron en camino á 1.° de Abril, y luego al siguiente 
día se encontraron con el Emperador en Sermoneta (1). 

A 5 de Abril debía el supremo Jefe temporal de la Cristiandad 
celebrar su entrada en la Ciudad Eterna . El Papa había mandado 
hacer para esto los más amplios preparativos (2); por más que 
el Emperador había rogado que se abstuvieran de part iculares 
solemnidades (3). A pesar de las dificultades de la situación finan-
ciera, nada se economizó para honrar con magnificencia verdade-
ramente romana (4) al vencedor de Barbarroja, á quien los poetas 
de la Ciudad Eterna habían ya pomposamente ensalzado (5). 

(1) V. Blasius de Martinellis en el Arch. d. Soc. Rom. I, 318 320 (en vez de 
27 Maji, lee Martii), »car ta de F. Peregr ino de 28 de Marzo de 1536 (Archivo 
Gonzaga de Mantua) y »relación de M. Casella y F. Rodi de 31 de Marzo de 
1536 (Aichivo público de Modena). Sobre Carlos V en Nápoles, v. Torraca en 
la Rassegna settim. 1881 y Arch. ¡>tor. Napolit. VII, 355 ss. Ya en 11 de Enero 
de 1536, Gratiadei Banchi, florentino, fué diputado para comisario «ad provi-
dendum de victualiis in locis per que Cesar iter íaciet, ad faciendum apiari et 
complanari vias per quas transibit». Arm. 41, t. 1, n. 61. Archivo secreto pon-
tificio. 

(2) F. Peregrino notifica ya, el 3 de Noviembre de 1535: »Hieri N. S. di sua 
bocca fece intendere all'officiali qi¡a della corte di Roma che s 'apparrechiassero 
di metter a 1' ordine di honorare S. M'\ (Archivo Gonzaga de Mantua). Sobre 
los demás preparativos cf. las »ca r t a sde F. Peregrino, de 20de Noviembre de 
1535, y 22 y 28 de Enero de 1536, y la relación circunstanciada de Fr . < hiere-
gati de 15 de Enero de 1536 (ibid.). V. también la »carta de Sánchez de 23 de 
Diciembre de 1535. Archivo privado, palatino y público de Viena. 

(3) Cf. la »»carta de F. Peregrino, de 8 de Enero de 1536. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

(4) Carmina apposita ad Pasquillum, 1536. 
(5) Para lo que sigue, cf.: Ordine, pompe, apparato et ceremonie della so-

lenne entrata di Carlo V Imp. semper Aug. nella città di Roma, 1536 (impreso 
muy raro, del cual hay un ejemplar en la tiibl. Alessandrina de Roma; ha sido 
publicado no con toda corrección por Cancellieri, Possessi, 94 s. y Forcella, 
Feste, 39 s.), como también la narración del maestro de ceremonias, Blasius de 
Martinellis, junto con los datos tomados de los libros de cuentas de Paulo III , 
publicados por Podestà, y que se hallan en el Arch. d. Soc. Rom., I, 303-344. 
Cf. además Firmanus en los Extr. d. Manuscr. du Roi, II, 631; »carta del emba-
jador de Sena, de 5 de Abril de 1536 (Archivo público de Sena); »relación de 
F. Peregrino de 6 de Abril de 1535 (Archivo Gonzaga de Mantua); »diario 
existente en el Cod. Barb. lat. 3552, t. 58 de la Biblioteca Vaticana; Alberini 
con las notas de Orano en el Arch. d. Soc. Rom., XIX, 43 s.; Rabelais, Oeuvres, 
II, 580 s.; Fichard, Italia, 36, 42, 51; Cerezeda, III (v. arriba p. 205); San-



Toda la Ciudad había de resplandecer con sumo brillo, y el Em-
perador, como sucesor de los antiguos Imperatores, había de di-
rigirse al Vaticano por la antigua Vía Triunfal , pasando por los 
arcos de triunfo de Constantino, Ti to y Septimio Severo, y por 
delante de las ruinas de la antigua Roma y del Capitolio, y atra-
vesando en toda su longitud la ciudad nueva. Para este efecto se 
derribaron todos los edificios que obstruían aquel camino; y Ra-
belais, testigo de aquella destrucción, refiere que se derruyeron 
unas 200 casas y t res ó cuatro iglesias (1). Por el Foro se trazó á 
cordel una calle recta, rellenando y levantando con montones de 
escombros aquel lugar de celebridad histórica. Los trabajos estu-
vieron bajo la inspección del genial Lat ino Giovenale Manetti , el 
cual llevó á cabo cosas extraordinarias en el breve espacio de 15 
semanas (2). El ornato de la Ciudad propiamente dicha lo dispuso 
el joven Antonio da Sangallo, y bajo su dirección trabajaron ade-
más, Bautista Franco, Rafael da Montelupo y otros art is tas (3); 
y también Baltasar Peruzzi tomó parte en aquellas obras (4). 

Carlos V había llegado el 3 de Abril , en compañía de ambos 
cardenales legados, á Marino, donde le recibieron Ascanio Co-
lonna y los cardenales legados Alejandro Farnese y Santafiora, 
que habían venido de propósito (5). Al día siguiente se dirigió á 
San Pablo fuori le mura, donde le saludó, en nombre del Papa, Ju-
liano Cesarini, Gonfaloniere del pueblo romano. 

El 5 de Abril á las 11 de la mañana, púsose en movimiento, sa-
liendo de San Pablo, la comitiva del Emperador , mientras nume-
rosos prelados y nobles, entre ellos Pedro Luis Farnese y los 

doval, c. 23, n. 5; Vandenesse, II, 117 s.; Cresci, 120 s.; Guazzo, 195 s.; Capasso, 
I, 161 s.; Lanciani en el Boíl. com. XXX, 229 s. y Scavi, II, 58 s.; Gori, Archivio, 
I, 39, 112 s.; Bertolotti , Speserie, 175 s.; Riv. d' Italia, III (1900) 769; Jahrbuch 
der baiserl. archáolog. Instituís, 1896,130; Rochi, Piante, 179; Dengel en la obra 
«Des Palazzo di Venezia, Viena, 1909, 97 s. V. también Arch. d. Soc. Rom., 
XXXI, 428. 

(1) Rabelais, Oeuvres, II, 588, 600. V. además Lanciani, Scavi, II, 61. Cf. 
también la »relación de Cesare de Nobilibus, de 29 de Enero de 1536. Archivo 
público de Lttca. 

(2) Cf. Lanciani, Golden days, 111. 
(3) Cf. Vasari , VIII, 185; X, 14; XI, 317; XII, 55. 
(4) V. H. Egger en el Jahrbuch der kunsthistorischen Sammlungen des 

osterr . Kaiserhauses, XXIII, 2 ss. 
(5) V. Vandenesse, II, 117 y la »relación del embajador de Sena, de 3 de 

Abril de 1536 (Archivo público de Sena). El i t inerario publicado por Stalin 
(Forschungen zur deutschen Geschichte, V, 573) es erróneo. 

Magistrados de la Ciudad, salían al encuentro de Carlos V hasta 
la mencionada basílica, y el Sacro Colegio le aguardaba en la 
iglesia Domine, quo vadis, situada en la Vía Apia. 

Formaban la cabeza de la comitiva 4000 infantes del ejército 
imperial, marchando de siete en fondo, y 500 jinetes. Seguían 
los embajadores de Florencia, Fe r ra ra y Venecia, los barones 
romanos y los Grandes de España, y finalmente el Senador y Go-
bernador de la Ciudad. Inmediatamente delante del Emperador 
iban 50 jóvenes de las más distinguidas familias de Roma, vesti-
dos todos con t ra je de seda violada. 

Contrastando con el brillo deslumbrador y extraordinaria 
magnificencia que desplegaban la nobleza romana y española, se 
destacaba tanto más notablemente la sencillez de Carlos V. 
Aquel monarca, en cuyo Imperio no se ponía el sol; el glorioso 
vencedor de los temidos infieles, cuyas últimas hazañas en Africa 
proclamaban las cadenciosas inscripciones de los artísticos arcos 
de triunfo, imitando el lenguaje y estilo de los antiguos romanos; 
iba sin ninguna insignia de su dignidad y sin ningún adorno. 
Vistiendo un sencillo t ra je de terciopelo violado, con birrete del 
mismo color, cabalgaba en un caballo blanco, entre los cardenales 
Cupis y Sanseverino, y á uno y otro lado iban los Caporiones y 
Conservadores. Estos últimos, vestidos con sus antiguos trajes, 
explicaban al augusto huésped los restos de la Antigüedad que 
encontraban al paso. Inmediatamente detrás del Emperador ca-
balgaban de dos en dos los cardenales, á los cuales seguían los 
demás dignatarios eclesiásticos. Cerraba la marcha la Guardia 
de Corps del Emperador, compuesta de 200 hombres. 

La brillante cabalgata, entrando por la puerta de San Sebas-
tián, profusamente adornada con frescos y obras de estuco, pasó 
por delante de las Termas de Caracalla y del Septizonium, que 
todavía se levantaba orgulloso en el extremo sud del Palatino, y 
atravesó el arco de triunfo de Constantino. Luego que el Empe-
rador hubo pasado por éste, se halló ante la poderosa mole del 
Colosseo, desembarazado de los edificios que hasta poco antes im-
pedían su vista. Detúvose asombrado Carlos V, para contem-
plar el maravilloso anfiteatro, y luego cabalgó por el arco de 
Tito, dirigiéndose por el Foro al arco de Septimio Severo. De-
lante del templo Divi Romuli se había derribado una construcción 
adyacente que quitaba antes la vista de las columnas de pórfido 



de la entrada y la ant igua pue r t a de bronce; y asimismo se 
habían demolido las medioevales torres de los barones delante 
del templo de Faustina. Desde el a r co de Severo torció la comi-
t iva hacia la derecha, por la Vía d i Marforio á la plaza de San 
Marcos donde, conforme al boceto de Sangallo, se había erigido 
un grandioso arco de triunfo, que excitó el asombro de los con-
temporáneos con sus estatuas y pinturas. En su decoración había 
tomado parte, junto con otros ar t i s tas alemanes, aquel Martín 
Heemskerk, cuyos bocetos y famoso panorama ofrecen una pre-
ciosa imagen del estado en que se hallaba entonces la Ciudad 
Eterna. Desde San Marcos se tomó inmediatamente la Vía Pa-
pale, y luego torcieron á la izquierda hacia el Campo de' Fiori , 
y se dirigieron hacia el Tíber por la Vía de' Banchi. Mientras los 
cañones del castillo de Sant Angelo atronaban el aire, pasó la 
cabalgata por el puente de Sant Angelo adornado de estatuas, y 
llegó al Borgo, el cual se había decorado con tapices, como en la 
fiesta del Corpus. 

En la plaza de San Pedro apeóse del caballo el Emperador, y 
tributó el acostumbrado acatamiento al Papa, el cual, adornado 
con la t iara, le aguardaba en el pórtico de la basílica. Ambos Cabe-
zas de la Cristiandad entraron luego en la iglesia de San Pedro 
donde se celebró una función religiosa. Terminada ésta dirigióse 
el Papa con el Emperador á la Sala Regia, y en la capilla de 
Nicolao V se despidió Paulo III, mientras varios cardenales acom-
pañaron al Emperador á la Curia Innocentiana, donde se había 
preparado su habitación (1). 

Luego el día siguiente, 6 de Abril , se consagró á las negocia-
ciones sobre las numerosas cuestiones pendientes que hacía mu-
cho tiempo necesitaban de aclaración; y los embajadores refieren, 
que aquella primera conferencia secreta del Emperador con el 

(1) V. Blasius de Martinellis en el Arch. d. Soc. Rom. I, 331 s. El dato, de 
que Carlos V se aposentó en el Palazzo Caffarelli Vidoni, lo estima Hlilsen 
(Bilder aus der Geschichte des Kapitols 29) como sumamente improbable. To-
masett i (Il Palazzo Vidoni, Roma 1905) opina (p. 36), que en el fondo de la tra-
dición hay un núcleo de verdad, y es, que Carlos V pudo haberse detenido allí 
un día y dado audiencia; ibid. 34 s. hay una copia de los frescos de la historia 
de Carlos V, pintados á fines del siglo xvi, al estilo de Perino del Vaga, que se 
hallan en la gran sala, en la que dicen que se concedió la audiencia. Sobre la 
habitación de Carlos V en Roma refiere Jacome delli Herculani en sus »Me-
morie (loc. cit. 68r. * Allogiò in palazo... cioè in lo apartamento che fece Ale-
j a n d r o [VI.] et quello che fece Innocentio [Vili.]. 

Papa duró más de seis horas (1). El viernes y sábado visitó Car-
los V, seguido de pequeña comitiva, las más notables iglesias y 
antigüedades de la Capital del mundo; y desde la altura del 
Panteón gozó de aquella incomparable perspectiva (2). 

El Emperador honró con su visita, no sólo á Victoria Colonna, 
sino también á las esposas de Ascanio Colonna y de Pedro Luis 
Farnese. El sábado por la tarde celebró con el Papa una confe-
rencia de tres horas (3). Díjose que Carlos V volvíase á par t i r 
muy pronto, y en esto se sospechó el designio de ejercer presión 
sobre el Papa (4). Pero, sin embargo, el Emperador se quedó en 
Roma todavía después de la Semana Santa. El Domingo de Ra-
mos, Jueves Santo y Viernes Santo, tomó parte con gran devo-
ción en las conmovedoras solemnidades de la Iglesia desde anti-
guo acostumbradas en aquellos días. El Sábado Santo hizo la 
visita á las siete principales iglesias, y el Domingo de Pascua 
asistió á los divinos oficios con toda la pompa de su imperial 
majestad (5). 

El segundo día de Pascua, 17 de Abril, presentóse sin ser es-
perado en la Sala de' Paramenti , y pronunció delante del Papa, 
de los cardenales y diplomáticos, un discurso en lengua española, 
que excitó extraordinaria atención (6). Comenzó dando las gra-

(1) V. e n e i apéndice n.° 19 la relación de Agnello de 8 de Abril; cf. la 
»carta de F. Peregr ino de 10 de Abril de 1536. (Archivo Gonzaga de Man-
tua). V. también Ehses IV, 1, n. 3. 

(2) Jovius, Hist. lib. 35. La narración, de que Crescenzi el joven quiso pre-
cipitar al emperador desde el panteón (v. Cancellieri, Possessi 93), no se halla 
en este autor. Todo es sin duda una anécdota; es decisivo el silencio de Fi-
chard (Italia 56). 

(3) Cf. las »relaciones ci tadas en la nota 1. V. también Luzio en la 
Riv. stor. Mantov. I, 23. Carlos V dió un presente al hospicio flamenco de 
S. Giuliano (v. Forcella III, 522); los que le acompañaban, distribuyeron limos-
nas entre los pobres (Schmidlin, 324). 

(4) Cf. las »relaciones del embajador de Sena, de 5, 6, 8 y 9 de Abril de 
1536 (Archivopúblico de Sena). En 14 de Abril de 1536 se hizo la »diputación 
de Christop. Cornetus para comisario «ad providendum de hospitiis et victua-
liis in locis eccles. per que Imperator t ransi turus est... cum brevi a nobis dis-
cessurus Mantuam versus profecturus». Arm. 41, t. 2, n. 73. Archivo secreto 
pontificio. 

(5) Blassius de Martineilis, publicado por Podestà, existente en el Arch. d. 
Sóc. Rom. I, 332-339. Cf. Vandenesse en Gachard, Voyag. d. souv. II, 117 s. y 
el folleto publicado por Picot III, 502. La «magna devotio» de Carlos V en el 
Domingo de Ramos se hace resal tar part icularmente aun en las concisas 
»Ephem. (Cod. Vat . 6978, f. 138.) 

(6) V. la relación de Blasius de Martineilis en Raynald 1536, n. 10 y Podestà 
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cias á Paulo III por las buenas disposiciones que había demostrado 
en el asunto del Concilio, y luego dio extensa cuenta de sus rela-
ciones con el monarca f rancés , formando á éste un verdadero 
capítulo de culpas. Conforme á su costumbre, tomó Don Carlos 
el agua desde muy arriba; comenzando por la época de León X, 
describió extensamente todas l a s fases de la lucha con su antiguo 
rival: la guer ra acerca del Milanesado, el Tra tado de Madrid, la 
guer ra de la Liga Santa, la paz d e Cambray, que no había sido 
cumplida por Francisco I. Sin respeto á lo allí convenido, había 
el rey de Franc ia entablado t r a t o s en Alemania, que salieron 
principalmente á luz con ocasión de la guerra de Wur temberg . 
A pesar de todo, él, el Emperador , después de la muerte de Sforza, 
había querido dejar el Milanesado al duque de Angulema, y bajo 
determinadas condiciones has ta a l mismo duque de Orleans; y no 
obstante esta gran condescendencia suya, el Rey había penetra-
do ahora violentamente en I ta l i a contra sus seguridades de paz; 
había atacado la Saboya, que e r a feudo del Imperio, y reclamado 
para sí el usufructo de Milán. Y con todo, continuó Don Carlos, 
él estaba todavía dispuesto á a j u s t a r la paz, en atención al bien 
común de la Cristiandad; pero si el Rey quería absolutamente la 
guerra , sería lo mejor que, conforme á la antigua usanza, com-
batiera con él en duelo, poniendo como prez del combate, de una 
par te Milán 3' de otra Borgoña; en el término de 20 días debía 
resolverse Francisco I (1). 

El Emperador había hablado hora y media con tan gran dig-
nidad y prudencia, con tan notable memoria y orden tan exce-

loc. cit., 339-340 (en vez de noluit, lee voluit); Sandoval lib. 23, n. 5 y la »carta 
de F. Peregrino, fechada en Roma á 17 de Abril de 1536 (Archivo Gonsaga de 
Mantua), de lo que resulta c la ramente , que Ranke (Deutsche Geschichte IV', 
21) se equivoca, al decir, con Vandenesse (II, 119), que este hecho se efectuó 
en el consistorio. Las otras fuentes, aun las *Ephem. (Cod. Vat. 6978, f. 138) y 
la »relación de G. M. della Por ta de 17 de Abril de 1536 (Archivo público de 
Florencia), nombran la Sala pa ramentorum; F. Peregrino, que estuvo presen-
te al discurso de Carlos V, dice expresamente , que el emperador habló «in 
lingua spagnuola.» 

(1) El verdadero contenido del discurso, reproducido falsamente en folle-
tos alemanes contemporáneos, se s a c a de la relación de Carlos V á su emba-
jador en Francia, J. Hannar t (publicada por Lanz II, 223 ss.), y de 1a carta 
colectiva circunstanciada de los emba jadores franceses (publicada por Cha-
r r ié re I, 295 s. y Gachard, Bibl. nat . I I , 75 s., v. también Vandenesse II, 119 s. 
y la »carta de F. Peregr ino de 17 de Abril de 1536. Archivo Gonsaga de 
Mantua). 

lente, que todos los presentes estaban pasmados (1); y todavía 
aumentó la impresión de su discurso el acento enérgicamente 
personal que llevaban sus palabras. 

Para entender la vehemente excitación de Carlos V, y su ma-
nera de proceder contraria á la reglas diplomáticas, hay que tener 
en cuenta que, el rompimiento de la paz por par te del monar-
ca francés, le había sorprendido completamente é irritádole en 
grado sumo. Mientras el embajador de Francisco I aseguraba 
expresa y continuamente, que nada se emprendería contra Sa-
boya, en Marzo invadieron los franceses aquel país y guarne-
cieron su capital Turín. A esto siguió la declaración de Fran-
cisco I, que debía ser inmediatamente puesto en posesión del 
ducado de Milán para gozarlo durante todo el tiempo de su vida; 
y al propio tiempo recibió el Emperador la noticia de que Soli-
mán había regresado á Constantinopla, y Barbarroja se había 
dirigido á la capital del Imperio turco. El monarca francés, al 
paso que mantenía estrechas relaciones con los infieles, procu-
raba hacer sospechoso en Roma al Emperador , como si él y su 
hermano tuvieran la culpa de todos los males de la Cristiandad, 
tanto en las materias de fe como en lo referente á los turcos. 
Contra estos mentirosos reproches sintióse Carlos V en la nece-
sidad de justificarse, apelando en aquel momento decisivo, con-
forme á su costumbre, al juicio de la opinión pública (2). 

El Papa reconoció que el Emperador, tanto en su discurso 
como en sus conferencias con él, había manifestado amor á 

(1) Cf. la carta de un italiano anónimo, que oyó también el discurso de 
Carlos V, fechada en Roma á 17 de Abril de 1536, con posdata del 18, la cual, 
copiada con el título »Ragguaglio del [ó Lettera sopra il] ragionamento ha-
vuto dall' Imp. Carlo V in Roma con Paolo III et col collegio de cardinali a 
dì 17 d' Aprile 1536 fué muy difundida, Archivo secreto pontificio, Arch. Borgh. 
Ser. I n. 596, f. 87 s. y muchas veces se halla en Varia polit. (cf. Ehses, IV, 4 y 
Cardauns, Karl V, 211); Biblioteca Vaticana, Cod. Barb. lat. 5314, f. 142 s.; 
5656, f. 135 s.; Biblioteca palatina y pública de Munich, Cod. it. 2 (7901, f. 1 s.; 
Biblioteca nacional de Florencia, Palat . I, n. 410; Biblioteca nacional de París 
v. Marsand I, 375 s. y Gachard I, 474 s. Este último (p. 474-477) ha reproducido 
la carta entera, par te en traducción, parte en el original. Esto se le ha pasa-
do á Cardauns, quien, loe. cit., publica de nuevo la carta, lo mismo que al edi-
tor de la historia de Cresci 209 s. V. también la relación de F. Peregrino en 
Segre, Doc. Sabaud. 134, nota 8 y »la de G. M. della Por ta á Urbino de 17 de 
Abril de 1536 (Archivo público de Florencia); Porta hasta dice que el discurso 
duró «più di dua hore». El historiador de la diplomacia francesa, Flassan, 
llama (I, 380) al discurso un re t ra to enérgico del alma del emperador. 

(2) Cf. Lanz II, 226 s.; Janssen-Pastor III10, 321; Cardauns, Karl V, 190 s. 



la paz; pero Carlos V, que deseaba alcanzar ahora, que el Supre-
mo Jerarca de la Iglesia adoptara una actitud enteramente deci-
siva, no se dió por satisfecho con aquella declaración. Por esta 
causa permitióse interrumpir el discurso del Papa, y para atenuar 
algún tanto el mal efecto de esta manera de proceder, enteramente 
desacostumbrada, puso los ojos en un papel que tenía en la mano, 
y observó, que se había olvidado de rogar á Su Santidad deci-
diera, cuál de los dos tenía razón; él ó Francisco I. Si el Santo Pa-
dre hallaba que él, el Emperador, no tenía razón, podía prestar 
apoyo al Rey contra él; pero si hallaba ser verdad lo contrario, él 
invocaba contra Francia , á Dios, al Papa y á todo el mundo. 

A esto observó Paulo III, que Carlos V había manifestado 
realmente en público y en privado repetidas veces, sus pacíficos 
sentimientos, por los que merecía grandes elogios; pero él creía 
que asimismo Francisco I tenía buena voluntad, por lo cual abri-
gaba la esperanza de que todavía podrían zanjarse todas las difi-
cultades. El singular combate propuesto para el contrario caso, 
lo rehusaba decididamente como ilícito; y además, porque no era 
razón se pusieran en peligro dos tan preciosas vidas. Mas él, el 
Papa, quería emplear todo su afán para restablecer la paz entre 
ambos monarcas, y para poderlo hacer más equitativamente y 
sin sospecha, había resuelto, con aquiescencia de los cardenales, 
conservar su neutralidad. Sólo pedía, pues, que de una y otra 
par te se mostraran justos y prestaran oído á la razón. 

Uno de los dos embajadores franceses que se hallaban presen-
tes, Carlos Hémard de Denonville, obispo de Mácon, no había 
entendido el discurso del Emperador, por cuanto desconocía el 
castellano; el otro, de Vely, pidió licencia para responder, lo 
cual no le consintió Carlos V. En muy buen italiano dijo de 
nuevo el Emperador á ambos diplomáticos; que el litigio con su 
Rey no podía zanjarse sino de la manera por él propuesta: por 
una gran guerra ó un combate singular, ó por una honrosa paz; 
acerca de lo cual esperaba respuesta dentro de veinte días. 
Ent re tanto se había puesto el Papa sus ornamentos pontificales 
para dirigiré á San Pedro, y al salir solicitaron los representan-
tes de Francisco I una copia del discurso, lo cual les fué otor-
gado por el Emperador (1). 

(1) Sobre lo acaecido después del discurso del emperador, además de la 
carta colectiva de los enviados franceses, citada arriba, p. 226, not. 1, que 

Las vehementes y de todos inesperadas explicaciones de Car-
los V, produjeron grande , y en muchos penosa, admiración (1). 
Paulo III procuró apaciguar á los franceses declarando, que no 
hubiera tolerado aquel discurso si hubiera tenido de antemano 
noticia de él (2). 

Cuando al siguiente día se despidió el Emperador del Papa y 
de los cardenales, volvióse á producir un penoso incidente, por 
haber los embajadores franceses pedido una declaración sobre 
el sentido del discurso del día anterior; es á saber: si Carlos V 
había pretendido provocar á un duelo á su Rey. El Emperador , 
hablando esta vez en italiano, declaró que había estado lejos de 
su ánimo insultar al monarca francés ó atacarle. Solamente había 
querido justificarse, y lamentaba que sus palabras hubieran sido 
interpretadas de otra suerte. Aun cuando tenía que quejarse de 
algunos hechos del Rey, no deseaba, sin embargo, la guerra , 
sino la conservación de la paz; pero no se dejaría forzar á ella; y 
si se le obligaba á emprender la guerra , se defendería con todo 
su poder, y aun cuando los turcos l legaran á invadir sus Estados, 
estaba resuelto á rechazar ante todo los ataques de los france-
ses. La proposición de un combate personal, no la había hecho 
sino para el caso de que no l legara á ajustarse la paz, y no con 
intención de desafiar al Rey , y menos en presencia del Papa. 
Asimismo sabía muy bien cuánto aventuraba en un duelo seme-
jante, dada la fuerza y el valor de Francisco I; con ello sola-
mente quería evi tar el peligro mayor de una guerra , de la que, 
atendida la actitud amenazadora de los turcos y de los luteranos, 
había de seguirse la completa ruina de la Cristiandad. Esta des-
ventura veíala t an claramente con sus ojos, que ninguno tenía 
razón para maravil larse de su discurso del día anterior; y por 
esta razón requería al Rey á que retirase su ejército dentro de 
veinte días, con lo cual no pretendía prescribirle un término, sino 
evitar un prematuro rompimiento. 

Como el Emperador quisiera, después de esto, partirse, el 

evidentemente tuvo delante Bucholtz (III, 311 s.), y de la carta de un anónimo, 
citada en la p. 227, no t . l , c f . también de Bellay, Mémoires, ed. 1594, lib. 5, 
219 s. y la »relación de F. Peregr ino de 17 de Abril de 1536. Archivo Gonsaga 
de Mantua. 

(1) V. la relación de V. Coizado en Capasso I, 174. 
(2) V. la car ta de los enviados franceses, publicada por Gachard, Bibl. de 

Paris II, 83. 



embajador francés de Vely le preguntó, en qué punto se hallaba 
su designio de otorgar al duque de Orleans el Milanesado. Don 
Carlos replicó, que había mandado efectivamente á su embajador 
hacer esta proposición al Re}7; pero nunca había creído, ni creía 
tampoco, ahora, que se le pudieran dar suficientes seguridades 
para semejante convenio, ó que el Re}* se allanaría á aceptar las 
condiciones para ello necesar ias . A esto repuso el representante 
de Francisco I: que si Su Majes tad mandaba hacer al Rey propo-
siciones, de las cuales creía que no podían cumplirse, era esto la 
mayor señal de desconfianza. El Emperador contestó: «Todo lo 
que he prometido al Rey acerca de Milán, lo prometí en todo 
caso presuponiendo que mis aliados consentirían en ello, lo cual 
no han querido hacer; y además, para el caso de que el Rey 
hubiera retirado su ejército, lo cual no ha hecho; fuera de esto, 
tampoco aceptó aquella proposición en el término señalado. A 
pesar de todo, si Francisco I quiere á Milán para su hijo menor 
el duque de Angulema, nos hallará muy dispuestos á ponernos 
con él de acuerdo sobre esto.» 

En estas enérgicas explicaciones se le escapó también al Em-
perador una alusión irónica, sobre ser extraña cosa que él hu-
biera de rogar al monarca f rancés que aceptara Milán para uno 
de sus hijos (1). Y con t a n ingratos incidentes terminó la es-
tancia de Carlos V en Roma, que tan brillantemente había 
comenzado. 

La partida de los imperiales de la Ciudad Eterna se ejecutó 
con el mayor orden, y dejando en pos de sí un gra to recuer-
do, por no haber cometido el más mínimo exceso (2). Es ta sa-
tisfacción sobre la excelente conducta de los soldados de Car-
los V, era part icularmente muy grande, por cuanto muchos 

(1) Sobre los sucesos del 18 de Abril t rata muy en particular la car ta 
colectiva de los embajadores franceses, citada en la pág. 226, nota 1. Cf. 
Gachard, Bibl. de Par ís 1, 476, la carta de F. Peregr ino, publicada por 
Capasso I, 175; la »relación de los enviados de Sena, fechada en Roma á 
19 de Abril de 1536 (Archivo público de Sena), y la »carta de Ricalcati á 
Carpi de 19 de Abril de 1536. Arm. 8, Ord. 1, t. 1, f. 29. Archivo secreto pon-
tificio. 

(2) Cf. las »cartas de F. Pe reg r ino de 17 de Abril y 8 de Mayo de 1536 
(Archivo. Gonzaga de Mantua). V. también Bontempi 371; la relación de 
Salinas, publicada por Villa, Car los V y su corte, Madrid 1902, n. 304, y la 
relación de los enviados de Sena, de 17 de Abril de 1536. Archivo público 
de Sena. 

romanos, acordándose del sacco, recibieron con los mayores 
recelos la venida de los imperiales (1). 

Aun durante la estancia del Emperador , Paulo III manifestó 
repetidas veces su g ran contento por esta conducta; y evidente-
mente había esperado de aquel poderoso soberano más capciosas 
pretensiones que las que le presentó (2). Con la conferencia perso-
nal de ambos Cabezas de la Cristiandad se solventaron muchas 
dudas, se esclarecieron muchas malas inteligencias, y se remo-
vieron hartos motivos de sospecha (3). Carlos V regaló al Papa 
un magnífico diamante de valor de 14,000 ducados, y Paulo III le 
correspondió regalándole dos caballos turcos y un libro de ora-
ciones cuyas art íst icas tapas habían sido comenzadas por Benve-
nuto Cellini, pero no terminadas; lo cual excusó éste personal-
mente (4). 

Hasta qué punto empleara Carlos V todos los medios para 
impresionar favorablemente al Papa, se colige de las grandes 
promesas que hizo á los Farnese. A Pedro Luis se concedería 
Novara como marquesado, con 20,000 ducados de renta anual; á 
su hijo Octavio, una ciudad del reino de Nápoles con 10,000 duca-
dos, y al cardenal Alejandro, el rico obispado de Monreal ó el de 
Jaén (5). A pesar de todo no consiguió el Emperador lo que so-
bre todo le interesaba; pues Paulo III rehusó absolutamente 
apartarse de su neutralidad. Costó asimismo gran t rabajo, al-
canzar su consentimiento en otras cuestiones, y principalmente 
ofreció gravísimas dificultades el negocio de Camerino (6). 

(1) Cf. las relaciones del embajador de Módena, publicadas por Capas-
so I, 162. 

(2) V. Nuntiaturberichte I, 72. 
(3) V. la »relación de F. Peregrino de 8 de Mayo de 1536. Archivo Gonza-

ga de Mantua. 
(4) V. Cellini, Vita II, 7. 
(5) V. la »relación de Sánchez de 20 de Abril de 1536 (Archivo privado, de 

palacio y público de Viena); la carta de 18 de Abril de 1536, publicada por Ga-
chard, loc. cit., I , 477, la »relación de F. Peregrino de 8 de Mayo de 1536 (Ar-
chivo Gonzaga de Mantua) y Raynald 1536, n. 10. G. M. della Por ta notifica 
el 25 de Abril de 1536: *L' intrata degli XXm due. che l ' imperatore offerse al 
S. P. Loyso fu detto di darglila unita col stato di Novara, che parve strano a 
tutti (Archivo público de Florencia). La investidura de Novara, á cuya pose-
sión procuró l legar Pier Luigi, en abierta oposición con Paulo III (Navenne 
271), no tuvo efecto hasta 1538. V. de Leva III, 242 s.; Affò 33; cf. también Con-
tarmi en Fontes rer. Austr. XXX, 10, 47. 

(6) V. la »relación de G. M. della Por ta de 17 de Abril de 1536, citada en la 
nota 2. Archivo público de Florencia. 



La manera, por demás lenta, con que Paulo III, conforme á 
su costumbre, conducía las negociaciones (1), dió por resultado 
que no se hubiera llegado todavía á una definitiva resolución de 
los puntos particulares, cuando se marchó Carlos V. En su lugar 
quedaron en Roma Co vos y Granvella, los cuales consiguieron 
finalmente, á 24 de Abril, llevar á feliz término todas las co-
sas (2). Ante todo se acordó, que en caso de estallar la guerra 
entre Carlos V y Francisco I, el Papa no auxiliaría en manera 
alguna á ninguna de las dos partes, y observaría la más estricta 
neutralidad. La formación de una Liga defensiva de los Estados 
italianos, ni la favorecería ni la estorbaría. El litigio con Urbino 
acerca de Camerino, y el que estaba pendiente con Fer ra ra , obli-
góse el Papa á dejarlos en suspenso los seis meses próximos, y 
suspender asimismo por aquel tiempo todas las censuras fulmina-
das contra Urbino. Paulo III concedió además á los Cantones 
católicos de Suiza los mismos subsidios que les había otorgado 
Clemente VII, y prometió auxilio al Emperador para el caso de 
un ataque de los turcos (3). Respecto á la contienda entre Fernan-

(1) Cf. las »relaciones de G. M. della Por ta á Urbino, fechadas en Roma, 
á 9, 11, 17 y 19 de Abril de 1536. En la relación de 17 de Abril, cuenta el em-
bajador la audiencia que tuvo con el emperador: »Poi venni al particolare 
di Camerino et dissemi chel papa era tanto longo in le parole sue che non 
si potea venir a fin d' alcun negotio, ma che in questo non potea star se non 
come certo d'alcun sospensione a l l ' a rmi temporali, perchè non la facendo 
con effecto bisognava chel papa venessi alla rot tura con lei, et che lascia-
va mons. Granvella et il commendatore maggiore qua doi o tre giorni 
doppo la parti ta sua perchè concludessero il negotio. Archivo público de Flo-
rencia. 

(2) G. M. della Por ta refiere en 25 de Abril de 1536: »Questa matt ina mons. 
di Granvella e Covos sono parti t i havendo finalmente dato fine al negotio 
della neutralità col papa nel modo che se potuto per scri t tura sottoscritta di 
mano di S. S " et sigillata del suo sigillo. Añade que el negocio de Camerino 
ha ofrecido grandísimas dificultades: *I1 papa prima che condescendesse a 
confirmar questa scri t tura di neutral i tà tentò di poi nel particolar di Cameri-
no le più es t ravagant i conditioni del mondo, furono tutte rebuttate. Archivo 
público de Florencia. 

(3) V. Hergenrother IX, 947 s.; cf. Gayangos V, 2, n. 44; Capasso I, 176 s. 
y Cardauns, Karl V, 197 , 231 s. La verdadera fecha la ha fijado Ehses (IV, 
cxxx) por medio de una car ta del cardenal Hérc. Gonzaga; el lugar allí nom-
brado Monterosolo, no es Monterotondo, como sospecha Ehses, sino Montero-
si (cf. Forschungen zur deutschen Gesch. V, 573;. La suspensión de las penas 
eclesiásticas contra Camerino y los Varani «ad 6 menses», se efectuó por el 
»breve al vie. gen. ep. Camerin. de 26 de Abril de 1536 (Arm. 41, t. 2, n. 160. 
Archivo secreto pontificio). Respecto de la ayuda contra los turcos, cf. el 
»breve á Carlos V, de 12 de Junio de 1536 (Min. brev. Arm. 41, t. 2, n. 339. Ar-

do I y Zapolya, se redactaron ciertos artículos, sobre cuya base 
debía establecerse la paz en Hungría (1). Finalmente (y esto fué 
de la mayor importancia), se fijó definitivamente la convocación 
del Concilio en Mantua para el 23 de Mayo del siguiente año (2). 

La concordia entre el Emperador y el Papa llenó de desespe-
ración al partido francés (3). Algunos creían en la existencia de 
un convenio secreto sobre Milán, al cual, según se decía, aspi-
raba Pedro Luis (4). Carlos V , en vista del éxito obtenido, pudo 
consolarse de no haber logrado mover al Papa á salir de su neu-
tralidad y pasarse enteramente á su lado. Manifiesta bien la 
satisfacción de las personas que le rodeaban, la frase de Gran-
vella: que Paulo III se había hecho entonces enteramente impe-
rial (5). Pero este modo de ver estaba tan poco justificado, como 
las quejas de Francisco I, quien, hondamente impresionado por 
aquella concordia, se quejó al nuncio, amenazando con un cisma, 
de que el Supremo Terarca de la Iglesia se hubiese adherido to-
talmente al Emperador (6). El Papa continuó, en realidad, con-
servando como antes su acti tud neutral entre ambos partidos, 
cuyas relaciones eran tan t i rantes , que muchos diplomáticos te-
nían ya perdida á fines de Abril toda esperanza de conservar la 
paz (7). Paulo III continuó procurando reconciliar á los conten-
dientes, y para este fin volvió á proponer la candidatura del du-
que de Angulema (8), y habló de dirigirse personalmente á Bolo-
nia ó todavía más hacia el Nor te (9). A 7 de Mayo tomó parte en 

chivo secreto pontificio). No se vino á un definitivo acomodamiento con Ferra-
ra hasta el 23 de Enero de 1539, v. Nuntiaturberichte III, 405. 

(1) V. Nuntiaturberichte I, 73 ss., donde se t rata en particular del éxito 
poco satisfactorio de este negocio. 

(2) Cf. nuestros datos arr iba p. 89 ss. 
(3) Cf. la »relación de G. M. della Por ta de 30 de Abril de 1536 (Archivo 

público de Florencia) y Nuntiaturberichte I , 73. 
(4) V. la **relación de F. Peregr ino de 8 de Mayo de 1536. Archivo Gon-

zaga de Mantua. 
(5) Cf. la relación del embajador de Venecia en las Nuntiaturberichte I, 

72. V. también la **carta de G. da Crema de 5 de Junio de 1536 (Archivo Gon-
zaga de Mantua). 

(6) V. la carta de Bragadino en las Nuntiaturberichte I, 73, nota 2, y en 
Capasso I, 190, cf. Cardauns, Karl V, 198. 

(7) V. la carta de F. Peregr ino de 28 de Abril de 1536, en Segre, Doc. 
Sabaudi 135. Cf. la »carta de Agnello de 18 de Abril de 1536. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

(8) Cardauns loc. cit. 193. (9) V. la carta de Ricalcati de 27 de Abril de 1536 en Ehses IV, cxxx. 



la gran procesión de roga t ivas , que se dirigió por la Via Papale 
A S. Maria sopra Minerva, donde se elevaron oraciones para la 
conservación de la paz (1). 

Como respuesta al discurso de Carlos V, que la Cancillería 
imperial publicó en ex t r ac to (2), dirigió Francisco I á 11 de Mayo 
una carta al Papa, y A 25 de Mayo hizo leer asimismo en la Sala 
de' Paramenti una muy vehemente contestación, en la cual se 
llegaba hasta á impugnar la validez de la paz de Cambray (3). 
Como por otra par te se negaba Francia á evacuar la Saboya, 
e ra inevitable que es ta l l a ra la guer ra . Paulo III se afanó celosa-
mente hasta la última hora para evitar aquella desastrosa lucha, 
mandando á su nuncio ce r ca del Emperador, Juan Guidiccioni, 
emplear para ello todos los recursos que estuviesen en su ma-
no (4); dirigiendo A F ranc i sco 1 una exhortación A la paz, de su 
propio puño (5), y enviando á 9 de Junio al Emperador, al carde-
nal Marino Caracciolo, y a l monarca francés al cardenal Agustín 
Trivulzio (6). 

Las esperanzas de conservar la paz que, según parece, ali-
mentó el Papa hasta el ú l t imo momento (7), se desvanecieron 
cuando, A 25 de Julio, la Provenza fué invadida por un consi-
derable ejército imperial. Poco después fué asimismo atacada 
Francia por la Picardía (8); después de lo cual declaró Fran-
cisco I al cardenal legado Trivulzio, que no podía hablarse ya de 
negociaciones de paz mien t ras el enemigo estuviera en su Reino. 

(1) Blasius de Martineiiis, * Diarium. Archivo secreto pontificio, XII, 56. 
(2) Cf. Quellen und Forschungen , XI, 366 s. 
(3) Cf. Raynald, 1536, n. 13 (en vez de 22, lee 25); Gayangos, V, 2, n. 52, 56; 

Sudendorf, Registrum, III, 220 s.; Bucholtz, IV, 316, nota; Gachard en las Biogr. 
nat. , III, 603 s. y Cardauns, K a r l V, 218. En las *Ephem. del Cod. Vat . 6978 de 
la Biblioteca Vaticana se lee ace rca del discurso del embajador francés: quod 
fuit ab omnibus laudatum! G. M. della Poi ta da cuenta, en 26 de Mayo de 1536, 
del discurso del embajador, y añade: *S. BM respose sul generale (Archivo pú-
blico de Florencia). Sobre la réplica de Carlos V y otra respuesta de Francis-
co I, v. Cardauns, loe. cit., 196 s., 232 s. 

(4) V. la carta de Ricalcati , de 26 de Mayo de 1536, en Bini, 2, nota 3. 
(5) Como * posdata al » b r e v e de 24 de Mayo de 1536. Min. brev. Arm. 41, 

t. 2, n. 215. Archivo secreto pontificio. 
(6) Cf. Raynald, 1536, n. 14-15; Nuntiaturberichte, I, 78 s.; Pieper, 111; Minu-

toli, I, xx s.; Ehses, IV, 7 s. 
(7) V. la »relación de F. Pe regr ino , de 12 de Julio de 1536. Archivo Gonza-

ga de Mantua. 
(8) V. Decrue, 253 s.; Baumgar t en , Karl V, III, 210 ss.; cf. también Chiesi, 

La guer ra in Piemonte t ra Car lo V e Francesco I, Reggio nell' Emilia, 1889. 

Cuando finalmente se logró que el Rey determinara por menor 
sus exigencias, se vió la imposibilidad de llegar á un acuerdo; 
pues no pedía menos que la inmediata ent rega de Milán y Asti, 
al paso que concedía al duque de Saboya una t regua de seis 
meses y sometía al Papa la decisión de aquel litigio. Como era 
de prever el Emperador rehusó estas condiciones (1). 

I a invasión de la Provenza fracasó enteramente: Montmo-
renev había convertido todo el país, desde el Ródano hasta los 
pasos de los Alpes, en un desierto, acarreando por este medio al 
ejército imperial el hambre y las enfermedades; por lo demás, los 
franceses rehuyeron toda decisiva acción en campo abierto 

Poco después de comenzada la guer ra había hecho Carlos V , 
por medio de Ascanio Colonna, una nueva tentat iva de a t raer á 
su lado al Papa (2); pero Paulo III persistió, sin embargo, en su 
neutralidad, única que hacía posible su mediación para la paz (3). 
Para este fin envió á fines de Agosto al secretario part icular de 
su confianza Ambrosio Ricalcati, al Emperador , y al docto An-
tonio Giovenale Manetti á Francisco I (4); pero uno y otro alcan-
zaron tan poca cosa como los nuncios ordinarios Juan Guidicconi 
v Rodolfo Pío de Carpi, el cual, aun después de haberse retirado 
los enviados extraordinarios, s i g u i ó t rabajando para la termina-
ción de la guerra, bien que, por desgracia, inútilmente (5). 

S a U S ^ ^ ' J o S L * loe. Cit., 199 s., 238 s. Todavía en 19 
de Agosto de 1&56, refiere * F ! Peregr ino que Ascanio Colonna á quien el em-
perador había confiado las negociaciones, estaba C a n a m e n t e con el Papa. Ar 

chivo Gonsaga de Mantua. 
m V pl edicto de 12 de Agosto de 1536. Bull. V, ¿¿v s. 
4 V e b r e v e f c a r l o s V en Raynald, 1536, n. 18. La »credenoal , dirigida 

S S k i t t w x x g g E Z 
41, t. 3, n. 113; también ibid. se hallan los breves siguientes, n. 114. duc, Aurel 

Bolonia). Efectuóse realmente ya en 28 de Agosto (v. i « v Octubre 
Vat. 6978, t. 138). Según esta misma fuente, volvió R i c a l ^ 
Pier Luigi Farnese dió el parabién á Ricalcati en 11 de Octubre de 1Mb , car ta 
S t í S T e í " Archivo plblico de Parma, A - h - F a r n e s e ) expresanoo la espe-
ranza de un buen éxito. Pero realmente, la misión <:le R i c a l c a t i « a l 
v. la »relación de G. M. della Por ta de 14 de Octubre de 1536. Archivo p,Mico 
de Florencia. 

(5) Cf. Pieper, 112; Capasso, I, 218. 



A fines de Octubre el Papa envió á Pedro Luis Farnese al 
Emperador, que se hallaba en Génova (1), y como también que-
daron sin éxito estos conatos para el restablecimiento de la paz, 
Paulo I I I se irritó hasta tal extremo, que delante de los emba-
jadores venecianos calificó de bárbaros á los dos monarcas que 
entre sí guerreaban. Principalmente se enojó contra el Empera-
dor porque, en vez de admitir su propuesta de celebrar una en-
trevista personal en Plasencia, á 15 de Noviembre se puso en 
camino para España para obtener allí de las Cortes los subsidios 
necesarios para continuar la guer ra (2). 

2 

La sangrienta lucha entre las dos Potencias más poderosas de 
la Cristiandad hizo que el sultán Solimán concibiera el proyecto 
de intentar un nuevo golpe contra el Occidente. El peligro era 
esta vez tanto mayor, cuanto Francisco I, desde Enero de 1536, 
estaba aliado con los infieles (3), y éstos hacían preparativos béli-
cos de todo punto extraordinarios. Ya en Agosto de 1536 anun-
ciaron de las más diversas partes, que el Sultán disponía para la 
primavera próxima una gran expedición contra Italia con el fin 
de establecer su sede imperial en Roma (4). 

Una comisión formada con nueve cardenales á 1.° de Diciem-
bre de 1536, deliberó sobre las medidas que habían de adoptar-
se (5), y aun cuando muchos calificaban las noticias sobre los 
armamentos del turco, de exageraciones de los venecianos, el 
Papa no participaba de esta opinión y estaba gravemente intran-

(1) V. Bini, 48 s., 55; Minutoli, II, 64 s., 70; Ehses, IV, cxxx, n. 3; cf. Baum-
garten, loc. cit., III, 219 nota. 

(2) V. Capasso, I, 226 s. 
(3) Cf. Charrière, I, 283 s.; Zinkeisen, II, 759 s.; Manfroni en la Riv. marit t . , 

1896, Luglio, 62 s. 
(4) Además de las relaciones publicadas por Charrière, I, 310 s., 321 s. y 

Capasso, I, 276 s., v. los * Avisos de Levante desde Agosto hasta Octubre de 
1536, en los documentos de Simancas del Archivo nacional de París (Simancas, 
K. 1632, 76 s., 100, 114, 119) y la **carta de F. Peregrino de 2 de Diciembre de 
1536 (Archivo Gonzaga de Mantua). V. también las *Ephem. hist. de Cornelius 
de Fine en el Cod. Ottob., 1614, de la Biblioteca Vaticana. 

(5) Cf. la »relación de G. M. della Por ta á Urbino, de 1 de Diciembre de 1536 
(Archivo público de Florencia) y la ca r t a de Bragadino en las Nuntiaturberich-
te, II, 71. 

quilo (1). Conforme á las propuestas de la comisión de cardena-
les, acordóse á principios de Enero de. 1537, imponer al clero 
italiano dos diezmos, y un ducado de contribución sobre cada uno 
de los hogares de los Estados pontificios, á fin de reunir los fon-
dos necesarios para la defensa del país. Además se pensó tam-
bién en enviar de nuevo legados para t r a t a r de la paz entre 
Francisco I y Carlos V (2). 

Á vista de la duración de las hostilidades entre aquellos dos 
soberanos, el Papa llegó á ent regarse á veces á una verdadera 
desesperación; y hablando con el embajador de Venecia, des-
ahogó principalmente su disgusto contra el Emperador , quien, 
por un negocio relat ivamente pequeño, contendía con Francia , 
poniendo con esto en peligro la existencia misma de la Cristian-
dad. En cuanto le hablaba de los turcos, dábale por respuesta, 
que debía abandonar su neutralidad, declararse contra Franc ia y 
fulminar la excomunión contra su Rey, por haberse aliado con 
los infieles. Pero no era el camino á propósito para oponer resis-
tencia al Sultán, disgregar de la Cristiandad el rico y poderoso 
reino de Francia. En aquella conferencia llegó Paulo III hasta 
formular la acusación de que el Emperador , que había movido á 
Clemente VII á proceder contra Inglaterra , con vanas promesas 
de auxilio, era culpable de haberse aquel país separado de la 
Iglesia; además había andado remiso Carlos V en proceder con-
tra los luteranos de Alemania, y por ventura hasta había favore-
cido el crecimiento de la herejía, para poder, con tanto mayor 
seguridad, poner el pie sobre Italia y la Iglesia (3). 

(1) Cf. las »relaciones de G. M. della Por ta , de 8 y 15 de Diciembre de 1536. 
Archivo público de Florencia. 

(2) V. la * carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Mantua, fechada 
en Roma á 5 de Enero de 1537; las * relaciones de G. M. della Porta, de 5 y 9 de 
Enero de 1537 (Archivo público de Florencia); la **relación de F. Peregr ino 
de 5 de Enero de 1537 (Archivo Gonzaga de Mantua); Charriére, I, 324; Ferrai , 
54; la bula de los diezmos, dat. 1536 (st. fl.) III, Cal. Febr. A° 3o (hay un ejem-
plar impreso en el Archivo Colonna de Roma); las »Acta consist., al 31 de Ene-
ro de 1537 (Archivo consistorial del Vaticano) y el »breve al duque de Fe r r a r a 
de 4 de Marzo de 1537, existente en Min. brev. Arm. 41, t. 5, n. 92; v. íbid., n. 91, 
94, 102, »breves semejantes de 6 de Marzo á Federico Gonzaga, Florencia, 
Luca, Génova v al cardenal Caracciolo, como gobernador de Milán. Por »bula 
de 20 de Marzo'de 1537 (ibid., n. 96), fueron extendidos también los dos diezmos 
á la ciudad de Aviñón y al condado de Venaissin. 

(3) V. la carta de Bragadino de 3 de Enero de 1537 en R. Brown, V, 52 s.; 
cf. "Baumgarten, Karl V, VIII, 223 s. 



La irritación del Papa aumentóse todavía por haber quedado 
sin éxito la misión, acordada á mediados de Febrero, de Mario 
Aligeri, obispo de Riet i , y César de' Nobili, enviados á ambos mo-
narcas bel igerantes para negociar la paz (1). Como nada podía 
esperarse de V e n e c i a , la cual, por no fiarse del Emperador , pro-
curaba conservar á todo trance la paz con el Sultán, el Papa se 
vió reducido á sus propias fuerzas para defender sus Estados 
contra el a taque de los turcos que se temía (2). Con todo apresu-
ramiento hizo a l i s t a r t ropas y poner en estado de defensa los 
puertos de Ancona y Civitavecchia (3). 

Todavía aumen tó el peligro de parte de los turcos, cuando en 
Marzo de 1537 cayó también en manos de los infieles la fortaleza 
fronteriza de Clissa, situada al noreste de Spalato (4). Paulo III 
había enviado á Fe rnando I dinero y t ropas para defender aquel 
castillo roquero (5), el cual era de extraordinaria importancia 
para la defensa de Dal macia, y después de cuya pérdida queda-
ron gravemente amenazadas las costas de Romaña y de la Mar-
ca; por lo cual el Papa tomó nuevas disposiciones para reforzar 

(1) Raynald, 1537, n. 1-2, 48; Pieper, 100 s., 112 s.; Ehses, IV, 129 s. Acerca 
de las deliberaciones de la comisión de cardenales, tocante á la misión de los 
dos enviados de paz, da cuenta minuciosa el secretario del cardenal Hérc. Gon-
zaga «al castellano d i Mantova«, en una »carta, fechada en Roma á 12 de Fe-
brero de 1537 (Cod. Ba rb . lat. 5789, f. 18b de la Biblioteca Vaticana). La parti-
da de Aligeri la notifica *F. Peregrino en 22 de Febrero de 1537 (Archivo 
Gonzaga de Mantua). Según las »Ephem. (Cod. Vat . 6978, f. 139 de la Biblio-
teca Vaticana), los dos nuncios, lo mismo que Pole, partieron el 17 de Febrero 
de 1537, aunque según G. M. della Porta (v. arriba p. 160, nota), el 18. 

(2) * Del Turcho ogni giorno rinfrescano le nuove del apparato grande che 
fa per mar et per t e r r a , comunica Niccolò Cusano desde Roma el 10 de Febre-
ro de 1537. Archivo público de Sena. 

(3) V. Raynald, 1537, n. 48; Guglielmotti, II, 12 y la »»carta de F. Peregrino 
de 5 de Enero de 1537. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) V. Bucholtz, V, 101; Raynald, 1537, n. 47; Capasso, I, 292. La noticia de 
la toma de Clissa l l egó á Roma el 2 de Abril de 1537; v. »Ephem. en el Cod. 
Vat. 6978, f. 139 de la Biblioteca Vaticana. 

(5) Cf. Rayna!d, 1536, n. 21-22; Bucholtz, loc. cit.; Nuntiaturberichte, 1, 80, 
122; II , 73 s., 87,101 s., 103 s., 115 y la »»relación de Sánchez de 23 de Diciembre 
de 1535 (Archivo privado, palatino y público de Viena). En 3 de Enero de 1537 
»Paulo III mandó que se pagaran 4000 ducados en nombre del Papa á Jacobo 
de Hermolais, a g e n t e de Fernando I, para la defensa de Clissa. Min. brev. Arm. 
41, t. 5, n. 173; ibid., n . 275, hay un breve á la «communitas Clyssii», con fecha 20 
de Febrero de 1537, en que se prometen más auxilios (v. Raynald, 1537, n. 46) y 
n. 302, una »car ta á Morone de S de Marzo de 1537, que atañe á la concesión del 
impuesto del clero húngaro . Esta es la car ta que Friedensburg (Nuntiaturbe-
richte, II, 125) echa menos. 

los armamentos de Ancona (1). A fines de Abril dirigióse perso-
nalmente á Civitavecchia, con el fin de inspeccionar sus buques, 
los cuales debían hacerse á la vela hacia Nápoles para reunirse 
allí con la flota española y defender las costas italianas (2). 

A pesar de la t irantez de relaciones con el Emperador, conce-
dióle de nuevo Paulo III la Cruzada para España, y le prometió, 
para el caso de que se presentaran los turcos, un auxilio mensual 
de 20,000 ducados. Pero ni Carlos V, ni Fernando I quedaron 
satisfechos con esto, y continuaban como antes quejándose de la 
neutralidad pontificia, y acusando á Paulo III de anteponer sus 
intereses propios á los comunes. Ambrosio Ricalcati procuró de-
f e n d e r á su Señor contra esta imputación, en un escrito fechado 
á 17 de Mayo de 1537 y dirigido á Morone, que se hallaba como 
nuncio con el Rey de romanos; en el cual traía á la memoria los 
auxilios prestados por el Papa, tanto al Emperador como á su 
hermano (3). Paulo III rehusó emplear medidas de r igor contra 
el Monarca francés aliado con los turcos, por parecerle comple-
tamente irracional acosar demasiadamente á aquel soberano que 
amenazaba de continuo con separarse de la Santa Sede. Des-
pués de las sensibles pérdidas que había sufrido la Iglesia en 
Alemania é Inglaterra , se tenía en Roma por necesario usar de 

(1) V. Nuntiaturberichte, II , 171. Por un »breve de 26 de Abril de 1537 man-
dó Paulo III á Jerónimo Grassus t raer á Ancona todos los «tormenta et muni-
tiones» de las ciudades y castillos de los Estados de la Iglesia, pues, se añade, 
como los turcos conquistaron por Marzo á Clissa, podrían atacar «parva veli-
ficatione. las costas de los Estados de la Iglesia; re ro allí está Ancona el «pro-
pugnaculum» (Min. brev. Arm. 41, t. 6, n. 52. (Archivo secreto pontificio). K 
este lugar pertenece también la Istruzione per la guardia della costa Adria-
tica contra 1' a rmata turohesca, 1537, impresa en Due documenti di storia 
Anconit., Pesaro, 1886 (publicación para bodas). V. también las »relaciones 
de G. M. della Porta, de 19 de Mayo y 12 de Junio de 1537. Archivo pMico de 
Florencia. 

(2) Los datos del texto que se le han pasado también á Guglielmotti (I, 432), 
están tomados de la relación de F. Peregrino, fechada en Roma á 8 de Mayo 
de 1537. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) Nuntiaturberichte, II, 174; cf. Capasso, I, 303 y sobre el pago de los sub-
sidios, el »breve á Fabius Arcella, nunt. Neap., de 27 de Junio de 1537 (Min. 
brev., Arm. 41, t. 6, n. 168; cf. n. 186. Archivo secreto pontificio). Cf. también la 
»relación de G. M. della Por ta de 27 de Junio de 1537 (Archivo público de Flo-
rencia). Los imperiales no estuvieron contentos con los 20000 ducados; pidieron 
40000 por mes; v. la »carta del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Fe r r a r a de 
21 de Abril de 1537 (Cod. Barb. lat. 5789, f. 56 de la Biblioteca Vaticana). Cf. 
también las »relaciones de G. M. della Porta á Urbino, de 22 de Abril y 4 de 
Mayo de 1537 (concesión de la cruzada). Archivo piíblico de Florencia. 



mucha cautela respecto de Francia ; y se miraba como único 
medio de salud, la reconciliación de los dos soberanos que se 
hacían la guer ra (1). Sin embargo, las probabilidades de esto eran 
las más desfavorables que darse pudieran. Cuando el Papa rogó 
en Junio al rey de Francia y al Emperador , enviaran á Roma un 
embajador especial provisto de los correspondientes poderes (2), 
rehusólo Carlos V so pretexto de que su embajador el marqués 
de Aguilar bastaba perfectamente para este objeto. Enojado por 
la neutralidad del Papa, en la que veía una muestra de predi-
lección á Francia , perseveró en esta resolución, quejándose con-
tinuamente de que Paulo III le trataba á él lo mismo que á 
Francisco I (3). 

Aun cuando es indudable que el Papa, en atención á la alianza 
de los franceses con los turcos, llegó con su neutralidad á crearse 
una posición violenta, sin embargo, quien considere imparcial-
mente el conjunto de las circunstancias, habrá de juzgar que 
Paulo III procedió del modo más conveniente. Pues, si hubiese 
condescendido con las exigencias del Emperador, y declarádose 
resueltamente contra Francisco I, había peligro de que éste se 
apar tara de la Iglesia y excitara á los turcos á a tacar á Roma. 
Para asegurarse contra semejante eventualidad, Paulo III tomó 
en Roma providencias militares; y aun cuado sus enemigos con-
jeturaron que se ocultaban en esto designios totalmente diversos, 

(1) V. Nuntiaturberichte, II, 174; cf. Capasso, I, 303. 
(2) V. los breves de 16 y .17 de Junio de 1537 en Rayuald, 1537, n. 49; ibid., 

n. 50, hay una segunda carta á Carlos V de 15 de Julio de 1537. El original de 
la carta del Papa de 16 de Junio y el de la carta de los cardenales del mismo día 
á Carlos, se hallan en los documentos de Simancas del Archivo nacional de 
Paris (K. 1642, 11-12). En su respuesta de 20 de Agosto de 1537, se quejaba de 
nuevo el emperador de que el Papa le t ra tase exactamente como á Francisco I 
(La minuta se halla, loc. cit., K. 1642, 13; la carta se halla impresa en Weiss, 
Papiers d' état, II , 520; cf. también Ehses, IV, 138). Según las »Cause della 
guerra de 1537 (Bibl. Pía, 180, f. 4. Archivo secreto pontificio) los turcos apor-
taron á Corfú, el 26 de Agosto; A. Longo (»Commentarli. Cod. It. 538 de la Bi-
blioteca palatina y pública de Munich) indica el 27 de Agosto. 

(3) V. Minutoli, II, 141, 149, 158; cf. Capasso, I, 291 s. Aguilar fué el sucesor 
de Cifuentes; las instrucciones para él de 15 de Noviembre de 1536 pueden verse 
en Gayangos, V, 2, n. 119. Las »Ephem. que se hallan en el Cod. Vat . 6978, 
f. 139 de la Biblioteca Vaticana anotan el «ingressus» de Aguilar al 23 de Fe-
brero de 1537, hora 22; cf. la »relación de A. Strozzi á Cosme de' Mèdici, fecha-
da en Roma á 24 de Febrero de 1537 (Archivo público de Florencia). Sobre la 
entrada de Aguilar y las negociaciones que la precedieron, v. Blasius de Mar-
tinellis, »Diarium. Archivo secreto pontificio, XII, 56. 

pronto se demostró que todos los rumores de este género habían 
sido meras parlerías (1). 

No menos doloroso que aquellas sospechas, fué para el Papa 
tropezar con grandes obstáculos, principalmente en sus propias 
t ierras, para procurarse los recursos pecuniarios destinados á la 
guerra contra los turcos, por más que las noticias acerca de los 
designios del Sultán eran cada vez más amenazadoras (2). Los 
curiales, los romanos, los embajadores, las ciudades y los barones 
de los Estados pontificios, todos se lamentaban y ponían dificul-
tades sobre dificultades (3). Muy oportunamente les replicaba el 
Papa, que con la enfermedad de la cabeza era razón que se 
dolieran todos los miembros (4). A fines de Junio ordenó oraciones, 
ayunos y una procesión desde San Marcos á la iglesia de la Mi-
nerva; en aquella solemnidad tomaron par te todas las Ordenes y 
Hermandades, y se vió también al mismo Papa con los pies des-
calzos, entre las filas de los suplicantes (5). Los armamentos se ha-
cían con febril actividad, pues se decía, que nunca aún habían pre-
parado los turcos una tan poderosa expedición como entonces (6). 

(1) V. Staffetti , La politica di Papa Paolo III en el Arch. stor. I tal . , 5 serie, 
XXXIII, 74 s. 

(2) Cf. Nuntiaturberichte, II, 192, nota 2; la »ca r ta del cardenal Piccolomi-
ni á Sena, fechada en Roma á 15 de Junio de 1537 (Archivo público de Sena) y 
las »relaciones de A. Strozzi á Cosme de' Mèdici, fechadas en Roma á 15 y 23 
de Junio de 1537. Archivo público de Florencia. 

(3) Cf. las »»cartas característ icas de F. Peregrino, fechadas en Roma á 14, 
21 de Junio, 6 y 23 de Julio de 1537 (Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. también 
las »»relaciones de A. Strozzi, de 23 de Junio de 1537, y de A. Thebaldesco de 
28 de Junio de 1537 á Cosme de' Mèdici, existentes en el Archivo público de 
Florencia, é ibid. las »car tas de G. M. della Por ta á Urbino, de 13, 22,25de Ju-
nio y 5, 6, 10 y 14 de Julio de 1537. En 30 de Julio de 1537, -Jo. Bapt. Quietus 
deputatus commissarius cum 100 equitibus ad loca s tatus eccles., quae 1 dnc. 
pro foculari non solverint, ut mulctet et cogat» (Min. brev. Arm. 41, t. 7, f. 481). 
Una »bula de 6 de Octubre de 1537 dispuso la reducción de los impuestos de un 
ducado «pro centenario» de los monasterios á la mitad de las rentas y permitió 
vender los bienes de los monasterios (loe. cit., t . 8, n . 271; cf. t. 7, f, 501, 502. 
Archivo secreto pontificio). 

(4) V. la relación del embajador de Bolonia en Capasso I, 297. 
(5) Cf. el diario publicado por Casimiro, Aracoeli 327 y las »relaciones de 

F. Peregrino de 20 y 30 de Junio de 1537. En la últ ima se lee: *N. S. lunedi 
proximo di S. Marco alia Minerva anderà in processione a piedi scalzi (Archi-
vo Gonzaga de Mantua). Cf. también las »Ephem. de Cornelius de Fine exis-
tentes en el Cod. Ottob. 1614 y las * Ephem. que se hallan en el Cod. Vat . 6978, 
1. 139b de la Biblioteca Vaticana, y Merkle, Diaria I, 409. 

(6) Cf. las »Ephem. de Cornelius de Fine, existentes en el Cod. Ottob. 1614 
de la Biblioteca Vaticana. * Roma sta in grandissima timor de Turchi, refiere 
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Cuán grave pareciera la situación, manifiéstalo la circunstan-
cia d e h a b e r s e puesto en estado de defensa, no solamente las 
plazas marít imas de Ancona , Civitavecchia, Ostia y Terracina, 
sino también Roma y todos los burgos hasta sesenta millas á 
la redonda (1). Paulo III estaba decidido á permanecer en su 
capital; declarando, que quien tuviera miedo podía huir; mas 
él permanecería en su puesto (2). En Agosto había reunido en la 
Ciudad Eterna unos 6,000 hombres, y confiado el mando superior 
de las tropas dest inadas á proteger las costas, á Pedro Luis Far -
nese (3). Es tas medidas de defensa requerían grandes sumas de 
dinero, cuya recaudación constituía para el Papa una inagotable 
fuente de disgustos. L o propio que en la misma Roma, los nuevos 
impuestos tropezaban también en otras partes con la mayor re-
sistencia, principalmente en Spoleto, Perusa, F e r r a r a y Ur-
bino (4). 

El ataque de los turcos , cuyos bajeles se presentaron á fines 
de Tulio en las aguas i ta l ianas, llevando á bordo al embajador 
francés (5), no se dirigió, como en Roma se había temido, contra 
las costas de los Es tados pontificios, sino contra la Apulia. El 
almirante de Don Carlos, Andrés Doria, que había antes apresado 
con buen éxito, en corso, varios buques enemigos (6), á pesar de 

A. Thebaldesco en 28 de Junio de 1537 (Archivo público de Florencia). Cf. 
también Sadoleti Opera I, 249. 

(1) V. la relación de 20 de Junio de 1537 en Charrière I, 330 y las * cartas 
de G. M. della Por ta de 19, 22, 25 de Julio y 2 de Agosto de 1537 (Archivopú-
blico de Florencia). »Steph. Tarusius es nombrado comisario para fortificar 
los castillos «intra 60 mil iar ia ab urbe», por un breve fechado en Julio de 1537 
(Indice 300. Archivo secreto pontificio). Sobre el p l a u d e reclutar soldados 
alemanes, v. N m t i a t u r b e r i c h t e II , 192 s. Giov. Batt. Bianchieri comunica á 
Bolonia desde Roma, el 13 de Junio de 1537: »Hoggi in consistoro si è statuito 
fa re XV" fanti per la g u a r d i a di Roma e delli porti. Archivo público de Bo-
lonia. 

(2) Relación de F. Rodi de 26 de Junio de 1537, publicada por Capasso I, 298. 
(3) Cf. Capasso I, 300 s. 
(4) Cf. las * relaciones de G. M. della Porta á Urbino de 30 de Julio, 2, 8, 

10, 14, 21 y 24 de Agosto de 1537. Archivo público de Florencia. 
(5) *Del Turcho s ' in tende che è parti to de la Vellona, ma non si può sape-

re dove si fermerà, refiere Niccolò Casulano desde Roma el 25 de Julio de 
1537(Archivo público de Seni). Cf. las «cartas de G. M. della Por ta de 19, 22, 
y 25 de Julio de 1537 (Archivo público de Florencia). Antonio Longo, en los 
•Commentarl i della guer ra de Venetiani consu l tano Solimano 1537-1540 indi-
ca que la armada turca cons taba de 400 legne. Cod. 670 de la Biblioteca Méja-
nes de Aix y Cod. it. 538 de la Biblioteca palatina y pública de Munich. 

(6; * 1537 Iulii 30. Novum quod Andreas Doria cepit XI t r i remes Turci in-

las 5 galeras pontificias, 7 napolitanas y varias embarcaciones de 
los malteses que se le juntaron, se sintió demasiado débil para 
presentar batalla á la flota muy superior del enemigo; por lo cual 
se ret iró al puerto de Mesina. Los turcos, al mando de Barba-
rroja, tomaron t ierra á fines de Julio, no lejos de Otranto, en la 
rada de Castro, y comenzaron desde allí sus correrías, asolando 
el país y llevándose muchos cautivos (1). 

La noticia del desembarco de los turcos en territorio ita-
liano excitó en todas partes el más grande terror; en la corte 
de Fernando I veían ya á los turcos en la Ciudad Eterna (2). 
El Papa mandó acelerar los t rabajos de fortificación en Roma 
y envió tropas á Terracina y Civitavecchia (3). Pero, como 
tantas otras veces, sobrevino lo que menos se esperaba: los 
turcos que recorrían la Apulia fueron de pronto llamados con su 
flota, y en vez de Italia, se dirigió el poderoso enemigo contra 
Corfú. La causa principal de esta mudanza por extremo sor-
prendente, es verosímil que debió consistir en no haber cum-
plido Francisco I su promesa de presentarse al mismo tiempo 
en Italia (4). 

terfectis ad internecionem hostibus apud insulam Corcvram (*Ephem. existen-
tes en el Cod- Vat 6978h, f. 139" de la Biblioteca Vaticana). Según la relación 
de G. M. della Porta, de 30 de Julio de 1537 (Archivo público de Florencia), 
fueron hasta 14 los buques que apresó Doria. 

(1) Cf. Jovius, Hist. lib. 36; la relación publicada por Charrière I, 330 s.; 
Paruta cvni; Hammer 138 s.; Zinkeisen II , 764; Guglielmotti I, 434 s.; Capasso 
I, 303 s.; Petit 167 s. Cf. también *Copie d'une relation du succès de l 'armée 
du Ture depuis le 12 juillet jusques et compris le 11 aoüt 1537 (Archivo público 
de Bruselas, Let t res d ' I ta l ie , n. 434); las *Ephem. de Fine en el Cod. Ottob. 
1614 y el »Diario que se halla en el Cod. Barb. lat. 3552, f. 59 de la Biblioteca 
Vaticana. 

(2) V. la carta de Morone, escrita desde P raga el 20 de Agosto de 1537, en 
las Nuntiaturberichte II, 199. 

(3) V. las »relaciones de G. ¡VI. deila Porta de 2 y 4 de Agosto de 1537 (Ar-
chivo público de Florencia). Refiere el mismo, en 17 de Agosto, que se hizo una 
lista de las campanas de Roma, pues habian de emplearse como material 
para hacer cañones. 

(4) V. las explicaciones de Capasso I, 306 s. La primera noticia del des-
embarco dé los turcos en Apulia llegó á Roma el 2 de Agosto (v. * Ephem. 
existentes en el Cod. Vat. 6978, f. 139" de la Biblioteca Vaticana). Ya el 18 de 
Agosto se supo en Roma la ret irada de los turcos (v. la »relación de F. Pere-
grino de este día). En 20 de Agosto notifica Peregrino, que se verificó la noti-
cia de la «ritirata del Turco della Puglia et Velona-. En su »carta de 31 de 
Agosto, nombra Peregrino como causas de la retirada: »La carestia grande 
de le vettovaglie, la peste grandissima in suo esercito, l'infirmità grave d'un 
figliuolo con '1 mancamento de re di Franza que non gli ha risposto alla pro-



Y a antes del ataque de Corfú había el Sultán roto las hostilida-
des contra Venecia (la cual, caso de aliarse con Carlos V, podía 
llegar á ser sumamente peligrosa), y había mandado embargar 
todos los bienes y mercancías que los venecianos tenían en su Im-
perio. La guarnición de Corfú se defendió tan valerosamente que, 
á mediados de Septiembre, los turcos abandonaron el ataque, y 
habiéndose recibido de Persia intranquilizadoras noticias, regre-
saron á Constantinopla. La Cristiandad respiró sintiéndose ali-
viada: el Papa mandó celebrar una misa en acción de gracias, en 
San Pedro, y acuñar una medalla con la figura de un delfín que 

vence á un cocodrilo (l). 
El haber emprendido los turcos la guerra contra Venecia, 

obligó á esta República á confederarse con el Papa y el Empe-
rador. Inútilmente había has ta entonces procurado Paulo III, 
resolver á la primera potencia marítima de Occidente á la 
defensa de la causa cristiana; inútilmente había concedido á los 
venecianos copiosos diezmos, con la esperanza de que renun-
ciarían por fin á su política mercantil. Ni aun el embajador 
especial Fabio Mignanelli, enviado á la Ciudad de las lagunas 
con ocasión del desembarco de los turcos en Apulia, había podido 
obtener cosa alguna (2). Los intereses comerciales tenían siempre 
más peso que las exhortaciones del Papa; la República quería 
conservar la paz con la Sublime Puerta (3). Ahora finalmente, 
bajo la impresión de la violencia con que los turcos rompieron la 

messa (Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. la »relación de G. M. della Porta de 
31 de Agosto de 1537. Archivo público de Florencia. Sobre el ataque á Corfú, 
v. arr iba pág. 240. 

(1) V. Raynald 1537, n. 60; Bonanni, Numismata rom. pont. 1,199 y Gu-
glielmotti I, 445. La fuente principal sobre el ataque á Corfú es Andr. Nukios, 
«ATCO5T¡|Í'.Ü5V -xscp.oTj'—itY' toó Xófo» y., ed. M. Mustoxidis, Kerkyra 1865; cf. 
Hopf 170, y »Cause della guer ra del 1537 (v. arriba p. 124, n. 8). A Longo ave-
rigua los motivos, por que los turcos abandonaron la empresa contra Corfú 
(«Comraent. Cod. it. 538 de la Biblioteca palatina y pública de Munich). 

(2) Cf. Capasso I, 318 s. Sobre la misión de Mignanelli, v. Raynald 1537, 
n. 52; Nuntiaturberichte II, 198, n. 4 y las »cartas de G. M. della Por ta de 6 y 
10 de Julio de 1537 (v. apéndice, n.° 25). Sobre los diezmos, da cuenta el mismo 
el 13 y 27 de Junio de 1537 (Archivo público de Florencia). El «decreto dell' 
uditore della camera e del patr iarca di Venezia che impone 3 decimi di tasse 
sulle rendite di luoghi religiosi del dominio Veneto per la guerra di Venezia 
contro i pirati , (fechado á 13 de Julio de 1527) lo hallé en un impreso contem-
poráneo, existente en el Archivo Colonna de Roma. 

(3) Longo (»Commentar». Cod. it. 538 de la Biblioteca palatina y pública 
de Munich) confiesa esto paladinamente. 

paz, del peligro de Corfú y de las islas del Mar Egeo (1), resolvió 
Venecia á 13 de Septiembre de 1537 a jus tar con el Papa una 
alianza dirigida contra los turcos; y según las declaraciones 
hechas por el embajador de Carlos V, podía tenerse por cierto 
que el Emperador tomaría parte en aquel especial convenio (2). 
Los venecianos se armaron entonces con todo su poder, y for-
maron, entre otros, el proyecto de hacer alistar 8,000 voluntarios 
alemanes (3). 

Cuando en la tarde del 15 de Septiembre llegó á Roma la noti-
cia de haberse concluido la Liga, el Papa manifestó un gozo entera-
mente indescriptible (4). Inmediatamente hizo llamar á su maes-
tro de ceremonias Blas de Martinellis, que se hallaba en su viña, 
para determinar los pormenores acerca de la publicación de 
aquella alianza en Roma. Martinellis, en atención á que ya diez 
papas se habían afanado inútilmente por mover á Venecia á 
hacer la guerra contra los turcos, aconsejó que se celebrara una 
gran solemnidad, y con arreglo á esto se tomaron las disposicio-
nes. A 23 de Septiembre el cardenal veneciano Contarini cele-
bró en la iglesia de San Pedro una misa solemne, en la cual 
el Gobernador de la Ciudad pronunció un discurso, y al fin, el 
mismo Papa entonó el Te Deum. Inmediatamente después de esta 
fiesta, llegó la noticia de que los enemigos se habían ret i rado de 
Corfú (5). 

El haber aflojado de momento el peligro de los turcos, y toda-
vía más la diversidad de intereses entre los venecianos y el Em-

(1) Sobre las devastaciones de las mismas, v. la »relación de Girolamo 
Fantuzzi, fechada en Florencia á 27 de Octubre de 1537. Archivo público de 
Sena. 

(2) V. Capasso I, 324-325. 
(3) Cf. la car ta de Gabriel de Ortenburg de 27 de Septiembre de 1537. Pro-

grama del gimnasio de Feldkirch 1860, 243 s. 
(4) Cf. la »carta «al nuntio di Venetia» de 16 de Septiembre de 1537 (el bo-

rrador se halla e n e i Archivo público de Parma, Arch. Farnese) y Longo, 
»Commentarii (Cod. cit., f. 19). 

(5) V. Blasius de Martinellis, * Diarium (Archivo secreto pontificio XII, 
56); *Ephem. existentes en el Cod. Vat. 6968, f. 140 de la Biblioteca Vaticana; 
la relación publicada por Charrière I, 339 y la * car ta de F. Peregr ino, fechada 
en Roma á 23 de Septiembre de 1537 (Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. tam-
bién las »relaciones de G. M. della Por ta á Urbino de 15, 16 y 18 de Septiem-
bre de 1537. En la relación de 16 de Septiembre se lee: »Tutta Roma excettua-
ti solamente gli confederati col Turco fa di questa resolutione quella grande 
allegrezza che non fece mai più tempo fa d' a l t ra nova. Archivo público de 
Florencia. 



perador, y su desconfianza m u t u a , hicieron que se re tardase ex-
traordinariamente la definitiva terminación del t ratado de alian-
za; y aun cuando á fines de Noviembre llegaron noticias ciertas 
de que el Sultán reanudar ía su expedición el siguiente año (1), y 
el Papa hizo cuanto estuvo en su mano para conducir á feliz tér-
mino las negociaciones que se celebraban en Roma, no adelanta 
ron éstas sino muy len tamente (2). 

Los turcos entre tanto no es taban en manera alguna ociosos. 
Después de haber levantado el bloqueo de Corfú, el Sandchak de 
Morea había dado orden de pone r cerco á Malvasia y Nápoles de 
Rumania, al paso que Ba rba r ro j a había de conquistar las islas 
venecianas del archipiélago helénico. Como éstas no estaban sufi-
cientemente defendidas, c aye ron una en pos de otra Egina, Scy-
ros, Patmos, Paros y Naxos, en poder de los infieles (3). Por t ierra 
los pachás de Bosnia y Semendr ia vejaban las f ronteras de Hun-
gría. Katzianer, capitán g e n e r a l de Fernando I, atacó al enemi-
go; pero á 9 de Octubre d e 1537 sufrió en Gorian, no lejos de 
Diakovár, una terrible de r ro t a (4); entonces aun el mismo Zapolya 
comenzó á temer el poder de los turcos (5). 

El éxito de la gran l iga contra los turcos fomentada por el 

(1) V. en el apéndice n. 26, la * c a r t a de F. Peregrino de 30 de Noviembre 
de 1537. Sobre las deliberaciones d e una comisión de cuatro cardenales acerca 
del peligro de los turcos, es tablec ida ya á principios de Noviembre de 1537, v. 
las * relaciones de G. M. della P o r t a de 7 y 22 de Noviembre de 1534. Archivo 
público de Florencia. 

(2) Cf. la exposición c i rcunstanciada de Capasso I, 330 s., quien juzga: 
Senza dubbio però il più sincero t r a tu t t i era il pontefice. En 12 de Diciembre 
de 1537, mandó Paulo I I I á su nunc io en Venecia, que hiciese exigir todavía 
un diezmo y medio, además de lo s tres, que se habían concedido á Venecia 
para la guerra contra los turcos. Min. brev. Arm. 41, t. 8. n. 109. Archivo secre-
to pontificio. 

(3) V. A. Longo, *Commenf*ri i della guerra del 1537-1540 (Cod. it. 538 de 
la Biblioteca palatina y pública de Munich). Cf. Hammer II2, 145 s.; Zinkei-
sen II, 772 s.; Hopf 170. 

(4) V. Jovius, Hist. lib. 36; H u b e r , Gesch. CEsterreichs IV, 60 s.; Nuntiatur-
berichte II, 2-3 s., 238. 

(5) Zapolya entabló negociac iones de paz con Fernando T, que en 24 de 
Febrero de 1538 tuvieron por t é r m i n o la paz de Grosswardein. V. Károlyi, 
Adalék a Nagy váradi béke s az 1536-1538 évek tortènetéhez (Documentos pa ja 
la historia de la paz de Grosswardein en los años 1536-1538), Budapest 1879, 
225 s. y Utiesenovic, Vida del ca rdena l Utiesenovic 2 s., 12 s. Paulo III tomó 
ocasión de la paz, para enviar á Horar io á Austria y Polonia por el verano de 
1539, á fin de que activase y d i e se calor á la guer ra contra el turco; v. Pieper 
134 s.; Lipot en los Mon. Hung. h i s t . Dipi. XVI, 75 s. 

Papa, lo propio que la celebración del Concilio, solamente era 
posible á condición de ponerse término á la guer ra entre Carlos V 
v Francisco I (1). Por esta razón Paulo III, sin abandonar un 
"punto de su neutralidad (2), continuó las negociaciones para la 
paz, con el mismo fervor que los preparativos para defenderse 

contra los turcos (3). 
Las probabilidades de que se terminara aquella lucha tan fu-

nesta para la Cristiandad, no se fueron mejorando sino pausada-
mente; pues, si el hallarse Hungría amenazada por los turcos daba 
que pensar al Emperador, no preocupaba menos al monarca fran-
cés la circunstancia de que, el peligroso desarrollo de la cuestión 
de Oriente, compelía al Papa y á Venecia á pasarse al lado de su 
rival. A esto se agregaba la fat iga que poco á poco se iba sin-
tiendo en ambas partes; por lo cual, aun cuando no se consiguió 
todavía la paz, ajustóse, sin embargo, en Monzón, á 16 de No-
viembre de 1537, una t regua por tres meses, y se t ra tó de conti-
nuar las negociaciones y aun de celebrar una entrevista personal 
de ambos rivales (4). 

El Papa, que poco tiempo antes de la t regua había enviado una 
nueva embajada de paz (5} se aprovechó de esta situación de las co-
sas para intervenir de nuevo por su par te de la manera más resuel-
ta, con el fin de terminar aquella infausta guer ra . Inmediatamente 
ordenó se hicieran demostraciones de alegría por la t regua, y ora-
ciones por la definitiva terminación de las hostilidades (t>). Luego 
á 19 de Diciembre de 1537, nombró dos legados: para Francia , al 
cardenal Rodolfo Pío de Carpi, y para la Corte imperial, al car-
denal Cristóbal Jacobazzi; los cuales, en atención al peligro de 

(1) V. Foscari en los Mon. Slav. merid. VIII, 134. 
(2) Cf. el edicto de 31 de Octubre de 1537, publicado por Raynald 1537, 

n. 57. 
(3) Cf. * Min. brev. Arm. 41, t. 8, n. 63: Universis subditis, con fecha 12 de 

Diciembre de 1537, sobre la defensa de las costas; n. 177: Card, de Monte, le-
gato Cispad. con fecha 29 de Octubre de 1537, sobre la defensa de los Estados 
dé l a Iglesia; n. 349: Universis officialibus, con fecha 27 de Octubre de 1537, 
sobre la provisión de remeros. Archivo secreto pontificio. 

(4) V. Baumgarten, Karl V, i l i , 230 s.; cf. Capasso I, 350 s. 
(5) Sobre la misión de F. Mignanelli al emperador y de Messer Baldasarre 

á Francisco I, además de Pieper 115, v. también Capasso I, 351. 
(6) Cf. Blasius de Martinellis, * Diarium; P. P. Gualterii * Diarium (Archi-

vo secreto pontificio) y la bula de indulgencia, dat. 1537 Non. Decemb. (impre-
sión contemporánea);"cf. Pincellotti, Della imagine del S. Salvatore, delle pro-
cessioni etc., Roma, 1863, 12. 



248 III, ESFUERZOS DEL PAPA PARA LA PAZ Y LA CRUZADA 

los turcos y á la celebración del Concilio, debían emplear todos 
los medios para que la t regua se convirtiese en una paz dura-
dera (1). Por lo demás, el Papa manifestó por aquel tiempo á los 
embajadores franceses en Roma, que después de haber visto des-
vanecerse todas sus esperanzas, no podría continuar mantenién-
dose neutral; sino habría de declararse contra aquél por cuya 
contumacia f racasara la paz tan urgentemente necesaria (2). 

La causa de la irritación de Paulo III no debió de ser sola-
mente la desconfianza producida en él por verse excluido de las 
negociaciones de la paz (3). Precisamente entonces se había co-
nocido el resultado de la entrevista entre los representantes de 
Francisco I y Carlos V (4), que no era por manera alguna satis-
factorio; pues no se había conseguido sino la prolongación de la 
t regua por otros tres meses hasta 1.° de Junio. Milán continuaba 
siendo como antes la manzana de la discordia, acerca de la cual 
no era posible ponerse de acuerdo (5). 

Más todavía que la declaración hecha por el Papa en Diciem-
bre, dió que pensar á los franceses el hecho de que, á pesar de 
sus grandes esfuerzos en contrario (6), llegó á ajustarse la grande 
alianza contra los turcos, para lo cual hacía tanto tiempo que ne-
gociaban Paulo III, el Emperador y Venecia. Finalmente, á 8 de 
Febrero de 1538, pudo suscribirse en el Vaticano el documento de 

(1) V. Raynald 1537, n. 58-60; »car ta de N. Sergardi de 19 de Diciembre de 
1537 (Archivo público de Sena)-, Nuntiaturberichte II, 242, n. 3; Pieper 115 s. El 
•documento del nombramiento de Carpi para legado, dat . XII Cal. Jan. 1537, 
se halla en Min. brev. Arm. 41, t. 8, n. 180; ibid. n. 188 se hallan las amplias fa-
cultades para Jacobazzi, con fecha 23 de Diciembre de 1537 (Archivo secreto 
pontificio). La par t ida de los dos se efectuó el 23 de Diciembre; v. Blasius de 
Martinellis, »Diarium. 

(2) Charr ière I, 358. Ya en Octubre (ibid. 354) y pr imeramente en Marzo, 
Paulo III se había expresado de un modo semejHnte. Cf. la »relación c i f rada 
de F. Peregr ino , fechada en Roma á 6 de Marzo de 1537: »Io ho da persona 
eh' è molto appresso el Papa che I' a l t r a sera essendo in camera disse haver 
m a n d a t o c i vescovo d 'Ar ien t i [Rieti] dal impera tore et Cesare de Nobili dal 
christ ianissimo re per ridurli a pacificarsi insieme et fa r ogni sforzo, ma da 
chi r imará será constret to essergli contra et inimico et non più neutra le . 
Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) V. la »relación de N. Sergardi , fechada en Roma á 8 de Diciembre de 
1537. Archivo público de Sena. 

(4) V. la »relación de N. Sergardi , fechada en Roma á 15 de Diciembre de 
1537. Archivo público de Sena. 

(5) Cf. la relación de Giustiniani en Albèri, 1 ser ie , I, 200 s.; Gayangos V, 
2, n. 173; Decrue 332 s.; Capasso I, 356 s. 

(6) Cf. la relación publicada por Char r iè re I, 364 s. 
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constitución de la liga, á la cual, á causa de la intervención del 
Papa, se dió el nombre de «santa» (1). 

Aquella alianza que unía á Carlos V, Fernando I, Venecia y 
Paulo III, no sólo para defenderse, sino también para tomar la 
ofensiva contra los turcos, determinaba por de pronto las contri-
buciones para los gastos de la guer ra : el Papa contribuiría con un 
sexto, Venecia con un tercio, y el Emperador con la mitad; la 
campaña se debía emprender con 50,000 infantes, 4,500 jinetes, 
la artillería correspondiente, y 200 tr irremes, de las cuales debía 
aprontar Paulo III 36, y el Emperador y Venecia 82 cada uno; la 
contribución de los Estados italianos la determinaría el Papa. 
Fernando 1 nada tenía que p a g a r para los gastos de la guer ra , 
pero debía poner un ejército en Hungría . A los demás Estados, 
sin excluir á Francia , se dejaba abier ta la entrada en la liga. El 
duque de Urbino tendría el mando superior del ejército de t ierra, 
y Andrés Doria el de la flota. Todas las diferencias que se suscita-
ran acerca de la expedición, debía resolverlas el Papa. Un con-
t ra to adicional establecía ya á grandes rasgos el repar to del Im-
perio turco: El Imperio de Constantinopla se debería atribuir á 
Carlos V (2). 

A 10 de Febrero anuncióse la liga en San Pedro del modo más 
solemne; y en aquella ocasión Marco Grimani, á quien se nombró 
legado de la flota pontificia, recibió las insignias de su nueva 
dignidad. Grimani que debía ac t ivar en Venecia el armamento 
de" las galeras , despidióse del Papa y de los cardenales el 2 de 
Marzo, y al día siguiente se dirigió á Civitavecchia (3). 

(1) Cf la * ca r t a de G. M. della P o r t a al duque de Urbino, fechada en Roma 
á 8 de Febrero de 1538 (Archivo público de Florencia, Urb. 265) y la relación 
del embajador imperial L. de Soria á la gobernadora de los Países Bajos, fe-
chada en Venecia á 18 de Febre ro de 1538. Archivo público de Bruselas 

n.° 434: Le t t res d' Italie. 
(2) El t r a tado , ya entonces impreso (v. Picot III, 508), puede verse: en Ray-

nald 1538, n. 4 (cf. Lebret , Magazin VI I , 199 s; Mon. Slav. merid. VIII, 118 s.); 
el convenio accesorio se hal la en Pomett i , Per la s toria della mar ina italia-
na, Roma 1898, 83 s. V. además Libri commem. di Venezia VI, 231 s. Por un 
»breve de 6 de Noviembre de 1537, prometió Paulo III al duque de Urbino, 
que mientras él tomase p a r t e e n la expedición, no le molestar ía en la posesión 
de Urbino (especialmente de Camerino), reservándose los derechos de la Santa 
Sede sobre Camerino. Min. brev. Arm. 41, t . 8, n. 129. Archivo secreto pon-
tificio. . . 

(3) V. P . P . Gualter ius, * Diarium; Blasius de Martinellis, * Diarium (Archi-
vo secreto pontificio) y las »Ephem. exis tentes en el Cod. Vat . 6978, f. 140 d é l a 



En este puerto, lo propio que en Ancona y Venecia, se 
comenzó á desplegar entonces una diligente actividad (1), pues el 
Papa insistía en que se dispusieran á tiempo los auxilios prometi-
dos. Pa ra esto no se había de retroceder ante ningún gasto; y debía 
hacerse todo cuanto fuera posible, sin cuidarse de si los otros 
aliados manifestaban el mismo celo (2). Juan Ricci (3), nombrado 
Tesorero Mayor t r aba j aba incesantemente, discurriendo repeti-
das veces entre Ancona y Civitavecchia para acelerar los ar-
mamentos (4). 

Ya antes de haberse formado la liga, habíase declarado el 
Papa dispuesto á celebrar una entrevista con Carlos V y Fran-
cisco I, para servir personalmente de medianero para la paz, sin 
la cual no podía pensarse en combatir á los turcos con buen 
suceso. Como sitio para aquella conferencia se propuso á Niza, y 
Carlos V se declaró conforme con esto (5); y como de nuevo se re-
cibían noticias ciertas y muy amenazadoras, acerca de los desig-
nios de los infieles (6), en un consistorio de 28 de Enero de 1538 

acordó que el Papa pa r t i r í a á Bolonia el 8 ó 10 de Febrero (7); 
pero Francisco I, p ro fundamente irritado por la formación de la 
liga contra los turcos, se mostró, con sumo disgusto del Papa, 
enteramente contrario á la proyectada entrevista. El monarca 

Biblioteca Vaticana. El nombramiento de Grimani para legado de la armada 
pontificia se efectuó el 7 de Enero de 1538 (v. * Acta consist. y las *Ephem, loe. 
cit., cf. también Bessarione V [1899] 239). Se relaciona con el cargo desti-
nado para el duque de Urbino, el que los cardenales Ferrer i y Trivulzio reco-
mendaban que se le concediese la espada de honor, mientras que el cardenal 
Pucci quería que esta distinción se reservase para P. L. Farnese; v. la «rela-
ción de G. M. della Porta á la duquesa de Urbino, fechada en Roma el 1 de Fe-
brero de 1538. Archivo público de Florencia, Urb. 265. 

(1) Cf. L. Mele, »Genealogia d. famiglia Ricci (Archivo Ricci de Roma) y 
Guglielmotti II, 18 s. 22 s. 

(2) V. la * car ta de F a r n e s e á G. Ricci, fechada en Borgo Sandonnino el 
15 de Abril de 1538 y la fechada en Alessandria el 6 de Mayo (Archivo Ricci 
de Roma); cf. Longo, »Commentar l i . Cod. it. 53S de la Biblioteca palatina y 
pública de Munich. V. apéndice n.° 28. 

(3) »Breve, fechado en Roma el 4 de Marzo de 1538. Min. brev. Arm. 41, 
t. 9, n. 199. Archivo secreto pontificio. 

(4) Mele, * Genealogia, loc. cit. 
(5) V. Rua, Carlo V, 41 s. 
(6) Cf. la »relación de N. Sergardi , fechada en Roma el 26 de Enero de 

1538. Archivo público de Sena. 
(7) Cf. la »relación de N. Sergardi , fechada en Roma el 19 de Enero de 

1538 (Archivo público de Sena) y Ribier I, 90 s. V. también la »carta del teso-
rero á G. Ricci de 30 de Enero de 1538. Archivo Ricci de Roma. 

francés creía que Paulo III se había ya pasado completamente al 
partido del Emperador , y por esta causa amontonaba dificultades 
sobre dificultades (1). Pero á pesar de. todo, el Papa no se dejó 
arredrar , v aun cuando por efecto del estado desfavorable de las 
cosas hubo de diferirse repetidas veces su par t ida de Roma, per-
severó, sin e m b a r g o , en su plan con la tenacidad que le era pro-
pia, y finalmente lo puso por obra (2). A la l a rga el rey de Fran-
cia cuya alianza con l o s t u r c o s producía g ran descontento aun 
en su propio país (3), no pudo negarse á concurr i r , estando el 
anciano Jefe de la Iglesia dispuesto á emprender un viaje que 

llevaba anejas tantas molestias (4). 
Después que á 20 de Marzo se nombró Legado de Roma al 

cardenal Vicente Carafa (5), el Papa, con no poca sorpresa de 
muchos, salió de su capital el 23 del mismo mes (6). D.rigióse 

(1) V. las relaciones publicadas por Ribier I, 95 ss., 128 s. y Gayangos V, 

2 ' (2)18Cf. Capasso I, 372 s., y Staffetti en el Arch. stor. I tal . 5 serie, XXXIII, 

80 s. „ 
(3) V. F. Giustiniani en Albóri, 1 serie, 1, ¿ió-
4 El 29 de Febrero de 1538, Paulo III escribió al duque de Maboya que ce-

diese á Niza para tener allí la entrevista (v. Raynald 1538, n 8). De. m.smo 
día es un »breve al Mag. et convent. Rhodi;enél les dice que deben preparar 
Uri remes pro itinere L e e , que p o r eso envía á J ^ M a r i a S t r a t i g o p o u s 

(Min. brev. Arm. 41, t. 9, n . 185. Archivo secreto pontifico). Cf. Cha rnè re I, 

366 (en vez de 1537 lee 1538). , „ , 
(5, V »Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano y la »car ta de 

Papazzoni de 20 de Marzo de 1538 (Archivo público de Bolonia). Sobre la ac-
tividad de Carafa, cf. Tachi Venturi I, 409, 440 s. 

(6) V. la » relación de N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga de 23 de Marzo 
de 1538 (Archivo Gonzaga de Mantua)-, el »Diarium de P. P. Gual tenus y de 
EMasius de Martinellis. »La partenza di N. S. è molto riscaldata, escribía , 
tesorero en 18 de Marzo de 1538 á G. Ricci, da t re dì in qua per la n u o v a eh l 

re christ. è per venire al colloquio (Archivo Ricci de Roma). Sobre el via e 
del Papa, además de Gua.terius, * Diarium (XII, 58, f. 347>s. Schivo pereto 
pontificio), v. la exacta relación de Blasius de Mar t ine l l i (»Itmerat .o Paul, 1 I 
versus piacentiam et Niceam, ibid. 243 s. y XII, 57 s., 74 s.; también se halla 
en el Cod. lat. 12547, f. 209" de la Biblioteca nacional de Paris), quien con 
todo no moró constantemente junto al P a p a ; l a s » r e l a c i o n e s d e l o s embajado-
res citadas más abajo y las »car tas del cardenal Farnese á G. Kicci , , 
Archivo Ricci de Roma). De todas estas fuentes se saca el s ígnen te itinera-
rio; 23 de Marzo hasta Monterosi; 24: Ronciglione; 25: Viterbo; 26 y 27- Monte-
fiascone; 28: Acquapendente; 30 y 31: Montepulciano, 1 de Abril: Monte 01,veto 
7: Luca; 8: Pietrasanta; 9: Sarzana; 10: Pontremoli; 11; Berceto; ^ F o r n u o v o 
13: Parma; 15: Bor<ro Sandonnino; 16 de Abril hasta 5 d e M a y o : Piasene,a 10 
hasta 15 de Mayo: Savona. G. Ferraro (I vini d' I tal ia giudicati d. P. Paolo 111 
e dal suo bottigliere Sante Lancerio, estudio publicado en la Riv. Europ. V IL, 



por Monterosi, Ronciglione, Viterbo, Montefiascone, Bolsena y 
Acquapendente á Montepulciano, donde, por orden de Cósimo 
de' Mèdici, fué honrosamente recibido (1). Desde Montepulciano, 
sin tocar en Sena, tomó el camino por Monte Oliveto, Castel-
nuovo. Poggibonsi, Castelfiorentino y Fucecchio, hasta Lucca. 
Es ta ciudad, en la que entró Paulo III el 7 de Abril, fué, á ruegos 
de la misma, absuelta del interdicto que se había fulminado con-
tra ella por someter á contribución al clero con autoridad usur-
pada (2). Aun cuando el Papa recibió en Lucca la desagradable 
noticia de que el duque de Saboya oponía dificultades á la entre-
ga del castillo de Niza (donde se había pensado establecer la resi-
dencia del Papa), por ser la única fortaleza que le quedaba; luego 
el 8 de Abril continuó su viaje por Pietrasanta, Massa, Sarzana, 
Aulla, Pontremoli y los altos pasos de los Apeninos, Colle della 
Cisa, Berceto y Fornuovo, hasta Parma, á donde llegó el 13, 
sábado antes del Domingo de Ramos. Como hubieran allí dado 
muerte á uno de sus empleados, marchóse enojado el día 15, y se 
dirigió por Borgo Sandonnino y Fiorenzuola á Plasencia. Allí le 
recibieron Nicolao Tiépolo y Marcantonio Contarini, los cuales 
habían sido diputados al Congreso por Venecia, como enviados 
extraordinarios; á quienes aseguró el Papa, que á pesar de las 
personales molestias y perjuicios, estaba resuelto á t raba jar enér-
gicamente para la paz (3). 

Paulo III, que celebró en Plasencia la Semana Santa y la Pas-
cua, quiso esperar allí la resolución acerca de la entrega del 
castillo de Niza, y la l legada de los cardenales legados Jacobazzi 
y Carpi (4). Estos debían llegar ya el 25 de Abril, pero por efecto 

[1876] 2, 94 s.) indica exactamente la ruta del viaje, pero sin fechas. En las Rime 
e lett. di V. Gambara 4, hay una hermosa poesía al viaje pacífii-o del Papa. 

(1) Cf. Spinelli Benci, Storia di Montepulciano, Fiorenza 1646, 100 s. Cf. 
las »Deliberazioni del consiglio 1537-1542. Archivo de la ciudad de Monte-
pulciano. 

(2) V. Raynald 1538, n. 10; cf. »Libro di spesa, Archivo público de Luca. 
(3) Carta de N. Ludovisi á Bolonia, fechada en Parma á 13 de Abril de 

1538 (Archivo público de Bolonia). Despachos venecianos I, 10 s. Capasso I, 
380. Staffet t i en el Arch. s tor . I tal . 5 serie, XXXIII, 82. En Parma Paulo III 
bendijo las palmas, v como en otro tiempo había sido obispo de esta ciudad, 
regaló á la catedral la rosa de oro (Longo, »Commentarli. Cod. it. 538 de la 
Biblioteca palatina y pública de Munich). Sobre el asesinato del Maestro di 
stalla en Parma, v. Manente 260. 

(4) V. la »relación de Agnolo Niccolini, fechada en Plasencia á 23 de Abril 
de 1538. Archivo público de Florencia, Med. 3261. 

de las negociaciones sobre el castillo de Niza, difirióse su venida 
algunos días (1). 

Acerca de las probabilidades de a jus ta r se la paz, habíanse re-
cibido entretanto muy desfavorables nuevas . Pedro Luis Fa rnese 
y el cardenal Ghinucci comunicaron en confianza al embajador flo-
rentino, que aquel negocio parecía desesperado; á lo sumo podría 
obtenerse una t regua, pero aun esta misma tropezaba con las 
mayores dificultades (2). 

Después que á 28 de Abril hubieron venido ambos legados, 
volvió el Papa á mostrar mayor esperanza de obtener la paz (3). 
A l . ° d e Mayo se recibió la noticia de que el duque de Saboya 
ponía á su disposición el castillo de Niza (4), después de lo cual 
Paulo 111 emprendió el camino por Tor tona y Alejandría á Sa-
vona, donde celebró su solemne en t rada á 10 de Mayo (5). 

Días antes había llegado el Emperador con su comitiva al 
puerto de Villafranca. Por efecto del mensaje de un enviado pon-
tificio, había mudado su primitivo plan de i r á buscar personal-
mente al Papa á Savona y acompañarle á Niza, por el de enviar á 
su encuentro á Savona 17 embarcaciones. Paulo III quería evi tar 
toda sospecha de parcialidad, pero no pudo impedir encontrarse 
primero con el Emperador. Para tranquilizar en este respecto 
al monarca francés, le envió á Lat ino Giovenale Maneti (6). 

(1) * Li revml Jacobacci et Carpi si espet tavano alli 22 così teneva S. S " e t 
tutta la corte, ma inteso che hebbero per la via la difficultà de la rocca di Nizza 
ritornono a dietro, refiere el obispo de Bolonia, N. Ludovisi, el 25 de Abril de 
1538, desde Plasencia. Archivo público de Bolonia. 

(2) »Intendo... che S. B"' ha da questi s ignori Cesarei più gagliardi pro-
messe che mai della fortezza di Nizza et circa il maneggio della pace si tien al 
tutto desparata come m' ha detto el S. Pier Luigi et il card. Ghinucci e 
quali confidano habbia a concludersi una t regua lunga, etc. Car ta de A. Nic-
colini, escrita desde Plasencia el 17 de Abril de 1538. Archivo público de Flo-
rencia, Med. 3261. (Las palabras que van en bastardillas, están cifradas.) 

(3) »Relación de A. Niccolini, fechada en Plasencia á 29 de Abril de 1538 
(loe. cit.), y carta de N. Ludovisi de 2 de Mayo de 1538 (Archivo público de 
Bolonia). En 30 de Abril, los cardenales legados dieron cuenta en el consisto-
rio de su misión. »Acta consist. del Archivo consitorial del Vaticano. 

(4) Relación de A. Niccolini, fechada en Plasencia el 1 de Mayo de 1538 
(loe. cit.). 

(5) Despachos venecianos I, 26. Raynald, 1538, n. 10. Abbate Agostini, Cro-
nache Savonesi pubbl. dall' Assereto, Savona, 1897, 119, Picot, III, 473, s. Fue-
ra de eso, Staffet t i (Arch. stor. I tal . 5 serie, XXXIII, 83) remite á las »rela-
ciones de G. Sil vago, existentes en el Archivo público de Génova. 

(6) Despachos venecianos I, 20 s., 30 s., 39. Capasso I, 391 s. El breve á 



Aun cuando muchos eran de parecer que no se podría conse-
guir la paz, sino sólo una t r egua , sin embargo, el Papa y los 
suyos alimentaban todavía por aquel tiempo la esperanza de que 
lograrían llevar á efecto un convenio duradero (1). Paulo III 
creía que el Emperador a jus ta r ía las paces hasta por prudencia 
política (2). 

Pa ra tomar posesión del castillo de Niza partióse Pedro Luis 
Farnese el 13 de Mayo (3), y dos días después se embarcó para 
Niza el Papa. Cuando se acercaba al puerto de aquella ciudad, 
recibió la mala noticia de que se había rehusado la entrega del 
castillo. Carlos V había procurado todavía á última hora deter-
minar al Duque á condescender en aquella cuestión, cuando la 
guarnición se sublevó, juntándose con los desconfiados moradores 
de Niza, y declaró que no suf r i r ía se en t regara el castillo ni al 
Papa ni al Emperador. Paulo III se vió, por consiguiente, obliga-
do á establecer su morada, el 17 de Mayo, en el convento de Fran-
ciscanos fuera de la ciudad (4). 

Si ya el viaje había llevado consigo muchas penalidades, la 
permanencia en el estrecho alojamiento no resultó menos moles-
ta; pero el anciano Papa, lleno de celo por conseguir la paz, toleró 
todas las incomodidades con juvenil entereza (5). El Emperador 
permaneció en Villafranca á bordo de sus galeras, y dos días 
después fué con grande comitiva á hacer su homenaje al Papa. 
Esta primera conferencia de los dos Cabezas de la Cristiandad, se 
celebró en el convento de los Franciscanos. Según que el Papa 
comunicó al embajador de Venecia, t ratóse principalmente de la 

Francisco I con la credencial para L. Giovenale lleva esta fecha: Savona 11 
de Mayo de 1538. Min. brev. Arm. 41, t . 10, n. 343. Archivo secreto pontificio. 

(1) V. las »relaciones de A. Niccolini, techadas en Savona el 11 y 13 de 
Mayo de 1538. Archivo público de Florencia. 

(2; Despachos vene.-ianos I, 39. 
(3) V. la * relación de A. Niccolini de 13 de Mayo de 1538. Archivo público 

de Florencia. 
(4) V. Despachos venecianos I, 45 s.; Nuntiaturberichte II, 287, n. 2. Nin-

gún documento indica, que el Papa y el emperador tuviesen segunda inten-
ción contra Carlos de Saboya en su demanda respecto del castillo; probable-
mente el emperador sólo quería impedir, que el castillo no viniese tal vez 
á poder de Francia (v. Segre en los Atti d. Accad. dei Lincei, Cl. stor., V, 10, 
82 s.; Segre, Cario III, 6). No he podido llegar á ver el breve t ra tado de Besse: 
Entrevue á Nice, Nice 1901. 

(5) Cf. las »car tas al nuncio portugués, fechadas en Niza á 22 de Mayo y 
19 de Junio de 1538. Archivo secreto pontificio, Carte Farnes. 2. 

negativa de ceder el castillo de Niza, de cuestiones de ceremo-
nia, y súlo de puntos generales respecto de la paz. El Emperador 
se mostró por extremo disgustado contra el duque de Saboya, 
pues tenía sospechas de que el motín de la guarnición había sido 
un pretexto, y pensaba no negociar en lo futuro con el Papa sino 
llevando consigo la correspondiente escolta militar, ó por ventura 
en sus mismas galeras. Además á Paulo III le era sumamente 
desagradable la denegación del castillo, no sólo porque le obli-
gaba á vivir en una morada incómoda, sino también por otros 
motivos; pues temía que Francisco I tomara pretexto de aquel 
suceso para no comparecer, y por esta causa le envió de nuevo al 
nuncio Fer rer i (1). 

A causa de lo tormentoso del tiempo no pudo celebrarse la 
segunda entrevista entre el Emperador y el Papa hasta el 21 de 
Mayo. Paulo III no llevó á esta conferencia ni un cardenal, ni otra 
persona alguna, al paso que el Emperador se presentó con gran 
comitiva y hasta con una guardia de 500 hombres. No se fiaba de 
los franceses, por lo cual tampoco se celebró esta entrevista en 
el convento de Franciscanos, sino en un pabellón levantado en un 
huerto de naranjos en la ribera del mar, entre Niza y Villafranca, 
cerca de donde se hallaban sus galeras. El asunto principal de la 
conferencia fué la empresa contra los turcos, en la cual Carlos V 
quería estar solamente á la defensiva durante el corriente año, 
no tomando la ofensiva hasta el de 1539. Los enviados de Vene-
cia no estaban conformes con esto. Por consideración á Francia 
y á su obra pacificadora, Paulo III opinó, que no se debían co-
menzar los armamentos para la guer ra ofensiva antes de la ter-
minación de la conferencia (2). 

Mientras el monarca francés continuaba todavía haciéndose 
esperar, el Papa no se cansaba de exponer con apremiantes pa-
labras cuán insuficiente era la t regua, y la necesidad de una paz 
definitiva. Como la idea de la conferencia procedía solamente de 
él, así también condujo las negociaciones de Niza con entera in 

(1) Despachos venecianos I, 48, 51 s. y Pendaglia, ed. Antonelli, 16 s. Este 
último indica que la conferencia duró cinco horas, mientras que Gualterius 
(»Diarium. Archivo secreto pontificio) dice que sólo duró una hora, y los vene-
cianos hora y media. La relación que trae Gayangos V, 2, n. 206, dice t res 
horas. 

(2) V. Despachos venecianos I, 54 s., 84 y Staffe t t i en el Arch. stor. Ital., 
5 serie, XXXIII, 85. 



•256 . ra, ESFUERZOS DEL PAPA PARA LA PAZ Y LA CRUZADA 

dependencia y resolución. No podía apoyarse en el Sacro Colegio, 
porque estaba dividido en dos parcialidades (1). La política de 
Paulo III tuvo esta vez un sello todavía más personal que en 
otras ocasiones, por cuanto desde 1.» de Enero de 1538, por la des-
gracia de su Secretario part icular Ricalcati, y la substitución 
del mismo por el cardenal Alejandro Farnese, se había produc.do 
una resuelta mudanza en el manejo de los negocios de Estado (2). 

Entre los cardenales es taba principalmente al lado del 1 apa, 
en sus esfuerzos para procurar la paz, el noble Sadoleto (3). S. 
Paulo III salía con su intento, se podía esperar el comienzo de 
una era completamente nueva, así en el terreno político como en el 
religioso. La reconciliación entre Carlos V y Francisco I era de 
incalculable importancia pa ra apartar el peligro de los turcos, 
para el Concilio y para poner remedio á la división religiosa en 
Alemania; y ¡cuánto no crecería el prestigio del Papado si lo-
grara el Romano Pontíñce da r á los pueblos la paz que tan ansio 
sámente deseaban! Y en es te asunto no pesó menos en la balanza 
el que, con un éxito de esta naturaleza, podrían también fomen-
tarse poderosamente los intereses de los Farnese (4). 

Teniendo tan brillantes perspectivas, se comprende que el 
Papa menospreciara las dificultades que se oponían á su propó-
sito; pero también dependió esto en parte de las relaciones exce-
sivamente favorables que le había hecho el cardenal Carpí (5). 
Cuán de mala gana accediera Francisco I á la entrevista, lo mos-
t ró su extraña tardanza en presentarse en Niza. Ya varias veces 
había hecho anunciar su l legada primero para el 25 y luego para 
el 29 de Mayo. Cuando finalmente se presentó el 31 de dicho 
mes, pudo considerarse abierto el congreso (6). El Rey, que había 

(1) V. despachos venecianos I, 79 s., y Capasso I, 434. 
(2) Cf. a r r iba p. 53. 
(3) Cf. Sadoleti Opera 1, 259. 
(4) Si Paulo III quiso adquir i r á Milán para su familia, es cosa que no 

puede resolverse con los mater ia les actuales; comoquiera que sea, no es sufi-
ciente para ello el Aviso aducido por Capasso (I, 30, n. 4). Como el celo del Papa 
por el restablecimiento de la paz queda bien asentado (cf. para eso la relación 
de Tiepolo, publicada por Albéri, 1 serie, II, 84 s. y también el juicio de 
Ranke I», 160), de suyo viene al suelo la acusación lanzada por sus encona-
dos enemigos (v. Staffet t i , Cybo 191) y repetida por Sarpi, de que el Papa se 
sirvió sólo de la paz, como de pretexto para favorecer á sus parientes (v. Bns-
char I, 109). 

(5) V. Capasso I, 434. 
(6) Sobre las conferencias que se tuvieron inmediatamente antes de la lle-
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tomado habitación en Villeneuve, á algunas millas de Niza, diri-
gióse el 2 de Junio, ataviado con magnificencia, y acompañado 
de considerable comitiva, á ver al Papa que le esperaba en una 
casa pequeña á una milla de Niza. Ya antes habían sido enviados 
al monarca francés los cardenales Contarmi y Ghinucci. En pre-
sencia del Papa mostró Francisco I el mayor acatamiento, per-
sistiendo en hablar al Vicario de Cristo siempre con la cabeza 
descubierta. Excusó con buenas palabras su tardanza en venir; 
pero no se dejó mover á negociar personalmente con su adver-
sario. Durante cuatro horas enteras conferenció el Papa en 
aquella particular entrevista con el Rey á solas en un aposento, 
al cual se habían retirado ambos después de la primera salutación 
solemne (1). 

La constante negativa de Francisco I de t r a t a r personalmente 
con Carlos V, amenguó la importancia de aquellas conferencias, 
y dificultó al Papa en grado sumo su oficio de mediador. Lo más 
importante, es á saber: el t ra to personal, que tan incompara-
ble influjo suele ejercer en tales negociaciones, quedaba excluido. 
¿Cómo podía pensarse en acabar con las profundas desconfianzas 
de que ambos adversarios estaban llenos? Y ¡qué atención no hubo 
de emplear el Papa para evitar funestas malas inteligencias! 

Francisco I, luego en su primera visita, se había explicado con 
vehemencia contra la paz de Cambray, y declarado que no quería 

gada de Francisco I, refiere Gual ter ius lo que s igue: *Die 28 maii comestabi-
lis Franciae et cardinalis Lothar ingie venerunt ad Sm u m D. N. cum magna co-
mitiva nobiliuin et fuerunt cum Sua San" per quatuor horas, deinde redierunt 
ad Villam novam, quae èst sub dit ione Franc iae regis.—Die 29 Rex Galiorum 
venit ad Villam novam.—Eadem die 29 maii C o v o s e t Granvela fuerunt cum 
Sm o D. N. per t res horas et incepimus sperare de pace.—Die ult ima maii co-
mestabilis Franciae pransus est cum Sm o D. N. et deinde cum duabus tr iremi-
bus regis quae venerunt Niciam, profectus es t comes Tendac ad Villam f ran-
cam ad Caesarem et duxit o ra to rem ducis Moscoviae, qui fue ra t l iberatus a 
manibus pyratarum.—Die prima iunii comestabil is Franciae et cardinalis Lo-
thar ingiae profect i sunt cum 7 t r i remibus ad Caesarem et fuerunt excepti ma-
xima cum laetit ia et redeuntes in i t inere loquuti sunt cum SSmo D. N. hora cae-
nae et Covos et Granvela iverunt ad regem F r a n c i a e cum tribus t r i remibus 
(Archivo secreto pontificio). Lo mismo dicen las *Ephem. exis tentes en el Cod. 
Vat . 6978, f. 141" de la Biblioteca Vaticana. 

(1) V. Pendagl ia 17 s. Decrue, Montmorency 352: Staffe t t i en el Arch. s tor . 
I tal . , 5 serie, XXXIII , 87 s.; P. P. Gual ter ius en Raynald 1538, n. 12 y las 
•Ephem. existentes en el Cod. Vat . 6978, f. 141". Sobre el fausto que desplegó 
Francisco I, v. las »memorias de Cornélius de F ine , existentes en el Cod. 
Ottob. 1614, f. 143 s. de la Biblioteca Vaticana. 
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emprender cosa alguna cont ra los turcos, ni generalmente cuanto 
pudiera aumentar la fuerza del Emperador , mientras no tuviera 
en su poder con entera l ibertad á Milán. A pesar de cuanto el 
Papa supo decirle, los consejeros del monarca francés persistie-
ron en la entrega del Ducado, junto con las fortalezas, al duque 
de Angulema que, desde la muerte del Delfín, era asimismo 
duque de Orleans. Como Carlos V, á 3 de Junio, en otra entrevista 
que duró tres horas (1), habló con prudente reserva al Papa, con-
cibió éste nuevas esperanzas; pero poco después declaró Gran-
vella, que su Señor no quer ía ceder el Milanesado hasta pasados 
tres años, después que el rey de Francia hubiera contribuido á 
la guer ra contra los tu rcos y dado su_ consentimiento para el 
Concilio (2). 

El Emperador estaba lleno de profunda desconfianza contra 
su antiguo adversario. Inúti lmente procuró el Papa infundir mo-
deración en él, lo propio que en sus consejeros Granvella y Co-
vos, en las conferencias que los mencionados celebraron con 
Montmorency y el cardenal de Lorena (3). E r a tanto más difícil 
llegar á una inteligencia, cuanto que los rivales perseveraban en 
rehusar toda personal entrevis ta . Por esta causa se le ocurrió al 
Papa, á 5 de Junio, como medio de información, señalar á los 
cardenales Cupis, Ghinucci y Cesarini como «legad volantín que, 
según la necesidad, anduvieran de uno á otro soberano (4). A 
pesar de esto no ade lan taban las negociaciones, y aun amenaza-
ban f racasar en te ramente . Ya se hablaba de disolver el con-
greso, cuando en aquel momento crítico, el Papa, que á 8 de 
Junio había recibido la solemne visita de la esposa y hermana de 
Francisco I, las reinas Eleonora y Margar i ta (5), propuso en una 

(1) * Die 3a papa fuit cum impera to re per t res horas, refiere Gualterius 
(Archivo secreto pontificio). * L e cose si vanno stringendo di modo che tutti 
giudicano che la cosa si debba resolvere f r a 3 giorni, notifica N. Ludovisi en 
4 de Junio de 1538. Archivo piíblico de Bolonia. 

(2) Despachos venecianos I , 100 ss. y Staffet t i en el Arch. s tor . Ital. 5 
serie, XXXIII , 88. 

(3) Además de los Despachos venecianos I, 110 s., cf. todavía Gualterius: 
*Die 4 fuerunt cum Sm' D. N. post prandium per longum tempus Covos et 
Granvela et comestabilis F r a n c i a e et cardinalis Lotharingiae.—Die 5 i ternm 
supradicti quatuor fuerunt cum Sua S te et ea die cecidit spes pacis. Archivo 
secreto pontificio. 

(4) Despachos venecianos I , 109. 
(5) V. sobre eso la ** re lac ión de G. M. della Por ta , fechada en Niza á 10 de 

Junio de 1538, interesante p a r a la historia de la civilización, que se ha de pu-

cuar ta entrevista con el Emperador, á 9 de Junio, una nueva solu-
ción; es á saber: que Milán se pusiera en manos de Fernando I, 
el cual se habría de obligar con las mayores prendas á casar una 
hija con el duque de Orleans, y ent regar el Ducado después de 
tres años. Carlos V se declaró conforme con esto, aunque exi-
giendo que Francisco I renunciase inmediatamente á su alianza 
con los turcos y asintiera al Concilio. Pero cuando el Papa, en su 
segunda entrevista con el rey de Francia, á 13 de Junio, le trans-
mitió esta proposición, rehusóla Francisco I riéndose (1). Y como 
los consejeros franceses rehusaron asimismo un nuevo intento de 
mediación de Paulo III, quedó claramente descubierto, que era 
imposible ajustar una paz duradera. 

El Papa, que á 14 de Junio dió cuenta en consistorio de la 
situación de las cosas, hubo de contentarse con obtener que, 
por lo menos se ajustara una tregua; pero también para ésta se 
encontraban todavía grandes dificultades. El monarca francés 
deseaba, para quedarse el mayor tiempo posible en posesión de 
Saboya, extender la t regua á 15 ó 20 años, mientras Carlos V la 
admitía á lo sumo por 5 ó 10 años; finalmente se acordó por 10 
años, durante los cuales cada uno debía conservar lo que en 
aquel preciso momento poseyera. Para la completa resolución 
del litigio se pensó celebrar negociaciones en Roma (2). 

En la tarde del 17 de Junio juntáronse los embajadores de Car-
los V en el convento donde vivía el Papa. Este que todavía había 
celebrado aquella mañana una última conferencia con Fran-
cisco I, estaba en su aposento, y los embajadores en una sala 
próxima; y el cardenal Ghinucci servía de intermediario, pues 
aún se tropezaba con numerosas dificultades. 

Finalmente, ya entrada la noche, quedó todo en orden. Cuando 
el embajador veneciano Marcantonio Contarini anunció el resul-
tado al enteramente rendido Pontífice, manifestó éste, que sentía 
mayor gozo que en el día de su elección; pues esperaba que, con la 
ayuda de Dios, de aquellos principios nacería la paz universal (3). 

blicar en los Acta pontif. (Archivo público de Florencia). Cf. también las 
*Ephem. existentes en el Cod. Vat . 6978, f. 141b y Ri v . Europ. VII, 2, 99. 

(1) Despachos venecianos I, 117 s., 123 s., 130 s., y Staffet t i en el Giorn. 
ligustico XXIII (1898), 415, y arriba el capítulo I. 

(2) Cf. Capasso I, 419 ss. 
(3) Despachos venecianos I, 151 s. En N'iza, una cruz de mármol puesta en 

la plaza Croix de Marbre, recuerda aun hoy día la entrevista; v. Rúa 45. 



A 18 de Junio dieron su firma Carlos V y Francisco I. Dos 
días después se marchó el Papa de Niza, donde había tenido que 
sufrir, no menos por la incomodidad de su habitación, que por la 
fatiga y la excitación de las negociaciones. La flota en que 
regresó el Supremo Jerarca de la Iglesia constaba de 6 galeras 
imperiales y de otras tan tas del rey de Francia, y en Villafranca 
se le juntó Carlos V con 24 galeras. En Oneglia, donde celebró 
el Papa la santa Misa, tuvo con el Emperador una larga confe-
rencia. A 22 de Junio hicieron ambos su solemne entrada en Gé-
nova, donde Paulo III se aposentó en el palacio Fieschi, y Car-
los V en el de los Doria. Durante esta permanencia en Génova, 
se llegó á un acuerdo sobre la cuestión del Concilio (1), y al pro-
pio tiempo miró Paulo III por sus propios intereses, los cuales 
sabía siempre juntar hábilmente con los universales. Respecto al 
casamiento, acordado ya en Noviembre de 1537, de la hija natu-
ral de Carlos V, Margar i ta de Austria con Octavio Farnese, se 
estableció entonces definitivamente, que el embajador imperial 
marqués de Aguilar , concluiría en Roma el contrato de aquel 
enlace. Después de esto, Paulo III otorgó al Emperador la cru-
zada por cinco años y otras rentas eclesiásticas en España, cuyo 
rendimiento se estimó en 2.000,000 de ducados (2). Sin embargo, 
no pensó entonces Paulo III en ninguna manera en pasarse incon-
dicionalmente al lado de Carlos V renunciando á su neutralidad; 
sobre lo cual se dieron á Francisco I muy tranquilizadoras segu-
ridades, y se proyectó el casamiento de un príncipe francés con 
Victoria, hija de Pedro Luis Farnese (3). 

Todavía durante la permanencia del Papa en Génova se difun-
dió el sorprendente rumor de que Carlos V y Francisco I, que 
habían rehusado en Niza todo contacto personal, se iban á ver en 
Marsella. Cuando el embajador veneciano interpeló al Papa, á 28 
de Junio, declaró éste que aquel rumor debía tener fundamento 

(1) Cf. arr iba capítulo 1. 
(2) Despachos veuecianos I, 154 s., 172, 177, cf. Vandenesse II, 142 s.; Staf-

fetti en el Arch. stor. l tal . , 5 serie, XXXIII, 92 s. Gualterius refiere: *Die 25 
[Junii] fuit congregat io cardinalium Genuae.—Die 25 papa ivit ad Caesarem 
qui erat in palatio AnJreae de Auria, et detinebatur podagra. Die 29 iunii 
papa fuit cutn Caesare a 21 usque ad mediam horam noctis. Archivo secreto 
pontificio. 

(3) Cf. Ribier I, 251 y Staífetti , loe. cit., 93 s. Sobre otros proyectos de ca-
samiento para Vittoria, v. abajo capítulo IV y Segre, Cario III, 15 s. 

verdadero, porque la reina Eleonora había inspirado á ambos 
príncipes sentimientos de conciliación (1). 

La entrevista por la cual se había afanado part icularmente 
Montmorency, se celebró en Aiguesmortes, desde el 14 al 16 de 
Julio, de una manera muy cordial. Lo que se convino propia-
mente en aquella pequeña ciudad, que todavía actualmente con-
serva su carácter arcaico, continúa siendo un secreto. No nos 
pertenece á nosotros determinar, hasta qué punto la satisfacción 
que mostraron ambos monarcas por su entrevista, correspondía 
al verdadero estado de las cosas. Según car tas del Emperador , 
debió prometerle Francisco I su auxilio para mover á los protes-
tantes, por medio de negociaciones pacíficas, á volver á la Igle-
sia; para lo cual el Papa había dado ya en Niza su consenti-
miento (2). Al embajador veneciano dijo el Emperador , que el 
Rey estaba comprometido por su t ra tado con el Sultán todavía 
durante ocho meses; pero que luego haría todo lo que fuera me-
nester (3). 

El Papa se había despedido en Génova de Carlos V, de la ma-
nera más amistosa, y embarcándose el 29 de Junio para Spezia; 
y desde allí regresó por t ierra á Roma, siguiendo el mismo 
camino por donde había venido (4). 

A 24 de Julio entró de nuevo en su capital desplegando gran 
magnificencia. El Senador, los Conservadores y Caporiones, le 
salieron al encuentro hasta el Ponte Molle, y el pueblo le sa-
ludó con regocijo. En la Por ta del Pópolo, festivamente ador-
nada, se leía esta inscripción: «A Paulo III, á cuya sabiduría y 
autoridad se debe la paz entre los cristianos y la guer ra con-

(1) Despachos venecianos I, 170. 
(2) V. Lanz II, 287 y Staatspapiere 278; Laemmer, Mon. V'at. 141 s.; Cresci 

141 s.; Bucholtz IV, 329; Baumgarten II, 286 s. Cf. Egelhaaf II, 338; Rosenberg 
37 s.; Decrue, Montmorency 353 ss.; Staffet t i en el Giorn. ligustico XXIII 
(1898), Rúa 50 s. V. también Lindner, Lobgedicht aus die Zusammenkunst in 
Aiguesmortes, Rostock 1875, y Accame, Relaz. sul convegno di Acquemorte: 
Giorn. stor. et lett. d. Liguria VI, Genova 1905, 10-12; Segre , Cario III, 7. 
Montmorency había esperado, á consecuencia de la entrevista de N.za, obte-
ner para su sobrino, el cardenal Chatillon, la legación de Aviñón. A pesar de 
sus diligentísimos esfuerzos, no lo consiguió. Paulo III, por Abril de 1541, en-
cargó la legación al cardenal Farnese (cf. Ribier I, 484, 488, 517, 559; Decrue 
390 s.). 

(3) Despachos venecianos I, 188. 
(4) Cf. Gualterius, *Diarium (Archivo secreto pontificio XII, 58). V. tam-

bién Staffetti , Cybo 198. 



t ra los turcos, el Senado y el Pueblo de Roma desean salud y 
victoria» (1). 

La verdad es que no se hab ía conseguido aún una verdadera 
paz; pero la t regua de diez años daba, sin embargo, esperanzas 
(como lo manifestaban las demostraciones de alegría en Italia y 
fuera de ella), de que en ade lan te se produciría un más favorable 
estado de cosas y finalmente una definitiva avenencia (2). 

La t regua no reportó u t i l idad ninguna á la empresa contra 
los turcos; pues Francisco I continuó desentendiéndose de ella 
como antes (3). Mas tampoco el Emperador tomaba entonces con 
empeño la guer ra contra los infieles. Fiábase tan poco del mo-
narca francés, que pensaba más bien en ajustar una paz con la 
Sublime Puerta, para cuyo fin se habían entablado negociaciones 
con Barbarroja (4). Así se explican las extrañas dilaciones de los 
imperiales para acudir en auxilio de la escuadra veneciana y pon-
tificia (5). Cuando finalmente el vi r rey de Nápoles, Fer ran te Gon-
zaga, que debía tomar el mando superior del ejército en lugar del 
enfermo duque de Urbino, se presentó en Corfú, el almirante ve-
neciano Capello, y Grimani comandante de la escuadra pontificia, 
quisieron ir en busca de la flota enemiga á las aguas de Grecia; 
pero Gonzaga declaró, que debía esperarse antes la llegada de 
las 32 ga leras de Andrés D o r i a (6). De esta manera se perdió 
un tiempo precioso: Grimani se cansó por fin de tanto esperar, y 
á 10 de Agosto atacó con sus 36 galeras el castillo roquero de 
Prevesa, situado en el golfo de Ar ta , frente al promontorio de 
Accio, á la verdad, con el deseo de mover á los imperiales, rom-
piendo las hostilidades, á t o m a r asimismo la ofensiva. Contra lo 
que se esperaba, tropezó Gr imani con una tan vehemente resis-

(1) Cf. la »carta de Piotis de 30 de Julio de 1538 (Archivo Gonzaga de 
Mantua) y Forcella, Feste 53 s. V. también Cronache di Viterbo 436; Cancel-
lieri, Possessi 101; Gairdner, Le t . and Pap. X, n. 683; Cresci 142; Lanciani II, 
68; Capasso 1, 433; Solmi, Fuga 53. 

(2) V. Raynald 1538, n. 18. Cf. las * poesías dedicadas á Paulo III en el Cod. 
Vat. 3701 de la Biblioteca Vaticana. 

(3) Zinkeisen II, 778. 
(4) Cf. Longo, »Commentarii (Cod. it. 538 de la Biblioteca palatina y pú-

blica de Munich. 
(5) Cf. Guglielmotti II, 41 s. 
(6) Cf. Longo, »Commentarli , loc. cit., Paruta IV, 53; Zinkeisen II, 779. 

Paulo III había ya enviado, en 18 de Julio de 1538, una carta monitoria á Fe-
r ran te Gonzaga (v. Raynald 1538, n. 22). 

tencia, que hubo de regresar á Corfú sin haber conseguido su 
objeto (1). 

El ataque de Prevesa fué para Barbarroja la señal de acudir 
con su escuadra, fuer te de 150 velas, al golfo de Ar ta ; y ésta 
era la situación de las cosas, cuando Andrés Doria se presentó 
finalmente el 7 de Septiembre de 1538 en el puerto de Corfú; 
bien que solamente con una parte de su escuadra, pues había 
dejado gran número de embarcaciones para defender contra los 
piratas á Túnez y las costas de España. Entonces se resolvió 
volver á acometer á Prevesa, y el 27 de Septiembre se t rabó la 
batalla. El plan era encerrar la flota de Barbarroja en el Golfo 
de Ar ta y aniquilarla allí; pero toda aquella empresa fracasó de 
la manera más lamentable. La causa de este desastre se ex-
plica de diferentes maneras. Según la explicación tradicional, 
Doria, que andaba en t ra tos con Barbarroja tuvo la culpa de 
que el ataque terminara en una vergonzosa ret irada, muy pare-
cida á la fuga (2). 

Con la infausta jornada de Prevesa comenzó un nuevo creci-
miento del poder naval de los turcos; y fué de poca importancia 
haberse logrado en Octubre la conquista de Castelnuovo en la 
entrada del golfo de Cattaro, pues no hubo manera de mover á 
emprender ulteriores operaciones á Doria, quien persistió en que 
debía regresar á Sicilia. Entonces tampoco se pudo retener por 
más tiempo á Grimani, el cual, desesperado de todo, se dirigió á 
Ancona con las galeras pontificias, y luego volvió á Roma para 
dar cuenta al Papa de lo acaecido (3). 

La liga había en realidad llegado á su fin. Verdad es que á 3 

(1) Cf. la relación de Grimani en Guglielmoti II, 34 s. 
(2) V. Longo, »Commentarii, loe. cit., »Cause della guerra (Archivo se-

creto pontificio; cf. arr iba p. 240); Paruta IV, 56 s.; Jovius, Hist. lib. 37; Ri-
bier I, 256; Nuntiaturberichte III, 201 s.; Guglielmotti II, 42 s.; Manfroni 330 s., 
y la relación de Contarini, que se halla en el apéndice n.° 33. Contra la opinión 
general, Doria es defendido y absuelto de toda culpa por G. Capasso en las 
Rendic. del r. Ist . Lomb. d. se. e lett., 2. Serie, XXXVIII. Hasta qué punto esté 
esto justificado, sólo podrá resolverse, cuando se hallen más aclaradas las 
solapadas relaciones de España con Barbarroja (cf. Manfroni en la Riv. mari t t . 
[1896] III, 278 s. y en el Arch. stor. Sicil. XXX, 63 s.), de lo que has ta ahora lo 
están. G. Ricci había notificado á Farnese la derrota el 4 de Octubre de 1538; 
éste respondió el 16, que el Papa estaba triste, pero que aún no había perdido 
la esperanza (»carta existente en el A'chivo Ricci de Roma). Dice relación 
con esta el breve á Carlos V, publicado por Raynald 1538, n. 24. 

(3) V. Guglielmotti II , 78 s.; Manfroni 343 s. 



de Noviembre de 1538 se acordó en Roma emprender una nueva 
expedición para la primavera siguiente (1), pero no se llegó á po-
ner en efecto. En atención á la actitud ambigua de Carlos V, que 
llenaba también de desconfianza al Papa (2), Venecia entabló nego-
ciaciones de paz. Lorenzo Grit t i obtuvo por de pronto una tregua 
de tres meses á la cual siguió por fin la paz en Octubre de 1540. 
Venecia, fuera de una indemnización de 300,000 ducados, tuvo 
que renunciar á Nápoles de Rumania y Malvasía en Morea, á al-
gunos lugares de Dalmacia , y á todas las pequeñas islas del Ar-
chipiélago conquistadas por Barbarroja (3). El Papa se había 
afanado repet idamente por disuadir á Venecia de hacer paces 
con la Sublime Puer ta (4); pero entonces también él fué rele-
gando gradualmente al último término el pensamiento de la gue-
r r a contra los turcos. Otros intereses de índole religiosa y 
política, en particular la situación de los Estados de la Iglesia y 
el encumbramiento de su familia, fueron reclamando su atención 
sn creciente medida. 

(1) Bucholtz V, 110. Baumgarten II, 344. 
(2) Cf. Ribier I, 447. 
(3) V. Zinkeisen II , 803 s.; Romanin VI, 54 s.; Luzio, Lett. di Giovio 40. 

La noticia de la paz llegó á Venecia el 12 de Noviembre de 1540 (v. la »carta 
de Jerónimo Hieremía á Madruzzo, de este día. Archivo del gobierno de 
Innsbruck). 

(4) Cf. Nuntiaturberichte V, 74 s., 90 s., 124. 

CAPÍTULO IV 

Los Estados pontificios y el encumbramiento de la 
familia Farnese.—Disensiones con Cosimo de'Mè-
dici—Sumisión de Perusa y lucha contra los Co-
lonna.—Vida cortesana en Roma, y diversiones 
del Carnaval. 

A par de las grandes cuestiones de la política europea, recla-
maron asimismo muchas veces la atención de Paulo III, desde el 
principio de su reinado, las circunstancias de los Estados ponti-
ficios. Si Clemente VII había dejado á su sucesor, en varios con-
ceptos, una carga infinitamente pesada, esto era particularmente 
verdadero en lo que mira á las posesiones inmediatas de la Igle-
sia. La Capital perjudicada gravisi mámente por el sacco y otros 
accidentes desgraciados (1), las provincias exhaustas y arruina-
das por las muchas guerras, el tesoro público agotado; tal era la 
situación, cuando Paulo III empuñó las riendas del gobierno (2). 

A pesar de la brevedad de la Sede vacante, no faltaron las 
acostumbradas turbulencias; principalmente en Perusa y en sus 
alrededores, excitaron los Baglioni complicaciones graves, á las 
cuales se agregó una feroz contienda ent re Spoleto y Cascia. 
Luego el 19 y 20 de Octubre de 1534, envió el Papa á Umbría un 

(1) *In effecto la cit tà è povera e consumata del sacco et da diluvii d 'acque, 
escribe F. Peregr ino en 22 de Enero de 1536. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Cf. Guicciardini, Storia, lib. 20, c. 2; Capasso, I, 18 s. 



de Noviembre de 1538 se acordó en Roma emprender una nueva 
expedición para la primavera siguiente (1), pero no se llegó á po-
ner en efecto. En atención á la actitud ambigua de Carlos V, que 
llenaba también de desconfianza al Papa (2), Venecia entabló nego-
ciaciones de paz. Lorenzo Grit t i obtuvo por de pronto una tregua 
de tres meses á la cual siguió por fin la paz en Octubre de 1540. 
Venecia, fuera de una indemnización de 300,000 ducados, tuvo 
que renunciar á Nápoles de Rumania y Malvasía en Morea, á al-
gunos lugares de Dalmacia , y á todas las pequeñas islas del Ar-
chipiélago conquistadas por Barbarroja (3). El Papa se había 
afanado repet idamente por disuadir á Venecia de hacer paces 
con la Sublime Puer ta (4); pero entonces también él fué rele-
gando gradualmente al último término el pensamiento de la gue-
r r a contra los turcos. Otros intereses de índole religiosa y 
política, en particular la situación de los Estados de la Iglesia y 
el encumbramiento de su familia, fueron reclamando su atención 
sn creciente medida. 

(1) Bucholtz V, 110. Baumgarten II, 344. 
(2) Cf. Ribier I, 447. 
(3) V. Zinkeisen II , 803 s.; Romanin VI, 54 s.; Luzio, Lett. di Giovio 40. 

La noticia de la paz llegó á Venecia el 12 de Noviembre de 1540 (v. la »carta 
de Jerónimo Hieremía á Madruzzo, de este día. Archivo del gobierno de 
Innsbruck). 

(4) Cf. Nuntiaturberichte V, 74 s., 90 s., 124. 

CAPÍTULO IV 

Los Estados pontificios y el encumbramiento de la 
familia Farnese.—Disensiones con Cosimo de'Mè-
dici—Sumisión de Perusa y lucha contra los Co-
lonna.—Vida cortesana en Roma, y diversiones 
del Carnaval. 

A par de las grandes cuestiones de la política europea, recla-
maron asimismo muchas veces la atención de Paulo III, desde el 
principio de su reinado, las circunstancias de los Estados ponti-
ficios. Si Clemente VII había dejado á su sucesor, en varios con-
ceptos, una carga infinitamente pesada, esto era particularmente 
verdadero en lo que mira á las posesiones inmediatas de la Igle-
sia. La Capital perjudicada gravisi mámente por el sacco y otros 
accidentes desgraciados (1), las provincias exhaustas y arruina-
das por las muchas guerras, el tesoro público agotado; tal era la 
situación, cuando Paulo III empuñó las riendas del gobierno (2). 

A pesar de la brevedad de la Sede vacante, no faltaron las 
acostumbradas turbulencias; principalmente en Perusa y en sus 
alrededores, excitaron los Baglioni complicaciones graves, á las 
cuales se agregó una feroz contienda ent re Spoleto y Cascia. 
Luego el 19 y 20 de Octubre de 1534, envió el Papa á Umbría un 

(1) *In effecto la cit tà è povera e consumata del sacco et da diluvii d 'acque, 
escribe F. Peregr ino en 22 de Enero de 1536. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Cf. Guicciardini, Storia, lib. 20, c. 2; Capasso, I, 18 s. 



comisario y t ropas (1); y de esta suer te se restituyó por el momen-
to la tranquilidad en Perusa. Pero ya en la ta rde del 1.° de No-
viembre, se presentó ante la ciudad Rodolfo Baglioni, hijo de Ma-
latesta, con numerosos desterrados, y logró penetrar en ella. El 
Vicelegado, obispo de Terrac ina , celebraba precisamente con los 
priores una sesión en el palacio de la ciudad, cuando se presen-
taron los enemigos, arrojáronse sobre él, y cogiéndolo por la bar-
ba, le asesinaron. Siguiéronse otros sangrientos atropellos. Todo 
el barrio de Por ta S. Angelo fué saqueado, y lo propio sucedió 
con muchas habitaciones de los Braccio y Staffa en otros distritos 
de la ciudad. Duran te la noche pegaron fuego al palacio del Vi-
celegado, de suerte que aquel edificio fué reducido á cenizas, lo 
propio que el Palacio del obispo. «Era un horrible espectáculo, 
dice el cronista César Bontempi, é inaudito desde que existe 
nuestra ciudad» (2). 

Paulo III había citado á los culpables, á la primera noticia de 
tales sucesos (3), y enviado luego tropas al mando de los condes 
de Santafiora y Pit igliano (4), los cuales hicieron entrar en razón á 
aquellos hombres sanguinarios. A 1.° de Enero de 1535 presentóse 
en Perusa un nuevo Vicelegado, cuyas t ropas obligaron á los des-
terrados y salteadores á abandonar la ciudad (5). Era necesario 
limpiar todavía los alrededores de los enemigos del oí den, y esta 
incumbencia se cometió á Juan Bautista Savelli (6). En Julio los 
pontificios tomaron á Spello y otros castillos de los Baglioni, y los 
destruyeron; pero para ordenar las cosas en Perusa tropezaban 
con muchas dificultades. Inúti lmente se afanó para conseguirlo 

(1) V. los »breves para Sixtus Zucchettus y Camillus Robertinus, fechados 
el 19 y 20 de Octubre de 1534 (Min. brev. Arm. 40, t. 49, n. 102, 103. Archivo se-
creto pontificio). Cf. Bontempi, 356; Fumi, La legazione del card. Ippolito de' 
Medid, 82 s., 88 s. 

(2) Bontempi, 356 s.; cf. Capasso, I, 91 s.; Fumi, loe. cit., 92 s., 96 s. 
(3) »Breve para Rodulfo et Ioh. Paulo Ballionibus, fechado el 30 de Octubre 

de 1534. Min. brev. Arm. 40, t. 49, n. 255; cf. ibid., n. 257, el breve para Zuchello 
commissario, de 4 de Noviembre de 1534. Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. el *breve á los «subditi ecclesiae» de 8 de Noviembre de 1534. Min. 
brev. Arm. 40, t. 49, n. 259, y Bontempi, 358. V. también Manente, 250. 

(5) Además de Bontempi, 358 s., v. el *breve para Phil. Bonagratiae com-
missario de 16 de Diciembre de 1534 (Min. brev, Arm. 40, t. 49, n. 284. Archivo 
secreto pontificio). El duque de Urbino desterró de su pa í s á Rodolfo Baglioni; 
v. la »carta de G. M. della Po r t a , de 4 de Julio de 1535. Archivo público de Flo-
rencia. 

(6) Cf. Manente, 250 s. 

otro Vicelegado enviado por Paulo III (1), y la completa tranqui-
lidad no volvió, hasta que el Papa se dirigió personalmente á Pe-
rusa el 10 de Septiembre de 1535, y puso allí por legado al exce-
lente cardenal Grimani. Los Baglioni fueron desterrados á 40 mi-
llas del distrito de Perusa; repartiéronse cereales á los habitantes, 
y se dejó en la ciudad y en los alrededores una guarnición para 
mantener el orden (2). 

Por semejante manera se ocupó el Papa , el año de 1535, en 
acallar las turbulencias que se habían producido en el distrito de 
Spoleto, Nepi, Ascoli y Fano, principalmente por revolucionarios 
desterrados (3). 

Mas si Paulo III procedió en esto con r igor , por otra parte, al 
principio de su reinado se mostró muy indulgente y benigno en 

(1) V. Bontempi, 361 s.; Raynald, 1535, n. 58; la »relación de G, M. della 
Porta, de 21 de Julio de 1535 (Archivopúblico de Florencia). Otras particulari-
dades pueden verse en los * breves al comisario pontificio, de 8 de Mayo, á los 
empleados de los Estados de la Iglesia, de 19 de Junio, al comisario León, de 
Gallesio, de 30 de Julio, al comisario Phil. de Ponte Curvo, de 28 de Agosto 
de 1535 (Min. brev. Arm. 40, t. 51, n. 52, 54; t . 52, n. 80, 98). Ibid., n. 216, se halla 
la »orden dada á los comisarios de derribar los muros de las ciudades de los 
Baglioni. Los Baglioni fueron desterrados de Perusa en 24 de Junio (»breve al 
vicelegado de Perusa, loe. cit., t . 51, n. 215). 

(2) Sobre el viaje del Papa y su estancia en Perusa, v. el apéndice, n. 14. 
Es falsa la fecha que trae Bonazzi, II, 144 s., así como muchos otros datos de 
este escritor. Rodolfo Baglioni fué citado «infra X dies« ante el Papa ó su go-
bernador, el 14 de Octubre de 1535, v. »Min. brev. Arm. 40, t. 53, n. 146. Archi-
vo secreto pontificio. 

(8) En 3 de Enero de 1535, se expidió la »orden para todos los empleados y 
subditos de los Estados de la Iglesia, de prender á los perturbadores de la paz 
y desterrados de Espoleto y entregarlos á esta ciudad (Min. brev. Arm. 40, t. 50, 
n. 180); lo mismo se ordenó respecto de los desterrados de Parma y Fano (ibid., 
n. 118, 120, 136, 181, 182, 274, 275, 284; cf. ibid., n. 183: »Hortatorium de 1 de Mar-
zo de 1535 al duque de Mantua para que entregase á Parma los desterrados; 
n. 186: »Bula de 20 de Marzo de 1535 «ad reprimendas violentias et rapiñas ban-
nitorum Fani»). Contra los nepesinos, que en su lucha con el gobernador se 
apoderaron del castillo de su ciudad, se dirige el »breve de 19 de Febrero de 
1535 (ibid., n. 123). Á Áscoli se refieren los »breves al gubernator Marchiae 
Anoonit., de 4 de Abril, al gubernator Asculi, de 7 y 10 de Abril (ibid., t. 51, 
n. 23-25), á Fano, los »breves al gubernator Marchiae, de 1 y 3 de Abril de 1535 
(ibid., n. 129, 130). El apaciguar las turbulencias de Áscoli ocupó á Paulo III 
desde el principio de 1536; el Papa hizo edificar allí una fortaleza (v. el »breve 
al electus Papiensis [de Rubeis], que ejercía las funciones de commissarius, 
de 10 y 11 de Enero y 10 de Febrero de 1536; v. ibid., Arm. 41, t. 1, n. 10-12; 
ibid., n. 14, hay la »orden para el gubernator Asculi, de desterrar á seis 
ciudadanos culpados, que lleva la fecha de 10 de Marzo de 1536). Sobre el 
cuidado que tuvo Paulo III de Parma, cf. también Gualano, 15 s. 



materia de tributos (1). Por esta causa, los nuevos impuestos 
á que le obligaron la visita del Emperador, y todavía más el peli-
gro de los turcos (2), se sintieron tanto más dolorosamente, 
cuanto más se apar taban de los alivios de la primera época. 
A pesar de todo no fué posible evitarlos, pues Paulo III, en su 
ascensión al trono pontificio había encontrado las arcas tan 
vacías, que Rabelais dijo, que desde hacía trescientos años nin-
gún Papa se había hallado tan pobre (3). Por medio de la eco-
nomía y de la buena administración, procuró Paulo III salir de 
sus apuros (4). 

El embajador de Venecia Antonio Soriano da. en su relación 
del año de 1536, un extracto de los ingresos y gastos (5). Las 
composiciones ó t ransferencias de cargos eclesiásticos de una á 
otra mano, y las vacantes de los empleos vendibles, producían 
anualmente 110,000 ducados. La aduana de Roma rendía cada 
año unos 72,000 ducados, de los que, no obtante, 8,000 iban á parar 
á los Cavalierati y 14.000 á los Montisti; de suerte que al Papa 
no le quedaban sino 50,000 ducados. El Patrimonium y la Cam-
paña se hallaban tan completamente arruinados, que no produ-
cían sino 1,000 ducados anuales. Las rentas de las demás provin-

(1) Brosch, I, 173 s., se equivoca al aducir como caso único la rebaja en 
favor de Ravena. Semejantes rebajas se hicieron entre otras ciudades para 
Cascia en 15 de Diciembre de 1534 (*Min. brev. Arm. 40, t. 49, n. 382), para Vi-
terbo en 10 de Noviembre de 1534 (ibid., n. 485), para Fano en 2 de Junio de 1535 
(ibid., t. 51, n. 131). Archivo secreto pontificio. 

(2) Cf. arr iba p. 221 s., y Capasso I, 18 s. V. también la crítica que hace Ca-
passo del escrito de Gualano, citado en la nota 3 de la página anterior , en la 
Riv. stor. XVIII (1901), 52 s. 

(3) Rabelais, II, 580. Según una "ca r ta de F. Peregr ino de 26 de Septiem-
bre de 1534, Clemente VII, al fin de su reinado, poseía soiamente 12000 duca-
dos. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) Aunque la economía de Paulo III muchas veces no estuvo bien emplea-
da (cf. Nuntiaturberichte, II, 20), con todo no se le puede culpar de avaricia. 
Los datos de Amaseo (p. 29-30) acerca de las abundantes limosnas que repart ía 
por todas partes, están confirmados por los registros de gastos; v. Bertolotti, 
Speserie, 172, 181, 182, 186, 193, 194, 195, 196, 199; v. también Cronache di Viter-
bo, ed. Ciampi, 435 y Capasso, I , 20 s. 

(5) Albèri, 2 serie, III,' 327 s. La relación impresa según un Cod. Capponi y 
un Cod. Magliabechi, lleva aquí la fecha «1535». El mismo año se indica en las 
copias de la relación, que se hallan en la Biblioteca palatina y pública de Mu-
nich (Cod. it. 8), en la Biblioteca nacional de Paris (Manuscr. it. 271), en la 
Biblioteca palatina de Viena (Cod. 5974,-6302, 6313); con todo está equivocado; 
pues, como en la relación se menciona la presencia de Carlos V en Roma 
(Albèri, 322), pertenece al año 1536, como ya lo admite Ranke (Päpste, III, 
apéndice, 21"). 

cias eran asimismo exiguas, y todavía se hallaban menoscabadas 
por las obligaciones que sobre ellas pesaban. Así, de los 3,000 du-
cados procedentes de Umbría, no quedaba nada; de los 22,000 du-
cados de la Marca, se percibían sólo 7,000 ducados; de los 17,000 
de Bolonia y de la Rornaña, sólo 10,000; y de los 24,000 de Parma 
y Plasencia sólo 8,000 llegaban á manos del Papa. Por semejante 
manera, del impuesto de la sal y del ganado, en Roma y en la 
Marca, no llegaban á la Camára Apostólica más de 9,000 ducados, 
y de las minas de alumbre de Tolfa sólo 2,000. Aun cuando se 
calcule el rendimiento de las multas en 5,000 ducados, se saca de 
todo un ingreso anual de poco más de 200,000 ducados; lo cual in-
dica una considerable disminución respecto á la época de Cle-
mente VII, quien todavía en el año de 1526 había percibido 499,000 
ducados (1). El embajador veneciano creía que Paulo III, por 
efecto de esta debilidad financiera, no podría emprender ninguna 
guerra; y es característica la solicitud con que da cuenta de un 
considerable mejoramiento de la hacienda pontificia en el tiempo 
último. Ent re los gastos aparecen en primer lugar los hechos en 
favor de los nepotes, de los cuales Pedro Luis Farnese perci-
bía 500 ducados mensuales y su esposa otros ciento. El número de 
los camareros secretos, que eran en tiempo de Clemente VII 24, 
subió en el de Paulo III á 56, aunque luego volvió á disminuirse. 
La guardia de corps constaba de 200 lansquenetes, cada uno de 
los cuales, además de habitación franca, percibía 3 */= ducados 
mensuales (2). 

La solicitud del embajador veneciano, tocante á una empresa 
bélica del Papa, se fundaba en el vehemente nepotismo de Pau-
lo III, que constituye indudablente el lado más obscuro de su 
pontificado. 

Al principio de su reinado, el Papa Farnese había dado indicios 
de querer poner coto al desmedido amor hacia los suyos, que ya 
siendo cardenal había manifestado públicamente (3). Luego que se 

(1) Cf. nuestros datos del vol. X, p. 240. V. la serie de los tesoreros de 
Paulo III en Moroni, LXXIV, 288 s. El Motuproprio del Papa, de 27 de Marzo 
de 1544, por el cual se creó de nuevo el «ufficio del Presidentato della Camera 
Apostólica», puede verse en Garampi, 287. 

(2) Albéri, loe. cit. En 1547 los soldados alemanes tuvieron que ser reem-
plazados por italianos (v. Nuntiaturberichte, X, 605). En 1548 fué creada de 
nuevo la guardia suiza (v. Lütolf, 30 s.; Wirz, Filonardi, 101; Quellen u. Fors-
chungen, IV, 91 y Benigni, Miscell. dist. eccl. V, 163). 

(3) V. Sanuto, XLVIII, 463. 



conoció el éxito del conclave, Pedro Luis Farnese había acudido 
secretamente .-i Roma; pero Paulo III le mandó que se volviese á 
alejar inmediatamente, y no se tornara á dejar ver sin especial 
licencia. El embajador mantuano que anunciaba esto, era de opi-
nión, que esta reserva no du ra r í a mucho tiempo, y que el amor á 
la propia sangre se mostrar ía más fuerte que los buenos propósi-
tos (1). Así fué, en efecto. T a n t o Pedro Luis como muchos otros 
parientes del Papa, pudieron acudir á Roma, primero en secre-
to (2), y luego públicamente, y á poco todos ellos gozaron muy 
ampliamente de los favores pontificios. 

En atención á la avanzada edad de Paulo III, no se descuidaron 
los Farnese en enriquecerse aceleradamente. Desde el primer 
momento representó el principal papel Pedro Luis Farnese, del 
cual anunciaba el embajador mantuano, ya á fines de Noviembre 
de 1534, que tenía espléndida mesa y comía solo en una mesilla 
aparte , como el Papa (3). El nepote no pensaba en renunciar á su 
vida desordenada é inmoral, aun cuando su salud andaba ya fuer-
temente quebrantada por ella (4). Los contemporáneos estaban 

(1) V. en el apéndice, n.° 3, la ' r e l a c i ó n de F. Peregrino, de 17 de Octubre 
de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua). V. también la * carta de L. Sergardi, de 
21 de Octubre de 1534, en el Archivo piíblico de Sena; ibid., hay una "carta 
de P. L. Farnese á Sena, fechada en Capodimonte el 19 de Octubre de 1534, en 
la cual da las gracias por la felicitación que con motivo de la elección del Papa 
le dirigieron los de dicha ciudad. 

(2) *Ii S. P. Loyso s' aspet ta qua dimani, ma secretamente come le altre 
volte, comunica G. M. della Po r t a á Urbino, en 16 de Noviembre de 1534. Archi-
vo público de Florencia. 

(3) V. Affò, P. L. Farnese, 19; Luzio, Pronostico, 59 y Capasso, I, 71, 97. 
(4) Ya en 23 de Diciembre de 1534 y 19 de Enero de 1535, da cuenta *G. M. 

della Por ta de una enfermedad de P ier Luigi (Archivo público de Florencia). 
En 10 de Febrero de 1535, notifica *F . Peregr ino que el nepote yace enfermo en 
el castillo de Santangelo. En 22 de Enero de 1536, escribe el mismo que P. Luigi 
está junto á «S. Paolo fuori le mura più presto peggiorato del suo male che 
al t ramente, voi disordinare et non haversi cura» (Archivo Gonzaga de Man-
tua). Según G. M. della Por ta , que en sus »relaciones de 15, 16, 17, 27 y 28 de 
Febrero de 1535, da cuenta del peligroso estado de salud del nepote, sufria éste 
una gas t ra lg ia semejante á la de Clemente VII. Pero fuera de esto, influyeron 
sin duda también perjudicialmente las consecuencias de sus desórdenes sensua-
les (cf. Affò, 20 s.). Según las relaciones de G. M. della Por ta , el 10 y 13 de Mar-
zo de 1535, el estado de Pier Luigi era mudable, hoy mal, mañana mejor. En 
28 de Abril de 1535, Porta anuncia una nueva dolencia del hijo de Paulo III, á 
consecuencia de una indiscreción en beber agua. En 10 de Diciembre de 1536, 
escribe Por ta que P. Luigi ayer cayó enfermo de peligro, y que hoy se halla 
mejor (»relación de Porta, existente en el Archivo público de Florencia, Urb.). 
Á veces, ciertamente, la enfermedad de Pier Luigi era fingida. Así, por ejem-

tan acostumbrados al encumbramiento, aun de los más indignos 
parientes, que no recibieron especial escándalo de que Pedro Luis 
fuera tan favorecido (1), ni de que en Diciembre de 1534 fueran 
nombrados cardenales los dos jóvenes nietos de Paulo III (2). 
Pero las segundas intenciones nepotísticas del Papa fueron uni-
versalmente vituperadas, cuando tomó parte en el litigio sobre 
la sucesión de Camerino. 

En él contendían como pretendientes, Julia, hija del último 
duque Juan María Varano, fallecido en el año de 1527, y Hércu-
les Varano. Conforme á la voluntad de su madre Catalina, Julia 
debía desposarse con Guidobaldo della Ròvere, príncipe heredero 
de Urbino; por más que era fácil prever, que ningún Papa consen-
tiría en la unión de Camerino con Urbino. Por esta razón se agen-
ció aquel asunto con tanto apresuramiento como secreto, en el 
tiempo de la sede vacante. A 12 de Octubre de 1534 se celebró el 
contrato matrimonial, con gran secreto, en la ciudadela de Came-
rino; pero como la esposa no tenía más que once años y medio se 
hubo de diferir la consumación del matrimonio. Pocas horas 
después de haberse firmado el contrato, llegó un mensajero de 
Roma con un escrito del Sacro Colegio, prohibiendo semejante 
enlace sin consentimiento del nuevo Papa (3). Paulo III renovó 
esta prohibición luego el 14 de Octubre, bien que en forma más 
suave y amistosa (4); pero, no obstante, ni Catalina Varano ni 
Guidobaldo volvieron atrás, y éste, de acuerdo con su padre, 
tomó posesión de Camerino el 17 de Octubre (5). 

El Papa estaba dispuesto á no permitir semejante menosprecio 
de su soberanía, y probablemente pensaba también en desposar á 
Julia con Octavio, hijo de Pedro Luis Farnese; pero ante todo 

pío, escribe M. Bracci en 17 de Julio de 1540: »11 duca di Castro fa il malato et 
non si lassa visitar se non da chi li da piacer. Archivo público de Florencia, 
Med. 3263. 

(1) El embajador boloñés Papazzoni notifica desde Roma el 1 de Enero de 
1535: »Hier sira venne in Roma il S. Pier Luigi, quale èallogiato nelpalaggio 
di S. S " (Archivo público de Bolonia), por tanto no en el palacio Farnese, 
como indica Navenne (p. 267). 

(2) Cf. arriba p. 139 s. 
(3) V. Feliciangeli, 173 s., 299 s., y Capasso, I, 82 s. 
(4) Breve á la duquesa de Camerino con fecha 14 de Octubre de 1534 (»Min. 

brev. Arm. 40, t. 49, n. 11. Archivo secreto pontificio,), publicado por Felician-
geli, 180 s., según el original de Florencia. 

(5) Lili, II, 323. Feliciangeli, 183. Capasso, I, 83. 



creyó deber estorbar que se aumentara el poderío de Francisco 
María, antiguo adversario de la Santa Sede, y se reuniera Came-
rino con Urbino, pues, en otro caso, quedaría gravemente ame-
nazada la comunicación con las provincias del Norte de los Esta-
dos pontificios. Hablando con un embajador, expresó Paulo III con 
toda claridad que, en caso de venir Camerino á poder del ya 
tan poderoso duque de Urbino, no se tendría por seguro en 
Roma (1). A 21 de Octubre citó á Julia y á su madre Catalina 
Varano, y á 9 de Noviembre asimismo á Guidobaldo, para que 
dieran cuenta de sí en Roma, y en un breve especial se prohibió 
expresamente á Guidobaldo consumar el matrimonio (2). Los ci-
tados no comparecieron, y esta resistencia dió tanto más que pen-
sar á Paulo III (3), cuanto que se enteró muy pronto de que los 
desobedientes estaban amparados por Venecia y por el Empera-
dor. Sin preocuparse por ello, y ateniéndose al consejo de Jacobo 
Simonetta, obispo de Pesaro (4), dejó que el proceso judicial si-
guiera su curso; y cuando el embajador veneciano interpuso su 
mediación en favor de los rebeldes vasallos, replicó Paulo III 
que la Señoría había obrado de una manera enteramente igual 
en un caso semejante (5). 

(1) Guidobaldo, en una * carta á su padre, fechada -di la rocha di Cameri-
no», á 6 de Febrero de 1535, da cuenta de las negociaciones de Giovanni da 
Pescia con Paulo III; el Papa declaró, che lui e ra deliberato di non comportar 
mai che la fosse signore de la stato di Camerino, et suggiungendoli M. Giovan-
ni queste parole: Pater sánete, la S. V. ha sempre detto che in questa cosa la 
non vuole più che se ne vogli la giustitia; qnando la giustitia volesse chel s. 
duca fosse signore di Camerino non dovrebbe despiacer á V. S., le rispose più 
presto con alteratione che altr imenti : la giustit ia non vuole chel duca d' Urbi-
no sia tanto gagl iardo su le porte di Roma et basta. Archivo público de Flo-
rencia, Urb. I, G 108, f. 430. 

(2) Feliciangeli, 184, 302 s. La consumación del matrimonio no se efectuó 
hasta Febrero de 1537 (ibid. 179). 

(3) V. la »car ta del cardenal Hérc. Gonzaga, de 7 de Noviembre de 1534 
(Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. además las »cartas del cardenal Hérc. Gon-
zaga, de 10, 12, 14 y 19 de Diciembre de 1534, existentes en el Cod Barb. lat. 
5788 de la Biblioteca Vaticana. 

(4) Cf. la »relación de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma el 24 
de Diciembre de 1534. Archivo público de Florencia. 

(5) El Papa dijo, »che al vassallo non tocca di voler dar legge al superiore 
et che i signori Venetiani anch' essi sogliano far il medesimo (carta del carde-
nal Hérc. Gonzaga á Agnello [in cifra], de 27 de Enero de 1535. Cod. Barb. lat. 
5788, f. 93 de la Biblioteca Vaticana). Sobre la intervención del embajador ve-
neciano é imperial , da noticia G. M. della Por ta en 31 de Diciembre de 1534. 
Archivo público de Florencia. 

Los imperiales creían que Francisco I tenía par te en aquel pro-
ceder del Papa (1), y se enojaron mucho cuando se prometió el 
ducado de Camerino á Hércules Varano, se destituyó á Julia, 
excomulgándola junto con Catalina y Guidobaldo, y se puso en 
entredicho la ciudad y su distrito (2). Paulo III pareció resuelto á 
llevar á efecto estas ordenaciones con fuerza militar ; y Antonio 
Giovenale Manetti y Jerónimo Varallo, que á principios de Abril 
de 1535, fueron enviados al Emperador y al monarca francés, 
recibieron encargos especiales relativos al ducado de Came-
rino (3), cuya investidura se dió formalmente, en Mayo, á Hércu-
les Varano (4). 

Una gran par te de los cardenales, principalmente Hércules 
Gonzaga, el cual dependía totalmente del Emperador y estaba 

(1) V. las »relaciones de Sánchez de 28 de Enero y 25 de Marzo de 1535 
(Archivo privado, palatino y público de Viena) y la »carta del cardenal 
Hérc. Gonzaga á Agnello (en cifra), de 1 de Mayo de 1535. Cod. Barb. cit., 
f. 137b s . 

(2) Según Lili (II, 325), á quien sigue también Feliciangeli (p. 200), la depo-
sición de Catalina, Julia y Guidobaldo, que iba unida con la excomunión, se 
decretó el 17 de Febrero de 1535, y el entredicho el 28 de Marzo. Este último 
dato es ciertamente falso, porque F. Peregrino, con la »carta de 18 de Marzo 
de 1535, envió la siguiente »sentencia publicada en Roma: Illustrissimi D. Gui-
dobaldus de Ruveris et nobilis puella Iulia de Varano ac Catarina Cibo mater 
tutrix eiusdem Iulie... litteris apostolicis non paruerunt. Sic auctori tate apostca 

excommunicati declarati, aggravat i , r eaggrava t i et interdicti ac rebellionis et 
alias penas in dictis litteris apostolicis contentas incidisse denunciantur, nec 
non omnes et singule terre , loca, ville seu oppida in quibus ipsos Guidobaldum, 
Iuliani et Caterinam morari seu ad que applicare contigerit, ecclesiastico in-
terdicto denunciantur supposita (Archivo Gonzaga de Mantua). G. M. della 
Por ta participa el »12 de Marzo que se ha impreso le excomunión contra los 
susodichos y que mañana se publicará (cf. también el »Aviso de 12 de Marzo 
de 1535. Archivo privado, palatino y público de Visita). El 17 de Marzo cuenta 
G. M. della Por ta una inútil tentat iva de un pariente de Paulo III, para desviar 
á éste de proceder más adelante contra Camerino: »Anzi più tosto par che tut t i 
1' officii fatti habiano nociuto, havendo publicati excommunicati questi signori 
non in uno et dui loghi, come si sole, ma per tut ta Roma. El »18 de Marzo re-
fiere G. M. della Porta, que el embajador veneciano se quejó ante el Papa de 
la excomunión, pero inútilmente. El 19 de Marzo comunica el sobredicho el 
decreto del entredicho contra la «cità e contado di Camerino. Il papa levò la 
casa qua di Roma alla duchessa di Camerino». Archivo público de Florencia. 

(3) V. la »carta de G. M. della Por ta , de 5 de Abril de 1535 (Archivo públi-
blico de Florencia); Pieper, Nuntiaturen, 110. 

(4) * Todos sacan de ahi, escribe el cardenal Hérc. Gonzaga, imperial, y 
muy hostil á Paulo III, «che s' el papa havesse Camerino, il darebbe agli suoi 
et non alla chiesa, ne a quelli che vi pretendono ragion dentro». »Carta cifra-
da á Agnello de 15 de Mayo de 1535. Cod. Barb. lat . 5788, f. 152 de la Bibliote-
ca Vaticana. 
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muy enemistado con Paulo III , no se mostraban conformes con que 
se procediera violentamente cont ra Camerino (1); Pedro Luis Far-
nese llegó hasta resolverse por su par te á intervenir personal-
mente, y aun cuando al principio no alcanzó nada, creyó, sin 
embargo, haber preparado á Paulo III para que mudara de pare-
cer. Confiaba que la mediación del Emperador sería eficaz, prin-
cipalmente porque era de p rever que influiría en el Papa el peligro 
de los turcos. También Constanza Farnese, casada con Bosio 
Sforza, conde de Santafiora, prometió al embajador de Urbino 
interponer su mediación pa ra con su padre (2); pero los partida-
rios de Guidobaldo tenían sus mayores esperanzas colocadas en el 
Emperador , pues por muy inflexible que se mostrara Paulo III, 
creían con todo eso que, si Car los V se mantenía firme, el Papa 
no llevaría su temeridad hasta el extremo (3): Y, en realidad, no se 
engañaron. 

La dificultad de una empresa militar contra aquella ciudad, 
situada en una posición eminente y por extremo fuerte, y todavía 
más, la oposición de Carlos V y el peligro de los turcos, produje-
ron una mudanza en los designios del Papa. Por mediación de Pe-
dro Luis Farnese llegóse, en Junio, á a justar un compromiso, en 
virtud del cual el objeto li t igioso debía ponerse por de pronto en 
manos del embajador imperial , difiriéndose todo ulterior procedi-
miento hasta la llegada á R o m a de Carlos V (4). Por mucho que 
apremiara Paulo III al Emperador , en el tiempo siguiente, para 

(1) "Una bona par te de cardinal i comenza a prehender ardir di biasimar il 
disegno che ha il papa di far g u e r r a benche pochi siano quei eh' abiano animo 
di dirgline male. Cibo ancora lui comenza a recognoscer 1' e r rore suo dicendo 
non haver mai creso che s' andrà su tanto avanti . Carta de G. M. della Porta á 
Urbino, fechada en Roma á 20 de Marzo de 1535. Archivo público de Floren-
cia, Urb. 

(2) Cf. las * cartas de G. M. del la Por ta á Urbino, fechada en Roma á 5 y 
12 de Abril de 1535. Archivo público de Florencia. 

(3) Cf. la * car ta de G. M. della Po r t a á Urbino, fechada en Roma el 5 de 
Mayo de 1535. Aquí se refiere, en t r e o t ras cosas, lo siguiente: *Mons. di Paler-
mo disse in capella ad alcuni cardinal i senza rispetto: l ' imperatore viene in 
Italia et patron di tutti, ma non s a r à g ià mai patron di papa Paolo che ha 1' 
animo invicto. Archivo piíblico de Florencia. 

(4) V. en el apéndice núms. 11-12 la "relación de Sánchez de 3 de Junio de 
1535 (Archivo privado, palatino y público de Viena); la "car ta del Cardenal 
Hérc. Gonzaga al duque de Milán de 5 de Junio de 1535 (Cod. Barb. lat . 5788, f. 
162 s. de la Biblioteca Vaticana); la ca r t a de Ricalcati de 11 de Junio de 1535, 
publicada por Cardauns, Karl. V, 161 y la "relación de G. M. della Por ta de 30 
de Junio de 1535. Archivo público de Florencia. 

que le dejase finalmente las manos libres en el asunto de Came-
rino, no obtuvo cosa alguna. Carlos V se mantuvo firme (1), y 
durante su estancia en Roma logró mover al Papa á una condes-
cendencia mayor. A 8 de Mayo de 1536 se suspendieron por seis 
meses y más, conforme al arbitrio del Papa, las censuras fulmi-
nadas por el negocio de Camerino (2). 

A par del asunto de la posesión de Camerino, ocupó principal-
mente al Papa, en el año de 1535, el proceso contra el cardenal 
Benedetto Accolti. También este asunto era una herencia del rei-
nado de Clemente VII . 

Benedetto Accolti, vástago de una familia de Arezzo, era, con 
toda propiedad, hechura de los papas Mèdici. Habiendo entrado 
sin vocación en el estado eclesiástico, aquel hombre de exquisita 
formación humanística, y que vivía en t rato íntimo con los más 
distinguidos literatos, ganóse por su talento poético el favor de 
León X. En tiempo de Clemente VII ascendió rápidamente, fué 
nombrado obispo de Cremona, arzobispo de Ravenna, y en 1527, 
cardenal. Lo propio que esta dignidad, obtuvo también por medio 
de dinero, en 1532, el gobierno de Ancona y la legación de las 
Marcas (3). La índole tiránica de este hombre del Renacimiento, 
penetrado hasta los tuétanos de la corrupción de su tiempo, se 
desplegó allí de la manera más completa. Un verdadero régimen 
de terror cayó sobre los infelices anconitanos (4), y Accolti, cuya 

(1) Cf. Cardauns, loe. cit., 161 s. 
(2) "Breve al vicarius general , episcopi Camerinensis: Licet Guidobaldus 

de Ruvere, Iulia de Varano et Catherina Cibo eius mater. . . huius sanctae 
sedis gra t ia se indignos reddiderint, tauien... dictos Guidobaldum, Iuliam et 
Catherinam ac cómplices et conrebelles eorum a censuris ecclesiasticis ad sex 
menses a dat. pres... et interim ad beneplacitum nostrum... absolvimus inter-
dictumque ecclesiasticum in civitate, diocesi, terri torio et districtu Cameri-
ni... ad dictos sex menses et interim ad similem nostrum beneplacitum suspen-
dimus. Decernentes quod statim dictis 6 mensibus elapsis vel beneplacito 
nostro interea revocato.. . Guidobaldus... nisi efficaciter et piene paruerint, in 
easdem censuras ipso facto reincidisse... dictaque civitas, dioc., territ . et dis-
trictus Camerini eidem interdicto ecclesiastico ut prius subiecta conseantur. 
Dat. Romae die Vi l i Maii 1536. A0 9° (Min. brev. Arm. 41, t. 2, n. 2. Archivo se-
creto pontificio): Con todo, el miedo de que Paulo III iría adelante contra Ca-
merino, duró aún en lo futuro (v. las "relaciones de G. M. della Porta de 7, 14, 
18 de Noviembre y 14 de Diciembre de 1536 en el Archivo público de Floren-
cia). Posteriormente se prorrogó repetidas veces la suspensión de las censuras; 
v. las "relaciones de G. M. della Por ta de 5, 7, 9 y 15 de Noviembre de 1537. 

(3) Cf. nuestros datos del voi. IX, p. 311 y voi. X, p. 135. 
(4) Pa ra lo que sigue, cf. la monografía de Costantini(p. 45 s., 67 ss., 103s.), á 

la que Luzio tributa con razón grandes elogios en el Giorn. d. lett. Ital. XIX, 99. 



crueldad é inmoralidad no conocían límites, se condujo tan escan-
dalosamente, que llegó á agotar la misma paciencia de Cle-
mente VIL Quitósele la legación de las Marcas, y á 5 de Septiem-
bre de 1534 se dió al cardenal Hipólito de Médici; pero Accolti se 
negó, sin embargo, á dimitir. Entonces murió Clemente VII y el 
nuevo Papa, ya á 31 de Octubre de 1534, nombró gobernador de 
la Marca á Paulo Capisucchi, reservándose decidir sobre la lega-
ción (1). Muy conocedor de las circunstancias de Ancona, resol-
vióse á castigar las atrocidades que allí se habían cometido. A 31 
de Marzo de 1535 se llevó á cabo la prisión del anconitano Vicente 
Fanelli, el cual se había prestado á facilitar, por medio de falsas 
acusaciones, la ejecución de algunos ciudadanos contrarios á 
Accolti. El proceso formado contra aquel testigo falso, fué preli-
minar de la prisión del cardenal Accolti y su conducción al cas-
tillo de Sant-Angelo, la cual se puso por obra súbitamente á 5 de 
Abril de 1535. A la noticia de esto, dirigióse inmediatamente á ver 
al Papa el embajador imperial, y le rogó que detuviera á Accolti 
provisionalmente en su palacio ó en el Vaticano. Pero aun cuando 
el Sacro Colegio apoyó esta petición, Paulo III no se dejó ablan-
dar (2). Una justicia tan r igorosa atemorizó á toda Roma, y ya se 
temía la reproducción de los acaecimientos que siguieron al des-
cubrimiento de la conjuración del cardenal Petrucci en tiempo de 
León X. Muchos cardenales pensaban en la fuga (3). Accolti, por 
miedo de ser envenenado, no tocaba apenas á ningún manjar, de 
suerte que, á ruegos de los representantes de Carlos V y Fer-
nando I, Paulo III permitió que el preso se sustentara por su pro-
pia cuenta (4); pero el procedimiento criminal continuó sin em-
bargo. Aquel monstruoso proceso descubrió tales cosas, que raya-
ban con lo increíble. Accolti confesó una parte de las acusaciones, 
pero, falso como siempre, se re t rac tó muy pronto de nuevo de lo 
que había confesado. Su defensor, el famoso jurista Silvestre Al-
dobrandini, empleó todos los recursos del ar te para salvarle; pero 
finalmente, fué decisivo haberse interesado el Emperador muy 

(1) V. Costantini 224 s., 250. 
(2) V. Costantini 260 s., 270 s., cf. Capasso 1,98. 
(3) *Hec res adeo vehementi t imore perculit ánimos reliquorum cardina-

lium, ut multi de discessu cogitent, participa Sánchez en 6 de Abril de 1535. 
Archivo privado, palatino y público de Viena. 

(4) * Carta de Sánchez á Fernando I, fechada en Roma á 10 de Abril 
de 1535. 

calurosamente por Accolti, sin que sepamos á punto fijo por qué 
causa. A fines de Octubre se ajustó una avenencia, en virtud de la 
cual, el cardenal debía recobrar su libertad, satisfaciendo una 
multa de 59,000 escudos. Sin embargo, se le obligó á confesar su 
culpa, lo cual hizo previa una secreta protesta; á renunciar á An-
cona y Fano, y á prometer que no saldría sin licencia de los Esta-
dos pontificios. Directamente desde la cárcel se encaminó Accolti 
á la casa de su amigo el cardenal Hércules Gonzaga, muy hostil 
asimismo al Papa, y desde allí se fué á su palacio de la Vía Ales-
sandrina, donde permaneció hasta la pr imavera de 1536. Luego, 
con licencia de Paulo III, se dirigió á Fe r ra ra , y más adelante á 
Venecia, hasta que, finalmente, fué recibido por Cosimo de Mé-
dici (1). 

Aun antes que se compusiera el asunto de Accolti, su mortal 
enemigo el cardenal Hipólito de' Médici, el cual á principios de 
Julio de 1535 se había marchado súbitamente de Roma (2), murió 
inesperadamente en Itri á 10 de Agosto de 1535. Hipólito se tuvo 
por envenenado, y acusó á su tr inchante, el cual se creía haber 
obrado por encargo del duque de Florencia Alejandro de'Médici. 
La acusación no pareció increíble; pues hacía años que mediaba 
entre ambos primos la más acerba enemistad; desde la muerte de 
Clemente VII el palacio de Hipólito había sido el punto de re-
unión de los emigrados florentinos, por extremo irritados contra 
el tiránico Alejandro. Aun cuando la pesquisa ordenada por Pau-
lo III no dió ningún resultado, en muchos círculos se tuvo, sin 
embargo, por indudable la culpabilidad del Duque florentino; 
pero las modernas investigaciones han demostrado, no obstante, 
que Hipólito, debilitado por su desordenada manera de vivir, su-
cumbió á una fiebre maligna (3). 

(1) V. Costantini 289 s., 306 s., 327 s., 341 s., 352., 367 s., 399 s. 
(2) Cf. Belluzzi 167. M. d' Ercole (Il card. Ippolito de' Medici, Terlizzi 1907, 

80) no trae nada de nuevo sobre esta misteriosa huida. 
(3) Cf. Luzio, Pronostico 143 s., á quien se adhiere Capasso (I, 98). Tam-

bién G. M. della Por ta , que primeramente (»car tas de 10 y 14 de Agosto de 
1535) habló de veneno, notifica en 20 de Agosto, que se cree cada vez más, que 
Hipólito no murió de veneno, sino por sus «disordini» (cf. también la »car ta 
de este embajador, de 26 de Agosto de 1535. Archivo público de Florencia). 
Como no cabe t ra tarse de envenenamiento, viene también de suyo al suelo la 
inculpación que Varchi (II, 285 s.) dirige contra Paulo III, la cual M. d'Ercole, 
que sostiene todavía el envenenamiento, juzga falta de pruebas (loe. cit. 85). 
Aquí, como en otros lugares, se nota el influjo, que Cosme de' Medici, ene-



Por la muer te del cardenal de Mèdici, quedaron vacantes el 
t í tulo de San Lorenzo in Dámaso, y el empleo de Vicecanciller. 
Paulo III otorgó en seguida ambas dignidades á su amado nieto 
Alejandro Farnese (1), el cual á 14 de Agosto prestó en manos 
del Papa , en el palacio de San Marcos, el juramento como Canci-
ller y tomó posesión de su nueva dignidad. En esta coyuntura 
exhortó á los empleados á ejercer bien y justamente sus cargos, 
en lo cual quería él mismo ser su modelo (2). 

La tentat iva de los emigrados florentinos, de ganar para su 
causa al Emperador , f racasó completamente (3). A 29 de Febrero 
de 1536 Alejandro de' Mèdici se casó con la hija natural de Car-
los V, Margari ta ; p e r o luego en la noche del 5 al 6 de Enero de 
1537, el Duque, aborrecido por su violencia y desenfreno, cayó 
herido por el puñal de su primo Lorenzino. El Senado de los Cua-
renta y ocho eligió después, á 8 de Enero, como Jefe del Estado, 
á Cósimo de' Mèdici, hi jo de Juan delle Bande Nere (4). 

migo mortal de Paulo I I I , ejerció en Varchi, que estaba á su sueldo (v. Lupo 
Gentile, Sulle sfonti di s to r i a fiorent. di B. Varchi, Sarzana 1906, 18 s.). Según 
el »Diarium de Blasius de Martinellis, la noticia de la enfermedad mortal de 
Mèdici llegó á Roma el 10 de Agosto, el 11 llegó la nueva de su muerte, y el 13 
el cadáver (Archivo secreto pontificio). Cf. también el*Diarium de P. P. Gual-
terius (ibid.). La observación de este último «tota urbe collacrimante» es ine-
xacta; pues, en real idad, Hipólito de'Mèdici e ra por extremo odiado en mu-
chos círculos. F. P e r e g r i n o refiere al duque de Mantua, el 17 de Octubre de 
1534: *La part i ta di Roma del Car1" de Medici, credo che ancor ne sia cagione 
perchè in questa corte de ogniuno quasi è mal veduto, perchè non s' ha fatto 
niuno amico de ninna so r t e , perchè mai ha stimato ne fatto conto di persona 
se non de bravi et sbricchi , hora s' avedrà quanta differentia sia da favori à 
disfavori. Da cardinali, da prelati , da cortegiani et sopra ogn' altro da Roma-
ni è molto odiato: me incresc ie di doverlo scrivere à V. E. che vorei fosse in 
contrario, ma bisogna pur scrivere il vero. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Consistorio de 13 de Agosto de 1535; v. *Acta consist. del Archivo con-
sistorial del Vaticano. 

(2) Habuit nonnulla ve rba satis accomodata in latino sermone de se bene 
et iuste regendo et s imil i ter exhortando officiales omnes canceilariae. Blasius 
de Martinellis, *Diarium. Archivo secreto pontificio. 

(3) V. Reumont, Toskana I, 60 s. El Papa no estaba conforme con el llama-
miento del emperador, como se saca de la *carta del cardenal Hérc. Gonzaga 
de 9 de Junio de 1535 al duque de Milán. Cod. Barb. lat. 5788 f. 164b (Cifra) de la 
Biblioteca Vaticana. 

(4) Cf. Varchi, S to r i e lib. 15, c. 2; Ughi, Cronica di Fi renze en el Arch. 
stor. I tal . App. VII, 186 s.; Nerli, lib. 12; Segni, lib. 7-8; Nardi, lib. 10; Adriani, 
lib. I, c. 1; Reumont, Toskana , I, 68 s.; Staffetti , 150 s.; Gauthiez, Lorenzaccio, 
Paris , 1904, 204 ss.; F e r r a i , 9 ss. V. también las *Ephem. hist. de Cornelius de 
Fine en el Cod. Ottob. 1614 de la Biblioteca Vaticana. 

El tiranicidio de Florencia excitó, así en toda Italia como prin-
cipalmente en Roma, grande expectación (1); nadie había espera-
do semejante desenlace. Los cardenales Salviati, Ridolfi y Gaddi, 
lo propio que numerosos emigrados florentinos,se pusieron inme-
diatamente en camino para Toscana. Paulo III había estado en 
muy buenas relaciones con los mencionados cardenales, y asi-
mismo con los emigrados; no es, pues, de maravil lar que el nuevo 
Duque observara su actitud con la mayor desconfianza. También 
muchos otros creían que el Papa quería utilizar la ocasión de pes-
car á río revuelto, en beneficio de Pedro Luis Farnese. El nepote, 
abrasado de ambición, abrigaba en todo caso el plan de adquirir 
el señorío de Toscana (2); pero no se halla ninguna prueba de que 
el Papa entrara en semejante proyecto. No fueron motivos ncpo-
tísticos, sino otros de más elevada índole los que determinaron á 
Paulo III en este negocio: á la aversión contra los Médici, que le 
eran hostiles, se agregó (como quiera que Cósimo se unió con la 
mayor intimidad con Carlos V) el temor muy fundado de acre-
centar todavía más el poderío, ya tan grande, de los españoles 
en Italia (3). Carlos V conocía muy bien las ideas del Papa, y 
sabía asimismo que Francisco I acariciaba la esperanza de a t raer 
á su partido á los emigrados florentinos. Por esta causa empleó 
todos sus recursos para ganarse al Papa, y á este efecto propuso 
el casamiento de su hija Margari ta, viuda de Alejandro, con 
Octavio, hijo de Pedro Luis Farnese. A consecuencia de esto, la 
política imperial alcanzó la victoria sobre la diplomacia fran-
cesa (4). 

Paulo III, que sabía enlazar muy hábilmente sus propios inte-
reses con los generales, proyectó además otro enlace: el de Vic-
toria, hija de Pedro Luis Farnese, con Cósimo de' Médici. A este 
fin se ordenó la misión secreta del obispo de Pavía, Juan Jacobo 
de' Rossi, á Alejandro Vitelli. Pero ésta fracasó, no obstante, y 
las relaciones entre Florencia y Roma se hicieron más t i rantes 
cada día (5). A pesar de su innegable aversión contra el Gobierno 

(1) V. las ' re lac iones de G. M. della Por ta , escri tas desde Roma el 9 y 10 
de Enero de 1537. Archivo público de Florencia. 

(2) V. Ammirato, Storie, lib. 32; Fer ra i , 19-20; Staffetti en el Arch. stor. 
Ital., 5 serie, XXIII, 70; Lupo Gentile, Política di Paolo III, 12 s. 

(3) Reumont, Toskana, I, 78; Ferrai , 19 s.; Capasso, I, 240 y Lupo Gentile, 7. 
(4) V. Baumgarten, Karl V, III, 229. 
(5) V. Lupo Gentile, 7 ss. 



de los Mèdici, observó el Papa, por respe to á los deseos de Car-
los V, y en atención al peligro de los turcos, una perfecta neu-
tralidad, cuando Filippo Strozzi y sus amigos hicieron la tenta-
t iva de derribar por fuerza de a r m a s al duque Cósimo (1). 
Con severa prohibición impidió á los emigrados florentinos alis-
t a r tropas en los Estados de la Iglesia. Pero á pesar de todo, 
.Cósimo no se fiaba de él y continuó rehusando, lo mismo que 
antes, su enlace con Victoria F a r n e s e . Tampoco permitió que 
se recaudara en Toscana el diezmo para la guerra contra los 
turcos (2). 

La t irantez entre Roma y Florencia se acrecentó más toda-
vía por las muestras de favor de que colmó Paulo III á Pedro 
Luis Farnese en el año de 1537. A 26 de Enero declaró el Papa á 
su Maestro de ceremonias, su designio de nombrar á su nepote, 
Gonfaloniere de la Iglesia, y se determinaron por menor las par-
ticulares solemnidades que en es te caso deberían observarse. 
Después de haberse hecho el nombramiento en un consistorio de 
31 de Enero, en la fiesta de la Candelar ia se celebró la presta-
ción del juramento. Es te acto, en el cual se presentó Pedro Luis 
acompañado por el embajador imperial y los más distinguidos 
barones romanos, entre ellos Ascanio Colonna, tuvo lugar en 
San Pedro, y adquirió las proporciones de una gran festividad (3). 
Luego en la pr imavera obtuvo Pedro Luis la ciudad de Castro (4) 
y la dirección de los armamentos p a r a defender los Estados pon-
tificios contra los turcos (5). A principio de Mayo salió de Roma 

(1) Cf. el ra ro y precioso tratado de Carlo Capasso: Firenze, Filippo Stroz-
zi, i fuorusciti e la corte pontificia, Camerino, 1901. 

(2) V. Lupo Gentile, 20 s. 
(3) Además de las »Acta consist. (Archivo consistorial del Vaticano), cf. 

sobre todo la pintura minuciosa que se ha l l a en el *Diarium de Blasius de Mar-
tinellis, del cual se halla un pasaje en Capasso, 1,235, n. 2. Cf. además la *carta 
de F. Peregrino, de 2 de Febrero de 1537 (Archivo Gonzaga de Mantua). V. 
también las "relaciones de G. M. della P o r t a , de 18 de Enero y 2 de Febrero 
de 1537 (Archivo público de Florencia) y el * Diarium de J . F. Firmanus, quien 
menciona aun el rasgo significativo para Pau lo III, de que el Papa «prae gaudio 
magno aliquantulum lacrimavit». Ya en 1535 estaba formado el plan de nom-
brar gonfaloniero á Pier Luigi, como se saca con certeza de una "car ta del 
cardenal Hérc. Gonzaga, de 14 de Febre ro de 1535 (Cod. Barb. lat. 5788 de la 
Biblioteca Vaticana) y de la "relación de G. M. della Por ta , de 3 de Marzo de 
1535. Sobre el sueldo de Pier Luigi, v. Bertol lot t i , Speserie, 178. 

(4) V. la car ta de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma el 13 de 
Abril de 1537 (Archivopúblico de Florencia); cf. Capasso,! , 234; Affò, 22 s. 

(5) Cf. arr iba p. 242. 

para reducir á los condes Guido y Ludovico Rangoni á la obe-
diencia de la Santa Sede, y poner en estado de defensa las forta-
lezas de los dominios del Papa (1). 

Pedro Luis se dirigió en primer lugar á Spoleto, y luego á 
Ancona, Fano (2) y Rimini, y finalmente á Parma y Plasencia. 
Los Rangoni se sometieron ante el poder de su ejército, y des-
pués de haber terminado felizmente este negocio, le ordenó Pau-
lo III regresar á la Marca de Ancona, donde, lo propio que en 

(1) V. Gaet. Capasso, II primo viaggio di Pier Luigi Farnese nelli stati 
pontifici, Parma, 1892. 

(2) Aquí, dicen que Pier Luigi perpetró un atentado inmoral contra el obis-
po Cosme Gheri y por eso se hizo culpable de su muerte, como más tarde refi-
rieron los enemigos de los Farnesios (en primer lugar Accolti en una carta de 
7 de Abril de 1538; v. Luzio, Pronostico, 151). Varchi (II, 425 s.), Vergerio y 
muchos otros escritores protestantes difundieron con ardor más extensamente 
esta acusación, la cual halló crédito tanto más pronto cuanto que la consue-
tudinaria pederastia de Pier Luigi era generalmente conocida y frecuente-
mente moíada (v. Costa, Pasquinate contro i Farnes i en la Rassegna Emil., 
I, 2, 357). La polémica sostenida en el siglo xvin sobre la realidad de este aten-
tado, pareció terminada por las investigaciones de Capasso (loe. cit., 20 s.), 
quien, lo mismo que Balan (VI, 315, nota) llegó á este resultado: que el hecho 
es muy improbable y que, por tanto, no debe seguir propalándose. Luzio, quien 
(loe. cit., 150 s.) cree, como Rossi (Giorn. d. Lett. Ital., XXXIX, 399), que Ca-
passo ha ido demasiado lejos, pondera asimismo: Non voglio dire che l 'accusa 
sia pienamente provata. Por el contrario, Massignan (Atti de deput. di stor. 
p. p. le prov. della Marche, N. S. II [1905], 249 ss.) declara, que toda la acrimi-
nación es una invención de los enemigos de los Farnesios. A él asiente Benassi 
(en la Riv. stor. 1908, 218). Cuán desenvueltamente se en t r egaba Pier Luigi al 
mencionado vicio, se saca de las serias amonestaciones siguientes, que le hizo 
Ricalcati por encargo de Paulo III, en una "car ta de 17 de Octubre de 1535: 
*N™ S" con tutte 1' occupationi grandi, che ha alle spalle, non può far che non 
pensi anche allí casi vostri, come quello, che non meno sta geloso dell' honor 
di Vra Ecca che del suo medesimo. Havendo adunque r i t rovato che quella ha 
menato seco quelli giovanetti, delli quali li parlò alla part i ta sua per Perugia , 
n' ha preso tanto fastidio che non lo potrei mai esprimere, dolendosene per tre 
cause, 1' una per servitio di Dio, che parendoli che fino che persevera in simile 
error ' sia impossibile che li possa succeder' ben cosa che la voglia, 1' a l t ra per 
1'honor della casa, et la terza per il poco conto che quello mostra f a r d e l l i 
commandamenti di Sua Beat"' havendoglilo tante volte et in diversi propositi 
prohibito. Questa cosa gli è penetrata per più vie et sa anche esser penetra to 
al conte di Cyfontes, asserendosi che Sua Ecc. ne sta admirata e con dispiacere 
per le affection che porta a V. S. Sua S,il ha voluto che del tut to 1' advertisca 
et 1' esorti a r imandarli in dietro, perchè andando in corte del Imperatore che 
tanto abhorisce simil vitio, è certissimo che non li potrà portar se non gran-
dissima infamia et dishonore, non sol apresso a Sua M u , ma etiam delli altri 
grandi, si che quella sarà contenta proveder al honor suo et non dar causa 
che Sua M,k habbia a pigliar mal odore di lei. Archivo secreto pontificio, 
Princ., X, 517. 



todos los E s t a d o s pontificios, se trabajaba incesantemente en ar-
marse para l a defensa contra los turcos. 

El mando super ior de las tropas papales se había de confiar á 
Pedro Luis (1), y á 31 de Octubre de 1537 Paulo III le concedió 
á él y á sus legí t imos herederos, el ducado de Castro, formado 
de los feudos que tenían los Farnese en el Patrimonium, con las 
ciudades de N e p i , Ronciglione y Caprarola (2). 

Todo es to dió á los enemigos del Papa ocasión para suspica-
cias y sospechas . Ya en la primavera habían barruntado algunos 
que se p r o y e c t a b a una expedición contra Camerino (3). Otros cre-
yeron en tonces , se pensaba en prestar auxilio á los emigrados 
florentinos. N o sólo Cósimo de' Mèdici, sino también Carlos V, 
participó de e s t a solicitud, la cual, no obstante, se convenció 
haber sido in fundada . Paulo III siguió observando como antes la 
más es t r i c t a neutral idad, y en Julio renovó á sus súbditos, ame-
nazándoles con penas verdaderamente draconianas, la prohibi-
ción de t o m a r parte en la empresa de los emigrados florentinos 
Strozzi, c o n t r a Cósimo de' Mèdici (4). 

La s u e r t e de la guer ra se decidió en favor de éste. Filippo 
Strozzi y Bacc io Valori, jefes de los republicanos florentinos, 
fueron d e r r o t a d o s y hechos prisioneros á 31 de Julio de 1537, en 
Montemurlo, en t re Pra to y Pistoia. Con esto quedaron definitiva-
mente desvanec idas las esperanzas de restablecer la libertad en 
Florencia; Cósimo sofocó con sangrientas medidas toda ulterior 
oposición, y procuró confirmar su autoridad adhiriéndose estre-
chamente a l par t ido del Emperador (5). 

(1) Cf. a r r i b a p. 242. 
(2) La bula Videlicet immeriti lleva la fecha 1537 prid. Cal. Nov. (v. Moro-

ni X, 223; X X I I I , 197; Navenne 274). Contra esta disposición elevó una protesta 
el cardenal Cupis (v. en el apéndice, n.° 26, la *relación de F. Peregr ino de 30 
de Noviembre de 1537, existente en el Archivo Gonzaga de Mantua. Cf. Tam-
bién la * c a r t a de G. M. della Por ta á Urbino, fechada en Roma el 18 de Di-
ciembre de 1537, existente en el Archivo público de Florencia y *Acta consist. 
al 19 de D ic i embre de 1537, del Archivo consistorial del Vaticano). Un * breve 
de 22 de D i c i e m b r e de 1537 ordenaba á los vasallos prestar juramento de fide-
lidad en manos del procurador de Pier Luigi (Arm. 41, t . 8, n. 204. Archivo se-
creto pontificio). P ie r Luigi no tomó posesión personalmente de Castro hasta 
1543 (v. Af fò 29, 45 y Atti Mod. I, 151). Sobre la moneda de Castro, v. Grotta-
nelli, Il duca to di Castro, Firenze 1891, 12. 

(3) Cf. l a s * relaciones de G. M. della Por ta de 17 de Abril, 26 de Mayo y 12 
de Junio de 1537. Archivo público de Florencia. 

(4) V. Rib ie r I , 45; Capasso, Firenze e la corte pontif. 12. 
(5) Cf. S e g n i lib. 8; Nardi lib. 10; Nerli lib. 12; Adriani I, c. 4; Paoli, La 

La intercesión del Papa en favor del prisionero Filippo Strozzi 
fué infructuosa; y sus relaciones con Cósimo empeoraron todavía 
más en el tiempo siguiente. Continuamente surgían nuevas dife-
rencias (1), entre las cuales la cuestión del diezmo de los turcos 
llegó hasta á producir por algún tiempo la declaración del inter-
dicto (2). Era tanto más difícil pensar en el mejoramiento de 
aquellas relaciones, cuanto que el Secretario de Estado de Cósi-
mo, Francisco Campana, excitaba á los empleados y eclesiásticos 
toscanos contra la Santa Sede (3), y los agentes florentinos en 
Roma ponían mácula, sin pruebas, en la conducta del Papa (4). 

Dió nueva ocasión de desavenencias el proceder de Cósimo, 
cuando la muerte del duque Francisco María de Urbino, acae-
cida á 21 de Octubre de 1538 (5), volvió á poner sobre el tapete 
la cuestión de la posesión de Camerino. Paulo III reclamó enton-
ces el Ducado, al cual ya en Julio de 1537 habían renunciado los 
Varani (6), como feudo que recaía en la Iglesia. A Guidobaldo y 
á su esposa Julia, se envió el 15 de Noviembre mandato de aban-
donar aquel territorio, so pena de perdimiento de todos sus bie-
nes y feudos (7); pero los mencionados estaban, sin embargo, re-
sueltos á hacer resistencia. El Papa, con consentimiento de los 

sconfitta dei fuorusciti Fiorentini a Montemurlo, Firenze 1876 (publicación de 
bodas); Reumont Toskana I, 84 s.; Fer ra i 63 s. 

(1) V. Lupo Gentile 22 s., donde se muestran estas cosas exami par-
cialmente, por estar expuestas solamente según documentos flore' 
ocasión de diferencias que hubo por causa de una herencia entrr ' a a " 
la esposa de Octavio Farnese y la familia Mèdici, Paulo III hizo s &

F l o r e n c t a X 
á Lucrecia Salviati en 1538. Sobre este duro proceder, cf. Varchi 1 , o r i , 

(2) V. Lupo Gentile 25 ss. «' 2 0 d e 

(3) V. Dini, F. Campana en el Arch. stor. I tal . , 5 serie, XXILI, . "L*™" 
un »breve á Cosme de' Mèdici, con fecha 13 de Julio de 1539, Paulo III . ^ 
de una irrupción de salteadores florentinos en t ierras boloñesas; el 
gía la restitución de la presa. Min. brev. Arm. 41, t. 14, n. 741. Archivo sei n 
pontificio. ; 

(4) V. la carta de 18 de Octubre de 1539, en Lupo Gentile, Farnesian*"4" " r 

zana 1906-1909 (publicación de bodas). „ 
(5) V. Belluzzi 91, 176. La noticia llegó á Roma el 24 de Octubre d f ' ^ ® 'y?

/ 

el »Diarium de Firmanus. Archivo secreto pontificio XII, 26). C u a t / f ^ e ' ' ' 
tarde ya estaba determinada la resolución de Paulo III; v. Nuní/aí^ 
111,222. j j 

(6) Cf. el »despacho de G. M. della Por ta , fechado en Roma de-
de 1537 (Archivo público de Florencia), quien con todo nada P*rt,c."iV' rn1, ' 
saber sobre las condiciones. Estas no debieron de estar a a / c l ^ " " * ^ ^ J i ™ 
Varani renovaron más tarde sus pretensiones; v. más abajoP-^ e a 1101 n 

(7) »Min. brev. Arm. 41, t. 11, n. 1002. Archivo secretopt*Hse halla en 



cardenales, mandó á Pedro Luis Farnese procediera con fuerza 
de armas contra los vasallos rebeldes. Nombróse legado del ejér-
cito al cardenal Ennio F i lonard i (1). 

Cósimo de' Mèdici hubiera de buena gana auxiliado pública-
mente á Guidobaldo; pero Carlos V no dió su asentimiento para 
ello (2). La actitud de Florencia , y asimismo la de Sena, eran de 
suerte, que Paulo III se quejó amargamente de ambos Estados, 
hablando el día de año nuevo con el embajador imperial (3). Sin 
embargo, no se a t revieron aquellas ciudades á prestar auxilio 
descubiertamente. Tampoco de los venecianos, gravemente ocu-
pados en la guer ra contra los turcos, ni de Fer ra ra , hubiera po-
dido Guidobaldo esperar cosa alguna de importancia (4); y como 
fuera de esto, se hallaba en grandes apuros pecuniarios, ya á 
principios de Enero de 1539 se hubo de resolver á ceder entera-
mente. Por consejo de los enviados de Carlos V y de Venecia dió 
A sus representantes poderes para entregar al Papa el ducado 
de Camerino, pidiendo por él la indemnización que pareciera 
justa á Su Santidad. Paulo III envió inmediatamente á las tropas 
la orden de no seguir ade lan te (5). Pa ra fijar la indemnización 

(1) V. Acta consist. de 29 de Noviembre de 1538 en las Nuntiaturberichte 
111,277; la »bula r e spec t i va .da t . 1538, III Cal. Decemb., se halla en el Cod. 
Barb. lat. 2708 de la Biblioteca Vaticana. En 1 de Diciembre, Francisc. Ben-
tius Florent. fué nombrado t esore ro general del ejército, que estaba destinado 
contr° " 'dobaldo, y recibió la instrucción de pagar el sueldo, según las órde-
n o r e n c i a ; - Luigi Farnese (Min. brev., loc. cit., n. 1064; ibid. n. 1164 está el 

o p o s i c i ó n , 1 l o s «officiales et communi ta tes status eccles.«: Praestent fidem et 
y ' -n episc. Hieropoli tano quoad expeditionem contra Guidobaldum de 

c h á m e n t e : ' c h a d o e l 2 3 d e Dic iembre de 1538. Archivo secreto pontificio). V. 

(1) Cf. Contempi 375; Ughi, Cronica di Firenze en el Arch. stor. I tal . App. 
(2) La y Th. Tamizey de La r roque , Jean de Monluc, Par is 1868, 45 s. 

ni X, 223 V. de Leva, III, 304. 
el card, Ribier, I, 337. 
de Noi) Cf. Longo, »Commentar l i (v. a r r iba p. 262, nota 4) y Belluzzi, 107. 
bién (.5) *Hier sera a dui hore venne la risposta del duca d' Urbino, il quale si è 
cieontentato seguitar il consiglio e t la fede di questi signori oratori Cesareo et 
al '/enetiano. Pero ha mandato la procura a relassar l iberamente nelle mani del 
de iapa Ca nerino col suo stato r imet tendosi quanto alla dotation et 1' a l t re con-
lidadioni . A arbitrio et declarat ion di S. B., per virtù del qual mandato questa 
cretopìm. ávanti la messa alla present ía delli p" oratori li ambasciatori del duca 
1543 (v.^ latta la dedition; notifica A. Niccolini al duque de Florencia desde Ro-
nelli, Il dà de Enero de 1539, añadiendo que el Papa está alegre, «ma più allegri 

(3) Cf. .mostrarono li ambascia tor i Cesareo et Venetiano come si havessino 
de Junio de 15-Turco» (Archivo público de Florencia). Cf. el »Diarium de P. P. 

(4) V. Ribie»6 de Enero de 1539; Archivo secreto pontificio), y la «Obligatio et 
(5) Cf. Segni laxando s ta tum Camerini S° D° N° P., con fecha 7 de Enero de 

surgieron todavía dificultades, pues Guidobaldo pedía al princi-
pio 100,000 ducados. Sin embargo, recibió solamente 64,000, junto 
con los alodios de los Varani . Fuera de esto, se le dió la investi-
dura de Urbino, que hasta entonces se le había rehusado (1). 

El ducado de Camerino, que desde el siglo x m había sido go-
bernado por los Varani , quedó entonces bajo el inmediato seño-
río del Papa . Ya A 8 de Enero de 1539 fué nombrado un comi-
sario que había de tomar posesión del nuevo dominio (2); y á 
fines de Febrero se esperaba en Roma que Octavio Farnese, pre-
fecto de la Ciudad desde principio de Noviembre de 1538, iba á 
recibir la investidura de Camerino. Pero á esto se opuso, no obs-
tante, el que los Varani sustentaban todavía sus pretensiones al 
Ducado (3). Tampoco el Emperador se mostró favorable A aquel 
plan, y hasta el otoño de 1539 no desistió de su resistencia (4). 
Por el mismo tiempo visitó Paulo III aquel nuevo señorío (5), 
que era administrado por un gobernador pontificio (6). Después 

1539 (Arm. 34, t. 36, f. 1 s. Archivo secreto pontificio). V. también Nuntiaturbe-
richte, III, 304, 339 s. 

(1) Cf. las »relaciones de A. Niccolini al duque de Florencia, de 27 y 28 de 
Diciembre de 1538, 4, 8, 11 y 13 de Enero, 2, 7 y 24 de Febrero, en el Archivo 
público de Florencia é ibid. Arch. di Urbino I. D. C. 7a XVI, n. 33: »Transat-
tione di Camerino fa t ta dal duca Guidobaldo e dalla duchessa Giulia per scudi 
64 mila a Paolo III. V. también los »documentos existentes en el Cod. Ottob. 
3137 de la Biblioteca Vaticana. Según esto, se han de corregir los datos que 
traen Lili, 337, Ugolini, II, 271, Reumont, III, 2, 482 y Brosch, I, 171. 

(2) »Min. brev. Arm. 41, t. 12, n. 18. Archivo secreto pontificio. Cf. la rela-
ción de A. Niccolini, de 18 de Enero de 1539 (Archivo público de Florencia); 
Lili, 338 y Nuntiaturberichte, III, 340, 368. 

(3) Cf. la »relación de A. Niccolini á Florencia, fechada en Roma el 20 de 
Febrero de 1539 (Archivo público de Florencia). Sobre la concesión de la pre-
fectura de la ciudad, v. Raynald, 1538, n. 47, Nuntiaturberichte, III, 223; la 
»carta de N. Semini á Hérc. Gonzaga, fechada en Roma el 1 de Noviembre de 
1538 (Archivo Gonzaga de Mantua) y el »Diarium de Blasius de Martinellis 
(Archivo secreto pontificio). Por el »breve de 31 de Marzo de 1539, recibió Oc-
tavio el «gubernium Interamni, Reat i et Ameriae«. »Min. brev. Arm. 41, t. 12, 
n. 335 y Archivo de breves, 50, f. 75. 

(4) V. las »relaciones de Gatico, fechadas en Roma á 23 de Septiembre y 7 
de Octubre de 1539 (Archivo Gonzaga de Mantua) y Nuntiaturberichte, V, 7 r 
nota 2. 

(5) V. Bontempi, 376; Lili, 338 s. 
(6) El 28 de Mayo de 1539, el Gubernator Camerini recibió el »encargo de 

conceder al municipio la absolución de todos los delitos (Min. brev. Arm. 41, 
t. 13, n. 559; ibid., n. 460, hay la »bula de absolución para Catar ina Cibo, con 
fecha 6 de Mayo de 1539 Archivo secreto pontificio). La »bula de absolución 
para Guidobaldo y Giulia, dat. 1539, XVII, Cal. Junii (16 de Mayo) se halla en 
el Cod. Barb. lat. 2708 de la Biblioteca Vaticana). 



que Hércules V a r a n o fué obligado á renunciar, á fuerza de 
promesas y amenazas (1), siguióse finalmente á 5 de Noviembre 
de 1540, la concesión de Camerino á Octavio Farnese como feudu 
hereditario (2). 

Tuvo substancial influjo en esta resolución, un negocio que, 
desde hacía largo tiempo, ocupaba así al Emperador como al 
Papa. 

Durante los días que estuvieron juntos en Génova, en Junio 
de 1538, Carlos V había prometido, como ya dijimos, su hija 
natural Margar i t a , que no tenía más que 16 años, y era ya viuda 
de Alejandro de' Médici, para esposa de Octavio Farnese. Por 
medio de este enlace, que apenas se anunció produjo en los fran-
ceses la mayor irr i tación y los movió á prorrumpir en graves 
amenazas (3), pre tendía el Emperador atraerse de una manera 
permanente al Papa . A las inclinaciones de su hija no atendió 
entonces, ni más ni menos que cuando, en el año de 1536, siendo 
de solos 14 años, la había desposado con Alejandro de' Médici. 
Margari ta se habr ía casado de mejor gana con el duque Cósimo 
de Florencia, que aspiraba á su mano; pues sentía gran repug-
nancia á unirse con Octavio Farnese, el cual no tenía más que 
13 años y había heredado de su padre el mal francés (4). Pero no 
se hizo ningún caso de esta repugnancia. A 12 de Octubre de 1538, 
el embajador imperial, marqués de Aguilar, Pedro Luis y Octavio 

(1) V. Lili, 340 s. Los Varan i recibieron más tarde una indemnización de 
32000 ducados, por lo cual renunciaron á todos los derechos respecto de la cá-
mara apostólica (v. la »relación de Serristori, de 3 de Febrero de 1542 (Archivo 
público de Florencia). Cf. Feliciangeli, 216 s. 

(2) * Paulas III Octavium Farnesium et eius filios et nepotes aliosque des-
cendentes masculos primogénitos, foeminis omnino exclusis, creat duces civi-
tat is et ducatus Camerinensis et eis in feudum nobile, franchum et antiquum 
sub annuo censu tempore Clementis VII solvi consueto concedit. (Cod. Barb. 
lat. 2708, f. 1 s. de la Biblioteca Vaticana). El original del documento de con-
cesión se halla en el Archivo público de Parma. Hasta el 12 de Julio de 1541 no 
se expidió al Gubernator Camerini la »orden de entregar el ducado á Octavio 
Farnese (V. Min. brev. Arm. 41, t. 21, n. 566. Archivo secreto pontificio). Sobre 
una moneda de Octavio, cuando era duque de Camerino, v. el erudito estudio 
•de Pignorini, publicado en los Atti Mod. VI, 197 s. 

(3) Además de la car ta de 25 de Abril de 1537 (Nuntiaturberichte II, 39, 
nota 4), cf. la »relación del cardenal Carpi, fechada en Amiens el 3 de Mayo 
de 1537. Nunt. Gall. I. Archivo secreto pontificio. 

(4) Pa ra lo que sigue, cf. especialmente Gachard. Corresp. de Marg. d'Au-
t r iche avec Philippe II, I, xi ss.; II , ni ss.; Reumont en el Arch. stor. I tal . , 4 
serie, VI, 23 s.; Rachfahl 11 s. 

Farnese, otorgaron el contrato de matrimonio (1), para cuya 
ratificación tuvo que encaminarse Margar i ta á la Ciudad Eter-
na (2), á donde llegó el 3 de Noviembre, aniversario de la coro-
nación del Papa. Con el solemne recibimiento que se hizo á la 
hija del Emperador, formaba rudo contraste el t ra je de luto que 
llevaban ella, como viuda de Alejandro de' Médici, y todo su 
acompañamiento. Luego á 4 de Noviembre tuvo lugar la cere-
monia del casamiento, en la cual Margari ta , según ella misma 
declaró más adelante, no pronunció el sí (3). Con mal disimulado 
desprecio t rató á su joven y grosero esposo, y aun se negó á 
hacer con él vida conyugal. Todas las exhortaciones del Empe-
rador fueron al principio inútiles; y la fal ta de harmonía entre 
ambos esposos, los cuales, según una observación del cardenal 
Lenoncourt, se t ra taban como el perro y el gato, se convirtió 
pronto en asunto de las conversaciones de Roma, dando lugar á 
las mas pesadas burlas (4), y siendo abundante manantial de dis-
gustos, tanto para los Farnese como para el Emperador. Las 
rencillas entre aquellos esposos, agravadas todavía por la inter-
vención de personas entrometidas, no parecían haber de tener fin, 
y condujeron á las más desagradables negociaciones entre el Em-
perador y el Papa (5). Paulo III se arrepintió de aquel enlace, y ya 

(1) V. Gachard, Bibl. de Madrid 52; cf. Nuntiaturberichte III, 200 y la 
»carta de Bianchetto á Aleander de 28 de Octubre de 1538. Nunz. Germ. II», 
110 s. 

(2) »Bula Universis subditis de 20 de Octubre de 1538: el Papa envía á Gui-
diccioni al encuentro de Margari ta , y ordena recibirla honoríficamente. »Min. 
brev. Arm. 41, t. 11, n. 924 (Archivo secreto pontificio). 

(3) V. Gachard, Bibl. de Par is I, 498. Gualterius (»Diarium XII, 58, f. 352) 
refiere lo siguiente: »Die 3 novembris D. Margheri ta Austriae ingressa est 
urbem per portam Populi hora circiter 22 comitantibus cardinalibus Farnesio 
et Compostellano et multis episcopis et baronibus sine pompa et magno con-
cursu plebis, osculata est pedes Smi D. N.; deinde ex palatio apostolico profec-
ía est domum cardinalis de Cacsis in qua erat habitatura exceptaque a quam-
plurimis puellis et matronibus, cuín esset fessa, ingressa est cubiculum, ut 
quiesceret, et omnes, qui eo convenerant, discesserunt.—Die 4 novembris hora 
circa 22 fuerunt coram Sra° D. N. e t pluribus cardinalibus per Margheri tam de 
Austria ratificata gesta olim circa matrimonium per marchionem de Aguilar 
et D. Octavius Farnesius dedit ei annulum, fecit verba Philippus Archintus, 
lectum fuit instrumentum dotis et postea cenatum est in palatio apostolico 
cum S. Sanctitate. Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. Studi storici XVI, 249 s. 
(5) V. Ribier I, 508, 518, 532 s.; Gachard, Corresp. de Marg. d' Autriche II , 

v s.; III, 7 s.; Gayangos VI, 1, n. 99, 103, 104, 113, 118, 124, 127, 129; Nuntiatur-
berichte V, 68, 85, 88, 95, 109 s., 137, 145 s., 163, 167, 238, 256, 270, 281, 318, 320, 



á fines de Diciembre de 1539 se lamentaba, de que caía sobre su 
Casa la misma infelicidad que sobre la de los Médici (1). Has ta 
mucho tiempo después, y aun entonces no sin repugnancia, no se 
rindió Margar i ta al adverso destino que le había impuesto una 
férrea razón de Estado. En Agos to de 1545 dió á su marido dos 
gemelos; pero ni aun entonces se llegó á establecer un t rato 
verdaderamente íntimo entre ambos cónyuges (2). Uno y otro 
estaban muy distantes de poseer una índole generosa, y daban 
rienda demasiadamente suelta á su vehemencia natural. 

En t re la adquisición de Camerino y la guerra de los turcos, 
agotaron completamente la Cámara apostólica (3); y se hacia 
tanto más inevitable abrir nuevas fuentes de ingresos, cuanto la 
o-uerra de los turcos continuaba reclamando mayores cantidades. 
Ya en Mayo de 1539 se impusieron por esta causa dos diezmos 
sobre todos los beneficios eclesiásticos de los Estados pontifi-
cios (4), y en Julio se extendieron estas medidas á toda Italia (o). 
El duque Cósimo de Florencia opuso también entonces graves 

s 354 357 s , 359, 378, 394. Cf. también las relaciones de Antella á Cosme 
de' Médici', fachadas en ¿orna * 20 de Abri, (v. Ferra i 131) 13 d e M ^ 
Julio, 30 de Agosto y 24 de Septiembre de 1540. Archtvo publico de Florencia, 

M e(dl)3 2*Relación cifrada de Marco Bracci á Cosme de'Médici fechada en 
Roma el 21 de Diciembre de 1539: * Continuo sentó per vero che inf ra il papa et 
madama de Austria sono moltissimi dispiaceri con male parole e t che ,1 papa 
si pente del parentado et dice che vede l a s sa re l a rovina dentro casa sua come 
é stata quella de Medici. Archivo público de Florencia, Med. 3262. 

<2) V Rachfahl 15. La consumación del matrimonio que ya debía haberse 
realizado el 1 de Enero de 1539 (v. la ca r t a de F a r n e s e e n ^ 1 « N«ntiaturben-
chte i n , 337 y Solmi, Fuga 54), no tuvo efecto hasta el 18 de Octubre de 1540, 
según la relación de Aguilar al emperador (v. GayangOsVI, 1, n 139; asi tam-
bién consta en las »Ephem. que hay en el Cod. Vat . 6978 de la BrbUoteca Va-
ticana), aunque según J o v i o (Atanagi , Lett . facete, \ e n e z i a lo65, 62) hasta 
Junio de 1543. Sobre las discordias que hubo entre los dos consortes en 1548, v. 
Druffel, Bei t räge 1,15 y Döllinger, Be i t r äge I, 85. 

(3) Ya en Noviembre de 1537, Pulo III ponderó sus apuros económicos ante 
los embajadores franceses (v. Ribier I , 69). Sobre los enormes gastos de la 
empresa contra Camerino, v. Nuntiaturberichte III, 429. Cuán difícil e ra la ad-
quisición de dinero, consta de la *Impignorat io mitrae pontifical« (cuyas pie-
l a s preciosas se c i t a n ) et consignado factaedI Benvenuto de Oliverns facta 
per cameram occasione contractus X V - scut., fechada el 20 de Mayo de 1539. 
Instr . camer. Arm. 34, t. 29, f. 56. Archivo secreto pontificio 

(4) La * orden, dirigida á Guido Ascanius card. camer., l leva la fecha de H> 
de Mayo de 1539. Min. brev. Arm. 41,1.13, n. 478. Archivo secreto pontificio 

(5) Cf. el * breve al Card. Sfort ia camerarius, fechado á 6 de Septiembre 
de 1539. Min. brev. Arm. 41, t. 14, n. 948. 

dificultades, prohibiendo la cobranza de los diezmos decretados 
por el Papa. Esto irritó á Paulo III de suerte, que á principios de 
Febrero dijo con tono de amenaza al embajador del de Mèdici: 
«Vamos á ver quién es el Papa: si el duque de Toscana ó yo» (1). 

La irritación de Paulo III se entiende mejor, cuando se con-
sidera que, precisamente por entonces, habían llegado al extremo 
sus apuros financieros (2). Pa ra remediar las dificultades de su 
hacienda, se había elevado ya considerablemente el año de 1537 
el precio de la sal de los Estados de la Iglesia. Como esta medida 
recaía sobre la carestía que reinaba en aquel tiempo, sintióse más 
gravemente (3), y, de todas partes acudieron á Roma embajadas 
suplicando se revocara aquel mandamiento; pero, sin embargo, 
no fué posible mover á ello á Paulo III, el cual no concedió sino 
una suspensión. Entonces los más de los municipios de los Es-
tados de la Iglesia hicieron depender su ulterior conducta de lo 
que resolvería Perusa (4); claro argumento de cuán importante 
posición ocupaba aún la antigua reina de Umbría. 

Los Priores de Perusa, ya en Septiembre de 1539, cuando 
Paulo III visitó la ciudad en su viaje á Camerino, le habían 
rogado les perdonara las contribuciones atrasadas. El Papa 

(1) V. la relación en Fer ra i 301 s. y Lupo Gentile 51. 
(2) V. las deliberaciones en las * Acta consist. al 3 de Marzo y 10 de Abril 

de 1540, que se hallan en el Archivo consistorial del Vaticano. Cf. la relación 
de Antella al duque de Florencia, fechada en Roma el 26 de Febrero de 1540. 
Archivo público de Florencia. 

(3) Cf. »Relazione existente en el Cod. 209, f. 54 s. del Archivo secreto pon-
tificio; Belluzzi 111, 120,137 s., y Bucholtz IX, 255. A cuánto fué elevado el 
precio de la sal, no están sobre ello contestes los datos; v. Belluzzi 128, 179. 

(4) V. Bottonio, Annali di Perugia en el Arch. stor. I tal . XVI, 2, 407 nota. 
Aquí también hay otras dos fuentes principales para los acontecimientos que 
siguen; los Ricordi di Bontempi y la descripción puntualizada de Girolamo di 
Frolliere: La guer ra del sale ed. p. c. di F. Bonaini, loe. cit., 405 ss. V. además 
C. Crispolti, »Annali di Perugia (Cod. C. 33, f. 181 s. de la Biblioteca comunal 
de Perusa); Mariotti, Saggio di mem. civ. ed eccl. di Perugia I, Perugia 1806, 
113 s.; Giancarlo Conestabile, Mem. di A. Alfani, Perugia 1848, 60 s.; Tordi, V. 
Colonna in Orvieto durante la guerra del sale, estudio publicado en el Bollett. 
d. Soc. umbra di stor. patr ia 1,473 s., 483 s.; A. Bellucc., ibid.IV, 535 s.; Abd-el-
Kader-Salza, Fr. Copetta dei Beccuti, estudio publicado en el Giorn. de lett . 
Ital. Suppl. III (1900) 19 s. Fumi ha abierto recientemente una nueva fuente in-
teresante con la publicación de un Ragguagl io della rebellione di Perugia , 
Perugia 1908, procedente del vicelegado M. Aligeri. La presente noticia del 
proyecto de un impuesto sobre la sal, la hallé en la »relación de G. M. della 
Por ta á Urbino, fechada en Roma el 27 de Julio de 1537. Archivo público de 
Florencia. 
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había rehusado esta petición, atendiendo al peligro, cabalmente 
entonces muy apremiante, d e pa r t e de los turcos (1); pero, por 
lo demás, había mostrado in t e ré s y benevolencia para con la 
ciudad, que sufría las consecuencias de sus discordias civiles (2). 
Por esta causa se sintió doblemente herido cuando los de Perusa 
se negaron á pagar el impuesto de la sal, alegando un privilegio 
que les había sido otorgado p o r Eugenio IV en el año de 1431 (3). 

Inútilmente procuró el ca rdena l Jacobazzi, el cual era legado 
de Perusa desde Abril de 1539, una avenencia á buenas. Habiendo 
un nuevo breve pontificio rec lamado á 7 de Febrero de 1540, 
amenazando con las más g r a v e s penas, el pago de los nuevos 
impuestos (4), levantó P e r u s a la bandera de la rebelión. Paulo III 
contestó, en Marzo, poniendo la ciudad en entredicho (5). 

Como los de Perusa ex ig ían del Vicelegado Mario Aligeri la 
entrega de la artillería y las l laves de las puertas, abandonó él 
la ciudad rebelde, la cual esperaba extranjero auxilio. Pa ra 
este fin entablaron relaciones con Ascanio Colonna, Cosimo de' 
Mèdici, Sena, Orvieto, Spole to y algunas ciudades de la Ro 
maña (6). Si como refiere el Vicelegado Aligeri, se hizo desde 
luego la propuesta de ponerse en relaciones con los luteranos, es 
punto que no podemos de te rminar (7). Pero cuán grande exci-
tación reinara entre los hab i tan tes de Perusa, lo mostraron los 
sucesos de 8 de Abril, que recuerdan lo acaecido en Florencia en 
tiempo de Savonarola. El mencionado día se dispuso una gran 
procesión, en la cual tomaron par te los Priores, todas las her-
mandades, y una gran muchedumbre del pueblo, mientras los re-
ligiosos mantuviéronse a le jados de ella á causa del interdicto. La 

(1) V. Bontempi 376 y Mariotti I I I , 631. La resistencia de Perusa á pagar 
el impuesto por hogar había excitado g ran descontento ya en 1537. De ello da 
cuenta G. M. della Por ta en 25 de Junio de 1537; * Perugini et Spoletini vorebo-
no dar al papa in loco del ducato per foco gente pagate et sul bisogno. Por ello 
amenazóles el Papa, «lamentandosi del legato che ncn eseguisse animamente 
contra di quelli». Más ta rde refiere G. M. della Porta, que Perusa pagó 500 es-
cudos. »Carta fechada á 24 de Agos to de 1537. Archivo público de Florencia. 

(2) V. Reumont, V. Colonna 181. 
(3) Cf. Arch. stor. Ital. XVI, 2, 410, 627; Balan VI, 337. 
(4) *Min. brev. Arm. 41, t. 16, n. 92 (Archivo secreto pontificio). 
(5) V. Bontempi 377 y F a b r e t t i l i , 87 s., 189. Cf. el »breve á Juan Gasp. 

Argutus, fechado el 30 de Marzo de 1540. Arm. 41, t. 16, n. 229. Archivo secreto 
pontificio. 

(6; Cf. Affò 36 s.; Tordi 515 y Fumi , Ragguaglio 10 s. 
(7) Cf. Fumi, loc. cit. 5, 13. 

procesión se dirigió por la calle principal, desde Santo Domingo 
hasta la catedral de San Lorenzo, se detuvo delante del portal, 
donde el Canciller de la ciudad Mario Podiani, dirigió una alo-
cución á un Crucifijo allí colocado, pidiendo auxilio al Redentor y 
entregándole las llaves de la ciudad. Tres veces resonó entonces 
entre la muchedumbre el clamor de ¡misericordia! (1). El benigno 
cardenal Jacobazzi procuró hasta última hora alcanzar una inte-
ligencia entre el Papa y Perusa, pues todavía era posible una 
transacción, ciertamente sin perjuicio para la ciudad (2). Pero la 
comisión de los «Veinticinco Defensores de la Justicia», que se 
habían arrogado el gobierno de Perusa, prohibió darle respuesta 
alguna (3). Los Veinticinco reclamaron toda la autoridad, é 
hicieron acuñar monedas con la inscripción «Perusa, Ciudad de 
Cristo». Mas esta consagración no impidió al Gobierno despojar 
las iglesias de sus alhajas de plata (4). 

Paulo III reunió un ejército de 10,000 hombres, italianos, 
españoles y lansquenetes, bajo el mando de Pedro Luis Farnese, 
Alejandro Vitelli, Juan Bautista Savelli y Jerónimo Orsini, el 
cual invadió completamente el distrito de Perusa (5). A 8 de Mayo 
se produjeron los primeros encuentros, y á poco las hermosas 
campiñas se llenaron con el f ragor de la guerra , y quedaron 
entregadas á las devastaciones de los mercenarios (6). Todas 

(1) Cf. Bontempi 378, Frolliere 456 s.; Fabre t t i II, 88, 124, 189. 
(2) V. Bontempi 381, Reumont III, 2, 484. 
(3) V. Frolliere 426 s. 
(4) Cf. Vermiglioli, Della zecca e delle monete Perugine, Perugia 1816, 

Giorn. d. erudiz. ar t . I, 55, Bellucci en el Bullet. d. stor. per l'Umbria IV (1898), 
535 s. y-Bellucci, Collez. di monete di zecche umbre, Perugia 1907, 9. E n e l 
museo monetario del Vaticano se hallan dos ejemplares de las monedas 
de oro. 

(5) V. Frolliere 428 s.; cf. Fabret t i II, 89 s., 126 s., 190 s., Nuntiaturberichte 
V, 219,222, nota; Gayangos VI, 1, n. 106. Por un »breve de 30 de Abril de 
1540, el obispo de Casale Castel lano della Barba, recibió el comisariato gene-
ral para el ejército pontificio (Arm. 41, t. 17, n. 357. Archivo secreto pontifi-
cio). Además de Bucholtz IX, 255, cf. todavía la »relación de Antella de 20 de 
Abril de 1540 (Archivo público de Florencia) y las relaciones mantuanas de 25 
de Abril, 1 y 4 de Mayo de 1540 (Archivo Gonzaga de Mantua). V. también la 
relación del embajador de Sena, de 5 de Junio de 1540 (Archivo público de Sena) 
y el »diario de Cornelius de Fine (Biblioteca Vaticana). El Archivo de la ciu-
dad de Orvieto conserva una serie de »relaciones sobre la guerra , que están 
aún por ordenar. 

(6) Sobre las devastaciones, cf. »Liber re form. vel memorialis monasteri i 
S. Mariae Montislucidi extra moenia Perusiae, 82, existente en el Archivo de 
este monasterio. 



las esperanzas de llegar a u n convenio resultaron ilusorias (1). 
Inútilmente el cardenal Juan María del Monte aconsejó á los de 
Perusa que abandonaran aquella desesperada lucha (2). Es tos 
habían llamado á la ciudad á los desterrados, y cuando Rodolfo 
Baglioni se presentó el 16 de Mayo en Perusa, á la que ante-
riormente había administrado de tan horrible manera-, los 
alocados moradores de la ciudad le saludaron llenos de júbilo 
como á un salvador (3). Pero con todo eso, sus esperanzas en un 
auxilio extranjero, no llegaron á cumplirse; pues, aun cuando 
Ascanio Colonna robó los ganados de los Estados pontificios, no 
les prestó, sin embargo, ningún serio apoyo. Cósimo de' Médici 
había, con sumo disgusto del Papa, permitido á Rodolfo Baglioni, 
que estaba á su servicio, dirigirse á Perusa, y había reunido t ropas 
en la frontera; pero las tales no intervinieron en la lucha, sino 
permanecieron en actitud expectante. Cósimo procuró ent re 
tanto mover al Emperador á acudir en auxilio de los de Perusa; 
y llegó hasta á enviar un embajador especial á Carlos V. Pero 
el Emperador no tenía ningún deseo de enemistarse mortalmente 
con el Papa por causa de ellos; y así abandonó la ciudad á su 
suerte (4). Esta se resolvió con harta rapidez. 

Ya á 30 de Mayo, Ascanio della Corgna , sobrino del cardenal 
del Monte, tuvo que capitular en Torgiano. La misma Perusa no 
pudo entonces continuar defendiéndose; fal tábanle dinero y vi-
tuallas; y todo esto á pesar de los opresores tributos que los 
Veinticinco habían decretado. Por efecto de ello arrepentíanse 
los habitantes de su levantamiento, y entonces hubieran de buena 
gana accedido á un más grave impuesto sobre la sal. El descon-
tento contra el Gobierno de los Veinticinco llegó á ser tan grande, 
que ya se hablaba de expulsarlos (5), y en ta les circunstancias no 
se podía pensar en una seria resistencia. A 1.° de Julio, Rodolfo 
Baglioni se convino con Jerónimo Orsini respecto de la ent rega 
de la ciudad, con la condición de salir l ibremente de ella, y que 
se perdonara á sus habitantes. El 4 salieron de Perusa los 

(1) Cf. la »relación de Antella de 13 de Mayo de 1540. Archivo público de 
Florencia. 

(2) V. Arch. stor. I tal . XVI, 624 s. 
(3) V. Bontempi 379, y Frolliere 459 s. 
(4) V . L u p o Gentile 56 s.; cf. Balan VI, 338; Nuntiaturberichte V, 255-256, 

262, 271, 280; Fumi, Ragguaglio 4 s., 13. 
(5) Cf. Frolliere 459, 467. 

Baglioni y el Consejo de los Veinticinco, á quienes el cronista 
Bontempi atribuye la ruina de la ciudad, por haber estorbado 
toda pacífica avenencia. Al siguiente día entraron Pedro Luis 
Farnese y los demás capitanes pontificios, con la infantería ita-
liana, mientras la caballería y los españoles permanecían en los 
alrededores. Encargóse á 20 ciudadanos el orden de los aloja-
mientos, confiscándose todas las armas y alhajas de plata de 
la ciudad, y se exigió á los emigrados, so pena de confiscación, 
que regresaran dentro de seis días. 

El duque de Castro se marchó pronto de la ciudad sometida, 
en la cual quedó el obispo de Casale, Bernardino Castel lano della 
Barba, con una fuerte guarnición. La asolación de los alrededo-
res y el gravamen de los alojamientos perjudicó gravísimamente 
á los habitantes; bien que el cronista Bontempi sea de opinión 
que se podían dar gracias á Dios por haber las cosas tenido tal 
suceso; pues, atendiendo á la locura de toda aquella empresa, hu-
bieran podido tener otro éxito mucho peor (1). 

La alegría del Papa por haberse dominado la sublevación, 
quedó amenguada por la noticia, que se recibió al mismo tiempo, 
de haber los venecianos celebrado un convenio con los turcos (2). 
Asimismo la emigración de muchas familias de Perusa, y los 
enormes gastos de aquella empresa, amargaron á Paulo III el 
gozo de la victoria (3). Una par te de las t ropas empleadas contra 
Perusa se envió á Civitavecchia y Corneto, que estaban entonces 

(1) Cf. Bontempi, 380-383; Frolliere, 463-472. La noticia de la toma de Pe-
rusa llegó ya á Roma el 5 de Junio (cf. Gualterius, »Diarium; v. también la 
»relación de G. B. Casolano, fechada en Roma el 6 de Junio de 1540. Archivo 
público de Sena). El 'gubernium Perusiae» se confió á B. Castellarlo della Bar-
ba por el »breve de 17 de Junio de 1540; en igual día recibió B. Castel lano el 
«guberníum in comitatu olim Perusiae. , que el Papa había desmembrado de la 
ciudad (»Min. brev. Arm. 41, t. 17, n. 529, 530; ibid., n. 557-558, hay la »Deputa-
tio de Castel lano in locum tenentem generalem del Papa en Perusa y su con-
dado. Archivo secreto pontificio). Cf. las »relaciones de G. B. Casolano, fecha-
das en Roma el 20 y 21 de Junio de 1540. Archivo público de Sena. 

(2) V. la »relación de B. G. Casolano, de 8 de Junio de 1540 (Archivo públi-
co de Sena); cf. la »carta de Farnese, de 9 de Junio de 1540, en las Nuntiatur-
berichte, V, 281. 

(3) V. la »relación de G. B. Casolano, de 15 de Junio de 1540 (Archivo pú-
blico de Sena): *S. B°° si trovi de le cose di Pe rug ia peggio contenta oggi che 
prima che molto travaglio li ha dato la part i ta di tante famiglie et ha havuto 
a dire che di Perugia non li è restato altro che le mura et che non sa che far-
sene. Sobre los gastos, refiere el mismo en 12 de Junio de 1540: »Dicon costare 
al papa le cose di Perugia più di 250m due. fin oggi. 



amenazadas por los corsarios; y Pedro Lu i s se dirigió á Ancona 
con la caballería (1). 

A 27 de Junio de 1540 se encaminó á R o m a una embajada 
compuesta de 25 personas dis t inguidas de P e r u s a , para implorar 
la gracia del Soberano tan g ravemente ofendido. Con luengas 
vestiduras de luto y sogas a l cuello, e spe ra ron delante de San 
Pedro, en la fiesta de los Pr ínc ipes de los Apóstoles, á que el 
Papa se dirigiera á una misa solemne: y al p resen ta rse el Santo 
Padre se postraron en el suelo, clamando ¡misericordia! Paulo III 
se detuvo y encargó al Peni tenciar io m a y o r , cardenal Antonio 
Pucci, la absolución de la ciudad y sus a l rededores , la cual se ce-
lebró en la capilla de Pío II. A 3 de Julio obtuvieron audiencia 
aquellos enviados. El Papa se les mostró ben igno y les manifestó, 
que había encargado ordenar los asuntos de Pe rusa al cardenal 
Jacobazzi (2). Entre tanto Bernardino C a s t e l l a n o della Barba ha-
bía mandado en Perusa qu i t a r las numerosas cadenas que cerra-
ban las calles, y establecido una nueva m a g i s t r a t u r a llamada de 
«Los Conservadores de la libertad eclesiástica»; y al propio 
tiempo, para impedir que se repitieran las rebeliones, dióse á 
Antonio da Sangallo el enca rgo de asentar en u n sitio dominante 
una poderosa fortaleza (3). 

Una bula de 16 de Octubre dispuso, que los bienes de los conde-
nados y desterrados, lo propio que las r e n t a s d e todos los cargos 
de la ciudad y de su distr i to, se emplearan en l a construcción de 
la ciudadela pauliniana, nombre que se dió á la nueva forta-
leza (4). Los privilegios de la ciudad habían sido ya antes anula-
dos (5), y sólo respecto de los alojamientos se concedió en el 

(1) V. las »relaciones de G. B. Casolano, de 24 y 26 de Junio de 1540. Archi-
vo público de Sena. 

(2) V. la »relación de G. B. Casolano, fechada en Roma á 29 de Junio de 
1540 (Archivo público de Sena); Gualter ius en Raynald, 1541, n. 46; Bontempi, 
383 s.; Frolliere, 473-476; Bonazzi, II, 202 s.; Solmi, Contar ini , 19. 

(3) V. Bonterapi, 384 s.; Frol l iere , 473s.; Fabre t t i , II, 278; Bonazzi, II, 199 s.; 
Tordi, 474. Cf. abajo, capítulo X V . 

(4) La »bula se halla en Min. brev. Arm. 41, t . 19, n . 906 del Archivo secre-
to pontificio. Una »bula de 22 de Abril de 1542, dir igida á las «communitates 
Perusiae et civitates Umbriae», es tablece que como ellas se han convenido con 
el legado en pagar de una vez una suma para la construcción de una for taleza 
en Perusa, quedan libres de todas las ot ras ca rgas para es ta construcción (ibid. 
Arm. 41, t. 24, n. 340). 

(5) Cf. la »ordenación al «thesaurarius Perusiae», de 20 de Julio de 1540 
(ibid. t. 18, n. 623). 

tiempo siguiente algún alivio. Pero continuó firme la supresión 
de las antiguas libertades. Habiendo fallecido, á principio de Oc-
tubre de 1540 el cardenal Jacobazzi, que era muy amado, el 11 
del mismo mes se concedió á Bernardino Castellario la extensión 
del vicariato pontificio á toda la Umbría (1). Un año después, al 
regresar de Lucca, visitó el Papa personalmente á Perusa, donde 
se le dispuso un solemne recibimiento; pero sólo permaneció allí 
dos días visitando la construcción de la ciudadela y empren-
diendo de nuevo á 26 de Octubre el camino de Roma (2). A pesar 
de las súplicas de los ciudadanos, no se resolvió á introducir mu-
danzas en las circunstancias actuales; ni se dejó ablandar, hasta 
Septiembre del año siguiente, en una nueva visita á la ciudad. 
Entonces les volvió á conceder la absolución de todas las censu-
ras, confirmación de los estatutos, exención de las cargas que se 
les habían impuesto de nuevo después de la rebelión, y el estable-
cimiento de una magis t ra tura ciudadana de 40 personas, diez de 
las cuales dirigirían la administración durante t res meses, en lugar 
de los antiguos Priores, y asimismo instituyó caporales para la 
campaña y les remitió el impuesto sobre los hogares. «Dios y Su 
Santidad sean alabados, observa el cronista Bontempi, pues se 
ha obtenido más de lo que la ciudad esperaba, y así abrigamos 
nuevas esperanzas para lo porvenir» (3). Pero aquellas esperanzas 
no llegaron, sin embargo, á cumplirse. Aun cuando Paulo III, en 
el tiempo siguiente, visitó todavía repetidas veces la ciudad de 
Perusa, perseveró en las ordenaciones dictadas en Septiembre 
de 1542. La mayor par te de la antigua independencia se había 
perdido irrevocablemente, y todo dependía entonces del carácter 
personal del Legado (4). 

(1) »Min. brev. Arm. 31, t . 19, n. 891 (Archivo secreto pontificio). Cf. Bon-
tempi, 385 y Frolliere, 486. 

(2) Bonazzi (II, 250), siguiendo á Mariotti, t ras lada erróneamente la estan-
cia del Papa en Perusa al mes de Septiembre. 

(3) V. Bontempi, 388-390 y Bonazzi, II, 208 s. 
(4) Reumont, III, 2, 487. Sobre las visitas que Paulo III hizo á Perusa en 

1543, 1544, 1545, 1546 y 1547, v. Bontempi, 391 s. Aquí también se dan pormeno-
res sobre el gobierno, calificado por el cronista de tiránico, del legado Tiberio 
Crispi, quien por Septiembre de 1548, fué substituido por Giulio della Rovere, 
príncipe de Urbino. E giovinetto di 15 anni, dice Bontempi (p.395), ma ha per-
sone apresso di gran goberno e massime 1' arcivescovo di Ragusa suo vicele-
gato . Este último, Giov. Angelo de' Médici, subió más tarde al trono pontificio 
con el nombre de Pío IV. Sobre la protección que T. Crispi dispensó á los lite-
ratos, v. Giorn. d. lett. I tal . Snppl. III, 29 s., 35 s. 
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Pocos períodos de la historia de la Santa Sede ofrecen seme-
jante abundancia de acaecimientos y mudanzas trascendentales, 
como los pontificados de los Papas Mèdici. La profunda alteración 
de las circunstancias económicas, sociales, científicas y políticas, 
comenzada en el siglo xv, avanzó incesantemente en sus reina-
dos. Mientras los grandes descubrimientos abrían á los mora-
dores de Europa un mundo nuevo, y á la Iglesia un inmenso 
campo de trabajo; se inauguraba la transición de los libres Esta-
dos medioevales á la poderosa unidad de la época moderna; y la 
gigantesca lucha entre las dos g r andes Potencias, Francia y 
España, ponía en belicosa agitación toda la Europa central: por 
el Oriente, favorecida por la falta de unión de los príncipes cris-
tianos, avanzaba de nuevo la marea del Islamismo, amenazando 
al mundo occidental con un completo aniquilamiento. Bajo el se-
gundo Papa Mèdici, el vacilante é irresoluto Clemente VII, se 
decidió la suerte de Italia, cuya independencia política sucumbió 
bajo la supremacía española; al paso que la cultura del Renaci-
miento recibió al propio tiempo un quebranto, del cual no debía 
volver á reponerse. A todos estos acaecimientos, que afectaron 
vivamente los intereses de los papas, se agregó por fin, en la 
excisión religiosa, una de las más graves crisis que ha tenido 
que sufrir la Iglesia. 

Desde la cautividad de los papas en Aviñón, y el gran cisma 
de Occidente, perniciosos daños, intolerables abusos y peligrosas 
disensiones habían amontonado en el terreno eclesiástico, más ó 
menos en todos los países de Europa , una masa de combustibles, 
que debía inflamarse con terrible incendio cuandoquiera que de 
improviso se lanzara sobre ella una encendida tea. 

Por muy escandalosos que pudieran ser en la Iglesia los abusos, 
y por mucho que estorbaran la corriente vital de la verdad y de 



La tentat iva de Ascanio Colonna, de negar la obediencia á la 
disposición que e levaba el precio de la sal, tuvo un éxito tan des-
graciado como la de los de Perusa contra la misma medida. 

Ya al principio del reinado de Paulo III habían surgido 
algunos disgustos con Ascanio Colonna. Deseaba éste la in-
vestidura de Frasca t i , y como el Papa no se mostrara en ma-
nera alguna propenso á acrecentar todavía más la posición de 
aquel vasallo ya muy poderoso (1) y el más significado de los 
partidarios del Emperador entre la nobleza romana, Ascanio 
se marchó enojado de la Ciudad Eterna (2). Desde entonces 
Paulo III miraba con recelo á los colonenses y ya no le dejó más 
el temor de que los tales pudieran renovar las graves compli-
caciones de que él mismo había sido testigo en el reinado de 
Clemente VII . 

Todas las t en ta t ivas que hizo para atraer á Ascanio, tratándole 
amistosamente (3), fracasaron. El pago de la contribución sobre 
los hogares, que en 1537 se tuvo que imponer á causa del peligro 
de los turcos, rehusólo absolutamente el de Colonna dando como 
razón, que él cuidaría de defender por sí mismo sus dominios (4); 
y luego, cuando Paulo III buscaba operarios para t raba jar en las 
fortificaciones de la Ciudad Eterna, Ascanio prohibió á sus súb-
ditos tomar pa r t e en aquella obra tan necesaria; proceder que 
exacerbó profundamente al Papa (5). 

Todavía se aumentó la t irantez cuando Pedro Luis Farnese 

(1) Sobre las fuerzas de que disponía Ascanio, cf. Let t . and Pap., ed. 
Gairdner, XIII, 2, n. 687. 

(2) V. la * c a r t a del cardenal Hérc. Gonzaga al duque de Urbino, fechada 
el 19 de Diciembre de 1534 (Cod. Barb. lat. 57S8, f. 59 de la Biblioteca Vatica-
na). G. M. della Po r t a refer ía al duque de Urbino, en 23 de Diciembre de 1534: 
*J1 sig. Ascanio questi dì dicono col mezzo del card. Cesarino fece offerir al 
papa che volendo fa r cardinale 1' arcivescovo di Rossano [Francesco], fratello 
del sig. Camillo Colonna, pagarebe del suo secretamente 50000 due. et che 
S. S"1 gli respose, quanto poco si convenesse a buon cardinale di proporre di 
far cardinali per denar i et di si fa t ta razza che pur heri havevano ruinata 
questa santa sede. Archivo público de Florencia. 

(3) V. la * relación de G. M. della Por ta á Urbino, de 26 de Mayo de 1537. 
Archivo público de Florencia. 

(4) *I1 papa per brevi particolari chiamò a se li baroni di te r ra di Roma per 
dimandarli 1' aiuto contra il Turco del ducato per foco. Il sig. Ascanio venne 
et ha recusato il pagamento dicendo voler diffendere luoghi suoi da se, escribe 
G. M. della Por ta en 22 de Junio de 1537. Archivo público de Florencia. 

(5) V. las * relaciones de G. M. della Porta, de 31 de Agosto, 5 y 14 de Sep-
tiembre de 1537. Archivo público de Florencia. 

se mezcló en los asuntos privados de Ascanio (1); y á pesar de los 
esfuerzos de Victoria Colonna para evitarlo (2), se llegó por fin á 
un rompimiento, á consecuencia de haberse elevado el precio de la 
sal. Poniendo su confianza en el Emperador, que de antiguo ha-
bía protegido su Casa, rehusó Ascanio la obediencia, alegando 
los privilegios concedidos por Mart ín V para los dominios de su 
familia [3). La rebelión de Perusa detuvo al Papa para que no 
procediera inmediatamente contra el rebelde vasallo; pero ape-
nas quedó aquella ciudad sojuzgada, comenzaron á proyectarse 
en Roma enérgicas disposiciones. A 10 de Junio de 1540 se re-
dactó un breve por el que se requería á Ascanio Colonna á pre-
sentarse personalmente á Paulo III dentro de t res días, para dar 
razón de su conducta; y faltando la comparecencia, debía el audi-
tor general proceder con las más severas penas (4). Parece, sin 
embargo, que este documento no se llegó á expedir (5); las consi-
deraciones con el Emperador, las desavenencias con el duque de 
Florencia (6), y finalmente, el haber por entonces cedido un tanto 
Ascanio (7), fueron causa de que la Curia diese todavía largas. 
Pero muy pronto se descubrió que Ascanio Colonna no pensaba 
en portarse con el Papa como obediente vasallo. Aún durante el 
año 1540 impidió la exportación de cereales á Roma; y cuando en 
Diciembre del año siguiente, algunos vasallos colonenses, que se 
negaban á pagar el subido precio de la sal, fueron reducidos á 
prisión en Roma; hizo Ascanio que fuesen detenidos los romeros 
que se encontraban en sus dominios, y que sus tropas robaran, en 
territorio pontificio, ganados pertenecientes al arrendador de las 
salinas de Ostia. Fuera de esto hizo Colonna fortificar Rocca di 

(1) Cf. Tordi, V. Colonna, 475. 
(2) Cf. Luzio en la Riv. Mantov. I, 24 s. 
(3) V. Coppi, Mem. Colonnesi, 174, 306. 
(4) *Min. brev. Arm. 41, t. 17, n. 549. Archivo secreto pontificio. 
(5) No se halla en el Archivo Colonna de Roma, donde se conserva el breve 

de 25 de Febrero de 1541. 
(6) La violenta querella con Cosme de' Mèdici por causa de los diezmos fué 

zanjada finalmente á fines de 1540, después de lo cual se alzó el entredicho; v. 
Dittrich, Contarini, 570 y Lupo Gentile, 77. 

(7) Acerca de esto, Marco Bracci con característico desagrado cuenta desde 
Roma lo siguiente, el 13 de Junio de 1540: »Questi subditi cominciano a ca lare 
et il s. Ascanio et Stefano Colonna sono stati li primi a mandar a paga r lo 
augmento del sale che erano tanto bravi al non voler pagare et per conse-
quentia questi al tr i fanno il medesimo. Archivo público de Florencia, 
Med. 3263. 



Papa y se retiró él mismo á Genazzano, donde juntó unos 2,000 
hombres (1). 

Paulo III era de parecer que su autoridad quedaba por t ierra 
si dejara sin castigo lo que su vasallo se había atrevido á hacer 
ante sus mismos ojos (2); por lo cual se resolvió á intervenir inme-
diatamente con energía. A 25 de Febrero de 1541 fué Ascanio 
requerido á presentarse dentro de t res días personalmente al 
Papa, so pena de que, en otro caso, el Gobernador de la Ciudad 
procedería contra él (3). Colonna protestó ser un obediente va-
sallo de la Iglesia; pero no compareció, sin embargo, á la cita-
ción, antes bien se armó para la lucha contra su soberano feudal; 
y conociendo muy bien que sus fuerzas no podían medirse con las 
del Papa, dirigióse en demanda de socorro al duque de Flo-
rencia (4). 

Paulo III había juntado en Roma considerable número de tro-
pas, cuyo mando superior se dió á Pedro Luis Farnese. Al frente 
de la caballería se puso Juan Baut is ta Savelli, y al de la infante-
ría Alejandro Vitelli de Cit tà di Castello (5). A las tropas italia-
nas se agregaron todavía ot ras alemanas que ya. habían peleado 
contra Perusa, y entre las cuales se hallaba mucha indisciplinada 
chusma. 

Todavía á última hora procuraron Don Pedro de Toledo, vi-
r rey de Nápoles, y el marqués de Aguilar, embajador imperial 
en Roma, conseguir una mediación; mas aun cuando la no-
ble Victoria Colonna, hermana de Ascanio, empleó todos los me-
dios para conducir á un éxito feliz aquellas negociaciones, fraca-

(1) *Die 23 februarii fuerunt capti et incarcerati plures vassalli Ascanii 
Colurnnae, quia negligebant solvere augmentum salis.—Die 24 februarii idem 
D. Ascanius ob suos detentos fecit capi e t delineri quamplures ex terris eccle-
siae ad urbem venientes et depredari vachas Iacobi Zambeccarii urbis salina-
toris. Gualteris, »Diarium XII, 58, t. 362, existente en el Archivo secreto pon-
tificio; cf. ibid. XI, 81, f. 54 s. la »Relazione della guerra di Paolo III contro 
A. Colonna. 

(2) Cf. la carta de Farnese á Contarini publicada por Balan VI, 341; Adria-
ni II, c. 2. 

(3) Este documento del cual sólo se conocía una copia (v. Tordi, V. Colon-
na 477; MUUer, Carteggio 215) se halla original en el Archivo Colonna de 
Roma. N. Semini comunicò al punto al card. Hérc. Gonzaga la publicación 
de este monitorio por una »car ta de 26 de Febrero de 1541. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

(4) V. Tordi, V. Colonna 481. 
(5) Cf. Manente, 268. 

saron enteramente. Paulo III, ante cuyos ojos estaba todavía la 
suerte que á Clemente VII habían preparado los Colonna, exigió 
garantías, que Ascanio se negó rotundamente á prestar; los ofre-
cimientos que hacía eran tan inadmisibles, que produjeron en 
Roma la impresión de que no pretendía otra cosa sino ganar 
tiempo para sus armamentos (1). 

A mediados de Marzo de 1541 comenzó la guerra, cuyo éxito 
apenas podía ser dudoso, por cuanto el Emperador no intervino, 
y los mismos Colonna no se hallaban concordes entre sí (2). L a s 
particularidades de aquella lucha, y la perniciosa conducta de los 
mercenarios, se describen en las relaciones de Juan Guidiccioni;. 
el cual había dado muy buena cuenta de sí como Presidente de 
la inquieta Romaña, en las más difíciles circunstancias (3), y 
entonces acompañaba como comisario general al ejército pon-
tificio (4). 

Ya á principio de Abril se rindió la fuerte Rocca di Papa (5)-r 

(1) V. Adriano 11, c. 2; Reumont, V. Colonna 182 s., Dittrich, Contarini 
595 s.; Tordi 485 s.; Müller, Car teggio 214 s. Del miedo de Paulo Il i dió cuenta 
N. Sernini al cardenal Gonzaga, en 5 de Marzo de 1541: * Dice che lei sta il gas-
t igar gli suoi vasalli et per non esser colta al improviso come accade a papa 
Clemente s. memoriae ha cresciuta una bandería d'Italiani alla guardia del 
palazzo, del quale ha fat to mura re quante portelle e borse v' erono ne vi si 
può entrar se non per le porte principali. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Marzio Colonna estaba de par te de Paulo III, quien por Abril de 1541, 
le dió orden de tomar á Ardea. »Min. brev. Arm. 41, t. 21, n. 291-292. Archivo 
secreto pontificio. 

(3) V. Minutoli II, 171 s. De las relaciones que trae este autor se ve c laro 
con qué dificultades tenía que luchar Guidiccioni, siendo, como eran, sus es-
fuerzos débilmente apoyados desde Roma, y muchas veces contrariados. 

(4) V. Guidiccioni, Lettere, ed. Bini, Lucca 1855,174 s.; Atti dell'Emilia VI, 
367 s.; Minutoli, Opere II, 369 s.; ibid. 436 hay una carta de Pier Luigi de 26 de 
Mayo de 1541. En el Archivo público de Parma hay más relaciones de Pier 
Luigi y de otros sobre la guerra , dirigidas al cardenal Farnese. Cf. además 
las »cartas de N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga, fechadas en Roma el 31 
de Marzo, 2, 3, 9, 16 de Abril, 7, 6 y 11 de Mayo de 1541 (Archivo Gonzaga de 
Mantua); las »relaciones de Ruggier i (Archivopúblico de Modena), utilizadas 
en par te por Balan (VII, 341 s.); la »Relazione (Archivo secreto pontificio; v. 
arriba p. 298, nota) y el »diario de Cornelio de Fine (Biblioteca Vaticana; 
v. arriba p. 279, nota 1). También se hallan muchos pormenores en las »rela-
ciones de Adriano Franci, fechadas en Roma á 29, 30 de Marzo, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 16, 18, 23, 27, 30 de Abril, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 14, 16, 20 y 27 de Mayo 
de 1541. Archivo público de Sena. 

(5) V. la »relación de N. Semini de 3 de Abril de 1541 (Archivo Gonzaga 
de Mantua). En 6 de Abril se dió »orden á Guidiccioni, de tomar posesión del 
lugar en nombre de la Santa Sede (Min. brev. Arm. 41, t. 21, n. 307); cf. Minu-
toli II, 389 s. y la »carta del capitano Aless. da Terni al cardenal Farnese , 



y entonces se concentró principalmente la lucha decisiva sobre la 
posesión de Paliano. Esta ciudad, muy bien fortificada y no lejos 
del principal camino que conducía desde Roma á San Germano, 
estaba colocada en un montecillo aislado, y por su posición y forti-
ficaciones era considerada como casi inexpugnable para los defi-
cientes recursos poliorcéticos de aquel tiempo. Ascanio Colonna 
t raba jaba incansablemente, y a en la fortaleza ya fuera de ella, y 
empleaba todos los medios para conservar la importante plaza, 
cuya defensa dirigían sus primos Fabio y Torcuato de' Conti. El 
Papa por su par te ordenó que se emplearan todas las fuerzas 
contra Paliano, de cuya posesión dependía el éxito decisivo (1). 

Mientras las más de las o t ras fortalezas de los Colonna se 
rindieron muy rápidamente (2), Paliano resistió con buen éxito 
hasta el mes de Mayo (3). Los sitiados confiaban en el auxilio del 
V i r r ey de Nápoles, el cual había reunido tropas en los Abruzos; 
pero por muy inclinado que estuviera el V i r r e y á ayudar á los 
gibelinos Colonna, sin embargo, el temor de empujar al Papa del 
lado de los franceses le de tuvo para que no les socorriese con 
energía. Su actitud era, no obstante, tan ambigua, que los ponti-
ficios se veían obligados á t emer continuamente una diversión de 
ios imperiales, y compañías en te ras de 300 y 400 hombres, reclu-
tados en el reino de Nápoles, pudieron ir á reforzar á los colon-
neses de Paliano con armas y municiones copiosas (4). Esto, lo 
propio que la manera desordenada de dirigirse entonces las gue-
rras , explica que el sitio de Paliano se prolongara tan largo 
tiempo. 

No se produjo una mudanza hasta que la guarnición, á la noti-
cia de haber sido derrotados 400 hombres de t ropas auxiliares, se 
amotinó contra sus propios capitanes, y de esta suerte los forzó 

f echada en Rocca di P a p a el 8 de Abr i l de 1541: *In quest ' ho ra a hora 19 ha-
vemo havuto il possesso de la Rocca . Archivo público de Parma. 

(1) »Breve de Paulo III al c a r d e n a l Farnese , f echado «dalla Magliana», el 
8 de Mayo de 1541. Archivo público de Parma. 

(2) Por un * breve de 1 de Mayo de 1541, Juan Ard i tus recibió el comisariato 
«oppidorum olim Ase. de Columna excepto Neptuno». Archivo secreto pontificio. 

(3) Cf. Manente 269 s. 
(4) Cf. la ca r ta de queja de F a r n e s e al v i r r ey , de 3 de Abril de 1541, en los 

Att i de l l 'Emil ia VI, 372 nota. V. t ambién Dit t r ich, Contar ini 596. La conducta 
del virrey de Nápoles ya había sido a m b i g u a d u r a n t e el levantamiento de los 
Perusinos; v. la »relación de Ante l la de 22 de Jul io de 1540. Archivo público 
de Florencia, Med. 3263. 

á en t regar la par te inferior de la ciudad. A 10 de Mayo penetró 
en ella Pedro Luis; pero una pequeña sección de los que habían 
permanecido fieles continuó defendiéndose en la par te superior 
de la ciudad; y aun luego que ésta se perdió, recogióse el resto de 
los defensores en la ciudadela (rocca), y en su torre principal se 
sostuvieron todavía hasta el 26 de Mayo, en cuyo día se entrega-
ron al duque de Castro, que impacientemente anhelaba por re-
gresar á Roma (l). Asimismo cayó pronto en poder de las tropas 
pontificias el resto de los castillos de los Colonna (2). 

Aquella sangrienta guer ra había quebrantado totalmente el 
poderío de los Colonna, y los esfuerzos del Emperador para mo-
ver al Papa á t ra ta r con blandura á aquella familia tan adicta al 
Imperio, resultaron infructuosos (3). Paulo III no quiso dejar esca-
par aquella ocasión de aniquilar á tan poderoso y peligroso vasa-
llo: todas las posesiones de los Colonna, unos 20 lugares, fueron 
confiscados é incorporados á la provincia de la Campaña (4); las 
fortificaciones de Marino y Rocca di Papa, y más adelante asi-
mismo las de Paliano, fueron demolidas (5). También se dijo que 

(1) Cf. Minutoli II, 428 s., 431 s.; Reumont I I I , 2, 488 y B. Colonna 185. L a 
controversia en t r e Druffel y Dittrich sobre la toma de Pal iano (Histor. J ah rb . 
IV, 158, 421) re resuelve de la manera siguiente: La ciudad de aba jo ya fué to-
mada el 9 de Mayo, según las *Ephem. existentes en el *Cod. V a t . 6978. 
A Franci par t ic ipa el 11, que Pier Luigi hizo allí aye r su en t rada (Archivopú-
blico de Sena), con lo cual es tá conforme la relación de N. S e m i n i de 11 de 
Mayo de 1541 (Arch ivo Gonzaga de Mantua) y viene al suelo la hipótesis de 
Druffel , de que el cardenal Fa rnese comunicó de intento prev iamente la toma. 
La ciudad de a r r iba , cuya p ron ta conquista anuncia A. Franci en las *car tas 
de 16 y 20 de Mayo, fué tomada el 22 de Mayo (v. Minutoli II, 431); la Rocca no 
se en t regó has ta el 26 de Mayo (ibid. 436). El 27 de Mayo notifica A. F ranc i 
*La g u e r r a f r a S. S t a et il s. Ascanio è finita e ieri en t rò in possessione de la 
rocca, quale si dè a discret ione del duca di Castro. Cf. también la »ca r t a de 
N. Semini de 28 de Mayo, en la que se describe con todos sus pormenores la 
posición casi inexpugnable de Paliano, y »Cornelius de Fine loe. cit. El 15 de 
Mayo escribía el ca rdena l Fa rnese desde Roma á su padre: »Quanto al dise-
gno del venire a Roma non pare punto a proposito a S. S " finche non sia total-
mente spedito questo poco che res ta , si per non dar occasione di disordine al 
exercito come per ogni a l t ro buon rispetto. Archivo público de Parma. 

(2) Manente, 270; Tordi , 498. 
(3) Cf. Di t t r ich, Contar ini , 396 s.; His tor . Jahrb . , IV, 421 s. 
(4) V. la »buia de 28 de Mayo de 1541. Arm. 41, t. 21, n. 453. Archivo secre-

to pontificio. 
(5) »Ephem.: Hoc mense Ianuar i i 1543 P a p a mandavi t et feci t dirui a rcem 

Paliani (Cod. V a t . 6978 de la Biblioteca Vaticana). »11 P a p a applicò il s ta to di 

Paliano alla chiesa e non si fidando de vassalli Colonnesi benche in Pa l iano 

tenesse 500 fant i di guarn ig ione e sospet tando anco delli Spagnoli , che il Vi-



el Papa intentaba hacer a r rasar las fortalezas de todos los ba-
rones, en una extensión de 40 millas á la redonda (1). 

Ascanio y los individuos de su familia que habían seguido su 
bandera, se fueron desterrados á Ñapóles. Con ocasión de su en-
trevista en Lucca, interpuso el Emperador su intercesión con el 
Papa en favor de aquella familia tan gravemente castigada, propo-
niendo la entrega de Pal iano al hijo de Ascanio, Marcantonio, el 
cual se casaría con Victoria, hija de Pedro Luis. Pero Paulo III 
no quiso acceder á ninguna avenencia antes que se le hubiesen 
satisfecho los gastos de guerra . Tampoco dieron ningún resul-
tado las tentat ivas posteriores del Emperador para obtener la 
reconciliación del Papa con los Colonna, la cual se debería sellar 
con el enlace de Fabricio Colonna y Victoria Farnese (2), y asi-
mismo fueron inútiles los continuos esfuerzos de Victoria Co-
lonna en favor de su hermano. Hasta después de la muerte de 
Paulo III no amanecieron días mejores para aquel linaje tan dura-
mente probado (3). 

La campaña, tan inconsideradamente promovida por los de 
Perusa como por Ascanio Colonna, y conocida con el nombre de 
guerra de la sal, produjo á la verdad un considerable acrecenta-
miento de la soberanía del Papa en los Estados pontificios; pero 
no sofocó enteramente la resistencia contra el aborrecido tributo 
de la sal. Y a en la pr imavera de 1542 se hubo de avisar al lega-
do de Bolonia, que ordenara el pago de este impuesto bajo las 
más severas penas (4). En el mismo año se tuvo que erigir un 

cere teneva in Abruzzo a confini della chiesa, all' improviso vi mandó 1500 
guas ta tor i e la fortezza e le mura in gran par te fece ge t ta re a te r ra e poco 
mancò che non facesse m i n a r e anco tutte le case (»Relazione. Archivo secreto 
pontificio; v. arriba p. 298, nota 1). Cf. Adriani, III, c. 4; aquí también se t rata 
del proceder de Paulo III contra el comendador de Far fa . La resolución de des-
truir á Paliano la notificó N. Semin i al cardenal Hérc. Gonzaga, por »carta 
de 16 de Junio de 1541. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) »Si dice, ma io non ne ho certeza, che N. S. voi che si spianono tutte le 
fortezze delli baroni che sono intorno a Roma a 40 miglia e volendo gli sarà 
facile a farlo poiché le sono si po dir tutte in suo potere, escribe N. Semini al 
cardenal Hércul. Gonzaga, desde Roma, el 28 de Mayo de 1541. Archivo Gonza-
ga de Mantua. 

(2) Cf. Nuntiaturberichte, V i l i , 173, nota. 
(3) V. Coppi, 308; Reumont, B. Colonna, 190 s.; Tordi 498, 529 s.; Arch. d. 

Soc. Rom., IV, 329. En la obra Carmina ili. poet. I tal . , Ili, 194 s., hay la inter-
cesión de un poeta en favor de A. Colonna. 

(4) »Breve de 22 de Marzo de 1542. Min. brev. Arm. 41, t . 23, n. 253. Archi-
vo secreto pontificio. 

nuevo Monte para remediar el mal estado de la hacienda (1). La 
situación de Paulo III era entonces tan dificultosa, que repetidas 
veces hubieron de enajenarse bienes eclesiásticos (2). En Enero 
de 1543, hasta para recaudar 16,000 ducados se tropezó con las 
más graves dificultades (3); se tuvo que acudir á una nueva con-
tribución directa, que se había exigido ya en otros Estados del 
medio día de Europa; es á saber; el llamado subsidio. Al intro-
ducirse éste en Mayo de 1543 se suprimió el impuesto de la sal. 
A la nueva gabela, que se fijó en 300,000 ducados, debían contri-
buir todos los súbditos de los Estados de la Iglesia, aun cuando 
fueran exentos ó privilegiados (4); y habiéndose introducido al 
principio por solos t res años, este impuesto se fué haciendo per-
petuo por la prorrogación, é hizo odioso el nombre de su autor, 
por más que no llegara nunca á la cuantía que se había pro-
yectado (5). 

Junto con los impuestos de sus súbditos, acudió también Pau-
lo III á las contribuciones eclesiásticas. El peligro de los turcos 
imponía una extraordinaria carga sobre sus presupuestos (6), y le 
obligó repetidamente á reclamar el auxilio financiero del clero 
italiano. En 1537, y luego en 1541, 1543 y 1544, se prescribieron 
diezmos para la guer ra contra los turcos (7). Al mismo medio 
acudió Paulo III en Agosto de 1546 para su f ragar los gastos de la 
guer ra de Schmalkalda (8). Y a en Febrero de 1547 se lamentaba el 

(1) El Monte della fede con un capital de 280000 escudos; v. Coppi, Finanze 
dello stato pontif. del sec. XVI, Roma, 1855, 4; cf. Moroni, LXXIV, 289. Según 
esto, hay que corregir á Ranke, I6, 267. 

(2) V. el »breve al cardenal del Monte, legado de la Romaña, de 5 de Fe-
brero de 1542 (Min. brev., loe. cit-, n. 108) y la »bula de 25 de Abril de 1542 (ibid. 
t. 24, n. 354). 

(3) V. Atti Mod. I, 151 s. 
(4) Cf. Bull. VI, 365 s.; Collez. d. disposiz. su li censimenti dello stato pon-

tificio, I, Roma, 1845, 1 s., 5 s.; Moroni, LXXIV, 289; Ranke, I6, 267; Reumont, 
III, 2, 594. Ya en Junio de 1542, Bolonia fué eximida del tributo de la sal; v. 
Dittrich, Contarini, 801. 

(5) V. Collez. d. disposiz., 1, s., 20 s.; Bull. congreg. Salv. 5 s.; Panvinius, 
384; Ranke, 1«, 268; Nuntiaturberichte, IX, xv. 

(6) Cf. la queja de Mayo de 1540 en las Nuntiaturberichte, V, 242; ibid., 124, 
se t rata de los ahorros aun respecto del cardenal Farnese, y p. 135, 137, sobre 
la falta de dinero de los nuncios. Pa ra 1541, cf. Dittrich, Contarini, 548. 

(7) Cf. arr iba capítulo III y »Min. brev. Arm. 41, t. 20, n. 114: Impositio 2 
decim. in statu eccles., de 18 de Febrero de 1541 (cf. Div. camer. 122, f. 25 s.); 
t . 26, n. 262: I tem de 23 de Abril de 1543; t. 29, n. 154: dos nuevos diezmos para 
Toscana; breve de 9 de Marzo de 1544. Archivo secreto pontificio. 

(8) V. Friedensburg en las Nuntiaturberichte, IX, xv s., donde también hay 



Papa de lo muy agotadas que por es ta causa habían quedado sus 
arcas (1). Pa ra amortizar el emprés t i to hecho entonces, se impu-
so un diezmo en Portugal , e n Septiembre de 1548, y otro en Ná-
poles en Diciembre del mismo año (2). Los romanos, que ya desde 
1537 pagaban gabelas por los mantenimientos (3), hubieron de 
someterse en Febrero de dicho año á un nuevo tributo sobre la 
harina (4). A la muerte de Pau lo III la situación financiera de la 
Santa Sede era muy precar ia . Julio III se lamentó en 1551, de que 
su predecesor había empeñado todas sus rentas, y fuera de esto 
le había dejado todavía una deuda de medio millón de escudos (5). 
En dinero contante se ha l l a ron 266,000 escudos (6); y todo esto á 

pormenores sobre la inclusión de los judíos y empleados pontificios. La bula 
sobre los dos diezmos, que echó d e menos Friedensburg, se halla en un impre-
so contemporáneo de 1548, que ex i s t e en los Editti, I, del Archivo secreto pon-
tificio y está también impresa en el Bull, congreg. Salv. 15 s. Lleva la fecha 
prid. Id. Aug. (12 de Agosto) 1546. 

(1) *Breve á los caballeros d e Rodas, de 6 de Febrero de 1547. Min. brev. 
Arm. 41, t . 38, n. 65. Archivo secreto pontificio. 

(2) *Min. brev. Arm. 41, t. 43. n . 590: Impos. 4 decim. in Portug. , de 10 de 
Septiembre de 1548; n. 808: Sebas t . Mart io: Impositio 2 decim. in regno Neapol, 
de 8 de Diciembre de 1548. Archivo secreto pontificio. 

(3) Cf. la »relación de G. M. della Po r t a á Urbino, fechada en Roma á 10 
de Tulio de 1537 (Archivo público de Florencia). Repetidas veces tuvieron que 
contribuir también los romanos con sus subsidios á obras de común utilidad, 
v. gr. , á la fortificación de Roma (v. Di t t r ich , Contarini, 348). 

(4) V. Nuntiaturberichte, X, 632. 
(5) Ranke, F , 268 s. Adriani ( I I I , c. 4) hace resal tar de un modo especial 

que una gran par te de los impuestos tocaba á los Cavalieri de S. Paolo. Sobre 
este instituto erigido por bula de 25 de Junio de 1540 (edición contemporánea; 
hay un ejemplar en el Museo Británico), además de Moroni, VII, 41,141, 185 y 
Arch. d. Soc. Rom., IV, 262, v. la »relación de G. B. Casulano, fechada en Roma 
el 23 de Junio de 1540. Este mismo notifica el 12 de Junio: *I1 papa a tutti li of-
ficii cresci '1 numero cioè chi è 20 fa 25 donde è per caverne uno pozo d' oro et 
li officii sono molto calati (Archivo público de Sena). Según una »memoria 
posterior (Arm. 11, t. 91, f. 100. Archivo secreto pontificio), Paulo III percibió 
de los 200 caballeros de S. Pablo (cf. Adriani , I, 286) 201000 ducados de oro, de 
los 100 caballeros lauretanos (Bulla erectionis et augmenti milit. Laurent. , 
Roma, 1547) 50000. No se ha dicho cuánto aportaron los 350 Cavalieri del Giglio 
(cf. Mortier, 132 s.}. 

(6) Massarelli (Dollinger, Tagebt icher I, 267) indica 266000 ducados, con lo 
que concuerda en lo esencial la »relación de L. Sergardi de 11 de Noviembre 
de 1549 (260000 ducados. Archivo público de Sena). La suma más elevada que 
se halla en las Carte Strozz. I , 1, 432, se explica bien, porque aquí, lo mismo 
que en el dato de Brosch (T, 188), que se funda sobre Albóri, 2 serie, III, 343, se 
cuentan también las a lhajas . S e g ú n la »relación de Buonanni de 12 de No-
viembre de 1549, tan sólo se ha l l a ron en el castillo 150000 escudos. Archivo 
público de Florencia. 

pesar de que Paulo III (según se colige de las notas comunicadas 
por el embajador veneciano Dándalo) había elevado hasta cerca 
de 700,000 escudos anuales las rentas ordinarias de los Estados 
pontificios (1). 

En la relación de Dándalo se valúan los ingresos de la aduana 
de Roma en 92,000 ducados, es á saber 20,000 más que en el año 
de 1536. Este acrecentamiento indica el impulso que había alcan-
zado la Ciudad eterna bajo el gobierno del Papa Farnese. Como 
Roma se mantuvo exenta de turbaciones bélicas, pudieron irse ci-
catrizando gradualmente las heridas que había sufrido en la época 
de Clemente VII. Lo propio que el bienestar, aumentó también 
el número de los moradores. Las esperanzas que el pueblo había 
colocado en la elevación de su conciudadano Farnese, no queda-
ron defraudadas. El Papa fomentó la agricultura en la Campaña, 
y cuidó de que se importaran copiosamente los mantenimientos, 
en particular en los años de carestía (2). La actividad que des-
plegó en el terreno artístico, principalmente en la nueva construc-
ción de calles en Roma, resultó muy beneficiosa para sus morado-
res; y no menos el orden introducido en la moneda (3). Los es-
fuerzos para contrarrestar la plaga de los mendigos, que se ha 
perpetuado hasta el presente en la Ciudad Eterna , no tuvieron, 
por desgracia, ningún éxito (4). También la seguridad pública dejó 
mucho que desear, á pesar de la rigorosa justicia ejercida por 
Paulo III (5); pero éstos y otros males, se consideraban como 

(1) Albóri 2 serie III, 351 s. 
(2) Cf. Amasaeus 58; Venuti, Numismata 75; Benigni, Getreidepolitik 32; 

Milella, Papi e l 'agricoltura 85 s. 
(3) En 1542 se publicó una ordenación, según la cual todas las monedas de 

los Estados de la Iglesia debían acuñarse según un «peso e lego» igual al de la 
zeca de Roma (Vettori, Il fiorino d 'oro , Firenze 1738, 343; cf. Garampi, App. 
256 s., 262 s.). Aún hoy día los aldeanos romanos cuentan por «paoli». F. Pere-
grino, en una »carta de 22 de Febrero de 1537 (Archivo Gonzaga de Mantua), 
menciona que en Roma se fabricaba moneda falsa, y que lo mismo se hacía 
en Benevento, lo dice el nuncio de Nápoles en una »carta á Monsig. Durante, 
de 3 de Mayo de 1544. Archivo secreto pontificio, A. I, Ordo I, voi. Q. 

(4) Cf. en el apéndice, n.° 60, la »carta de los «deputati delli poveri mendi-
canti» á Paulo III, de 6 de Diciembre de 1542. Archivo público de Parma. 

(5) V. * Ephem. existentes en el Cod. Vat. 6978, f. 139" de la Biblioteca Va-
ticana. Amasaeus (p. 59) y Panvinius (p. 377) celebran la buena administra-
ción de justicia. Cf. además especialmente la »Relazione existente en el Cod. 
Boiognetti, 209, f. 4-5 del Archivo secreto pontificio, Giovio, Lettere, 93"> y 
Rodooanachi, Les institutions communales de Rome, París, 1901, 264, 268 s. V. 
también el »Diarium de Blasius de Martinellis al 9 de Noviembre de 1537 (Ar-
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cosas secundar ias (1). El pueblo tenía con que vivir, la brillante 
corte de Paulo III producía p ingües ganancias á todas las clases 
de la población (2), no ocur r ie ron grandes calamidades, en las 
cuales había sido tan abundan tes la época anterior, y se atendía 
en g r a n mane ra á sa t i s facer el gusto de los romanos por las 
fest ividades. 

Y a la caba lga ta t r iunfa l y los torneos, con motivo de la coro-
nación del Papa , dieron un present imiento de lo que había de 
seguir : las fiestas eclesiást icas y mundanas, las en t radas de em-
bajadores y príncipes, a l t e rnaban con las procesiones, en abiga-
r rada serie (3). 

Luego en el pr imer año de su reinado, mandó Paulo III que 
se ce lebrara con la mayor solemnidad posible la fiesta de la 
Asunción de la V i r g e n (4); y en 1536 volvió también á revivir el 
Carnava l con sus diversiones de ant iguo tradicionales. Dió oca-
sión pa ra esto la venida de Ca r lo s V, á quien se esperaba ya en 
aquel t iempo (5). Indescript ible f ué la alegría del pueblo, cuando 
se volvió á permit i r la l iber tad de las máscaras lo mismo que 
antes del sacco (6). Paulo III tuvo especial solicitud para que se 
rea l izara con toda magnificencia lo que constituía el núcleo del 

chivo secreto pontificio). Cuán excelente hombre fué Pier Antonio de Angelis, 
gobernador de Roma en 1542, consta de los Atti Mod. VI, 2Ü4 s. 

(1) V. Reumont, III, 2, 784. Sobre la prostitución en Roma, v. Luzio, Areti-
no, 122, y Pronostico, 62; Lanciani, Golden days, 68. Ya en 1539 procedió la 
ciudad contra esta calamidad (v. Rodocanachi, loe. cit., 256). Una »Ordine del 
Card. Camerlengo, fechada el 18 de Septiembre de 1549, manda la expulsión 
de las «meretrices in vicis et vicinatis putei albi et Pizimeroli vulgariter 
nuncupat. circum circa usque ad plateam'montis Iordani inclusive». Div. camer. 
159, f. 119. Archivo secreto pontificio. 

(2) Por eso, cada vez que se ausentaba la corte, aun por poco tiempo, se 
sentía muy vivamente. |Qué es Roma sin corte!, exclama N. Semini en una 
»carta al cardenal Hérc. Gonzaga, de 8 de Marzo de 1543. Archivo Gonzaga 
de Mantua. 

(3) Cf. Blasius de Martinellis, »Diarium. Archivo secreto pontificio, XII, 56. 
(4) Alberini, 392. 
(5) Ibid., 398. 
(6) En Enero de 1536, Blasius de Martinellis anota en su »Diarium: »Istis 

diebus licentia pro larvis fiendis in festivitatibus fiendis Romae in carnisprivio 
et sic omnia fuerunt in laetitia (Archivo secreto pontificio). Cf. la »relación de 
F. Peregrino, fechada en Roma á 18 de Febrero de 1536, quien dice que desde 
el sacco no se habían celebrado más las «festa di Agone et Testaccio» (Archivo 
Gonzaga de Mantua). Según el »diario de un francés (Cod. Barb. lat. 2552, f. 58 
de la Biblioteca Vaticana), desde León X no se había solemnizado más el car-
naval á la antigua usanza. 

Carnaval ; es á saber: la grandiosa festividad de la Piazza Navo-
na. En la caba lga ta t r iunfal que en aquella fiesta se esti laba, la 
cual se dispuso según las indicaciones de La t ino Giovenale Ma-
nett i , tan conocedor de la Ant igüedad (1), se veían t rece ca r ros 
t r iunfales que, aludiendo al nombre del Papa , representaban el 
t r iunfo del cónsul Paulo Emilio. La bri l lante comitiva salió, 
precisamente como en los t iempos de León X , del Capitolio, 
siguió por la Vía Papal , pasó el puente de Sant-Ángelo, y se 
dirigió has ta el Vat icano, pa ra volver desde allí á la Piazza 
Navona. Paulo III contempló el espectáculo desde el castillo 
de Sant-Angelo. E l domingo de Carnaval se celebraron en el 
Campo Testaccio las ca r re ras y las bárbaras diversiones usadas 
desde la Edad Media. El pueblo enloquecido prorrumpió en 
aplausos, cuando los cerdos, y después t rece toros, fueron preci-
pitados desde la a l tura de aquel monte de escombros, y hechos 
pedazos por jinetes a rmados de lanzas (2). 

Un mes más t a rde asistieron los romanos al magnífico espec-
táculo de la solemne en t rada de Carlos V (3); pero el s iguiente 
año se revistió de mayor ser iedad á causa del peligro de los 
turcos. 

Mas luego, en 1538, se volvió á ce lebrar a legremente el Car-
naval (4). Á fines de aquel año tuvo lugar el casamiento de Octa-
vio F a r n e s e con Marga r i t a de Aus t r ia , hija de Carlos V y viuda 
del duque Ale jandro de' Mèdici. Habíase escogido pa ra es ta so-
lemnidad el 3 de Noviembre, aniversar io de la coronación del 
Papa . E n la Villa de Clemente VI I , s i tuada en el Monte Mario, 
que le había correspondido como herencia de los Mèdici, y á 
la cual se dió pronto el nombre de Villa Madama; recibió la Du-
quesa el homenaje del Senador, de los Conservadores y de la 
Nobleza romana . E n la Por ta del Popolo la saludaron el car-

el) »1536. Die 24 februarii agonalia fuerunt celebrata Romae magna cum 
pompa et sumptu, in quibus fuit effectus triumphus Macedonicus L. Pauli 
Aemilii curante d. Latino Iuvenali magistro s t ra tarum et conservatore urbis. 
»Ephem. existente en el Cod. Vat. 6978 de la Biblioteca Vaticana. 

(2) Además de las * relaciones del conde Campegio, del 4 de Marzo, y de F. 
Peregrino del 6 de 1536 (Archivo Gonzaga de Mantuacf. Forcella, Feste, 39 s. 
y Clementi, 179 s.; v. también Mèi. d' archéol., XXII, 296. 

(3) Cf. arr iba p. 223 ss. 
(4) V. la »relación de N. Semini al cardenal Hérc. Gonzaga, de 4 de Marzo 

de 1538 (Archivo Gonzaga de Mantua). Según este testimonio, hay que corre-
gir á Clemepti 184. 



denal Farnese , los embajadores y la Corte pontificia. Luego con 
solemne comitiva se dirigió al Vaticano, donde la aguardaba su 
esposo. En la Anticàmera de' Parament i ofreció sus homenajes 
al Papa, á quien rodeaban los cardenales. Paulo III la hizo tomar 
asiento á su izquierda y le ofreció preciosos regalos oe boda En 
su magníficamente adornada habitación del Palazzo Ces. saluda-
ron á Margar i ta las más nobles señoras de la Ciudad; y durante 
los siguientes días se sucedieron fiestas á fiestas Banquetes 
bailes, iluminaciones, en las cuales toda la Ciudad, principal-
mente el castillo de Sant Ange lo , parecía a rde r en vivo fuego; 
carreras de caballos, de t o r o s y búfalos, se seguían en una s e n e 
capaz de aturdir los sent idos. La más hermosa de aquellas fies-
tas que se celebró en la Piazza Navona, describióla el pintor por-
tugués Francisco d 'Olanda, á la sazón presente en Roma. Vió los 
doce carros triunfales, r i camen te dorados, con numerosas repre-
sentaciones en relieve y opor tunas divisas; después los Capono-
nes con magníficos t r a j e s ant iguos, bajando del Capitolio prece-
didos de cien jóvenes romanos , todos ellos vestidos con verda-
dera pompa antigua. La imitación de la Antigüedad era tan fiel, 
que pareció á Francisco, como si los emperadores y tr iunfadores 

hubieran de nuevo resuc i tado (1). 
Por extremo carac ter í s t icas fueron también las fiestas del 

Carnaval del año s iguiente . El Carnaval de 1539 sobrepujó en 
esplendor á los anteriores, y mostró al propio tiempo varias inno-
vaciones: la brutal fiesta del Testaccio tuvo lugar esta vez en la 
plaza de San Pedro; los c a r r o s triunfales para la festa di Agone, 
el jueves de Carnaval, e r a n de tan extraordinaria grandeza, que 
cada uno de ellos hubo de ser tirado por cuatro búfalos; y asi-
mismo el adorno pareció m á s fastuoso que nunca (2). Las represen-

(1) V Blasius de Martinell is , *D¡arium (Archivo secreto pontificio), publi-
cado en par te por Forcella, F e s t e , 65 s.; Gayangos, VI, 1, n. 23 y arriba p. 286 s. 
Sobre Francesco d' Olanda, v. Raczvnski , Les a r t s en Portugal, París, 1846, 
Reumont, Kunst und Künstler zur Zeit Pauls III, en el Preuss. Staatsanzeiger , 
1487 núms. 205 206 y Repert. í ü r Kunstwissenschaft , XXVIII, 300 s. 

(2) Cf. Li triomphi fat t i in Roma il giovedì grasso per la festa di Agone, 
Rome [15391 (reproducción fo tográf ica hecha por Danesi, en solos 92 ejempla-
res); Forcella, Feste. 71 s.; Clement i , 186 s. V. también el »Diarium de Gualte-
rios (Archivo secreto pontificio); las »relaciones de N. Semini al cardenal 
Hérc. Gonzaga, de 8 y 15 de F e b r e r o de 1539 (en la última se lee: * La festa 
d'Agon è riuscita mirabile. Archivo Gonzaga de Mantua) y las »descripcio-
nes de Niccolini, de 15 y 18 de F e b r e r o de 1539. Archivo público de Florencia. 

taciones alegóricas aludían á los acontecimientos contemporá-
neos, pero todo ello en una forma enteramente clásica. Los dos 
primeros carros glorificaban al Papa y al Emperador; los si-
guientes la neutralidad de Paulo 111, su solicitud por Roma y sus 
luchas contra los herejes y los turcos. Una novedad consistió en 
que todas las autoridades de la Ciudad se presentaron con fas-
tuosos t rajes antiguos; y los contemporáneos no podían acabar 
de har tarse de admirar la magnificencia en ellos desplegada; 
aunque no dejaron de resonar las voces de aquellos que ob-
servaron con disgusto el predominio del carácter gentílico, ha-
llando en semejante festividad muy poco de cristiano. Pero como 
el Papa había contribuido á los gastos, y contempló la cabalgata 
desde el castillo de Sant Angelo, atreviéronse, á la verdad, muy 
pocos á vituperarlo públicamente, como los cardenales Carafa y 
Contarini (1). 

¡Qué hubieran juzgado aquellos varones de más severas ten-
dencias, acerca de las fiestas del Carnaval de 1541, con ocasión 
de las cuales invitó Paulo III á sus nepotes, y también á las mu-
jeres de ellos, al Vaticano, para un entretenimiento que t ra ía á 
la memoria los tiempos de León X! Antes de la cena, á la que 
asistió asimismo el Papa, se entretuvo á los invitados, par te con 
música, parte con las chanzas del bufón Rosso, y luego tuvo 
lugar un pequeño baile de máscaras. A 20 de Febrero dió el car-
denal Farnese otra fiesta todavía más brillante, á la que asistie-
ron los embajadores y nepotes, pero no el Papa. Los dibujos de 
los t rajes antiguos para los adolescentes que tomaron par te en 
ella, los había bosquejado nada menos que Julio Clovio. En 
aquella ocasión se representó la Clisia de Maquiavelo, bajo la 
dirección de Molza; bien que, según refiere un embajador, algún 
tanto cambiada (2); por consiguiente, se conoce que hubo dificul-

(1) Cf. la relación de Grignon, de 19 de Febrero de 1539, en Rivier, I, 384. 
A. Catharinus, en la dedicatoria de su Speculum haereticorum reprende tam-
bién los «ferina spectacula» celebrados ante la basílica de S. Pedro. En los 
»Mandati, de 22 y 29 de Enero de 1539 se hallan consignaciones de dinero para 
las fiestas que se habían de celebrar en la Piazza Navona y en el Testaccio. 
Archivo público de Roma. 

(2) Cf. Solmi, Contarini, 25 s., 28 s. Pertenecen también á este lugar las si-
guientes * cartas, dirigidas al cardenal Farnese: 1, de Francesco Casale, fe-
chada en Roma á 14 de Febrero de 1541: *La sigr" Vittória in compagnia di 
al tre bellissíme donne hé stata vista per Roma su un caret to dorato t i ra to da 4 
cavalli bianchi. Las corridas de toros y las cabalgatas interesan al romano. 2, 



t ad en r ep resen ta r con t o d a s sus crudezas aquella comedia, imi-
tación de una de las p e o r e s p iezas de Plauto. 

Con cuán ta tenacidad s e sostuvieran, sin embargo, á pesar de 
c ier tos miramientos , las a n t i g u a s tendencias del Renacimiento, 
se most ró de una m a n e r a c la r í s ima en las fiestas del Carnava l 
del año 1545. E l e m b a j a d o r de Sena refer ía expresamente, á 31 
de Enero , que aquel la v e z no se quer ía represen ta r puramente , 
como se había hecho h a s t a entonces, una ant igua en t r ada triun-
fal , sino con alusiones á l a s i tuación presente, al vencimiento de 
los here jes y de los t u r c o s , al t r iunfo de la cr is t iana fe y de la 
San t a Sede (1); á pesa r d e lo cual, se concedió aún entonces mu-
cho luga r á las r emin i scenc ias de la Ant igüedad. E n la festiva 
caba lga ta que el jueves d e Carnava l , 12 de Feb re ro de 1545, se 
dirigió desde el Capi tol io á la Piazza Navona, tomaron par te , 
acompañados de los g r e m i o s , t r ece carros en que se habían sim-
bolizado los diversos d i s t r i t o s de la Ciudad. En el p r imer carro 
es taba representado de qué manera Androklos (esto es, Paulo III) 
sacaba la espina del pie del león, en el cual se signif icaban los 
here jes . L a inscripción dec ía , que se debía hacer g r a c i a á los su-
misos y vencer á los soberbios . E n el segundo car ro se veía á la 
Fo r tuna , de p la ta , con su r u e d a dorada; en el tercero, el sitio de 
Constant inopla por el e m p e r a d o r Teodosio, con la inscripción: 
«Si el Señor no vela por la Ciudad, en vano velan los custodios.» 
E l cuar to car ro r ep re sen t aba un áureo dragón, que g u a r d a b a el 
jardín de las Hespérides . E l quinto, la diosa Cibeles teniendo en 
la mano la piña, símbolo de Roma , y en la par te exter ior es taba 
p in tada la historia de T r o y a . E n el sexto car ro t r iunfa l iban siete 
figuras disputando; en el sépt imo, un dorado ciervo que ahogaba 

de Bern. Maffei, fechada en Roma á 15 de Febrero de 1541: *I1 sig. prefetto fa 
il debito con le mascare senza molta spesa... Le cose de la comedia passano 
benissimo. Se dice que el Papa irá á presenciarla (Archivo público de Parma). 
En 1543, Paulo III asistió en Fe r r a r a á la representación de los Adelphi de 
Terencio (Reumont, III, 2, 691). También en el castillo de Sant-Angelo hizo 
representar una vez una comedia (v. Bertolotti , Speserie, 199). Sobre el fo-
mento del teatro por el cardenal Farnese, v. también Flechsig, Die Dekora-
tion der modernen Bühne, Dresden, 1894, 72 s. 

(1) *Si at tende a la festa e si f a rà con effetto bellissimo, in la quale non 
si rappresentarà un trionfo anticho come in 1' altre si soleva fare , ma ogni 
carro harà una inventione secondo l ' i n segna e nome del suo rione tirato al 
senso loro alcuni miracoli g ià visti con accennare la destructione di heretici 
et infideli e la exaltatione de la fede di Christo et de la Sede Apostolica. Ar-
chivo público de Sena. 

una serpiente de p la ta , y según la inscripción se re fe r ían t ambién 
á los here jes . Los t r e s car ros s iguientes (los monóculos Ar imas -
pes venciendo al g r i fo , Heracl io venciendo á Sidrodus, y el com-
ba te de t r e s tu rcos con t r e s crist ianos), contenían, lo propio que 
el duodécimo (el emperador T r a j a n o so juzgando á los bárbaros) , 
alusiones á la victor ia obtenida sobre los turcos . E l undécimo 
carro , donde es taba r ep resen tada una ga le ra en t re las columnas 
de Hércules , se re fe r ía , según su inscripción: «Su pa labra se ex-
tendió por todo el mundo», á la dilatación del Cris t ianismo en los 
países n u e v a m e n t e descubier tos . E l últ imo carro , con P rometeo 
encadenado, ence r raba un homena je al E m p e r a d o r , simbolizado 
por un águila, como vencedor de los turcos . 

Segu ían á los ca r ros los nobles r o m a n o s f a s tuosamen te ata-
viados, p a r t e al estilo turco, p a r t e al indiano, y acompañados de 
pa jes d is f razados de n infas . Los músicos ves t ían t r a j e s an t iguos 
y l levaban coronas y r amos de olivo. F o r m a b a el punto culmi-
nante de la c a b a l g a t a el ca r ro t r iunfa l del P a p a que s egu ía des-
pués. E n él se veía á Paulo III con todo su o rna to pontifical, 
teniendo á cada lado un unicornio con las flores de lis del escudo 
de los Fa rnese ; delante , las figuras de la Jus t i c i a y de la Paz , y 
de t r á s la divisa, un camaleón y un delfín: el animal más pere-
zoso y el más veloz, enlazados; pa ra signif icar que un gober -
nan te no debe p roceder en sus acciones ni demasiado ráp ida , ni 
demasiado len tamente . D e t r á s de aquel magníf ico ca r ro caba lga-
ban los pr incipales funcionar ios s eg l a re s del P a p a , e n t r e los cua-
les l lamaron pr inc ipa lmente la a tenc ión: el Gonfa loniere de 
Roma, Jul iano Cesar in i , cubier to de p iedras preciosas cuyo valor 
se es t imó en más de 50,000 escudos; t r e s Conservadores , con t r a -
jes ant iguos , y finalmente el Senador , con dorado manto ducal . 

El P a p a , rodeado de toda su familia y de sus cardenales , con-
templó la c aba lga t a desde el palacio F a r n e s e , y los días siguien-
tes ofreció, pa ra d iver t i r al pueblo, co r r idas de caballos y de 
toros . F o r m ó el r e m a t e la fiesta del Tes t acc io (1). 

(1) Sobre las solemnidades del carnaval de 1545 se publicó una relación 
italiana, que fué reimpresa por Forcella. Feste, 87 s. Una traducción alemana 
de la misma, á la que va añadida una nota hostil al Papa , se halla en el folle-
to: Una magnífica pompa triunfal y espectáculo de carnaval , que se ha cele-
brado este año en Roma en honor del Papa, y después se ha descrito diligen-
temente en lengua italiana y se ha impreso en Roma; escrito traducido al ale-
mán con mucho esmero. Va acompañado de su explicación. Se ha impreso 



L o s f a s t u o s o s e s p e c t á c u l o s d e e s t e g é n e r o , c o n s u s n u m e r o s a s 
r e m i n i s c e n c i a s a n t i g u a s , d e m u e s t r a n , lo p r o p i o q u e l a s fiestas d e 
m u c h o s c a r d e n a l e s , h a s t a q u é p u n t o f u e r a e l p o n t i f i c a d o d e 
P a u l o I I I u n a é p o c a d e t r a n s i c i ó n . T o d a v í a e j e r c í a p o d e r o s o 
i n f l u j o e l R e n a c i m i e n t o , y l a s n u e v a s t e n d e n c i a s e c l e s i á s t i c a s 
t r o p e z a b a n c o n f u e r t e r e s i s t e n c i a . C u a n d o los f r a n c e s e s s e d i s p o -
n í a n á c e l e b r a r e n R o m a , á m e d i a d o s d e M a r z o d e 1549, e l n a c i -
m i e n t o d e u n h i j o d e s u R e y , c o n fiestas n o m e n o s r u i d o s a s q u e 
b r i l l a n t e s (1), e l c a r d e n a l C a r a f a r e c l a m ó e n é r g i c a m e n t e c o n t r a 
e s t o ; p e r o p o r m u c h a f u e r z a q u e p u s i e r a e n o b s e r v a r c u á n m a l 
e j e m p l o s e d a r í a c e l e b r á n d o l a s e n m e d i o d e l s a n t o t i e m p o d e 
C u a r e s m a , n o s a l i ó c o n s u e m p e ñ o (2). P a u l o I I I d e j ó h a c e r á l o s 
f r a n c e s e s ; y g e n e r a l m e n t e n o s e p u e d e l i b r a r á e s t e P a p a d e l a 
r e p r e n s i ó n d e h a b e r s e e n t r e g a d o é l m i s m o m u c h a s v e c e s á u n a 
m a n e r a d e p r o c e d e r a s e g l a r a d a , q u e n o s e a c o m o d a b a á l a g r a -
v e d a d d e lo s t i e m p o s . N o s o l a m e n t e lo s c a r d e n a l e s (3), s i n o t a m -
b i é n e l P a p a e n e l V a t i c a n o , c o n t i n u ó c e l e b r a n d o s i b a r í t i c a s 
fiestas, e n l a s c u a l e s i n t e r v e n í a n m ú s i c o s (4), y j u n t a m e n t e i m p r o -

ahora por primera vez en alemán, el 28 de Mayo de 1545 (hay un ejemplar en 
la biblioteca de la Universidad de Innsbruck, 169/16 C). V. también las »Ephem. 
en el Cod. Vat. 6978 de la Biblioteca Vaticana. Sobre el carnaval de 1545 cf. 
también Saggiatore, I, 129 s.; Gori, Archivio, IV, 43; Clementi, 192 s.; Calcagno, 
Mostra di topogr. Rom., Roma, 1903, 35. El cuadro al óleo representat ivo del 
Testaccio, que sirvió de modelo al grabado aquí indicado, lo vi yo en 1908 en 
Roma en poder del emba jador del Brasil J. A. Fer re i ra da Costa (cf. sobre 
él Barraconi, 514). Sobre el ca rnava l de 1542, v. la »car ta de N. Semini al car-
denal Hérc. Gonzaga, de 18 de F e b r e r o de 1542. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Sobre las fiestas que el ca rdena l du Bellay dispuso en 1549, con ocasión 
del nacimiento del duque de Or leáns , v. Rabelais. II, 555 s. (cf. además Dumes-
nil, Voyag. frani;. 12); Forcel la , 115 s.; Clementi, 203 s. V. la »"relación de 
Buonanni, de 21 de Julio de 1549 (Archivo público de Florencia). Probablemen-
te pertenece también al t iempo de Paulo III el origen de la Girandola, los mag-
níficos fuegos ari if iciales que se hacían en el castillo de Sant-Angelo; v. Cra-
cas, 3 serie, 1894, 319 s.; Benigni, Misceli., V, 164. 

(2) *Messessi ancora hier ma t t i na in consistoro a persuadere nella audien-
tia che S. S. Rm a [Carafa] hebbe da S. S u che non era bene che queste feste si 
facessero, perchè era di t roppo mal esempio, che le si celebrassero in questi 
giorni così santi et di peni tent ia e t nel luogo dov' era il capo della religione 
Christiana. Ma i nostri cavalieri havevano di g ià fa t te tante contramine eh' el 
voto di S. S. Rma non 'hebbe luogo. Car ta de Buonanni, escrita desde Roma el 14 
de Marzo de 1549. Archivo público de Florencia. 

(3; Cf. Solmi, F u g a , 53 s. 
(4) Cuán grande a m i g o de la música fué Paulo III, consta de las expensas 

para los músicos de su cor te (cf. Bertolott i , Speserie, 179, 187, 191-193, 197,199, 
201, 209; Artisti , Lombardi , I, 380; Art. Bolog., 122, 125; Barbier , III, 478 s.). 

v i s a d o r e s (1), y h a s t a c a n t a t r i c e s (2), d a n z a n t e s y b u f o n e s (3). 
C o m o a n t e s s i g u i ó s e v i e n d o a l J e f e S u p r e m o d e la I g l e s i a d i r i -
g i r s e á c l a m o r o s a s c a c e r í a s (4), i n v i t a r á su m e s a á l a s s e ñ o r a s 
d e s u p a r e n t e l a , y s o l e m n i z a r e s p l é n d i d a m e n t e l a s fiestas d e 
f a m i l i a d e s u s n e p o t e s (5). H a b í a d e p a s a r a ú n m u c h o t i e m p o , 
h a s t a h a c e r s e i m p o s i b l e q u e v i n i e r a n p a p a s e n q u i e n e s t u v i e s e n 
t a n t a p a r t e l a s c o s t u m b r e s m u n d a n a s . 

Sobre la capilla papal de la época de Paulo III, v. Adami, Osservaz. p. ben re-
golare il coro dei cantori d. cappella Pontif., Roma, 1711 y Riv. music. Itai., 
XIV^ (1907), 97 s.; v. también Haberl, Musikkatalog des papstl. Kapellenarchivs, 
Leipzig, 1888, 2 s., 5 s., 7 s., 11, 66, 

(1) Cf. Bertolotti, Speserie, 182, 185, 192. 
(2) Ibid., 187, 191, 192. 
(3) Cf. arriba p. 309 sobre el bufón Rosso; v. también Bertolotti, loc. cit., 

183 (aquí, 197, se habla también de una moresca ante Paulo III); Artisti Veneti, 
54; Müntz, III. 71. 

(4) Cf. Bertolotti , loc. cit., 183, 184, 193, 204. *N. Sergardi refiere, el 19 de 
Diciembre de 1537, que después de Reyes el Papa irá á «fare la caccia di Cani-
no si come fece la s. m. di Leone». N. Spinelli escribe en 29 de Diciembre de 
1539: »Venerdì prossimo si cominciaranno a mandar le provisioni per la caccia 
a Montalto et altri luoghi, dove andará S. B°", il s. duca di Castro, Madama, il 
s. Ottavio e un gran numero di gente et serà bella cosa da veder (Archivo pú-
blico de Setta). Cf. también la car ta de Sforza, de 25 de Enero de 1540, en las 
Nuntiaturberichte, V, 76, y para 1543, Affò, 29, 45; Atti Mod., I, 152. 

(5) Ya respecto de uno de los primeros banquetes que dió Paulo III el 7 de 
Febrero de 1535, nota el maest ro de ceremonias Blasius de Martinellis: »Papa 
habuit 8 vel 10 mulieres secum in prandio (»Diarium. Archivo secreto pontifi-
cio). Es característico que Paulo I I I no tuvo reparo alguno en trasladar al ani-
versario de la coronación (3 de Noviembre) el bautismo d e s ú s biznietos, los 
gemelos, que Margar i ta había dado á luz de Ottavio Farnese el 27 de Agosto 
de 1545. Asistieron á la solemnidad muchos cardenales, pero el Papa se quedó 
en la Villa Madama; v. Massarelli, Diarium, ed. Merkle, I, 318; Druffel , Mon. 
Trid., I, 198, nota 2 y la relación circunstanciada de Blasius de Martinellis en 
su »Diarium. Archivo secreto pontificio. 



CAPÍTULO V 

La cuestión del Concilio y conatos imperiales de reu-
nión, en los años de 1539 á 1541.—Los Coloquios 
religiosos de W o r m s y Ratisbona, y misión del 
cardenal Contarini á Alemania. 

1. 

E l año de 1539 a c a r r e ó á la Iglesia de Alemania o t r a s g raves 
pérdidas . D u r a n d o todav ía las negociaciones de F r a n k f o r t para 
es tablecer la paz , ocur r ie ron dos defunciones que proporcionaron 
á los p r o t e s t a n t e s ocasión de dar un nuevo y victorioso avance. 
A 26 de F e b r e r o de 1539 murió el duque Feder ico , hijo único del 
duque J o r g e de Sa jon ia , y á 17 de Abri l falleció el mismo Duque, 
el cual había sido h a s t a entonces la más firme columna de la Igle-
sia en el N o r t e de A leman ia . Sucedióle su único hermano, ha r to 
desemejante á él; el cual , aunque todavía en el año de 1533 había 
promet ido por lo m á s sagrado , al nuncio Verger io , no apa r t a r se 
jamás de la Ig les ia catól ica (1), se había adher ido desde entonces 
á las nuevas doc t r inas . Ahora comenzó inmedia tamente , bajo la 
protección y con el auxil io del Príncipe elector de Sajorna y de 
los demás confederados de Schmalkalda , á oprimir á los católicos 
en el ducado de Sa jon ia , introduciendo por la fue rza la doctrina 
lu te rana (2). 

(1) Nuntiaturberichte, I, 92. 
(2) V. Janssen-Pastor , III'8, 433 s. 

Casi al mismo t iempo se perdió t ambién p a r a la Igles ia el 
Pr inc ipado e lec tora l de Brandenburgo . E l Pr ínc ipe elector Joa-
quín II, que g o b e r n a b a allí desde 1535, había promet ido á su 
padre , en v i r tud de ju ramento , pe rmanece r fiel á la fe católica y 
man tene r con firmeza, dentro del Pr incipado electoral , el an t iguo 
es tado de la Iglesia. Ot ra s eme jan t e p romesa ju rada había hecho 
también en Sep t iembre de 1535, al con t r ae r mat r imonio con la 
princesa polaca Heduvig i s , hi ja del r ey Segismundo; á p e s a r 
de lo cual , el Hohenzoller , pode rosamen te influido por J o r g e de 
Anhal t , se pasó al lado de los novadores , después de a c o r d a r s e 
la Dilación de F r a n k f o r t . A 1.° de Noviembre de 1539, recibió la 
comunión bajo las dos especies, de manos del obispo de Branden-
burgo Mat ías von Iagow, que hac ía mucho t iempo venía favo-
reciendo la doc t r ina l u t e r ana ( 1 ) . El año s iguien te publicó 
Joaquín II, por su propia au tor idad , un nuevo ordenamiento ecle-
siástico, el cual conservaba , sin embargo , los obispados del país 
y muchas ceremonias católicas; de sue r t e que la masa del pueblo 
no llegó á pe rca t a r s e de lo que p rop iamente había sucedido. E l 
mismo Joaquín negó haber introducido en sus t i e r r a s la doc t r ina 
heré t ica por medio de su nuevo o rdenamien to eclesiástico; an tes 
pre tendía pe rmanece r en el t e r r eno de la an t igua Iglesia, supri-
miendo abusos a r r a i g a d o s y es tableciendo una buena policía en 
las cosas de la rel igión. A pesa r de es to , no cabe dudar que 
el Pr íncipe elector se a r rogó , por su o rdenamien to eclesiást ico, 
la autor idad de supremo obispo de sus E s t a d o s (2). 

A vis ta de todas e s t a s cosas, pe rmanec ie ron mano sobre mano 
el Supremo Je f e del Imper io y los pr íncipes católicos. Mien t ras 
los p ro tes tan tes m o s t r a b a n en todas p a r t e s ánimo y fuerza p a r a 
t o m a r la ofensiva, los católicos habían perdido en muchas , aun la 
apti tud p a r a defenderse ; y en que pudie ran l l egarse á producir 
ta les c i rcunstancias , tuvo g r a n p a r t e de culpa, junto con la 
ausencia del E m p e r a d o r y el desconocimiento de la fuerza de los 
adversa r ios por p a r t e de los catól icos (3), sobre todo el episco-

(1) Cf. Heidemann, Die Reformation in der Mark Brandenburg, Berlín, 
1889; Janssen-Pastor, III'8, 438 s.; Steinmüller, Die Reformation in der Kurmark 
Brandenburg, Halle, 1903, 63 ss.; N. MUIler en el Jahrb. f. brandenb. Kirchen-
gesch., IV, 168 s. 

(2) Cf. Brandenburg, Moritz von Sachsen, I, 99; Bezold, Reformation, 690; 
Meine, Die vermittelnde Stellung Joachims, II, Lüneburg, 1898, 28 s. 

(3) Nuntiaturberichte, III, 63 s. 



pado a lemán. E s m u y ca r ac t e r í s t i co , en es te respecto , que sólo el 
arzobispo de Sa lzburgo y el c a r d e n a l A l b e r t o de Brandenburgo , 
como arzobispo de M a g d e b u r g o y admin i s t r ado r de Ha l le , entra-
r a n en la a l ianza defens iva ca tó l i ca de la L i g a de Nuremberg , 
convenida finalmente á 10 de Jun io de 1538. Todos los demás 
obispos a lemanes se a r r e d r a r o n por t e m o r á sus vecinos protes-
t an tes . L a pusi lanimidad y el a s e g l a r a m i e n t o de los más de los 
principes de la Igles ia a l e m a n a , unidos á la «licencia luterana», 
habían producido, aun en los t e r r i t o r i o s que ex te r io rmente se-
guían siendo católicos, una disolución que hac ía t emer pa ra lo 
porveni r los m á s funes tos r e s u l t a d o s . T e s t i g o s nada sospechosos 
de esto son a n t e todo los nunc ios pontificios. Si ya Verger io 
había tenido que da r m u y d e s f a v o r a b l e s not ic ias sobre ei estado 
de las cosas ecles iás t icas en A l e m a n i a (1), todavía fue ron más 
desconsoladoras las re lac iones d e sus sucesores . Las observacio-
nes que hizo Morone, cuando s e di r ig ía á V i e n a en Noviembre 
de 1536, en el Tirol , B a v i e r a y el Aus t r i a , hubieron de l lenar de 
horror á aquel va rón celoso de la sa lud de las a lmas . E n los men-
cionados países, gobe rnados p o r buenos pr íncipes católicos, halló 
una g r a n muchedumbre de p a r r o q u i a s , así en las ciudades como 
en las aldeas, desprov is tas d e pá r rocos ; los monas ter ios casi 
e n t e r a m e n t e des ier tos , y el pueb lo d e s a m p a r a d o y confuso en 
m a t e r i a de rel igión. No e ra , pues , de m a r a v i l l a r que en tales 
c i rcuns tanc ias , aun allí h i c i e r a g r a n d e s p r o g r e s o s la apostasía 
de la Igles ia (2). E n Mayo de 1537, escr ibía Morone á Aleander , 
desde P r a g a , que los a sun tos de la Re l ig ión y de la San t a Sede 
es taban en A l e m a n i a en u n a d e c a d e n c i a ta l , que desesperaba de 
poder obtener cosa a lguna ; y sobre todo hab ía fa l ta de buenos 
obispos (3). E n Breslau halló Morone, en Jun io de 1538, tan cre-
cido el poder de los lu te ranos , que los que todav ía seguían siendo 
fieles á la Ig les ia , n e g a b a n sus c reenc ias de puro miedo (4). Po-
dían p r e v e r s e con e n t e r a s e g u r i d a d n u e v a s pérdidas , pues Mo-
rone c reyó obse rva r que y a muchos p r ínc ipes eclesiásticos del 
Imper io andaban vaci lando p o r efecto de l as seducciones de los 
lu teranos . A vis ta de es te p e l i g r o no podía t ampoco esperarse 

(1) V. arr iba p. 59 s. 
(2) V Nuntiaturberichte, II, 80, 83, 114. 
(3) Ibid., 169. 
(4) Ibid., 189 s. 

cosa a lguna en favor de la Igles ia del r ey Don Fe rnando , pues 
su influjo en el Imperio e r a por ex t remo pequeño, y además, 
fa l tábase asimismo la ene rg ía . A esto se a g r e g a b a la depen-
dencia de sus consejeros, muchos de los cuales eran de ideas 
lu te ranas (1). 

El progreso de la apos tas ía de la Ig les ia , aun en los t e r r i to r ios 
católicos, se ofreció asimismo á los ojos del cardena l legado 
Aleander , cuando en otoño de 1538 se dir igió al Aus t r i a . Y a en 
Bozen entendió de un f ranciscano, que la ciudad e s t aba g rave -
mente con tag iada de here j ía , y en la iglesia principal se había 
l legado á permi t i r que p red ica ra un lu terano. Lo propio que en la 
diócesis de Tren to , encont ró t ambién Aleander en la de Brixen 
una g r a n p a r t e de las pa r roqu ias sin sacerdotes . E n Innsbruck 
fa l tó el clero en el rec ibimiento del Legado , y el Consejo disculpó 
esto a legando que, en aquella ciudad, que e ra la pr incipal resi-
dencia de Don F e r n a n d o (como acen túa Aleander) , no había 
apenas una docena de eclesiásticos. E n la abadía de W i l t e n no 
había, f ue ra del abad, sino un solo rel igioso. No menos desagra-
dables impresiones recibió Aleander en el res to de su v ia je . A 9 
de Sept iembre de 1538 anunciaba al Papa desde Linz , que las cir-
cuns tancias re l ig iosas de Aleman ia es taban próximas á una 
casi completa ru ina ; hab íase suspendido en g r a n p a r t e el culto 
divino y la adminis t rac ión de sacramentos ; los príncipes se-
culares , á excepción de F e r n a n d o I, ó e ran e n t e r a m e n t e adic tos 
á la doctrina lu terana , ó es taban llenos de odio á los sacerdotes y 
de codicia de los bienes de la Iglesia; los p re lados cont inuaban 
viviendo r e l a j adamen te y ave rgonzando á la Iglesia; no se hal laba 
casi n ingún rel igioso, los sacerdo tes seculares sólo en muy corto 
número, y éstos tan inmorales é ignorantes , que los pocos cató-
licos abominaban de ellos. Mas de 1,500 pa r roqu ias e s t aban 
desamparadas ; con lágr imas en los ojos había de decir , que 
el estado de las cosas re l igiosas se pa rec ía allí á un inmenso 
caos (2). 

Que Aleander no viera las cosas demas iadamente negras,- se 
colige de las relaciones de Fab io Mignanel l i , que le fué dado por 
compañero, y luego subst i tuyó como nuncio á Morone. D e s d e 
T ren to has t a Linz, en un espacio de casi t r esc ien tas millas i ta-

(1) Ibid., 123, 182 s. 
(2) Ibid., III, 148-149, 161, 181, 193, 208. 



l ianas, escribe Mignanelli , hab í an hallado innumerables parro-
quias y monasterios casi comple tamente abandonados por el clero 
r egu la r y secular, en el pueblo había desaparecido toda devoción; 
nadie iba ya á la iglesia, ni daba limosna. Respecto á la falta de 
sacerdotes , confirmaba en t e r amen te Fernando I las observa-
ciones del Nuncio; pues él mismo (decía el Rey de romanos) 
tenía g r a n dificultad pa ra encon t ra r capellanes á propósito para 
su capilla privada. L a p ropaganda protes tante sacaba provecho 
de este mal estado de las cosas; por todas partes , has ta la misma 
proximidad del Rey de romanos, penetraba la apostasía; por 
e fec to de lo cual, llegó á apoderarse del cardenal Cíes, de Trento, 
la creciente solicitud acerca de si podrían resistir todavía mucho 
t iempo los sentimientos católicos de Don Fernando á las suges-
t iones lu teranas de las personas que le rodeaban (1). 

Y aun cuando semejante t emor era infundado en lo que se 
re fe r í a á la persona del Rey, parecía dudoso, sin embargo, si el 
hermano de Carlos V se hal lar ía , á la la rga , en estado de man-
tener en los terr i tor ios aus t r íacos el predominio exterior de la 
fe católica que hasta entonces se había conservado; y esto con 
t an to mayor razón, cuanto el luteranismo hacía también en 
Bohemia y Hungr í a progresos considerables (2). Si fuera de 
es to se toman en cuenta los éxitos que obtenía el Protestantismo 
en el Nor te del Imperio, preciso es confesar que, al fin del cuarto 
decenio de aquel siglo, debía temerse , según la humana pre-
visión, que Alemania se apa r t a r í a completamente de la Santa 
Sede, si las c i rcunstancias seguían desenvolviéndose en la forma 
que habían tenido hasta entonces (3). 

Bajo la impresión de todos aquellos acaecimientos, que tan 
g ravemente per judicaban á la Iglesia, fué el Papa quien volvió á 
t r a t a r de la reunión del Concilio (4), en cuyas resoluciones eran 

(1) Ibid., III, 191, 362. 
(2) Ibid., III, 452; IV, 132, 245. 
(3) Cf. el Juicio de Morone en su ca r t a á Farnese, fechada en Viena el 24 

de Octubre de 1539, publicada por Dittrich, Morone, 38 s. Morone hasta teme 
que el peligro de los turcos y la propagación del protestantismo obligará al fin 
también al rey Fernando á la apostasía. Cf. también en las Nuntiaturberichte, 
V, 12, nota 2, el pasaje de la relación de Rorario, de 28 de Octubre de 1539. V. 
además la relación de Morone, de 4 de Enero de 1540 (Dittrich, 78 s.) y la des-
cripción de la situación hecha por Eck en Marzo de 1540 y publicada por 
Raynald, 1540, n. 6 s. 

(4) Korte, Konzilspolitik, 42. 

tan tos los que ponían todavía su confianza, así en las regiones 
católicas como en las pro tes tantes de Alemania , que podía 
decirse que los l lamados expectantes, consti tuían un especial 
par t ido (1). 

Sin embargo, continuaba oponiéndose á la reunión de una 
asamblea universal de la Iglesia, como principal obstáculo, la 
fa l ta de una definitiva paz ent re el Emperador y el rey de 
Franc ia . Cabalmente entonces, á fines de otoño de 1539, pareció 
ofrecerse una muy buena ocasión para l levar á término la recon-
ciliación de ambos monarcas; pues se dijo que Carlos V proyec-
taba con la mayor seriedad una completa avenencia é ínt ima 
unión de familia con su ant iguo rival Francisco I. Como el 
Emperador hubiera de dir igirse ap resuradamente desde Epaña á 
los Países Bajos, á causa de la sublevación de Gan te y de sus 
pretensiones sobre Güeldres, propúsole el monarca f rancés que, 
pa ra acelerar su viaje, t omara el camino de Franc ia ; y como 
Carlos V , con asombro de todos, admit ie ra aquella propuesta , 
sus adversar ios de Alemania se pusieron inmediatamente en 
movimiento. 

E s caracter ís t ico que, aun algunos príncipes eclesiásticos, 
como el arzobispo de Tréver i s , J u a n von Metzenhausen, por t emor 
del acrecentamiento del poder imperial, p rocura ran entonces una 
inteligencia con los protes tantes . El an t iguo enemigo de los 
Habsburgo, el Canciller de Baviera Leonardo von Eck, hizo 
saber al L a n d g r a v e Felipe de Hesse, cuidadoso por los arma-
mentos bélicos de Baviera: que los ta les no se dirigían contra 
los pro tes tantes sino contra Carlos V , cuya alianza con el mo-
narca f rancés creaba un peligro para la «libertad alemana» (2). 
Genera lmente se decía, que las paces en t re Francisco I y Carlos V 
estaban ya a jus tadas , y solamente se t r a t a b a ya de su publi-
cación (3). 

E n tales circunstancias no quiso el Papa omitir por su pa r t e 
cosa alguna para acelerar la completa reconciliación de ambos 
monarcas, de la cual dependía el buen éxito del Concilio. Tan 

(1) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen, 115 ss. 
(2) V. Winkelmann, Korrespondenz Strassburgs, II, 643; Lenz, I, 401 s., 

431 s.; Ranke, IV', 183. 
(3) Cuán firmemente se creía en Roma en la conclusión de la paz, se saca 

de la »relación de F. Peregrino, fechada en Roma á 15 de Noviembre de 1539. 
Archivo Gonsaga de Mantua. 



luego como se hubo enterado por Don Luis de Avila y el señor 
de Gye, de que el Emperador abr igaba el designio de dirigirse á 
los Países Bajos por Francia , y de las probabilidades de la paz (1), 
resolvióse Paulo III á enviar á su propio nieto el cardenal Ale-
jandro Farnese , como legado á Carlos V y Francisco I. En un 
consistorio secreto de 24 de Noviembre de 1539, la mayoría de 
los cardenales aprobó dicho p lan (2). A 26 del mismo mes recibió 
Farnese la cruz de Legado, y dos días después salió, con grande 
acompañamiento, de la Ciudad E te rna . P a r a substituirle en la 
dirección de los pendientes negocios de Estado fué designado el 
cardenal camarlengo Sforza Santaf iora (3). 

En las instrucciones que se dieron á Fa rnese antes de su par-
tida, declaraba el Papa su gozo, porque la semilla que en otro 
tiempo había esparcido en Niza, había producido el deseado 
fruto de paz, la cual consideraba como ya asegurada. En este 
presupuesto debía Farnese de te rminar á ambos monarcas á 
enviar sus prelados al Concilio. Como sitio para la reunión de 
éste, se volvió á proponer en primer lugar á Vicencia, cuya 
situación era favorable para todas las naciones, y en segundo 
lugar, por respeto á Francia , se proponía Milán. Si llegaba á ce-
lebrarse el Concilio, y se obtenía en él la reducción de los herejes, 
podría pensarse también en u n a empresa contra Enrique VIII y 
contra los turcos (4). 

Al cardenal legado F a r n e s e acompañó también esta vez, 
como secretario particular, lo propio que en su misión á España, el 
docto Marcelo Cervino, y p a r a que este egregio varón, á quien 

(1) Según una »carta de F. Pe reg r ino , fechada en Roma á 22 de Noviembre 
de 1539, Avila llegó á Roma el 20 y Gye el 21 (Archivo Gonzaga de Mantua); 
cf. Gayangos, VI, 1, n. 88, 89, 93, 97; Nunt ia turber ichte , V, 1621 (aquí en la línea 
14 en vez de 4 di debería leerse 2 di). 

(2) V. Gayangos, V!, 1, n. 93; las »relaciones de N. Sernini y Vincenzo Ga-
tico, fechadas en Roma á 24 de Noviembre de 1539 (Archivo Gonzaga de Man-
tua) y los pasajes de documentos autént icos, que se hallan en las Nuntiaturbe-
richte, V, 39 s. 

(3) V. Nuntiaturberichte V, 40. En esta importante publicación, cuyas 
pruebas, á excepción de la introducción aún no terminada, he podido utilizar 
gracias á la bondad del editor, ha reunido éste, é ilustrado con grandísima dili-
gencia, todos los documentos de la legación de Farnese . 

(4) Las instrucciones para F a r n e s e , de 28 de Noviembre de 1539, se hallan 
en las Nuntiaturberichte, V, 40 s.; ibid., 43 s., se hallan las advertencias pun-
tualizadas que se habían de gua rda r en la visita á la corte francesa. Cf. Pieper, 
Nuntiaturen, 163. 

el Papa había ya nombrado algunos meses antes obispo de 
Nicastro, pudiera tener entrada cerca de los monarcas, en las 
importantes negociaciones, juntamente con el Legado, le fué otor-
gada la púrpura cardenalicia á 19 de Diciembre de 1539. Todavía 
envió el Papa al joven cardenal nepote la exhortación de que, en 
los Países Bajos, donde había muchos luteranos, nunca se quitara 
el t ra je eclesiástico, y tuviera cuidado que lo hiciera también así 
su comitiva. También se avisaba á Farnese que hiciera de sus 
facultades un uso moderado (1). 

El cardenal, con el fin de no encontrarse con el Emperador en 
terri torio francés, viajaba con calculada lentitud; lo cual le había 
mandado Paulo III expresamente, por cuanto era de prever que 
Francisco I no querría hablar de negocios mientras tuviera por 
huésped á Carlos V; y de éste podía temerse con seguridad, que 
las negociaciones le serían desagradables antes que volviera á 
hallarse en territorio de su señorío. Sin embargo, el cardenal se 
vió necesitado á modificar esta resolución; pues el Emperador , 
colmado por Francisco I de todos los imaginables honores, no ade-
lantaba sino muy lentamente. A Farnese, que se hallaba ya en 
las cercanías de la capital de Francia, no le fué posible retar-
dar más su camino, sin excitar una molesta admiración; por lo 
cual se resolvió á visitar á ambos monarcas mientras estaban 
todavía reunidos, limitándose, no obstante, á ofrecerles las feli-
citaciones del Papa para confirmarles en su amistad, y aguardó 
para todas las demás negociaciones que el Emperador se hubiera 
marchado. Entonces confiaba también saber de Francisco I más 
pormenores sobre sus convenios con Carlos V, y por este medio 
llegar con más facilidad á una inteligencia con este último en los 
Países Bajos (2). 

El cardenal Farnese, invitado por el mismo Francisco I, cele-
bró su entrada solemne en Par ís á 31 de Diciembre de 1539, acom-
pañado de cinco cardenales franceses. Al día siguiente llegaron á 
la capital Francisco I y Carlos V. El Emperador saludó al carde-
nal en la catedral de Nôtre-Dame, con tan buena gracia, que puso 
admiración en todos los presentes. Ambos se dirigieron luego á 
caballo, con el Delfín, á la nuevamente construida residencia del 
Louvre, donde Francisco I saludó al Legado, y por la tarde se 

(1) V. Raynald, 1539, n. 37 s.; Nuntiaturberichte, V, 54. 
(2) Cf. Pallavicini, i. 4, c. 10 y Nuntiaturberichte, V, 56 s. 
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celebró un convi te . A 3 de Enero de 1540, fué recibido Fa rnese en 
audiencia por el m o n a r c a francés , á quien declaró la ocasión y el 
objeto pr incipal de s u venida; y al día s iguiente hizo semejantes 
dec la rac iones al E m p e r a d o r , y de la respues ta de éste coligió el 
cardenal , que D o n C a r l o s quería diferir todas las negociaciones 
h a s t a que su h e r m a n o F e r n a n d o I l legara á los Países Bajos (1). 

F ranc i sco I a c o m p a ñ ó has ta San Quintín á su imperial hués-
ped, el cual había pe rmanec ido en Pa r í s has ta el 7 de Enero 
de 1540; y allí se desp id ie ron uno de o t ro el 20 de dicho mes. 
Mien t ras el E m p e r a d o r se encaminaba á Valenciennes, dirigióse 
el monarca f r a n c é s á Amiens á donde corrió Fa rnese , lleno de 
impaciencia por e x p o n e r finalmente á Franc i sco I el res to de su 
comisión. A 9 de F e b r e r o fué recibido en audiencia, á la cual 
asist ió, además del ca rdena l Cervini , el nuncio f rancés Fer re r i . 
R e a n u d a n d o las expl icac iones que había comenzado á da r en París, 
dec laró F a r n e s e , q u e aun cuando el propio objeto de su misión te-
n ía por p re supues to la publicación de la paz, creía, sin embargo, 
a tendiendo á la í n t i m a unión de ambas Majes tades , poder presu-
poner como c ie r to t a n faus to acaecimiento. Al propio t iempo que 
exhor tó F a r n e s e á q u e se p rocurara conver t i r pronto en un hecho 
aquel anhelado fin, r equ i r ió á Su Majestad pa ra que diera el auxilio 
t a n necesar io pa ra r ep e l e r á los turcos, y reduc i r á los protestan-
tes y á E n r i q u e V I H á la obediencia de la Iglesia. Y t r a t ando de 
esto demos t ró que, e n atención á la u rgen t e necesidad de refor-
m a r las cosas ec les iás t icas , no era posible diferir la celebración 
del Concilio. L a r e s p u e s t a de Francisco I (el cual se sirvió del 
idioma francés) , no fué nada sa t is factor ia : mien t ras la paz no 
q u e d a r a de a n t e m a n o firmemente establecida, ni podía él com-
p r o m e t e r s e pa ra u n a empresa común con t r a los turcos y los 
here jes , ni consen t i r el Concilio, pues no pensaba exponerse al 
pe l igro inminente de pe rde r los amigos que has t a entonces 
hab ía tenido. P o r lo demás parecía m u y dudoso que el Em-
perador diera su asent imiento pa ra una expedición con t ra Ingla-
t e r r a , pues, s egún gene ra lmen te se decía, quería comenzar la 
g u e r r a sobre Güe ld r e s (2). 

(1) V. las relaciones de Farnese á Paulo III, de 4 de Enero de 1540, en las 
Nuntiaturberichte, V, 59 s. 

(2) V. la relación de Farnese á Paulo III, de 9 de Febrero de 1540, en las 
Nuntiaturberichte, V, 79 s. 

F a r n e s e y Cervini t r a t a r o n todavía después con Montmorency, 
el cual les excitó, lo propio que el R e y en la audiencia de despe-
dida, á f avorecer con el E m p e r a d o r la obra de la paz. Cervini in-
dicó en aquel la ocasión el casamien to de Victor ia Fa rnese , her-
mana de Octavio, con un príncipe f rancés , enlace que el P a p a 
deseaba ahora , lo mismo que el año an ter ior , con el fin de mani-
fes ta r con esto, que se manten ía en t e r amen te en la línea neu-
t r a l (1). A 15 de F e b r e r o de 1540 sal ieron ambos cardena les de 
Amiens , cont inuando len tamente su via je ; pues no quer ían encon-
t r a r s e con el E m p e r a d o r has ta después que éste hubiera dominado 
la sublevación de Gante . También se acomodaba esto á los deseos 
de Car los V , el cual había en t r ado á 14 de F e b r e r o con sus tro-
pas dispuestas al combate , en Gan t e , donde en breve t iempo res-
tableció el orden. A 23 de F e b r e r o celebraron ambos cardenales 
su en t rada en aquella ciudad, y se convino que luego á la mañana 
s iguiente ser ían recibidos en audiencia por el Emperador . E n ella 
expuso el cardena l nepote su comisión, dando cuenta al propio 
t iempo de la que había desempeñado con Francisco I. Car los V 
agradec ió sus declaraciones y p romet ió conducir enérg icamente , 
t an luego como l legara F e r n a n d o I, las negociaciones pa ra la paz 
con F ranc ia , de cuya conclusión dependía todo lo demás. Res-
pecto á su empresa cont ra I n g l a t e r r a , manifestó dificultades, por 
cuanto e ra fácil comenzar una g u e r r a , pero no se podía t e rmina r 
con t an t a celeridad. E l E m p e r a d o r dejó en t rever , en es ta par te , 
que por la misma razón p re fe r i r í a también resolver las complica-
ciones de Alemania por caminos pacíficos (2). Cua t ro días después 
l l egó á Gan te Morone, y como también Poggio se encontraba allí, 
se reunieron en tonces en la co r t e imperial cua t ro diplomáticos 
pontificios, los cuales hubieron de persuadi r se m u y pronto de que 
las probabi l idades para la paz e r a n mucho menos favorables de 
lo que ellos habían imaginado (3). 

Vino á i lumina r como un r e l á m p a g o la ve rdadera si tuación de 
las cosas, una expresión del E m p e r a d o r emitida en una audiencia 
de Poggio el día 3 de Marzo. A la p r e g u n t a del Nuncio sobre las 

(1) V. la * relación de Farnese á Paulo III, fechada en Amiens á 10 de Fe-
brero de 1540 (Bibl. Pia, 127, f. 115 s. Archivo secreto pontificio); cf. Nuntiatur-
berichte, V, 83, nota 1. 

(2) V. las relaciones de Farnese á Paulo III, de 12, 13 y 24 de Febrero de 
1540, en las Nuntiaturberichte, V, 85, 87 s., 89 s. 

(3) V. ibid., 99; cf. Winkelmann, III, 22. 



probabi l idades de la paz , r e spond ió Car los V secamente , ser éste 
un negocio que le daba m a y o r cu idado que j amás o t ro a lguno le 
hubiera dado en toda su v ida , po r lo cual debía considerarlo ma-
duramen te con F e r n a n d o I (1). E s t e , por su par te , mi raba en las 
proposiciones hechas p o r su h e r m a n o al mona rca f rancés , de entre-
g a r al duque de O r l e a n s los Pa í ses Ba jos junto con la mano de su 
hi ja , el mayor per ju ic io de sus propios in tereses . P e r o podía es tar 
t ranqui lo , pues m u y p r o n t o hab ía de mos t ra r se , que Franc isco I 
no es taba dispuesto á s a t i s f a c e r el precio exigido por el Empera -
dor, es á saber : la r e n u n c i a al Mi lanesado y la res t i tución de Sa-
boya y P i a m o n t e (2). A d e m á s , pa r ec í a también dudoso has t a qué 
punto f u e r a n s inceras l a s proposic iones que Car los V ofrec ía por 
en tonces á los f r anceses . S in p reocupa r se por esto, p rocura ron los 
r ep resen tan te s del P a p a , por todos los modos posibles, la obra de 
la paz; pero, sin e m b a r g o , e n c o n t r a r o n poca ocasión pa ra ello, por 
cuan to el E m p e r a d o r , m á s c e r r a d o que nunca , no les comunicó sus 
negociaciones con F r a n c i a . S e m e j a n t e proceder debía exci tar en 

los L e g a d o s la desconf ianza (3). 
L a inquietud de los d ip lomát icos pontificios se aumentó toda-

vía más, por haberse p r e s e n t a d o u n a emba j ada de los príncipes 
p ro t e s t an t e s p re t end iendo el sobreseimiento de los procesos que 
se t r a m i t a b a n en la C á m a r a Imper i a l , una paz es table , y que se 
conf i rmara la Di lac ión de F r a n k f o r t (4). Y como co r r i e ra la voz 
de que aquellos d i p u t a d o s hab ían sido ben ignamente oídos por 
el E m p e r a d o r , hizo F a r n e s e r e p r e s e n t a r al r ey de romanos , por 
medio de Morone, que la única resolución jus ta ser ía rehusar 
t an pel igrosas p re t ens iones . F e r n a n d o repuso, que él y su her-
mano habían de da r oído á todos; pero aseguró que la Dilación de 
F r a n k f o r t no ser ía con f i rmada , y que también en los demás pun-
tos se dar ía u n a r e s p u e s t a conveniente . Morone replicó, que así 
como los H a b s b u r g o no que r í an oir palabra a lguna sobre la cues-
tión de Güe ldres , a s imismo se debía t ambién observar en la cues-
t ión rel igiosa, la cual no e r a de impor tancia menor . E l R e y de 
romanos procuró a p a c i g u a r l e , declarándole ser cierto que jamás 

(1) V. la car ta de Fa rnese á Paulo III, de 3 de Marzo de 1540, en las Nun-
tiaturberichte, V, 104. 

(2) Cf. Ribier, I, 509 s.; Ranke, IV1, 186; Nuntiaturberichte, V, 144. 
(3) Cf. Nunt ia turber ichte , V, 160 s., 162, 165 s., 168. 
(4) Cf. Dittrich, Morone, 90 s., Nuntiaturberichte, V, 97, nota 2, 105. V. tam-

bién Janssen-Pastor, III18, 469. 

se confirmaría la Dilación de F r a n k f o r t . Lo propio a segu ró 
Granvel la , el cual añadió todavía , que no se t r a t a r í a con los pro-
t e s t an te s sin ponerse de acuerdo con el cardena l L e g a d o . Con es to 
c reyó F a r n e s e poderse t ranqui l izar sobre que no se conf i rmar ía 
la Dilación de F r a n k f o r t (1); pero á vis ta de la benignidad con 
que el E m p e r a d o r t r a t a b a á los enviados de los p ro tes tan tes , vol-
viéronsele á ofrecer , sin embargo, m u y pronto nuevas y g r a v e s 
solicitudes. Creyó no ta r el pernicioso influjo del diplomático im-
perial J u a n von W e e z e , que ya en 1530 había desempeñado t a n 
funes to papel en las negociaciones de F r a n k f o r t (2). 

L a circunstancia de observar los imperiales , pa ra con los repre-
sen tan tes del Papa, la misma r e s e r v a que en los asuntos políticos, 
en las cosas de la rel igión, parecía ser injuriosa y no p romet ía 
nada bueno, y en rea l idad no se cumplió en m a n e r a a lguna la pro-
mesa de Granve l l a de no hacer nada en aquel negocio sin previo 
conocimiento de F a r n e s e . 

L a mudanza que se realizó á la sazón, de la manera más se-
c re ta posible, en la polít ica imperial , fué de perniciosa t rascen-
dencia . V e r d a d es que Car los V no confirmó la Dilación de 
F r a n k f o r t , pero procedió, sin embargo , con el espí r i tu de aquel 
convenio reprobado por el Papa (3). Ba jo la presión de la s i tuación 
política, del pel igro de los turcos, de la t i r an tez con F r a n c i a , de 
la act i tud hostil de muchos Es tados del Imperio, pr incipalmente 
de Bavie ra , y del poder crec iente de los p ro tes tan tes ; volvió al 
an t iguo plan, que ya en el año de 1538 había suger ido á F e r n a n d o I 
el Elec tor de Brandeburgo , Joaquín II, es á saber : que indepen-
d ien temente del Concilio debían zan ja r se las d i ferencias rel igio-
sas de Alemania por medio de una asamblea nacional , ó sea de 
un coloquio rel igioso (4). A pesar de todas las reflexiones en con-
t ra r io , persist ió en l levar ade lan te este proyec to con la tenacidad 
que le e ra propia (5). 

(1) V. la carta de Farnese á Paulo III, de 5/6 de Marzo de 1540, en las Nun-
tiaturberichte, V, 105 s., y la relación de Morone, de 6 de Marzo de 1540, en 
Dittrich, Morone, 89 s. 

(2) V. la carta de Farnese á Paulo III de 13 de Marzo de 1540, en las Nun-
tiaturberichte V, 115 s. Sobre Weeze, cf. Ranke IVa, 95 s. 

(3) Cf. el juicio de Ranke (IV6,96,123)y especialmente Ehses (IV, 183,nota 2). 
(4) De la par te del Papa, se supo la proposición del elector de Branden-

burgo por medio de Morone, que fué iniciado en ella por Fernando I; v. a r r iba 
capítulo I. 

(5) Ya por Septiembre de 1539, había declarado Carlos V al nuncio Gio-



Si el E m p e r a d o r e spe raba , introduciendo pacíficas negociacio-
nes de conciliación, e s to rba r que los de Schmalkalda se adhiriesen 
á F r a n c i a y obtener de el los auxilios contra los turcos, perdió de 
v is ta en esta mater ia , que con semejante mudanza de su política 
se para l izaba la confederación de los católicos y se renunciaba al 
plan del Concilio. 

D e todo punto se ocul tó á Carlos V (el cual e s t aba poco ver-
sado en cuest iones teológicas , é influido por sus consejeros (1), 
cuán erróneo e r a reuni r asambleas en las cuales los legos hubie-
r an de d isputar y reso lver acerca de mater ias de fe, en presencia 
de los Es tados seculares . Pues como los p ro te s t an te s rechazaban 
comple tamente el mag i s t e r io doctr inal de la Iglesia, había de fal-
t a r á semejan tes del iberaciones el competente juez y la base co-
mún, y asimismo era indudable que los coloquios rel igiosos no 
servían sino pa ra hacer m á s contumaces á los here jes (2). A pesar 
de esto, fueron en tonces muy pocos los que se dieron cuenta de 
que no había n inguna probabi l idad de l legar al apetecido fin por 
el camino por donde el E m p e r a d o r en t raba (3). L a s ideas estaban 
embrol ladas por increíble manera , de suer te que, aun muchos que 
deseaban s inceramente s e r buenos católicos, parecían haber per-
dido el ve rdadero concepto de la Iglesia. Sólo en Roma se cono-
cía en t e r amen te toda la g r avedad de la situación. No sólo porque 

vanni Ricci de Montepulciano, que él quería disponer un coloquio religioso 
entre los hombres doctos y moderados de entrambos partidos religiosos, los 
cuales habían de t r a t a r del restablecimiento de la concordia en materias de 
fe, en presencia de los nuncios pontificios, y de los embajadores del empera-
dor, del rey Fernando, y del rey de Francia (cf. Ehses, IV, 181, nota 1). El 28 
de Noviembre de 1539 Morone tuvo ocasión de presentar por escrito una expo-
sición en contrario al rey Fernando, quien le había dado asimismo conoci-
miento de este plan del emperador, de la cual dió parte á Farnese en 30 de 
Noviembre (se halla en Dittrich, Morone 60 ss.). En 2 de Diciembre pudo co-
municar aún más á Farnese: que Fernando estaba conforme con sus represen-
taciones; pero que la decisión estaba ciertamente en manos del emperador. Si 
éste, á pesar de las representaciones en contrario del Papa y Fernando per-
sistiese en el plan, Morone recomendaría que fuesen diputados para tener 
parte en dicho coloquio, no solamente teólogos alemanes, sino también italia-

Tios, franceses y españoles; la carta se halla en Dittrich, loe. cit-, 64 s. 

(1) V. Armstrong I, 330. 
(2) Todo esto lo ponderó más tarde el mismo Gropper en su Consilium, 

editado por Schwarz en el Hist . Jahrb. VIT, 408 s. 
(3) Al número de éstos pertenecía Cochláus, quien encareció con razón 

ante todo la necesidad de una inteligencia acerca de la doctrina de la Iglesia; 
~v. Spahn, 280. 

en los coloquios rel igiosos se ence r r aba el pel igro de ex tender la 
apostasía , sino también por motivos fundamenta le s , e r a Roma 
dec id idamente hostil á semejan tes del iberaciones. Los catól icos 
podrían (y aun esto, sólo con licencia de la San t a Sede), hacer 
concesiones respecto de los bienes de la Iglesia, de los a sun tos del 
culto y de la disciplina, como las ceremonias , el cáliz de los legos, 
el mat r imonio de los sacerdotes , etc. ; pero por n inguna m a n e r a 
en las doctr inas de fe. D e s d e el momento en que e n t r a r a n con sus 
adversa r ios en negociaciones y r ega t eos sobre los dogmas , ha-
br ían de ponerse en contradicción consigo mismos y con la Igle-
sia á que per tenec ían (1); y si se acomodaban á acep ta r fórmulas 
ambiguas, que no hiciesen sino velar las d i ferencias dogmát icas , 
con esto no se g a n a r í a nada durable , pues t a r d e ó t e m p r a n o las 
disidencias adormecidas volverían á r ep roduc i i se con la a n t i g u a 
dureza . Mas por o t r a pa r t e , no se podía pensa r s e r i amen te en 
que los p ro tes tan tes volvieran á admi t i r en un coloquio rel igioso 
las doctr inas dogmát icas de la an t igua Igles ia que habían re-
chazado. 

En Ene ro de 1540 los teólogos de W i t t e n b e r g formularon , 
con una clar idad v e r d a d e r a m e n t e espantosa , su act i tud funda-
menta l respecto de las del iberaciones que se a g u a r d a b a n . E l Em-
perador y los obispos (se acentuaba en un memoria l firmado en-
tonces por Lute ro , Joñas , B u g e n h a g e n , C r u c i g e r y Melanchton) 
debían supr imir senci l lamente «sus e r ro r e s é idolatr ías», pues 
e ra menester , ó que ayudasen á conf i rmar y p rac t i ca r la idola t r ía , 
la blasfemia, el e r ro r , la incontinencia y o t ros pecados , ó que 
abrazasen públ icamente la nueva «doctrina pura» . A lo sumo en 
a lgunos exter iores accesorios se podía t r a t a r de avenencia; pero 
toda componenda en ma te r i a de doct r ina e s t aba excluida, y e r a 
necesario a t ene r se lea lmente á la Confes ión de A u g s b u r g o y á 
su Apología. A u n cuando el mismo P a p a (se dice adelante) con-
viniera en permi t i r nues t r a s doc t r inas y ceremonias , «debería-
mos nosotros , sin embargo , considerar le como persegu idor y 

(1) Con mucha verdad observa Conrado Braun en un escrito publicado en 
el otoño de 1540, que sólo son permitidos aquellos coloquios religiosos que 
han de servir para la instrucción de los que yerran; que no son lícitos los co-
loquios que tienen por fin, concertar un acomodamiento con los here jes en 
cosas de fe; porqué la fe católica no puede ponerse en duda; con todo se puede 
admitir un acuerdo respecto á los abusos eclesiásticos; v. Paulus en el Histor. 
Jahrb. XIV, 528. 



excomulgado, por no querer suprimir sus errores en los demás 
países» (1). 

Al enviarle este dictamen, escribió Lutero al Príncipe elector 
de Sajonia, á 18 de Enero , que el asunto con los papistas era tan 
desesperado como con su dios el demonio; pues estaban endure-
cidos y pecaban conscientemente contra la verdad conocida; de 
suerte que no había que esperar ni que rogar por ellos (2). 

Los teólogos de Hesse se colocaron en un punto de vista 
totalmente parecido al de los de Wit tenberg; en la dieta de 
Schmalkalda se manifes tó entre los predicadores protestantes un 
acuerdo completo (3), y del mismo parecer que ellos eran tam-
bién los príncipes. E n la respuesta que, en la Dieta mencionada, 
entregaron á 2 de Abr i l al embajador imperial, ofrecíanse cierta-
mente para un «coloquio cristiano y razonable», ordenado á «una 
bienaventurada avenencia» con los otros Estados; pero declara-
ban no entender en este concepto u n a avenencia por la cual se 
pretendiera conf i rmar los ant iguos errores, ó separarlos de la 
verdad. Es t a verdad se hallaba contenida en la Confesión pre-
sentada en A u g s b u r g o y en su Apología, en las cuales querían 
perseverar incondicionalmente (4). 

Después de todo esto es difícil entender, cómo el Emperador 
podía esperar todavía , por pacíficos coloquios religiosos, el re-
medio de la división religiosa ya t a n profunda en Alemania. El 
que Carlos V considerara posible lo imposible, se explica, á par 
del apremio de la situación política, principalmente por el cam-
bio de actitud del Landg rave Fel ipe de Hesse, hasta entonces el 
más batallador de los príncipes de la liga schmalkáldica; el cual, á 
causa de su proyecto de bigamia, no quería irri tar al Emperador, 
por hallarse establecida contra aquel delito una sanción penal (5). 
También fueron de importancia l a s ilusiones, que continuaban 
todavía muy extendidas en el pa r t ido católico, acerca de que mu-
chos de los disidentes tenían voluntad de restituirse á la Iglesia; 

(1) Corp. Ref. III, 927-945; cf. ibid. 958 s., la car ta de Melanchton á los pre-
dicantes de Nuremberg . 

(2) De W e t t e V, 258. 
(3) V. Neudecker, Aktenstücke 177; Moses 14 s. 
(4) Walch XVII, 432-450. Es t rasburgo se adhirió también al dictamen de 

los de Schmalkalda; v. Winkelmann III, 48 s . 
(5) Weeze se había persuadido ya en Francfor t de la cambiada disposición 

de Felipe, y conforme á eso había escr i to a l emperador; v. Lenz I, 423 s.; Kan-
nengiesser 8 s. 

en lo cual desempeñó principalmente un gran papel la esperada 
conversión de Melanchton (1). A todo esto se añadía la grande 
influencia de Granvella. Este hombre, político hasta la médula de 
los huesos, consideraba los asuntos eclesiásticos como cuestiones 
meramente políticas, en términos que Held formuló sobre él este 
juicio: Quiere, en las cosas de la fe, zurcir y dirigir, regatear , 
comprar y vender, como si Dios hubiera confiado la fe y la doc-
trina, no á los sucesores de San Pedro y de los demás Apóstoles, 
sino á los ministros, juristas y rabulistas» (2). Apoyado por 
Weeze y por el vicecanciller Naves, disuadió á su imperial sobe-
rano todo procedimiento enérgico contra los novadores en mate-
ria de religión, empujándole siempre de nuevo á las pacíficas ne-
gociaciones para una avenencia (3). Por esta manera se vino á 
obscurecer el criterio de Carlos V, el cual llegó á creer en la 
realidad de aquello mismo que, lleno de los mejores designios, 
tan ardientemente deseaba. También el rey Don Fernando, cuya 
índole propendía naturalmente á contemporizar, se hallaba muy 
inclinado á los coloquios religiosos; pues deseaba evitar en Ale-
mania, á toda costa, las complicaciones bélicas, y obtener auxilios 
del Imperio contra los turcos (4). 

De esta suerte se resolvió Carlos V, á 18 de Abril de 1540, 
á convocar para el 23 de Mayo, en Espira, una asamblea de los 
príncipes católicos para componer las disidencias religiosas, y 
deliberar allí acerca de las concesiones que se podrían hacer á los 
luteranos, y sobre la Liga católica; á dicha asamblea debía se-
guir, á 6 de Junio, un coloquio religioso con los novadores. Los 
cabecillas de la Confederación de Schmalkalda, el Príncipe elector 
Juan Federico de Sajonia y el Landgrave Felipe de Hesse, fueron 
invitados para esto, y se les prometió un completo salvocon-
ducto (5). Ambos príncipes contestaron, que no podían asistir 

(1) V. Nuntiaturberichte III, 63 s., 127 s., 174 s., 227, 232 s., 408, 520 y Ka-
werau, Die Versuche, Melanchthon zur kathol. Kirche zurückzuführen, Halle 
1902, 26 s.; cf. además en el apéndice n.° 10 el * breve á Andreas Cricius de 18 
de Marzo de 1535. Archivo secreto pontificio. 

(2) V. Janssen-Pastor III18, 624. 
(3) V. Janssen-Pastor III18, 469 s. Sobre Granvella v. también Winkelmann 

III, 159; Brandenburg, Moritz von Sachsen I, 96; sobre Naves y sus tendencias 
libres en cosas de religión, v. Mitteil. des osterr . Instituís XXVI, 280 s., 302 s. 

(4) V. Janssen-Pastor III18, 472; Bucholtz IV, 349. 
(5) Las dos convocatorias se publicaron el 18 de Abril de 1540; la dirigida 

á los protestantes se ha impreso repetidas veces (Hortleder I, 130; Walch 



persona lmente por s e r demas iado breve el plazo fijado pa ra el co-
loquio rel igioso; pe ro que , sin embargo , enviar ían á sus diputa-
dos, y si las cosas se encaminaban hacia la paz, concurrir ían 
ellos mismos. Al p rop io t iempo tenían la audacia de exigi r al Em-
perador , que si l l e g a r a á suceder que los católicos se a fe r rasen á 
opiniones poco c o n f o r m e s con la Pa l ab ra de Dios, la Sag rada 
E s c r i t u r a y la doc t r ina apostól ica, les debía manda r que desistie-
r an de el las (1). 

E l E m p e r a d o r h a b í a ocul tado al cardenal legado Fa rnese , con-
t r a lo que le t en ía p romet ido , este paso de tan g r a v e trascenden-
cia (2); y sólo á 20 de Abr i l , cuando se habían expedido ya las 
invitaciones pa ra la d ie ta de Espira , hizo que Granvel la se lo 
comunicara of ic ia lmente (3). Semejante comunicación no cogió 
desprevenido al L e g a d o , pues ya por Morone y Poggio , los cuales 
por su encargo hab ían interpelado á F e r n a n d o I y á Granve l la , 
había tenido noticia del plan imperial (4). Apoyándose en las rela-
ciones de los mencionados , pintó F a r n e s e al Papa , en un escri to 

XVII, 453; cf. Ehses IV, 183, n. 2), la dirigida á los católicos está todavía iné-
dita; el borrador se halla en el Archivo privado, palatino y público de Viena 
(v. Nuntiaturberichte V, 18í), y de él hay copias en el Archivo secreto de Wei-
tnar (Moses 25) y en el Archivo público de Francfort sobre el Mein. 

(1) Walch XVII, 456 s. En su »respuesta, fechada en Amberes á 22 de 
Mayo de 1540, Carlos V manifiesta todavía la esperanza de que los príncipes 
protestantes comparecerán personalmente. Archivo público de Francfort so-
bre el Mein. 

(2) Cf. Nuntiaturberichte V, 152 nota. 
(3) V. la relación de Farnese á Paulo III, de 20 de Abril de 1540, en las 

Nuntiaturberichte V, 184 s., y la memoria de los legados, publicada por Ehses 
IV, 183. 

(4) En 11 de Abril, el rey Fernando había participado al nuncio Morone 
solamente, que el emperador quería tener una junta en Espira con los electo-
res y otros príncipes católicos, sin los luteranos, aun antes de la conclusión de 
la paz con Francia , en el espacio de cuatro á seis semanas (carta de Morone á 
Paulo III, lechada en Gante á 11 de Abril de 1540, publicada por Dittrich, Mo-
rone 109). En 14 de Abril ya había oído Morone, se decía que irían á Es-
pira, no solamente los católicos, como Fernando le había comunicado, sino 
también los luteranos (carta de Morone á Paulo III, fechada en Gante á 14 de 
Abril de 1540, publicada por Dittrich, 111). En dos conversaciones con Fernan-
do, de 15 y 16 de Abril, oyó por fin Morone de éste, todos los particulares 
(carta de Morone al cardenal de Santafiora, fechada en Gante á 15 de Abril de 
1540, publicada por Dittrich 113 116; otra al mismo de 16 de Abril, publicada 
por Laemmer, Mon, Vat. 261 s.). En 16 de Abril, Poggio se quejó á Granvella 
del silencio que se había guardado en la materia de religión, y supo después 
lo mismo que Morone; v. la relación de Poggio á Paulo III, de 17 de Abril, en 
Nuntiaturberichte V, 172 s. 

de 17 de Abri l , el pel igro inminente de que, por el camino em-
prendido por Car los V, se l legase en Alemania á un convenio en 
la cuestión rel igiosa, excluyendo comple tamente á la San t a Sede. 
Al propio t iempo insistió de nuevo en la necesidad de r e f o r z a r 
la a l ianza catól ica, en t r ando en ella Paulo III y enviando á Ale-
mania uno ó var ios cardenales , los cuales deber ían l levar ins-
t rucciones p a r a todas las even tua l idades posibles. F a r n e s e ba-
r run taba en todo caso, que los H a b s b u r g o no deseaban el envío 
de ta les legados, y so lamente d i fe r ían t an to t iempo la comunica-
ción oficial de la dieta de E s p i r a p a r a que no hubiese luga r de 
enviar desde Roma un r e p r e s e n t a n t e del Papa . A esto se podría 
obviar , s egún el juicio del cardenal , haciendo que Contar in i se 
d i r ig iera á su obispado de Bel luno y Pole á V e r o n a , desde donde 
podrían e n t r a r opo r tunamen te en te r r i to r io alemán (1). 

L a respues ta de F a r n e s e á la comunicación oficial de Gran-
vella, expresaba con brevedad : haber demos t rado la experiencia 
cuán perniciosos efec tos producían los coloquios rel igiosos; por 
lo cual el P a p a le había mandado que, en vez de admi t i r ta les 
del iberaciones, u rg i e r a la celebración del Concilio. Granve l l a 
procuró defender la conducta del E m p e r a d o r con lo apurado de 
su si tuación; y sin hacer n ingún caso de todas las objeciones del 
cardenal Cervini , que se halló p resen te á aquella en t rev i s ta , el 
r ep re sen t an t e de Car los V no mos t ró disposición n inguna pa ra 
desistir de la resolución que se había tomado, no quer iendo con-
ceder s iquiera una dilación p a r a in fo rmar al Papa del nuevo 
rumbo y e spe ra r la significación de su voluntad. 

A pesa r de esto, luego al s iguiente día in ten ta ron ambos 
legados d i r ig i r todavía un golpe enérg ico cont ra la pe l igrosa po-
lítica de mediación, p resen tando al E m p e r a d o r un extenso memo-
rial (2). E n él se habían reunido, de una manera c lara y contun-

(1) V. la importante car ta de Farnese á Paulo III de 17 de Abril en las 
Nuntiaturberichte V, 176 s. 

(2) Se halla impresa en Raynald 1540, n. 15 s.; Le Plat III 634 s., y Ehses IV, 
182 s.; está en alemán en Walch XVII, 465; cf. Nuntiaturberichte V, 185 nota 1. 
La memoria llegó á manos de los protestantes, los cuales hicieron burla de 
ella en el siguiente folleto ya muy raro: Concilium || Papae. [| Ein seer väterli-
cher rath || schlag des Römischen bischoffs Pau || Ii (des namens) des dr i t ten, 
Keyser || licher Maiestat im Nid*erland, || durch den Cardinal Förnesi || um, des 
Bapsts vettern, || für die Lutherischen || uberantwort . || Anno 1541. || Dabey ein 
Gotsälige und heilsa || me ausslegung genants Rhat || schlags durch Eusebium 
| Pamphili. || s. 1. s. a.; 8.° menör, 59 hojas, Euseb. Pamphili es pseudónimo 
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dente , todas las r azones que deb ían o f rece r se desde el punto de 
v i s t a eclesiástico. 

Al propio t iempo se l l amaba la a tenc ión sobre la completa 
fa l t a de éxito de todas las negoc iac iones h a s t a en tonces celebra-
das con los p ro t e s t an t e s p a r a o b t e n e r u n a avenenc ia . J a m á s se 
habían atenido ellos l ea lmente á la Confes ión p resen tada en 
Augsbu rgo ; as imismo enseñaban muchas cosas con t r a r i a s á la 
católica fe, no conten idas en aquel la Confesión; de sue r t e que se 
desl izar ían como angu i l a s de las manos de los católicos. E n las 
negociaciones del año an t e r i o r en F r a n k f o r t , se había demos-
t r a d o que los p ro te s t an te s no p r o c u r a b a n la supres ión de los abu-
sos sino la des t rucción del Pont i f icado. ¿Cómo podía, en tales cir-
cunstancias , e spe ra r se la concordia? Como la paz con F r a n c i a era 
inc ier ta , y los tu rcos a m e n a z a b a n á H u n g r í a , e r a de t e m e r que 
los novadores proceder ían aho ra con m a y o r con tumac ia . Dadas 
las contradicciones de su propio esc r i to dogmát ico , la Confesión 
de A u g s b u r g o ; a tendida la cont rad icc ión e n t r e los lu teranos y 
zwingl ianos y las demás sec tas ; e r a imposible fijar determinada-
mente los puntos de con t rove r s i a . 

Concesiones como la de la comunión ba jo las dos especies y el 
matr imonio de los sacerdotes , no podían o t o r g a r s e sino por la uni-
versa l Iglesia. Desde el m o m e n t o en que t a les cosas se hubieran 
concedido, no se volver ía á t r a t a r de ce lebra r el Concilio; de 
sue r t e que, por fa l t a de a sen t imien to de las d e m á s naciones, no 
podría ob tenerse otro resu l tado sino el de la m a y o r per turbación 
de la unidad de la Igles ia . L a concil iación acordada en un con-
greso , habr ía de conducir , a u n con t r a la vo luntad del Emperador , 
á u n a completa separac ión de la S a n t a Sede. 

Tampoco p a r a la quietud polí t ica de Aleman ia podía esperarse 
a l g u n a v e n t a j a de las de l iberac iones pacíficas. Como quiera que 
los p ro tes tan tes habían ut i l izado todos los per íodos de paz, sólo 
pa ra a u m e n t a r sin m i r a m i e n t o s su poder , p a r a expulsar á los 
obispos y des t ru i r los t r ibuna les del Imper io; de aquel las delibe-
rac iones so lamente podría nace r u n a paz á propósi to p a r a destruir 
la rel igión catól ica. 
por Calvino (v. Kampschulte I, 335). Un consejo muy paternal del obispo de 
Roma Paulo (por nombre) tercero, remitido á la Majestad imperial en los Paí-
ses Bajos, por medio del cardenal Farnese, pariente del Papa, tocante á los 
luteranos. Año 1541. Va adjunta una piadosa y saludable exposición de dicho 
consejo, por Eusebium Pamphili. 
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E n es ta situación de las cosas, los legados indicaron el Conci-
lio como medio l ega l , canónico y s iempre empleado con t ra seme-
jan tes ex t rav íos . Y en nombre del P a p a ofrec ieron de nuevo 
hacer todo lo posible p a r a ponerlo inmed ia t amen te por obra. L o s 
católicos habían rec lamado s iempre una asamblea universal de la 
Igles ia ; aun r ec i en temen te la había pedido el r ey de Polonia por 
medio de un enviado especial (1), y lo mismo había hecho la L i g a 
católica. A los p ro te s t an te s infundir ía el Concilio un saludable 
temor , y por ven tu ra se resolver ían á p re sen ta r se en él. L a situa-
ción del mundo e r a favorab le p a r a esto, pues Car los V y F r a n -
cisco I se habían dado rec ien temente t a n t a s mues t r a s de amis tad , 
y andaban en negociaciones pa ra la paz. E l Concilio l ibrar ía 
además á los pr íncipes católicos de toda responsabi l idad, y aca-
r r e a r í a provechos á los Habsburgo , por cuanto el r emi t i r los asun-
tos de la rel igión al legí t imo tr ibunal , o f recer ía al propio t i empo 
la posibilidad de resolver otros negocios. E n el Concilio se podría 
acordar la m a n e r a de fo r t a l ece r la al ianza de N u r e m b e r g y recha-
zar á los turcos . E l E m p e r a d o r debía, ante todo, concluir con 
F r a n c i a una definit iva paz, de la cual dependía la salud de la 
Cr i s t iandad . 

El cardena l F a r n e s e , que á 17 y 23 de Marzo, cuando se des-
vanecieron las esperanzas de obtener la paz , y pa sa ron á p r i m e r 
té rmino las cuest iones rel igiosas , había solici tado del P a p a su 
l lamamiento, renovó es ta petición á 21 de Abril (2). No habiendo 
sido enviado ni provis to de instrucciones sino pa ra la paz, se sen-
t ía t an to menos p repa rado p a r a hacer f r en te á la s i tuación, cuan to 
que entonces, por p r imera vez, había l legado á conocer el verda-
dero es tado de las cosas en Alemania . Si á esto se a g r e g a la edad 
todavía juvenil del Legado , se comprende m u y bien que no qui-
s iera t o m a r sobre sí la responsabi l idad de lo que podía sobrevenir , 
y quis iera ver p a s a r á más f u e r t e s hombros el «peligroso honor» 
que se le había dispensado. 

(1) Juan Wilamowsky, obispo de Caminiecz; v. Ehses IV, 186, not. 2 y Nun-
t iaturberichte V, 94, nota 1; cf. Dembinski, Die Beschickung des Tridenti-
nums durch Polen, Breslau 1883, 4. 

(2) V. Nuntiaturberichte V, 122. En Roma dominaba ya á principios de 
Abril un concepto muy pesimista de la situación. En 5 de Abril escribía desde 
allí Antella al duque de Florencia: *Qui si tiene cómanme opinione che 1' ac-
cordo f ra 1' imperatore et il re non debba più seguire, ma più presto 1'opposi-
to. Archivo público de Florencia, Med. 3263. 



Por lo demás, F a r n e s e hizo du ran t e su legación todo cuanto 
fué posible p a r a sos tener el punto de vista eclesiástico en el 
asunto del coloquio religioso. Incesantemente excitaba asimismo 
al P a p a á poner por obra en Roma una seria re forma, á convocar 
cuanto an tes el Concilio, aun sin contar con Franc ia , á ponerse 
en intel igencia con los pr íncipes católicos del Imperio, á nombrar 
ca rdena les a l emanes independientes del Emperador , y principal-
mente , á p r e s t a r m a y o r a tención á las c i rcunstancias de Alema-
nia, con las cuales, después de los pr imeros buenos comienzos, no 
se había tenido bas t an te cuen ta en Roma (1). 

Tampoco los nuncios Morone y Poggio anduvieron remisos por 
fa l t a de celo; pero todas sus reflexiones hallaron oídos sordos en 
los imper ia les . Car los V respondió al memorial de los legados, 
r ehusando decididamente lo que pedían; el Concilio era imposible 
mien t r a s no se pusieran de acuerdo los príncipes católicos y en-
v ia ran á él sus diputados; los p ro tes tan tes resis t ían á todo conci-
lio fue ra de Alemania , y tampoco podría el Sínodo socorrer al 
apuro de los tu rcos (2). Al nuncio Poggio le replicó i r r i tado el Em-
perador , que parec ía querérse le int imidar con el Concilio; él nin-
g u n a cosa había de jado de hacer en aquel asunto, ni en lo porve-
n i r se expondr ía á ningún reproche en este respecto. Y, ent rando 
cada vez más en calor, exclamó Carlos V por t r e s veces: «¡Su 
Sant idad no t iene más sino abr i r el Concilio!»; sobre lo cual 
explanó luego ex tensamente , que no había n inguna probabilidad 
de poderse r eun i r un sínodo ta l , y no e ra posible sino un con-
greso (3). 

No fué más feliz Morone en las representaciones que dir igió al 
r ey Don Fe rnando ; pues so lamente logró oir, cuán descontentos 
es taban ambos H a b s b u r g o por el memoria l de 21 de Abri l , en el 
que cons ideraban u n a c ier ta m a n e r a de pro tes ta . P a r a no disgu-
t a r más todavía á Sus Majes t ades aconsejó el Nuncio, así al Papa 
como á F a r n e s e , que no l eyeran aquel documento en el Consisto-
rio ni p e r m i t i e r a n su publicación (4). 

E l E m p e r a d o r deseaba u r g e n t e m e n t e que Paulo III env ia ra 

(1) Cf. Nuntiaturberichte V, 87, 98, 118, 136, 147, 148, 199, 225 s., 232. 
(2) V. Ehses IV, 188 s. 
(3) V. la relación de Poggio de 24 de Abril según el original en las Nuntia-

turberichte V, 192 ss. 
(4) V. las car tas de Morone de 22 y 25 de Abril en Dittrich, Morone 

120 s., 126. 

un legado especial á Esp i ra , y al propio t iempo dio á en tender , que 
ninguno le ser ía más a g r a d a b l e que el cardena l Contar in i , por su 
c a r á c t e r conciliador (1) F e r n a n d o I, por el contrar io , consideraba 
innecesario el envío de un L e g a d o , juzgando bas t a r la presencia 
de Morone (2). 

Paulo III concedió al cardena l legado F a r n e s e , á 24 de Abri l , 
el deseado relevo, y al propio t iempo le mandó una l e t r a de 
c réd i to de 50.,000 ducados, en concepto de contr ibución suya á la 
a l ianza defens iva de los católicos; pero su formal adhesión á ella 
no debía hacerse has ta recibir un t r a s l ado de las de terminaciones 
de la a l ianza (3). 

El emba jado r A g u i l a r comunicó oficialmente al Papa la reso-
lución imperial r e f e r e n t e á las del iberaciones pacíf icas que se pro-
yec taban en Esp i ra , procurando, al propio t iempo, justif icar aquel 
paso. Pero , por mucha confianza que tuv ie ra Paulo III en los ca-
tólicos sent imientos de los Habsburgo , hubo de d isgus ta r le , sin 
embargo , comple tamente , el falso camino que habían empren-
dido (4). A u n prescindiendo e n t e r a m e n t e de todos los pe l igros á 
ta les coloquios anexos, en c ier to modo producían un per ju ic io al 
pres t ig io de la Sede Apostól ica (5). Con su acos tumbrada pruden-
cia, luego que sus r e p r e s e n t a n t e s no hubieron podido impedir la 
celebración del coloquio religioso, creyó el Papa deber p reven i r , 
e jerc iendo el mayor influjo en su desarrol lo, que p r o d u j e r a los 
mayores perjuicios á la causa catól ica; así que sometió á m a d u r a 
consideración el deseo del E m p e r a d o r ace rca el envío de un Le-
gado. A 7 de Mayo se deliberó sobre esto en un Consistorio, pero 
aún no se tomó en dicho día n inguna resolución (6). E l P a p a se 
inclinaba á acceder á los deseos de Car los V con t an to mayor 
motivo, cuanto que se decía que los pr íncipes p ro t e s t an t e s no 

(1) V. las relaciones de Farnese de 24 y 26 de Abril en las Nuntiaturberich-
te V, 197 s., 201. 

(2) Dittrich, loe. cit. 125. 
(3) V. Gayangos VI, 1, n. 106 y Nuntiaturberichte V, 214 s., ibid. 238 s. está 

la car ta del cardenal Santafiora á Farnese, con fecha 10 de Mayo, con la cual 
se remitía el mandato de entrar en la liga católica. 

(4) V. Ehses IV, 188; Dittrich loe. cit. 125; Nuntiaturberichte V, 238 s. 
(5) Cf. Brischar I, 115. 
(6) Esta junta no reg is t rada en las * Acta consist. del Archivo consistorial 

del Vaticano consta por la »relación de Gatico de 8 de Mayo de 1540: Ayer 
hubo Consistorium sobre la asamblea de Espira; el Papa dijo, -che questa 
cosa era di molta consideratione, pero che S. S to giudicava che fusse bene 
mandar vi legati», pero no se resolvió nada. (Archivo Gonsaga de Mantua.) 



as i s t i r í an a l congreso de Esp i r a ( l ) . E n a tención á la b revedad del 
t i empo , reso lv ióse , pues, desist i r de enviar desde R o m a un L e -
gado e s p e c i a l , to rnando , en vez de esto, á m a n d a r al e g r e g i o car-
denal C e r v i n i , que había emprendido ya con F a r n e s e el r e g r e s o 
hacia I t a l i a , pa ra que volviera al lado de los H a b s b u r g o , y , en caso 
de neces idad , as i s t i e ra al congreso de Esp i ra . E n un consis tor io de 
12 de M a y o , los cardena les aprobaron por unanimidad es ta reso-
lución, y a l propio t iempo dispuso el P a p a enviar á Cervini el 
ro jo cape lo , p a r a que el L e g a d o pudiera desempeña r su nueva 
misión c o n toda la d ignidad propia de su es tado (2). 

C e r v i n i se hal laba ya en las cercanías de Lión cuando recibió 
el m a n d a t o de r e g r e s a r á la cor te imperial , y después de habe r 
t omado consejo con F a r n e s e , quien le en t r egó en tonces el rojo 
capelo, resolvióse á volver á emprender el mismo camino de 
F l a n d e s , p a r a dec la ra r á Franc i sco I los motivos de su nueva mi-
sión. D e s e m p e ñ ó este cometido en Fonta ineb leau á fines de Mayo, 
y al p rop io t iempo pidió al monarca f rancés su auxilio en las cues-
t iones re l ig iosas ; explicó la en t r ada del P a p a en la L i g a catól ica , 
que se h a b í a hecho sin per ju ic io de la neu t ra l idad de la San t a 
Sede, y expuso as imismo el es tado de las negociaciones p a r a la 
paz. F r a n c i s c o I recibió muy amigablemente á Cervini , y le cer-
tificó que su r ep re sen t an t e en Espi ra se pondría al lado del Nuncio 
pontif icio (3). 

A 3 de Jun io llegó Cerv in i A Bruselas , y luego al día s igu ien te 
expuso á G r a n v e l l a los motivos de su misión al E m p e r a d o r , de 
los cua l e s dependía , en úl t imo término, la resolución que se había 
de t o m a r en Esp i ra ; declaró asimismo las dificultades que r e t r a í a n 
A P a u l o I I I de env ia r un L e g a d o á aquel las negociaciones , por 
p a r e c e r todav ía muy dudoso, si el t a l podría desempeña r un 
pape l d i g n o del r e p r e s e n t a n t e del P a p a . Granve l l a se a f anó por 
da r l e t r anqu i l i zadoras segur idades respecto al p r o g r a m a del con-
g re so de E s p i r a . A 6 de Jun io obtuvo Cervini audiencia del Empe-
r a d o r , al cual rogó que de tuv ie ra á los p ro te s t an te s en el congre-
so h a s t a t a n t o que los católicos se hubiesen pues to de acuerdo. 

(1) Cf. Pallavicini 1. 4, c. 11. 
(2) Los documentos y cartas correspondientes pueden verse en las Nuntia-

turber ich te V, 249 s., 252, donde se hallan también muy completos todos los 
documentos de la legación de Cervini desde Mayo hasta Octubre de 1540. 

(3) V. las relaciones de Cervini de 23, 29 y 30 de Mayo de 1540 en las Nun-
t ia turber ich te V, 254, 262 s., 264 s. 

Car los V declaró, que p r imero quer ía e spera r todavía not ic ias 
de su hermano, y ag radec ió al Papa que hubiese en t rado en la 
L i g a católica. Al final se t r a t ó t ambién de las negociac iones de 
la paz con F ranc ia (1). 

Al mismo t iempo que fué nombrado Cervini , con el fin de 
complacer en cuanto fue ra posible al E m p e r a d o r , se t r a t ó tam-
bién de enviar o t ro segundo Legado , y de que éste fue ra Conta-
rmi , por más que todavía se pensa ra en Aleander , que t a n ente-
rado es t aba de las cosas de Alemania . Pe ro és te rehusó aquel la 
misión por motivos de salud, y recomendó m u y ca lurosamente á 
su amigo Con ta rmi . No se debía t o m a r una resolución definit iva 
has ta después de recibi r u l te r iores not ic ias de la Cor t e impe-
rial (2); las cuales l l egaron pronto , y ya á 14 de Mayo se deliberó 
acerca de esto en un consistorio, en el que se leyó y discutió la 
declaración que Granve l l a había hecho al cardena l legado Fa r -
nese, an tes que éste se pa r t i e r a de G a n t e el 11 de Mayo. H a c í a s e 
re ferenc ia á las p royec tadas negociaciones con los lu teranos , al 
envío de un legado al congreso de Esp i ra , y á la paz con F ranc i a ; 
y aun cuando el P a p a tenía entonces g r a v e s quejas con t ra el 
V i r r e y de Nápoles por no acudir éste suf ic ientemente con cerea-
les de Sicilia en socorro de los Es t ados Pontificios, y por habe r 
l lamado á las t r opas españolas que se habían empleado cont ra la 
sublevada Pe rusa ; creyó, sin embargo , habe r de corresponder á 
los deseos de Car los V respecto al l egado especial que se había 
de enviar á A leman ia (3). A 21 de Mayo confióse aquel la misión 
á Contar in i (4). Cont ra este nombramien to se había producido 
sec re tamente una corr iente hostil (5), la cual no l legó, por for -
tuna, á prevalecer ; pues s eguramen te había en la Cur ia m u y po-

(1) Nuntiaturberichte, V, 267 s., 275 s. 
(2) V. ibid., 253, 258 s., 418. 
(3) V. la importante relación de Sánchez, de 27 de Mayo de 1540, en Bu-

cholz, IX, 252-256. 
(4) V. Acta consist. en las Nuntiaturberichte, V, 259, nota 1, y la carta de 

Contarini, de 29 de Mayo, en Friedensburg, Briefwechsel, 209. Cf. la »relación 
de Ghinucci en Solmi, Contarini, 7, y la *carta de Gatico, de 22 de Mayo de 1540. 
Archivo Gonzaga de Mantua. 

(5) Aleander habla de esto muy misteriosamente en su carta á Leone 
Maffei, de 21 de Mayo de 1540 (Nuntiaturberichte, V, 258). Lo que los enemigos 
de Contarini divulgaban se saca del siguiente pasaje, que se halla en una "car-
ta de Marco Bracci, de 31 de Mayo de 1540: Contarini part i rá el viernes: *Dio 
voglia che facci qualche cosa buona et non s' accordi con li Lutherani perchè 
è fratello carnale di Lucifero. Archivo público de Florencia, Med. 3263. 
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eos ca rdena les que, por la pureza de su ca rác te r , su afabi l idad y 
amor á la paz, f u e r a n t a n á propósi to p a r a aquel la difícil incum-
bencia como el noble v e n e c i a n o . Modes tamente escribió éste , que 
bien veía cuánto s o b r e p u j a r a á las fue rza s de su cuerpo y de su 
espír i tu la g r a v e c a r g a q u e se le imponía; á p e s a r de lo cual la ha-
bía aceptado con a l eg re ánimo, confiando en el divino auxilio, 
p a r a mos t r a r se obediente al P a p a y pa ra t r a b a j a r en aquel la úl-
t ima pa r t e de su vida p a r a g lo r ia de Dios (1). 

L a elección de C o n t a r m i p rodujo gene ra l sat isfacción; Sado-
leto la saludó como el m á s a l e g r e acontecimiento de aquel t iempo, 
y expresó la e speranza de que, si los negocios de A l e m a n i a de-
bían g e n e r a l m e n t e ser conducidos á un camino me jo r , es to podía 
e spe ra r se t an sólo de un va rón dotado de t an t a prudenc ia y 
au tor idad como Con ta r in i (2). 

É s t e debía e n c a m i n a r s e por de pronto á su obispado de Be-
lluno, pa ra a g u a r d a r allí, si el desenvolvimiento de las cosas de 
Alemania ha r í a que pa rec i e se opor tuna su presencia en el con-
greso , y que no se h ab r í a de t r a t a r en él de cosa a lguna que per-
judicara al Concilio y á la au tor idad de la San t a Sede (3). Toda-
vía se hallaba Contar in i en Roma cuando l legó á la Ciudad 
E t e r n a , en la t a r d e del 31 de Mayo, el cardenal F a r n e s e (4). 

E l nepote , que había r e g r e s a d o por el camino de F r a n c i a , 
había sido allí m u y a m i s t o s a m e n t e recibido por F ranc i sco I. Él 
mismo t ranqui l izó al R e y por la e n t r a d a del P a p a en la L i g a ca-
tólica, la cual tenía un c a r á c t e r p u r a m e n t e defensivo; y le cer-
tificó de que cont inuar ía obse rvándose por p a r t e de la S a n t a Sede 
la más es t r ic ta neu t r a l i dad (5). Pero , á la verdad , las honoríficas 
demost rac iones del m o n a r c a f rancés , no pudieron consolar á F a r -
nese de la completa fa l t a de éxito con que t e rminó su misión, la 

(1) Beccadelli, I, 2, 81; v. también Dittrich, Regesten, 311. 
(2) Beccadelli, I, 2, 82; cf. Dittrich, Contarini, 517 s. 
(3) V. Nuntiaturberichte, V, 269 s. 
(4) *Hier sera arr ivò il card, de Farnese in poste (carta de F. Peregrino, 

escrita desde Roma el 1 de Junio de 1540. Archivo Gonzaga de Mantua). *Die 
ult. mensis maii reditus card, de Farnesio ex Gallia in urbem, noluit habere 
consistorium, sed sic in abscondito intravit . Blasius de Martinellis, »Diarium. 
Archivo secreto pontificio. 

(5) V. Nuntiaturberichte, V, 243 s., y Pallavicini, 1. 4, c. 11. Según este ùlti-
mo, Farnese llegó á obtener de Francisco I disposiciones contra la propagación 
de las novedades religiosas en Francia , que iba tomando un peligroso aumen-
to. Con todo, hasta ahora fa l ta la confirmación de este dato. 

cual había emprendido lleno de las más l i sonjeras esperanzas . Ni 
la paz política ni la eclesiástica había conseguido promover . 

Al principio se había supuesto que Contar ini se pondría en ca-
mino, á más t a rda r , en los p r imeros días de Jun io (1); pero no su-
cedió así por haberse recibido la noticia de la paz a jus t ada por 
Venecia con los turcos . A consecuencia de esto ofrecióse al P a p a 
la duda de si Contar ini , como veneciano, ser ía g r a t o á Car los V; 
por lo cual , de acuerdo con el emba jador imperial , se resolvió 
diferir la par t ida de Contar in i has t a tan to que se hubiera obte-
nido claridad sobre dicho punto (2). 

Nadie a g u a r d a b a á Contar in i con más a rd ien tes deseos que 
Morone, á quien, con a r r eg lo á las proposiciones de F a r n e s e y 
Cervini , se había confiado á 15 de Mayo, como al diplomático más 
hábil de la Cur ia , la incumbencia de d i r ig i rse al congreso de 
Esp i ra pa ra defender los intereses eclesiásticos (3). 

L a instrucción r edac t ada para Morone, con fecha 20 de Mayo 
de 1540, fué completada todavía por o t ro escri to de A leande r (4) 
del mismo día; y de ambos documentos se colige, cuán r igorosa-
mente defendiera el Papa el punto de v is ta católico. E n oposición 
al E m p e r a d o r , quien por motivos políticos tenía por necesar ios 
los coloquios religiosos, acen túase allí enérg icamente , que ta les 
negociaciones ya en sí y por sí e r an dañosas pa ra los in tereses 
de la Cr i s t i andad y p a r a la autor idad de la San ta Sede. L a s doctri-
nas de la rel igión catól ica no valen p a r a un solo país, sino p a r a 
todos; y las d i ferencias de t an t a impor tanc ia y t rascendencia 
como las que se habían manifes tado en Alemania , no podían, por 
consiguiente, decidirse por una sola región, sin per juicio pa ra la 
universal Igles ia . Ta les cuest iones per tenecían al legí t imo tr ibu-
nal del Concilio y el Papa , acredi tado por la experiencia de los 
siglos; y no podía confiarse á la resolución de una asamblea de 
pocas personas y no competentes , ce lebrada además en un luga r 

(1) Cf. la * car ta de M. Bracci, de 31 de Mayo de 1540 (Archivo público de 
Florencia) y las »relaciones de F. Peregrino, de 2 de Junio, y de Gatico, de 5 
de Junio de 1540. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) V. las cartas de Farnese, de 5 y 9 de Junio de 1540, en las Nuntiaturbe-
richte, V, 269, 281; cf. también Solmi, Contarini, 8. 

(3) V. el breve credencial de 14 de Mayo de 1540, en las Nuntiaturberichte, 
V, 413 s.; las instrucciones en Laemmer, Mon. Vat. 262-265, y Pap. de Granvelle, 
II , 583; cf. además Dittrich, Contarini, 518 y Morone, 417. 

(4) Laemmer, Mont. Vat. 267, completado en las Nuntiaturberichte, V, 
419 s. 



inoportuno. Ningún apremio de exter iores c i rcunstancias podía 
en es te punto r e l e g a r á segundo término la solicitud por la salva-
ción de las almas; pues, conforme á las pa labras del Apóstol , no 
es lícito hacer n ingún mal pa ra que de ello resul te a lgún bien, y 
mucho menos un mal de tal naturaleza , que h a y a de t ene r por 
efecto el gene ra l escándalo y per turbación pa ra las reg iones ve-
cinas. Por tanto , no se podían o to rga r al r ep resen tan te del Papa 
plenos poderes p a r a cont raer compromisos definitivos en el 
asunto de la rel igión; y especialmente se inculcaba á Morone 
que, si ocur r ie ra en el congreso de Espi ra a lguna cosa con t ra r ia 
á la dignidad y á los derechos de la Sede Apostólica, se a l e ja ra 
inmedia tamente de la ciudad, sin l legar con todo eso á un rompi-
miento con D o n F e r n a n d o y los príncipes católicos. E n tal caso 
deber ía d i r ig i r se á una ciudad próxima, y desde allí dar cuen ta 
del u l ter ior proceso de las negociaciones. Aun cuando Morone 
pudiera p e r m a n e c e r en Esp i ra debía mantenerse en la m a y o r pa-
sividad posible, sin e n t r a r en disputas sobre las m a t e r i a s de fe; 
debiéndose ceñir su act ividad, á observar a ten tamente , aconse jar 
á los príncipes y doctores católicos apar tándolos de toda mudanza 
en las cosas de la rel igión sin asent imiento de la San ta Sede , y á 
fo r ta lecer la a l ianza católica. 

E n t r e t a n t o , á causa de la pes te que re inaba en Esp i ra , la 
asamblea allí convocada se había t ras ladado á H a g u e n a u (1); y 
cuando Morone llegó á dicha ciudad imperial el 25 de Mayo, al 
propio t iempo que el r e y Don Fernando , todavía no se había 
p resen tado allí n ingún príncipe. Los Es t ados católicos, sorpren-
didos y d isgus tados por el anuncio del congreso, se mos t ra ron por 
ex t remo tardos; al paso que los cabecillas de la L i g a de Schmal-
kalda habían resuel to man tene r se alejados del congreso (2). Los 
p ro te s t an te s de la A l t a Alemania acababan de ce lebrar precisa-
mente en tonces una asamblea en Ulm, en la cual se había resuel to , 
que en el congreso convocado por el E m p e r a d o r debían perse-

(1) Cf. Pastor , Reunionsbestrebungen, 184 ss. V. además Winkelmann, III, 
51, 55 s. A los documentos aquí publicados añádense todavía las relaciones de 
Morone, editadas por Dittrich, 130 s., y los preciosos suplementos de las mis-
mas, que se hallan en las Nuntiaturberichte, V, 421 ss. La monografía de Moses: 
<Die Religionsverhandlungen in Hagenau und Worms», Jena, 1889, no ofrece 
estudios muy profundos ni a g ó t a l a materia (Histor. Jahrb. , X, 661 s.; Hist. 
Zeitschr., LXIV, 292 s.). 

(2) Cf. Dittrich, Morone, 131 s.; Pastor, loe. cit., 184s.; Winkelmann,III,52 s 

v e r a r cons tan temente «en la ve rdade ra doctr ina evangél ica» , ta l 
cual se había expresado en la Confesión de A u g s b u r g o y en su 
Apología , sin de jarse desviar de ellas por nada (1). 

Según todo lo que advi r t ió Morone en H a g u e n a u , t emía que 
se t r a t a r í a á los p ro t e s t an t e s con excesiva condescendencia , por 
cuanto se p resen taban con audacia y es taban me jo r p repa rados 
que los católicos. E n una relación á F a r n e s e de 26 de Mayo , le 
mani fes taba la posibilidad de que la San ta Sede fue ra completa-
mente excluida de las del iberaciones (2). A 1.° de Jun io e n t r e g ó al 
r ey Don F e r n a n d o un breve que acababa de l legar , y además le 
expuso, que el P a p a , aun cuando hal laba contradicción e n t r e la 
impor tancia del asunto y la b revedad del t iempo p a r a p r e p a r a r s e , 
sin embargo , confiando en los católicos sent imientos de los Habs-
burgo, env ia r í a al E m p e r a d o r como L e g a d o al cardena l Cervin i , 
p a r a que, si las del iberaciones procedían de la m a n e r a convenien te , 
pudiera as is t i r á aquel congreso; y por ven tu ra se proceder ía aún 
á enviar de R o m a ot ro segundo Legado , de lo cual había desist ido 
el P a p a por de pronto, sólo a tendiendo á la b revedad del t iempo. 
E n su respues ta quejóse Don F e r n a n d o de los pr íncipes católicos, 
especia lmente de los eclesiásticos, y de su ma la m a n e r a de vivir; 
y todavía m á s ace rbamen te se lamentó de la t a r d a n z a con que di-
fe r ían su l legada, de suer te que tal vez l legar ían todav ía an tes 
los luteranos; lo cual habr í a de producir p a r a las de l iberac iones 
la mayor confusión y pel igro. A la p r egun ta de Don F e r n a n d o , 
si el nuevo L e g a d o tenía plenos poderes p a r a la composición de 
las l i t igiosas doc t r inas dogmát icas , respondió Morone nega t iva -
mente ; añadiendo que, aun cuando se env ia ra un ánge l del cielo, 
no podría t r a e r consigo poderes semejantes ; pero que, por lo de-
más, el P a p a asent i r ía á t odas las cosas l ícitas en caso de que se 
le supl icara (3). 

P rec i samen te entonces mani fes tó Morone la sospecha de que 
el congreso no servi r ía sino p a r a producir m a y o r confusión, 
siendo causa, como las an te r io res asambleas , de que los lu te ranos 
a lcanzaran nuevos adeptos; y á vis ta de ta les pel igros empleó, 

(1) * Receso de la dieta que las ciudades de la Alemania superior unidas 
tuvieron en Ulm, fechado el lunes después de Pentecostés ( = 17 de Mayo) de 
1540. Archivo de la ciudad de Francfort sobre el Mein. 

(2) Dittrich, Morone, 132. 
(3) Carta de Morone á Farnese, de 2 de Junio de 1540, publicada por Laem-

mer, Mon. Vat. 269-273. 



en su doble cual idad de Nuncio junto al r ey Don F e r n a n d o , y con-
sejero de los catól icos, todos sus recursos pa ra l ibrar la causa ca-
tólica de u l t e r io re s per juic ios ; y pr incipalmente amo n es tó con 
g r a v e s p a l a b r a s al obispo de Augsburgo , Stadion (el cual defen-
día públ icamente la concesión del cáliz á los legos, el mat r imonio 
de los s ace rdo te s y la l i turgia alemana), recordándole , que ta les 
mudanzas en m a t e r i a re l igiosa no debían admit i r se sin la aproba-
ción del P a p a (1). 

L u e g o que en t r e t an to hubo l legado c ier to número de prín-
cipes, e n t r e el los el Pr ínc ipe elector Ludovico del Pa la t inado , 
abrió F e r n a n d o I el congreso á 12 de Junio, con una proposición 
de la que se que jó Morone , por cuanto en ella, cont ra las seguri-
dades de G r a n v e l l a , no se hacía ninguna mención de la S a n t a 
Sede. Es ta omisión, lo propio que la act i tud de los más de los 
príncipes catól icos, en par t icu lar también de los eclesiást icos, 
e n t r e los cuales so lamente fo rmaban una excepción el f e rvoroso 
obispo de V i e n a , F a b r i , y Madruzzo de Tren to , no hacían espe-
r a r cosa buena de aquel la asamblea. Una g r a n p a r t e de los Es-
tados que, en lo ex ter ior , se man ten ían todavía fieles á la an t igua 
fe, se incl inaban ab ie r t amen te á compra r una concordia con los 
p ro tes tan tes , á precio de concesiones con t r a r i a s al c r i t e r io cató-
lico. Mas (como juzgaba Morone), por es te camino podr ía Ale-
mania l l egar por v e n t u r a á t ene r una sola opinión, pe ro és ta 
sería lu t e rana (2). 

Daba pa r t i cu l a r cuidado al Nuncio el Pr íncipe e lec tor Ludo-
vico, cuyos conse je ros e ran casi todos p ro tes tan tes , y el cual , á 
pesa r de su habi tua l embr iaguez , gozaba de g r a n p res t ig io en t re 
los príncipes. Ludovico t r aba j aba públ icamente con t ra la L i g a 
catól ica, al paso que los cobardes obispos hacían depende r su 
en t r ada en ella, de la de los pr íncipes e lectores eclesiást icos. 
Los duques de Bav ie ra y Brunswich no quer ían, en g e n e r a l , que 
se ce lebrara el coloquio rel igioso, en cuyo sentido t r a b a j a b a tam-
bién Morone; pe ro si en éste tenían influjo decisivo so lamente los 
motivos rel igiosos, los de Baviera oponían dificultades p o r razo-

(1) Relación á Farnese, de 8 de Junio de 1540, que se halla en Dit t r ich. Mo-
rone, 138 s., y en las Nuntiaturberichte, V, 425 s. Sobre Stadión, v. también la 
relación de 2 de Junio en Laemmer, 272 y Quellen und Forschungen, IX, 150. 

(2) Relación á Farnese, de 15 de Junio de 1540, publicada por Laemmer , 
275 s.; cf. ibid., 284. 

nes políticas, á las pacíficas negociaciones pre tendidas por los 

H a b s b u r g o (1). 
E n medio de es ta división de los católicos, Morone, despro-

visto de instrucciones precisas , y sin ha l l a r n ingún apoyo en la 
mayor ía de los príncipes eclesiásticos, se encontró en una si tua-
ción por ext remo difícil. Por es ta causa le produjo la mayor 
sat isfacción el nombramiento de Contar in i p a r a Legado , del cual 
recibió la p r imera noticia el 11 de Junio (2). También á Cervini , 
que se hal laba al lado del Emperador , y le p r e g u n t a b a á 9 de 
Junio, si sería opor tuna su ida á H a g u e n a u , le contestó á 16 de 
Junio invitándole u rgen t emen te á d i r ig i rse allá (3); el r ey Don 
F e r n a n d o deseaba su presencia; y en todo caso la asis tencia de 
un L e g a d o podría ser allí de mayor provecho que la de un simple 
Nuncio. Aun cuando el nuevo L e g a d o Contar in i , que había sido 
nombrado á 21 de Mayo, l legara todavía á t iempo, no por esto 
ser ían entonces demasiados los r ep re sen t an t e s del P a p a . «Dios 
sabe, escribía Morone á Fa rnese , á 19 de Junio, con cuánto anhelo 
deseo la l legada del cardena l Contar in i , pues yo no t engo t a n t a 
au tor idad como requiere la apurada si tuación presente» (4). 

Al mismo Contar ini escribía Morone á 19 de Junio, exponién-
dole de una manera apremiante , cuán necesar ia e ra su presencia , 
la cual sa t i s far ía asimismo los deseos del E m p e r a d o r y del R e y (5). 
L a asistencia de un L e g a d o (explicaba luego al ca rdena l F a r -
nese) tenía , es ve rdad , sus inconvenientes, por muy necesar ia 
que por o t ra p a r t e pareciese; pues asent i r á la m a n e r a cómo se 
procedía, e ra peligroso; y nega r su asent imiento, odioso y des-
aprovechado. Con todo eso, él e ra de opinión, que Contar in i debía 
asistir para que no les quedase á los Soberanos n ingún motivo de 
queja , y pa ra que el P a p a pudiese en todo caso decir: «¿Qué más 
hubiera yo podido hacer?» (6) 

A u n cuando Contar ini hubiera debido par t i r se de Roma á 
principios de Junio, su v ia je se difirió por de pronto, quer iendo 

(1) Cf. Laemmer 273, 277; Dittrich, Morone 145; Nuntiaturberichte V, 433; 
Riezler. IV, 304. 

( 2 ) Cf. Laemmer 2 7 4 ; Quirini, Ep. Poli III C C L X I I . 

(3) Se halla en Dittrich, Morone 141 ss., según la copia enviada á Farnese 
con la misma fecha. 

(4) Car ta publicada por Laemmer 279 s., cf. Dittrich, Contarini 522. 
(5) V. Dittrich, Regesten 154. También Fernando escribió á Contarini y le 

pidió que acelerase su viaje (Laemmer 280; Dittrich. Contarini 522). 
(6) Carta de Morone á Farnese de 23 de Junio de 1540; Laemmer 285. 



a g u a r d a r el g i ro que tomar ían las cosas en H a g u e n a u , y como 
las not ic ias que de allí se recibieron, hicieron que no parec iese 
opor tuna la presencia de un Legado , acabóse finalmente por de-
sistir de su misión. También Cervini , aun cuando su nombra-
miento de l egado se había ordenado pr incipalmente p a r a la 
D i e t a imperial , recibió la orden de permanecer en la cor te del 
E m p e r a d o r y abs tener se de ir á H a g u e n a u (1). 

D e es ta sue r t e se quedó Morone solo en su difícil s i tuación 
en H a g u e n a u , donde desplegó una actividad por demás laboriosa. 
Como los E s t a d o s católicos no podían ponerse de acuerdo, enco-
mendaron á F e r n a n d o I la elección de medianeros pa ra las nego-
ciaciones, y el R e y de romanos confió este cometido á los prínci-
pes e lectores del Pa la t inado y Tréver i s , al obispo de S t r a sbu rgo 
y á Luis de Bav ie ra ; la cual fué una muy desdichada elección, 
pues el e lector pa la t ino y el duque de Baviera se aborrec ían mor-
t a lmen te , y además es te último era contrar io á toda avenencia . 
P e r o lo que pa rece más incomprensible es la elección del Pr ínc ipe 
e lec tor pala t ino, al cual r a r a s veces dejaba la embr iaguez , y á 
quien gu i aban e n t e r a m e n t e sus consejeros lu teranos . Y como por 
es ta causa se que j a r a Morone á Fe rnando I, replicó éste, que ha-
bía e legido á aquel príncipe solamente ¡para preveni r que no se 
hic iera todav ía peor! (2) 

E n t r e t a n t o habían l legado también los enviados pro tes tan tes , 
á quienes se había recomendado permanecieran firmes en la re-
solución de F r a n k f o r t de no acep ta r el coloquio religioso sino 
según la fo rma allí acordada y excluyendo á los enviados del 
Papa . Además , se les había inculcado, si no á la le tra , por lo me-
nos en el sentido, que pe r seve ra r an en la Convención de Schmal-
ka lda ; esto es, que permanecieran invar iablemente fieles á la 
Confesión de A u g s b u r g o (3). F r e n t e á es ta ap re t ada unidad, se 
hac ía todav ía m á s notable la división que re inaba en t re los cató-
licos (4). La proposición de los príncipes mediadores , de que, de-
jando á un lado los puntos convenidos en Augsbu rgo en el año 
de 1530, no se t r a t a r a sino sobre los ar t ículos no convenidos, fué 
r echazada por los pro tes tan tes , mostrándose c l a ramente que és-

(1) Cf. Dittrich, Contarini 523 s. 
(2) Cf. Laemmer 282 s., Pastor, Reunionsbestrebungen 191 
(3) V. Moses 34. 
(4) Cf. Winkelmann III, 72 s.; Moses 36. 

tos quer ían t o m a r por base de las del iberaciones, los acuerdos no 
conf i rmados de F r a n k f o r t ; cosa que Morone procuró es to rba r 
con todas sus fue rza s (1). 

Atendiendo á la contumacia con que los p ro te s t an te s se afe-
r r a r o n á sus propósi tos , y á la división que re inaba ent re los ca-
tólicos, resolvióse F e r n a n d o I, á 16 de Julio, á aco rda r una dila-
ción del coloquio, la cual se anunció, después de l a r g a s delibera-
ciones, en el receso de 28 de Jul io. 

Con a r r e g l o á esto y r e se rvando la aprobación al Emperador , 
debía abr i r se en W o r m s , á 28 de Oc tubre , un «coloquio crist iano» 
con el fin de a r r e g l a r provis ionalmente los asuntos rel igiosos, al 
cual se segu i r ía , p a r a tomar o t ras resoluciones, la D ie t a del Im-
perio. E n dicho coloquio deber ían in te rven i r once individuos de 
cada par t ido , y aun cuando los p ro t e s t an t e s habían acordado en 
F r a n k f o r t excluir al r ep re sen t an t e del P a p a , de jaron á la resolu-
ción del E m p e r a d o r el que f u e r a admit ido, bien que acentuando, 
que no por eso reconocían el P r imado . 

Los católicos accedieron por su pa r t e , á que se t o m a r a como 
base de las conferencias la Confesión de A u g s b u r g o junto con su 
Apología (2). En es to se contenía una concesión impor tante , como 
quiera que los p ro te s t an te s daban g r a n d e impor tancia á este pun-
to, pues e spe raban poder g a n a r de es ta sue r t e nuevos par t idar ios , 
explicando sus doc t r inas ante un numeroso auditorio. Sin embar-
go, amargóse le s el gozo de es te éxi to, por cuanto hubieron de 
confesarse que no habían a lcanzado su objeto principal , es á sa-
ber : man tene r las resoluciones de F r a n k f o r t ; no habían consegui-
do excluir al P a p a ni hab ían t ampoco obtenido que, s egún lo 
acordado en F r a n k f o r t , se e s tab lec ie ran dos comisiones, una 
g rande y ot ra pequeña; por lo cual se l amentaba Butzer a m a r g a -
mente , de que quer ían ahora r educ i r el coloquio á un cor to nú-
mero de pe rsonas (3). 

Pe ro también la S a n t a Sede tenía razones para es ta r descon-

(1) Cf. Laemmer 285 s., y Dittrich, Morone 168 s. En 7 de Julio, Morone, 
como lo atest igua su dictamen, hizo pr ivadamente al rey de Romanos la pro-
posición de convocar un congreso internacional de sabios, de 60 miembros, 
para deliberar acerca de los puntos controvertidos; lo cual Fernando dió 
muestras de elogiar, mayormente por cuanto el concilio se estrel lar ía en la 
resistencia de Francia (Laemmer 286 s. y Nuntiaturberichte V, 444). 

(2) Ranke VI, 279 s. 
(3) V. Lenz I, 188 s.; Kannengiesser 9 s. 



t en ta del convenio de H a g u e n a u , el cual r ep re sen t aba una de-
r r o t a de la Cur ia (1), po r cuanto , á pesa r de todos los es fuerzos en 
contrar io , se iba á p a r a r A un nuevo coloquio religioso, y éste 
además sobre una m u y desfavorab le base. Don F e r n a n d o deter -
minó inmedia tamente los r e p r e s e n t a n t e s de los católicos, al paso 
que se dejó á los p r o t e s t a n t e s la l ibre elección de los suyos ; y 
asimismo e r a d e s f a v o r a b l e pa ra los católicos el no haber proce-
dido Don F e r n a n d o , en la elección de los r ep resen tan tes , con la 
necesar ia caute la . Compréndese , pues, que Morone sal iera de 
H a g u e n a u con la t r i s t e impresión de que, por el camino de los 
coloquios y dietas, emprend ido por los Habsburgo , no se podía 
e spe ra r en m a n e r a a l g u n a el res tablec imiento del orden en Ale-
mania , sino más bien n u e v a s y más g r a v e s pérdidas para la Igle-
sia. Si el Papa no i n t e r v e n í a r e sue l t amen te (escribía á F a r n e s e á 
27 de Julio), toda Aleman ia acabar ía por ab raza r el pro tes tan-
t ismo (2). 

2. 

E n Roma se h a b í a n recibido con solicitud creciente las noticias 
ace rca del g i ro que t o m a b a n las cosas en el congreso de H a g u e -
nau, y no fué en m a n e r a a lguna la indiferencia, lo que hizo difer i r 
p r imero , y abandona r después la misión de Contar ini ; ni tampoco 
fue ron las d i fe renc ias que exist ían en t re el E m p e r a d o r y el Papa , 
r e f e r en t e s en p a r t e á los in tereses par t icu lares de los F a r n e s e , 
las que e jerc ieron un influjo decisivo (3). L a s causas e ran mucho 
más hondas. 

El mismo curso de las negociaciones de H a g u e n a u y el que 
F e r n a n d o I hub ie ra hecho en t e r amen te caso omiso de la San ta 
Sede, fué lo que f r u s t r ó toda esperanza de que un L e g a d o ponti-
ficio pudiese a l canza r allí cosa a lguna; y aun hubo de parecer 
dudoso que un env iado semejan te pudiera desempeña r en aquel 

(1) Egelhaaf II, 377. 
(2) V. las relaciones de Morone á Farnese de 23 y 27 de Julio de 1540, pu-

blicadas por Laemmer 290-292 y Dittrich, Morone 177 s. La traducción de «dan-
no parole alie lor M'1» (Laemmer 291) por dan palabras «(Parole ausgeben)», 
que t rae Dittrich, Contarini 527, es falsa. 

(3) Esto lo supone fa lsamente Moses (p. 38). 

congreso un papel correspondiente á su dignidad. P o r es ta razón 
no se dió tampoco á Cervini permiso pa ra d i r ig i rse desde la cor te 
imperial á H a g u e n a u . E l mismo día, 26 de Junio de 1540, en que 
F a r n e s e comunicaba es ta orden á Cervini , de te rminaba Contari-
ni, en nombre del cardena l nepote , la act i tud de la San ta Sede y 
de los plenipotenciar ios pontificios respecto de las negociaciones 
para la concordia en los asuntos religiosos. Se ha de considerar 
muy bien (se dice allí), cuán intolerable si tuación se produci r ía en 
caso de tomarse en aquella asamblea a lguna resolución con t ra r ia 
al honor de la Sede Apostólica, de lo cual el Legado se ver ía en 
la necesidad de se r tes t igo . El P a p a es t imaba que ya se le infer ía 
una injur ia con cualquiera del iberación rel igiosa en tab lada sin 
consul tar le ni con ta r con su aprobación. Debía asimismo t ene r se 
m u y en cuenta , que los católicos no as is t ían á aquel congreso 
sino muy de mala gana ; por lo cual Su Sant idad creía que Cer-
vini no podía ir á H a g u e n a u sino en el caso de que los católicos 
sol ici taran esto u r g e n t e m e n t e y p romet i e ran además no consen-
t i r en n inguna concordia ó avenencia , en los negocios rel igiosos, 
que no ap robara el Papa , Vicar io de Cris to . L a misma promesa 
deber ían hacer también por escri to el E m p e r a d o r y el R e y de 
romanos; y en todo caso, el P a p a e ra de parecer que la presencia 
de Cervini ó de otro L e g a d o en el congreso, no podría se r en 
modo a lguno provechosa pa ra la Igles ia . Por lo demás, quer ía el 
P a p a que su r ep re sen t an t e t r a t a s e con amor , no sólo á los católi-
cos, sino también á los lu teranos , así á las pe r sonas doctas como 
á los nobles, y pr inc ipa lmente á los príncipes, y mani fes ta ra el 
deseo de que todos ellos volvieran á la unidad de la Igles ia ; y 
todo esto sin reproches ni expresiones de disgusto; pues todos 
eran hijos del Santo Padre , aun cuando ext raviados , á los cuales 
por n ingún caso se debía exaspe ra r (1). 

A 13 de Julio insistió Fa rnese , en un escr i to á Cervini , en que 
Paulo III no podía resolverse, a tendiendo al curso que l levaba 
has ta entonces la asamblea de H a g u e n a u , á enviar á Conta r in i ; 
pues no quer ía exponer á un desa i re el honor de la San t a Sede (2). 

E l mismo Contar ini aprobó en t e r amen te los «graves motivos 
que prescr ibían al Papa su conducta». «Yo, escribía, me m o s t r a r é 

(1) V. Dittrich, Regesten 312-313 y Contarini 524; cf. Nuntiaturberich-
te V, 317. 

(2) V. Nuntiaturberichte V, 340. 



s iempre obediente al Santo Padre ; pues, con su g r a n prudencia 
v e r á mejor que nad ie el t iempo oportuno pa ra enviarme» (1). 

L a propia 5* pr incipal causa por qué Paulo III no envió á Ha -
guenau ni á Conta r in i ni á Cervini , la expresa c l a ramente el 
cardena l F a r n e s e en un escrito á Morone de 24 de Julio, expo-
niéndole al propio t iempo los fundamentos de la act i tud de la 
San t a Sede r e spec to de las negociaciones rel igiosas en Alemania . 
Según todo cuanto se dice del congreso de H a g u e n a u , y princi-
palmente , s egún las proposiciones y apremio de Don F e r n a n d o 
p a r a que á toda costa se ob tenga una avenencia con los luteranos, 
había perdido el Papa toda esperanza de que el congreso tuviera 
un éxito favorable ; por lo cual tenía dificultad en exponer á nue-
vos u l t r a j e s la d ignidad de la Sede Apostólica, y conceder una 
c i e r t a au tor idad , enviando un Legado , á las conclusiones que 
fác i lmente podr ían resu l t a r favorables á los luteranos. 

Por mucho que Paulo III desee la ve rdade ra unión y reconci-
liación de los lu te ranos con la Iglesia (se continúa diciendo en 
aquel escri to), no le r epugna menos el o to rgar concesiones de las 
cuales no podr ían r e su l t a r sino mayores perjuicios y disidencias en 
los asuntos rel igiosos. «Pues, si se condescendiera con los lutera-
nos en a lgunas de las cosas que consideran como de derecho posi-
tivo, y se d e j a r a n pa ra el Concilio los demás puntos per tenec ien tes 
á la fe católica; en pr imer lugar , se fo rmar ía un g r a n prejuicio con-
t r a las doc t r inas esenciales de nues t ra rel igión; pues se pondrían 
también en duda cosas ya resuel tas por los concilios y confirma-
das por la au tor idad de tan tos varones santos. Además , caso de 
d i fer i r se aún mucho t iempo la reunión del Concilio, sería muy 
difícil r ehusar todavía o t ras nuevas concesiones á los luteranos, 
á los cuales se dar ía con lo ya obtenido una muy favorable coyun-
t u r a pa ra seducir asimismo al pueblo en las doctr inas esenciales 
de la religión.» Fina lmente , r epresen ta el cardenal Fa rnese , que 
una parc ia l mudanza de los usos eclesiásticos, pract icados desde 
siglos antes en todas las naciones de la Cris t iandad, habr ía de 
producir g r a v e escándalo (2). 

Cuán g r a n d e fue ra el disgusto del P a p a por el éxito del con-
g re so de H a g u e n a u , se colige de un escri to de F a r n e s e á Cervini 
de 19 de Agos to . Clara y enérg icamente se ponen allí de re l ieve 

(1> Beccadelli I, 2, 88; Dittrich, Contarini 525. 
(2) Laemmer, Mon. Vat. 294 s.; cf. Nuntiaturberichte V, 455 s. 

los pel igros de semejan tes asambleas , y se enca rga al legado, t ra-
b a j a r p a r a que las cuest iones re l ig iosas sean remi t idas por el 
congreso á la Die ta imperial , donde se podía espera r mejor éxito, 
por los buenos sent imientos católicos del E m p e r a d o r . Si Car los V 
no a tendiera á e s t a s reflexiones, deber ía el L e g a d o es forzarse con 
él pa ra que por lo menos se d i sminuyera el número de colocuen-
tes, previniendo así la in tervención de e lementos sospechosos. 
Además , debería r o g a r al E m p e r a d o r , no de ja ra senci l lamente á 
los pr íncipes la elección de los diputados, an tes cu idara de que 
tomasen p a r t e en las del iberaciones sabios eminentes como E c k ó 
Pighius , los cuales, á ser posible, se con ta ran en el es t r ic to nú-
mero de los colocuentes, y en todo caso as is t ieran como repre-
sentantes suyos ó con o t ra cual idad. E l P a p a , por el con t ra r io , 
desiste de env ia r al congreso sus teólogos, por los mot ivos ale-
gados , y en par t i cu la r porque acaso sus r ep re sen t an t e s no ser ían 
oídos abso lu tamente ni s iquiera admit idos; con lo cual ser ían , á 
lo más, t e s t igos de las resoluciones hosti les al Pontificado, peligro 
que t en ía asimismo presen te D o n F e r n a n d o , cuando aconsejaba 
se env ia ran al congreso r e p r e s e n t a n t e s sin n ingún t í tulo oficial. 
A pesa r de todo, el San to Padre , p a r a da r tes t imonio de su buena 
voluntad, t endr ía d ispuestas pe r sonas á propósito, p a r a el caso de 
que el E m p e r a d o r pensa ra se rv i r se de el las en su propio nombre 
ó p a r a el bien común. Sin embargo , el Papa confía s e g u r a m e n t e 
que no se l l egará á nada de esto, sino más bien el E m p e r a d o r 
r e h u s a r á por sí mismo el congreso (1). 

A la ve rdad , fue ron és tas vanas esperanzas . A pesa r de todas 
las reflexiones en contrar io de Cervini , Car los V dió, á mediados 
de A g o s t o de 1540, su consent imiento pa ra el coloquio rel igioso 
acordado en el receso de Haguenau ; declarando, sin embargo , 
que en él n inguna cosa se resolvía def ini t ivamente, sino habr í a se 
de remi t i r la resolución á la D ie t a imperial , á la que él tenía el 
designio de asis t i r . E l E m p e r a d o r acen tuaba , además, cuánto se 
disminuir ía el pe l igro del coloquio religioso, si el Papa enviase á 
W o r m s un Nuncio y sus teólogos , lo cual se de jaba al a rb i t r io del 
E m p e r a d o r según lo resuel to en H a g u e n a u . Si esto se hiciera, 
él y su he rmano des ignar ían también por su p a r t e otros comisa-
rios, los cuales t r a b a j a r í a n luego de común acuerdo con los re-

tí) Nuntiaturberichte V, 374-376. 



3 5 0 V , E L C O N C I L I O Y L O S C O L O Q U I O S R E L I G I O S O S 

pre sen t an t e s del Papa , pa ra l levar las negociaciones á buen 
t é rmino (1). 

El cardena l legado Cervini y el nuncio Poggio aconsejaban 
u r g e n t e m e n t e al Papa que, pa ra ev i t a r mayores peligros, enviara 
á W o r m s un L e g a d o acompañado de hábiles teólogos. Cervini 
des ignaba á Conta r in i , quien por lo demás sería g r a t o á todos. 
E n una conversación con Granve l l a , de la que daba cuenta Poggio 
á 10 de A g o s t o , hizo aquél as imismo referencia á Contar ini . Si el 
Papa , escribía Poggio , no se resuelve á enviar al coloquio religioso 
un Legado con hombres doctos, toda Alemania y aun toda la 
Cr is t iandad c ree rá que Su Sant idad no se cuida de la religión, ni 
de es te país, cosas que ya muchos andan diciendo (2). 

L a s i tuación de Paulo III e r a por ext remo difícil: por una 
pa r t e , los mismos mot ivos que hicieron abandonar finalmente 
el viaje de Contar in i á H a g u e n a u , exist ían también respecto de la 
asamblea convocada en W o r m s ; y por ot ra parte , parecía muy 
peligroso de j a r á su propio desenvolvimiento las cosas religiosas 
de Aleman ia , acos tumbrando cada vez más á los príncipes y á 
los pueblos á la idea de que podían t r a t a r sin el Papa los asuntos 
de la rel igión. 

Asimismo e r a necesar io usa r de condescendencia con los es-
fuerzos, en el fondo equivocados, de los Habsburgo, por la t r is te 
s i tuación y la división re l ig iosa de Alemania , y por la dificultad y 
aun imposibilidad de reuni r un concilio universal en el presente 
es tado de las cosas, á lo que se a g r e g a b a además ot ra circuns-
tancia . Hab ía cos tado no poco t r a b a j o es tablecer , cont ra los pro-
tes tan tes , en el receso de H a g u e n a u , que el Emperador pudiera 
inv i t a r á W o r m s á los p lenipotenciar ios pontificios. Si, pues, 
és tos no acudían, podría p a r e c e r como si los p ro tes tan tes hubie-
sen conseguido la victor ia t ambién en es te punto. De esta suerte 
la ausencia de r e p r e s e n t a n t e s del P a p a hubiera tomado el carác-
t e r de exclusión de los mismos (3). 

E l Papa sometió es ta difícil cues t ión al dictamen de los carde-
nales Ghinucci , Contar in i y A l e a n d e r , los cuales reconocieron 

(1) V. la relación de Cervini en las Nuntiaturberichte V, 407 s. y la rela-
ción de Santio á Morone de 15 de Agosto de 1540 en la Zeitschr. für Kirchen-
geseb. III, 645 s. 

(2) Car ta de Cervini de 10 de Agosto de 1540 existente en las Nuntiaturbe-
richte V, 367; la de Pogg io se halla en Dittrich, Morone 202. 

(3) Pallavicini 1. 4, c. 11. 

MISIÓN DE CAMPEGIO Á WORMS 

bien que, p a r a ev i t a r los peligros que amenazaban , no quedaba 
otro recurso sino env ia r un legado con la m a y o r pres teza posible; 
y á 5 de Sep t iembre se pusieron de acuerdo pa ra proponer que se 
confiara á Contar in i es te cometido. Como teólogos que le aseso-
rasen , fueron recomendados el G e n e r a l de los Conventua les 
Franc iscanos , el abad benedict ino Grego r io Córtese , el maes t ro 
del Sacro Palac io T o m á s Badía, P e d r o Már t i r Vermigl i , P e d r o 
Ort iz y Antonio F l amin io (1). Contar in i había p repa rado ya su 
par t ida p a r a la m a ñ a n a del 6 de Sep t i embre , con el fin de diri-
g i r se p r imero á V i t e rbo donde es t aba el Papa ; cuando en la t a r d e 
del 5 de Sep t iembre l legó aviso de F a r n e s e pa ra que los t r e s car-
denales propus ieran o t ro pre lado que no fuera cardenal . E n esto 
condescendió Paulo III con el deseo de Car los V, el cual, según 
le había declarado á 4 de Sep t i embre el emba jador imperial Agui-
lar , deseaba un ca rdena l legado sólo para la Die ta s iguiente y , 
por el contrar io , pa ra el coloquio de W o r m s un simple prelado, 
pero de b a s t a n t e nombradía . L a elección recayó á 6 de Septiem-
bre en T o m á s Campegio , obispo de F e l t r e (2). El Papa tuvo al 
principio dificultades cont ra ella, temiendo que Campegio , como 
hermano del ca rdena l , pudiera, por v e n t u r a , no ser bien vis to en 
Aleman ia (3). De me jo r g a n a hubiera enviado al obispo de V e r o n a 
Giber t i , pero desist ió de es ta elección, acaso porque, como adicto 
al par t ido f rancés , hub ie ra sido menos g r a t o al E m p e r a d o r (4). 
F ina lmente nombróse á 1.° de Oc tubre á T o m á s Campegio , Nuncio 
para el coloquio de W o r m s . Como teólogas debían acompañar le 
Gregor io Cór tese , T o m á s Badía , el f r ancés Pedro Gi ra rd y el 
«doctor escocés» R o b e r t o Vauchop , obispo electo de A r m a g h . E l 
Papa se abs tuvo de e leg i r pe r sonas re l ig iosas , por consideración 
á los p ro tes tan tes (5); y f u e r a de esto, encargóse á Morone y Pog-

(1) Dittrich, Contarini 532 s.; cf. Dittrich, Morone 206 nota. 
(2) Cf. Cortesii opera I, 53; Dittrich, Contarini 534 s. y Regesten 134; Solmi, 

Contarini 9-10. A las relaciones que aquí se aducen, hay que añadir la »car ta 
de L. Strozza, fechada en Roma á 20 de Septiembre de 1540. Archivo Gonsa-
ga de Mantua. 

(3) Cf. Dittrich, Contarini 535. 
(4) Cf. Pallavicini 1. 4, c. 11, n. 9; Dittrich, Contarini 536. En 16 de Octubre 

de 1540, Morone escribió á Farnese, que el rey Fernando se había quejado de-
lante de él de la amistad del Papa con los franceses, y como prueba de ello, 
habia aducido también la designación de Giberti para el coloquio (Dittrich, 
Morone 220 s.). 

(5) V. Acta consist. en Moran, Spicil. Ossor. I, y 13, y Pieper, Nuntiaturen 
138; cf. Nuntiaturberichte V, 475 s.; Dittrich, Contarini 536 s.; Solmi, Contarini 



gio, nuncios o rd ina r ios de los Habsburgo, que se encaminaran 
á W o r m s ( l ) . 

Campegio sal ió d e Roma el 8 de Octubre (2), y en la ins-
t rucción que se le dió, se decía por significativa manera : Aun 
cuando semejan tes negociac iones , en las cuales se ha de d isputar 
acerca de la re l igión, el P a p a , no sólo no puede aprobar las , sino 
aun debe abomina r de ellas, por prescribirse sin la aquiescencia 
de la S a n t a Sede; qu ie re , sin embargo, seguir el ejemplo de Aquél 
cuyo luga r t iene, a u n q u e indigno, el cual, por causa de los hom-
bres, humilló Su M a j e s t a d tan profundamente . E n W o r m s debía 
Campegio ponerse a n t e todo en relaciones con Morone, y hacerse 
i lus t rar por aquel v a r ó n tan en te rado de las c i rcuns tancias de 
Alemania . E n el t r a t o con los católicos que habían l legado á va-
cilar en su fe, se le r ecomendó la mayor precaución; gene ra lmen te 
debía mos t r a r se C a m p e g i o pronto para oir y t a rdo pa ra hablar . Á 
los fieles católicos debía el Nuncio apoyarlos y aconsejar los, y asi-
mismo debía t r a t a r con bondad y amigablemente á los protes tan-
tes, aun cuando ellos procedieran de una manera hostil; bien que 
al mismo t iempo debía mos t r a r con todo su proceder , que seme-
jan te espír i tu conciliador no nacía de flaqueza ni desconfianza en 
la propia causa, sino de caridad apostólica. A n t e todo, Campegio 
y sus acompañan tes debían abstenerse de t r aba r cualesquiera 
disputas; pues no habían sido enviados p a r a l i t igar en aquel co-
loquio, ó decidir a lgo en él, sino sólo pa ra asist i r á la asamblea 
conforme á los r u e g o s de D o n Carlos y Don Fe rnando . Del iberar 
con los católicos, apac iguar á los protes tantes , é inquir i r sagaz-
mente sus designios, recibir todas las proposiciones de avenencia, 
solamente p a r a in fo rmar de ellas y espera r la resolución de 
Roma; finalmente t ene r solicitud de que la situación de la Iglesia 
católica no se empeorase todavía más: he aquí lo que debía cons-
t i tu i r en W o r m s su cometido (3). 

10. L. Strozza cuenta, en *2 de Octubre de 1540, que la elección de Campegio 
se efectuó «non senza maraviglia di molti. (Archivo Gonsaga de Mantua). 
Sobre Bauchop, v. Moran, Spicil. I, 13 s.; Bellesheim, Irland II, 70 y Zeitschr 
für Kirchengescb. XXIII, 438 ss. 

(1) V. Pieper, loe. cit., 139 y Nuntiaturberichte V, 476. 
(2) Cf. Nuntiaturberichte V, 479. Precisamente entonces regresó á Roma 

Cervini, como lo avisó L. Strozza al cardenal Hérc. Gonzaga en 9 de Octubre 
de 1540 (Archivo Gonsaga de Mantua); añadiendo que el 15 fué recibido en el 
consistorio; v. *Acta consist. del Archivo consistorial del Vaticano. 

(3) La instrucción está impresa en Raynald 1540, n. 54-56, no del todo co-

El E m p e r a d o r designó á su minis t ro y consejero de toda su 
confianza, Granvel la , por comisario pa ra el coloquio rel igioso de 
W o r m s , dándole amplios poderes. Como Pres iden tes perpe tuos , 
debían asist ir , junto con Granve l l a , los comisionados de los prín-
cipes e lectores de Maguncia y del Pa la t inado , del duque Luis de 
Baviera y del obispo de S t r a sbu rgo . A u n cuando Granve l l a e ra 
tenido por muy complaciente con los p ro tes tan tes , no mos t r a ron 
éstos inclinación n inguna á hacer concesiones por su pa r t e . E n 
una reunión de novadores , teólogos y hombres de Es tado , se 
acordó en Gotha , á fines de Octubre , que con t ra las múlt iples 
a r t imañas de los «papistas» debían a t e n e r s e s implemente y sin 
u l ter iores explicaciones, á los ar t ículos dogmát icos de la Con-
fesión de A u g s b u r g o , sin ceder en n ingún punto ni da rse por 
entendidos en lo que acaso se hubiese concedido en las negocia-
ciones de A u g s b u r g o pa ra la concordia . E l príncipe elector J u a n 
Feder ico de Sa jon ia , encargó además expresamente á sus envia-
dos, que se opusieran, aun en el caso de que a lgunos Es t ados de su 
par t ido se dec la rasen dispuestos á ceder ; sin p reocuparse de que 
por esto pudiera nacer a lguna excisión. E l les mandaba que persis-
t i e ran en las resoluciones de Schmalka lda , r ehusando el Concilio 
convocado por Paulo III y negando al P a p a toda precedencia (1). 

Cuando Campegio llegó á W o r m s el 4 de Noviembre , halló 
que se es taba todavía m u y d is tan te del comienzo de las negocia-
ciones. El , que había emprendido el v i a j e á W o r m s con t a n 
ha l agüeñas esperanzas (2), hubo de o b s e r v a r muy pronto, sin 

r rectamente (ibid. se hallan también los breves que la acompañaban para Cam-
pegio, de 1 de Octubre, para Pighius y Ant. Granvella de 4 de Octubre) y en 
Offmann, No va Script. collectio I, 589 s. La fecha aquí indicada, 5 de Octubre 
(no 11, como dice Raynald), es exacta; pues tienen la misma los ejemplares que 
hay en el Archivo secreto pontificio (v. Pallavicini 1. 4, c. 11) y en los archivos 
aducidos por Pieper (Nuntiaturen 140, nota 1); t iene también la misma la copia 
del Archivo imperial de Munich (Instruct. nunt. apost. I, 535-550) y una colec-
ción procedente de Nápoles «Instrutt. di verse di Paolo III», que yo examiné 
en 1897, en la librería del anticuario St. Goar de Francfor t del Mein. En un 
manuscrito del Archivo Grasiani de Cittd di Castello (Istruzioni I, 317) tiene 
asimismo por fecha el 5 de Octubre de 1540, y además también la noticia 
siguiente: Discesserunt [Campegio y sus compañeros] postridie, id est die 6 
Octobris. 

(1) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen 200; 61 s. 
(2) Es evidente que Campeggio fué confirmado en su optimismo por el 

amable recibimiento que le hacían los protes tantes en su viaje (v. de Leva 
III, 401). 
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embargo , que los c o n a t o s de los p ro te s t an te s no se encaminaban 
á la unión, sino á g a n a r nuevos par t idar ios ; p a r a lo cual les apro-
vechaba mucho el a c u e r d o con que procedían. T r e s cosas, opinaba 
Campegio , d i f i cu l t aban sobre todo la reducción de los protes-
tan tes : el t emor del g r a n poderío de los H ab sb u rg o ; el cuidado 
por haber de c o n t r i b u i r con auxilios á la g u e r r a cont ra los turcos, 
después que se r e s t a b l e c i e r a la concordia; y la r epugnanc ia á 
res t i tu i r los b ienes ec les iás t icos (1). 

Granve l la , r e t e n i d o por negocios de su ca rgo , no llegó á 
W o r m s has t a el 22 d e Noviembre ; á 25 del mismo mes abrió la 
asamblea, por e n c a r g o del Emperador , con un discurso exhor-
t ando á la paz , al c u a l contes tó el s igu ien te día, en nombre de 
ambos part idos, J u a n Gropper . Campegio no se había presen-
tado el 25 de N o v i e m b r e en el consejo de los imperiales , conten-
tándose con que se le r e s e r v a r a allí su luga r (2). 

A 27 de N o v i e m b r e l legó también á W o r m s Morone. Los pro-
t e s t an te s d i f u n d i e r o n inmedia tamente el r umor de que había 
venido p a r a e s t o r b a r toda concordia (3); y también Granvel la 
par t ic ipó de es ta s o s p e c h a (4), la cual Morone calificó resuelta-
men te de i n f u n d a d a , en un escri to dirigido á F a r n e s e á 5 de Di-
ciembre. «Si a l g u n a v e z (observaba allí) digo, con toda razón, que 
debemos proceder c o n caute la , y si descubro la malicia de los 
adver sa r ios , los c u a l e s acabarán finalmente por engañarnos ; 
in t e rp ré tase esto c o m o si yo lo hubiera dicho para es torbar el 
coloquio» (5). 

G r a n v e l l a que, p o r motivos políticos, p rocuraba la unión á todo 
t rance , no dió m á s f e á e s t a s protes tac iones de Morone que á 
sus prevenciones c o n t r a los planes de los p ro tes tan tes ; y como el 
Nuncio p r e sen t a r a al minis t ro imperial un documento que a r ro jaba 
muy des favorab le luz sobre los designios de los novadores , dudó 
éste de su au t en t i c idad , de jando t ras lucir que todo aquello podía 

(1) V. la car ta de Campegio de 6 de Noviembre de 1540 en Laemmer , Mon. 
Vat. 302; cf. también la * car ta de Farnese á Poggio de 27 de Noviembre de 
1540. El original se hal la en el Biblioteca Chigi de Roma, L., III, 65. 

(2) V. Pallavicini 1. 4, c. 12; Pastor , Reunionsbestrebungen 203 s.; Gulick, 
Gropper 70. 

(3) Cf. Corp. Reí . I I I , 1184. 
(4) Cf. la relación de Vauchop de 9 de Diciembre de 1540 en Moran, Spi-

cil. Ossor. I, 19. 
(5) Ranke, Deutsche Gesch. VI, 293; cf. Zeitschr. für Kirchengesch. III, 

651 s.; Dittrich, Contarini 640 y Histor. Jahrb. X, 661. 

haber sido inventado por Morone para impedir las negociaciones; 
á lo cual le replicó opor tunamente el Nuncio: que Granve l l a no 
ser ía e n g a ñ a d o por los par t idar ios del Papa , sino por los protes-
t an te s (1). 

P a r a aca l la r el r umor de que los r ep resen tan te s del Papa 
quer ían impedir el coloquio, creyó Morone al principio, ser ía 
bueno que Campegio d i r ig iera un discurso á los Es tados exhor-
tándoles á la paz rel igiosa. Granvel la fué del mismo parecer , 
pero concibió luego dificultades, temiendo que los lu te ranos pu-
dieran darse por ofendidos y fo rmula r una pro tes ta violenta 
contra la San t a Sede. Morone, lo mismo que Campegio , se persua-
dieron entonces de que el pel igro á que les exponía el proyectado 
discurso, no quedar ía compensado por las ven t a j a s que podía 
producir . Mas como Granvel la volviera á cambiar de nuevo de 
opinión, é insis t iera con g r a n d e energ ía en que se pronunciase el 
discurso, Campegio fué bas tante débil p a r a condescender (2). E l 
8 de Dic iembre pronunció la deseada alocución, diciendo subs-
tancia lmente lo siguiente: que el vínculo de la unión es la car idad , 
en la cual consiste la nueva ley del Señor , y por la que han de 
ser reconocidos sus discípulos. Si hubiéramos tenido presente 
s iempre es te mandamiento , no se hubiera podido l legar á las des-
dichadas contiendas y litigios, á los rencores y á las discordias, á 
los insultos é in jur ias , á las g u e r r a s y de r r amamien to de sangre , 
y á todas las miser ias que desde hacía veinte años afligían á Ale-
mania . Los papas , aun cuando se esforzaron ce losamente por re-
mediar aquel daño, nada pudieron conseguir con ruegos , exhorta-
ciones y emba jadas ; y aun el «libre concilio cristiano» convocado 
por Paulo III pa ra Vicencia, quedó sin efecto, por no haberse con-
curr ido á él. E l p resen te coloquio debe ser, pues, precursor del 
Concilio, y por es ta razón os exhor to á la paz y á la reconci-
liación (3). 

Pa ra disponer favorab lemente á los pro tes tan tes , Granvel la 
había señalado á Campegio un asiento bajo; y él por su par te , 

(1) Carta de Morone de 5 de Diciembre de 1540, publicada por Ranke VI, 
294 s. 

(2) V. las relaciones de Morone de 5 y 12 de Diciembre de 1540, en Ranke 
IV, 294, 296. Que Granvella al fin obligó á Campegio á tener el discurso, lo 
dice Vauchop en su relación al Papa de 9 de Diciembre de 1540, publicada por 
Moran, Spicil. I, 19. 

(3) Corp. Ref. III, 1193 s. 



duran t e su discurso, no se descubrió la cabeza al pronunciar el 
nombre del P a p a , al paso que lo hizo con el nombre del Empe-
rador . Campeg io hubo de suf r i r además que, en su presencia, se 
del iberase l a rgo t i empo acerca de la respuesta que debía dársele. 
Melanchton t en ía p r e p a r a d a una enérgica protes ta contra la pre-
tensión del P a p a de decidir las cuestiones rel igiosas, y sólo con 
mucho t r a b a j o pudo Granve l l a impedir que se le diese lectura. 
E n la concisa r e s p u e s t a que, finalmente, se dió á Campegio, 
decíase s implemente , que se había tomado conocimiento de su 
cr is t iano discurso, y se haría todo lo conveniente para la paz; 
pero en n inguna p a r t e se mencionaba al Papa ni con una sola 
pa labra ; y cuando Campegio salió de allí, los pro tes tantes le 
acompañaron con r i sas irónicas (l). Indignado, escribía Morone 
al cardena l F a r n e s e : «¡Cosa inaudita! Los lu te ranos han conse-
guido que no se hic iera mención n inguna del Papa , lo mismo que 
si f u e r a el turco ó el ant icr is to , como ellos dicen» (2). Según la 
opt imis ta re lación env iada á Roma por Campegio, casi hemos de 
c reer no habe r se dado éste cuenta de la der ro ta y bochorno que 
había suf r ido (3). 

T a m b i é n en o t r a s cosas se manifestó cuán poco á propósito 
e ra Campeg io p a r a la incumbencia que se le había confiado. 
Al principio había es tado lleno de tan perniciosas ilusiones que 
el Prebos te de Lübeck , Hótfi l ter , escribía: «El bueno del prelado 
cree se podrá a r r e g l a r todo de una manera fácil y con bellas pala-
bras» (4); y cuando Morone le hizo ver la dura real idad, recibió 
con ello una de sag radab l e impresión. L a oposición en t re ambos 
diplomáticos pontificios se mani fes taba cada día más: Morone 
declaró no que re r obrar mancomunadamente con Campegio , 
pa ra lo cual podía también a legar , que sólo á éste se re fe r ían las 
credenciales del P a p a . Morone, sintiéndose g r a v e m e n t e ofen-
dido, echó en ca ra á Campegio que comunicaba á cualquiera sus 
consejos. Y aun cuando éstos y otros reproches se han de reba-
j a r en muchos conceptos , no queda, sin embargo, luga r á duda, 

(1) V. la relación de Cruciger en el Corp. Ref. III, 1224 s.; cf. Pastor, Reu-
nionsbestrebungen 206; Dóllinger, Bei t ráge III, 148 con la corrección en las 
Gott. Gel. Anzeigen 1884, 587; Dittrich en el Histor. Jahrb. X, 662. 

(2) Car ta de 12 de Diciembre de 1540, publicada por Ranke VI, 296. 
(3) Carta de Campegio de 9 de Diciembre de 1540, publicada en el Histor. 

Jahrb . X, 662. 
(4) Dittrich, Contarini 546. 

que Campegio no es taba á la a l tura de su misión. Es to l legó 
también á conocerlo el obispo B e r n a r d o Sant io de Aqui la , el 
cual se había hal lado asimismo en W o r m s (1). 

Así pues, mien t ras el propio r e p r e s e n t a n t e de Paulo III desem-
peñaba en la asamblea de W o r m s un m u y secundario papel, e jer-
citó Morone g r a n d e influjo, aunque manteniéndose r igo rosamen te , 
en su manera de proceder , den t ro de la posición que le corres-
pondía como nuncio de F e r n a n d o I. E n este concepto, no omitió 
cosa a lguna p a r a p r e se rva r la causa católica de u l te r iores daños, 
sin p reocuparse porque Granvel la le achaca ra que pe r jud icaba al 
coloquio, aun cuando no hacía sino l lamar la a tención, conforme 
á su deber , sobre los peligros que al mismo iban anejos, y procu-
raba a s e g u r a r las posiciones de los católicos (2). Siendo radical-
mente contrar io á los coloquios en t re s imples teólogos sobre las 
verdades dogmát icas , p r inc ipa lmente con intervención de perso-
nas legas, aprovechó todas las ocasiones p a r a poner de manifiesto 
con la mayor energ ía , los daños que necesa r i amen te debían pro-
ducir . Pero no por eso se le ha de cons iderar como enemigo de 
toda avenencia . Lo propio que su señor el Papa , quer ía t ambién 
Morone indudablemente una concordia; pero so lamente aquel la 
que fue ra compatible con los principios católicos (3). E n es ta 
p a r t e difer ía rad ica lmente su punto de v is ta del de Granve l l a , 
quien, por motivos políticos, p rocuraba un resu l tado positivo, y 
p a r a obtenerlo prescindía de demas iadas cosas. Asimismo es taba 
en ruda oposición con a lgunos doctores católicos, sobre los cuales 
(como lamentaba j u s t amen te Morone) e je rc ía un influjo decisivo 
el designio de sus señores; de sue r t e que r e b a j a b a n la Teología 
á la condición s ierva de las pas iones humanas (4). 

Todavía vino á hacerse más difícil la posición de Morone, por 
cuanto los teólogos a lemanes disent ían de los pontificios (5), y el 

(1) C. Laemmer, 330. Las acusaciones de Morone contra Campegio se ha-
llan en la car ta á Farnese, de 7 de Febrero de 1541, publicada en el Histor. 
Jahrb. IV, 430 s. Las rebajas á las mismas resultan de otras relaciones, que 
L. Cardauns publicará en el sexto tomo de las Nuntiaturberichte. 

(2) V. las relaciones de Morone en Ranke, VI, 298, 299 s., 306, 309 ss. Moro-
ne halló un grande apoyo en el Dr. Braun, estrictamente católico (v. Histor. 
Jahrb. , IV, 400; XIV, 532). 

(3) Dittrich en el Histor. Jahrb. , X, 661. 
(4) Carta de 12 de Enero de 1540, publicada por Beccadelli, I, 2, 100 y por 

Laemmer, 325. 
(5) V. la queja de Badía en Quirini, III, 260 s. 



obispo de Capo d ' I s t r i a , P e d r o Pab lo Verge r io , se p resen tó en 
W o r m s , en t rome t i éndose por su propia au tor idad en las negocia-
ciones (1). 

V iendo que G r a n v e l l a había consentido la humillación de 
C a m p e g i o , 3' aun h a s t a c ier to punto la había provocado, cobra-
ron los p r o t e s t a n t e s t an g rande a t revimiento , que se p resen ta ron 
ya en l a s negociaciones p r e p a r a t o r i a s acerca de la fo rma del 
coloquio, con e x a g e r a d a s pre tens iones respecto al ju ramento de 
los no t a r io s , al secre to de las del iberaciones y á la en t r ega 
de las a c t a s or ig ina les al E m p e r a d o r . Mas como Granvel la , 
no o b s t a n t e su g r a n d e indulgencia en o t ras cosas (pues llegó 
has t a p e r m i t i r que cont inuara en W o r m s la predicación pro-
t e s t an te ) , se man tuv ie ra firme en es tas cuestiones, los nova-
dores hub ie ron de ceder (2); A pesa r de lo cual, la posición se 
hizo p a r a los católicos sumamente pel igrosa, pues no es taban en 
m a n e r a a l g u n a unidos en t re sí. D e una m a n e r a r igo rosamente 
catól ica n o se conducían propiamente sino Bav i e r a y Maguncia: 
los d e m á s r ep re sen t an t e s de la Igles ia an t igua e ran en su mayor 
p a r t e m u y tibios, y a lgunos l iegaban has ta p ropender abier ta-
men te á l a s nuevas doctr inas (3). 

E n H a g u e n a u se había a segu rado á los r e p r e s e n t a n t e s de 
cada u n a de las dos tendencias opuestas , que tendr ían once votos 
en el coloquio; pero mien t ras que á los p ro tes tan tes se les había 
de jado l i b r e la elección de sus delegados, designó F e r n a n d o I 
desde l u e g o los de los católicos. Conforme á esto, debían enviar 

(1) Por encargo de quién t rabajaba Vergerio en Worms, no se puede re-
solver con seguridad, contando sólo con el material actual. Muchas cosas 
indican que él procuraba hacer fracasar la unión en interés del rey de Fran-
cia (cf. Di t t r ich en el Index lect. Lycei Hos. 1879; Dittrich, Contarini, 542; Hist. 
Jahrb. , X, 662; Hubert , 7, 243). Es falsa sin duda alguna la opinión sostenida 
por Sleidan, después aceptada por Sarpi, y todavía recientemente calificada de 
probable por Moses (p. 91 s.) de que Vergerio compareció en Worms por en-
cargo del Papa . Contra eso, cf. Pallavicini, 1. 4, c. 12; Brischar, I, 117 s.; de 
Leva, I I I , 406. Es decisiva la »carta de Farnese á Poggio, de 28 de Febrero 
de 1541, que se halla en el apéndice, n.° 41 (Biblioteca Chigi de Roma), en la 
cual el adal id de la política pontificia advierte que el Papa ha hecho lo que 
estaba en su mano para alejar á Vergerio de Alemania; que sólo los imperiales 
podrían a le jar lo de allí y que no culpen injustamente al Papa (cf. también la 
relación del embajador de Mantua, publicada por Solmi, Contarini, 74). 

(2) Cf. Moses, 74 s. Sobre la predicación protestante v. Winkelmann, 
III, 148. 

(3) Cf. la relación de Vauchop, de 9 de Diciembre de 1540, publicada por 
Moran, Spicil., I, 19. 

sus represen tan tes : los t r e s príncipes e lec tores eclesiásticos de 
Maguncia , T réve r i s y Colonia, los príncipes e lectores de Bran-
denburgo y del Pa la t inado , los duques Guil lermo y Luis de 
Baviera , el duque Gui l lermo de Jülich, los arzobispos de Salz-
burgo y Brandenburgo, y finalmente, el obispo de S t r a sbu rgo . 
Mas el príncipe elector de Brandenburgo se había pasado ya abier-
t a m e n t e á las nuevas doctr inas , al paso que el pr íncipe e lec tor 
del Pa la t inado y el duque de Jül ich propendían en tal ex t remo 
á la pa r t e de los lu teranos , que apenas si podía caber duda acerca 
de su ve rdade ra ac t i tud . D e es ta suer te no quedaban á los cató-
licos sino ocho votos, t r e s de los cuales t ampoco manten ían con 
firmeza el cr i ter io católico. Los p ro tes tan tes , por el contrar io, 
tenían c i e r t amen te de su p a r t e ca to rce votos, y por v e n t u r a 
todavía más ; por consiguiente, si se l legaban á contar los votos 
de los 22 diputados, e r a inevi tablemente necesar io que sucum-
bieran los católicos. P a r a es torbar esto empleó Morone todos 
los recursos que es taban en su mano. E n vez de un coloquio 
verbal propuso una disputa por escri to, y llamó incesantemente 
la atención de Granvel la , de la manera más apremian te que 
pudo, sobre los pel igros que habr ía de t r a e r consigo una vota-
ción. El Minis tro imperial no pudo sus t rae r se á es tas reflexiones, 
y por efecto de ellas defendió también por su p a r t e en primera 
línea un cambio de escritos, y procuraba por medio de delibera-
ciones par t i cu la res poner de acuerdo á los de legados católicos 
sobre una declaración ortodoxa de los art ículos que en pr imer 
l u g a r habían de t r a t a r s e , tocantes al pecado or ig inal y á la jus-
tificación. Entonces se descubrió que los t emores re la t ivos á la 
act i tud de Brandenburgo , el Pa la t inado y el duque de Jülich, 
habían sido en te ramen te justificados; pues sus r ep resen tan te s 
dec lararon con esta ocasión, que sus opiniones sobre los mencio-
nados puntos coincidían con las ideas de los pro tes tan tes . 

Na tu ra lmen te , éstos, no quisieron de j a r escapar semejan te 
ven ta ja ; por lo cual se negaron á toda mutación de lo resue l to 
en Haguenau , é insistieron en que las del iberaciones fuesen 
orales (1); y á fines de Dic iembre t emía mucha Morone que se 
volviera á condescender con ellos (2). 

A 30 de Diciembre, Granvel la presentó de hecho una nueva 

(1) Cf. Pastor , Reunionsbestrebungen, 207 s.; Moses, 78 ss., 86 s. 
(2) Cf. su carta de 28 de Diciembre de 1540, en Ranke, VI, 312. 



proposición que equivalía á un retroceso. Según ella, los once 
delegados de ambas par tes debían, es verdad, reunirse, pero por 
cada pa r te no debería hab la r y disputar sino uno en nombre de 
todos; y luego se debería permit i r á los demás añadir alguna 
cosa á las pa labras de su o rador principal (1). 

El sagaz Morone echó de ver inmediatamente, cuán graves 
peligros se ocultaban pa ra los católicos en esta proposición, como 
quiera que permit ía una deliberación oral, é indirectamente, asi-
mismo una pel igrosa votación sobre las cuestiones religiosas; 
por lo cual hizo á Granve l la las más vivas reflexiones en contra. 
Atendiendo á que t res de los once representantes de los católicos 
e ran de ideas lu teranas (le hizo notar), no podían permitirse las 
adiciones á lo declarado por el orador principal, sino en el caso 
de que las tuv ie ra por necesar ias la mayoría del part ido, y tam-
poco debían tales adiciones proponerse sino por el mismo orador 
principal. Al principio no quiso Granvel la dar oídos á ninguna 
de es tas cosas: aun cuando los jurisconsultos afirmaban (replicó 
el Ministro) que el coloquio podía celebrarse también por escrito, 
no obstante, él pensaba proceder conformándose con lo decretado 
en Haguenau, como lo deseaba también el Emperador . Por lo 
demás él había hecho la nueva proposición con previo conoci-
miento de Campegio, el cual no se había mostrado contrario 
á ella de la manera que Morone. En el ul ter ior decurso de la 
conversación, Granvel la se f ué acalorando cada vez más, y Mo-
rone le replicó con no menor firmeza que serenidad (2). El efecto 
de es ta conferencia fué u n a nueva proposición de Granvel la de 
2 de Enero de 1541, en la que se tomaron en cuenta hasta cierto 
punto las objeciones del Nuncio . Sólo á los individuos de la ma-
yoría de cada uno de los pa r t idos se podría permit i r añadieran 
alguna cosa á las declaraciones de los oradores principales que 
hablaran en nombre de ellos; por el contrario, las opiniones de la 
minoría se habrían de e n t r e g a r al Comisario imperial, y t ra ta r las 
conforme al juicio de éste (3). 

Morone se tranquilizó a l principio enteramente , y escribió á 
Roma que el pel igro de l a s votaciones quedaba conjurado; pero 

(1) V. Moses, 96. 
(2) Relación de Morone, de 2 de Enero de 1541, publicada por Ranke, 

VI, 312-315. 
(3) Corp. Ref. IV, 5 s. 

luego volvieron á desper tarse sus dificultades, las cuales no se 
desvanecieron en cierto modo has ta que Granvel la le dió á en-
tender , el 5 de Enero , que en caso de tomar el coloquio un giro 
pernicioso, podría él disolverlo en cualquier momento; pues, por 
hal larse muy cerca el Emperador , estaba en su mano hacer que 
Su Majestad le escribiera lo que él tuviese por necesario. E n 
aquella ocasión prometió también Granvel la solemnemente, no 
permitir que se hiciera cosa a lguna en perjuicio de la causa ca-
tólica (1). 

Los pro tes tantes aceptaron el 5 de Enero la propuesta de 
que la disputa fuera conducida por los dos oradores principales; 
pero exigiendo que, luego que los tales hubieran hablado, pudieran 
asimismo expresar su parecer los demás diputados de una y o t ra 
pa r te (2). Si se hubiese accedido á esto, los delegados de Branden-
burgo, el Pa la t inado y Jülich hubieran tenido ocasión para decla-
rarse paladinamente en favor de la nueva doctr ina, y de esta 
suerte los protes tantes se hubieran podido gloriar luego de haber 
alcanzado la victoria (3). Por es ta causa los represen tan tes de 
Maguncia y de Baviera declararon inadmisible semejan te conce-
sión. Inúti lmente se esforzó Granvel la por apaciguar los con nue-
vas propuestas, pues los mencionados fueron todavía más allá 
que el mismo Morone, con quien, por lo demás, es taban en estre-
cha inteligencia (4). Granvel la estaba desesperado: lo propio que 
antes amenazó también ahora á los represen tan tes del P a p a con 
un concilio nacional; pero ellos comprendieron, sin embargo, que 
no pensaba en esto se r iamente , sino pre tendía sólo intimi-
darlos (5). 

Por efecto de la tenacidad que most raron los delegados de 
Maguncia y Baviera , acabó finalmente Granvel la por perder la 
paciencia. A 11 de Enero de 1541 se dirigió al Emperador supli-
cándole le diera orden de disolver la asamblea de Worms , pues en 

(1) V. las relaciones de Morone, de 2 y 6 de Enero de 1541, en Ranke, VI, 
318, 320-321. 

(2) V. Roeder, De colloquio Wormat . Norimb., 1744, 121 s., y además Frie-
densburg en la Zeitschr. für Kirchengesch. XXIII, 115. 

(3) Cf. la carta de Campegio, de 13 de Enero de 1541, la cual está mejor en 
Beccadelli, I, 2, 106 s., que en la edición de Schultze en la Zeitschr. für Kir-
chengeschichte, III, 648. 

(4) V. el testimonio de Morone en Beccadelli, I, 2, 96, 101. 
(5) V. Beccadelli, I, 2, 100; Ranke, VI, 307 s. 



las p resen tes c i r cuns t anc ia s no podía espera rse del coloquio sino 
una exacerbación t o d a v í a m a y o r de las disidencias (1). 

Persp icaces o b s e r v a d o r e s habían ag u a rd ad o ya semejan te paso 
á principios del año (2). C o m o Granvel la es taba cier to de obtener 
la orden deseada, pudo accede r entonces á todas las peticiones 
que se le p re sen t a ron . N o se sabe por menor de qué manera logró 
vencer todas las r e s i s t enc i a s , de suer te que á úl t ima hora pudiera 
todavía comenzarse e l coloquio; probablemente iniciaría en el se-
c re to á los de M a g u n c i a y Ba viera (3). Los p ro tes tan tes declara-
ron e s t a r contentos , p o r q u e se les hacía la concesión de que todos 
sus de legados p u d i e r a n hab la r ; y Morone c reyó que esto podría 
se r favorab le á la causa ca tól ica , porque e ra probable que esta-
l lar ían de nuevo las a n t i g u a s controvers ias en t re Melanchton y 
Bu tze r sobre la d o c t r i n a de la Cena. A pa r de Melanchton, se 
había pensado, como o r a d o r de los católicos, en Eck , cont ra 
el cual no podría h a b l a r n inguno del par t ido de los católicos. De 
es ta sue r t e se c o n j u r a b a el pel igro de que los delegados de Bran-
denburgo, Pa l a t inado y Jü l ich , hicieran va le r sus opiniones pro-
tes tan tes . Con jus ta sa t i s facc ión pudo a s e g u r a r Morone, haber 
hecho todo lo posible p a r a ev i t a r las votaciones pe l igrosas sobre 
proposiciones de fe, e n c a u z a n d o de esta suer te todas las cosas (4). 

Así pudo, finalmente, comenzar en la mañana del 14 de Enero 
de 1541, el coloquio r e l ig ioso que se había convocado pa ra el 28 
de Octubre de 1540. C o m o fundamen to se tomó la Confesión de 
A u g s b u r g o , y ad o p tó se como idioma de las del iberaciones el lat ín. 
Eck , que aquella m i s m a m a ñ a n a había tenido todav ía una confe-
rencia con Campeg io , hizo luego al principio la opor tuna adver-
tencia, que el e j e m p l a r de la Confesión que entonces se presen-
taba, difería del p r e s e n t a d o en Augsburgo . Melanchton procuró 
zan ja r es ta pe l igrosa d i spu t a con la declaración (que rea lmente 
no e ra conforme á la v e r d a d ) , de que las var iac iones no tocaban 
al sentido, sino sólo á la f o r m a de expresión. 

Respecto del p r i m e r a r t í cu lo de la Confesión, que t r a t a b a de 

(1) Friedensburg ha sido el pr imero que ha puesto en claro estos sucesos 
en la Zeitschr. für Kirchengesch. , XXIII, 116. 

(2) V. la * car ta del diputado por Francfort Ogier van Melem, fechada en 
Worms á 3 de Enero de 1541. Archivo de la ciudad de Francfort del Mein, 
Gespráchshandlung zu W o r m s , f. 81. 

(3) Friedensburg, loe. cit. , 126, nota. 
(4) V. la relación de Morone, de 12 de Enero, en Laemmer, Mon. Vat. 327. 

la Sant ís ima Trinidad, todos es tuvieron de acuerdo; pero no así 
acerca del segundo, sobre el pecado or iginal . La disputa versó 
aquí pr incipalmente sobre la afirmación p ro te s t an te de que, aun 
los pr imeros movimientos comple tamente involuntarios de la con-
cupiscencia, son verdaderos pecados (1). • 

Después de haber pasado cua t ro días d isputando con vehe-
mencia sobre el pecado original, hizo Granve l l a que, á 17 de 
Enero , r e d a c t a r a n Eck , Mensing, Melanchton y Butzer , una fór-
mula de conciliación sobre es ta doctr ina, que pudiera ser admi-
t ida por los católicos y los p ro tes tan tes , bien que éstos la acepta-
ron con la cautela de re fe r i r se , en lo tocan te al desenvolvimiento 
y a rgumen tac ión de la tesis, á las declaraciones de Melanchton. 

Al s iguiente día Granvel la anunció el mandamien to del 
E m p e r a d o r , l legado ent re t an to , por el cual la asamblea de 
W o r m s se t ras ladó á la Die ta convocada en Rat i sbona , donde 
Carlos V quer ía in ten ta r personalmente el res tablec imiento de la 
paz rel igiosa en Alemania . Genera lmen te dominaba el senti-
miento de que iba á ser aquél un momento de decisiva trascen-
dencia (2). 

3 

D u r a n t e el Congreso de W o r m s habíase a r r a igado en muchos 
la persuasión de que el Papa se deber ía hacer r ep re sen t a r en la 
D ie t a de Rat i sbona por un cardenal legado con g r a n d e au tor idad , 
ó también por dos cardenales . Y a á 15 de Dic iembre de 1540 ex-
presaba semejan te deseo el obispo de Aquila , Bernardo Santio, 
en una ca r ta escr i ta desde W o r m s á F a r n e s e y Cervini (3). Des-
pués de una conferencia con Granvel la , el cual había requer ido 
asimismo que se env ia ran á la D ie t a imperial por lo menos dos 
cardenales , hace no ta r , en o t ra ca r t a dir igida el mismo día á 
F a r n e s e (4): si el Papa no envía á una persona pres t ig iosa y g r a t a 

(1) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen, 215 s. 
(2) Si no se realiza la unión en Ratisbona, está perdida Alemania, se dice 

en una «car ta de Chuonradus al deán de Francfort , con fecha 26 de Enero de 
1541. Archivo de la ciudad de Francfort del Mein, Bartholomáusstift , n. 3857. 

(3) Laemmer, Mon. Vat. , 309. 
(4) Dittrich, Regesten, 136 s.; cf. Dittrich, Contarini, 542 s. 



al E m p e r a d o r , acaso al mismo F a r n e s e , ó al cardenal Cervini ó 
Ghinucci , ó un hombre de la índole de Cara fa , ó finalmente á 
Contar ini ó Sadoleto , los cuales gozan aquí de g r a n d e confianza, 
no puede espera rse n ingún éxito bueno del coloquio ni de la 
Die ta imperial . 

También Granve l l a volvía s iempre , hablando con los nuncios 
Morone y Campegio , á la ex igencia de que se enviaran uno ó va-
rios legados con suficiente au to r idad y poderes (1); y en es te con-
cepto nombraba pa r t i cu la rmente á Contar ini y al cardena l F r e -
goso (2). El mismo Morone insis t ía asimismo en la necesidad de 
enviar legados, por cuanto los nuncios «no bas taban, ni t en ían 
suficiente au tor idad ni favor» (3). L a misma opinión expresaban 
Campegio y Pogg io (4). 

V e r d a d es que los imper ia les rec lamaban los legados por 
mot ivos en te ramen te d i f e ren tes que los Nuncios. Los pr imeros 
deseaban la asis tencia de r e p r e s e n t a n t e s del Papa con los más am-
plios poderes posibles, pa ra que pudiesen confirmar las resolucio-
nes que acaso se t omaran . P o r el contrar io , el pensamiento de los 
Nuncios e ra , que sólo por la as i s tenc ia de los legados podríase 
impedir se a d o p t a r a n resoluciones dañosas ó pel igrosas , al paso 
que los simples nuncios no e j e r ce r í an sobre el E m p e r a d o r la in-
fluencia necesar ia . 

E n t r e t a n t o habíase resuel to en Roma , an tes que l legasen allá 
los ú l t imos escr i tos de W o r m s , la misión de Contar ini , el cual ya 
todo el t iempo que du ró el congreso de W o r m s tenía encargo de 
e s t a r dispuesto pa ra emprende r el viaje , y á quien se sometían, 
p a r a su información, todas las re lac iones que los Nuncios enviaban 
desde W o r m s (5). Y a el 8 de E n e r o de 1541 anunciaba F a r n e s e 
al nuncio P o g g i o la resolución del Papa y la inminente pa r t ida 
de Contar in i (6). A 10 de E n e r o nombró á éste Paulo III , L e g a d o 
a l a te re pa ra Aleman ia (7). E l noble veneciano aceptó con ale-

(1) Cf. Dittrich, Contarini, 544 s., 546. 
(2) Car ta de Morone á Farnese, fechada en Worms á 10 de Enero de 1541, 

que se halla en Laemmer, 324, y en Dittrich, Regesten, 140; cf. Dittrich, Con-
tarini, 544. 

(3) Dittrich, Regesten, 140. 
(4) V. Laemmer , 310-341. 
(5) Cf. Dittrich, Contarini, 538. 
(6) Ibid., 547 s. La car ta se halla en Histor. Jahrb., IV, 648 ss. 
(7) Extracto de las Actas consistoriales, publicado por Dittrich, Regesten, 

140. Cf. la carta de Fa rnese á Poggio, fechada el 13 de Enero de 1541, en el 

gr ía aquel la misión, á la cual n ingún o t ro aspiraba en Roma; pues 
se la cons ideraba la más difícil de todas , h a s t a el ex t remo de juz-
g a r el emba jado r del duque de F e r r a r a , que e ra casi imposible 
acabar la con honra (1). 

E l nombramien to de Contar ini , que ya considerado desde el 
punto de v i s t a m e r a m e n t e eclesiástico e r a en sí mismo una conce-
sión impor tan te (2), demos t raba que el P a p a l legar ía por su p a r t e 
has ta el ú l t imo ex t remo pa ra hacer posible el buen éxito de las 
negociaciones p royec t adas por Car los V (3). E n la corte imper ia l 
de Esp i r a se a b r i g a b a n las más a legres esperanzas . Car los V con-
fiaba que la pureza de sent imientos , la d ignidad de la presencia y 
la hones t idad de las cos tumbres de aquel eminente cardenal , no 
de ja r ían de hacer impresión aun en los mismos p ro tes tan tes , y los 
mover ían á o t o r g a r mayores concesiones que has ta en tonces (4). 
Qué cosas se deber ían decidir , no las expl icaban por menor los 
imperiales. F u é ex t r aña la insinuación que hizo Granve l l a á los 
Nuncios pontificios; es á saber : sol ic i tando que el Papa enviara á 
A l e m a n i a una g r a n cantidad de dinero p a r a in ten ta r por es te ca-
mino la reducción de los p ro tes tan tes á la Ig les ia ; pero Pau lo III 
rehusó, sin embargo, un procedimiento semejan te , como arr ies-
gado y poco honroso (5). 

De las s e g u r a s esperanzas respecto del éxito de las negoc ia -
ciones de Ra t i sbona , á las cuales se e n t r e g a b a n los imperiales , 
par t ic ipaban también Campeg io y P o g g i o , los cuales ab r igaban 
asimismo, en otros conceptos, ideas demas i adamen te opt imis tas 
por lo r e f e r en t e al es tado de cosas de Aleman ia (6). Total -
mente dis t into e r a el juicio de Morone, el cual , an tes de pa r t i r s e 
de W o r m s , había invi tado á verse con él á t r e s de los más nota-
bles predicadores p ro tes tan tes , Melanchton, Capitón y S tu rm, y 
había procurado inspirar les g r a n moderac ión y deseo de concor-
dia; pero en el decurso de la conversación se había persuadido de 

Hist. Jahrb. , IV, 652; Massarelli, *Diarium, II, ed. Merkle, I, 415; Solmi, Con-
tarini, 17. 

(1) V. en el apéndice, n.° 38, el »despacho de Ruggieri de 12 de Enero de 
1541. Archivo público de Módena. 

(2) Esto lo pondera con razón Bezold, p. 732; cf. p. 731. 
(3) V. el juicio de Ranke, Pápste, I", 101. 
(4) V. Laemmer , 345, 347; Dittrich, Regesten, 143; Vetter 26. 
(5) V. Laemmer, Mon. Vat. 338; Histor. Jahrb . IV, 653, 656, 661 s,, 664; Dit-

trich, Contarini 548 s. 
(6) V. Laemmer 352, 353 s. 



que los mencionados no e s t a b a n dispuestos á condescender, ni 
t en ían deseo ninguno de l a u n i ó n . También parec ía mala señal el 
no haber Morone e n c o n t r a d o t o d a v í a ni á uno solo de los princi-
pes en Rat isbona cuando l l e g ó a l l á á 31 de Ene ro (1). 

E l E m p e r a d o r , r e ten ido p o r un a taque de gota , llegó á Ratis-
bona el 23 de F e b r e r o , y c o n t o d o eso hubo de espera r todavía 
mucho t iempo á que c o m p a r e c i e r a n los Es tados . D e lo que Gran-
vella comunicaba á Morone , s a c ó éste la impresión de que Car-
los V procuraba una c o n c o r d i a á cualquier precio, porque deseaba 
obtener auxilios con t ra los t u r c o s . 

Cuando Campegio , cuya p r e s e n c i a parecía innecesar ia en Ra-
tisbona, se marchó el 25 d e F e b r e r o , le dijo Morone secamente , 
no comunicara al P a p a o t r a c o s a sino que, sin su f r i r g r andes 
perjuicios, no se podía e s p e r a r n a d a de la Die ta que iba á cele-
b ra r se . Morone evitó e x p l i c a r á Campeg io los motivos que le ins-
p i raban tan pesimistas a p r e c i a c i o n e s , porque sabía que él es taba 
lleno de modos de ver e n t e r a m e n t e opuestos; mas, por el con-
t rar io , aquel mismo día e x p r e s ó dichos motivos en una ca r ta 
d i r ig ida á F a r n e s e . E l E m p e r a d o r (declara allí el Nuncio) carece 
de la fue rza necesar ia p a r a p o n e r en orden los asuntos religiosos, 
y á esto se añade que n e c e s i t a u r g e n t e m e n t e auxilios contra los 
turcos; si quiere ob tener é s t o s , p a r a a s e g u r a r an te todo la paz 
en Alemania , hab rá de c e r r a r los ojos sobre muchos puntos per-
tenecientes á la causa c a t ó l i c a ; y asi t endrá que renunc ia r á la 
res t i tución de los bienes ec l e s i á s t i co s usurpados , suspender los 
procedimientos judiciales de l a C á m a r a , ó por lo menos, admi t i r 
en ella a lgunos p r o t e s t a n t e s . E n las cuest iones rel igiosas , acerca 
de las cuales es tá el E m p e r a d o r pend ien te de sus Ministros, y por 
ven tu ra no ent iende m u c h a s c o s a s , se pondrá de acuerdo con los 
p ro tes tan tes en los l l amados a r t í cu lo s positivos, p rocurando mo-
ve r asimismo al L e g a d o y al P a p a á condescender; al paso que 
r emi t i r á el acuerdo sobre l o s a r t í cu los esenciales, á un Concilio, 
cuya celebración parece m u y dudosa . De es ta suer te , bajo la 
apar iencia exter ior de un b u e n éx i to , segui ráse en breve t iempo la 
ru ina de la rel igión y de t o d o el o r d e n de las cosas eclesiást icas (2). 

(1) Histor. Jahrb. IV, 429 s. P o r q u é las relaciones de Morone llevan la 
nota «Claudius», ha sido el p r imero e n declararlo Ehses (Rom. Quartalschr. 
XVII, 293 s.). 

(2) Histor. Jahrb. IV, 435 s. 

Algunos días an tes había también Vauchop prevenido desde 
N u r e m b e r g al cardena l F a r n e s e cont ra los pel igros de los colo-
quios rel igiosos. El t iempo an te r io r había enseñado, que los pro-
tes tan tes no rec lamaban semejan tes negociaciones sino pa ra mo-
ver con ellas á muchos á sepa ra r se de la Iglesia , y a t r a e r con 
facilidad t an to m a y o r al pueblo hacia unas doctr inas que podían 
ser públ icamente defendidas (1). 

Que las ideas de Morone y Vauchop no f u e r a n demasiada-
mente pesimistas se colige de haber también el emba jador de 
Venec ia Marino Giust iniano venido á p a r a r á conclusiones seme-
jantes . En una relación, por ex t remo in te resante , sobre la situa-
ción del Emperador , expone aquel s a g a z veneciano lo s iguiente: 
E n el Colegio de aquellos á cuyo ca rgo es tán las del iberaciones 
previas , hay t r e s miembros favorables á las doc t r inas protes tan-
tes: Brandenburgo c la ramente , y también sec re t amen te el Pala-
tino y el arzobispo de Colonia; otros cua t ro son de tal índole que 
por ningún caso consent i rán que se l legue á la unión; es á saber : 
los dos duques de Baviera y su h e r m a n o el arzobispo de Salz-
burgo, y por fin el de Cleves. Los t r e s pr imeros son buenos cató-
licos y es tán dispuestos á hacer todo lo posible en defensa de su 
fe; pero al propio t iempo, n inguna cosa les con t ra r í a más que el 
poder del E m p e r a d o r ; y como la consecuencia inmedia ta de la 
concordia sería en Alemania el robustecimiento de dicho poder , 
emplearán todos los medios, para que semejan te concordia no 
l legue á obtenerse, t an to más cuanto esperan que, en la g u e r r a 
civil que es ta l lar ía en ta l caso, podrían apodera r se de las ciuda-
des de Rat i sbona y A u g s b u r g o . Por es ta razón, ó no se l legará 
en el coloquio de Ra t i sbona á n ingún acuerdo, ó se resolverá 
a lguna cosa con t ra r i a al P a p a (2). 

Qué motivos gu ia ran á los duques de Baviera en su ac t i tud 
hostil cont ra toda avenencia , sabíalo asimismo muy bien Morone; 
por lo cual , en sus conferencias con ellos en Rat i sbona , procedió 
con t a n t a r e se rva como en su t r a t o con el emba jador f rancés , el 
cual pe r segu ía fines semejan tes , asimismo por motivos políti-
cos (3). Como los de Bav ie ra se dec la ra ran ab ie r tamente , t r a t an -
do con Morone, por el empleo de la fuerza , replicóles él con mu-

(1) Laemmer 356. 
(2) Alberi, 1 serie, II, 145 s., cf. Pastor, Reunionsbestrebungen 220 s. 
(3) V. Dittrich, Contarini 560 s. 



cha opor tunidad: Q u e pues ellos mismos reconocían que todo 
dependía de la vo lun t and del Emperador , p rocurasen hacer que 
Car los V pud ie ra m a n i f e s t a r su voluntad, y que se unieran los 
tibios obispos a l e m a n e s que no pensaban más que en a segu ra r su 
quietud del m o m e n t o (1). 

Tampoco t r a t a n d o con el Emperador , ocul taban los duques de 
Bav ie ra su p a r e c e r de que el camino de los coloquios religiosos 
e ra c o m p l e t a m e n t e equivocado, y en favor de su opinión podían 
a legar , que c i e r t a s ag rupac iones pro tes tantes de mucha influencia 
se oponían a b s o l u t a m e n t e á todo género de reconciliación con el 
P a p a (2). P a r t i c u l a r m e n t e acontecía esto con el pr íncipe elector 
J u a n F e d e r i c o de Sa jon ia ; el cual, á pesar de la ex t r emada be-
n ignidad del E m p e r a d o r , negóse á acudir á Rat i sbona y ordenó 
á sus enviados q u e r e c h a z a r a n toda avenencia con los «asesinos 
é idólatras» ca tó l icos , y no cedieran en ningún punto, ni siquiera 
en las cosas n e u t r a l e s . Y á Melanchton, cuya condescendencia 
t emía J u a n F e d e r i c o , le puso bajo la inspección de la policía del 
Pr inc ipado e lec to ra l de Sajonia (3). 

Car los V se p u d o consolar del a le jamiento y act i tud irrecon-
ciliable del p r ínc ipe e lec tor J u a n Feder ico , con el hecho de que 
o t ros dos p o d e r o s o s príncipes p ro tes tan tes manifes taban, al pa-
r ece r , p ropens ión á u n a inteligencia pacífica. E r a n éstos el prín-
cipe elector de B r a n d e n b u r g o Joaquín II, y el L a n d g r a v e Felipe 
de Hesse . 

Joaquín II, al i n t r o d u c i r en sus dominios el nuevo régimen 
eclesiástico, h a b í a conservado muchos elementos católicos, y aun 
después, había a d o p t a d o más bien una tendencia media. A los co-
misionados que e n v i ó á Haguenau , les ordenó que no se pusieran 
al lado de los p r o t e s t a n t e s ; y asimismo en W o r m s sentáronse 
aquellos d e l e g a d o s e n t r e los católicos, bien que l levando orden 
de pers i s t i r incondic ionalmente en las ideas lu te ranas respecto 
á la doct r ina de la just i f icación. Joaquín acudió á Rat isbona, ac-
cediendo al l l a m a m i e n t o del Emperador , y á 13 de Abr i l celebró 
su e n t r a d a en d i c h a ciudad. Mas has ta qué punto propendiera 

(1) Laemmer , Mon. Vat . 364. 
(2) «En el fondo, j u z g a Riezler (IV, 305 s.) veían rectamente los duques de 

Baviera.» 
(3) V. Pastor , Reunionsbestrebungen 218 s., 227 s.; cf. Vetter 9 s.; Kor-

te 37 s. 

s inceramente á f avorecer las t e n t a t i v a s de avenencia del Empe-
rador , no queremos definirlo; en todo caso sabía Car los V que 
podía e spe ra r se mucho, en de te rminadas c i rcunstancias , de la dis-
posición servicial de aquel Hohenzol le rn (1). 

E l L a n d g r a v e de Hesse , por miedo de que el E m p e r a d o r , en 
v i r tud de su poder judicial, pudiera cas t iga r l e á causa de su bi-
gamia , había en t rado , en otoño de 1540, en sec re tas negociaciones 
con Granve l l a , y declarádose pronto á apoyar la empresa del 
E m p e r a d o r con t ra los turcos y los demás enemigos ex te r io res , y 
asimismo á g u a r d a r la neut ra l idad en la cuestión sobre Güel-
dres. El a s tu to Granvel la hizo depender su convenio de que el 
L a n d g r a v e apoya ra la política de Car los V encaminada á la 
conciliación rel igiosa. D e es ta suer te , á mediados de Dic iembre 
de 1540, se celebró en W o r m s , en t re Butzer y Capi tón por una 
par te , y J u a n Gropper y el Sec re t a r io Imperial J e r a r d o Vel t -
wick por la o t ra , un secreto coloquio rel igioso, cuyo resu l tado 
fué el bosquejo de una fórmula de conciliación, en la cual parec ía 
haberse hal lado una avenencia acerca de la doctr ina de la justi-
ficación y del pecado or iginal . Granve l l a esperaba que por se-
me jan te manera se podría es tab lecer as imismo una inte l igencia 
respecto de los demás artículos- Sólo después que Fel ipe de Hesse 
hubo dado, á 5 de Ene ro de 1541, su consent imiento á lo conve-
nido en W o r m s , obtuvo la declaración de la g rac ia del E m p e r a -
dor, que tan ans iosamente había deseado; y as imismo se hubo de 
obl igar t ambién el L a n d g r a v e á asist i r pe rsona lmente á la d ie ta 
de Ra t i sbona (2). D e es ta sue r t e pudo espera r Car los V haber 
g a n a d o pa ra sus planes á uno de los más pel igrosos adversar ios , 
y al más inquieto de los pr íncipes p ro tes t an tes . También el prín-
cipe elector Joaquín II, á quien Butzer comunicó con todo secre to 
la fó rmula bosquejada en W o r m s , declaró es ta r en lo substan-
cial conforme con ella (3). 

Así les pareció finalmente á los imperiales , haber obtenido 
una base sobre la cual pudiera con t inuar edificándose en las 
del iberaciones de Ra t i sbona , con mejor éxito que si, como en 

(1) V. Pastor , loe. cit., 225 s. 
(2) Cf. Bucholtz IV, 357 s., nota; Rommel T, 449 s.; Varrentrapp 112 s.; 

Lenz I, 490 s.; Gnlick 70 s. y además Hasenclever en la Histor. Zeitschr. XCIII, 
385 s. 

(3) Moses, 137; Vetter 82. 
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W o r m s , se h u b i e r a tenido q u e p a r t i r de la Confesión de A u g s -
burgo , la cual h a b í a sido c a b a l m e n t e la manzana de la discordia , 
y cuya acep tac ión n o pod ía ex ig i r se á los católicos una vez que 
la hab ían r e c h a z a d o sus t e ó l o g o s y Car los V (1). 

D e g r a n d e i m p o r t a n c i a e r a entonces la ac t i tud que t o m a r í a 
Contar in i r e s p e c t o del n u e v o p r o y e c t o de reunión. 

E l ca rdena l h a b í a sa l ido d e R o m a á 28 de Enero , y aquel mis-
mo día escribía F a r n e s e á P o g g i o , que el P a p a había enviado á 
Contar ini s o l a m e n t e p a r a co r r e sponde r á los deseos del Empera -
dor; que el L e g a d o iba b ien ins t ru ido en todas las cosas (2); lo 
cual sólo podía , p o r lo d e m á s , r e fe r i r se á las instrucciones orales; 
pues la ins t rucc ión e s c r i t a , q u e l leva la fecha de 28 de Enero , no 
se envió al c a r d e n a l h a s t a m á s ade lan te (3). 

E n aquel d o c u m e n t o i m p o r t a n t e y sol íci tamente considerado, 
acentúa el P a p a r e p e t i d a s v e c e s su íntimo deseo de zan ja r el liti-
gio dogmát ico de A l e m a n i a ; pero rehusa, sin e m b a r g o (como de 
suyo se en tend ía d e s d e el p u n t o de vis ta católico), la pretensión 
de los H a b s b u r g o de que se concedieran al L e g a d o i l imitados po-
deres p a r a a j u s t a r u n a concord ia con los p ro tes tan tes , como 
quiera que no se conocían con exact i tud las pretensiones de és-
tos; aunque, por lo que a c e r c a de ellas se decía, habíase de supo-
ner que ex ig i r í an conces iones que ningún L e g a d o ni aun el Papa 
mismo podr ía o t o r g a r , sin pe l ig ro p a r a la salud de las a lmas y 
sin produci r g e n e r a l e scánda lo , an tes de oído el sent i r de las de-
más Naciones en u n Conci l io gene ra l . Sin embargo , no se rehu-
san por aquel la ins t rucc ión t odas las negociaciones. A n t e todo se 
debía ver , si los d i s iden tes de la Iglesia convenían todavía con 
los católicos en los pr inc ip ios , y luego, sobre este fundamento , 
se debía p r o c u r a r u n a in te l igenc ia acerca de los o t ros puntos liti-
giosos. E n el n ú m e r o de los pr incipios contaba el P a p a la insti tu-
ción divina del P r i m a d o , los Sac ramen tos y a lgunos o t ros puntos 
confirmados por la a u t o r i d a d de las S a g r a d a s E s c r i t u r a s y el uso 
cons tan te de la Ig les ia u n i v e r s a l , los cuales conocía Contar ini . 
D e in ten to se hab ía p r o c u r a d o es ta indeterminación, la cual de-

(1) Así juzga Her ing (Gesch. der kirchl. Unionsversuche I, Leipzig 1836, 
44); cf. Wolf en la Deutsch. Zei tschr . für Gesch., N. F. II, 41 s. 

(2) Histor. J ah rb . IV, 657 s. 
(3) Se hallan manuscr i tas con frecuencia estas instrucciones; están impre-

sas en Quirini III, CCLXXXVI SS. y Beccadelli I, 2, 112 s., las correcciones pue-
den verse en Pieper , Nunt ia tu ren 171 s.; cf. Dittrich, Contarini 565 s. 

jaba al cardena l c ier to m a r g e n , y le ofrecía la posibilidad de 
l legar á un buen éxito (1). 

Los puntos sobre los cuales no se pudiera obtener un acuerdo 
(continuaba de te rminando la instrucción), debían ser propuestos 
á la Silla Apostól ica, la cual solucionaría el l i t igio por medio de 
un Concilio genera l ó de o t ra m a n e r a semejan te . A l propio 
t iempo que Contar in i conduce al E m p e r a d o r á este camino p a r a 
la unión, debe f avorece r por todos los medios la conclusión de 
una paz con F r a n c i a , de la cual depende necesa r i amen te la paci-
ficación de Alemania y la defensa cont ra los turcos . 

Si semejan te paz no l l egara á e fec tuarse , y el E m p e r a d o r se 
mos t r a r a dispuesto á hacer inopor tunas concesiones p a r a a t rae r -
se á los pro tes tan tes , sin respe to á la honra de Dios y á la auto-
ridad de la Sede Apostól ica, y á pesa r de las segur idades que 
había dado repe t idas veces; Contar in i debía impedir esto según 
sus fuerzas , of rec iendo pa ra dicho fin el Concilio universa l como 
el me jo r remedio con t ra la herej ía y el cisma. Como defensor 
de la Iglesia, tenía el E m p e r a d o r más obligación de p rocu ra r la 
celebración del Concilio, provechoso también p a r a la paz univer-
sal y para la g u e r r a cont ra los turcos, an tes que al lanarse á ad-
mitir medidas per judic ia les pa ra la Iglesia. Si, á pesar de todo, 
se t omaran semejan tes resoluciones, debía Contar in i l ibremente , 
aunque de una manera comedida, fo rmular con t ra ellas su pro-
t e s t a , dec larando como nulo y de n ingún valor todo cuanto en 
es te sentido se hubiera hecho, y marcharse de Ra t i sbona , bien 
que sin a p a r t a r s e en t e r amen te de la Cor t e imperial has ta recibir 
un nuevo mandamien to del Papa . Asimismo deber ía oponerse, si 
Car los V permi t ie ra que se hiciese algo cont ra la fe, so p re tex to 
de de j a r al fu turo Concilio la definit iva resolución, ó si accediera 
á la petición, muchas veces repet ida , de un concilio a lemán. Se-
me jan te concilio nacional, en el cual los lu teranos pudie ran obte-
ner fác i lmente la confirmación de sus er rores , debíase rehusa r , 
aun cuando los a l emanes quis ieran celebrar lo ba jo la au tor idad 
del Papa , en presencia de un L e g a d o y admit iendo á los teólogos 
de o t r a s naciones. 

Respec to al t r a t o con los adversar ios , se de ja á Conta r in i 
l ibertad de acción pa ra influir en ellos en sent ido concil iador, 

(1) V. Ranbe 1«, 106; III8, 32*; cf. Brischar, Kontroversen I, 120 s., y 
Buss 1,603. 



bien que sin d a r m u e s t r a s de miedo, ó desper ta r sospechas como 
si se los qu i s i e r a e n g a ñ a r . 

E l v i a j e de Con ta r in i resul tó sumamente penoso por efecto de 
la des favorab le es tac ión del año. Á 5 de F e b r e r o llegó á Floren-
cia; el 8 emprend ió , por los Apeninos, en t re nieves y hielos, el 
camino de Bolon ia , donde reposó el cardenal algunos días. En 
V e r o n a , á donde l legó Contar ini el 14 de Febre ro , paró en casa 
de su a m i g o G ibe r t i , y en Tren to , cuat ro días después, en la de 
Madruzzo (1). Aqu í recibió, finalmente, Contarini la instrucción 
con t a n t o anhe lo esperada , y jun tamente un escrito de Farnese 
de 20 de F e b r e r o , el cual le añadía además indicaciones sobre dos 
puntos que no se tocaban en la instrucción; es á saber: en lo rela-
t ivo á la L i g a catól ica , se indicaba al cardena l declarase que el 
P a p a con t inuaba deseando como antes, no sólo su conservación, 
sino t ambién su robustecimiento , y es taba dispuesto á hacer todo 
lo posible p a r a e s t e fin. E l L e g a d o no debería, sin embargo, t ra-
t a r de es te p u n t o sino en caso de que el E m p e r a d o r hablara pri-
mero de ello; p a r a no despe r t a r la sospecha de que la Sede Apos-
tólica p r e f e r í a reso lver el litigio religioso de Alemania por la 
f u e r z a de l as a r m a s , an tes que por medio del Concilio. En lo to-
cante al s e g u n d o punto, de los 50,000 escudos solicitados por Gran-
vella p a r a g a n a r á los pro tes tan tes , declara Fa rnese , que el Papa 
cont inuaba cons iderando este medio como ar r iesgado y poco hon-
roso, pero consen t ía , sin embargo , en acceder á las renovadas 
ins tancias del E m p e r a d o r , de suer te que, después que se hubiera 

(1) V. Atanagi , Let tere 372 s.; Beccadelli I, 2, 31, nota 44; Pastor, Korres-
pondenz Contarinis 350 s.; Dittrich, Regesten 145 s. En 1879, logré descubrir 
las relaciones más importantes de Contarini sobre su legación de Alemania, 
existentes en el Archivo secreto pontificio, por medio del cardenal Hergen-
ro ther , quien me concedió inspeccionar el catálogo de la Bibl. Pia. El carde-
nal no pudo da rme permiso para utilizar todos los catálogos del archivo, 
pues en aquel entonces la sabiduría de León XIII aún no había quitado 
completamente las limitaciones que existían. Así no me fué dado utilizar el 
regis tro original de las cartas, que está en el Arm. 62, t. 36, el cual, luego 
más tarde, cuando cesó la limitación, quedó patente á Dittrich y Pieper 
(p. 169 s.). Yo tuve que contentarme con las copias de la Bibl. Pia, que pro-
ceden de escribientes bastante ignorantes, y por eso están viciadas en muchos 
pasajes, como lo puse de relieve en la publicación de la correspondencia de 
Contarini (p. 335 s.). Dittrich ha dado, como suplemento, una porción de correc-
ciones; las demás, que todavía ha dejado (v. Pieper loe. cit.), las añadiría yo 
aquí, si no lo hubiese de hacer indudablemente L. Cardauns en la continuación 
de las Nuntia turber ichte , que dentro de poco se va á publicar. 

obtenido la reducción de los p ro t e s t an t e s á la Iglesia , contribui-
r í a á cubr i r las sumas empleadas pa ra es te fin has t a la cuan t í a 
de los 50,000 escudos pedidos; ba jo condición, sin embargo , de que 
el E m p e r a d o r hiciese aquella t e n t a t i v a por su propia mano y en su 
nombre , sin mencionar al P a p a ; además se recordó todavía de 
nuevo al cardenal legado, que p roced ie ra con caute la en la distr i-
bución de las g rac ias , ev i tando pr inc ipa lmente cualquiera apa-
r iencia de venal idad. Contar in i debería e s to rba r que, según los 
p ro te s t an te s pre tendían , se exc luyera á Eck del coloquio; pero , 
sin embargo , si las del iberaciones t omaban un curso favorable , 
deber ía es forzarse por mode ra r convenien temente la vehemencia 
de aquel con t rovers i s ta (1). 

Después de habe r a t r avesado el Brennerpass , todavía cubier to 
de nieve, l legó Contar in i el 11 de Mayo á Innsbruck, donde, con-
f o r m e á sus deseos, fué recibido sin pompa. 

Al día s iguiente l legó t ambién á Innsbruck Poggio , y por él 
supo Contar in i , que el E m p e r a d o r se ha l laba ya en Ra t i sbona , 
pero que todos los demás pr íncipes se hacían espera r aún. Y aun 
cuando en ta les c i rcuns tancias no e ra necesar io par t icu lar apre-
suramien to , par t ióse el cardenal luego aquel mismo día de Inns-
bruck, y se dir igió por Rosenhe im y E r d i n g á Landshu t , donde á 
ruegos del E m p e r a d o r tuvo que de tener se mien t ras se t e rmina-
ban los necesar ios p r e p a r a t i v o s pa ra la solemne en t r ada del 
L e g a d o en Rat i sbona . E s t a se realizó á 12 de Marzo (2), y luego 
al día s igu ien te por la t a r d e , el nuevo L e g a d o , á quien acompa-
ñaron Morone y Poggio , fué recibido en audiencia . El cardena l 
expuso el fin de su misión, insist iendo en que es t aba dispuesto á 

(1) »Carta de Farnese á Contarini, fechada (en Roma) el 20 de Febrero de 
1541 (Archivo secreto pontificio D. 129, f-. 99 s.). El pasaje sobre los dineros 
puede verse en el Histor. Jahrb . IV, 408 nota. Acerca de las deliberaciones 
sobre las instrucciones para Contarini, refiere el cardenal Cervini al cardenal 
Farnese desde Roma lo siguiente; el 15 de Febrero de 1541: »Sabbato a sera io 
fui col r. card. Brundusino secondo 1' ordine di N. S. per discorrer sopra la in-
structione et expeditione da farsi per il rev. Contarino, quale expeditione si 
manda hora a V. S. R. affinchè mostrandola a S. S" pigli resolutione di quel 
che le piace si debba inviar , ne si è possuta mandar prima per esser s tata 
questi dì in mano del card. Ghinucci. Hora V. S. R. sarà contenta resolver con 
S. Bn» quel che si habbia d' aggiunger o diminuir et avisare favendoli perche 
si faccia speditione per Germania quanto prima. Altro non ect. Archivo públi-
co de Parma. 

(2) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis 361 s.; Dittrich, Regesten 150 s. y 
Contarini 573 s.; Winbelmann III, 171; Solmi, Contarini 71. 



a y u d a r al E m p e r a d o r con t o d a s sus fue rza s en la pacificación 
rel igiosa de Alemania ; y al fin de la audiencia en t r egó Morone 
un breve pontificio, po r el cua l se le ac red i t aba en l u g a r de 
Poggio , como Nuncio en la C o r t e imper ia l (1). 

Contar ini l legó á R a t i s b o n a lleno del m a y o r celo y animado 
de una s incera voluntad de hace r cuanto es tuv ie ra en su mano 
p a r a componer las re l ig iosas dis idencias de A leman ia . L a s per-
sonas aman te s de la paz p ropenden g e n e r a l m e n t e al optimismo, 
por cuanto dominados de una en tus i a s t a idea, qui tan los ojos de 
las dif icultades que se hal lan en el mundo de la rea l idad ó las es-
t iman en poco. Es to acon tec ía t ambién á Contar in i , el cual como 
es tuv ie ra lleno de los m á s puros designios y más ideales aspira-
ciones, se incl inaba d e m a s i a d a m e n t e á presuponer asimismo en 
los demás parec idos sen t imien tos . L a s doctr inas de L u t e r o , que 
no conocía suf ic ientemente , j u z g á b a l a s demasiado inocuas, y 
por tanto , equ ivocadamen te (2). No podía ni quer ía c reer que la 
noble nación a lemana no p u d i e r a encon t r a r n ingún camino para 
l l egar á la unidad re l ig iosa y que, por t an to , el cisma promovido 
por el mal espí r i tu f u e s e i r remediab le . «Aun en las cosas más 
desesperadas (escribía á E c k , que le había declarado las pocas 
probabil idades de éxito que of rec ía un coloquio religioso), nunca 
debe el buen cr is t iano p e r d e r de todo punto la confianza; pues ha 
de e spe ra r aun con t ra toda e s p e r a n z a , acordándose s iempre de la 
pa l ab ra del Apóstol: «Regoc i jóme en mi debilidad, pa ra que se 
manif ieste en mí la v i r tud de Cr i s to , pues cuando soy débil, enton-
ces me h a g o fuer te» ; así t a m b i é n nosotros , cuanto menores espe-
ranzas nos den los hombres , hemos de confiar t an to más en la pro-
videncia divina y en la miser icord ia de Cris to . E l mismo, que es 
fiel en todas sus pa labras , nos ha p romet ido pe rmanece r con nos-
o t ros has ta el fin del mundo. P e r o nues t r a obligación es r o g a r 
s iempre al Dios de la paz y la concord ia , que envíe desde el cielo 
á nues t ros corazones su s an to espí r i tu y res tablezca de nuevo 
la unidad de su Igles ia . P o r es to creo yo ser nues t ro peculiar 
cometido la benevolencia y las b u e n a s obras , de sue r t e que nues-
t ros enemigos se ave rgüencen , ó por lo menos t e n g a n razón para 
ave rgonza r se por h a b e r s e a p a r t a d o de he rmanos tan amantes . 

(1) V. la carta de Contarini á Fa rnese de 13 de Marzo de 1541, en la 
Zeitschr. flir Kirchengesch. III, 150 s. 

(2) V. Dittrich, Contarini 308 s., 373. 

D e es ta sue r t e hemos de obra r nosotros , encomendando á Dios el 
resul tado» (1). 

No puede nega r se que Contarini no conoció al principio sufi-
c ientemente la índole y t rascendencia de la revolución protes-
tante , es t imando por es ta causa menos de lo justo, las dificultades 
que se oponían al res tablecimiento de la unión. El acuerdo obte-
nido en W o r m s sobre el pecado or iginal , vino á confirmarle en su 
optimismo. «Yo espero en Dios, escribía desde Bolonia á 12 de 
F e b r e r o á Fa rnese , al recibir aquella noticia, que los obstáculos 
exter iores no volverán á interponerse; como f r ecuen t emen te he 
dicho al P a p a , las d i ferencias no serán tan g r a n d e s en las cosas 
esenciales como muchos creen. P l u g i e r a á Dios que muchos no 
hubiesen escr i to en favor de los católicos de tal suer te , que han 
sido causa de más daño que provecho» (2). 

Los es torbos políticos que se oponían á la unión, of rec iéronse 
en Rat isbona á Contarini en pr imer lugar , cuando t ra tó con los 
duques de Bav ie ra , el príncipe elector de Maguncia , Albe r to de 
Brandenburgo y el duque de Brunswich , los cuales rehusaban el 
coloquio lo mismo que el Concilio, y rec lamaban el empleo de la 
fuerza . A la verdad, los conatos de es tos in t rans igen tes para 
a t r a e r al l egado á sus planes, habían de f r acasa r ; pues Contar in i 
conocía t an bien como Morone, no ser el celo de la religión, sino 
el conato de ac recen ta r su poder , la fuen te de donde nacían las 
pre tens iones de aquellos e lementos . C i e r t a m e n t e el L e g a d o no 
podía ena jenarse á t an poderosos príncipes, por lo cual se esmeró 
en emplear con ellos la más exquisi ta co r tesan ía y precaución; y 
mien t r a s se es forzaba por influir en sent ido pacífico, esperaba 
supe ra r también aquel las dificultades (3). 

No e r a menos espinosa la posición del L e g a d o respecto de los 
imperiales, los cuales se colocaban en un punto de vis ta d iametra l -
mente opuesto al de Bavie ra , y con sus pacíficas «prácticas», con-
fiaban obtener s e g u r a m e n t e el acuerdo con los p ro tes tan tes . 

(1) Dittrich, Regesten 314 s. Contarini en Roma, si se ha de dar fe á su 
secretario, se había formado á veces una idea mucho menos favorable de la 
situación (v. Solmi, Contarini 18); pero sus temores fueron vencidos por sus 
esperanzas (v. Gayangos VI, 2, 198, y además en el apéndice n.° 38, el »despa-
cho de Ruggieri de 12 de Enero de 1541. Archivo público de Módena). 

(2) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis 360; Dittrich, Regesten 146. 
(3) V. Dittrich, Contarini 577 s.; Pastor, loe. cit., 343 s. V. también la 

carta de Contarini á Dándolo, en Beccadelli I, 2, 200 s. Sobre la significación 
de Baviera como «el fiel de la balanza«, v. Riezler IV, 309. 



E n t a n difícil s i tuac ión , decidióse Contar ini , en inteligencia 
con Morone, á t o m a r u n camino medio: e ra necesario re tener á 
los imperia les , p a r a q u e por su tendencia , nacida de motivos polí-
ticos, á p r o c u r a r á cua lqu ie r precio la unión con los protes tantes , 
no hicieran conces iones demasiado amplias y perjudiciales pa ra la 
Iglesia; y á los de B a v i e r a y á sus part idarios, se les habían de 
disuadir los p l anes de u n a g u e r r a , que hubiera sido por ext remo 
pel igrosa en l as a c t u a l e s c i rcuns tancias (1). 

Mas o t ros p e l i g r o s amenazaban todavía á la obra de la conci-
liación. E l r ey F r a n c i s c o I continuaba t raba jando por conseguir 
la formación de una l i g a de príncipes a lemanes bajo la protección 
de F r a n c i a , p a r a c o n s e r v a r lo que l lamaban los enemigos del 
E m p e r a d o r la « l iber tad a lemana». 

P a r a es te fin env ió á Ra t i sbona á un delegado que disuadiera 
á los p ro t e s t an t e s , y o t r o que a p a r t a r a á los católicos de toda 
avenencia . A s i m i s m o debió e je rce r un influjo desfavorable en las 
del iberaciones de R a t i s b o n a el apuro causado por los turcos, el 
cual hacía subir de p u n t o las pretensiones de los protes tantes . A 
esto se añadió finalmente, haberse turbado las relaciones entre el 
E m p e r a d o r y el P a p a p o r efecto de la rebelión de los Colonna, á 
los cuales f a v o r e c í a e l v i r rey de Nápoles, mient ras Carlos V 
aconsejaba que se t r a t a r a á los rebeldes con moderación (2). 

A principios de A b r i l se hal laron finalmente reunidos en bas-
t a n t e n ú m e r o los p r í n c i p e s y los delegados, de suer te que pudo 
abr i r se la D i e t a i m p e r i a l á 5 de dicho mes. El conde palat ino 
Feder ico leyó, c o m o p re s iden te de la Die ta , la proposición impe-
r ia l . Todav ía á ú l t i m a hora había obtenido Contarini , con la fir-
meza de su p r o c e d e r , q u e en aquel documento se tuviera suficiente 
cuen ta con la a u t o r i d a d de la San t a Sede (3). 

L a proposición e c h a b a una mirada re t rospect iva á los esfuer-
zos del E m p e r a d o r p a r a componer la escisión religiosa, y pro-
ponía que, sin p e r j u i c i o del receso de Augsburgo , se le enca rga ra 

(1) V. la ca r t a de Morone de 17 de Marzo de 1541 en la Zeitschr. íür Kir-
chengesch. III, 615 s. 

(2) V. Janssen-Pas tor n i " , 501 s.; Dittrich, Contarini 561 s. 589 s.; cf. tam-
bién Ranke, Paps te I6, 109, n. 1, y Zeitschr. für Kirchengesch. III, 506 nota; 
cf. además ar r iba p. 300. 

(3) V. la relación de Contar ini de 5 de Abril de 1541 en la Zeitschr. für 
Kirchengesch. III, 169 s.; cf . ibid 174. V. también la carta de C. Zwick á Cons-
tanza, fechada en R a t i s b o n a el 3 de Abril de 1541. Archivo de la ciudad de 
Constanza, F. 19. 

e leg i r a lgunos hombres doctos y a m a n t e s de la paz, de cada uno 
de los par t idos , los cuales deber ían examina r todavía de nuevo 
los ar t ículos lit igiosos de la rel igión, y re fe r i r l e las cosas sobre 
que se pusieran de acuerdo , de lo cual dar ía él comunicación al 
L e g a d o pontificio, y reso lver ía lo d e m á s (1). 

Cont ra la pretensión del E m p e r a d o r , de nombra r los colocu-
tores , opusieron los rad ica les de una y o t ra p a r t e la mayor des-
confianza. Por p a r t e de los p ro te s t an te s , se opusieron Sajonia y 
W u r t e m b e r g , y por la de los católicos, B a v i e r a y Magunc ia . Sin 
embargo , t an to en ésta como en la o t r a pa r t e , se impuso la ten-
dencia moderada , bien que hubo de conceder Don Carlos , que 
pudie ran oponerse objeciones cont ra las pe r sonas por él nombra-
das . No obs tan te , no se hizo uso n inguno de es ta facul tad , por 
h a b e r el E m p e r a d o r des ignado á 21 de Abri l , por p a r t e de los 
p ro t e s t an t e s á Melanchton, Bu tze r y el predicador de Hesse , J u a n 
Pis tor ius , y por la de los catól icos á G r o p p e r , al obispo electo de 
N a u m b u r g , Julio Pflug y á E c k . G r o p p e r y Pf lug eran conocidos 
como teólogos de tendenc ias conci l iadoras, y Contar in i y Morone 
habían insistido en que se de s igna ra á Eck . P a r a presidir el colo-
quio fue ron des ignados Granve l l a y el conde pala t ino Feder ico , 
de los que el segundo e r a sospechoso, no menos que los t es t igos 
nombrados por el E m p e r a d o r , de ser adicto á las nuevas doctri-
nas (2); y como se oponía t ambién s eme jan t e r epa ro (aunque á la 
ve rdad sin justicia), con t ra Pf lug y Groppe r , los católicos esta-
ban intranqui los (3). No sólo Morone, sino también Contar in i , 
t emían que, si la mayor ía de los teólogos se ponían de acuerdo en 
a lguna proposición e r rónea , los a l emanes les dar ían la razón, y 
todas sus pos ter iores objeciones r e su l t a r í an inf ructuosas . P o r es ta 
causa insistió el Legado en que día por día se le d ie ra cuenta de 
las del iberaciones, lo cual hubo de conceder el E m p e r a d o r en vir-
tud de sus an te r io res p romesas (4). 

F i n a l m e n t e á 23 de Abri l , hizo Car los V comunicar al L e g a d o , 

(1) V. Pastor, Reunionsbestrebungen 231 s. 
(2) Vetter 64 ss., 71 s. Sobre la admisión de Eck, v. la relación de Conta-

rini de 18 de Abril de 1541 en Pastor , Korrespondenz Contarinis 365 s. 
(3) V. la car ta de Negri en la Zeitschr. für Kirchengesch. III, 636, 638 s. y 

la relación de Augsburgo, en el Archiv, für Ref.-Gesch. III, 42; cf. Pastor , loc. 
cit., 367 y Reunionsbestrebungen 232 s.; como también Heyd, Ulrich Herzog zu 
"Württemberg III, 235. 

(4) V. Dittrich, Contarini 609. 



bajo la obligación del más r igoroso sigilo, y como o b r a de teó-
logos holandeses, la minuta de convenio q u e con todo secre to se 
había p repa rado y había de serv i r de base p a r a las del iberaciones 
en luga r de la Confesión de Augsburgo . E s t e escr i to , á que se dió 
más t a r d e el nombre de «Libro de R a t i s b o n a » , e r a el resul tado 
de las sec re tas conferencias en tab ladas en W o r m s en Dic iembre 
de 1540. E n 23 ar t ículos se t r a t a b a allí de los pr inc ipa les puntos 
lit igiosos de la m a n e r a más ben igna posible. E n el con jun to , que 
procedía pr inc ipa lmente de Gropper , se co locaban en p r i m e r tér-
mino las doc t r inas comunes, al paso que s e a t e n u a b a n todo lo 
más posible, ó se pasaban en silencio, las d i fe renc ias . Muchas pro-
posiciones es taban concebidas en sent ido catól ico, bien que reves-
t idas de una fo rma p ro tes tan te , ó suscept ib le de p r o t e s t a n t e in-
te rpre tac ión t a l , que su redacción deber ía s a t i s f a c e r también 
necesa r i amen te á este par t ido (1). 

Contar ini puso r epa ros á la minu ta en m á s de 20 puntos , con 
los cuales se conformó inmedia tamente G r o p p e r , por lo que se 
sospechó ser él el au to r . Contar in i dec la ró que, en e s t a fo rma, 
no le d e s a g r a d a b a el escri to, pero, sin e m b a r g o , daba este 
juicio so lamente como persona par t i cu la r que con fac i l idad podía 
equivocarse (2). Por deseo de los imper ia l e s se comunicó tam-
bién el escri to con todo secreto , al conse je ro t eó logo de Conta-
rini Tomás Badía , y á los t r e s colocutores catól icos (3). E l mismo 
escri to se remit ió luego al E m p e r a d o r , el cual lo p ropuso á los 
colocutores al abr i r se el coloquio á 27 de Abr i l . Melanch ton se 
most ró inclinado á r echaza r aquella minu ta ; pero cedió, sin em-
ba rgo , por habe r notado que Eck pensaba t o m a r á su cargo el 
papel de oposi tor (4). E s t e prefer ía , con e x t r a ñ a c e g u e d a d , que 

(1) El «libro de Ratisbona>, se imprimió muchas veces, según las copias 
que sacaron los Estados después de terminar el coloquio; úl t imamente se 
halla publicado en el Corp. Ref. IV, 191 s.; el bosquejo original no ha sido co-
nocido hasta recientemente por Lenz (III, 31 s.). Sobre este escri to, cf. Meu-
ser en Dieringers Zeitschrift II (1845), 1, 357 s.; Schaefer , De libri Ratisbon. 
origine atque historia, Euskirchenae 1870; Pas tor , Reunionsbestrebungen 234 
s.; Dittrich en el Histor. Jahrb. XIII, 196 s. y Miscell. Ratisbon. a . 1541, Bruns-
bergae 1892; Gulicb, Gropper 75 s., 79 s. 

(2) V. la relación de Contarini de 28 de Abril de 1541, en Pas to r , Korres 
pondenz Contarinis 368 s. (corregida por Dittrich, Contarini 612). La declara-
ción de Contarini muestra la más amplia tolerancia, que j amás ha sido llevada 
á efecto por parte de los católicos (Bezold 732). 

(3) V. Vetter 77. 
(4) Ibid. 85. 

se t omara como base de las deliberaciones la Confesión de Augs -
burgo . «Por celo de la rel igión, ref iere Morone, ó por avers ión 
con t ra sus adversar ios , ó por la posición que has t a entonces había 
mantenido como paladín contra los lu te ranos , por ven tu ra t ambién 
confiando en su memor ia , su ta len to y erudición, quería ser en 
c ier to modo señor y legis lador de las del iberaciones, mostrán-
dose, con desaprobación de todos, m á s pendenciero de lo que con-
venía» (1). 

E n este cr í t ico momento intervino Contar in i , y su b landura , 
prudencia y erudición, consiguieron m o d e r a r el fogoso celo de 
Eck . Asimismo obtuvo tan g rande influjo sobre los otros dos co-
locutores , que se su j e t a ron de buen g r a d o á sus direcciones teoló-
gicas . De buena g a n a accedió Granve l l a á que Pflug, Groppe r y 
Eck , acudie ran cada m a ñ a n a an tes del coloquio á casa del Le-
gado , d u r a n t e una hora , p a r a ponerse de acuerdo con él sobre los 
puntos que se habían de t r a t a r . También Morone y Granve l la , y 
a lgunas veces Badía, t omaron p a r t e en aquellas deliberaciones (2). 

Los imperiales es taban por ex t remo contentos con el p roceder 
de Contar in i , pues en todos sent idos influía reconcil iando y apa-
c iguando. Tampoco los p ro tes tan tes pudieron sus t rae r se á la 
l a rga al poderoso influjo de su personal idad y de su e jempla r 
conducta . «La forma de vida de Conta r in i y de sus acompa-
ñan tes e ra tal , dice N e g r i , que los adversa r ios del P a p a se lle-
naron de confusión» (3). Produjo pa r t i cu la rmen te g r a n d e im-
presión, que el cardena l no t omara , en el r e p a r t o de g rac ias y 
beneficios, lo más mínimo pa ra sí ni p a r a sus empleados. «La 
sat isfacción acerca del Legado , escribía Morone, crece de hora 
en hora, y lo mismo Granvel la que los demás Minis t ros dicen, 
que Dios en su bondad le ha cr iado p rec i samen te para es te fin; 
pues manifiesta la m a y o r mansedumbre , prudencia y erudición, 
en lo cual, según todos juzgan, supera á todos cuantos se hal lan 

(1) V. la carta de Morone de 28 de Abril de 1541 en el Histor. Jahrb. IV, 
449; cf. la car ta de Contarini á Dándolo en Beccadelli I, 2, 201 s. Sobre Conta-
rini y Eck, v. también Riezler IV, 58, nota 1. 

(2) V. la importante relación de Contarini de 28 de Abril de 1541 en Pastor , 
loe. cit., 370 y la complementaria de Morone en el Histor. Jahrb. IV, 449 s. 
(cf. Quirini III, CCLVI ; Dittrich, Contarini 611, 612, 618). C. Zwick notificaba á 
Constanza en 16 de Mayo, que sin conocimiento del legado pontificio, no se 
t rataba una palabra por los letrados de la otra par te (Archivo de la ciudad 
de Constanza), cf. Corp. Ref. IV, 261, 291, 301, 383. 

(3) Zeitschr. für Kirchengesch. III, 633; cf. ibid. 635 s. 



en es te sitio, de su e r t e que aun los mismos adversa r ios comien-
zan no so lamente á a m a r l e sino también á reverenc ia r le (1). 

E n rea l idad t r a b a j a b a Con ta r in i donde quiera que podía, pa ra 
abr i r camino á mejores r e l ac iones con los p ro tes tan tes , procu-
rando , no sólo g a n a r con su bondad y amabilidad á un decidido 
lu terano como J u a n S t u r m , y al dominico após ta ta de la Iglesia, 
Butzer , sino es forzándose t ambién por en tab la r amigables rela-
ciones con los pr íncipes ad ic tos á las nuevas doctr inas, sobre 
todo con el inf luyente pr ínc ipe elector de Brandenburgo (2). El 
r a s g o principal de toda su conducta con los he terodoxos e ra la 
suavidad y el espír i tu conci l iador . Con una solicitud que r ayaba 
con la ansiedad, p ro cu rab a ev i t a r todo aquello que de cualquiera 
m a n e r a pudiese her i r ó i r r i t a r á los que se hab ían separado de la 
Ig les ia , y así l legó h a s t a r e n u n c i a r á la pública predicación de la 
indulgencia del jubileo, que había concedido Paulo III con el fin 
de implorar los divinos auxi l ios pa ra la obra de la unión. E n sus 
ca r t a s insiste c o n s t a n t e m e n t e de una manera enérg ica , en que 
es necesario t r a t a r á los p ro te s t an te s con amor , suavidad y 
benignidad, bien que a c e n t ú a asimismo, se r no menos necesario 
que, junto con la suav idad , se emplee la firmeza y resolución (3); 
y du ran t e toda la d ie ta de Ra t i sbona procedió en harmonía con 
es tos principios. A él se debió pa r t i cu la rmente , que los prin-
cipios del coloquio se p r e s e n t a r a n más favorables de lo que se 
e spe raba , y con t an to éx i to logró en f rena r la impetuosidad de 
Eck , que Melanchton, que h a b í a contado con la oposición de este 
apas ionado adversar io , l l egó á decir: «Ya nos hubié ramos visto 
l ibres de todo t raba jo , si E c k hubiese bata l lado de la m a n e r a que 
acos tumbra» (4). 

A c e r c a de los c u a t r o p r i m e r o s ar t ículos del Libro de Ratis-
bona, los cuales t r a t a b a n del pr imit ivo es tado del hombre, del 

(1) Carta de 3 de Mayo de 1541, publicada en el Histor. Jahrb. IV, 454; cf. 
Dittrich, Contarini 616. 

(2) V. Pas tor , Korrespondenz Contarinis 337, 373 s.; cf. Dittrich, loe. 
cit., 617. 

(3) V. Pastor , loe. cit., 338 s. La bula de indulgencia fué sometida á Conta-
rini junto con una »carta de Fa rnese , el 16 de Abril de 1541: N. Sre. per non 
mancare dal canto suo di alcuna diligentia, per la quale si possa impetrare la 
unione della s. chiesa et mass ime in questi tempi che più ne hanno bisogno, 
ha concesso la indulgentia che V. S. R. potrà vedere per la bolla qui alligata. 
Archivo secreto pontificio. 

(4) Corp. Ref. IV, 239; cf. ibid. 186. 

l ibre albedrío, de la causa del pecado y de la culpa or ig inal , no se 
susc i ta ron m u y g r a v e s dificultades (1); mas al t r a t a r s e del quinto 
art ículo, en que se desar ro l laba la doc t r ina de la justificación, 
chocaron rudamen te en t re sí las doc t r inas con t ra r i as . T a n t o Eck 
como Melanchton combat ieron la redacción de aquella impor tan te 
doctr ina , en fo rma contenida en el L ibro de Rat i sbona . L u e g o se 
discutió l ibremente y se propusieron v a r i a s fórmulas nuevas sin 
que se consiguiese l legar á un acuerdo (2). F ina lmen te , á 2 
de Mayo se logró, con genera l sorpresa , la aceptación de u n a 
nueva fórmula , de la cual un tercio puede demos t r a r se que pro-
cede de Gropper , y donde se en lazaban por e x t r a ñ a m a n e r a las 
opiniones catól icas y p ro tes tan tes , admit iendo una doble justifi-
cación: además de la inherente , que, con fo rme á la doct r ina ca-
tólica, se nos comunica por la g r a c i a de Cris to, se neces i ta r ía 
pa ra la pe r f ec t a regenerac ión o t ra más a l t a : la justicia de Cris to, 
la cual se condona é imputa á los hombres por v i r tud de su fe (3). 

Contar in i aceptó es ta doct r ina de u n a doble justicia, p ropues t a 
p r imero por Pighius , y d i fundida luego por su discípulo Gropper , 
porque respondía á sus propias opiniones, e r a sus tentada por teó-
logos de ideas sin duda a lguna n e t a m e n t e católicas, y porque le 
parec ía o f r ece r el único medio posible p a r a l l egar á componer 
la escisión dogmát ica de Alemania ; por lo demás, no se le ocul-
t aba su d ive rgenc ia de la an t igua Teo log ía y de la te rminología 
t radicional , por lo cual envió aquella fó rmula á sus amigos, 
acompañándola al propio t iempo con u n a explicación. E l noble 
cardena l se t ranqui l izó t an to más, por cuanto también Morone 
consideraba aquella fórmula como or todoxa , y asimismo la apro-
baban Pf lug y Bad ía ; so lamente E c k se había resis t ido, pero 
acabó por ceder después (4). 

A 3 de Mayo escribía Contar in i á F a r n e s e : «¡Loado sea 

Dios!; a y e r se pusieron de acuerdo los teólogos católicos y pro-

el) V. Vetter 88 s. 
(2) V. Pastor, Reunionsbestrebungen 244; Dittrich, Contarini 621 s.; 

Vetter 90 s. 
(3) Cf. Lämmer, Vortrid. Theol. 184 s.; Br ieger , De form. conc. Ratisbon. 

orig., 1870; Pastor , loe. cit., 246 s.; Dittrich, Contarini 622 s., 651 ss. y Miscell. 
Ratisbon., Brunsbergae 1892, 2 s.; Histor. Jahrb. X, 663 y XIII, 197; Kawerau 
en la Histor. Zeitschr. LXIV, 296 s.; Gulick 76 s. 

(4) Dittrich, Contarini 622 s., 658 s. y Miscell. Ratisbon. 3 ss. Aquí también 
hay algo nuevo sobre la relación de Eck con Contarini, sobre la cual v. ade-
más Paulus en el Histor. Jahrb. , XVII, 573 s. 



t e s t a n t e s sobre la a d j u n t a f ó r m u l a ace rca de la justificación. Yo, 
Morone, Badía , Eck , G r o p p e r 3' Pf lug, t enemos es ta fórmula por 
católica y cor rec ta , y t a m b i é n P igh ius par t ic ipa de es ta opinión 
lo mismo que Cochläus.» Al mismo t iempo solicita el L e g a d o , 
que el P a p a manifieste su modo de pensar (1). 

E l gozo por la unión, a c e r c a de uno de los pr incipales puntos 
doct r ina les de disidencia, fué t a n g r ande , que aun personas t ran-
quilas y sesudas qu i t a ron los ojos de la ambigüedad de la fórmula 
y l legaron á c reer en el éx i to definit ivo de la obra pacificadora. 
Pa rec í a rea l izarse lo imposible; es á saber ; la reconciliación en t re 
R o m a y W i t t e n b e r g por la mediac ión de Contar in i (2); en tér-
minos que, has t a el desconf iado Morone, opinaba á 3 de Mayo, 
que los documentos e n v i a d o s por el L e g a d o proporcionar ían al 
P a p a «consuelo, y a lguna e s p e r a n z a de obtener también en lo 
demás un éxito favorable ; por m á s que se hubie ran de da r todavía 
muchos pasos difíciles» (3). 

Cuán jus ta fue ra es ta observac ión , se mos t ró cuando pasaron 
al segundo art ículo, y no m e n o s t rascendenta l , acerca de la auto-
r idad de la Igles ia . L a discusión fué aquí pa r t i cu la rmente viva, 
pues se tocaba á una de las ra íces de la escisión, como quiera 
que, j un tamen te con el p r o b l e m a de la jurisdicción, e ra la doc-
t r ina de la Iglesia t e m a de d iscord ias en el cual se manifes taba 
pr inc ipa lmente la índole de l a nueva tendencia re l ig iosa . Los 
p ro tes tan tes , con Melanch ton á la cabeza, insistían an te todo en 
que aun los Concilios pod ían e r r a r ; y sólo en cuanto un Concilio 
juzga conforme á la P a l a b r a d e Dios , entendiéndola bien, hay 
obligación de segui r sus resoluciones . Como los católicos no 
podían admi t i r esta a f i rmac ión , que des t ru í a los cimientos de la 
misma fe, suspendióse la resolución sobre todo aquel a r t ícu lo (4). 

En tonces había de h a b e r seguido la discusión de la doct r ina 
sobre el Pr imado; pero Con ta r in i , oponiéndose al pa recer de Eck , 
se declaró porque t a m b i é n e s t e a r t ícu lo se difiriese por el mo-

(1) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis 372. 
(2) Dittrich, Contarini 624, quien con todo protesta con razón (p. 627 nota 

1), contra la exagerada estimación del momento, que hacen Ranke (Päpste I6, 
107,111) y Brieger (Contarini 56 s.), como yo lo había hecho ya antes en la Kor-
respondenz Contarinis (p. 356 s.). Cf. también Vetter , 96, y Kannengiesser 14 s. 

(3) V. Histor. Jahrb. IV, 453. 
(4) V. Pastor , Reunionsbestrebungen 250 s. y Korrespondenz Contarinis 

372, 375 s.; Vetter 108 s.; Archiv fü r Ref.-Gesch. I, 92. 

mentó; de una par te , porque e ra de pa rece r , sería menor daño 
que las negociaciones f r aca sa r an en la discusión de la doct r ina 
de los S a c r a m e n t o s que en la del P r imado; y además porque 
esperaba que, después de haberse puesto de acuerdo ace rca de 
otros puntos , los ánimos de los adversar ios es ta r í an más blandos 
y mejor dispuestos p a r a acep ta r también es ta doctr ina . Contar in i 
t emía sobre todo que las negociaciones f r a c a s a r a n en es te punto, 
por cuanto entonces hubiera recaído toda la odiosidad sobre la 
San t a Sede; pues p rec i samen te el fin principal del cardena l lega-
do, en sus es fuerzos por l legar á obtener una ve rdade ra paz, e ra 
demos t r a r á los p ro tes tan tes en todo aquel negocio la b u e n a vo-
luntad que an imaba á la Sede Apostól ica (1). 

E n la discusión acerca de los Sac ramen tos en genera l , lo pro-
pio que al t r a t a r en par t i cu la r de la ordenación sacerdota l , del 
baut ismo y de la confirmación, no se t ropezó con notables discre-
pancias (2); pero en el ar t ículo que t r a t a b a del Sant í s imo Sacra -
mento del A l t a r se llegó á una crisis decisiva, most rándose 
entonces que los p ro te s t an te s no rechazaban sólo la expresión 
de t ransubs tanciac ión , adoptada por el IV Concilio de L e t r á n 
para des igna r la conversión substancial rea l izada en la Eucar is -
t ía; sino n e g a b a n as imismo el punto esencial; ó sea, la v e r d a d e r a 
conversión del pan y del vino en el cuerpo y s a n g r e de Cris to, 
con lo cual j un taban además o t ra doc t r ina e r rónea en cuanto 
af i rmaban que el cuerpo de Cr is to no es taba presente sino p a r a 
los que comulgaban , y por ende, condenaban como idolat r ía la 
adoración del Sant í s imo Sac ramen to . Contar in i se maravi l ló 
t an to más de este e r ro r , por cuanto no había encont rado n ingún 
vest igio de él en la Confesión de A u g s b u r g o ni en su Apolo-
g ía (3). H a s t a entonces había l legado en su condescendencia á 
los úl t imos límites, asentando ené rg i camen te la necesidad de 
prescindir de aquel las cuest iones teológicas d isputables en las 
que todavía no es taban de acuerdo ni los mismos sabios católicos; 
como por ejemplo, la r e f e r en t e á la superioridad del Concilio 
sobre el Papa ; p a r a las cuales creía ser necesar io con ten ta r se 
con lo genera l (4). Mas cuando se intentó volver á poner en duda 

(1) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis 339, 375 s. 
(2) Vetter 109 s. 
(3) V. la importante carta de Contarini de 9 de Mayo en Pastor , loe. cit., 

376 ss. 
(4) V. la segunda car ta de Contarini de 9 de Mayo, ibid. 380 s. 



una de las doc t r i na s fundamen ta l e s de la Iglesia; es á saber : el 
dogma de la t r ansubs t anc iac ión , declarado por un Concilio ecu-
ménico, el L e g a d o sa l ió con toda resolución en defensa de la ver-
dad católica. G r a n v e l l a y aun el mismo E m p e r a d o r , no conocían 
en m a n e r a a lguna suf ic ien temente la ex t raord inar ia t rascenden-
cia de dicha doc t r ina , al paso que Contar ini es taba en t e r amen te 
pene t rado de ella; p o r lo cual rehusó decididamente la propuesta 
de que se c o n t e n t a r a con la declaración de e s t a r Cris to real y 
persona lmente p r e s e n t e en el Sant ís imo Sacramento , dejando lo 
demás á la resolución del Concilio. Su fin, declaró Contar in i , e ra 
el es tablecimiento d e la ve rdad , la cual en el caso presente es taba 
t a n c l a r amen te concebida en las pa labras de Cris to y las de 
San Pablo, y p r o f e s a d a por todos los P a d r e s y teólogos an t iguos 
y modernos, así de la Ig les ia lat ina como de la g r i e g a , y definido 
por un solemne Concil io , que en ningún caso podía él dar su 
asent imiento pa ra que de nuevo se volviera á poner en tela de 
juicio. Si no podía a l c a n z a r s e la unión acerca de esta doctrina ya 
definida, ser ía necesar io confiar á la Bondad y Sabidur ía divina 
el u l te r io r proceso de las cosas, pero e ra menes ter en todo caso 
defender firmemente la ve rdad . Y como aconse ja ran al cardenal 
que prescindiera de e s t e punto, en el cual no se t r a t a b a al fin 
sino de una pa l ab ra y , por consiguiente, de una polémica verbal ; 
no se most ró en m a n e r a a lguna dispuesto á ello, an tes bien perse-
veró en la opinión de que solamente se procuraba r e h u s a r aquella 
pa labra para poder n e g a r también el sentido que ba jo la misma 
se contenía . Con toda razón t r a jo á la memoria el caso de los 
a r r í anos y del Concilio de Nicea, donde tampoco se había t r a t ado 
sino de una pa labra ; pero el Legado pontificio conoció clara-
mente que aquella sola pa labra expresaba una doc t r ina capital 
de la Iglesia , por cuya defensa se debía of recer has t a la misma 
vida (1). 

Al principio Contar in i , an imado sin duda por la confianza en 
la just icia de su causa , se había en t r egado á esperanzas dema-
s iadamente h a l a g ü e ñ a s respecto de las negociaciones de Ratis-
bona pa ra la concordia, y había imaginado las d i ferencias teoló-
g icas menores de lo que e r a n en real idad (2). Ahora finalmente, 

(1) V. las importantes car tas de Contarini de 9, 11, 13 y 15 de Mayo en 
Pastor, Korrespondenz Contarinis 376 ss., 382 ss., 388 s. 

(2) Car ta de 12 de Febrero; v. arriba p. 375. 

en las del iberaciones ace rca de la doc t r ina del Sant ís imo Sacra -
mento del A l t a r , reconoció en toda su extensión las inmensas 
dificultades que se oponían á la unión re l ig iosa . Al paso que 
había creído has ta entonces, que la en fe rmedad cont inuaba a g r a -
vándose por las equivocaciones de los an te r io res médicos, com-
prendió ahora ser o t ra la causa principal; y no vaciló un momento 
en expresar su nueva persuas ión en las re lac iones enviadas á 
Roma. «Si Dios no hace un mi lagro , escribía á 13 de Mayo, no 
se rá posible l l egar á obtener la unión, á causa de la contumacia 
y dureza de juicio de los teólogos pro tes tan tes .» Además , á los 
tan benignos colocutores católicos Gropper y Pf lug, lo propio que 
á Granvel la , dijo Contar in i con g r a n l iber tad de ánimo: entendía 
que la discrepancia con los p ro tes tan tes e s t aba en las cosas mis-
mas , por lo cual no sería posible ponerse de acuerdo sobre las 
pa labras ; y por lo que á su persona tocaba, no quer ía , ni una paz 
apa ren t e ni un mutuo engaño , ni su f r i r í a que se pusiera en duda 
con pa lab ras ambiguas la doct r ina de la Iglesia; an tes bien 
es taba resuel to á no a p a r t a r s e lo más mínimo de la ve rdad 
católica (1). 

Con semejan te firmeza persevera ron los p ro te s t an te s en sus 
e r ro res , en t é rminos que la mayor ía de ellos no accedió ni siquie-
ra á la p ropues ta de t o l e r a r en los catól icos la doct r ina de la 
t ransubs tanciac ión , con ta l que r enunc ia ran á g u a r d a r y v e n e r a r 
el San t í s imo S a c r a m e n t o de la Euca r i s t í a (2). 

Granve l l a es taba f u e r a de sí por el de s f avo rab l e g i ro que 
tomaban las del iberaciones, y d i r ig ía á los p r o t e s t a n t e s las m á s 
ser ias adver tenc ias , diciéndoles que el E m p e r a d o r no l levar ía 
con paciencia que se le t r a t a r a á él, lo propio que á todos sus 
predecesores , y j u n t a m e n t e á todos sus súbdi tos , como idólatras ; 
pero todo fué inúti l . Melanchton es taba firmemente resue l to á 
i n t e r rumpi r el coloquio an tes que acep ta r la doct r ina de la 
t ransubs tanc iac ión . A 13 de Mayo hubieron de suspenderse las 
del iberaciones sobre el ar t ículo del San t í s imo S a c r a m e n t o del 
A l t a r (3). 

(1) Carta de 13 de Mayo de 1541, que se halla en Pas tor loe. cit. 386 ss. 
(2) Cf. la relación del Dr. Hel á Augsburgo, de 10 de Mayo de 1541, en el 

Archiv für Ref.-Gesch. III, 62 s. 
(3) V. Pastor, Reunionsbestrebungen, 253 s.; Dittrich, Cóntarini, 631 s.; 

Hist. Jahrb. , IV, 413 s.; Vetter , 113 s. Cf. además Menzel, II, 225 s. La intransi-
gencia de los teólogos protestantes la comprueba con satisfacción C. Zwick en 
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Nuevas d i fe renc ias su rg i e ron cuando los cua t ro colocutores 
que quedaban (pues, á c a u s a de haber enfe rmado Eck se hab ía 
excluido también á Pis tor ius) , en t r a ron á 14 de Mayo en la ex-
plicación del S a c r a m e n t o de la Peni tenc ia . Contar in i , adoctr i-
nado por la p receden te discusión, puso aho ra los ojos con m a y o r 
cuidado, en que no se admi t i e r an en la fórmula de conciliación 
pa labras susceptibles de i n t e rp re t a r se t an to en sentido católico 
como en sentido p r o t e s t a n t e . Quer ía él una paz ve rdade ra y hon-
rosa , y no una m e r a avenenc ia en los vocablos; por lo cual, y 
porque t emía que el E m p e r a d o r no es tuviera suf ic ientemente 
en te rado de la v e r d a d e r a s i tuación de las cosas, tuvo á 15 de 
Mayo una audiencia , á la cual asistió t ambién Morone. H a s t a 
entonces, dijo, los pa r t i dos seguían discordes acerca de dos im-
por tan tes sac ramentos , la Eucar i s t í a y la Peni tencia , y los pro-
t e s t an t e s habían p ro fe r ido sobre uno y o t ro g raves er rores , á 
los cuales si no r enunc iaban , e ra imposible toda unión. Al propio 
t iempo l lamó con ins t anc ia la atención del E m p e r a d o r sobre los 
inconvenientes de una paz apa ren t e , y dejó á la consideración de 
Su Majes tad las o t r a s med idas que se hab r í an de t o m a r cont ra 
los p ro tes tan tes . E l E m p e r a d o r , desagradab lemen te impresiona-
do por la l iber tad con que le habló Contar ini , no se dignó dar á 
es ta úl t ima observac ión n inguna respues ta . Concedió que él no 
e r a teólogo; pero acen tuó que, conforme á la relación de Gran-
vella, no se t r a t a b a s ino de la sola pa labra t ransubs tanc iac ión . 
A pesa r de todo, pa rec í a l e lo más razonable seguir adelante , y 
ob tener de los p r o t e s t a n t e s el mayor número posible de concesio-
nes; pues el r ompimien to de las negociaciones ser ía fácil y po-
dría hace r se en cua lqu i e r a momento; pero, sin embargo , ser ía 
un paso de g r a v e s consecuencias . Contar in i aseguró , que él tam-
bién anhelaba por la unión, pero consideraba como deber suyo 
poner de manifiesto el ve rdade ro es tado de las cosas y la impor-
tanc ia rea l de las d i fe renc ias . Todavía acentuó de nuevo, cuánta 
impor tanc ia tenía la p a l a b r a t ransubstanciac ión, y presentó un 
memor ia l en que expl icaba su modo de ve r (1). 

su »relación á Constanza, fechada en Ratisbona á 9 de Mayo de 1541 (Archivo 
de la ciudad de Constanza). Cf. también las relaciones de Augsburgo, en el 
Archiv für Ref.-Gesch. I I I , 53 s., 58. 

(1) Carta de 15 de Mayo de 1541, publicada por Pastor , Korrespondenz Con-
tarinis, 387-390. Esta memoria se halla en Dittrich, Regesten, 325 s. 

Contar in i expuso los principios en los cuales se inspiraba su 
conducta , en una ca r ta d i r ig ida al s iguiente día á Fa rnese . E n 
p r imer lugar , decía, debe conservarse en todas las cosas la ver-
dad de la fe . E n segundo lugar , no se debe acceder á expresa r 
con pa lab ras ambiguas el sent ido de la doct r ina católica, porque 
de semejan te proceder no se o r ig inar ía sino o t ra discordia toda-
vía mayor . E n t e rce r lugar , se debía proceder de suer te , que 
toda Alemania y la Cr is t iandad conocieran que las disensiones 
no nacían de la Sede Apostól ica ni del E m p e r a d o r , sino de la 
contumacia con que los p ro tes tan tes pe r severaban en sus e r ro-
res (1). E s t a s enérg icas pa lab ras tenían doble peso p ronunc iadas 
por un varón tan blando y conciliador como Contar ini ; pero el 
cardena l legado se expresaba con t an t a fuerza , porque había lle-
gado á persuadi rse , que los p ro tes tan tes no podían a l ega r en 
f avor de sus opiniones sobre el Sant ís imo Sac ramen to del A l t a r , 
ni siquiera a r g u m e n t o s de verosimil i tud, no digo de a lguna auto-
r idad; sino es t r ibaban sólo en sus propios juicios (2). 

Ot ro principal impedimento pa ra la unión, lo veía Contar in i 
en la posición dependiente de los teólogos p ro tes tan tes (3). 

Que la resolución no es taba propiamente en mano de dichos 
teólogos, sino de los príncipes, lo iban reconociendo también 
cada día más Granve l l a y el Emperador ; por lo cual resolvieron 
di r ig i r á éstos ser ias reflexiones, sin de j a r por esto de hacer que 
se cont inuaran las d isputas teológicas. E l curso de ellas fué, sin 
embargo , tal , que á cada momento se iban desvaneciendo más 
las esperanzas de l legar á un acuerdo. E l ar t ículo sobre la orde-
nación del rég imen eclesiástico suscitó una vehemente contro-
vers ia . Melanchton no par t ic ipaba en manera a lguna, ace rca de 
es te punto , de las opiniones de la facción ex t r ema de su pa r t ido 
(pues todavía un año antes se había pronunciado por la conserva-
ción de la au tor idad episcopal); pero es taba al servicio del prín-
cipe elector de Sajonia , el cual e ra decididamente contrar io á la 
potes tad espir i tual de los obispos; por lo cual, creyó no poder 
condescender en es te punto, por más que se pusiera en contradic-
ción con sus af irmaciones an te r iores . Su conducta vino á ser cada 

(1) V. la carta de 16 (no 18) de Mayo, en Pastor, Korrespondenz Contari-
nis, 391. 

(2) Carta de 9 de Mayo; v. Pastor , loe. cit., 378. 
(3) Cf. la carta de 13 de Mayo; v. Pastor, loe. cit., 342, 384. 
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vez más ext raña , de suer te que t rabó una contienda con los parti-

darios de su mismo bando. 
Todavía fué más violenta la disputa, cuando se t r a ta ron las 

doctrinas de la invocación de los Santos, de la Misa, del celibato 
y de la vida monást ica . Los protes tantes presentaron artículos 
contrar ios acerca todos estos puntos (1), y en las discusiones 
prescindieron los novadores intencionadamente de la forma sua-
ve en que aquellas doct r inas litigiosas se habían expuesto en el 
libro de Rat isbona, repi t iendo constantemente las ant iguas incul-
paciones sobre abusos introducidos en materia de indulgencias, 
en la veneración de los Santos, etc. Aun cuando los católicos con-
cedieran la existencia de abusos part iculares, tampoco se daban por 
contentos con esto, pues con todo eso hallaban todas las cosas tan 
obscurecidas, que quedaban las ra íces de semejantes abusos. 
Cuando los católicos confesaban ser por extremo necesaria una 
re forma, replicaban los pro tes tantes que la re forma mejor con-
sistiría en suprimir to ta lmente los monasterios. El negocio se 
presentaba cada vez m á s desesperado, pues Melanchton, confor-
mándose con la vo luntad de su soberano el príncipe elector de 
Sajonia, mostraba en casi todos los puntos la mayor intransi-
gencia . 

Natura lmente , también los colocutores católicos fueron per-
diendo poco á poco la paciencia y aferrándose á sus propias ma-
neras de ver, con m a y o r tenacidad que al principio (2). 

A 22 de Mayo se t e rminaron las discusiones, y el día 31 se 
devolvió al E m p e r a d o r el libro de Ratisbona, y se le en t regaron 
los artículos contrar ios de los protes tantes , los cuales se refer ían, 
en par te , cabalmente á las más importantes doctrinas dogmáti-
cas (3). Vino además á demost rar generalmente, que las disiden-
cias no podían remedia rse por medio de discusiones teológicas, 
la suer te del artículo sobre la justificación, el único acerca del 
cual se habían puesto completamente de acuerdo. El príncipe 
elector de Sajonia e s t a b a muy descontento sobre aquel «asunto 

(1) V. Pastor , Reunionsbestrebungen 258 ss.; cf. Korrespondenz Contarinis, 
390 s. y Dittrich, Regesten, 183. V. también la «relación de C. Zwick á Cons-
tanza, fechada en Ratisbona á 21 de Mayo de 1541. Archivo de la ciudad de 
Constanza. 

(2) V. Pastor, Reunionsbestrebungen, 259 s. 
(3) Esto lo pondera C. Zwick en su »relación á Constanza, fechada en Ra-

tisbona á 30 de Mayo de 1541. Archivo de la ciudad de Constanza. 

demasiado prolijo y mal zurcido», y con él se conformó Lute ro , 
ya el 10 de Mayo de 1541; el cual no quería tolerar provisional-
mente aquella fórmula, sino con la condición de que los católicos 
declarasen haber has ta entonces enseñado ot ra cosa; y desacon-
sejó al príncipe elector que asist iera á la Die ta , á no ser que qui-
siera pac ta r con el mismo demonio (1). Gropper y Pflug, por su 
par te , representaron á Carlos V que la fórmula sobre la justifi-
cación necesi taba todavía declaración mayor para corresponder 
á las doctrinas de la Iglesia católica; con lo cual, los adalides del 
part ido medio demostraron no ser capaces de l legar á obtener 
una avenencia (2). Aun cuando por entonces nada había dicho 
todavía Roma, atendida la situación de las cosas, no podía ser ya 
dudoso que el coloquio te rminar ía con un completo f racaso . 

También Contarini abr igaba ya muy pocas esperanzas , por 
cuanto los pro tes tantes se a fe r r aban tenazmente á a lgunas afir-
maciones del todo erróneas . «Me duele en el a lma, escribía, que 
las cosas vayan de es ta manera por el camino de la ruina.» Lo 
único que le consolaba del mal éxito e ra que, por lo menos, no 
se podría achacar á la Sede Apostólica la culpa de haber f raca-
sado los conatos para la unión; pues los artículos litigiosos no 
tocaban al Pr imado ni á ninguna ot ra cosa en la cual se pudieran 
presuponer intereses egoístas (3). Acerca de lo que debiera ha-
cerse en adelante, se extendía en una car ta dirigida á 29 de 
Mayo á Fa rnese . Como causa principal de perseverar las opinio-
nes luteranas, no sólo en los ánimos de los protes tantes , sino tam-
bién en las cabezas de algunos que se daban todavía el nombre 
de católicos, asigna Contarini el aliciente de la novedad y la co-
modidad que ofrecen al hombre ter reno las nuevas doctr inas, 
suprimiendo la obligación de confesar y de oir Misa, la f recuente 
asistencia á los templos, y los preceptos de la abstinencia y el 
ayuno. Como remedio contra la ul ter ior difusión de los e r rores , 
propone al Papa el Legado t r e s medidas: la pr imera , que se re-
solviera en la Dieta imperial que los pro tes tantes no pudiesen 
recibir en su confederación á ninguno de aquellos Es tados que 
actualmente e ran todavía católicos, y los católicos, por su par te , 

(1) De Wette , V, 353 s. 
(2) Pastor, loe. cit., 270. 
(3) Carta de 2 de Junio, publicada por Pastor, Korrespondenz Contari-

nis, 477. 
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debían r e fo rza r su a l ianza defensiva. En segundo luga r , e r a ab-
solu tamente necesar io p lan tea r en Alemania una buena y cris-
t i ana r e fo rma ; la cua l deber ía consistir en que los obispos, 
por medio de su buen e jemplo y diligencia en el ejercicio de su 
ca rgo , y p roveyendo de buenos predicadores y maes t ros p a r a la 
enseñanza, tuv ie ran cuidado de la fe católica, como lo hacían por 
su p a r t e los p ro tes tan tes , los cuales empleaban todos los medios 
pa ra cont inuar d i fundiendo su sec ta . Á es te negocio se debía 
consag ra r la m a y o r a tención, pues, en otro caso, se habr ía de da r 
g r a v e cuen ta á Dios N u e s t r o Señor . E n t e rce r lugar , recomienda 
Contar ini la concesión del cáliz á los legos, pues había conocido 
por experiencia propia , cuán á pechos t omaban esto los alema-
nes, pr inc ipa lmente los nobles; y asimismo a lgunos obispos tudes-
cos e ran de opinión que por este motivo se hacían lu te ranos mu-
chos, que en o t ro caso cont inuar ían adictos á la Iglesia católica (1). 

De l juicio de Con ta r in i par t ic ipaba Morone (2), al paso que 
los duques de Bav ie ra y el pr íncipe elector de Maguncia , no se 
p romet ían n ingún r e su l t ado sino de la formación de una a l ianza 
ofensiva y declaración de la g u e r r a cont ra los p ro tes tan tes . 
Sin embargo , Contar in i segu ía aún entonces considerando seme-
jan te proceder como pel igroso y poco conducente pa ra el fin pre-
tendido (3). 

Los imperiales p r o c u r a b a n en t r e t an to sal ir del laber into en 
que los había met ido el coloquio religioso, por o t ro camino 
no menos r ad ica lmen te equivocado. Lo mismo que antes, conti-
nuaban considerando las cosas de la rel igión como un asunto 
político, en el cual podía t r a t a r s e por una y o t ra pa r t e de las 
doctr inas dogmát icas , r enunc iando acá á a lgunos dogmas , y mo-
dificando allá otros. Granve l l a , maes t ro en l as práct icas de es te 
género , halló t ambién aho ra u n a salida, de la cual se p romet ía 
t an to mayor éxito, cu an to tenía en ella á su lado al príncipe elec-
tor Joaquín de B r a n d e n b u r g o , es á saber: los ar t ículos convenidos 
debían p roc lamarse como doct r ina común en el Imperio, y los no 
convenidos suspenderse y to lerarse has ta la celebración de un 
concilio, ó has ta o t r a resolución. P a r a medir toda la monstruosi-
dad de éste , l lamado p royec to de tolerancia, es necesar io acor-

(1) Pas to r , loe. cit., 475 s. 
(2) Laemmer , Mon. Vat . , 373. 
(3) Dit t r ieh, Contarini , 703 s. 
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darse de que los ar t ículos no convenidos se r e fe r í an á las doctri-
nas más fundamenta les de la fe (1). Tampoco al E m p e r a d o r se 
pudo ocul tar la g r avedad de esta propuesta ; pero «los t r e s malos 
espír i tus», como l lamaba el vicecancil ler Held, á Granve l l a , 
Naves y Juan von Weeze , hal laron el modo de r e t ene r á Car los V 
en el falso camino una vez emprendido, como si pe r tenec ie ra á su 
c a r g o da r prescripciones en mate r ia de fe (2). 

Indica bien la fa l ta de consejo que dominaba en Ratisbona, el 
habe r asentido Car los V, á principios de Junio , á da r un paso que 
se halla casi en t e r amen te aislado en la his tor ia de la nación 
a lemana: apa ren t emen te en nombre del príncipe elector Joaquín 
y del m a r g r a v e Jo rge , pero en real idad por encargo del 
Emperador , se envió un propio embajador á L u t e r o , cont ra el 
cual se había dictado la proscripción imperial , con el fin de 
a t r ae r l e á aquella nueva t en ta t iva de reunión (3). El príncipe 
elector de Sajonia , hostil á toda avenencia con los católicos, 
á quienes t r a t a b a de asesinos, incendiarios é idólatras , se llenó 
de ex t raord inar ia i r r i tación y previno á L u t e r o ; pero podía 
e s t a r t ranquilo, pues el principal au to r de la excisión rel igiosa 
pensaba exac tamente lo mismo que su soberano, é hizo que éste 
diera una forma todav ía más dura á su respues ta . E n ella se 
decía: que no podía c ree r que los católicos t r a t a r a n ser iamente 
de una avenencia , por cuanto, después de haberse puesto de 
acuerdo sobre los cua t ro pr imeros art ículos, pe r seve raban en los 
demás e r ro r e s suyos; convenía, pues, que el E m p e r a d o r o rdenara 
la «pura y clara» predicación de los ar t ículos convenidos; esto 
es , que permi t i e ra á los p ro tes tan tes la predicación ent re los 
católicos (4). L a mayor í a de los teólogos pro tes tan tes , en p r imer 
luga r el mismo Melanchton, e ran del mismo parecer . El land-
g r a v e de Hesse se negó á renunc ia r ni á uno s iquiera de los 
art ículos lit igiosos, y todos los intentos para hacer le cambia r de 
sent i r resul taron vanos (5). 

(1) Esto lo hace notar también Ve t t e r (p. 139); cf. además a r r iba p. 384 ss. 
F u e r a de eso, v. Armst rong , II, 337. 

(2) Cf. Corp. Ref. , IV, 346. 
(3) Cf. Br ieger , Contar ini , 67 s. 
(4) El esbozo de Lutero se halla en Burkhardt , Briefwechsel , 386, la res-

puesta definitiva en De Wet t e , V, 366 s. Cf. además Bezold, 134 y Arms t rong , 
I, 337, quienes juzgan más jus tamente que Br ieger (loe. cit.). 

(5) V. Pas tor , Reunionsbestrebungen, 262; Vet te r , 153. 



Lo propio que los mencionados pro tes tan tes , t ambién todos 
los personajes inf luyentes del lado de los católicos, se declara-
ron contra el ex t raño p lan del E m p e r a d o r . No sólo Bav ie ra y 
Maguncia , sino t ambién el l egado pontificio, se expresó cont ra él 
con toda resolución, como quien preveía las consecuencias del 
proyec to con más a g u d a vis ta que los confusos par t idar ios de las 
componendas . Contar in i p r e f e r í a su f r i r los más ex t remos males 
y aun la misma muer te , que a sen t i r á que se to lerasen doctr inas 
fa l sas cont ra las c laras decisiones de la Iglesia (1). 
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Por más que en Roma se m i r a b a n de an temano los in tentos 
de reunión emprendidos por el E m p e r a d o r con u n a desconfianza 
radical , dejáronle por de p ron to mane j a r se , tomando una act i tud 
expec tan te , y r e se rvándose la resolución definitiva. Aun cuando 
se recomendó repe t idas veces á Contar in i una ex t r ema cautela , 
no obs tante el P a p a con t inuaba poniendo en él una confianza 
g r ande , y es taba en t e r amen te de acuerdo acerca de su m a n e r a 
de proceder respecto de los d u q u e s de Bav ie ra (2). A 16 de Abri l 
le comunicaba F a r n e s e , que su conducta con Granvel la había 
obtenido de Pau lo III un comple to reconocimiento; el P a p a elo-
g iaba al propio t iempo su c a u t e l a y circunspección, y le exhor-
taba á pros igui r así (3). C a t o r c e d í a s más t a rde escribió F a r n e s e 
al legado, que había leído al P a p a todas sus car tas : como és tas 
sólo contenían noticias ace rca lo acaecido en Rat isbona, le era 
lícito escribir b r e v e m e n t e , en pa r t i cu l a r porque el Santo P a d r e 
ponía g r a n confianza en Conta r in i . También aquí se vuelve á 
repe t i r la exhor tación á la c a u t e l a , como quiera que la causa 
principal del envío del L e g a d o hab ía sido, el impedir por medio 
de él cualquiera daño de la v e r d a d e r a Rel igión y de la Auto r idad 
de la San ta Sede (4). D e u n a c a r t a de 12 de Mayo se colige el 

(1) V. Dittrich, Contarini, 707 s., 725 s.; cf. Hist. Jahrb. , IV, 416. 
(2) * Cartas de Farnese, de 9 de Marzo y 4 de Abril de 1541. Archivo secreto 

pontificio, Arm. 64, t. 20. 
(3) Ibid. 
(4) »Contarini debe «proveder cau tamente et haver ben l'occhio che la vera 

vivo in terés que el Papa tomaba en las negociaciones de Rat i s -
bona, ace rca de las cuales hacía r ecomendar de nuevo la mayor 
vigi lancia (1). 

L a reserva de la Cur ia hubo de t ene r fin, cuando el mismo 
Contar ini , á 3 de Mayo, pidió se le d iera el juicio acerca la nueva 
fórmula de concordia tocan te á la doct r ina de la justificación. 
Como Contar in i confesaba que la fórmula contenía innovaciones, 
por más que resue l t amente sostenía la opinión de que era bien ca-
tólica, no puede sorprendernos que los pareceres de los cardena les 
fuesen muy d ivergentes . F u e r a de Pole, aun los cardena les 
unidos en amis tad ínt ima con Contarini , hallaban mayores ó me-
nores dificultades; en especial Ca ra fa , el cual se sosegaba no 
obstante , lo propio que F r e g o s o , con que la fórmula podía tam-
bién ser in t e rp re tada en sentido católico. Pero Aleander , que 
pasaba por el mejor conocedor de las c i rcunstancias de Aleman ia , 
sus tentó la opinión, e n t e r a m e n t e exacta (2), de que, aun cuando 
los teólogos l legaran finalmente á ponerse de acuerdo en todo, 
los a lemanes no se someter ían , sin embargo, j amás á su con-
cordia (3). 

En R o m a se conocía c la ramente , que el acuerdo obtenido 
acerca de la justificación, no hacía sino pa l ia r las v e r d a d e r a s 
discrepancias in ternas , y no significaba en manera a lguna que se 
hubiese l legado á un s eme jan t e cr i ter io fundamenta l . L a resolu-
ción recayó en un consistorio de 27 de Mayo. Como en los con-
sistorios an te r io res (4), leyéronse también en és te las c a r t a s 

religione et authori tá di questa s. sede non riceva alteratione o pregiuditio 
essendo questo il carico principale di V. S. R. circa il quale ella parti da 
S. S ,k

 C O S Í bene et cosi part icolarmente instrutta». »Carta de 2 9 de Abril de 
1541. Archivo secreto pontificio, loe. cit. 

(1) »Carta de Farnese de 12 de Mayo de 1541. Archivo secreto pontificio. 
(2) Juicio de Bezold, 733. 
(3) V. la relación de Priuli á Beccadelli en Quirini, III, diatr. c. 5, X L V I S . ; 

cf. Dittrich, Contarini, 680 s. y Vetter , 104 s. 
(4) V. Acta consist. cancell. 4: »Die mere. 30 Martii 1541 lecte fuerunt lit-

tere rev. d. card. Contareni leg. de lat. ad Imp., quibus significabat quam ho-
norifice Mai. Ces eum exceperit (Archivo consistorial del Vaticano)-, cf. la re-
lación publicada por Solmi, Contarini, 72, según la cual se leyó públicamente 
la carta de Contarini de 13 de Marzo (Zeitschr. für Kirchengesch., III, 150). 
Sobre el consistorio de 29 de Abril dicen lo siguiente las »Acta consist. cancell. 
4: »Lecte fuerunt liltere ex Germania a rev. d. Contareni leg. miss., quibus 
continebatur de initio diete Ratisbon. N. Sernini, en una »carta de 30 de Abril 
de 1541 al cardenal Hérc. Gonzaga, indica precisamente que se leyeron car tas 
de Contarini el 5, el 12 y el 17. El mismo refiere el 7 de Mayo: »Mercordi fu 



la divina g rac i a , n o podía, á pesar de todo, ponerse en duda la po-
sibilidad de una enmienda . Todavía se hallaban copiosamente en 
todas par tes , los e l emen tos sanos que hubieran podido ir gradual-
mente eliminando aquellos combustibles; y si en lugar de seme-
jante proceso sa ludable ; si en lugar de la reforma en la cabeza y 
en los miembros, anhe lada por todos los buenos, sobrevino la ca-
tás t rofe his tór ica q u e por de pronto ar rancó á una g ran pa r t e de 
Alemania , y con el t iempo toda una t e rce ra par te de Europa , del 
centro de la un idad eclesiástica; pareció ya á los contemporáneos 
haber sido esto u n juicio de Dios, cuya longanimidad se había 
agotado. El a s e g l a r a m i e n t o del clero y del episcopado, y el espí-
r i tu mundano de los papas, debían ser cast igados y forzados á 
purificarse y c o r r e g i r s e por una fér rea necesidad. 

Mas con los p a s t o r e s pagaron también los pueblos; Europa 
perdió el más p rec ioso de sus bienes: la unidad de la fe. En lugar 
de la única Ig les i a católica universal se formó, sobre la base 
ter r i tor ia l ó nac iona l , una ab iga r rada madeja de comunidades 
rel igiosas, p e q u e ñ a s ó grandes , divididas y separadas de mil 
maneras ent re sí, con nuevas doctrinas, nuevas constituciones 
y nuevas fo rmas d e culto. Y todas aquellas iglesias terr i toria-
les, populares ó nacionales , estaban solamente de acuerdo en 
rechazar el p r i m a d o del Papa , y someter la resolución de lo más 
augus to y santo q u e hay ent re los hombres: sus relaciones con 
Dios, al a rb i t r io de la autoridad civil, á los magis t rados de las 
ciudades, á los p r ínc ipes ó á los reyes. 

El sacudimiento , que repercutió asimismo en todas las rela-
ciones sociales y e n las ciencias y en las ar tes , fué incalculable; 
pues todas aquel las cosas estaban ínt imamente enlazadas con la 
an t igua Iglesia . Só lo pocas instituciones eclesiásticas del t iempo 
anter ior quedaron in tac tas en medio de aquel violento divorcio 
de todo el pasado. L o que durante quince siglos enteros , desde 
los días de los Após to les , había sido pa ra millones de almas la 
paz y el consuelo sup remos en la vida y en la muer te ; lo que 
innumerables m á r t i r e s y santos habían sellado con sus heroicos 
sacrificios y h a s t a con su misma sangre; lo que los más geniales 
a r t i s tas y sabios h a b í a n i lustrado y glorificado en sus obras in-
mortales;—todo e s t o se menospreció y destruyó como invención 
humana y f raude diabólico. Todas las a r m a s que ofrecía la nueva 
época, se emplea ron con apasionado furor contra las doctrinas é 
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instituciones de la an t igua Iglesia, y de su centro, la Sede Apos-
tólica, que t an t a s bendiciones había derramado sobre los pueblos, 
aun desde el punto de vista cultural . Un inmenso diluvio de insul-
tos, es tampados en centenares y millares de folletos y carica-
turas, se de r ramó sobre los eclesiásticos y seglares, sobre las 
personas instruidas y las ignorantes . Los adalides de las noveda-
des religiosas desplegaron en este respecto una actividad casi 
sobrehumana; y sobre todo Lute ro , nunca pudo ha r t a r se bastan-
temente de pelear contra la Iglesia de sus padres . «¡Oh queridos 
amigos, escribía por año nuevo de 1526; comencemos o t ra vez á 
escribir, versificar, r imar , p intar! ¡Sea desventurado quien en 
esto se most rare tibio! Pues fa l ta todavía mucho, pa ra que haya-
mos declamado, escrito, cantado, versificado y pintado lo sufi-
ciente contra el Papado.» 

Aunque sangrando por millares de heridas, y contr is tada por 
la pérdida de sus más nobles miembros en una g ran pa r te de Ale-
mania y de Suiza, de los reinos Escandinavos y de Ing la te r ra , la 
ant igua Iglesia se mantuvo, no obstante, firme en aquella borras-
ca (1); antes bien precisamente entonces se mostró á vista de 
ojos, cuán enérgica sea la fuerza divina que en ella vive. Cuando 
en la época del infeliz pontificado de Clemente VII , los apuros 
llegaron al g r ado sumo, y todo parecía perdido, se manifes taron 
las pr imeras señales de salvación; y ésta venía de allí donde 
todo el mundo estaba más lejos de esperar la: de las mismas entra-
ñas de la Iglesia, que parecía á muchos condenada á irreme-
diable ruina. 

Todavía en los últimos años de León X había nacido en Roma 
el «Oratorio del Amor divino»; y de aquella asociación que esti-
mulaba á muchos excelentes eclesiásticos y seglares á la fervorosa 
práctica de religiosos ejercicios y obras de cris t iana caridad, 
debía tomar principio la re forma católica. 

Dos miembros del «Oratorio del Amor divino», Gaetano di 
Tiene y Juan Pedro Cara fa , fundaron una nueva Orden de clé-
rigos regulares: los Teat inos , estableciendo con esto una escuela 
y plantel de excelentes obispos. Lo propio que C a r a f a en Roma 

(1) He aquí el juicio que emite Macaulay en su bosquejo «Sobre la Iglesia 
católico-romana» (traducido al alemán por Creizenach, 2.a edición, Francfor t 
1870, p. 10), escrito en 1840. «Si consideramos, dice, las terribles embestidas, 
de que ha salido con vida la Iglesia romana, hallamos difícil de concebir, de 
qué manera habría de estar destinada á perecer.» 



y Nápoles, el apacible, prudente y grandemente erudito, Juan 
Mateo Giberti , en otro tiempo miembro asimismo del «Oratorio 
del Amor divino», desplegaba siendo obispo de Verona una acti-
vidad tan extensa como decisiva en el t e r reno eclesiástico y 
social. El desinteresado celo de aquellos varones, y principal-
mente I Í IS incomparables obras de Giberti , excitaron á otros á se-
mejantes t rabajos : algunos obispos italianos comenzaron á imitar 
sus vir tudes pas tora les y sus reformas. 

Mano á mano con estos re formadores católicos, y fieles á su 
máxima: que los hombres se han de r e fo rmar conforme á la reli-
gión, y no la rel igión conforme á los hombres; algunos varones 
llenos del espíri tu divino tomaron sobre sí, pr imeramente en 
Italia, la difícil empresa de re formar las cosas eclesiásticas, alen-
tados por Clemente V I I y favorecidos por las circunstancias de la 
época; pues el hor ror de las guer ras , principalmente las atroci-
dades del sacco de Roma, habían llenado los ánimos de muchos 
de g raves sent imientos y conducídolos al conocimiento de lo único 
necesario. Mient ras en las ant iguas Ordenes religiosas, por mu-
chos conceptos t an re la jadas , se desper taba un vivo celo de refor-
ma, surgían al mismo tiempo nuevas fundaciones del género de 
los Teat inos. Paulo Giustiniani re formaba á los Camaldulenses, 
Egidio Canisio á los Eremi ta s de San Agust ín, Gregor io Córtese 
á los Benedictinos de Monte Cassino, Francisco Lichet to á los 
Franciscanos Observantes . Un noble veneciano, Jerónimo Miani, 
fundaba en el Nor t e de Italia, pa ra alivio de las miserias corpo-
ra les y espirituales, la Congregación de Somasca. El cremonense 
Antonio María Zacear ía daba principio en Milán á una Congrega-
ción de clérigos regulares , l lamados en sus comienzos Hijos de 
San Pablo, y más adelante Barnabi tas . Mateo da Bascio, de Um-
bría, preparaba el nacimiento de la Orden de los Capuchinos, que 
después de supera r muy diversas dificultades, había de a lcanzar 
tan g rande importancia para la reformación moral y religiosa de 
la vida del pueblo. 

Mientras nacían es tas asociaciones, preparaba Ángela de Me-
rici (la cual halló también aliento y fortaleza en Clemente VII) 
la obra de su vida: la congregación de religiosas que habían de 
elevarse al cielo por medio de la oración y el sacrificio: la Orden 
de las Ursulinas. Al propio tiempo reunía Ignacio de Loyola en 
Par ís , en el templo de Montmart re , á los primeros individuos de 

la Compañía de Jesús, milicia espiri tual que había de ponerse 
incondicionalmente á disposición de la Sede Apostólica, p a r a 
l levar al cabo la reformación y res tauración católicas. 

A la verdad, nadie sospechaba entonces que es tas fuen tes de 
nueva vida, que brotaban en los más diversos lugares , habían de 
crecer en breve t iempo has ta fo rmar una poderosa corr iente , la 
cual, de r ramando bendiciones por todas partes , iba á purificar y 
re juvenecer así la Iglesia como el Papado. Todos aquellos co-
mienzos de una beneficiosa t ransformación de la Iglesia, obraban 
al principio, pa r t e ocul tamente, pa r t e en tan limitados círculos, 
que á vista de la corrupción moral y la extensión de la apostasia , 
á la muer te de Clemente VI I , parecía inevitable á la mayor ía de 
los contemporáneos la completa destrucción de la Iglesia, ya t an 
g ravemen te per judicada por los infieles y por los here jes (1). 

A todo esto se ag regaba todavía la difícil situación de los 
Es tados pontificios; pues, aun cuando en Roma, por efecto de las 
providencias opor tunamente tomadas, se conservó en lo substan-
cial el orden (2), en var ias de las ciudades de los Es tados de la 
Iglesia estal laron, sin embargo , nuevas turbaciones (3). 

En medio de una t an violenta y peligrosa situación, abrióse á 
11 de Octubre de 1534 el conclave, al cual acudieron 35 cardena-
les (4). Sólo uno de aquellos príncipes de la Iglesia, Ale jandro 

(1) En la obra de que se dará un juicio especificado más abajo (capítulo II), 
escribía Juan Bautista Caccia lo siguiente en 1534: »Spectabam enim animo 
summum illum Asiae imperatorem Christi hostem Christianis cervicibus im-
minentem, intuebar Germanicam secessionem, revocabam ad memoriam 
meam sanctam matrem ecclesiam, quae priusquam Mahumetana t e t r a tar ta-
reaque caligo Asiam Africamque occecaret, humanum omne genus suo sanc-
i s s imo gremio complexa est, mine in has Europae angustias coactam, i nd i -
versas sententias distractam, scissis fractisque articulis ita deformatam, ut 
ad interitum properare videatur. Cad. Vat . 3659, f. 5. Biblioteca Vaticana. 

(2) V. Gayangos, V, 1, n. 93, 98. Las relaciones boloñesas se hallan en 
Accame 15-17; Alberini 384 s.; cf. en el apéndice n.° 1, el »despacho de F . Pere-
grino de 24 de Agosto de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua) y los de L. Ser-
gardi de 27 de Septiembre y 1 de Octubre de 1534 (Archivo -público de Sena). 
Sobre la sede vacante v. también Blasius de Martinellis en Gatticus, 442 s. 

(3) Cf. Saggia tore I , (1844) 22 ss.; Fumi, Legaz. del card. Medici 80 s., y el 
•breve á Uberto Pallavicini, fechado el 25 de Febrero de 1535; Arm. 41, t. 50, 
n. 4. Archivo secreto pontificio. 

(4) V. Blasius de Martinellis y Firmanus en Gatticus 325 ss. Sobre el numero 
de los electores, v. »Diarium en el Cod. Vitt. Em. 269, f. 260 de la Biblioteca 
Vittorio Emanuele de Roma, y Pagi , Breviar . VI, 1. La entrada en el concla-
ve se efectuó según P. P. Gualterius hora 13'/». XII, 58, f. 335. Archivo secreto 
pontificio. 



F a r n e s e , p r o c e d í a aún de A le j and ro VI , y o t ro , Mateo L a n g , 
había sido n o m b r a d o por Julio II; todos los demás debían la púr-
p u r a á los dos P a p a s Mèdici; pero e n t r e las hechuras de León X 
y Clemente V I I r e i n a b a , sin embargo , t a n poca unión, y es taban 
t a n poco c o m p a c t o s , que venían á ser impotentes . L a ac t i tud de 
muchos c a r d e n a l e s fué has t a el fin bas t an te indecisa. El emba-
jador de Sena . L u d o v i c o S e r g a r d i es t imaba , á 8 de Oc tubre de 
1534, que el p a r t i d o i ta l iano se componía de nueve cardenales : 
Pucci , Sa lv ia t i , Ridolf i , Mèdici, Cibo, Spinola, Gr imald i , Cupis 
y Cesi . Como c u a t r o cardena les de nación i ta l iana (Gaddi, Tr i -
vulzio, Sanse v e r i n o y Pisani) segu ían el pa r t ido de los f ranceses , 
c ree el m e n c i o n a d o n a r r a d o r que el número de los pa r t ida r ios de 
Franc i sco I a s c e n d e r í a á doce. Pe ro un f rancés , el ca rdena l Cas-
te lnau de C l e r m o n t , no llegó, sin e m b a r g o , á t iempo á Roma , de 
sue r t e que su v o t o quedó perdido (1). Igual f u e r z a que la de los 
f ranceses t en í a , c o n f o r m e al juicio de Se rga rd i , el pa r t ido impe-
rial, fo rmado d e dos españoles (Merino y Quiñones), dos alema-
nes (el a r z o b i s p o de Sa lzburgo , L a n g , y el pr íncipe obispo de 
Tren to , Cíes) y s i e t e i tal ianos (Piccolomini, Cesar ini , V icen te 
C a r a f a , P a l m i e r i , Hércu les Gonzaga , D o r i a y Campegio) . Pasa -
ban por n e u t r a l e s F a r n e s e , F e r r e r i , Cornaro , Gr imani y Accol-
ti (2). Pe ro ya d o s días más ade lan te anuncia S e r g a r d i , que Pal-

(1) Castelnan n o l legó á Roma hasta el 21 de Octubre; v. la »relación de 
L. Sergardi de 23 d e Octubre de 1534 (Archivo público de Setta) y el * diario de 
un francés exis tente en el Cod. Barb. lat. 3552, f. 55" de la Biblioteca Vaticana. 
Según indica S e r g a r d i en la "relación de 8 de Octubre, los cardenales france-
ses eran 8, pero en el conclave sólo se contaban 7, como se saca de las 

*Ephem., que se h a l l a n en el Cod. Vat . 6978, las cuales al 5 de Octubre, notifi-
can: Ingressi sunt R o m a m 7 cardinalis Galli (Biblioteca Vaticana). Según la 
misma fuente ( sob re la cual cf. Pogatscher en el Reperì, f. Kunstwiss. XXIX, 
399;, Lang y Cíes en t ra ron en Roma el 8 de Octubre. Los mismos datos se 
hallan en P. P. Gua l t e r ios , XII, 58, f. 335 (Archivo secreto pontificio). V. tam-
bién Fumi, Legaz . 79. 

(2) »Relación d e L . Sergardi , fechada en Roma á 8 de Octubre de 1534, exis-
tente en el Archivo público de Sena. (En la c i f ra se nombran sólo 8 italianos, 
pero en la ad jun ta l i s t a de los nombres part iculares se citan 9.) Sobre ios can-
didatos observa S e r g a r d i : »Ogniuno vorria el papa a suo modo. Li Fran-
zesi per quel che s i vede hanno in conto Ivrea e Sanseverino, l ' impera tore 
S. Croce, Bari, S i e n a e Campegio avanti che s ' intendesse la ca t tura del figlio. 
La set ta de li I t a l i a n i vorrebbero Pucci, Cibo, Cesi et anco il Camarlengo, 
benche si pensa c h e questa set ta de li Italiani in conclavi non habbi da esser 
unita, ma andar c iaschuno dove ben li ver rà . Sobre Campegio escribe Sergar-
di el 6 de Octubre: * Un figlio del card. Campegio andava in Francia per far 
offer te al Re da p a r t e del padre e guadagnarsi li voti de li cardinali Francesi . 

mieri se inclina m á s á los f ranceses y Dor i a á los i talianos; al 
paso que Gr iman i y Accolt i propenden del lado de los imperia-
les (1). Que ya entonces pasa ra Accol t i por par t idar io de Car -
los V, se colige t ambién de una relación del cardena l Hércu les 
Gonzaga de 10 de Oc tubre de 1534, la cual se diferencia, sin em-
bargo, en var ios puntos de las informaciones de Se rga rd i . E n 
ella aparecen ín t imamente aliados, Gr imani , Cesarini , Salviat i y 
Ridolfi, cuyas negociaciones con los imper ia les no l legaron á d a r 
resultado. Ace rca del pa r t ido i tal iano, observa el cardenal Gon-
zaga, se jac ta de disponer de diez votos; pero en real idad no 
tiene más que cua t ro . Respecto del par t ido f rancés , da el carde-
nal las mismas not ic ias que Se rga rd i (2). 

E r a adalid de los f r ancese s el enérgico cardenal J u a n de Lo-
rena, por más que Tournon dir igía las negociaciones con los 
otros individuos del conclave (3). Los par t idar ios de Franc i sco I 
se mantenían firmemente unidos, y ponían manos á la obra con 
gran previsión, ocul tando sol íci tamente cuál fue ra su candidato; 
y no mani fes ta ron públ icamente ot ra cosa, sino que excluir ían á 
cualquiera español ó a lemán, y as imismo á cua lquiera italiano 
adicto á los imperiales , como Campegio y Piccolomini (4). 

P a r a la l iber tad del conclave fué de g r a n d e impor tancia ha-
berse producido en aquel t iempo cier to cansancio político, que 
siguió, como por na tu ra l necesidad, después de los violentos 
acaecimientos del pontificado de Clemente VII . E l t emor mani-
festado por a lgunos, y a en los úl t imos días de Clemente VII, de 
que la oposición e n t r e los par t idos f rancés é imperial podría con-
ducir á un cisma (5), resul tó fel izmente infundado. Franc isco I 
comprendió ser imposible la elección de un cardenal abier tamen-
te adicto á F ranc ia , y declaró con ten ta r se con un candidato neu-

E stato preso da Antonio da Leyva. Il card. Campegio non lo confessa e non 
lo nega, ma dice che non ne sa niente. Archivo público de Setta. 

(1) * Relación de L. Sergardi de 10 de Octubre de 1534. Archivo público de 
Sena. 

(2) Cf. en el apéndice, n.° 2, la relación del cardenal Hércules Gonzaga de 
10 de Octubre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua), la cual se diferencia con 
mucha ventaja de la relación optimista de Sánchez (citada por Wahrmund 255). 

(3) V. la relación del obispo de Aosta en Petrucelli II, 3. 
(4) V. en el apéndice n.° 2, la »relación del cardenal Herc. Gonzaga de 10 

de Octubre de 1534. 
(5) Cf. el »despacho de F. Peregrino de 24de Agosto de 1534, en el apéndi-

ce n.° 1. Archivo Gonzaga de Mantua. 
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t ra i como Fa rnese (1), dejando enteramente á sus part idarios la 
realización de sus deseos. Tampoco el Emperador Carlos V in-
tentó influir poderosamente, y se contentó en substancia con 
amonestar , que los cardenales tuvieran ante los ojos la dignidad 
de la Santa Sede, y juntamente la paz de la Crist iandad, y die-
ran sus votos á una persona imparcial. E l embajador imperial 
designaba en este concepto, además de Cornaro, F e r r e r i y Gri-
mani, asimismo á Farnese ; notando, sin embargo, que no ten ía 
acerca de ningún candidato encargo part icular de su Señor. De 
esta suerte , la acción de las dos grandes Potencias r ivales se 
redujo en esta elección, á que el rey Ferdinando I, creyendo ob ra r 
conforme á los deseos de su hermano, dió instrucciones á su en-
cargado de negocios en Roma, pa ra que t raba jase con todas sus 
fuerzas por la elección del cardenal Bernardo de Cíes (2); de los 
otros Es tados n inguno desplegó una actividad digna de mención 
para influir en los electores. 

E l cardenal Hércules Gonzaga describe la situación de las 
cosas la víspera del conclave, diciendo, que no había n inguna 
probabilidad de ser elegido un francés ó algún imperial, como 
tampoco alguno de los i talianos que abier tamente seguían el 
par t ido de Francisco I ó de Carlos V; y que, en las circunstan-
cias políticas y eclesiásticas, por demás difíciles, del momento, 
sólo era posible un P a p a neut ra l como Farnese ó Cornaro (3). 
Según todas las relaciones, era Fa rnese el que tenía mayores 
probabilidades (4); los franceses, y principalmente Trivulzio uni-

ci) Cf. el despacho de G. Feruffini en Capasso, Politica I, 4. 
(2) V. Bucholtz IX, 125; Wahrmund 255; Lanz II, Nr 381; Gayangos V, 1, 

n. 85, 89, 92, 98, 100; Sagmüller 170, f. 229. Sobre la conducta del embajador 
imperial Cifuentes, v. también la * car ta de Herc. Gonzaga de 10 de Octubre 
de 1534 en el apéndice, n.° 2. El pensamiento de la elevación de Cíes fué suge-
rido por Vergerio; v. su ** memoria «in materia electionis pontificis» (Biblio-
teca de S. Marcos de Venecia), de la que obtuve una copia del profesor Floss. 

(3) * Carta de 10 de Octubre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua); v. 
apéndice n.° 2. 

(4) Cf. Guicciardini, Op. ined. IX, 309; Papazzoni en Accame 19 y la rela-
ción de F r . Saraceni publicada por Capasso, Politica I, 8. Peregrino participa 
ya en 26 de Septiembre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua) las grandes es-
peranzas de Farnese, y asimismo G. Busdraghi en 26 de Septiembre de 1534 
(Archivo público de Luca). L. Sergardi escribe en 27 de Septiembre de 1534, 
que en las apuestas se nombra en primer lugar á Farnese, y en el segundo á 
Piccolomini. En 10 de Octubre comunica Sergardi: * Circa le scommesse Far-
nese va in cielo che oggi è ito a 50 per cento e li al tr i stanno ter ra t e r ra , pur 
il papa lo fanno li cardinali e non i mercanti con le scommesse (Archivo públi-

do con ellos, t r aba jaban fervorosamente por él; y los demás italia-
nos, y asimismo los imperiales, por lo menos no se oponían á su 
candidatura (1); á pesar de lo cual, juzgaba Hércules Gonzaga 
que el mencionado cardenal debía ser elegido presto, pues de lo 
contrar io le sucedería lo mismo que en el conclave que siguió á 
la muerte de León X (2). 

Alejandro Farnese decano del Sacro Colegio, al cual perte-
necía hacía ya cuarenta años, no sólo era el más anciano, sino 
también espir i tualmente el más señalado de todos los cardenales . 
Ni aun sus enemigos le negaban una intel igencia penetrante , una 
formación exquisita, g r a n prudencia y habilidad diplomática. En 
medio de las apasionadas parcial idades ent re los cardenales im-
periales y f ranceses , había acertado, con maravil loso a r t e , á 
mantenerse en una posición independiente; y aun cuando es taba 
muy bien con los cardenales franceses, favorecióle, sin embargo, 
grandemente , con los imperiales, haberse pronunciado antes mu-
chas veces, y principalmente después de la muer te de Clemen-
te VII , por la convocación de un Concilio universal , y con esto, 
por la realización de una re forma de las cosas eclesiásticas (3). 

El difunto Papa había designado var ias veces á Fa rnese como 
el más á propósito pa ra sucederle, y rogado ins tantemente á su 
sobrino el cardenal Hipólito de' Mèdici, que procurara para este 
varón los votos de sus amigos; pues ningún otro, en todo el Sa-
cro Colegio, era tan apto para conservar la dignidad de la Sede 
Pontificia y reg i r al propio tiempo la Iglesia y sus Es tados (4). 
Es ta recomendación produjo impresión profunda en Mèdici y en 
sus amigos (5), y respecto de los cardenales jóvenes fué de g r a n 
peso la circunstancia de ser ya F a r n e s e de edad de 67 años; lo 

co de Sena). V. también la »carta de Peregr ino de 10 de Octubre de 1534. Ar-
chivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Y. las »relaciones de Gerardo Busdraghi de 3 y 10 de Octubre de 1534. 
Archivo público de Luca. 

(2) V. el n.° 2 del apéndice; cf. además la relación publicada por Fumi, 
Legaz. 79. 

(3) Cf. Soriano en Albèri, 2 Serie, III, 313; Brewer-Gairdner VII, n. 1262, 
Conclavi de Pontef. I, 211 s.; Sagmüller 170 y nuestros datos del voi. X, p. 95. 

(4) V. Gayangos V, 1, n. 85; Jovius, Historiae lib. 32; Guicciardini, Storia 
XX, 2. Las dudas de Accame 4 s., no están justificadas. 

(5) »11 rev.™0 de Medici è stato in grandissimo aiuto et de principali a fa re 
questa creatione, escribe desde Roma F. Peregrino al duque de Mantua, el 17 
de Octubre de 1534. Archivo Gonzaga de Mantua. 



cual, junto con su salud, al p a r e c e r quebradiza , no permit ía es-
p e r a r que v iv iera mucho t iempo. S o b r e todos ejerció además un 
influjo f avo rab le , la í n d o l e conc i l i ado ra y dis t inguida, que e ra 
propia de dicho cardenal (1); y m i e n t r a s t an diversas razones 
abogaban por F a r n e s e , pesó m u c h o también en su favor la fa l ta 
de otros ca rdena les que f u e r a n e sp i r i t ua lmen te eminentes y al 
propio t i empo neu t r a l e s (2). 

Y a por dos veces (en los conc l aves de donde sal ieron elegidos 
León X y Adr i ano VI) había e s t a d o F a r n e s e m u y próximo á la 
suprema dignidad; y en éste, finalmente, llegó su hora . No pare-
cía sino que e ra ya el P a p a electo c u a n d o entró en el conclave, y 
con t ra el conocido proverbio , salió t a m b i é n elegido de él. L u e g o al 
principio or ig inóse todavía , sin e m b a r g o , una nueva dificultad: el 
cardenal Tournon sostenía, que l o s f r a n c e s e s , por la conciencia 
que ten ían de su poder , habían de h a c e r una t en t a t iva para a ta r 
á F a r n e s e en lo tocan te á la p o l í t i c a ; habíasele de man i fe s t a r , 
que no podr ía conseguir los vo tos d e los f ranceses sino á condi-
ción de compromete r se á e n t r e g a r á Franc i sco I el Milanesado. 
P e r o Tournon no pudo salir a d e l a n t e con este proyec to (3). 

Y a en la t a rde del 12 de O c t u b r e , se esparció por la Ciudad el 
r u m o r de habe r sido F a r n e s e e l e g i d o Papa , con ta l de terminación, 
que el pueblo quer ía saquea r en s e g u i d a su palacio. Sin embargo , 
los romanos no pudieron todav ía a l canza r la cer t idumbre , por 
haberse ce r rado el Borgo, con el fin de ev i t a r que pene t rasen en 
el conclave g rupos de hombres a r m a d o s (4). 

Aquel r u m o r se fundaba en la v e r d a d : la elección de F a r n e s e 
se había decidido tan r á p i d a m e n t e , q u e apenas puede decirse que 
hubo conclave. 

Y a en la p r imera reunión d e los cardenales , en la mañana 

(1) Cf. Guicciardini XX, 2. 
(2) Esto lo encarece especialmente H é r c . Gonzaga en su »relación de 6 de 

Noviembre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua); v. apéndice n.° 4. 
(3) P a r a corregir la »relación de Sánchez , de 12 de Octubre de 1534 (Archi-

vo particular, de palacio y público de Viena), cf. además la »car ta del carde-
nal Hérc. Gonzaga de 6 de Noviembre d e 1534, existente en el Cod. Barb, lat. 
5788, f. 25b s. Biblioteca Vaticana. 

(4) Segunda »relación de Sánchez de 12 de Octubre de 1534, loe. cit., y las 
»Ephem. del Cod. Vatic. 6978, f. 137. V. t ambién la *carta de L. Sergardi de 
13 de Octubre de 1534 (Archivo piíblico de Sena) y la nota manuscrita proce-
dente del cardenal P. Cesi, que se halla en las Ephem. impresas de la Bibliote-
ca Vaticana (Impresos 1. R. IV, 1898). 

del 12 de Octubre , se manifes tó el p repo ten te influjo de F a r n e s e 
cuando, á pesa r de la oposición de Campegio (1), se aprobó su 
p ropues ta de que la votación no fue ra secre ta . También se pres-
cindió es ta vez de r edac t a r una capitulación e lectoral (2). Des-
pués del mediodía reunió J u a n de Lorena á los cardena les f ran-
ceses, y en nombre de su R e y les propuso la elevación de F a r n e s e 
al Pontificado; y aun cuando Tournon opuso a lgunos obstáculos 
cont ra una resolución inmediata , verificóse ésta , sin embargo , 
conforme á la voluntad del cardena l de Lorena . E l resu l tado se 
comunicó á los i tal ianos afec tos á F ranc ia , cuyo jefe, Tr ivulzio , 
había t r aba j ado ya an tes f e rvorosamente en f avor de F a r n e s e (3); 
y al cardena l Hipólito de ' Mèdici que pe r segu ía el mismo fin. Des-
pués los f r anceses se dir igieron, acompañados de Mèdici, á comu-
nicar á F a r n e s e su elevación á la d ignidad suprema de la Iglesia , 
y el sobrino de Clemente VI I fué el p r imero que le hizo su acata-
miento como Papa . L u e g o que el cardena l de L o r e n a hubo obte-
nido la aquiescencia de los cardenales imperiales , se congregó 
todo el Sacro Colegio en la capilla de Nicolao V , donde Piccolo-
mini, que era , después de Fa rnese , el más an t iguo de los cardena-
les obispos, p romulgó la elección (4). P a r a observar la fo rma, 
procedióse todavía , sin embargo , á un escrut inio formal en la 
m a ñ a n a del 13 de Octubre , y entonces Campegio , que el día 
an tes había n e g a d o su voto á Fa rnese , se unió finalmente á los 

(1) Esto lo menciona Busdraghi en su »carta de 14 de Octubre de 1534. 
Archivo público de Luca. 

(2) V. la relación de A. M. Papazzoni de 13 de Octubre de 1534, en Accame 
20, y además Firmanus en Gatticus 330 (en vez de 11 hay que leer 12, como 
también lo tiene el manuscrito del Archivo secreto pontificio XII, 26, f. 16b). 

(3) Cf. arriba p. 34 y la relación del cardenal Hérc. Gonzaga de 12 de No-
viembre de 1534. Archivo Gonzaga de Mantua.. 

(4) V. la*narración circunstanciada del cardenal Hérc. Gonzaga de 7 de 
Noviembre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua), en el apéndice n.° 4. Según 
esta relación auténtica, debe rechazarse la narración de los Conclavi de Pon-
tefici I, 209 ss. (repetida en las inseguras relaciones de conclave manuscritas, 
como también en la relación publicada en la Zeitschr. fiir Kirchengesch. V, 
619 ss.), de que Trivulzio, en unión con Mèdici, efectuó en el conclave la ele-
vación de Farnese con oposición del cardenal de Lorena. Pa ra la crítica de 
los Conclavi v. también SágmUller 59, 170. El pacto entre Farnese é Hipólito 
de' Mèdici difícilmente es auténtico, pues el carderai Hérc. Gonzaga no refiere 
nada semejante. Tampoco dice nada de esto A. M. Papazzoni, cuya relación 
de 13 de Octubre (publicada por Accame 20) concuerda en lo esencial con 
Hérc. Gonzaga; comò ni tampoco Busdraghi en su *carta de 14 de Octubre de 
1534. Archivo público de Luca. 



demás (1). Hacía mucho tiempo que ningún conclave había pro-
cedido con tan ta rapidez y unanimidad (2). 

El nuevo Papa , que tomó el nombre de Paulo III, procedía de 
un ant iguo y distinguido l inaje de los Estados pontificios, cuyo 
origen fué, según unos, lombardo y, según otros, f rancés (3). L a s 
posesiones de los Fa rnese se extendían al sudoeste del lago de 
Bolsena, en un país volcánico, famoso por sus vinos. E n la historia 
de Viterbo (4), y principalmente en la de Orvieto, representan 
los señores de Fa rnese un g ran papel ya desde el siglo xii. Cuan-
do el Papa Adr iano IV llegó fugit ivo á Orvieto en el año de 1154, 
recibióle Prudencio Fa rnese , como representante de aquella ciu-
dad; Pepo Fa rnese suscribió en el año de 1177 la paz de Venecia , 
en nombre de los habi tantes de Orvieto (5); y asimismo se con-
fiaron á los miembros de aquella familia elevadas dignidades 
eclesiásticas. Guido Fa rnese consagró la catedral de Orvieto 
en 1309, siendo obispo de dicha ciudad (6). 

(1) Cf. Blasius de Martinellis en Gatticus 327; *Diarium card. Camerari! 
en el Archivo secreto pontificio XII, 58, f. 332; Brewer-Gairdner VII, n. 1262; 
Notariatsaufzeichnung en Gori, Archivio IV, 254. 

(2) Cf. la car ta del cardenal Salviati, de 15 de Octubre de 1534, en Carte 
Strozz. I, 186. 

(3) Cf. F. M. Annibali, Notizie storiche della Casa Farnese, Montefiascone 
1817-1818, 2 voli., y Dei Farnesi dalla storia ined. di Ronciglione del can. G. 
Carabelli, Firenze 1865 (obra muchas veces muy insegura). V. también Moroni 
XXIII, 193 y Frangipane, A. Farnese. La historia de los Farnese de F. Ode-
rici, que se halla en Lit ta , Famiglie celebr. ital. es el modelo de lo que no 
deben ser las genealogías, como dice muy bien Reumont (Allgem. Zeitung 
1877, Supl.0 n.° 30). Soriano (Albóri, 2 serie, III, 320) hace mención del origen 
f rancés , con un «si dice». Es del todo incierta la historia de la familia, en 
tanto que ésta no sale del estrecho círculo de los negocios de su t ier ra natal . 
Una colección de noticias genealógicas, procedente en su mayor par te de los 
tomos de registros desde Benedicto XII, se halla en las "Var ia ad Cam. Ap. 
spect. Arm. 37, t. 40, f. 259 s. del Archivo secreto pontificio. V. ibid. f. 17 los 
datos reunidos por Contelorius y Arm. 6, c. 6, n. 20: *Bullae, instrum. et script, 
ili. dom. de Farnesio. El escudo de Paulo III muestra 6 lirios azules en campo 
de oro, los cuales primitivamente eran jacintos; v. Pasini Frassoni, Essai 
d'armorial des Papes, Rome 1906, 34; sobre su emblema con la leyenda Festina 
lente, v. Barberi III, 379; la divisa del nuevo Papa era: Confirma hoc, Deus, 
quod operatus es in nobis. 

(4) En un * breve á los magistrados de Viterbo, tocante al restablecimien-
to de la tranquilidad en esta ciudad, con fecha 10 de Noviembre de 1534, dice 
Paulo III, que los Farnese son cives antiquissimi de Viterbo. Min. brev., Arm 
40, t. 49, n. 484. Archivo secreto pontificio. 

(5) V. Fumi, Orvieto 99 ss.; cf. Fumi, La prima entra ta di Paolo III in Or-
vieto, Orvieto 1892, 5. 

(6) V. Ughelli I, 1473. 

Los más de los individuos de aquel vigoroso linaje se consa-
g ra ron á la ca r r e ra mil i tar , y como fervorosos güelfos, permane-
cieron fieles al lado de los papas, los cuales premiaron sus ser-
vicios con feudos y o t ras mues t ras de favor . Lo propio hizo el 
cardenal Albornoz (1), pues los Farnese , aun duran te la caut ividad 
de Aviñón, pelearon muchas veces en favor de la San ta Sede. 
Más adelante hizo inmortal izar sus bélicas hazañas el joven car-
denal Ale jandro con los numerosos frescos de su magnífico castillo 
de Caprarola . Pier Nicola Farnese es celebrado allí como quien 
conservó, en el año de 1361, la ciudad de Bolonia pa ra la Santa 
Sede. Piero Fa rnese se distinguió en 1363 en la g u e r r a de P i sa , y 
erigiósele, en la nave la teral derecha de la catedral de Florencia , 
un mausoleo que todavía se conserva (2). 

D u r a n t e el terr ible período del cisma, perseveraron los más de 
los individuos de aquella familia al lado de los Pontífices romanos; 
y Urbano VI , Bonifacio IX y Gregor io XII les dispensaron por 
esta causa muchas mues t ras de favor (3). Pero el propio fundador 
de la grandeza de la familia, que iba en continuo aumento, fué 
Ranuccio Farnese , á quien Mart ín V nombró Senador de R o m a 
á 27 de Abri l de 1417 (4). El P a p a Colonna se mostró también en 
o t ras cosas por demás favorable á esta familia. D u r a n t e las tur -
bulencias de los primeros años del reinado de Eugen io IV , Ra-
nuccio F a r n e s e le prestó, como adalid de las t ropas pontificias, 
los mayores servicios; los cuales, por la falta de dinero de la 
San taSede , fueron recompensados con feudos, concedidos pr imero 
por tiempo limitado, y otorgados luego á perpetuidad. De es ta 
suerte obtuvo Ranuccio la posesión de La te ra , Va len tano , Mar ta , 
Montalto, Cassano y Canino (5). 

Las r iquezas y propiedades de la familia Fa rnese habían 
aumentado ya notablemente cuando, por el matr imonio de Pedro 

(1) Cf. Fabre , Un registre caméral du card. Albornoz, Par is 1887, 7. 
(2) V. Litta Tav. X. 
(3) »Petrus de Farueto, domiceli. Castren, creatus capitaneus in prov. pa-

trimon. b. Petr i in Tuscia, dat. Perusii IX Cal. Dee. A° 10°. Lib. II bull. Urba-
ni VI, f. 118; Arm. 37, t. 17, f. 468; cf. ibid. t. 40, f. 275 un »documento de Boni-
facio IX, dat. IX Cal. Oct. A° 13.° (Archivo secreto pontificio)y Annibali I, 30, 
33. Fumi, Orvieto 102 hace mención de un Nicola Farnese, que estaba al servi-
cio del antipapa Clemente VII. 

(4) V. Theiner, Cod. dipi. dom. temp. III, n. 165. 
(5) V. Guiraud, L 'état pontifical après le grand schisme, Par is 1896, 130 ss. 

cf. Carabelli, loe. cit. ,31 s; Moroni XXIII, 195. 



enviadas á R o m a por Contar ini , después de lo cual se t r abó una 
m u y viva discusión. E l cardena l Dionisio L a u r e r i o a tacó violen-
t a m e n t e al Legado ; al cual, en luga r del ausente Pole, defendió 
F r e g o s o , no menos e rud i t a y fe rvorosamente . Pero aun cuando 
la mayor ía del S a c r o Colegio continuó o to rgando la merec ida 
a labanza á los e s fue rzos de Contar in i p a r a obtener una composi-
ción, declaróse sin e m b a r g o r e sue l t amen te con t ra toda concesión 
ambigua ó exces iva (1). 

Dos días después , y en nombre de F a r n e s e , Ard inghe l lo 
comunicó esto á Conta r in i de la m a n e r a más suave: E l P a p a , 
decíase en su c r i t e r io , no había ni ap robado ni rechazado la 
nueva fórmula ; pero todos los que habían tomado noticia de ella 
e r a n de parecer , que el tenor de sus pa lab ras hub ie ra debido ser 
más claro, y que en aquel ar t ículo no se había evi tado t a n per-
f ec t amen te como en los otros, toda ambigüedad y mera apar ien-
cia de acuerdo. A es to s igue la de t e rminada admonición p a r a que, 
en adelante , sea m u y cauto, de sue r t e que, ni expresa ni táci ta-
mente , d i rec ta ó ind i rec tamente admi ta , ni siquiera deje p a s a r 
con leve res is tencia , n ingún ar t ículo ó pa r t e de él que, en su sen-

concistoro dove non fu t r a t t a to di cosa alcuna importante. S. S " disse che la 
mente del legato da Ratisbona se [medio borrado: ricava?] quello che esso ha-
veva di fare in caso che S. M. venisse in Italia, sopra il che si era ragionato e 
risoluto che si governasse come meglio paresse a detta M" et esso giudicasse 
che lo star suo fosse per fare qualche buon effetto con questo aviso, perchè la 
venuta di S. M l i habbia de esser in breve, ma il rev. Cesarino è di contraria 
opinione tenendo al fermo che non si vorrà partir se prima non vede bene il 
fine di quelle cose di la et si chiarisca de la mente del Turco. El 14 de Mayo 
escribe N. Semini sobre el consistorio del 13: * Furono lette certe let tere del 
rev. legato dat. in Ratisbona, delle quale per via del rev. Farnese vedrò 
d 'have re copia. Archivo Gottinga de Mantua. 

fi) Las *Acta consist. cancell. 4, por desgracia sólo anotan lo siguiente 
acerca del consistorio de 27 de Mayo: *Lecte fuerunt l i t tere rev. doni. Conta-
reni legati ad Imp. et dietam significantes de rebus diete (Archivo consistorial 
del Vaticano). Por tanto, hay que acudir á las noticias que dan Bembo en su 
car ta de 27 de Mayo (Beccadelli, I, 2, 167 s.; aquí se indican como leídas las 
cartas de Contarini de 9, 10, 12 y 15, mientras que realmente sólo se conocen 
las del 9, 11, 13 y 15. Dittrich [Contarini, 682] cree, que la fórmula de Ratisbona 
no se leyó en el consistorio; esta hipótesis, aceptada también por Vetter 
[p. 106], es sin embargo muy improbable. Es muy posible que al imprimir 
la car ta de Bembo, se deslizase una fa l ta en los números de las cartas y 
N. Semini en una relación de 25 de Junio (Solmi, Contarini, 82). Por esta última 
car ta se puede resolver también con seguridad que el Card, di S. Marcello, 
cuyo nombre Ranke (Papste, I0, 108) considera erróneamente como propio, no 
es M. Cervini, como Vet ter (p . 105) piensa, sino Laurerio, del orden de los Ser-
vitas; por dos veces se le designa como «frate». 

t ido y en su expresión verbal , no con tenga con e n t e r a c lar idad y 
sin ambages , la doct r ina católica ta l como se hal la es tablec ida 
por la Iglesia , ó que enc ier re pa labras susceptibles de diversa 
exposición. A n t e s bien debe el cardenal , conforme á sus instruc-
ciones, remi t i r lo todo á la resolución de la Sede Apostól ica; pues 
exci tar ía g rande escándalo en la Iglesia é infer i r ía g r a v e daño á 
la verdad , el que los p ro tes tan tes , aunque sólo fue ra con asomo 
de razón, pudieran aducir en favor de sus e r róneas opiniones la 
au tor idad del Legado . L a s concesiones hechas únicamente por 
el amor y esperanzas de la paz , no aca r r ea r í an sino muy dudosa 
ganancia y pérdida c ier ta . E n tales ocasiones debe, por consi-
guiente , el L e g a d o salir á la defensa de la ve rdad católica con 
tan ta claridad y l ibertad de ánimo, como lo había hecho, con 
g r a n d e sat isfacción del Papa , al t r a t a r s e de los ar t ículos de la 
Confesión y Eucar i s t í a . Pr inc ipa lmente debía o b r a r así respecto 
de la doctr ina del Pr imado y de la au tor idad de los concilios. 
L a formulación benigna de es tas impor tan tes doctr inas , y conce-
bida en los términos más genera les que se podía, la cual Conta-
rini había enviado á Roma á 9 de Mayo, no había a lcanzado la 
aprobación del P a p a ni de sus consejeros, por cuanto permi t ía 
d i fe ren tes explicaciones y no ponía de rel ieve lo principal con 
bas t an te ene rg ía . E n es ta p a r t e parec ía muy inconveniente no 
decirse c l a ramente y con toda perspicuidad, que así la convoca-
ción del Concilio como la confirmación de sus resoluciones, com-
petía so lamente al Papa . E n el ar t ículo del Pr imado, pa ra 
evi tar cualquiera doble sentido, se debía habe r acen tuado su 
inmedia ta institución por Cristo; pues, de cualquiera condescen-
dencia en es ta doct r ina , se valdr ían los p ro te s t an te s sólo p a r a 
sus fines. Si en este punto no se lograba una en te ra clar idad, así 
en el sentido como en la expresión, cualquiera concordia en todo 
lo demás resu l t a r í a comple tamente inúti l . Contar ini no debía 
p res ta r su aquiescencia á n inguna fórmula donde no se expresara 
c la ramente en sentido católico la au tor idad de la San t a Sede; 
pues el E m p e r a d o r había certif icado repe t idas veces que no debía 
resu l t a r á la Sede Apostólica el más mínimo perjuicio; y sólo 
fundado en esa segur idad había consentido el P a p a en enviar su 
Legado á la dieta del Imperio. 

E l Papa no había desaprobado que se difiriese la discusión 
acerca del Pr imado, según Contarini había consentido, con t ra lo 



prescr i to en sus instrucciones, con el fin de que no f r a c a s a r a el 
coloquio p rec i samente en dicho punto; con todo eso, debía refle-
xionar el L e g a d o que, como ya lo habían hecho obse rva r los 
duques de Baviera , los p ro te s t an te s podrían ceder en todos los 
demás art ículos, pr incipalmente si se les daba una redacción 
a lgo ambigua , p a r a concent ra r luego toda la contradicción en 
aquel punto y hacer lo odioso como única piedra de escándalo y 
causa de discordia. Impór t a l e á la ve rdad mucho al Papa que no 
se le pueda achaca r á él ó á su represen tan te , la culpa de haber 
f r acasado las negociaciones para la concordia; pero es de mucho 
mayor interés pa ra él, conse rvar la pureza de la f e catól ica, por 
lo cual Contar in i debe e s t a r muy sobre aviso y no permi t i r nin-
g ú n género de ambigüedad ó defecto de clar idad. 

F ina lmente , se r u e g a asimismo al Legado , que imponga á los 
que le rodean m a y o r discreción; y a legando las quejas que el rey 
de F ranc ia ha p resen tado al nuncio Dandino por la condescen-
dencia excesiva del L e g a d o respecto del E m p e r a d o r y su f r ia ldad 
con relación á los católicos, se le exhor ta á que, en lo fu tu ro , se 
mues t re a lgo más celoso y resuel to en la defensa de la verdad , y 
evi te aun la sospecha de una condescendencia demas iada (1). 

Contar ini recibió el 8 de Junio es ta g r a v e admonición, en que, 
con la más cor tés y blanda forma (2), se le exci taba á ser más 
cauto; y contes tó á ella luego el mismo día. Como no tenía con-
ciencia de fa l ta ó negl igencia a lguna, rechazó decididamente los 
reproches que se le hacían; y en pr imer lugar , en lo tocan te á la 
fórmula acerca la doct r ina de la justificación. Concede, á la verdad , 
que la redacción de ella podría parecer a lgo obscura á uno que 
otro; pero su sentido e ra en t e r amen te católico, y no contenía nin-
g u n a cláusula, n inguna palabra ambigua, ni tal que pudiera expli-
ca r se en sentido erróneo. Si en Roma opinaban d iversamente , 
r o g a b a que le indicaran dónde es taba la ambigüedad, y entonces 
la suprimir ía . Por lo demás, se remi t ía á su t r a t ado sobre la jus-
tificación, del cual había enviado un e jemplar á Bembo. E n lo 
r e f e r en t e á g u a r d a r secreto sobre las negociaciones de Rat i sbona , 
había dado á sus servidores las instrucciones opor tunas . E n todo 

(1) Quirini III, ccxxxi s.] Dittrich, Contarini 717 s. K1 original existente en 
el Archivo secreto pontificio, lleva esta nota: Ric. alli 8 di Giugno (Pastor, 
Korrespondenz Contarinis 478, nota 3). 

(2) Junicio de Dittrich (Contarini 720). 

caso él había querido m a n d a r á Pole la fórmula , por se r su opi-
nión, que los cardena les debían e s t a r en te rados de tales cosas. 

Respec to á los deseos tocantes á los ar t ículos sobre el Pr i -
mado, s iente Contar in i no haber los conocido antes , pa ra hacer 
que los colocutores católicos pus ieran dichos ar t ículos como 
nota marg ina l en el protocolo de Rat i sbona . Todav ía después 
había procurado conseguir lo, pero inút i lmente. Y aunque su pa-
recer , lo propio que el de Morone, había sido que, cuanto menor 
fuera la contradicción de los p ro tes tan tes contra el Pr imado, 
t an to ser ía mejor pa ra la causa católica, sin embargo , somet ía su 
opinión á la voluntad del P a p a . Obedecería , pues, y añadi r ía una 
redacción más enérgica en la nueva l ec tu ra del documento con 
los colocutores. A d j u n t o remi t ía el libro de Rat i sbona con los 
ar t ículos de los p ro t e s t an t e s y asimismo con sus propias observa-
ciones y las de los católicos. 

Sólo hac ia el fin del escri to se defendía Contar ini resue l ta -
mente cont ra la imputación de f r ia ldad: «Por cier to, r eve rendo 
señor, en las cosas de la verdad no soy frío, sino todo lo a rd ien te 
que conviene; pero en lo demás de mi conducta , me es fuerzo p a r a 
proceder m u y f r í amen te , pues no creo necesar io añad i r todavía 
más f u e g o al g r a n incendio que desde D i n a m a r c a y Suec ia pene-
t r a en todo el Nor t e , y t r a s p a s a los Alpes y los ríos h a s t a la 
misma I ta l ia ; sino es menes te r emplear , en cuanto sea posible, me-
dios r e f r i g e r a n t e s y suaves . Aquí no se tomará n inguna resolu-
ción, ni yo decidiré ace rca de n ingún punto, sino a g u a r d a r é en 
todo la decisión de nues t ro Señor» (1). 

E l escr i to de Contar in i de 29 de Mayo (en el cual describía el 
L e g a d o la pe l igrosa si tuación de la Iglesia en Alemania , desen-
volvía su p r o g r a m a y pedía nuevas instrucciones), junto con la 
re lación enviada por Morone s imul táneamente , movieron al P a p a 
á definir su act i tud an te la nueva si tuación creada por el f r acaso 
del coloquio rel igioso. Después de una detenida del iberación, en 
el Consistorio de 10 de Junio, expidióse diez días más t a r d e una 
instrucción p a r a Morone y Contar in i (2) en la cual se t r a t a b a n 

(1) Pastor , Korrespondenz Contarinis 478 s. 
(2) La mejor impresión se halla en Quirini III, C C X L s. Otras impresiones y 

los dos primeros bosquejos pueden verse en la Zeitschr. für Kirchengesch. V, 
595 s. En Ehses IV, 195 s. se halla el pasaje sobre el concilio según el origi-
nal existente en el Archivo secreto pontificio. Sobre el consistorio de 10 de 



con toda la deseable c lar idad las cuest iones que desde aquel mo-
men to quedaban en p r imer té rmino: la L i g a católica, el proyecto 
de tolerancia , el Concilio y la r e fo rma . 

P a r a r e fo rza r la L i g a católica, se declaró el Papa dispuesto á 
p a g a r desde luego los 50,000 escudos ya o torgados , y en caso de 
necesidad á contr ibuir t odav ía con mayores subsidios. P a r a el 
caso que los católicos hubie ran de pasar de la defensa á t o m a r la 
ofensiva con t ra los p ro tes tan tes , se a s e g u r a n también suficientes 
auxilios; por m á s que Pau lo III no tenía entonces la g u e r r a por 
el mejor camino pa ra a r r o j a r del mundo las herej ías . Respec to 
de las sumas de dinero sol ic i tadas por Granve l l a p a r a reduc i r á 
los p ro tes tan tes , permi t ía el P a p a que se emplea ran en esto los 
50,000 escudos; sólo que se había de ev i t a r en es ta p a r t e la apa-
r iencia de que se p re t end ía comprar á a lguno sus creencias , y 
asimismo la concordia debía ser real , no t a n sólo apa ren te . 

Mient ras Paulo III accedía en este punto á un deseo de los im-
periales, r echazaba con resolución tan to m a y o r el l lamado pro-
yecto de to lerancia , considerándolo inadmisible y perjudicial . 
E r a imposible la to lerancia de los ar t ículos no acordados, por 
cuanto los ta les tocaban á puntos esenciales de la fe, y no e r a 
lícito hace r un mal , con la esperanza de que naciese de ello a lgún 
bien. La fe es un todo indivisible, del cual no se puede admi t i r 
una pa r t e y r echaza r la o t ra . Si la Sede Apostólica, l lamada á 
conservar la pu reza de la fe, condescendiera en a lgún modo con 
doct r inas e r róneas , los fieles de jar ían entonces de buscar en ella 
la reg la de sus creencias; y por ese camino el proyecto no servi-
ría pa ra g a n a r á los p ro tes tan tes , á quienes se de ja r ía en sus 
e r ro res , sino pa ra p e r d e r además las o t r a s porciones de la Cris-
t iandad. 

E n lugar , pues, del proyec to de to lerancia ; en l u g a r del difícil 
y pel igroso expediente de la gue r ra ; recomienda el Papa se eche 
mano del Concilio como de un medio sa lut í fero empleado s iempre 
en el t iempo anter ior en casos semejantes , y que además el mismo 
E m p e r a d o r había apetecido siempre. Como quiera que habían 
desaparec ido los mot ivos que condujeron antes á la suspensión del 
Concilio, por consideración á los Habsburgo , y habían f racasado 
todos los o t ros conatos, no podía difer irse más la reunión de la 

Junio, cuyas * Acta consist. nada dicen respecto de Contarini, v. la relación 
de N. Sernini en Solmi, Contarini 84. 

Asamblea eclesiástica, en par t icular , por cuanto el haber la demo-
rado has ta ahora no había producido sino evidentes daños. E l 
Santo P a d r e había has ta entonces condescendido con Car los V en 
lo re la t ivo á aquel las par t i cu la res negociaciones rel igiosas , p a r a 
demos t ra r le su benevolencia; mas ahora , habiendo venido la Reli-
gión á t an g r a n pel igro, debía á su vez el E m p e r a d o r abandonar 
a lgún t an to al Papa , á quien, en pr imera línea, per tenecía la direc-
ción del gobernal le . Al L e g a d o se le avisa que comunique es ta 
resolución, an tes que á otro a lguno, á Car los V , y le p regun te 
también, qué t iempo es t ima oportuno; pero evi tando no parezca 
como si sol ici tara su permiso. T a n luego como se rec ibiera la 
respuesta imperial , se proceder ía á l evan ta r la suspensión. Sólo 
en el caso de que el E m p e r a d o r conociera otro medio m á s salu-
dable, deber ía el L e g a d o demora r todavía la promesa del Conci-
lio; m a s en o t ro caso se pondría inmedia tamente en relación con 
los prelados y príncipes a lemanes . Si Car los V, aun sin poder 
of recer otro medio mejor , no acep ta ra el Concilio, el L e g a d o 
deber ía fo rmular públ icamente su p ro tes ta y no consentir cosa 
a lguna anticatólica ni siquiera ambigua . 

L a cuestión susci tada por Contar ini , si se podría conceder en 
Alemania á los legos el uso del cáliz, remí te la el Papa al Conci-
lio. P o r el cont rar io , en lo tocante á la r e fo rma , el L e g a d o debía 
ya desde luego tomar , de acuerdo con los obispos tudescos, las me-
didas necesar ias pa ra que, después de su r e g r e s o á la Curia , se 
pudiera acomete r es te negocio con buen suceso. 

Contar in i recibió luego á 21 de Junio es ta instrucción t ransmi-
t ida por un correo especial; pero por haber l legado caba lmente 
en tonces F e r n a n d o I, no obtuvo audiencia del E m p e r a d o r has ta 
el 24 (1). 

Car los V que, á pesar de todos los f racasos quer ía pe r seve ra r 
en su política actual , se halló tan desagradab lemen te sorprendido 
por las declaraciones de Contar ini , que no acer tó á p ro fe r i r sino 
objeciones inhábiles y expresiones confusas . Todos los intentos 
p a r a mover le á una decisión en los asuntos de la L iga , rechazólos 
el E m p e r a d o r es ta vez, como antes (2), a legando que los de Ba-

(1) Acerca de esto, dió cuenta Contarini á Farnese el 24 de Junio de 1541; 
la carta ha sido publicada por Schultze en la Zeitschr. für Kirchengesch. I I I , 
176-179. Cf. Pallavicini 1.4, c. 15, n. 1; Dittrich, Contarini 734; Korte 40. 

(2) Cf. la relación de Contarini de 19 de Junio en Pastor, Korrespondenz 
Contarinis 484. 



viera no t r a t a b a n con esto sino de complicarle en una gue-
r r a pel igrosa . Y sus r epa ros contra la inmediata convocación del 
Concilio mos t raban c la ramente que, también en es ta pa r t e quer ía 
cont inuar la política dilatoria observada has t a entonces. 

P o r de pronto opinó que hubiera sido mejor habe r el P a p a 
agua rdado á la conclusión de la Die ta , pues entonces es de presu-
mir que los mismos príncipes hubieran solicitado el Concilio 
espontáneamente , á lo cual respondió el L e g a d o con oportunidad 
que, en ta l caso, e ra mejor hacer por sí es ta p ropues ta . A las 
u l te r iores objeciones del Emperador : que si el Concilio se convo-
caba durando todavía la reunión de la D ie t a , los príncipes volve-
rían á la exigencia de un concilio en Alemania , y aun de un conci-
lio nacional , declaró Contarini , que ya se había tomado en Consis-
torio una definit iva resolución; y al propio t iempo rogó se le diese 
una r e spues t a de te rminada , pues había de volver á enviar el 
correo dentro de dos días. Mas Carlos V no quiso da r semejan te 
contestación antes de t o m a r consejo con su he rmano Fe rd inando , 
que había . l legado á 21 de Junio. Por lo demás, Contar in i advir t ió 
que el descontento del Emperador se fundaba en p a r t e en la 
sospecha que ab r igaba , de que los duques de Bav ie ra habr ían obte-
nido del Papa aquel la resolución. 

También á Don F e r n a n d o halló el Legado , á 25 de Junio, en 
semejan te act i tud de resis tencia (1), y tampoco sucedieron bien 
los s imul táneos esfuerzos de Morone pa ra hacer al Rey y á Gran-
vella favorables al Concilio (2). Don F e r n a n d o insistía en que al 
Concilio había de preceder por lo menos a lguna reformación: 
has ta t an to que el Papa no tomara en este sentido n inguna me-
dida decisiva, añadió con maliciosa sonrisa, no podía él t ener fe 
en el Concilio. Y en luga r de más extensa respues ta se remit ió á 
la resolución escri ta del Emperador que debía espera rse en breve. 
É s t a la presentó Granve l l a al Legado el 27 de Junio . El mismo 
Car los V había compuesto el documento en f rancés y lo había 
hecho t r a s l ada r pa ra el Legado al lat ín. E n él remit ía á la discre-
ción del Papa la convocación del Concilio, y promet ía su apoyo, 
sin man i fes t a r sus deseos respecto del t iempo y el lugar . Ace rca 

(1) Carta de Contarini á Farnese de 27 de Junio de 1541, cuyo extracto se 
halla en Pastor, loe. cit., 487 s.; cf. Dittrich, Regosten 205 y Contarini 735 s. 

(2) Carta de Morone á Farnese de 27 de Junio de 1541, que se halla en el 
Histor. Jahrb. IV, 625; cf. Dittrich, Contarini 736 ss. 

de las medidas cjue e n t r e t a n t o se habían de tomar en Alemania 
se expresaba gene ra l é i nde t e rminadamen te , por v e n t u r a con el 
pensamiento de de j a r ab ie r ta á su p royec to de to lerancia una 
puer t a de escape (1). 

Contarini , no menos admirado que a legre , anunció inmedia ta-
mente á Roma el nuevo g i ro de las cosas (2), pidiendo sin embar-
go más puntual izadas explicaciones de la indefinida declaración 
re la t iva al o rdenamiento de los negocios rel igiosos en Alema-
nia. Granve l l a le hizo sobre esto comunicar por Morone, á 4 de 
Julio, que el E m p e r a d o r deseaba que la L i g a se robus tec iera , y 
quería remi t i r al Concilio los asuntos de la Rel igión, a ju s fando 
sin e m b a r g o en t r e t an to en A l e m a n i a una paz, cuyo quebran ta -
miento por los lu te ranos e s t aba resue l to á cas t iga r severa-
mente (3). 

Con más sagaz mi rada que Contar in i , en tendieron en Roma 
que, con su respues ta al P a p a , en apar ienc ia t an condescendiente , 
el Emperador no pre tendía o t r a cosa sino hacer admi t i r su pro-
yecto de to lerancia . 

A 23 de Junio había l legado finalmente el L ibro de Ra t i sbona 
con los documentos correspondientes , los cuales en t regó el P a p a 
p a r a su examen, á una comisión especial (4). E n la t a r d e del 5 de 
Julio se recibieron las re lac iones de Contar in i de 27 y 28 de Ju-
nio, con la r e spues t a del E m p e r a d o r re la t iva á la cuest ión del 
Concilio. El cardena l F a r n e s e las p resen tó inmedia tamente al 
Papa , el cual convocó en seguida p a r a el 6 de Julio, un consistorio, 
en el cual , basándose en las re lac iones de Contar in i , se sometie-
ron las negociaciones de Ra t i sbona á u n a detenida deliberación. 
Atendiendo á la g r a v e d a d del negocio, no se tomó todav ía una 
resolución definit iva; pero con todo eso, el 7 de Julio pudo F a r -
nese anunc ia r á Contar in i , que el P a p a consideraba necesar io 
l evan ta r la suspensión y reuni r p r o n t a m e n t e el Concilio: el Em-
perador no parec ía habe r comprendido bien la incumbencia del 
Sínodo, la cual consist ía en conf i rmar las doc t r inas de fe y remo-
ve r los abusos; la to le rancia de los e r ro r e s excluía el único reme-

cí) Ehses IV, 196 s.; cf. Korte 42 s. 
(2) Carta de 27 de Junio de 1541, que se halla en Pastor , Korrespondenz 

Contarinis 488. 
(3) V. Dittrich, Contarini 738. 
(4) V. las "cartas de Farnese á Contarini de 23 y 27 de Junio de 1541. Ar-

chivo secreto pontificio. 

2 6 — H I S T . DE L O S P A P A S , TOMO V , V O L . X I 



dio saludable: la A s a m b l e a universal de la Iglesia, y no ha r í a sino 
a g r a v a r el daño (1). 

E n o t ro segundo consis tor io de 8 de Jul io en el cual se dió tam-
bién lec tura á las r e l ac iones de Contar ini de 19, 20, 22 y 24 de 
Junio, que todav ía no se habían recibido el 6 del mes an ter ior , se 
tomó la resolución def ini t iva . Después de oir o t ra vez á los carde-
nales, se dictó el a c u e r d o de levantar la suspensión del Concilio 
de Vicenc ia y hacer que inmedia tamente volviera á reunirse . F a r -
nese comunicó es ta resolución á Contar ini el 10 de Julio, y asi-
mismo haberse escr i to y a á Venecia solicitando de nuevo la con-
cesión de Vicencia ; y que si no se accedía á p re s t a r dicha ciudad 
p a r a semejan te fin, el P a p a es taba dispuesto á seña la r otro l u g a r 
á propósito. Al propio t iempo se o rdenaba al L e g a d o que r o g a r a 
de nuevo al E m p e r a d o r favorec iese el Concilio y no accediera á 
n inguna to lerancia de e r r o r e s , ni genera lmen te á cosa a lguna que 
pudiera pe r jud ica r á la Rel ig ión (2). 

E n t r e t a n t o , en R a t i s b o n a había ido poniéndose cada vez más 
en p r imera línea la cues t ión de la defensa cont ra los turcos, has t a 
entonces r e l e g a d a á s e g u n d o término con admiración de los allí 
p resen tes (3). F e r d i n a n d o I desplegó en este sentido una infati-
gab le act ividad, y los Nunc ios pudieron comunicarle , que ya se 
hal laba en camino un env iado especial del Papa con socorros p a r a 
la protección de H u n g r í a . A los Es tados p ro te s t an te s del Imperio 
no se los pudo reso lver á p re s t a r incondicionalmente auxilio con t ra 
los turcos, en t é rminos que, á principios de Julio, se t r a t ó del caso 
eventua l de acudir , a u n sin ellos, en socorro de H u n g r í a (4). 

L a pront i tud de los catól icos para defender la p a r t e m á s orien-
ta l de los l ímites del Imper io , produjo p ro funda impresión en F e r -
dinando I, el cual comprend ió entonces la necesidad de aproxi-
marse á los jefes del pa r t i do católico, y asimismo comenzó á 
juzgar la conducta de B a v i e r a de un modo más benigno que el 

(1) "Carta de Farnese á Contarini de 7 de Julio de 1541. (Archivo secreto 
pontificio, Arm. 64, t. 20, f. 32 s. con la nota «Ric. alli 21».) 

(2) V. la * car ta de 10 de Julio (Archivo secreto pontificio); hay un extracto 
en Ehses IV, 197 nota. Cf. también la carta de N. Sernini en Solmi, Contarini 
85 s. 

(3) Cf. la «relación de C. Zwick de 30 de Mayo de 1541. Archivo de la ciu-
dad de Constanza. 

(4) Dittrich, Contarini 743 ss.; cf. Winkelmann III, 190 s. 

Emperado r ; pero también en este ú l t imo pareció irse efec tuando 
un cambio de ideas. Hubieron de exasperar le la contumacia de los 
p ro te s t an te s en la cuest ión religiosa y su n e g a t i v a de p res t a r 
auxilio cont ra los turcos, si no se les hacían las más amplias con-
cesiones. Conforme á lo que Fe rd inando comunicaba á Morone, 
parece habe r mani fes tado Car los V , que an tes pondría en ello su 
vida, y no consent i r ía j a m á s que aquella secta con t inuara alcan-
zando mayor extensión. En tonces t en ía Morone esperanzas de 
una pronta y favorab le mudanza (1). 

Contar ini , por su par te , cumplió los deseos del E m p e r a d o r , 
exhor tando á los obispos p resen tes en la D ie t a á una v e r d a d e r a 
r e fo rma (2). Y como los imperiales le in t e rpe la ran todavía de 
nuevo, conforme á un acuerdo de los E s t a d o s católicos, pa ra que 
se expl icara ace rca del libro de Rat isbona, declaró persis t ía 
en que los ar t ículos de fe definidos no podían ser puestos en tela 
de juicio, y todo ello se debía remi t i r á la San t a Sede, la cual , en 
un Concilio ó en o t r a fo rma, daría la resolución necesa r ia (3). 

Ot ro e ra el pa recer de Car los V , y se most ró que no perseve-
raba en la mudanza de sent imientos sobre la cual había puesto 
Morone t a n g randes esperanzas . Contar in i , cuando el 10 de Julio 
presentó el d ic tamen ace rca del l ibro de Rat i sbona , r edac tado 
con Morone de acuerdo con la L iga , fué recibido con f r ia ldad 
ofensiva, por más que aquella declaración no hac ía sino repe t i r 
lo que y a el L e g a d o había dicho muchas veces (4). E l E m p e r a d o r , 
lleno de despecho por el f racaso de sus planes de reunión, des-
ca rgó su enojo sobre el Legado; y como éste pondera ra la impor-
tancia de cont inuar permaneciendo en Alemania , observó él, que 
sólo debía entonces poner los ojos en sus propias ven ta j a s , como 
s iempre lo hab ían hecho los otros. 

Acerca de las p romesas del Papa sobre el Concilio, que por 
el momento e ra muy desagradab le p a r a el E m p e r a d o r , mani fes tó 
éste: que cuando lo v ie ra , entonces lo creer ía ; á lo cual repuso 
Contar in i , que el Concilio se reunir ía sin duda a lguna. Respec to 

(1) Dittrich, loe. cit., 742 s.; cf. Histor. Jahrb. IV, 417 s. Sobre la actitud de 
los protestantes respecto del auxilio contra los turcos, cf. las relaciones de 
Augsburgo, en el Archiv. für Ref.-Gesch. IV, 228, 233, 237 ss.; v. también la »re-
lación de C. Zwick de 22 de Junio de 1541. Archivo de la ciudad de Constanza. 

(2) Cf. Dittrich, loe. cit., 749 s. 
(3) Cf. Pastor , Korrespondenz Contarinis 490 s.; Vetter 186. 
(4) Korte 42; Dittrich, loe. cit., 750. 



de la L i g a expresó el deseo de que se cambia ran a lgunos 
artículos; por lo demás, añadió Car los V, haber oído que el P a p a 
tenía la resolución de a jus t a r í a aun sin él, y aun que p rocuraba 
concer ta r en Ital ia una l iga defensiva con F ranc ia y V e n e c i a . 
E l L e g a d o protestó con la mayor resolución contra t a n falso 
supuesto; pues el P a p a había colocado á su misma famil ia bajo la 
protección del E m p e r a d o r . Como al fin de la plá t ica hab la ra 
Contar in i del abuso, g r a v e m e n t e molesto p a r a los católicos, de 
que los p ro te s t an te s los a t a c a r a n cons tan temente en sus predica-
ciones, replicó el E m p e r a d o r , que aquello no durar ía ya sino 
pocos días, como quiera que él pensaba pa r t i r s e en breve (1). 

Dos días después de es ta audiencia , recibió Car los V la res -
puesta de los p ro tes tan tes sobre su proyecto de tolerancia; la 
cual fué nega t iva , conforme á la voluntad del e lec tor de Sajo-
nia (2). Es to , junto con la respues ta de los católicos de 5 de Julio, 
venía á poner el sello al f r acaso de semejan te plan. L u e g o el 
día 12 del propio mes, p resen tó el E m p e r a d o r á los Es t ados su 
proposición pa ra el receso de la Die ta , en el cual , sin hace r 
siquiera mención del de te rminado ofrecimiento del Concilio por 
p a r t e del Papa , p rocuraba , no obs tan te , l levar adelante todavía su 
proyec to de tolerancia: los ar t ículos convenidos debían admit i rse 
y reconocerse como crist ianos, y los no convenidos se habían d e 
remi t i r á la resolución del Concilio genera l ; és ta e r a asimis-
mo la opinión del L e g a d o . P e r o si el Concilio no l l ega ra á re-
unirse , ó se r e t a r d a r a más de lo que parecía necesario, vo lve r í anse 
á r eanudar , en o t ra Die ta , las conferencias re l igiosas . E l Empe-
r a d o r añadió, que en fecha próxima ce lebrar ía una en t rev i s t a con 
el Papa , y entonces procurar ía ave r igua r , qué e r a lo que podía 
espera rse respecto del Concilio. Has t a la resolución def ini t iva , 
debía omit i rse la impresión de cualesquiera libelos injuriosos, 
cont inuar funcionando los t r ibunales de la C á m a r a imper ia l , 
observarse la paz de N u r e m b e r g , y finalmente, p r e s t a r se auxilio 
cont ra los turcos (3). 

Contarini quedó no poco sorprendido por el p roceder del 
E m p e r a d o r : fue ra de la preter ic ión del Papa , desagradóle sobre 

(1) Carta de Contarini de 10 de Julio de 1541, publicada por Pastor , Korres-
pondenz Contarinis 492 s. 

(2) Corp. Ref. IV, 497 s.; cf. Egelhaaf II, 397; Dittrich, Contarini 757; Win-
kelmann III, 197. 

(3) Le Plat III, 96; Corp. Ref. IV, 510 s.; Dittrich, loe. cit., 752 s. 

todo el designio de Carlos V de ap roba r los ar t ículos convenidos, 
cons t i tuyéndose con esto á sí mismo como juez en m a t e r i a s reli-
giosas, y a t rev iéndose á hacer lo a legando una inte l igencia con 
el L e g a d o . P o r es ta razón, en una audiencia de 16 de Julio, hizo 
a lgunas represen tac iones sobre la fo rma y modo como el Empe-
rador t r a spasaba los l ímites de sus facul tades . Car los V procuró 
expl icar su conducta y a p a c i g u a r al L e g a d o (1); á pesar de lo 
cual, Contar in i tuvo por conveniente recordar de nuevo por 
escri to á Su Majes tad , al s iguiente día, que nadie , f u e r a del Papa , 
t i ene autor idad p a r a ap roba r ar t ículos de fe (2); y p a r a desva-
necer cualquiera género de duda acerca de su act i tud, hizo la 
misma declaración á los Pr íncipes e lectores (3). 

E l modo cómo los Es tados recibieron las proposiciones del 
E m p e r a d o r , pareció que volvía á produci r el pel igro próximo de 
ce lebrarse un pernicioso concilio nacional (4). Los p ro tes tan tes , 
en su respues ta de 14 de Julio, r ecomendaban la aceptación de 
los ar t ículos convenidos, pero bajo condiciones comple tamente 
imposibles; pues rec lamaban la celebración de un libre concilio 
cr is t iano en la Nación a lemana, en el cual no debería ser juez el 
Papa ; y p a r a el caso de que semejan te concilio no pudiera obte-
nerse , quer ían se cont inuaran t r a t a n d o las cosas de la rel igión 
en una asamblea del Imperio. A p e n a s e ra más favorable la acti-
tud tomada por el Consejo de los Príncipes e lec tores , en el cual, 
con t r a la minoría de T réve r i s y Maguncia , la m a y o r í a f o r m a d a 
por Brandenburgo , Pa l a t inado y Colonia, llevó ade lan te la reso-
lución de que, has t a ce lebrarse un concilio l ibre ó una asamblea 
nacional , hubieran de quedar en v igor los a r t ícu los convenidos. 
P o r el contrar io , en el d ic tamen de los Pr ínc ipes católicos, redac-
tado bajo la influencia definit iva de B a v i e r a , se rechazaban 
dichos art ículos, y se r o g a b a al E m p e r a d o r obtuviera del P a p a 
la celebración de un concilio genera l , ó caso de no se r éste 
posible, la de un concilio nacional en Alemania . D e t odas es tas 
pa r t e s se mani fes taba , por consiguiente , el deseo de un concilio 

(1) Car ta de 17 de Julio de 1541, publicada por Pastor, loe. cit., 495 s. y ade-
más Dittrich, loe. cit., 753, nota 2. 

(2) V. Zeitschr. fUr Kirchengesch V, 606. 
(3) Car ta de 19 de Julio de 1541, que se halla en la Zeitschr. für Kirchen-

gesch III, 180; cf. Dittrich, loe. cit., 754. 
(4) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen 272 ss.; Dittrich, loe. cit., 755 s.; Kor-

te, 43 s. 



celebrado en t e r r i t o r i o a lemán, ó en otro caso, de un concilio 
nacional . 

Confo rme á es to e r a también el tenor de la respues ta que 
e n t r e g a r o n por esc r i to á Contar ini , á 18 de Julio (1), el cardenal 
de Magunc ia y los demás prelados reunidos en Ra t i sbona , con-
tes tando á las proposic iones de r e fo rma p resen tadas por el 
Legado á 7 de d icho m e s (2). All í acen tuaban los mencionados, 
no escaseando los reproches cont ra el Papa , que el Concilio ge-
nera l ser ía el med io único con que se podría r emed ia r aún á la 
Igles ia en su pe l ig rosa si tuación presente ; por esto d i r igen al 
P a p a , por medio del Legado , la ins tante súplica de que se celebre 
ahora sin d i f e r i r lo más , y prometen su más fe rv ien te coope-
ración: pero a l p ropio t iempo rogaban todavía por su par te , que 
semejan te Conci l io se reuniera en Aleman ia , que e ra donde 
hacía m á s f a l t a . 

E n t r e t a n t o rec ib íanse d ia r iamente de H u n g r í a amenaza-
doras not ic ias a c e r c a de los turcos; sobre lo cual los Es tados ca-
tólicos o t o r g a r o n auxilios, al paso que los p ro tes tan tes los rehu-
saban t enazmen te , si no se les hacían concesiones en los asuntos 
de la rel igión. A 21 de Julio llegó Jerónimo Veral lo , nombrado 
Nuncio acerca de Fe rd inando I, con un socorro pecuniar io pa ra 
la g u e r r a con t r a los infieles, el cual hubiera deseado Fe rd inando 
que fue ra a lgo m á s copioso (3). 

A 22 de Ju l io , Contar ini , que había recibido poco antes las 
c a r t a s de F a r n e s e de 7 y 10 de Julio, tuvo una audiencia con el 
E m p e r a d o r , á la cual asis t ieron asimismo Morone y Vera l lo . 
Como m a n i f e s t a r a al E m p e r a d o r que el P a p a se había dir igido 
ya á los venec ianos pidiéndoles á Vicencia p a r a luga r del Con-
cilio, repuso C a r l o s V , que los a lemanes deseaban se ce lebra ra en 
A leman ia . El L e g a d o hizo valer cont ra esto, especialmente , 
en t re o t ros a r g u m e n t o s , que el Papa , según él suponía con segu-
ridad, que r r í a as i s t i r personalmente al Concilio, lo cual le ser ía 
imposible, a u n q u e no fue ra sino por su mucha ancianidad, si el 
Concilio se ce l eb ra ra en Alemania . E n lo r e f e r en t e á la L iga , de-
claró Car los V , que no en t r a r í a en ella sino ba jo condición que no 

(1) Se halla en Ehses IV, 197-200; cf. Korte 43-44. 
(2) V. Pastor , Korrespondenz Contarinis 491; Dittrich, loe. cit., 749 s. 
(3) V. las relaciones de Morone de 13 y 22 de Julio en el Histor. Jahrb. IV, 

637 s., 640; cf. P ieper 105. 

t r a j e sen o t ros en t re manos enredar le en una g u e r r a en beneficio 
de sus pr ivados intereses . E n lo tocan te al proyecto de toleran-
cia, solicitó el Legado del E m p e r a d o r la concesión, o torgada 
de mala gana , de que lo abandonar ía conformándose con los 
deseos del P a p a y de jar ía todo aquel asunto p a r a el Con-
cilio (1 ) . T a n t o fué mayor el d isgusto de Contar ini cuando 
conoció con sorpresa el nuevo receso (2) p resen tado por el Empe-
rador , en el que Car los V , sin habérselo comunicado de an temano 
conforme á las r epe t idas segur idades que le había dado anter ior-
mente , dec laraba : que en su próxima en t rev i s ta con el P a p a se 
es forzar ía por ponerse de acuerdo con él respecto á la p ron ta 
reunión del Concilio universa l ; que si ta l concilio no pudiera re-
uni rse e s t aba dispuesto á p romover un concilio nacional , y en 
caso de que ni aún éste pudiera celebrarse , convocar ía una 
nueva D ie t a á la que asis t i r ía personalmente (3). 

P a r a no de j a r p a s a r sin contradicción la promesa del concilio 
nacional , Contar in i dir igió, á 24 de Julio, un escri to al E m p e r a d o r , 
y por medio del cardena l de Maguncia , o t ro á la D ie t a del 
Imperio, en el cual r equer ía á los Es tados pa ra que supr imieran 
la añad idura acerca del concilio nacional , pues era evidente que, 
en una asamblea semejante , no podían resolverse controvers ias 
de fe, y que cuanto en ella se d e c r e t a r a ser ía nulo y de ningún 
valor (4). 

Los Es t ados , por medio del Canci l ler de Maguncia , hicieron 

(1) Car ta de Contarini á Farnese de 22 de Julio de 1541, publicada por 
Schultze en la Zeitschr. für Kirchengesch. III, 181-183; cf. Dittrich, Contarini 
761 ss. y Regesten 217. 

(2) Se halla en Ehses IV, 200 s. con la fecha de 20 de Julio de 1541, pero 
sin duda la verdadera fecha es el 23 ó 24 (cf. ibid. 200, nota 2). Cf. Janssen-
Pastor III'8, 508; Dittrich, Contarini 763; Korte 44. 

(3) Sobre la relación de este bosquejo con la redacción definitiva de las 
actas, leídas el 29 de Julio al cerrar la dieta imperial, cf. Ehses IV, 201, nota 1. 
El primero no contiene todavía la próxima determinación de haberse de cele-
brar también en Alemania el concilio general , al cual hay que dirigir inmedia-
tamente todos los esfuerzos, ni tampoco la designación del tiempo, en que 
haya de convocarse la nueva dieta imperial, si dentro de diez y ocho meses, no 
t iene efecto el concilio general ó nacional.—Korte (p. 46) emite este juicio: 
«Es notable sobre todo la actitud del emperador. Después que él se hubo resis-
tido primeramente con ardor á la nueva convocación del concilio, súbitamente 
lo pone todo en manos del Papa, para convertirse en fin, con un cambio tardío, 
en defensor de las tendencias odiadas precisamente por la mayor parte de la 
curia. Y todo esto en el decurso de un mes.» 

(4) Cf. Dittrich, Contarini 764, y Regesten 219; Pallavicini 1. 4, c. 15, n. 8. 



e n t r e g a r á 26 de Julio una respuesta suscrita al Legado (1), 
diciendo que él podía fáci lmente evi tar que las controvers ias reli-
g iosas se t r a t a r a n en un concilio nacional, con sólo mover al 
Papa á convocar y reuni r el Concilio genera l sin más dilaciones. 
Mas si la Asamblea universal de la Iglesia t an tas veces prome-
tida, y ahora vuelta á prometer por el Legado, no se l levara á 
efecto por la Sede Apostólica, la evidente necesidad del Imperio 
y de la nación alemana exigían en todo caso que las contro-
vers ias rel igiosas fueran removidas y zanjadas en un concilio 
nacional ó en una Dieta del Imperio, bien que, na tura lmente , en 
presencia y bajo la dirección de un Legado de la Sede Apostólica 
provis to de competentes facultades. Alber to de Maguncia (2), se 
declaró en verdad resuel tamente contrario, así á un concilio ge-
nera l reunido en Alemania , como á un concilio nacional, y fué de 
opinión que, si el Papa y el Emperador se ponían de acuerdo 
acerca de la celebración de un concilio genera l en I tal ia, no había 
duda sino que los católicos alemanes comparecerían en él por sí 
mismos, ó enviar ían sus representantes . De todas maneras , la 
pronta celebración de un Sínodo ecuménico, era el único remedio 
humano que todavía parecía quedar. 

Cuando á 26 de Julio se despidió Contarini del rey Ferdi-
nando, declaróle éste, que el receso no estaba en verdad definiti-
vamente acordado todavía; pero era sin "duda cierto, que no 
sa t i s far ía á ninguno: ni al Papa ni al Emperador , ni á los protes-
t an tes ni á los demás (3). Y como el Rey no quiso explicarse más 
determinadamente , inquirió el Legado y vino á en terarse por o t ra 
vía, de que el Emperador iba á ceder rea lmente á la presión de 
los Es tados pa ra que accediese á reunir un concilio en Alemania . 
Por este motivo, el 27 de Julio se fué con los nuncios Morone y 
Vera l lo al Emperador con el fin de hacerle reflexiones en con-
t r a (4). Comenzar por aceptar el Concilio, y someter luego su 
celebración á condiciones imposibles de cumplir, dijo, val ía tan to 

(1) Puede verse en Ehses, IV, 202 s.; cf. Dittrich, Contarini 764. 
(2) Sententia Alberti cardinalis Maguntini de loco et modo concilii cele-

brandi, Ratisbonae c. 27 iulii 1541, publicada por Ehses IV, 403 s., cf. Dittrich, 
loe. ci. 767 s.; Vetter 207. 

(3) Carta de Contarini á Farnese de 26 de Julio de 1541, publicada por 
Schultze en la Zeitschr. für Kirchengesch. III, 183; cf. Dittrich, Contarini 767, 
y Regesten 219. 

(4) Sobre esto, v. su relación á Farnese de 27 de Julio de 1541 en Pastor , 
Korrespondenz Contarinis, 498 s.; cf. Dittrich, Contarini 767 y Regesten, 220 s. 

como rehusar lo en te ramente ; no obstante, había sido antes de 
parecer distinto, y prometido oponer resistencia en este punto á 
los alemanes. E l Emperador contestó al Legado , que le habían 
en terado mal: que él no había consentido en promover el concilio 
en Alemania , sino habíase l imitado á prometer , á las u rgen t e s 
instancias de los Príncipes, que procurar ía obtener la aquies-
cencia del Papa en dicho sentido. En el receso se pondría la f rase : 
que él accedía á roga r al Santo Padre , consintiera en la cele-
bración del Concilio gene ra l en Alemania , y que en otro caso se 
habría de celebrar un concilio nacional ó reunir o t ra dieta del 
Imperio. Así pues, Contar ini nada había alcanzado con sus refle-
xiones en contra; y cuando á 29 de Julio se par t ió de Rat isbona 
con el Emperador , no conocía aún el texto del receso (1). Luego 
que finalmente pudo pasar por él los ojos, en Trento , reconoció 
que su redacción no correspondía en algunos puntos á los conve-
nios y promesas precedentes, y más aún contenía la afirmación, 
d i rec tamente cont rar ia á la verdad: de haber el Legado prometi-
do que el Concilio se celebraría en Alemania. E n un escri to di-
rigido al cardenal Alber to de Brandenburgo , á 19 de Sept iembre 
de 1541, protestó contra semejante aseveración y rogó que, ó se 
es torbara la publicación del receso, ó de no ser ya esto posible, 
se le añadiera un apéndice con las correcciones necesar ias (2). 

Rehusando tenazmente los auxilios contra los turcos, habían 
los pro tes tantes a r rancado todavía , á 29 de Julio, una declaración 
secreta de los puntos que les per judicaban en el receso imperial, 
el cual les concedía ven ta jas todavía mayores que antes en t iempo 
alguno hubieran obtenido; como quiera que por él, no sólo se les 
aseguraba la posesión de los bienes eclesiásticos usurpados y se 
les permit ía la reformación de los monaster ios é iglesias s i tuados 
en sus provincias, sino se prescindía de la composición exclusiva-
mente católica de la Cámara imperial y de la aplicación á los 
asuntos religiosos del receso de Augsburgo (3). 

(1) Walch. XVII, 962 s. 
(2) Se halla en Dittrich, Reges ten 348 s., cf. ibid. 225 y Contarini 788 s. 

Una paga por la traducción al latín de las actas de la dieta imperial, se halla 
en los »Mandati 1539 hasta 1542 (Archivopúblico de Roma), ibid. 1540-1543 hay 
el siguiente regis tro con la fecha de 19 de Enero de 1541: *Dom. card. Conta-
reno S. S" ' leg. de lat. Wormatiam profecturo se. 1500 ad bonum computum 
provisionis sue et expensarum huiusmodi itineris. 

(3) V. Walch XVII, 999 s.; Raynald 1541, n. 35; Lenz III, 129 s., Janssen-
Pastor III18, 509 s. 



Así t e rmina ron ios c o n a t o s pract icados en Ra t i sbona p a r a con-
cil iar cosas inconciliables (1), con notables v e n t a j a s p a r a los 
p ro tes tan tes , los cuales m i r a b a n al porveni r llenos de a l e g r e s 
esperanzas (2). V e r d a d q u e se levantaban á su espalda pe l ig ros 
amenazadores ; pues t o d a v í a habían conseguido los imper ia les 
en Ra t i sbona . g a n a r p a r a s u política á dos poderosos Pr ínc ipes 
de la nueva iglesia r e f o r m a d a . Fe l ipe de Hesse p romet ió , en un 
t r a t a d o secre to de 13 de Jun io , que no en t ra r í a en al ianza nin-
guna con Jül ich-Cleves ó con potencias ex t r an j e r a s , concediéndole 
Car los V e n recompensa , p o r su par te , la impunidad por todo 
cuanto has t a entonces h a b í a hecho cont ra las leyes; por consi-
gu ien te , también por su b igamia ; y asimismo promet ió el Empe-
r a d o r no proceder con t r a el L a n d g r a v e por causa de rel igión, aun 
cuando (como muy s ign i f ica t ivamente se añadió) se l l ega rá á 
emprender una g u e r r a c o n t r a todos los p ro t e s t an t e s . Joaquín II 
se obligó á 24 de Jul io á p r e s t a r auxilio cont ra Jü l i ch-Cleves y 
cont ra F r a n c i a , y en c a m b i o obtuvo la aprobación imper ia l p a r a 
su nueva ordenación de l a s cosas eclesiást icas h a s t a la cele-
brac ión de un concilio ó de u n a dieta imperial . 

A costa de ta les a c t o s de suicida prudencia pol í t ica , l og ró 
Carlos V, á lo menos por el momento, a s egu ra r s e las espaldas p a r a 
la inminente lucha con t r a sus enemigos, el duque de Cleves , 
F ranc i sco I y el Su l t án (3). 

5 

Contar ini tenía p lena conciencia de haber , d u r a n t e su legación 
en Aleman ia , cumplido b a j o todos respectos con su obligación, y 
defendido según su leal saber y en tender los in t e reses de la 
Igles ia ; y por lo mismo hubo de producir le t an to más dolorosa 

(1) V. Janssen-Pastor IIP8, 504; Kannengiesser 113 s.; cf. Bezold 731-733. 
(2) *En suma, si en la presente dieta los Estados ya no t ienen unidad reli-

giosa, es cierto con todo que, después de la dieta, ra ro será el cambio que se 
oiga de religión entre los Estados, escribía Joh. von Glauburg, el 10 de Julio 
de°1541. Reichtagsakten XLVII, 94. Archivo de la ciudad de Francfort del 
Mein. 

(3) V. Lenz III, 91 s.; Ranke VI, 337 s., Janssen-Pastor III8, 505, 509; Kan-
nengiesser 15 s.; Egelhaaf II, 400. 

impresión ve r que en la Cur ia se l evan taban g r a v e s que jas cont ra 
él, y sobre todo, que se ponía en te la de juicio la ortodoxia de s u s 
creencias . L a f ama acrecentó dichas acusaciones en tales términos, 
que el cardenal , en a lgunos momentos , llegó á pe rder to ta lmente 
su acos tumbrada ca lma. E s a e ra la hermosa recompensa , pensaba 
él, con que se p a g a b a n sus a fanes (1). E n una ca r ta escr i ta en 
Milán al cardena l Fa rnese , á 23 de Agos to de 1541, que jábase 
a m a r g a m e n t e de que en R o m a se le hubiera tenido por lute-
rano y se hubiera hablado con tan poca ve rgüenza de un L e g a d o 
pontificio y de un varón tan docto y bueno como Radía . Espe-
raba en Dios que se hal lar ía en disposición de da r al P a p a y á 
todos los demás, razón suficiente de todas sus acciones; sólo 
pedía se difiriese el juicio definitivo sobre su doct r ina de la justifi-
cación has ta su l legada á Roma; pues entonces mani fes ta r ía m á s 
c lara que el sol la verdad de sus opiniones, y demos t ra r í a que 
aquellos que decían se r lu te rana la fó rmula sobre la justificación, 
ni e s taban bien en te rados acerca las doc t r inas de Lu te ro , ni co-
nocían las sentencias de S a n Agus t ín y de Santo T o m á s . H a s t a 
qué punto f u e r a lu te rana la fórmula adop tada en Rat isbona, se 
descubre pr incipalmente por la ca r ta en que Lu t e ro se quejó de 
ella á Melanchton, y por haber declarado los p ro tes tan tes quer ían 
discutir todavía más puntua lmente sus opiniones ace rca de dicho 
punto (2). 

Y a antes , en Brescia , á un an t iguo amigo que le p r e g u n t a b a , 
qué había en re sumen acerca de los exorbi tantes ar t ículos que 
había suscri to en Rat i sbona por complacer á los p ro te s t an te s , 
respondió Contar in i , que esto e ra una calumnia de Pasquino; pues 
él , sin la au tor idad de la Ig les ia , no sólo no admi t i r í a nin-
gún art ículo dudoso, pero ni el Evange l io de San J u a n (3). 
E s t a expresión, que t ra ía á la memor ia la conocida sentencia de 
San Agus t ín , debería b a s t a r por sí sola pa ra desvanecer el fan-
t a s m a de las tendencias p ro te s t an te s de Contar ini ; pues varón 
que así pensaba e r a católico has ta la médula de los huesos (4); y 

(1) V. Beccadelli, Vita di Contarini c. 19. 
(2) V. Pastor, Korrespondenz Contarinis 500. 
(3) V. Beccadelli, Vita di Contarini c. 19. 
(4) Esto ya lo ponderé en 1880 al editar la correspondencia de Contarini 

en el Histor. Jahrb . I, 352, sobre la cual juzgó Reumont, que con estos «testi-
monios auténticos, quedan demostradas con meridiana claridad las ideas cató-
licas de Contarini.» (Allg. Zeitung 1882, Beil. Nr. 46). 



la Autor idad superior no dió tampoco oído alguno á semejan-
tes inculpaciones. Cuando Contarini se avistó con el P a p a en 
Lucca, á principios de Sept iembre de 1541, obtuvo el más amiga-
ble recibimiento; y Paulo III, que no había dejado que hicieran 
mella en él todas las sospechas acumuladas contra Contarini , le 
amonestó á no hacer caso de vanos rumores, le dió gracias por 
los a fanes que sobre sí había tomado, y á poco le otorgó una nueva 
prueba de su confianza, reclamando su cooperación en los traba-
jos encaminados á la r e fo rma de la Iglesia (1). En Enero de 1542 
le nombró su Legado en Bolonia, y este nombramiento pa ra la más 
importante , y al propio t iempo más honrosa, de las legaciones de 
los Estados Pontificios, demuest ra más que ot ra cosa alguna, cuán 
poco habían servido el proceder de Contarini en Ratisbona y los 
numerosos a taques dir igidos contra él en los meses últimos, para 
menoscabar la confianza del Papa y la g rande estima que hacía 
del cardenal (2). 

E n Marzo de 1542 tomó Contarini posesión de su difícil cargo, 
y la g r a n cantidad de t r aba jo que entonces pesó sobre él no fué 
pa r te para sepa ra r l e de los erudi tos estudios en que se ocupaba. 
Un escrito que compuso acerca de la Peni tencia demuest ra que, 
á pesar de todas sus experiencias adquiridas, y á pesar de la con-
tradicción sufr ida , perseveró en la teoría par t icu lar sobre la justifi-
cación que había defendido en Rat isbona, has ta que murió en 24 
de Agosto de 1542 por efecto de una pulmonía (3). Ni remo-
t amen te llegó á persuadi rse que aquella explicación no estaba del 
todo conforme con la doct r ina de la Iglesia, antes bien la tuvo 
siempre por en t e r amen te correcta y de todo punto católica. 

Que pudiera e r r a r en aquella difícil cuestión, se explica por su 
g r a n d e amor á la paz y su deficiente conocimiento de los escritos 
de Lutero , el cual f ué causa de que juzgara hasta el fin sus doctri-
nas con benignidad á todas luces excesiva (4). Por lo demás, la 
teor ía conciliadora de Contarini sobre la justificación, es radical-
mente dist inta del sola fides justificat de Lutero , lo cual rechazó 
Contar ini con la m a y o r resolución, en su Instrucción pa ra los pre-

(1) V. arriba p. 187. 
(2) V. Dittrich, Contarini 798. 
(3) V. Dittrich, loe. cit., 820 s., 847, 853. Sobre el dolor del Papa, v. la »re-

lación del embajador florentino, de 30 de Agosto de 1542 (Archivo público de 
Florencia), en el apéndice n.° 57. 

(4) Cf. Dittrich, loe. cit., 308, 311, 316, 373; v. también Gothein, 136. 

dicadores, donde califica asimismo no menos que de peste la doc-
tr ina lu terana (1). 

Y un varón tal, que por o t ra pa r te mantuvo firme el cr i ter io 
católico en todos los otros puntos controvert idos, y fué al mismo 
tiempo el más afectuoso amigo de la naciente Compañía de Jesús, 
¿pudo haber tenido inclinaciones protestantes? No; Contarini , que 
según lo demuest ran sus cartas, se sometía de an temano sin res-
tricciones de ningún género á la Sede Apostólica, fué católico, por 
más que e r r a r a en un solo punto; con tanto mayor motivo cuanto 
que la doctrina de la justificación era una cuestión discutible 
has ta tan to que la definiese el Concilio (2). 

De los pocos que nada tenían que obje tar en Roma á la doc-
tr ina de Contar ini sobre la justificación, fué principalmente el 
cardenal inglés Reginaldo Pole, pa ra quien, como hubiera estado 
desde hacía mucho tiempo en te ramente sometido al influjo de su 
amigo, y tuviera un espíri tu profundamente piadoso, tuvieron 
peso decisivo otros motivos ascéticos y místicos, los cuales le 
resolvieron á abrazar aquella teoría . Por su g r a n d e humildad, 
como escribe su discípulo Priuli, no quería Pole es t r ibar en su 
propia justicia, por más que tenía para ello motivos har to mayo-
res que otros; y únicamente le parecía exacta una doctrina que 
pusiera el peso principal en la confianza en la misericordia divi-
na y los merecimientos de Jesucr is to . Con su acos tumbrada pon-
deración alabó el cardenal inglés la fórmula de Contarini , como 
una piedra preciosa, como una santa y f ruct í fera verdad; las 
objeciones que se le oponían en Roma le parecían to ta lmente 
infundadas, y no dudaba tampoco que la nueva redacción de es ta 
doctr ina e ra la genuinamente católica (3). 

(1) V. Dittrich, Regesten, 308; cf. Pastor en el Histor. Jahrb. IV, 137. Es 
insostenible la opinión de Ranke (Ia, 90 s.), de que Contarini y sus amigos «de-
fendieron la misma doctrina de la justificación, que en Lutero había dado ori-
gen á todo el movimiento protestante (v. Schmid en la Lit. Rundschau, 1881, 
213; cf. también Pastor en Wetzer und Weltes Kirchenlex., IIP, 104 y en el 
Histor. Jahrb. VIII, 206; Köhler en la Deutsch. Lit.-Zeitung, 1903, 2860 s.). 

(2) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen, 248, y Korrespondenz Contarinis, 
349 s. Cf. también Benrath en la Hist. Zeitschr., XCUI, 107, quien, porque Con-
tarini pensaba católicamente sobre el concepto de la Iglesia, y estaba dispuesto 
á sacar de él las consecuencias, tiene la sentencia negativa en la cuestión de 
si el cardenal «había sentido evangélicamente en el fondo de su corazón». 

(3) V. Dittrich, Contarini, 678, 687, 698 s. Que Pole por lo demás tenía ideas 
exactas en lo esencial sobre el proceso de la justificación, lo muestra su aviso-
á V. Colonna (c. Cuccoli, 107, nota 1). 



Cuando e r r aba un t a n erudito varón, no es de maravi l lar que 
también un hombre como Morone, versado principalmente en la 
-diplomacia, se de jara des lumhrar por la teoría de Contarini sobre 
la justificación (1). 

E n Vi terbo , donde residía el cardenal Pole desde Sept iembre 
de 1541, con el honroso ca rgo de Legado del Patr imonio, se ocu-
paba pre fe ren temente con los que le rodeaban, así genera lmente 
en cuestiones teológicas , como en part icular en la fórmula de 
Contar ini , la cual a t r a í a en pr imer lugar el interés, desde las 
negociaciones de Ra t i sbona . 

Aquellas personas piadosas, los spirituali, como los l lamaron 
los contemporáneos (2), acogieron gozosamente la nueva redacción 
de la doctrina de la justificación, por los mismos motivos ascéti-
cos y místicos que Pole. En oposición á muchos predicadores que 
ponían toda la fue rza en las obras externas, inclinábanse ellos, 
por su conciencia de la humana insuficiencia y f ragi l idad, á acen-
t u a r con más fue rza el va lor de la gracia redentora de Cristo; y á 
ta les sentimientos respondía bien la nueva teoría de la cual se 
hicieron entus ias tas par t idar ios . Podían obrar así sin de jar de ser 
buenos católicos, por cuan to todavía no había el Concilio dado 
su resolución sobre es te punto. Por lo demás, sus ideas eran es-
t r i c tamente católicas en las otras mater ias de controversia , y ni 
remotamente les pasaba por las mientes separarse de la Iglesia; 
lo cual se puede demos t r a r con toda claridad de un hombre que, 
junto con el veneciano Luis Priuli y el boloñés Ludovico Becca-
delli (3), ocupaba una posición eminente en la sociedad de Pole, es 
á saber: en el poeta Marcantonio Flaminio (4). Por más que no 

(1) V. Dittrich, loe. cit., 678, nota 4. Contra la fórmula de Ratisbona se de-
claró Sadoleto, cuando descubrió bien la debilidad teológica de la misma 
(v. ibid., 692 s.). 

(2) Cf. Luzio, V. Colonna, 40. Spirituales = verae pietatis amantes (se dice 
en Catharinus, Specul. haeretic. , Lugd. 1541, 22). 

(3) Sobre L. Beccadelli, cuyo exterior es conocido de todos los que visitan 
la galer ía de los Oficios, por el re t ra to de Ticiano, v. el primer tomo de los 
Monum. di varié lett. di L. Beccadelli, Bologna, 1797. Hay todavía numerosas 
car tas inéditas de Beccadelli en el Cod. 1009, 1010, 1018-1032 de la Biblioteca 
palatina de Parma. De este material procede la publicación de A. Vital: Tre 
let tere [di L. Beccadelli] a Michelangelo, Conegliano, 1901. 

(4) Cf. las sólidas disquisiciones de Cuccoli (M. A. Flaminio, 77 s., 86 ss.), 
que se completan todavía con las explicaciones que sobre la car ta de Flaminio, 
de 12 de Febrero de 1542, publiqué en el Histor. Jahrb., VIII, 112 s., las cuales 
se le han pasado por alto al investigador italiano. Como Ranke (Päpste, I", 

todas las opiniones teológicas de este excelente varón fueran 
correctas , fal tó en él to ta lmente lo que, conforme á la doctrina 
católica, es necesario para hacer á uno hereje formal; es á saber: 
la contumacia de la soberbia voluntad y la oposición contra la 
autoridad de la Iglesia. Por esta causa le fué fácil á Pole sacarle 
de los er rores con que le había contagiado en Nápoles Juan de 
Valdés . P a r a conocer la manera de pensar de Flaminio, el cual 
murió en 1550 como creyente y fiel hijo d é l a Iglesia, es extraordi-
nar iamente significativo un escrito que en 1543 dirigió á otro 
eminente miembro de la sociedad de Vi terbo, el humanis ta y 
protonotar io Carnesecchi, donde reprende con la mayor dureza á 
aquellos acerbos críticos que se a t reven á juzgar t emerar iamente 
de los dogmas y usos de la Iglesia. «Nosotros, escribe allí, esta-
mos dispuestos á humillarnos en el acatamiento de Dios, y por 
ningún motivo, por muy poderoso que pueda parecer en sí 
mismo, queremos dejarnos seducir para separarnos de la unidad 
de la Iglesia católica» (1). 

El hombre á quien esta exhortación se dirigía no supo guar-
darse más adelante: Carnesecchi, en 1567, sufrió la pena de muer te 
como hereje por no quererse someter á la autoridad de la Iglesia; 
y entonces los coloquios de Vi terbo fueron objeto de una acu-
sación por pa r te de los inquisidores (2). De las declaraciones de 
Carnesecchi se saca que Victor ia Colonna, la más celebrada de 
las poetisas i talianas, por efecto de sus es t rechas relaciones con 
Contarini y Pole, abrazó también la nueva teoría sobre la justi-
ficación, y tuvo en g rande estima la memoria de Juan Valdés, 
muerto exter iormente en la comunión de la Iglesia, y cuyas opi-
niones no entendió que se apa r t a ran de la doctrina católica. 

Al círculo de los amigos de Valdés pertenecía también el 
capuchino Bernardino Ochino á quien Victor ia Colonna profesó 
grande veneración, hasta que la pública apostasia con que aquel 

90, 91) quiere sacar de esta car ta las «opiniones luteranas, de Flaminio, mostré 
la misma á una reconocida autoridad en el terreno de la dogmática: mi amigo, 
el deán Heinrich, fallecido desgraciadamente en este intermedio. Este juzgó 
que en la carta no se halla ninguna proposición que no esté conforme con la 
doctrina católica. De «analogías con el protestantismo» sólo puede hablarse 
en aquellos que, como Ochino, se separaron de la Iglesia (cf. Buss, I, 601>. 

(1) V. Cuccoli, 100. 
(2) V. Estr . del processo di Carnesecchi, ed. Manzoni en las Misceli, di st or. 

patr . X, Torino, 1870. 



hombre se separó de la Iglesia, fué causa de que rompiera con él 
todo género de relaciones. 

Bernardino Ochino (1) había nacido en Sena en 1487 en el 
mismo barr io que Santa Catal ina; entró primero en la Orden de 
los Franciscanos observantes cuya laxa disciplina no fué sin 
embargo de su agrado; por lo cual se ag regó á su r igorosa 
ramificación de los Capuchinos. Dotado de imaginación por ex-
t remo viva y de g rande elocuencia, llegó á ser pronto el más cele-
brado predicador de toda Italia, y sus palabras a lcanzaban mayor 
eficacia por el ascético aspecto de aquel religioso, que infundía 
veneración. Decíase de él que e ra capaz de hacer l lorar á las 
mismas piedras. Y a en la Cuaresma de 1534, y luego ot ra vez al 
s iguiente año, predicó en Roma, en San Lorenzo in Damaso, en 
presencia de un escogido auditorio, en el cual se hal laban muchos 
cardenales. Expresábase con g r a n libertad de ánimo: sus ser-
mones, refiere Agus t ín Gonzaga , declaran el Evangelio y con-
ducen á una vida ve rdade ramen te cristiana; no se a r r ed ra por 
decir lo que conviene para la salud de sus oyentes, y r ep rende 
severís imamente á los g randes , de suerte que toda Roma acude 
á escucharle (2). Desde Savonarola ningún predicador había 
alcanzado semejante fama; las ciudades y los príncipes se afa-
naban con el mayor fe rvor pa ra obtener sus predicaciones, y 
principalmente en la Cuaresma , en la cual, según la costumbre de 
I tal ia, se solían l lamar predicadores forasteros, érale difícil a t ende r 
á las muchas demandas. Y como frecuentemente le rec lamaban á 
un tiempo de par tes d i ferentes , el mismo Papa hubo de t omar el 
negocio á su cargo y resolver qué ciudad tendría la dicha de ver 
en su recinto al elocuente capuchino. 

E n t r e el número de los más entusiastas admiradores de 
Ochino es taba Vic tor ia Colonna, la cual le favoreció á él y á su 
Orden en cuanto pudo, mi rando en ella una manera de fomentar la 
reforma católica que había abrazado con todo el ardor de su 

(1) Cf. Boverius, I, 297 ss.; Schelhorn, Ergotzlichkeiten, I, 635 s.; II, 216 s.; 
III, 765 s.; Cantú, Eretici, II, 29 s.; Benratb, Ochino2, Braunschweig, 1892; 
Hett inger en las Histor.-polit. Bl. XCIV y Aus Welt und Kirche, I3, 258 s.; 
Hilgers en Wetzer und Weltes Kirchenlex. IX2, 659 s. A todos los sobredichos, 
aun á Benrath, se les han escapado los nuevos datos importantes sobre Ochino, 
que t rae Luzio (V. Colonna, 26 s.). 

(2) V. la relación de A. Gonzaga , de 12 de Marzo de 1535, en Luzio, V. Co-
lonna, 26 s.; cf. Muzio, Le Mentite Ochiniane, 12b; v. también Belluzzi, 39 s., 163. 

corazón en lo más hondo de su alma (1). Como o t ra s innumera-
bles personas, contemplaba llena de veneración al poderoso ora-
dor popular, cuya vida ascética le representaba á los ojos de 
todos como un varón de Dios (2). En Sept iembre de 1538 obtuvo 
Ochino el supremo gobierno de su Orden, y todavía parecían 
estarle reservados mayores ascensos; pues en Octubre del 
s iguiente año se le designaba ser iamente en Roma como candi-
dato para la púrpura cardenalicia (3), y en 1541 fué de nuevo ele-
gido Vicar io genera l de su Orden y confirmado como ta l por el 
Papa (4). 

Es ta elección tuvo lugar en Nápoles, donde Ochino había 
predicado por vez pr imera en 1536; y entonces fué cuando sucum-
bió á la fascinadora influencia del español Juan Valdés, el cual, 
apar tándose en puntos impor tantes de la doctrina católica, cul-
t ivaba una manera de confusa religión sentimental (5). La vene-
ración de Ochino hacia este hombre de «dulces palabras» llegó 
á ser tan grande , que dejó le prescribiera el tema y el desarrollo 
de su« sermones (6), y por Valdés vino á conocer los escri tos de 
Lutero, Butzero y Calvino. Pron to se manifes taron las conse-
cuencias. Levantá ronse voces acusando al capuchino de herej ía . 
El V i r r ey quiso prohibirle la predicación; pero Ochino se defen-
dió tan hábilmente, que se le permitió continuar sus sermones 
cuaresmales . Vic tor ia Colonna que tuvo noticia de las acusacio-
nes, las a t r ibuyó á la envidia de los otros predicadores (7), y como 
ella, pensaba la mayor par te de la gente . 

Ochino pudo cont inuar obteniendo como predicador los ma-
yores t r iunfos ; el v i r r ey F e r r a n t e Gonzaga quiso llevarle á 
Palermo, y no menos que Pedro Bembo procuró a t raer le á Vene-

(1) V. Tacchi Venturi, V. Colonna, 161 ss. 
(2) V. Reumont, V. Colonna, 136 s. 
(3) Car ta de Vincenzo da Gatico al duque de Mantua: *Si è levata fama 

che S. S" vuole creare di nuovo cardinali, et in questo predicamento sono gli 
infrascrit t i : il thesoriere, il Gambaro, M" Durante, M" Marcello secretario, 
1' auditore della camera, il castellano, f r a Bernardino da Siena et f ra Dionisio 
generale de servi. Dat. Roma il 24 di ottobre 1539. Archivo Gonzaga de 
Mantua. 

(4) V. Benrath, Ochino, 54. 
(5) Sobre Valdés, v. nuestros datos más abajo, en el cap. XIV. 
(6) V. Estr. del processo di Carnesechi, loe. cit., 196. 
(7) V. Carteggio di V. Colonna, 138 s.; Benrath, 67 s. En Tacchi-Venturi, 

501 s., hay una carta interesante de Ascanio Colonna á A. Ricalcati, de 7 de 
Mayo de 1537, en defensa de Ochino. 
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cia. E s t e úl t imo confesaba no haber j amás oído más provechosos 
y edif icantes sermones . «Se expresa, escribía Bembo á Vic to r i a 
Colonna, de una m a n e r a del todo d i fe ren te y mucho m á s cris-
t iana que los demás p red i cadores que en la ac tua l idad suben á la 
s a g r a d a cá tedra , A todos a g r a d a sob remanera , y cuando se 
p a r t a de aquí se l levará los corazones de todos.» A u n el mismo 
Pedro Are t ino , el indecoroso mofador, se explaya en enfát icos 
elogios del g r a n d e o r a d o r sagrado. E n una c a r t a d i r ig ida á 
Paulo III, le anuncia su convers ión p roduc ida por la e locuente 
voz del apostólico frai le , y le pide perdón de los in jus tos a t aques 
que se había permi t ido c o n t r a la Cur i a en sus locos escri tos . 
P e r o ni aquel la convers ión f u é duradera (si acaso fué real ) , ni el 
encomio de Ochino e ra del todo des in te resado , como quiera que 
el predicador hab ía condescendido has ta admi t i r f avo rab lemen te 
uno de los escr i tos ed i f ican tes que A r e t i n o tuvo á la sazón por 
conveniente r e d a c t a r (1). S in embargo no puede ponerse en 
duda en m a n e r a a l g u n a q u e , por aquel t iempo, todo el mundo 
consideró á Ochino como el ideal de un o rador s a g r a d o . «Tene-
mos aquí var ios p r e d i c a d o r e s señalados , ref iere Oc tav iano 
d e ' L o t t i , desde Roma , a l Cardena l G o n z a g a , en la cua resma 
de 1539; pero n inguno s e puede equ ipa ra r con Ochino» (2). 
L a f a m a del capuchino e s t a b a tan firmemente fundada , que no 
se dió crédi to á la acusac ión de que d i fundía doc t r inas heré t icas , 
la cual l evan ta ron c o n t r a él por s egunda vez los Tea t inos en 
Nápoles el año de 1539. B ien es verdad que Ochino procedió con 
m a y o r caute la en la d i fus ión de sus opiniones. 

Carnesecchi , que le o y ó en Nápoles en 1540, dijo después en 
su proceso, que Ochino hab ía predicado c i e r t amen te sobre la 
justif icación por sola la f e , pero en f o r m a tan hábil y p ruden te 
que nadie había padec ido escándalo con su doc t r ina (3). P o r 
efecto de es ta c i rcunspecc ión sólo obse rvadores m u y a ten tos 
echaron de ver que se h a b í a real izado una mudanza en sus opinio-
nes (4); pues en el concep to genera l cont inuó siendo tenido por 

(1) V. Luzio, V. Colonna, 34 s. Cf. su estudio sobre Aretino como autor de 
escritos religiosos (Luzio, Ope re ascet. dell' Aretino: Fanful la d. Domenica II 
[1880] n. 22). 

(2) Esta interesante ca r ta , de 24 de Febrero de 1539, la ha publicado Luzio 
(loe. cit., 37). 

(3) V. Benrath, 68 s. 
(4) Cf. la car ta de Grillenzoni á Morone en Benrath, 69, nota 1. 

un pred icador santo y señalado, de influjo muy excelente. H a s t a 
cuando en Venecia , en la cua resma de 1542, se indispuso con el 
nuncio Fab io Mignanelli, por habe r in tervenido en f avor de Julio 
da Milano, acusado de herejía, no se s iguieron por lo pronto 
efectos p a r a él desfavorables; pues los venecianos in tervin ieron 
con ta l a rd imiento en favor de su orador predilecto, que el 
Nuncio tuvo por menor inconveniente dejar le segui r predi-
cando (1). Sin embargo , el conflicto ocurr ido en Venec ia fué el 
preludio de la ca t á s t ro fe . Paulo III, que hasta entonces había 
hecho ex t raord inar ia est imación de Ochino, concibió sospechas, 
por más que hal lara dificultad en proceder cont ra un hombre 
que t a n t o bien había hecho y gozaba de tan g rande reputación 
en todas pa r t e s . No quiso con todo eso proceder , sino con la 
m a y o r circunspección posible y median te una invest igación de-
tenida (2). P o r una ca r t a del cardenal Fa rnese , escr i ta en la 
fo rma más cor tesana , hizo que á 15 de Jul io de 1542 se invi tase 
á Ochino á dir igirse á R o m a tan pres to como su salud se lo 
pe rmi t i e ra , con el objeto de discut i r las opiniones re l igiosas 
de a lgunos capuchinos; pues, en semejan te negocio, el P a p a no 
quer ía o rdenar nada sin su consejo (3). Ochino se hal laba ca-
ba lmente á la sazón en V e r o n a , donde explicaba á sus Her-
manos de religión las C a r t a s de San Pablo á la m a n e r a que él 
las en tendía . 

Poseído de la conciencia de su culpabilidad, temió obedecer al 
l l amamiento de su J e f e supremo, y vino á a u m e n t a r su irresolu-
ción el tono amistoso y has ta confiado y l isonjero con que se le 
c i taba . Inquieto é incier to de lo que había de hacer , p rocuró 
por lo p ron to obtener una p ró r roga , y así rogó al ca rdena l F a r -
nese le pe rmi t i e ra d i fer i r su comparecenc ia , á la que decla-

(1) V. la "Crónica de Mario da Mercato Saracini. Archivo de la orden de 
los capuchinos de Venecia. 

(2) V. Reumont, V. Colonna, 198 s. 
(3) Per una let tera del card. Farnese molto cortese, dice Giberti en su car-

ta al marchese del Vasto, de 11 de Septiembre de 1542 (publicada por Benrath, 
284); por tanto no por parte de la Inquisición, como cree este último (p. 96). La 
nueva ordenación de la Inquisición lleva la fecha de 21 de Julio de 1542; pero 
el l lamamiento de Ochino tuvo efecto el 15 de Julio de 1542. La »carta de Far-
nese (Archivo secreto pontificio, Princ. 146 C) la publicará Piccolomini dentro 
de poco en el Bullett. Senese. La publicación de P. Piccolomini lleva por titulo: 
Documenti Vaticani sull' eresia in Siena durante il secolo XVI (pero no se ha 
publicado hasta 1909). 



raba es tar dispuesto, hasta que hubieran pasado los grandes 
calores. Apoyó su petición, por medio de sus amigos de Roma, 
Giberti , el cual hacía mucha est ima de él, no sospechando has ta 
qué punto Ochino se hubiera ya separado inter iormente de la 
Iglesia. Pero aun antes que tuviera tiempo pa ra l legar la res-
puesta , recibióse un breve pontificio de 27 de Julio de 1542, en el 
cual se repet ía la invitación y se mandaba á Ochino en vir tud de 
la debida obediencia, encaminarse sin dilación á Roma, donde 
el Papa necesi taba su consejo y ayuda en el negocio re fer ido (1). 
Entonces tampoco Giberti quiso dar oídos á sus razones en 
contra: si Ochino había cometido alguna falta, debía demost ra r 
su humildad con hechos y no con solas palabras; y si no había 
fal tado, todavía t en ía mayor motivo pa ra acudir á la citación, 
pues el Papa había sido puesto por Dios como cabeza de la Igle-
sia, y no le debía hacer la injuria de suponer que quisiera pro-
ceder con él con t ra justicia, par t icularmente por cuanto, en casos 
tales, el Santo P a d r e ya se había manifes tado mucho más incli-
nado á la benignidad que al r igor (2). Con esto Ochino empren-
dió su v ia je á mediados de Agosto . En Bolonia vió al moribundo 
Contar ini (3) y en Florencia se hospedó en el convento de Mon-
tughi , has ta donde fué perseverando en el designio de dir igirse 
á Roma. Pero allí encontróse con el agust ino Pedro Vermigli, 
el cual, hal lándose en posición semejante á la suya, había sido 
citado á Génova an te el Capítulo de su Orden, y había tomado 
ya la resolución de sustraerse por medio de la fuga á toda 
responsabil idad. Movido por las reflexiones de Vermigl i , resol-
vióse Ochino á hacer otro tanto, y aun antes que él volvió á 
emprende r su v i a j e hacia el norte para pasar los Alpes y diri-

(1) Este breve (Min. brev. Arm. 41, t. 24, a. 624) lo publicará asimismo Pic-
colomini (loe. cit.). Estos dos documentos muestran que Ochino contradecía 
en teramente á la verdad, al afirmar más tarde, que fué citado «con turia mira-
bile» (Benrath, 291), y al relacionar su citación desde el principio con la In-
quisición (ibid.). El negocio no fué á parar á la Inquisición, sino después de 
su huida. 

(.2) V. la car ta de Giberti, citada arriba, p. 419, nota 3. 
(3) Las relaciones, en parte diametralmente contradictorias, sobre el en-

cuentro de Ochino con Contarini, las ha sometido Dittrich (Contarini, 849 s.) á 
un minucioso examen, del cual causa extrañeza no dé Benrath la menor noticia 
en la nueva edición de su monografía (p. 99 s.). Sólo nuevos documentos pueden 
a r ro j a r completa claridad sobre este punto, como oportunamente dice Dittrich. 
V. también ReumOnt, V. Colonna, 200. 

girse á Ginebra al lado de Calvino (1). Su abier ta rebelión y su 
apostasia de la Iglesia estaban resuel tas . 

Como en todas partes , la noticia de la apostasia del Genera l 
de los Capuchinos y el más celebrado predicador de su tiempo, 
produjo en Roma extraordinar ia sorpresa y dolorosa impresión. 
E r a aquél un escándalo sin igual. La opinión común, refiere el 
agen te que tenía en Roma el cardenal Gonzaga, se inclina á que 
Ochino ha dado este loco paso por ambición y despecho, porque 
en el último nombramiento de cardenales no obtuvo, como había 
esperado, el rojo capelo á par del benedictino Badia. Según 
ot ra posterior car ta del mismo narrador , Ochino no vió al princi-
pio en su citación á Roma ninguna amenaza, sino por el contra-
rio, el preludio para aquella honra por la que tan ardientemente 
anhelaba (2). A ser verdad esto, como parece colegirse de mu-
chas circunstancias (3), ser ía cierta la tradición de su Orden, 
según la cual Ochino no entendió, has ta que Vermigl i se lo hizo 
conocer en Florencia , que en Roma no le aguardaba la púrpura , 
sino la cárcel y la condenación (4). Pero Ochino, por más que 
antes había asegurado repet idamente , que deseaba morir por 
Cristo, no tenía entonces deseo ninguno del martir io; y así lo 
confesó c la ramente en un escrito que, todavía desde Montughi , 
dirigió á Victor ia Colonna á 22 de Agos to de 1542, inmediata-
mente antes de emprender la fuga. E n aquella car ta , donde se 
refleja c laramente su intranquilidad y disipación, excusa su ma-
nera de proceder, alegando que otros se lo aconsejan, y al propio 
tiempo procura por todas maneras justificarse (5). Victor ia Colon-
na recibió en el monasterio de Santa Catal ina de Vi te rbo la ca r ta 
de aquel desdichado, y sin la más mínima vacilación se colocó 

(1) También sobre la huida t rae Luzio (V. Colonna, 42 s.) nuevos datos que 
Benrath (p. 108) ha desconocido. Estos datos están confirmados y completados 
en sus pormenores por el compañero de Ochino, los cuales contó éste á Ber-
nardino da Colpetrazzo (v. su »Crónica en el Archivo general de la orden de 
los capuchinos de Roma). V. también ahora Solmi, Fuga, 95 s. 

(2) V. las dos relaciones de N. Semini, de 31 de Septiembre y 14 de Octubre 
de 1542, en Luzio, loe. cit., 39-40. 

(3) También, entre otras cosas, el pasaje de las Prediche, I, 10 de Ochino, 
que aduce Benrath (p. 101): Di poiché cominciarono a suspicare di me, Paolo 
Papa ditto terzo non mancò colla sua prudentia d' usar mezzi per t irarmi alle 
sue voglie con invitarmi a dignità. 

(4) V. Boverius, I, 298. 
(5) V. Cantú, Eretici, II, 45 s.; Benrath, 287 s.; Carteggio di V. Colonna, 

247 s. 



en seguida r e sue l t amen te en el t e r r e n o católico. L a p ro funda caída 
de aquel hombre á quien en o t ro t iempo tan to había vene rado , no 
hubo de sorprender la como cosa to ta lmente inesperada , pues en 
A g o s t o de 1541, á la obse rvac ión , que todos tenían á Ochino por 
un va rón v e r d a d e r a m e n t e c r i s t iano , repuso: «¡Quiera Dios que 
pe r seve re así!» (1). P o r t a n t o , ya entonces había aquel la noble 
muje r en t rado en cuidado; A p e s a r de lo cual, lo que aho ra acon-
tecía hubo de conmover la p ro fundamen te . Confiriólo todo con 
su consejero espir i tual Pole , A quien presentó también natu-
r a lmen te el escr i to de Och ino de 22 de Agos to . Y cuando el 
ex-capuchino le envió desde G i n e b r a o t ra segunda ca r ta , junto con 
un escr i to que había compues to pa ra just if icar su apos tas ía , ella, 
siguiendo el consejo de Po le (2), lo remit ió en seguida todo al car-
denal Cervini con la s ign i f i ca t iva observación: «Duéleme honda-
m e n t e que Ochino, cu an to m á s p rocura justificarse, t a n t o se acusa 
más g r a v e m e n t e ; y cu an to m á s se es fuerza por sa lvar del nauf ra -
gio á los demás, t a n t o m á s se precipi ta él mismo en el abismo 
poniéndose fue ra del A r c a que sa lva y asegura» (3). L a act i tud 
en t e r amen te sólida que V i c t o r i a t omó en aquel decisivo momento , 
responde del todo á los ca tó l icos sent imientos que expresa en 
muchos de sus hermosos sone tos (4). 

Lo propio que Vic to r i a Colonna, condenó también Giber t i en-

(1) V. Contile, Lettere, I , Venezia , 1565, 19. 
(2) F ran tz (Lit. Rundschau, 1882, 432) advierte que es significativo así para 

Pole como para Victoria, que aquél mostrase el escrito á este represen tan te de 
la dirección r igorosamente eclesiást ica. 

(3) Car teggio di V. Colonna, 256-257. 
(4) «Estas poesías, dice Hauck (V. Colonna, Heidelberg, 1882, 53), dan luz 

sobre la posición que tomó Victoria respecto de la Reforma, y en ellas no 
se puede afirmar ante todo que se muestre partidaria del protestantismo, 
hecho que no queda rebatido porque la Inquisición la creyese sospechosa de 
opiniones protestantes. Faltaba en ella precisamente lo protestante, pues sos-
tenía el culto de María y de los Santos, etc. No menos sostenía Victoria las 
instituciones de la Iglesia romana. Así como en aquel soneto á Carlos V de-
signa al Papa como al verdadero Pas tor , así también más tarde no podía con-
cebir la Iglesia s ine l papado.» Que Reumont al rechazar la impugnación de 
Benrath en la Allg. Zeitung, 1882, Beil. n.° 4, «tiene más razón que Benrath», 
es también opinión de Harnack (Theol. Lit.-Zeitung, 1882, n. 11). En favor de 
los sentimientos católicos de Victor ia , cf. todavía Körting, Gesch. der Litera-
tur Italiens, III, 247; Campori en los Att i dell' Emilia, III, 2, 18 s.; F ran tz en la 
Lit. Rundschau, 1882, 429 s.; Höfler en el Histor. Jahrb. , IX, 70 s.; Grauer t ibid. 
X, 472 s.; Luzio (v. abajo, p. 425, no ta 5); F. X. Kraus, Essays, I, 291; Giorn. d. 
lett. I tal . L 272. 

t e r a m e n t e la apos tas ía de Ochino sin admi t i r para ella n inguna 
disculpa. E n un la rgo escri to dir igido al Marqués del V a s t o ex-
presa sus sent imientos, de te rminando al mismo t iempo precisa-
men te los l ímites en que debe contenerse la act ividad r e fo rma-
to r i a de aquellos que quieren pe rmanece r en el seno de la Igles ia . 
E l enojo por los abusos cometidos en el Gobierno eclesiástico, no 
era para Ochino disculpa n inguna , pues daños existieron s iempre; 
y asimismo, en lo porveni r , lo bueno andar ía cons tan temente al lado 
de lo malo. Los santos y sabios de la An t igüedad , en t iempos toda-
vía más calamitosos, no por eso aborrecieron á sus super iores , 
sino compadeciéronse de ellos y s iguieron el único camino recto, 
exhortándolos de pa labra y por escri to, rogando y suplicando á 
Dios y cumpliendo concienzudamente sus propios deberes; no 
pe r tu rbando todas las cosas con i ra é imprudencia , ni ofreciendo 
á los novadores en ma te r i a s re l igiosas falsos p re t ex tos pa ra sus 
ag i tac iones (1). 

Lleno de caridad y moderación, pero por eso mismo con abru-
madora crí t ica, condenaba Claudio Tolomei el paso de Ochino, y 
pr inc ipa lmente su declaración: que no debía al P a p a obediencia 
n inguna por ser el Ant icr is to , en u n a exhortación que dir igió á 
su famoso conciudadano y an t iguo amigo, á la sazón tan g rave -
men te extraviado. ¿A dónde conducir ía el que cada cual pudiese 
sus t rae r se á los manda tos y ordenaciones de sus super iores á 
quienes debe obediencia? T a n t o si Ochino había e r rado como si no, 
debía haber obedecido á su citación á Roma : «Si la acusación e r a 
in fundada ¿qué tenía is que t emer de la presencia de nues t ro justo 
Señor , que tan propenso se os había mostrado? Como el oro en 
el fuego hubiera is podido acr isolar la opinión que se tenía de la 
pureza de vues t r a s cos tumbres y de vues t ra probidad. Mas si la 
acusación es taba justificada, no sé lo que pensar : si por ignoran-
cia ó por malicia habíais esparcido fa lsa doct r ina en t re el pueblo. 
Confieso que lo uno me parece difícil de c reer y lo o t ro entera-
mente increíble. Pero f u e r a que se m a n i f e s t a r a lo uno ó lo otro, 
en el p r imer caso, si hubierais fa l tado por ignorancia , debíais 
a g r a d e c e r de todo corazón á vues t ros acusadores el haberos , por 
medio de su acusación, conducido al conocimiento de la verdad , 

(1) V. Benrath, 285. Esta car ta confirma las explicaciones de Pighi (p. 133 s.) 
sobre la ortodoxia de Giberti, quien por causa de sus relaciones con Ochino, 
cayó en sospecha (v. Solmi, Fuga, 93). 



de suer te que por este medio os hubieran salvado de las t inieblas 
del e r ro r , pa ra que pudieseis res t i tu i ros á la luz de la verdad: 
á Cris to mismo como ve rdad suma, y fuen te , principio y manan-
tial de todas las verdades . Pe ro si hubiera is procedido por ma-
licia, ya este mismo mot ivo ser ía de suyo por ex t remo culpable 
y yo no hal lar ía p a r a vos n inguna excusa.» 

P o r ven tu ra , p ros igue Tolomei , se dirá todavía , que no os 
movió la ignorancia ni la malicia , sino una i lustración super ior , 
y que Cris to os reveló ocultas verdades , á la manera que en otro 
t iempo iluminó á S a n Pablo convir t iéndole del Judaismo á la ver-
dade ra fe . «Pero Cr is to ¿os habr ía enseñado lo con t ra r io de lo 
que dictó á sus Apósto les y á los sucesores de ellos, y así , de la 
suma verdad , se habr ía conver t ido en la mayor ment i ra? Así 
pues ¿Clemente, Anacle to , E v a r i s t o , Aniceto y los demás g r a n -
des s iervos de Dios, hubieran sido engañados y hubieran enga-
ñado á su vez á los otros? ¿Podemos c ree r ve rdade ramen te que 
Ireneo, Or ígenes , Cipr iano, A tanas io , Gregor io , Basilio, Ambro-
sio, Agust ino, Berna rdo , y t a n t o s otros santos y admirables 
maes t ros de la L e y de Cr i s to , e r r a r o n todos; que en vez de ma-
ni fes ta rnos la luz nos envo lv ie ron en tinieblas; en vez de ense-
ñarnos la verdad, nos en reda ron en mil mentiras? Nadie que dis-
cu r ra razonab lemente puede c r e e r en semejan te falsificación. 
No es posible que Cr is to abandona ra á su Iglesia an tes de la 
apar ic ión de L u t e r o , como qu ie ra que él mismo promet ió que 
e s t a r í a con ella h a s t a la consumac ión de los siglos. Creedme; es 
necesar io que, en medio de es te a lborotado y proceloso m a r de 
t a n diversas y con t ra r i a s opiniones , brille pa ra nosotros una es-
t re l la á la que podamos l e v a n t a r los ojos, la cual nos señale el 
camino por donde podemos l l e g a r á Dios. E s t a no es ni puede 
se r o t ra (según que lo han demos t r ado muchos santos y sa-
bios varones) sino la Iglesia r o m a n a , la cual, f undada por Pe-
dro, en quien puso Cris to el c imien to de su Iglesia, se ha exten-
dido has ta nues t ros días por u n a no in te r rumpida sucesión de 
papas» (1). 

Lo propio que Claudio To lome i , Gibert i y Vic tor ia Colonna, 
pensaron también Morone y P o l e , los cuales es tuvieron resuel tos 
á pe rmanece r en el «Arca de sa lud» y g u a r d a r inquebrantab le 

(1) V. Let tere di CI. Tolomei, III, Fe rmo , 1783, 8 s. La car ta muy retórica 
de Carafa á Ochino se halla en Silos, I, 213 s. 

obediencia al P a p a como á Vicar io de Cris to (1); y es ta firme 
voluntad de c reer lo que la Iglesia enseña, de someter cua lquiera 
pr ivado juicio á la Au to r idad eclesiástica, es lo que hace del ca-
tólico un hijo fiel de la Igles ia . Un e r ro r pasa jero , principalmen-
t e en cosas que todavía no es tán definidas, no puede des t ru i r esa 
fidelidad; por lo cual, aun cuando en Roma algunos ze lantes in-
fund ie ran sospechas con t ra el círculo de V i t e r b o , los buenos se 
reían de ellas, s egún lo ref iere un a g e n t e del cardenal Gonzaga 
á 2 de Sept iembre de 1542, el cual añade, que la Inquisición exa-
minará a t en t amen te los escr i tos de Valdés; pero que se t iene la 
más f avorab le opinión de las personas que rodean al cardena l 
Pole (2). Que Paulo III par t ic ipaba de es ta buena opinión, se most ró 
más ade lan te cuando designó á Pole como uno de los pres identes 
del Concilio Tr ident ino . Rec ien temen te se ha venido á conocer 
una prueba es tupenda , que demues t ra cuán al to p res t ig io g o z a r a 
con Paulo III, sobre todo la amiga del cardenal inglés, Vic to r i a 
Colonna, y de qué modo duró aquella confianza has ta los úl t imos 
t iempos de su pontificado; pues, en A g o s t o del año de 1546, cuan-
do el anciano J e r a r c a de la Iglesia creía e s t a r próximo al fin de 
sus días, y le p reocupaba con la m a y o r viveza la cuestión de la 
inminente elección pontificia; él, el an t iguo adversa r io de los 
Colonna, se aconsejó de ten idamente ace rca de esto con la misma 
Vic tor ia Colonna (3). 

So lamente mucho más adelante , cuando el crec iente p rogreso 
de las novedades rel igiosas , hizo que parec iera necesa r ia la más 
d u r a represión, aun á aquellos que de suyo e r a n ' e n e m i g o s de 
s eme jan t e s medidas violentas, se or iginó una ser ia sospecha con-
t r a personas como Pole, Morone y Vic tor ia Colonna, las cuales 
habían sido en rea l idad o rnamento de la Igles ia católica (4). Por 
lo cual , p re sen ta r á los mencionados como par t idar ios de los 
principios p ro tes tan tes es, p a r a no emplear o t ra más dura expre-
sión, una fa l t a de cr i te r io histórico (5). Lo único que con razón 

(1) Respecto de Pole, reconoce esto también Benrath (en Herzogs Realen-
zykl. XV3, 705). Cf. además Quirini, III, Praef . 59 ss.; Zimmermann, 216: Cucco-
li, 106 s. 

(2) Luzio, V. Colonna, 39. 
(3) V. la demostración documentada en Luzio, V. Colonna, 49. 
(4) Juicio de Reumont en la Allgem. Zeitung, 1882, Beil. n.° 46. Sobre estas 

sospechas se t r a t a rá más en particular en el tomo sexto. 
(D) Como en Italia se da aún muchas veces por cierto el protestantismo de 

V. Colonna, no parece superfluo recordar el juicio con que termina Luzio su 



puede echárse les en ca ra es, u n a excesiva sencillez y no tab le 
fa l ta de precaución, con personas que supieron encubrir m u y há-
bi lmente sus tendencias r ad ica lmente revolucionarias . P e r o aun 
en es te concepto conviene tener presente , que era aquél un perío-
do de t ransición y de incer t idumbre , y en tales épocas puede in-
cur r i r se en muchas equivocaciones. Cuán ta fal ta de clar idad 
re inara en aquel las c i rcunstancias , se manifiesta de la m a n e r a 
más evidente por el hecho de que, todavía poco antes de la f u g a 
y apostas ia de Vermig l i , Morone y Con ta rmi le r ecomendaban 
r e sue l t amen te pa ra p red ica r en Módena, con el fin de oponerse 
allí á los he re j e s (1); y aun en 11 de A g o s t o de 1542 procuraba 
Lac tanc io Tolomei que el P a p a env ia ra á Ochino como predica-
dor á Sena (2). Más todavía ; el a g e n t e del Cardena l Hércu les 
G o n z a g a en R o m a , aun á 22 de A g o s t o de 1542 recibió una c a r t a 
de éste , en la que se expresaba la e speranza de a lcanzar que 
Ochino pred icase en Man tua (3). 

E n ta l confusión de las cosas, po r m u y dolorosa que f u e r a en 
sí misma y perniciosa p a r a ellos, la apos tas ia de personas como 
Vermig l i y Ochino pa rece haber sido un acaecimiento út i l , en 
cuanto vino finalmente á esc la recer la v e r d a d e r a si tuación. Pro-
dújose la crisis que dividió los ánimos, y mani fes tá ronse exter ior-
mente las in te r iores d ive rgenc ias que h a s t a entonces habían es-
profunda disquisición: Per chiunque sia giudato dal solo criterio della veri tà 

storica, e non da un qualsiasi preconcetto part igiano, il parlare d' un preteso 

protestantismo della Colonna è assurdo. 

(1) V. Dittrich, Contarini 817. Cuán favorablemente juzgó hasta el fin 
sobre Vermigli el Vicarius general is de los Canonici regolari , consta de su 
* carta á Luca, fechada en Mantua á 15 de Mayo de 1542. Archivo público de 
Lucca. 

(2) V. apéndice n.° 54. L. Tolomei había ya escrito á Sena, el 20 de Junio 
de 1542: »Ogni giorno sollicito il rev. S. Croce sopra la expeditione del breve 
per f ra Bernardino. Archivo público de Sena. 

(3) V. la carta de N. Semini de 23 de Agosto de 1542 en Luzio, V. Colonna, 
38. Esta, como otra carta de N. Semini de 31 de Enero de 1542, han sido pu-
blicadas de nuevo por Solmi, Fuga 49 s., como si todavía fuesen inéditas, del 
mismo modo se ha Solmi (p. 51) con la ca r t a de 2 de Septiembre, que hace 
mucho tiempo se halla impresa en Luzio 39; en la pág . 69, copia Solmi un pa-
saje de una carta de N. Semini , con las palabras sin sentido «poco di heresia» 
en vez de «foco», lo cual se halla correctamente en Luzio 40; en la p. 78, se re-
produce en Solmi es ta car ta con la misma falta; en Solmi 75 hay una carta de 
31 de Septiembre de 1542, que está impresa en Luzio, 39. A pesar de todo eso, 
conoce Solmi el t rabajo de Luzio, y en la p. 77 has ta sostiene una polémica 
contra este investigador. 

tado como adormecidas. Desvanecióse aquella época de t ransi-
ción, en que habían podido andar mezclados los e lementos m á s 
rad ica lmente diversos, y con ella desaparec ieron muchas peli-
g rosas confusiones. Cada día se mostró más c la ramente , que no 
se t r a t a b a ya de s ingulares opiniones teológicas y e r ro res , sino 
de una cuestión fundamenta l : de la sumisión á la Suprema Auto-
r idad de la Iglesia. En t r e aquellos que permanecieron fieles á la 
an t igua Iglesia, continuó existiendo el acuerdo sobre la necesidad 
de r e fo rmas eclesiásticas, y as imismo unanimidad sobre que , 
como dice Isidoro Clario, obispo de Fol igno, n inguna corrupción 
de cos tumbres puede ser t an grande , que justifique la separac ión 
de la s an ta comunidad de la Iglesia. «¿No es mejor , acen túa Cla-
rio, r e s t a u r a r lo que uno posee, que poner la confianza en incier-
tas t en t a t i va s de producir o t ra cosa diferente? Sólo, pues, debe- • 
r ía pensarse en la m a n e r a de me jo ra r las an t iguas inst i tuciones 
y l ib ra r las de sus defectos» (1). 

A esta tendencia r e fo rmadora per tenecieron, lo propio que 
Paulo III, muchos de los excelentes va rones á quienes llamó al 
Colegio cardenalicio. En una r e fo rma en la Iglesia y con la Igle-
sia, no f u e r a de la Iglesia ó cont ra ella, es donde mi ra ron la 
salud. Mas en lo tocante á la manera de proceder con los no-
vadores , todavía por mucho t iempo hubo g r a n d ivergenc ia de 
pareceres . Pole, Morone, y por mucho t iempo también Sado-
leto (2), cont inuaron, como su maes t ro Contar ini , siendo de 
parecer que el me jo r y más seguro camino pa ra res t i tu i r á la 
Iglesia á los extraviados, e ra usar la mayor b landura posible, el 
amistoso proceder y la ca r i t a t iva instrucción. Con t ra ellos, 
pr incipalmente después que hubo f racasado en Rat i sbona la últi-
ma ten ta t iva de l l egar á una inteligencia pacífica con los protes-

(1) Cf. Buss I, 601-602 y especialmente Lauchert en los Studien aus dem 
Benediktinerorden XXIX (1908) 611-622. Las fal tas morales de las personas 
eclesiásticas, dice Ambrogio Catarino en su Speculum haereticorum (Craco-
viae 1540), nadie más que el fiel católico las deplora, pero no son pa ra él mo-
tivo alguno de negar la obediencia á los legítimos superiores eclesiásticos y 
separarse de la Iglesia. 

(2) Sadoleto, que se había extremado tanto en su dulzura y amabilidad 
hacia Melanchthon, sólo recogió en cambio acerbos pesares (v. Kawerau, Die 
Versuche, Melanchthon usw. 48 s.). También Calvino le dió una dura negat iva 
en su respuesta á la invitación, de volver á la Iglesia, que hizo á los ginebri-
nos (v. Corp. Ref. XXXIII, 368 s., 385 s.). Si esto ocasionó en él el cambio 
de conducta, es cosa indecisa. Lo cierto es que, en 1545, aprobó el sangriento-
castigo de los Valdenses (v. Herzogs Realenzykl. XVII3, 331). 



t an tes , el pa r t ido severo á cuya cabeza es taban los cardena les 
C a r a f a y Alvarez de Toledo, sostenían el cri terio, que, á v is ta 
del ex t remo pel igro que amenazaba casi en todas par tes , aun 
en la misma I ta l ia , á la pureza de la fe, había que echar mano de 
las más r igo rosas medidas de defensa; y se había de proceder 
con t r a todos los he re jes con aquella ex t remada sever idad del 
P o d e r tempora l , con que en el siglo x m , la Iglesia había ven-
cido á los Cá t a ros y Valdenses . Y Paulo III, decidiéndose por 
este s i s tema de repres ión , y reorgan izando la Inquisición (1) en 
Ju l io de 1542, impres ionado por el peligro con que, c iudades t a n 
impor tan tes como Módena y Lucca , amenazaban perderse p a r a 
la Iglesia, puédese decir que dió comienzo á una nueva época. 

Pe ro la m e r a repres ión no hubiera bas tado pa ra con ju ra r los 
pel igros que á la Ig les ia amenazaban . No menos impor tan te que 
la defensa con t ra los in te r io res enemigos, e ra la r e fo rma del clero 
y el pueblo. H a b í a n s e de supr imir los g r a v e s abusos eclesiásticos, 
si se quer ía r emove r u n a de las causas principales de la aposta-
sía; y también á es ta difícil incumbencia continuó Paulo III diri-
g iendo su atención; b i en que su completo desempeño no se logró 
sino en t iempo de los g r a n d e s papas sus sucesores, los cuales es-
tuv ie ron llenos y e n t e r a m e n t e penet rados del espír i tu de la Re-
f o r m a católica. 

(I) Ct. sobre eso más abajo, el cap. XIV. 

CAPÍTULO VI 

Paulo III y los obispos italianos favorecen la Refor-
ma católica.—Acción de los Teatinos, Barnabitas, 
Ursulinas, Hermanos de la Misericordia y Capu-
chinos. 

E s uno de los más difíciles cometidos de un Gobierno que ha 
l legado á e n t r a r en una fa lsa vía , volver á sal i rse de ella y enca-
r r i l a r se en los ve rdade ros r ieles . El Papa Paulo III, aunque ínti-
m a m e n t e persuadido de la necesidad de una extensa r e f o r m a de 
las cosas eclesiást icas, hubo de su f r i r una experiencia s e m e j a n t e 
en los t r a b a j o s de r e f o r m a que comenzó inmedia tamente después 
de su elección y cont inuó du ran t e todo un decenio en t re las ma-
yo re s dificultades, has ta que se hubo reunido el Concilio que 
logró la comple ta ordenación y definitivo es tablecimiento de sus 
medidas r e fo rma to r i a s . Los extensos t raba jos , que el Papa no vió, 
sin embargo , coronados por un definitivo éxito, se re fe r ían , f u e r a 
de la renovación del Colegio cardenalicio, po r una p a r t e á la re-
forma de la Cur ia romana , y por o t ra , al cumplimiento de la obli-
gación de res idencia de los obispos y de todo el clero pa r ro -
quial (1). Mas al propio t iempo, se preocupaba Paulo III po r 
p romover t ambién por o t ra vía el fomento de una v e r d a d e r a y ca-
tólica re formación; por cuanto con numerosas disposiciones pa r -
t iculares p rocuraba p r e p a r a r el camino á la enmienda del c lero 
secular y r egu la r , que en muchos respec tos se hal laba profundá-

i s Cf. arriba p. 134 ss. 
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(1) Cf. arriba p. 134 ss. 



mente decaído. Es ta act ividad del Papa requiere con t an to mayor 
motivo una consideración a tenta , cuanto se ha de sacar , por la 
mayor par te , de solas fuen tes inéditas, por haber has ta ahora 
quedado to ta lmente inadvert ida. 

Las ordenaciones par t iculares de índole re formator ia , comen-
zaron inmedia tamente después de la coronación de Paulo III (1), y 
y a en 1535 alcanzaban una extensión muy considerable, refirién-
dose principalmente al clero italiano, y en par t icular á las anti-
guas Ordenes rel igiosas, cuya profunda relajación y contumaz 
resis tencia á toda enmienda , hicieron con frecuencia necesario 
que se procediera con t ra ellas. También se dió un g r a n número 
de ordenaciones re la t ivas á España y Por tuga l (2); y por manera 
seme jan te t r aba jó asimismo Paulo III incesantemente en los si-
gu ien tes años, du ran te todo su largo reinado, para la reforma-
ción del clero, y sobre todo tomó á pechos el res tablecimiento de 
la disciplina en los monaster ios . Es cosa que llama part icular-
mente la atención, con cuánta frecuencia le obligaron á interve-
nir las c i rcunstancias en que se hallaban los monaster ios de mon-
jas. En t re los 51 tomos de breves suyos, sólo pocos hay donde no 
se contenga alguna disposición reformator ia , y en muchos años, 
como los de 1539, 1540 y 1542, un decreto sigue á otro, refirién-
dose los más á los países románicos, y quedando en segundo tér-
mino los demás, donde las turbulencias del cisma religioso habían 
hecho ya imposible t r a t a r allí de una pacífica obra de r e fo rma (3). 
Es tas disposiciones par t i cu la res de Paulo III produjeron más fun-
damentales y felices e fec tos de enmienda, donde ayudaron á su 
aplicación varones as imismo llenos de celo sincero, en t re los 
cuales descuella sobre todos la noble figura de Gibert i , el distin-
guido obispo de Verona. 

E l luminoso ejemplo de infat igable solicitud pastoral que, en 
medio de la profunda decadencia del pontificado i tal iano había 
dado Giberti ya en la época de Clemente VII (4), duró hasta su 
muer te ; y á pesar de las enormes dificultades que le ofrecieron 
par t iculares monaster ios , y en especial el Cabildo ca tedra l de 

(1) V. apéndice n.° 85, según los *Min. brev. del Archivo secreto pontificio. 
(2) V. apéndice, n." 85. 
(3) V. apéndice, n.° 85. 
(4) V. nuestros datos del vol. X, p. 316 ss. Sobre la decadencia del episco-

pado v. Tacchi Venturi I, 159 ss. 

Verona (1), podía ya considerarse como lograda la obra de la 
reformación, cuando Giberti , en 1542, envió á Paulo III la colec-
ción de todos sus decretos de reforma, en orden á obtener la 
confirmación, que el Papa le otorgó á 25 de Mayo con g r a n reco-
nocimiento (2). L a s ordenaciones de aquel distinguido obispo 
t r a t aban extensamente, con el espíri tu de una verdadera re forma 
católica, de la honesta vida, el t r a j e y toda la manera de pro-
ceder de los sacerdotes, de la digna celebración del culto divino, 
principalmente de la santa Misa, del f ructuoso ejercicio de la 
predicación, de la obligación de de la ta r á los herejes, de la admi-
nistración y dispensación de los santos Sacramentos , el digno 
aseo de los templos de Dios, los abusos cometidos con las indul-
gencias, los casos reservados, las procesiones, el matrimonio, la 
administración y distribución de las rentas eclesiásticas, el Cas-
t igo de los clérigos, y en una palabra , de casi todas las cues-
tiones eclesiásticas (3), pa ra cuya resolución es la colección de 
aquellos decretos un documento de g rande importancia. Giberti 
la hizo imprimir pa ra que cada párroco pudiera poseerla y estu-
diarla como libro manual . 

Aquellas hermosas ordenaciones sirvieron más adelante de 
modelo á obispos celosos de la salud de las almas, principalmente 
á San Carlos Borromeo, y aun el Concilio de Tren to tomó de 
ellas casi á la le t ra a lgunas disposiciones (4). Paulo III apoyó 
donde quiera que pudo la obra reformator ia de Giber t i , á quien 
ya en 1536 dió el t í tulo de legatus natus (5), y su sentimiento fué 
grande , como el de todos los part idarios del mejoramiento de las 
cosas eclesiásticas, cuando aquel excelente prelado falleció á 29 
de Diciembre de 1543. «Nuestro obispo, juzgaba el carmeli ta 
Angelo Castiglione, vivió como un santo y ha muer to como un 
santo; y el Papa hizo mención en Consistorio de t an sensible 
pérdida. En poesía y en prosa fué el difunto unánimemente elo-

(1) Además de las fuentes que adujimos en el vol. X, p. 325, nota 4, cf. 
también N. Arch. Veneto VII (1904), 250 ss., 257 s., 264 s., y Atti d. Ist. Veneto 
LXY (1905/06) 210 s., 227 s. Sobre el monasterio de Sta. Magdalena, que creó á 
Giberti las mayores dificultades por espacio de diez años, v. Dittrich, en el 
Histor. Jahrb. VII, 38 s., 266 s., y Pighi, Giberti 95 s. 

(2) Opera Giberti xcix. 
(3) Ibid. 1-153; cr. Pighi 107 ss. 
(4) V. Dittrich en el Histor. Jahrb. VII, 49 s. 

® r
E1 * documento, fechado en Roma, 1536 ult. Junii, se halla en el Cod. 

DCCLXXXIII, f. 258 de la Biblioteca capitular de Verona. 



giado como res t i tu idor de la disciplina eclesiástica, modelo de 
un buen pas tor y dechado p a r a los obispos (1). Lo fué en efecto, 
en g rado muy alto ya en la época de Clemente VI I , y más 
todavía en el pontificado de Paulo III; y entre aquellos sobre 
quienes influyó Gibert i personalmente en sentido de la re forma, 
hay que mencionar ante todo al cardenal Hércules Gonzaga , 
á quien ayudó con obras y consejos en la reformación de su dió-
cesis de Mantua (2). 

Hércules Gonzaga (3), nacido en 1505, hijo del marqués 
Franc i sco y de la celebrada Isabel de Este , per teneció por su 
formación al más florido t iempo del Renacimiento italiano, al 
cual pagó tributo en su juventud (4). Administrador del obispado 
de Mantua desde 1520, y cardenal siete años después, abrazó 
entonces o t ra más severa dirección. 

Hércules ent ró en relaciones ínt imas con Giberti , Cara fa , Con-
ta rmi , y otros adalides de la r e fo rma católica, de la cual vino á ser 
par t idar io convencido (5). Por efecto de su indisposición con 
Paulo III, producida pr incipalmente por cuestiones de intereses (6), 
el cardenal vivía casi s iempre en Mantua, donde ya su predecesor, 
el cardenal Segismundo, había procurado poner coto á la relajación 
del clero (7). Hércules prosiguió estos intentos enérgicamente y 

(1) V. Dittrich, loe. eit., 16 s., 47 s. *Fu a noi, se lee en los *Anna!i d. P. 
Teatini di Veneza, acerba una tale perdita, assai grave alla sua città e gra-
vissima a tut ta la chiesa, at tesoché in lui si vedeva tolto un prelato di grande 
esemplari tà di singolare dottrina, di ardente zelo e che tanto aveva trava-
gl iato per la r i forma del clero e per mantenere inconcussi ed incontaminati i 
dogmi dell' cattolica credenza, vescovo in vero degno d' immortale memoria. 
Archivo general de la orden de los teatinos de Roma. 

(2) Addens calcari» sponte currenti , dice Cortese (Opera I, 137). 
(3) Cf. Susta I, X L I I s., y los escritos que allí se apuntan. Sobre el nombra-

miento de cardenal, v. nuestros datos del voi. IX, p. 311, nota 2. Es de desear 
instantemente una monograf ía sobre Hérc. Gonzaga, para la cual se halla 
abundantísimo material en Mantua, Roma y Viena. 

(4) La noticia de Li t ta , puesta en duda por Susta (loc. cit.) de que Hércu-
les tuvo hijos ilegítimos, está confirmada con documentos en el Archivo Gon-
zaga de Mantua. 

(5) Sobre lo mucho que desagradaba al cardenal el ánimo mundano de 
Jovio, v. Luzio, Lett . di Giovio 11. 

(6) Se t r a t a aquí de beneficios eclesiásticos, que Paulo III reclamaba para 
sus par ientes . A consecuencia de eso, se originó una profunda enemistad, que 
se refleja en las relaciones de los agen te s en Roma del cardenal, las cuales por 
tanto constituyen una fuente muy insegura . 

(7) Cf. la * car ta del cardenal Sigismondo al marqués de Mantua, fechada 
en Roma el 13 de Febrero de 1513. Archivo Gonzaga de Mantua. 

con buen resul tado, p a r a lo cual le fué de provecho haber tenido 
que desempeñar también la regenc ia cuando en 1540 murió su 
hermano Federico, dejando por heredero un menor. Severo como 
gobernan te político, lo era Hércules más todavía como pas tor 
espiritual, y con mano de hierro purificó su obispado, en el cual, 
especialmente en los monaster ios , dominaban en pa r te los abusos 
más deplorables. Siguiendo puntualmente el ejemplo de Gibert i , 
ordenó ya á principios de 1534, para poner por obra sus pro-
yectos de re forma, una exacta visi ta de las iglesias de Mantua, 
disponiendo que en cada parroquia se oyera á los ciudadanos 
más notables, acerca de la reputación y forma de vida de los 
clérigos y de la manera como cumplían sus obligaciones. U n a co-
misión fué pasando de parroquia en parroquia y notando en 
todas pa r tes el es tado de cosas (1), y Hércules veló con el mayor 
celo porque se l levaran á efecto las necesarias medidas de 
re forma (2). Es t a s visi tas en todos los lugares de la diócesis se re-
pitieron más adelante en determinados períodos, y de es ta suer te 
mejoró substancialmente el estado de las cosas eclesiásticas (3), 

(1) V. las »Informationes de qualitate, vita et moribus rector, parochial. 
sive ab eis substitutor. receptae et habitae de mandato Card. Mant., que em-
piezan en 30 de Enero de 1534; de ellas se saca, que todavía un gran número 
de párrocos de Mantua eran hombres sumamente dignos. Hallé estos apunta-
mientos en el Archivo Capitular de Mantua. 

(2) Esto se deduce, entre otras cosas, de la *carta del cardenal al duque 
de Mantua, fechada en Roma á 13 de Julio de 1536 (Archivo Gonsaga de Man-
tua)-, cf. además la carta de 16 de Junio de 1536 en las Quellen und Forschun-
gen II, 169 s. 

(3) Además del Arch. stor. Lomb. 1884, 490 s., cf. especialmente el »Liber 
visitationum factar . in dioc. Mantuana 1544, un tomo en folio de 148 páginas, 
que empieza el 12 de Agosto de 1544, y llega hasta Septiembre de 1546, con 
apéndices posteriores. El vicario general del cardenal, Francisco Marnus, des-
cribe aquí exactamente el estado moral y material de la diócesis y las refor-
mas por él ordenadas. Como ejemplo, doy el siguiente regis tro sobre Pietole, 
de 22 de Mayo de 1547: * Anime 544 omnes sunt confessi et communicati de anno 
praesenti nullo excepto. Dúo societates. Sub dicta parochia nullus est blas-
phemator publicus, nullus fenerator nec concubinarius nec superstitiosus 
(Archivo Capitular de Mantua). Ibid. hay un »fragmento de una visita de 1540 
y 1542. Sobre la reforma de los monasterios, hay muchos »documentos en el 
Archivo Gonzaga de Mantua (v. especialmente la »carta del cardenal al 
duque, fechada en Roma el 26 de Octubre de 1536). Cf. además Quellen und Fors-
chungen, loe. cit.; N. Arch. Veneto VII, 264 s., 269 s. y la »carta del cardenal 
al cardenal Cervini, fechada en Mantua á 23 de Diciembre de 1537, existente 
en el Cod. Barb. lat. 5789, f. 82 s. de la Biblioteca Vaticana. Ibid. f. 129 s. hay 
un »requerimiento al capítulo de los canónigos regulares lateranenses, para 
que reformen los abusos, fechado en Mantua á 22 de Abril de 1539. 

2 8 . — H I S T . D E L O S P A P A S ; TOMO V , V O L . X I 



y asimismo se dictaron constituciones conforme al dechado de las 
de Gibert i (1). A pesar de toda la anchura de corazón que poseía 
el cardenal Hércules , en otro tiempo discípulo de Pomponazzi, 
procedió no obstante muy r igorosamente contra las herej ías (2). 
Tan to en la reforma de Mantua, como en la de Verona tuvo par te 
muy activa Contarmi (3), y en la diócesis de Belluno, que le con-
fió Paulo III á 23 de Octubre de 1536, t r aba jó el cardenal entera-
mente animado del espír i tu de los hermosos escritos de su juven-
tud, acerca las obligaciones de un obispo. Retenido en la Curia, no 
pudo al principio in tervenir sino indirectamente; pero en el vera-
no de 1538 puso personalmente mano en el remedio de los abusos 
que también en la diócesis de Belluno se habían extendido no poco. 
Aquel varón, por lo demás tan benigno, ordenó á su vicario, el 
excelente Jerónimo Negr i , que procediera con extremada severi-
dad principalmente con t ra los eclesiásticos de malas costumbres. 

Por semejan te manera , t raba jaron , apoyados por Paulo III, 
en orden á la reforma católica, obispos como el sucesor de Giber-
ti, Pedro Lippomano (4), Marco Jerónimo Vida en Alba (5), Fabio 
Vigil i en Espoleto (6), Isidoro G a r i o en Fol igno (7), Ferd inando 
Pandolfini en T r o y a (8), y otros (9); y finalmente, también los 

(1) Un ejemplar de estas Constituzioni del Card. Ercole se halla en el 
Archivo Capitular de Mantua. 

(2) V. Davari en el Arch. s tor . Lomb. VI, 588; Luzio, V. Colonna, 43, n. 2; 
Giorn. d. lett. I tal . XXIV, 452; XL, 325 s. 

(3) V. Dittrich, Contarini 398 s., 401 y Friedenburg en las Quellen und 
Forschungen II, 163, 165 s. 185, 196 s., 206 s. 

(4) Además de Ughelli (passim), á quien se ha de alegar también siempre 
para los obispos que siguen, v. sobre P. Lippomano, que desde 1517 había 
hecho mucho bien asimismo en Bérgamo, Garampi, App. 277 s.; Finazzi, Let-
tera di Vida al P. Lippomano, Genova 1870 y Cod. DCCLXXXIII, f. 272 s. de 
la Biblioteca Capitular de Verona. La descripción que aquí se pone (f. 268 s.), 
de la Int rada di P. Lippomano in Verona a di 26 ottobre 1544 (publicada como 
impreso raro en Verona en 1862) es interesante por las inscripciones, las cua-
les tienen un carácter enteramente eclesiástico, en oposición á las humanís-
tico-paganas que antes se acostumbraban aun en las entradas de los papas. 
Sobre re formas de monasterios en Verona tratan dos cartas de Lippomano al 
cardenal Cervini, de 22 y 24 de Julio de 1549. Archivo público de Florencia, 
C. Cerv. 22. 

(5) V. Arch. stor. Lomb. 1894, 24 s.; 1898, 197 ss., Giorn. d. lett. I tal . L, 110 
s.; LI, 232 s. 

(6) V. Tiraboschi VII, 3, 183. 
(7) Cf. Faloci Pulignani, S. Feliziano, Foligno 1903, 59, 91 s., 198 y arriba 

p. 426 nota 3. 
(8) V. la Cronica en la Riv. bibl. XVII, 76. 
(9) V. Tacchi Venturi I , 79. 

cardenales Aleander en Brindis (1), Bernardo Cíes en Tren to (2), 
Francisco Cornaro en Brescia (3), Francisco Pisani en Padua 
y Treviso (4), Carpi en Faenza y Nocera (5), Sadoleto en Carpen-
t r a s (6), Carafa en Chieti (7), Doria en Génova (8), Marcelo Cer-
vini en Regg io (9), y Morone, por fin, en Módena y como Legado 
de Bolonia (10). Ya Contarini había sentido pesadamente que sus 
obligaciones como cardenal le re tenían en Roma, y por eso, no sin 
resistencia había admitido el obispado de Belluno; por lo cual, en 
el tiempo siguiente, los representantes de la tendencia m.1s seve-
ra urgieron instantemente en Roma por que se l imitara la conce-
sión de obispados á los cardenales. 

En este sentido expidió Paulo III, en la p r imavera de 1547, una 
constitución, en vir tud de la cual, los cardenales tenían que renun-
ciar sus obispados excepto uno solo, dentro de un determinado 
plazo (11). Todos los miembros del Sacro Colegio obedecieron, 

(1) Además de Pacquier, Aléandre 356 s., v. la »carta de Dominicus de 
Mussis, fechada en Brindis á 20 de Marzo de 1533 (Lett. d. princ. VIII, 36 44. 
Archivo secreto pontificio), y particularmente * Ant. de Beccariis ep. Scodren 
vie. card. H. Aleandri in archiep. Brundus. institutio et praecepta quaedam 
Christiana suis gregibus (Capponi XXIII, f. 187-202. Biblioteca nacional de 
Florencia), que atestiguan el celo de este varón por la reforma. 

(2) Cíes, grande amigo de los artistas y literatos, ordenó ya en 1524 una 
visita de su diócesis (Arch. Trid. Caps. 43, n. 22. Archivo público y del gobier-
no de Innsbruck); mas impidió su continuación la guerra de los labriegos que 
sobrevino. En 1531, mandó de nuevo v i s i t a r l a diócesis (Alberti , Annali di 
Trento 1860, 478); otra visita tuvo efecto en 1536. Las Const. synodales episc. 
Trid. se imprimieron en 1538. 

(3) Cf. Gradonicus, Pontif. Brix., 362 s. V. el »breve al cardenal Cornaro, 
de 6 de Diciembre de 1542 (Arm. 41, t. 25, n. 926. Archivo secreto pontificio). 
Cornaro había emprendido una visita de su diócesis ya en 1532 (v. su »carta á 
Clemente VII, de 26 de Agosto de 1532, ibid.; Lett. d. princ., VII, 303). 

(4) Cf. el * breve á él dirigido, de 14 de Junio de 1539 (Arm. 41, t. 13, n. 629. 
Archivo secreto pontificio) y el n.° 85 del apéndice. 

(5) Respecto de Faenza, v. el »breve á él dirigido, de 27 de Enero de 1540 
<Arm. 41, t. 16, n. 66. Archivo secreto pontificio). Sobre la reforma de los mo-
nasterios de Nocera, v. la »carta de Carpi, de 13 de Noviembre de 1542, en el 
Cod. Vat. 4105, f. 180 de la Biblioteca Vaticana. 

(6) Cf. arriba capítulo II. 
(7) V. Bromato, II, 20 s., 24, 37 s. 
(8) V. Solmi, Fuga, 30, 
(9) V. apéndice, n.° 65 a. 

(JO) V. Tacchi Venturi , I, 88; la monografía de Bernabei (v. arr iba p. 192, 
nota) y el n.° 65 del apéndice. 

(11) V. »Acta consist. cancell. 5, f. 14 s., y Castel s. Angelo A. 18 Ordo 16, 
n. 1, f. 10 (Archivo secreto pontificio); cf. Pallavicini, 1. 9, c. 2; Theiner, Acta, 
I, 454; Merkle, I, 135; Corp. dipi. Port. , VI, 268; Druffel, Akten, I, 115 s., 191 s. 



menos los f ranceses , en t r e los cuales se opusieron también, res-
pecto á la observancia de una d igna f o r m a de vida, dificultades 
que el Papa procuró r emove r (1). 

En el número de los obispos i ta l ianos que mani fes ta ron celo 
por la re forma, hay que mencionar en p r i m e r término al General 
de una Orden religiosa: Je rón imo Seripando (2). 

Hábil en la elección de los hombres A propósito, Pau lo III, á 
12 de Diciembre de 1538, había nombrado Pr ior Genera l de los 
Agust inos á este napolitano, dist inguido como predicador, teólogo, 
ciceroniano, helenista, y sobre todo, como par t idar io de la reforma 
católica (3). Los amigos de la re formación dentro de su Orden, pu-
sieron en seguida en su elección las m a y o r e s esperanzas (4), y efec-
t ivamente , pronto comenzó Ser ipando á t o m a r las oportunas me-
didas (5). Antes que en Mayo de 1539 se reuniera en Nápoles el 
Capítulo genera l , Paulo III le dir igió á él y á los definidores de la 
Orden de los Eremi tas de San Agus t ín , u n breve en el cual, recor-
dándoles que una de sus principales solici tudes se dir igía al res-
tablecimiento de las Ordenes mendicantes , les mandaba bajo pena 
de excomunión, que l impiaran su Orden de todos los elementos 
luteranos, y la r e s t i tuye ran á su a n t i g u a santidad por medio de 
una radical re forma (6). Ser ipando fué e legido Genera l por el Ca-

(1) Lo dicho en el texto se saca de un »b reve desconocido has ta ahora , 
á Francisco I, de 8 de Marzo de 1549. Arm. 41, t . 45, n. 155. Archivo secreto 
pontificio. 

(2) Aunque la Biblioteca nacional de Nápoles (v. Calenzio, Docum. 353 s.), 
la Biblioteca Vaticana, la Biblioteca palatina de Viena (v. Susta , I, LXIII S.; 
Merkle, I y II) y el Archivo general de la orden de los agustinos de Roma 
conservan abundancia de mate r ia l para una b i o g r a f í a de Seripando, no se ha 
compuesto todavía. De Nápoles procede el D i a r i u m de Seripando, publicado 
por Calenzio (loe. cit., 153 ss.), no con toda exac t i tud ; del archivo de la orden, 
la correspondencia con el mayordomo de pa lac io , publicada por Paulus, 395 ss. 
Fue ra de eso, cf. también Ciaconius, III , 905 s.; Carde l la , V, 7 s.; Ossinger, Bibl. 
August . 836 s.; Tiraboschi, VII , 1, 266 ss.; Sus t a , I, L V n s.; N. Crusenii pars tert ia 
monastern Augustin. c. addit . I . Lan te r i I, Val l i so le t i , 1890,105 s., 604 s. No pude 
ver la obra de F r . Linguiti , Del la vita e de l le o p e r e di G. Seripando (1862). 

(3) El »documento, de 12 de Diciembre de 1538, se halla en el »Regis t rum 
R. Seripandi, XVII I , 1 ss. Archivo general de la orden délos agustinos de 
Roma. 

(4) V. la ca r ta de F r a N i c o l a da T r e n t o á Se r ipando , fechada en T r e n t o á 9 
de Enero de 1539. Biblioteca nacional de Nápoles XII I AA 47 

(5) Cf. sus »car tas de 2 y 9 de F e b r e r o y 24 y 26 de Marzo de 1539. Archivo 
general de la orden de los agustinos de Roma. 

(6) »Breve de 6 de Abril de 1539. Arm. 41, t . 1 3 , n. 343. Archivo secreto pon-

pítulo y desempeñó este cargo durante doce años, acometiendo 
con g rande energía la difícil empresa de r e g e n e r a r su tan abat ida 
Orden. No contento con severas exhortaciones escritas, que envió 
á todas partes , se dispuso poco después á visitar personalmente, 
para reformar las , todas las casas de los Eremi ta s agust inos (1). 
Tocóle en pr imer lugar la vez á Italia, comenzando en el otoño 
de 1539 por el reino de Nápoles, luego Roma, Sena, Florencia , 
Pe rusa , Fermo, Recanat i , Ancona, Fano, Pesaro, Rímini, Cese-
na, Bolonia, y finalmente Padua y Venecia . E n todas pa r tes pro-
cedió con la mayor severidad (2), y al propio tiempo aprovechó 
sus viajes pa ra predicar en todas par tes . A 19 de Mayo de 1540 
pudo escribir desde Venecia, que había visitado todos los estable-
cimientos de la Orden en I tal ia, á excepción de Lombardía , y pen-
saba á la sazón ponerse en camino pa ra Franc ia (3) ; lo cual 
llevó también al cabo, enérgicamente apoyado por Paulo III (4). 
Desde el Otoño de 1540 has ta la pr imavera de 1541 visitó 
las casas de Francia , y luego las de España y Por tugal , y 
has ta F e b r e r o de 1542 no regresó á Italia aquel infat igable 
re formador . Celebró la Pascua en Roma, y desde allí expidió 
una exhortación á la Provincia de Italia para que conservara 
r igorosamente la r e fo rma (5). En el t iempo siguiente la casa 
de Venecia fué principalmente la que procuró á Seripando gra-
ves solicitudes; en ninguna par te habían encontrado tan gran-
de resis tencia como allí sus saludables ordenaciones (6). Pe ro to-
davía produjo mayor perturbación el haberse introducido elemen-

(1) A c e r c a de eso da una información mucho más minuciosa que el Diarium 
publicado por Calenzio (Docum. 353 ss.), el »Regis t rum Seripandi por mí utili-
zado, XVII I (1538-1540); X I X (1540-1542); XX Í1542-1544); XXI (1544-1546); XXII 
(1546-1548); XXII I (1548-1550). Archivo general de la orden de los agustinos de 
Roma. 

(2) * Cavendum nobis est non modo a malo, sed a quavis vel levissima mali 
suspitione, escribía en 14 de Octubre de 1538 al provincial de la Apulia. Reg i s t r . 
Seripandi, XVIII . Loe. cit. 

(3) * Ca r t a al provincial de F ranc ia . Ibid. 
(4) V. la »ordenación de Paulo I I I contra los «vagantes (apostati)», de 22 

de F e b r e r o de 1540 (Regis t r . XVIII , 145 s., loe. cit.); cf. ibid. (Bolle) una »orde-
nación semejan te de Paulo III, de 8 de Sept iembre de 1540. La diputación de 
Seripando pa ra comisario apostólico en toda !a Orden «citra et ul tra montes», 
de 10 de Junio de 1540, se halla en el Arm. 41, t . 17, n. 514 del Archivo secreto 
pontificio; ibid., t. 20, n. 264, hay la »bula al rey de Por tuga l (fechada el 23 de 
Marzo de 1541), pa ra que dé su apoyo á Ser ipando. 

(5) * Car ta de 27 de Abril de 1542. Reg i s t r . XIX. Loe. cit. 
(6) V. la ca r ta al monaster io de Venecia, de 26 de Julio de 1542. Loe. cit. 



tos luteranos, en especial en la Provincia lombarda de la Orden (1). 
P a r a oponerse á aquel peligro, y al propio tiempo, pa ra cont inuar 
la obra de la reformación, celebróse por manda to de Paulo III (2) 
en Mayo de 1543, un nuevo Capítulo genera l en Roma . 

Después de aquella asamblea, en la cual se tomaron especial-
mente resoluciones extensas acerca de los predicadores y se inició 
la revisión de la Reg la de la Orden (3), continuó Seripando t r a -
bajando con celo indeficiente por la r e fo rma de su Orden, y 
procurando purificarla con el hierro y el f u e g o de todos los ele-
mentos lu teranos (4), en lo cual le ayudó Paulo III (5); y el mismo 
Papa tuvo asimismo solicitud porque no se para l izara la obra de 
la reformación luego que Seripando fué rec lamado más adelante 
para tomar p a r t e en las deliberaciones del Concilio (6). 

Por semejan te manera fomentó Paulo III la reformación de 
otras Ordenes (7), par t icularmente la de los Dominicos. Dos 
veces, en 1543 y 1547, se procedió á una visita de toda la Orden fa-
vorecida por el Papa (8); en la cual, como en o t r a s partes , produ-
cían constantes solicitudes (9), por una pa r te los predicadores in-
cautos ó contagiados de ideas heréticas, y por la otra , el abuso de 
los religiosos que andaban vagando de un lugar á otro, y á quienes 
no era posible repr imir á pesar de todas las ordenaciones (10). 

Los es fuerzos incesantes de Paulo III, de Seripando y de los 

(1) V. la * ca r t a de 24 de Febrero de 1542. Loe. cit. 
(2) V. el breve de 30 de Marzo de 1543, en Raynald, 1543, n. 58, y »el de 18 

de Abril de 1543. Registr . XX. Loe. cit. 
(3) V. Paulus, Hoffmeister, 167 s. 
(4) V. en el apéndice, n.° 64, la »carta de 26 de Marzo de 1544. Cf. también 

la mirada retrospectiva que da Seripando sobre su actividad en la »carta de 1 
de Febrero de 1548. Registr. XXII, 148. Loe. cit. 

(5) V. los »breves de 7 de Abril de 1541, 26 de Junio de 1542 y (s. d.) 1544. 
Arm. 41, t. 24, n. 310; t. 21, n. 333; t. 31, f. 356. Archivo secreto pontificio. 

(6) »Breve de 26 de Marzo de 1546. Archivo general de la orden de los 
agustinos de Roma, Bolle. 

(7) Respecto de la congregación de Meleda, fundada por orden del Papa, 
v. Katholik, 1860, I, 209 s. 

(8) V. los »breves al general de 27 de Octubre de 1543 y 25 de Junio de 
1547. Arm. 41, t. 28, n. 689; t. 39, n. 545. Archivo secreto pontificio. 

(9) V. la ordenación pontificia de 30 de Marzo de 1543 en Fontana, Docum. 
390 s. 

(10) Una ordenación dirigida á todos los obispos contra los . f r a t r e s vagan-
tes stne facúltate superiorum, de 1 de Abril de 1546, puede verse en Wadding 
XVIII, 410 s.; ibid. 430 s. y Bull. VI, 380 s. hay la ordenación contra los vagan-
tes de los franciscanos conventuales, de 7 de Enero de 1547. Cf. el ra ro escrito 
de Franciscus Turrensis:In monachos apostatas, Romae 1549. 

obispos italianos de tendencias semejantes , en orden á la reforma-
ción de las ant iguas Asociaciones religiosas, manifiestan mejor 
que o t ra cosa alguna, cuán a tacados es taban aquellos Insti tutos 
de la corrupción de su época, y cuán poco capaci tados pa ra satis-
facer á sus primitivos fines (1). De suerte que, en tales circuns-
tancias , parece en te ramente providencial, que la Iglesia manifes-
t a ra su fecundidad e ternamente joven, con una serie de nuevas 
fundaciones, las cuales, con la bendición y amparo de la Sede 
Apostólica, prepararon una profunda renovación religiosa del 
mundo católico, y por maravil losa manera int rodujeron en él nue-
vas fuerzas y una nueva vida. 

Ya Clemente V I I había visto nacer en I ta l ia , al principio con 
absoluta independencia de las necesidades del cisma religioso y 
sin relación ninguna con él, Asociaciones de Clérigos r egu la res 
ó de sacerdotes reformados, como el pueblo los l lamaba, los cua-
les, ofreciendo el dechado de una vida verdaderamente evangélica 
y una fiel sumisión á la Santa Sede, se proponían ante todo la 
prosecución de ciertos fines prácticos: como la intensiva cura de 
almas, la predicación, el cuidado de los enfermos y o t ras obras de 
cris t iana misericordia (2), v es un g rande merecimiento de Pau-
lo III, haber o torgado todo su favor y amparo á aquellas nuevas 
creaciones, con entero conocimiento de las importantes incum-
bencias del Papado, impuestas por la mudanza de los tiempos. 

La más an t igua de aquellas nuevas fundaciones, la Orden de 
los Teatinos, nacida del Orator io del divino Amor, de Roma, 
poseía aún á la sazón á sus fundadores , el santo Cayetano de 
Tiene, y su paisano Juan Pedro Cara fa ; de los cuales el pr imero 
reg ía la casa de Nápoles, mientras al f r en te de la de Venecia es-
t aba Bonifacio da Colle (3). 

(1) Sobre la corrupción de los monasterios italianos de hombres y mujeres, 
cf. los datos publicados por Tacchi Venturi I, 43 ss., 51, 143 s. Cuánto era des-
preciado el monacato, en gran parte por su propia culpa, lo muestra clara-
mente la carta de Sebastián del Piombo á Aretino, de 4 de Diciembre de 1531 
publicada por Guhl I, 230 s. 

(2) Cf. nuestros datos del vol. X, p. 289 ss. La demostración que di allf, 
de que en el origen del «Oratorio del amor divino« no tuvo influencia alguna 
la apostasía luterana, está confirmada por un descubrimiento de Tacchi Ven-
turi (I, 407 s.), según el cual el primero de estos Oratorios se fundó en Genova 
ya en 1497. 

(3) Efectuóse su elección en el capítulo general, por Septiembre de 1534, y 
un año después fué confirmada; v. »Annales Venetae domus y »Annales Nea-
polit. domus. Archivo general de la orden de los teatinos de Roma. 



La efect iva dirección de la Orden había estado hasta entonces 
en manos de Ca ra f a , el cual, temiendo la dispersión de las fuerzas, 
no dió sin res is tencia su asentimiento en 1533 pa ra fundar la resi-
dencia de Nápoles . Cuando en 1535 manifestó Paulo III el deseo 
de que los Tea t inos volvieran á levantar en Roma su residencia 
destruida por el sacco, y que el mismo C a r a f a se dir igiese á la Ciu-
dad E te rna , no le fué áé s t e en manera alguna gustoso. La vuel ta 
á la intranquila Curia le llenaba de temor y sobresalto, y de me-
jor gana hubiese continuado viviendo con sus Tea t inos en el re t i ro 
de Venecia , y en el servicio de los hospitales, á que con heroica 
abnegación se había consagrado; mas al fin hubo de ceder á las 
excitaciones repet idas , y cada vez más urgen tes , del Papa . A 2 7 de 
Sept iembre de 1536 emprendió con t res Pad res y dos Hermanos 
legos el camino de Roma, dejando por Vicar io en Venecia á Juan 
Bernardino Esco to (1); pero aconteció lo que Cara fa había temido: 
el Papa le r e tuvo en Roma, y á 22 de Diciembre le otorgó la púr-
pura cardenal ic ia . Carafa había resistido hasta entonces, y la ex-
citación le post ró enfermo en el lecho. En su celda del convento 
de Dominicos de la Minerva, donde había tomado habitación, rei-
naba ta l pobreza, que le fa l taba hasta una mesilla; por lo cual 
hubo de hacer co lgar de un clavo de la pared el b i r re te cardena-
licio que le enviaron . Cayetano de Tiene, que había ido á Roma 
pa ra ce lebrar el Capítulo general , creía, en su sencillez, que 
C a r a f a debía r ehusa r el capelo; pero éste le hizo ver claramen-
te que toda resistencia sería inútil contra la de terminada vo-
luntad del P a p a . «Me he resuelto, escribía á su he rmana Ma-
ría, dominica residente en Nápoles, á inclinar la cabeza bajo el 
yugo» (2). 

Aun cuando, después que fué cardenal , continuó C a r a f a como 
antes, tomando con el mayor interés cuanto se refer ía á sus Tea-
tinos, el gobierno superior de la Orden pasó entonces sin em-
bargo á Cayetano de Tiene, el cual era á la sazón Superior de la 
casa de Nápoles, y era además, aun prescindiendo de esto, la per-
sona principal , á quien todos t r ibutaban sincera veneración y vo-

(1) Cf. el »extracto del Diario de Gregorio Marini, veneciano (que estuvo 
un tiempo en el archivo de S. Silvestre de Roma, y ahora en el Archivo gene-
ral de la orden de los teatinos de Roma) y Bromato I, 274 s., 282. 

(2) Cf. Card. Ant. Carafa, »Apología a l la re la t . del Navagero . (Biblioteca 
nacional de Nápoles X F, 55, f. 4). Caracciolo, »Vita di Paolo IV, lib. 2, c. 11, 
12 (Biblioteca Casanatense de Roma)] Bromato I, 286 s. 

luntar ia obediencia (1). Lleno de ardiente celo por la salud de las 
almas, era Caye tano incansable en predicar , oir confesiones, 
v is i tar á los enfermos y asist ir á los condenados á muerte . Ext ra -
ord inar iamente fructuosas resul taron sus conferencias á los ecle-
siásticos, á los cuales repet ía constantemente, que el sacerdocio 
no era un estado de quietud y ociosidad; y con amor en te ramente 
especial se consagró á la dirección del convento de Dominicas de 
la Sapienza, del cual era Super iora la he rmana de Carafa , Ma-
ría (2). En la pr imavera de 1538 logró asimismo Cayetano obte-
ner la iglesia de San Pablo, que había de ser el lugar de su 
reposo, y cuya capacidad y situación en el corazón de la ciudad, 
ofrecíanle á él y á sus compañeros un templo á propósito para 
desplegar en Nápoles toda su actividad apostólica. En San Pablo 
se celebró el culto divino de la manera más solemne, observando 
algunos usos especiales: así, se colocaron cor t inajes á uno y otro 
lado del a l ta r , pa ra librar de distracciones á los sacerdotes que 
en el coro cantaban el oficio divino; en el cuerpo mismo de la 
iglesia, separáronse los varones de las mujeres ; y asimismo se 
qui taron las losas sepulcrales del templo del Señor, que vino á 
ser un dechado de orden y limpieza. Mientras en las otras iglesias 
de entonces se procedía muchas veces sin ninguna reverencia, 
conforme á la mala costumbre de la época del Renacimiento, 
dícese de San Pablo, que el pueblo gua rdaba allí el más r igoroso 
silencio; lo cual no se debió obtener sin g randes dificultades, aten-
dida la viveza de los napoli tanos (3). Por el contrario, la concu-

(1) V. Zinelli, Mem. stor., Venezia 1753, 110; Silos I, 191 s., 200. 
(2) Paulo III confirmó la elección por un * breve de 28 de Mayo de 1537. De 

él hay una copia en el Archivo general de la orden de los teatinos de Roma. 
(3) Cf. Silos I, 201 s., 206 s., Lüben 190 s.; Maulde-la-Claviére 140 s. V. tam-

bién Tacchi Venturi I, 123 s. Sobre los segundos corporales que los teatinos 
usaban poner debajo de la hostia, v. Gavanti-Merati, Thes. s. rituum I, 2, 1. 
La »Concessione della casa e chiesa di S. Paolo fa t ta alli Theatini di Napoli 
del Card. Vine. Carafa lleva la fecha de 3 de Abril de 1538. En el documento 
dirigido al praepositus de los teatinos de Nápoles, se lee lo siguiente: *Cum, 
sicut accepimus, vos proprium non habeatis, sed de elemosinarum oblationi-
bus Christifidelium vivatis, adeo exemplaris vitae exercitio et divinorum offi-
ciorum celebrationi salubribusque monitis intenti hucusque existatis, ut méri-
to totius civitatis nobilium et civium benevolentiam consequuti fueri t is et ex 
vestrum religiosa vita et doctrinis nobiles et cives ipsi non parvam spiritua-
lem consolationem suscipiant, locum tamen in prefa ta civitate, in quo iuxta 
ipsius congreg. instituta altissimo in eius beneplacitis famulando habitare 
possitis, non habeatis etc. Archivo general de la orden de los teatinos de 
Roma. 



rrencia del pueblo aumentaba con entusiasmo; ent re los cuales 
volvió Caye tano á genera l iza r la t ierna costumbre, procedente 
de San Francisco de Asís, de e r ig i r Nacimientos en las iglesias 
en el t iempo de Navidad (1). 

La vigilancia de Caye tano y de su compañero Marinoni, fué 
quien descubrió en 1539 los gé rmenes de herej ía esparcidos en 
Ñapóles por Juan Valdés y difundidos más y más por el capuchino 
Ochino en sus predicaciones; bien que no lograron hacer que se 
tomaran medidas contra aquel pel igro (2). 

Semejante á la actividad que había desplegado en Nápoles, f ué 
la que desarrolló Caye tano desde 1540 hasta 1543 como Super ior 
de la casa de Venec ia . También allí procuró especialmente el 
decoro del culto divino, y excitó á los fieles á la f recuente Co-
munión. A principios de 1541, dió, á ruegos de su amigo Giber t i , 
una por ext remo beneficiosa misión en Verona (3); y al s iguiente 
año volvió á salir á la a r ena con t ra Ochino, el cual, como en el año 
de 1539, predicaba también entonces la cuaresma en Venecia con 
g r a n concurso; mas tampoco en esta ocasión obtuvo su objeto de 
alejar á aquel hombre pel igroso y disidente de la Iglesia (4). 

Los últ imos años de su v ida los pasó Caye tano en Nápoles, 
infat igable en el ejercicio de l a s obras de misericordia corporal 
y espiritual. En Julio de 1545 se dirigió á Roma, donde t r a tó con 
el Fundador de la Compañía de Jesús . En Mayo de 1547 volvió á 
ir á la Ciudad E t e r n a aquel v a r ó n de actividad incesante, para 
asist ir al Capítulo de su Orden , que se celebró en la morada de 
Cara fa , y en el cual debía reso lverse un negocio importante . La 
Congregación de Somasca, f u n d a d a por Jerónimo Miani con la 
cooperación de Cara fa , la cual t r aba jaba con grandís imo f ru to 
en Venecia y Milán consag rando su solicitud á los niños huérfa-
nos y á las pecadoras a r repen t idas , y había sido confirmada por 
Paulo III á 5 de Julio de 1540 (5); había manifestado el deseo de 
poner sus negocios y á sí misma ba jo la solicitud y administración 

(1) Cf. Maulde-la-Clavière 129. 
(2) V. Caracciolo, »Vita di Paolo IV (Biblioteca Casanatense de Roma); 

cf. Benrath, Ochino 68; Silos I, 222 s. 
(3) Cf. Maulde-la-Clavière 144. 
(4) V. arr iba p. 418 s. 

, ( 5 l Bl1 '1- V 1 , 2 8 5 s- S o b r e la fundación de Somasca, v. nuestros datos del 
v o l . X p 334 s. Sobre un discípulo principal de Miani, v. Pa l ton ie r i , Vita di 
Primo del Conte Milanese della c o n g r e g . Somasca, Roma 1805. 

de los Tea t inos . El P a p a confió el asunto á Cara fa , el cual, des-
pués de maduro examen, se decidió á o torgar lo que se pedía; y 
Paulo III y el Capítulo de la Orden aprobaron la unión (1). 

Luego aquel mismo año de 1547, falleció Caye tano á 7 de 
Agosto , en opinión de sant idad, en medio de las turbulencias que 
había excitado la tenta t iva de introducir en Nápoles la Inquisi-
ción española. An te s de expirar exhortó á sus compañeros á que 
tuvieran una firme confianza en la Providencia de Dios, pues 
éste era el fundamento de su Congregación . Rogóles asimismo 
que fueran agradecidos á sus bienhechores, cuidaran solícita-
mente del decoro de la Casa de Dios, y amaran á los prójimos, 
sobre todo á los enfermos. Ofreció su vida como expiación por la 
ciudad de Nápoles, pidiendo al Señor que la conservara en la fe 
católica (2). L a dirección de la Orden pasó entonces á Bonifacio 
da Colle, el cual había en t rado en ella ya en el t iempo de su fun-
dación á 18 de Sept iembre de 1524. El primero no italiano que en t ró 
en la Congregación de los Teat inos , fué el inglés Tomás Goldwell, 
recibido en la Orden en Nápoles, en Noviembre de 1548 (3). 

La Congregación de San Caye tano debía ser , conforme á los 
designios de su fundador , una asociación de ejemplares eclesiás-
ticos dedicados á la cura de las almas é inmediatamente suje tos á 
la Sede Apostólica, y sus miembros se l lamaron entonces oficial-
mente clérigos regulares , aunque del nombre de sus casas eran 
llamados, en Nápoles, Sacerdotes de San Pablo, y en Venecia , de 
San Nicolás de Tolentino (4); pero el pueblo los designaba, ya 
con el nombre genera l de sacerdotes re formados (5), ó ya , por 
el obispado de Chieti que tuvo su co fundador Cara fa , Teatinos 
ó Chietinos. E s t a denominación, que se extendía muchas veces 
en son de burla asimismo á todos los amigos de Cara fa , y gene-

(1) Cf. »Caracciolo, loc. cit., 1. 3, c. 12; Silos I, 249 s., 256; Bromato II, 1057. 
El »permiso del Papa, fechado á 8 de Octubre de 1546, se halla en el Archivo 
general de la orden de los teatinos de Roma; ibid. hay una copia de las »Acta 
capit. general, a. 1547. El copista pone esta nota: * Acta in tegra comitiorum 
anni 1547 b. Gaetani manu subscripta in epistola ad pat res Venetos in nostro 
S. Silvestri archivo invenimus. 

(2) V. Lliben 243 s., Maulde-la-Clavière 154 s., donde hay pormenores sobre 
las pocas reliquias y el sepulcro de S. Cayetano. 

(3) V. Bellesheim en las Histor.-po!. Bl. LXXX, 964; Silos I, 302 s. 
(4) Cf. el prólogo á la obra de L. Davidico, Anatomia delli vitíi, Firenze 

1550, y la *Informatione della religione dei p. Theatini (a. 1598) que se halla 
en el Cod. L. 23 de la Biblioteca Vallicelliana de Roma. 

(5) Cf. Tacchi Venturi I, 41 s., 62. 



ra ímente á los pa r t ida r ios de la es t r ic ta reformación, se halla 
ya en el cuar to decenio del siglo xvi, y luego se hizo cada día 
más f recuente (1). Sobre todo infundían admiración los Teat inos 
por su confiada pobreza; pues no mendigaban, sino esperaban 
t ranqui lamente que a lguno les l levara limosnas. La pobreza, 
escribía el teat ino Bernard ino al Capítulo congregado á 12 de 
Sept iembre de 1539, es e n estos t iempos el único medio de con-
s e r v a r al clero la l iber tad, y su dignidad á la Iglesia (2). La estre-
cha fo rma de vida de los Teat inos vino muy pronto á hacerse 
como proverbial (3), y con la irresistible fuerza de su ejemplo 
señalaron al clero i tal iano el camino de la re forma (4). 

Jun to con los Tea t inos se robusteció también, en el reinado de 
Paulo III, o t ra Congregac ión de clérigos regulares , en la que los 
amigos de la ve rdade ra r e f o r m a ponían asimismo grandes espe-
ranzas (5), es á saber : el ins t i tu to de Antonio María Zacearla, el 
cual ofrecía muchas semejanzas con el de San Cayetano. Cle-
mente VII , por un b reve de 18 de F e b r e r o de 1533 había apro-
bado el establecimiento en Milán de esta Congregación, cuyos 
miembros, por medio de la renunciación al mundo y completo 
en t regamien to á Dios, quer ían dedicarse á procurar la salud de 
las almas. P a r a consegui r este fin, debían influir ante todo, por 
una par te , en la educación crist iana de la generación adolescente, 
mediante la re forma de los sacerdotes y padres de familia; y por 
o t ra par te , se había de r e f o r m a r el pueblo embrutecido, mediante 
públicas misiones dadas po r las calles (6). A ruegos de Zacear ía , y 
de su compañero Bar to lomé Fe r ra r i , animado de iguales senti-
mientos, Paulo III, por u n a bula de 20 de Julio de 1535, confirmó la 
aprobación que les había o torgado su predecesor, y permit ió á los 
que en t r a r an en la Congregac ión emitir los votos de pobreza, 
cast idad y obediencia, en manos de cualquiera sacerdote secular ó 
regu la r . Además dió á la Congregación licencia pa ra e legir de 
su seno un Super ior , que podría ser confirmado por t r e s años; 
pa ra admit i r otros c lér igos ó legos, para celebrar públicamente 

(1) V. arr iba p. 183. Cf. también Gióvio, Let tere 87, 110; Bromato I, 269 s.; 
Histor. Jahrb. V, 393; Druffel , Mon. Trid. I, 358, 373. Tacchi Venturi I, 240. 

(2) V. Dittrich en el Histor . Jahrb. V, 393. 
(3) V. Luzio, Let tere di Giovio 45. 
(4) Juicio de Philippson, Westeuropa 17. 
(5) Cf. el prólogo á la obra de L. Davidico, loe. cit. 
(6) V. nuestros datos del vol. X, p. 337 ss. 

en sus iglesias el Oficio divino y adminis t rar los sacramentos de 
la Penitencia y Eucar is t ía , exceptuado sólo el t iempo pascual. 
Asimismo aprobó el Papa , que la pr imera iglesia que edificasen 
se consagrara al Apóstol de las gen tes San Pablo especialmente 
venerado por la Asociación, y le concedió todos los privilegios de 
los canónigos de Le t rán . Finalmente , la puso bajo la autoridad 
inmediata y protección de la Sede Apostólica, bien que por d e 
pronto se limitó este últ imo privilegio á solos cinco años (1). 

P a r a auxil iar á las misiones populares de los Clérigos regula-
res de San Pablo (como se llamó en un principio la nueva Con-
gregación), con la conversión é instrucción del sexo femenino, la 
condesa viuda Luisa Torelli fundó una Congregación de pías-
mujeres, que obtuvo á 15 de Feb re ro de 1535 la confirmación del 
Romano Pontífice (2). Dicha asociación, dir igida asimismo en lo 
espiritual por Zaccaria, tomó el nombre de las Angélicas; lo cual 
aprobó Paulo III por un breve de 6 de Agosto de 1549, concedién-
doles al mismo t iempo nuevos privilegios, en par t icular la exen-
ción de la jurisdicción ordinaria del obispo, y poniéndolas bajo la 
dirección del Superior de los clérigos de San Pablo (3). 

Como asiento de las Angélicas, había Luisa Torelli construido-
en Milán el convento de Santa Eufemia , en t regando en 1535 la 
casa que antes habían habitado, junto á San Ambrosio, á los cléri-
gos de San Pablo, los cuales se pasaron á ella dejando su residen-
cia de San ta Catal ina, y erigieron un pequeño oratorio, que en 
1542 ampliaron convirtiéndolo en iglesia pública. Allí t r aba jaban 
infat igablemente, adminis trando los Santos Sacramentos , anun-
ciando la Pa labra de Dios y celebrando con frecuencia conferencias-
espiri tuales tan to para sacerdotes como para legos. Una acusación 
de herej ía levantada contra Zaccaria y sus compañeros, terminó 
con la completa absolución de los injustamente acusados. A 15 de 
Abril de 1536 fué elegido Superior Jacobo Antonio Morigia, 

(1) Bull. VI, 190 s., y Litt . et constit. s. pontif. pro congreg. cleric. r eg -
S. Pauli apost., Romae 1863, 5 s.; cf. Barelli I, 114. 

(2) V. Teppa, A. M. Zaccaria 88. 
(3) V. Rossignoli, Vita d. contessa di Guastalla L. Torella, Milano 1686; 

Helyot IV, 116 s.; Heimbucber I, 519 s. (II2 287 s.); Teppa, loc. cit., 88 s. Hállanse 
muchos pormenores 1. en »Origine delle Angeliche di S. Paolo 1530-1537; 2.. 
»Cronichetta delle Angeliche di S. Paolo scritta dall' Angelica Paola Antonia 
Sfondrati (autógrafo); 3. Libretto scritto da un Angelica di S. Paolo di Milano. 
Estos escritos se hallan en el Archivo general de la orden de los Barnabitas 
de Roma. 



amigo de Zaccar ia , el cual pudo entonces en t regarse con más 
l ibertad á la dirección de las Angél icas y á las misiones populares 
fue ra de Milán. En 1537, dió una de éstas en V i c e n d a , á ruegos 
del cardenal Ridolfi, y dos años más adelante se dirigió á Guas-
talla, donde restableció la paz en t re los ciudadanos. Allí enfermó 
aquel varón incansable; hízose t ras ladar á Cremona, su patr ia , 
donde falleció á 5 de Julio de 1539, consumido por sus obras de 
misericordia y ejercicios de penitencia, siendo no más que de 36 
años de edad (1). Seme jan te s hombres eran los que hacían falta á la 
Iglesia, exclamó Paulo III (2). Su Congregación, en la cual entra-
ron principalmente milaneses (3), continuó floreciendo, de suerte 
que la casa de San Ambrosio resultó demasiado est recha, y asi-
mismo fal tábales allí una iglesia bas tante capaz. Por es ta causa 
ya Zaccaria había puesto los ojos en un antiguo templo dedicado 
á San Bernabé, s i tuado muy favorablemente en una plaza despe-
jada y t ranquila , cerca del Cana l llamado de los barcos, y con 
todo eso no lejos de los barr ios más poblados de la ciudad. En el 
otoño de 1545 se logró por fin adquirir aquel sitio. Morigia 
comenzó la construcción de un monasterio é iglesia conforme á 
un plano que él mismo había t razado, y por Todos Santos de 1547 
se habitó el monaster io y se consagró la iglesia á San Pablo; 
pero el pueblo conservó la an t igua advocación de San Bernabé y 
por ella vino á des ignar á aquellos religiosos con el nombre de 
Barnabitas (4). Ya á 1.° de Dic iembre de 1543, había Paulo III 
prorrogado á perpetuidad los privilegios concedidos por solos 
5 años en la bula de 1535 (5), con lo cual quedó firmemente esta-
blecida la Orden que había de p repa ra r la reformación del pue-
blo de Milán y de las demás ciudades de Lombardia, la cual llevó 
más adelante á término San Car los Borromeo. 

Con el t iempo se fué extendiendo á todo el mundo católico un 
ejercicio de devoción introducido por los Barnabi tas y Capuchi-
nos: la adoración de las cuarenta horas con el Santísimo Sacra-

(1) V. Barelli 117 s., 122 s.; Teppa 109 s., 112 s., 114 s., 126 s., 134 s. Sobre 
el sepulcro de S. Zacearías, v. La cripta del b. A. M. Zaccaria nella chiessa di 
S. Barnaba in Milano, Roma 1895. 

(2) V. Teppa 108. 
(3) V. el *Eienchus sodalium omnium qui congregai, habitum susceperunt 

ad diem XIII Cai. Decemb. 1552 quo primum religiosae professionis lex in 
congrega i , indicia. Archivo general de la orden de los Barnabitas de Roma. 

(4) V. Barelli I, 201 s.; Teppa 122 s., 155 s. 
(5) Bull. VI, 193 s.; Lit . et constit. (v. arriba p. 445, nota 1) 10 s. 

mentó solemnemente expuesto. En vista de los documentos que 
conocemos, no es posible resolver con cer t idumbre quién fué el 
pr imero que introdujo es ta hermosa costumbre: si el fundador de 
los Barnabi tas , ó el capuchino José P lan tan ida de F e r m o (1). 

Al paso que las Angélicas, las fieles auxiliares de los Barna-
bitas, quedarán aún en el t iempo siguiente l imitadas á la Italia 
septentrional , otra Congregación de no menos humildes princi-
pios, alcanzó con el t iempo una actividad extendida por todo el 
mundo católico. Su fundadora , Angela de Merici (2), nacida en 
Desenzano, junto al lago de Garda , en t re 1470 y 1480, había per-
dido muy niña á sus padres, por lo cual fué recibida con su her-
mana por un tío suyo que vivía en Salo. La muer te repent ina de 
la he rmana querida produjo en Ange la tan to más honda impre-
sión, por cuanto falleció sin poder recibir los santos sacramentos; 
así que, desde entonces se en t regó todavía más que antes á la pie-
dad, y entró en la te rcera Orden de San Francisco. A la muerte 
de su tío regresó Angela á Desenzano al lado de un hermano 
suyo, y ya entonces se reunieron en torno de ella a lgunas jóve-
nes de parecidos intentos. Orando Angela cierto día en una viña 
s i tuada en el camino de Desenzano á Salo, tuvo una visión, que 
entendió como revelación del Cielo para que fundase una Con-
gregac ión de mujeres , las cuales procuraran la perfección me-
diante el ejercicio de obras de caridad; pues se le representó una 
esca la que l legaba desde la t i e r ra al cielo, por la cual subían mu-
chas v í rgenes guiadas por ángeles, las cuales llevaban lirios en 
las manos y coronas en la cabeza. Ocupada has ta entonces ante 
todo en su propia santificación, comenzó luego á p rac t ica r una 
obra de misericordia con el prójimo, reuniendo en torno suyo á 
las niñas de Desenzano, en muchos conceptos abandonadas, y en-
señándoles los principios de la Religión y los conocimientos ele-
mentales. Semejan te actividad desplegó desde 1516 en Brescia, 
á donde había ido invitada por la noble familia de Pa tengola ; y 

(1) Cf. Tacchi Venturi I, 199 s. y los escritos especiales que allí se aducen. 
Abogan por Plantanida como autor , P. Edoardo en los Annal. eccl. 1897, 424 
s. y P. Norbert en el Katholik 1898, II , 151 s. 

(2) Cf. Postel, Hist. de la Ste. Angéle Mérici, Par is 1878, 2 tomos. Aquí (I, 
X X V I I I s.) se especifican las fuentes y biógrafos de la santa, que son dignos de 
consideración (G. Cozzano, Fr . Landini, G. B. Nazari, M. Bellintani). Fuera de 
eso, cf. todavía las monografías de Salvatori (Roma 1807), Girelli (Brescia 
1871 y 1888), At (Notre-Dame d' Alet. 1885) y Gesch. der hl. Angela Merici. 
Von einer Ursuline, Innsbruck 1873; además Heimbucher I2, 273. 



según el tes t imonio de los contemporáneos, reconcilió en dicha 
ciudad á muchos que vivían enemistados hacía l a rgos años. E n 
1524, como un pr imo suyo emprendiera la peregr inac ión á J e ru -
salén, fuése A n g e l a en su compañía, y el año del jubileo de 1525 
pe regr inó á Roma, donde por medio de un camare ro pontificio 
que la había conocido en el v ia je á T ie r ra San ta , logró e n t r a r á 
la presencia de Clemente VI I . E l Papa hubiera visto con a g r a d o 
que la piadosa v i rgen desp legara en Roma una act ividad seme-
jan te á la que había e je rc i tado en su patr ia ; pero movido por l as 
objeciones de Ange la , renunció á su deseo y le permit ió r e t i r a r s e 
á Brescia , donde su t ranqui la acción se vió in ter rumpida por las 
turbulencias de la g u e r r a que desde ta L i g a de Cognac asolaba 
á casi toda I ta l ia . 

Como muchos otros, buscó A n g e l a en Cremona un r e f u g i o 
cont ra los excesos de la bru ta l soldadesca, en el otoño de 1529, 
y luego que hubo pasado el pel igro mayor , r eg resó de nuevo á 
Brescia , donde tomó una casa junto á la iglesia de San Bernabé , 
y concibió el p royec to de funda r una Congregac ión re l ig iosa 
«para e j e rc i t a r la c r i s t i ana car idad dedicándose á cuidar á los 
enfe rmos é ins t ruir á los niños, no menos que á su propia santifi-
cación». A n g e l a descubrió sus propósitos á sus compañeras en 
una peregr inac ión al santo monte de Vara l lo ; y el 15 de Noviem-
bre de 1535, todas recibieron la S a g r a d a Comunión en S a n t a A f r a 
de Brescia , p a r a se l lar su voto de consagrarse e n t e r a m e n t e al 
Señor . Ange la puso la nueva congregación ba jo el a m p a r o de 
San ta Ursu la de la cual recibió el nombre. No hab ía de se r 
Orden rel igiosa: las compañeras de Angela , pa ra poder t r a b a j a r 
mejor en el mundo, debían continuar viviendo en casa de sus 
padres ó par ientes , no reuniéndose sino en de te rminados t iem-
pos, oyendo d ia r i amen te la san ta Misa y prac t icando c ie r t as de-
vociones. Como no ten ían voto ninguno, así tampoco se les pres-
cribía de terminado hábi to ó vest ido. P a r a gobierno de la Asoc i a -
ción debía e legirse una Madre, que lo ser ía duran te su vida; y 
es ta regla , que Ange la dictó al sacerdote Gabrie l Cozzano, fué 
confirmada en A g o s t o de 1536 por el cardenal Cornaro, obispo de 
Brescia . P o r Super iora de la Congregación, que contaba ya 
entonces con se tenta y seis socias, fué elegida Ange la , en M a r z o 
de 1537 (1). Los canónigos de San ta A f r a pusieron á su disposi-

(1) Cf. Salvatori 54; ibid. 161 s. hay la regla de Sta. Angela. 

ción, además de la iglesia, una casa f avorab lemente s i tuada, y 
una devota viuda les cedió pa ra ora tor io una pieza de su casa 
s i tuada en la plaza de la ca tedra l . 

A n g e l a alcanzó en sus días la extensión de su Congregac ión 
por toda la ciudad de Brescia y las a ldeas circunvecinas; murió 
á 15 de E n e r o de 1540 y tuvo el l u g a r de su úl t imo reposo en 
San ta A f r a , pa ra lo cual, y a á 2 de Dic iembre de 1532, había obte-
nido del Peni tenciar io m a y o r el competen te pe rmiso (1). Suce-
dióle en el r ég imen de su Congregac ión la condesa Lucrec ia de 
Lodrón, cuyo deseo de añad i r al t r a j e has t a entonces usado un 
cinturón de cuero como señal de la v i rg in idad, t ropezó con t a n 
fuer te resis tencia en una p a r t e de las asociadas, firmemente ad-
her idas á las ordenaciones de la Fundado ra , que amenazaba esta-
llar un cisma, cuando vino al mejor t iempo una bula de Pau lo III, 
de 9 de Junio de 1544, la cual , no sólo conf i rmaba «la Asociación 
de V í r g e n e s fundada en Bresc ia bajo el patrocinio de S a n t a Ur-
sula y aprobada por el obispo de dicha ciudad», sino venía tam-
bién á reso lver la con t rovers ia ace rca de l levar una par t i cu la r 
señal de su estado v i rg ina l , en cuanto concedía á todas las que 
la l levaran una especial indulgencia (2); con lo cual todas las 
Ursul inas se pusieron el ceñidor. 

L a bula de Pau lo III , concediendo también á los Superio-
r e s el derecho de somete r á la San t a Sede las var iac iones que 
en los es ta tu tos r ec lamasen el t iempo y las c i rcunstancias , fué 
el p r imer paso pa ra t r a n s f o r m a r la Asociación en una Orden 
formal; pero así esta mudanza como la extensión de las Ursul i-
nas fue ra de la I ta l ia septent r ional , no se realizó sino m á s ade-
lante, cuando aquel las re l ig iosas vinieron á se r uno de los más 
impor tan tes ins t rumentos que cont r ibuyeron á r e a v i v a r la Reli-
gión católica en I ta l ia (3). 

Mien t ras de es ta sue r t e d e r r a m a b a la Ig les ia en I ta l ia una 
nueva vida re l igiosa , también en E s p a ñ a se p resen taban va rones 
apostólicos, los cuales, después de haberse renovado ellos mis-
mos in te r iormente , p rodu je ron con su ejemplo y ac t iv idad una 
regenerac ión del espír i tu católico sobre las sólidas bases de la 

(1) La santa se llama en el correspondiente documento Angela de Salodio 
mulier Brixien., soror tert i i ordinis s. Francisci (Salvatori 216). 

(2) Este documento que falta en el Bull. Rom., está impreso en Salvatori 
217 s. 

(3) Juicio de GrUtzmacher en Herzogs Realenzyklopadie XX3 357. 
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ant igua religión. Ta les fueron Juan de Avila, Luis de Granada y 
Juan de Dios. 

Nacido Juan de Avila hacia fines del siglo xv, quiso al princi-
pio consagrarse á la conversión de los pueblos americanos; pero 
fué retenido por el arzobispo de Sevilla Alonso Manríquez en su 
patr ia, donde hizo ocupación de toda su vida convert i r los cora-
zones á Dios por medio de su elocuente palabra. Los celos de los 
otros predicadores le procuraron muchas suer tes de persecucio-
nes, y una vez llegó la Inquisición a ci tarle ante su tr ibunal , bien 
que pronto fué reconocida allí su inocencia. Con el tiempo se fué 
extendiendo cada vez más su actividad como predicador, y con 
ta l infat igable celo recorr ió las ciudades y aldeas, que se le dió 
el nombre de Apóstol de Andalucía. Sus continuas ocupaciones 
en la predicación no le negaron, sin embargo, el tiempo pa ra 
dedicarse á escribir libros provechosísimos, y tuvo por biógrafo 
á su discípulo y amigo Fray Luis de Granada, que brillaba 
entonces como segundo lucero en el religioso cielo de España (1). 
Luis , que á los diez y nueve años de edad había entrado en la 
Orden dominicana, emuló con su maestro en el celo de la predi-
cación, y le sobrepujó como autor de libros ascéticos, en los cua-
les llevó el idioma español á su más alto g r ado de perfección clá-
sica. E n t r e sus obras ocupan el lugar principal la Guía de Peca-
dores, y el Libro de la Oración y Consideración, obras maes t r a s 
ambas de la l i t e ra tu ra ascética. 

También Juan de Dios (2) pertenece al número de los hijos 
espiri tuales del Apóstol de Andalucía. Habiendo sido antes , lo 
propio que Ignacio de Loyola, valiente soldado, un sermón del 
P. Juan de Avi la le condujo al camino por donde tan g randes 
cosas había de l levar al cabo en servicio de Dios. Distr ibuyó sus 
bienes á los pobres, y manifestó sus sentimientos de penitencia 
con tal extremosidad meridional, que se le tuvo por loco; por lo 
cual fué conducido al g r a n Hospi tal de Granada que había fun-
dado Carlos V . 

(1) Sobre los dos, cf. Zingerle en Wetzer und Weltes Kirchenlex. í», 1763 s.; 
VIII2, 248 s., y la biografía allí indicada. V. también Gams, Kirchengesch. 
Spaniens III, 2, 159 s. y Longaro degli Oddi, Vita di Giov. d' Avila, Roma 1894. 

(2) V. F. de Castro, Vida del b. Juan de Dios, Granada 1588 (en latín Acta 
SS. Bolland. Mart. I, 813 s.) y A. de Govea, Vida etc., Madrid 1624. Cf. Lechner, 
Leben des hl. Johannes von Gott, MÜnchen 1857; F. L. del Pozo, Vida de Juan 
de Dios, Barcelona 1908. 

Allí se moderó, y despedido como sano, emprendió una pere-
grinación á Guadalupe en E x t r e m a d u r a , después de la cual 
regresó á Granada . En 1540 fundó allí un hospital y una asocia-
ción de personas seglares , que se dedicaron al cuidado de los 
enfermos. Con el t iempo fué extendiendo su actividad, en cuanto 
á un lego como él le era permitido, no menos á la salud de las 
almas; afanándose principalmente por la conversión de las mu-
jercillas que vivían del vicio. Su muer te fué ocasionada en 
Marzo de 1550 por una obra de misericordia, es á saber, por 
haber querido salvar á un muchacho que se ahogaba en el río 
Genil. La Asociación por él fundada continuó desarrollándose 
en el t iempo de sus sucesores, sin que estos Hermanos hospitala-
rios poseyeran una regla estable, has ta que Pío V elevó su Con-
gregac ión á Orden religiosa, que en España se llamó de los 
Hospitalarios, en Italia Fate-ben-frate l l i y en Alemania, Herma-
nos de la Misericordia (Barmherz ige Brüder) . Todos los par-
tidos están de acuerdo en alabar su act ividad benéfica (1). 

Lo propio que Clemente VII , se ocupó repet idas veces 
Paulo III en los asuntos de una Orden que había de venir á ser 
una de las más populares, y producir en la Iglesia innumerables 
provechos, es á saber: la Orden de los Capuchinos. 

Las crisis de la nueva fundación, que pretendía res tablecer al 
pie de la letra el espíritu del Pobre de Asís, se repi t ieron en cre-
ciente medida bajo el reinado del Papa Farnese . Los Observan-
tes insistían aún con más vehemencia en lo que habían represen-
tado en tiempo de Clemente V I I : E r a necedad el que los 
Capuchinos, dieran tan ta importancia á su capucha, la cual 
ni aun podían demost ra r que la hubiera usado San Francisco; lo 
único que pretendían e ra l lamar la atención, y toda la vileza de 
su vestido no e ra en el fondo sino encubier ta vanidad. F u e r a de 
esto, nunca había sido propósito del Fundador , que su Regla se 
observara al pie de la le t ra , como quiera que eso e ra posible 
pa ra pocos, y el mismo Santo la había mit igado. Finalmente , 
discutían los Observantes que la Iglesia pudiera r epor t a r prove-
cho ninguno de los nuevos frailes, los cuales á nadie oían en 
confesión, ni en te r raban , ni permit ían en te r r a r en sus iglesias. 
P o r su pa r te no fué difícil á los Capuch nos rebat i r semejantes 

(1) Cf. el juicio de Haeser, Gesch. der Medizin I, 866. V. también Philipp-
son, Westeuropa 14. 



acusaciones, dictadas por una ciega pasión. Par t i cu la rmente al 
reproche de que no oían confesiones, podían oponer, que cabal-
mente por oirías se habían los Franciscanos enredado en tantos 
conflictos con el clero secular. Por lo demás, no dejaban aquel 
ministerio por comodidad, según lo demostraba su fe rvor en la 
predicación, y cuando la necesidad lo reclamaba nunca habían 
dejado de prestar , en esta par te , su ayuda á sus espiri tuales her -
manos (1). 

Mas aun cuando semejantes infundados reproches no hicieran 
mella en el nuevo Papa , no pudo éste dejar de impresionarse 
cuando el distinguido cardenal Quiñones le representó que los 
Capuchinos turbaban la paz en la Orden seráfica, de la cual era él 
protector; y que re t ra ían á los buenos elementos de los Obser-
vantes , para que no entrasen en los conventos más severos, en 
los cuales se observaba en toda su pureza la Reg la de San F ran -
cisco (2). Por esta causa, á 18 de Diciembre de 1534, no sólo 
confirmó Paulo III la prohibición de su predecesor, tocante á la 
en t rada de los Observantes en la nueva Orden, sino la extendió 
á todas las otras Ordenes hasta la celebración de su Capítulo 
genera l (3). 

Es ta excesivamente severa ordenación, aunque ya á 12 de 
Enero de 1535 se volvió á l imitar al ingreso de los Observan-
tes (4), perjudicó indeciblemente á la extensión de los Capuchi-
nos; y todavía le dañó más la orgullosa conducta del hombre que 
desde 1529 presidía á la nueva Orden: Ludovico da Fossombrone, 
el cual había desempeñado has ta entonces con g r a n celo su 
cargo de Vicario General ; pero llegó á tenerse por indispensable 
y se aficionó de suerte al gobierno, que se esforzó por conservar 
su oficio de una manera permanente. Con este fin apeló á todo 
género de pre textos pa ra no tener que celebrar ningún Capítulo 
general , hasta que finalmente un mandato pontificio le obligó á 
ello. El Capítulo, reunido en Roma en Noviembre de 1535, eligió 
en su lugar á Bernardino de Asti; con lo cual Ludovico se dió 
por g ravemente injuriado, acusó de ingrat i tud á sus hermanos y 
dejó de asist ir á las otras deliberaciones. A petición suya, 

(1) V. De origine ordin. f ra t r . min. Chronica F. Ioannis Romaei de Te r r a -
nova cura P. Eduardi Alenconiens., Romae 1908, 30 s. 

(2) Cf. Tacchi Venturi, V. Colonna, 161 s. 
(3) Bull. Capuccin. I, 12. 
(4) Ibid. 13. 

Paulo III convocó en la p r imavera de 1536 un nuevo Capítulo, y 
como éste volviera á elegir por Vicario genera l á Bernardino, 
Ludovico le negó la obediencia, por más que Paulo III confirmó 
la elección. Dióse t iempo has ta el otoño á aquel hombre infeliz, 
á quien el cardenal Quiñones confirmaba en su manera de pro-
ceder; y como tampoco entonces se su je t a ra á la obediencia, fué, 
con asentimiento del Papa, despedido de la Orden (1). 

Por el mismo t iempo se pasó á los Capuchinos el Observante , 
conocido como famoso escri tor , Francisco Titelmans; y este distin-
guido varón, que has ta entonces se había ocupado en Roma en el 
cuidado de los enfermos del hospital de los incurables, fué poco 
tiempo después nombrado Provincial de la Provincia romana. 
Pero desgrac iadamente murió á 15 de Diciembre de 1537 en su 
segundo via je de visi ta (2). 

Los enemigos de los Capuchinos aprovecharon na tu ra lmente 
el desagradable caso de Ludovico (3); y has ta qué clase de medios 
hubieran ya antes apelado, nada lo manifiesta mejor que el hecho 
de haber Quiñones logrado inducir al Emperador Carlos V á 
pedir al Papa, en un escrito de su propio puño de 4 de Diciembre 
de 1835, que no permit iera á los Capuchinos continuar extendién-
dose, y par t icularmente , que no les diera licencia pa ra dir igirse 
á España (4). 

Mas en t re t an to se e levaron también prest igiosas voces en fa-
vor de la nueva observancia, la cual encontró sobre todo una 
entusiasta amparadora en la noble Victoria Colonna. Ya en 
Agosto de 1535 había esta señora llamado la atención de Con-
tar ini sobre los Capuchinos, y obtenido que Paulo III volviera á 
l imitar inmedia tamente la renovada prohibición de pasarse á los 
Capuchinos, impuesta á los Observantes . Según es ta nueva dis-
posición, los Capuchinos podían recibir á los Observantes cuyos 
superiores no les señalaran , en el término de dos meses, conven-

cí) V. Boverius I, 199 s., 208 s., 213 s. Hay interesantes particulares sobre 

la obstinación de Lodovico da Fossombrone, en las *Narratione dell 'origine 

della Congregatione de' f ra t i Capuccini compuestas por F ra Mario de Mercato 

Saraceno. Archivo de la orden de los capuchinos de Venecia. 
(2) V. Boverius I, 252 s.; Wetzer und Weltes Kirchenlex. XI2, 1779 s.; Hur» 

ter , Nomencl. II2, 1307. 
(3) V. la * Crónica del P. Bernardino da Colpetrazzo I, 489. Archivo gene-

ral de la orden de los capuchinos de Roma. 
(4) V. Tacchi Venturi , V. Colonna 162, 173. 



tos en que pud ie ran vivir como re fo rmados (1). A 29 de Diciem-
bre escribía Vic to r i a Colonna al cardenal Gonzaga : «Había 
acudido al obispo de Verona Gibert i , pa ra demos t r a r á Vues t r a 
I lus t r ís ima que digo la verdad, cuando recomiendo á estos vene-
rab les P a d r e s como seguidores de la s an ta y v e r d a d e r a vida 
de San Franc i sco . A h o r a envío su ca r ta en que esto se confirma.» 
E l E m p e r a d o r , cont inúa diciendo, es tuvo prevenido contra la 
nueva Orden pero ya ha cambiado de parecer , y según espero, 
se conf i rmará en esto du ran t e su es tancia en R o m a (2). No se 
engañó en este juicio; pues, luego que Car los V hubo visitado 
la humilde res idencia que tenían los Capuchinos en Roma, les dió 
de lante del Papa el más favorable test imonio. Y como Paulo III 
le r e co rda ra la c a r t a que Car los V le había escr i to en Diciem-
bre de 1535, respondió el Emperador : No suelo r evoca r nunca 
mis disposiciones; pe ro revoco aquella car ta , porque estaba mal 
informado (3). 

No menos que es to aprovechó asimismo á los Capuchinos el 
que Vic to r i a Colonna. movida de su devoción á San Francisco, 
se mostró i n f a t i gab l emen te act iva en p ro tege r á los Capuchinos 
contra todas las i n ju s t a s hostil idades; de lo cual son buen test i-
monio las c a r t a s que envió en todas direcciones: al secre tar io 
par t icu lar del Papa , á Contarini , á la duquesa de Urbino; y al 
r o g a r á és ta que t o m a r a la defensa del convento de Capuchinos 
de Fossombrone con t ra todas las vejaciones que se le hacían, se 
l amentaba p a r t i c u l a r m e n t e de que el cardenal Quiñones conti-
nua ra mos t rándose les adversar io . «Es te , opinaba Vic tor ia , ha 
desca rgado su odio sob re los Capuchinos, porque ponen dema-
siado de manif ies to l as fa l tas de sus hermanos de religión.» (4) 
Las r ep resen tac iones de los cardenales Sanseverino y Contar ini , 
apoyadas por Pole, cons iguieron disipar todas las dificultades de 
Paulo III. A 25 de A g o s t o de 1536 expidió el Papa una bula, donde, 
en atención á los copiosos f ru tos que había producido ya la nueva 
Orden, y por la e s p e r a n z a de mayores servicios que pres ta r ía á 
la Igles ia mil i tante, confirmaba la aprobación otorgada á los 
Capuchinos por su p redecesor á 3 de Junio de 1528, y concedía á 

(1) Bull. Capuccin. 1, 14 16. 
(2) Carteggio di V. Colonna, ed. Ferrero-Müller 100. 
(3) "Crónica del P. Bernardino da Colpetrazzo I, 495. Loe. cit. 
(4) Carteggio di V. Colonna 107 s. 

su Capítulo genera l el derecho de elegir un Vica r io genera l , el 
cual es ta r ía como has ta en tonces su je to al Genera l de los Con-
ventuales . Al mismo t iempo ordenaba el Papa, ba jo pena de exco-
munión, que ninguno, fuera de los Capuchinos, pudiese usa r su 
t r a j e propio (1). 

E s t a úl t ima ordenación molestó g r a v e m e n t e al propio funda-
dor de la Orden, Mateo de Bascio, cuando en 1537 r e g r e s ó de sus 
pe reg r inac iones como predicador de peni tencia , á Roma, donde 
los Capuchinos vivían desde el año an te r io r junto á la iglesia de 
San Nicolás de Por t i i s en el Quirinal (2). C l emen te V I I había 
permi t ido á Mateo t r a b a j a r en la predicación, sin pe r t enece r á 
n ingún convento determinado; mas esto úl t imo era necesar io 
conforme al nuevo decre to pontificio; á pesa r de lo cual Mateo 
no pudo resolverse á ello (3). Como e r a na tu ra l , t ambién es te 
incidente dió á los enemigos nueva ocasión p a r a con t ra r i a r á los 
Capuchinos . 

L a nueva asociación no había de a lcanzar todavía t ranquil i -
dad; pues, como á los Observan tes les era intolerable ve r su acción 
menoscabada , l evan taban cont inuamente quejas; p a r a cuyo exa-
men estableció Paulo III una comisión de nueve ca rdena les (4), 
y conforme á la p ropues ta de éstos de terminó, á pr incipios de 
E n e r o de 1537 que, has ta el Capí tu lo genera l , que deber ía cele-
b r a r s e en R o m a , los Capuchinos no pudieran ex tenderse fue ra 
de I ta l ia ; que n ingún observan te pudiera pasa r se á ellos sin per-
miso escr i to de sus Super iores , y por el con t ra r io , que n ingún 
Capuchino pudiera pasarse á los Observan tes . Aquél de és tos 
que quis iera a b r a z a r una vida más es t recha , deber ía d i r ig i rse á 
un convento des ignado por sus super iores ; y donde no lo hubiera , 
debía e r ig i r se (5). 

P e r o ni aun entonces quedaron zan jadas las cont rovers ias . 
L o s O b s e r v a n t e s cont inuaron como an tes empleando todos los 

(1) Bull. VI, 229 s.; Bull. Capuccin. I, 18 s.; Boverius I , 221 s. 
(2) V. E. da Alenijon, La chiesa di S. Nicola de Portiis, Roma 1908. 
(3) V. Boverius I, 238 s. Según Bernardino da Colpetrazzo ("Crónica II , 

602), Matteo murió en Venecia el 6 de Agosto de 1552. 
(4) V. la "relación de F. Peregr ino de 15 de Diciembre de 1536. Archivo 

Gonzaga de Mantua. 
C5) V. Bull. Capuccin. I, 22 24. Según la "crónica citada arr iba p. 453, not. 

1, de Mario da Mercato Saraceno, la comisión constaba de seis cardenales; el 
cardenal Sanseverino se mostró ya entonces ardiente protector de la nueva 
orden. Archivo de la orden de los capuchinos de Venecia. 



medios pa ra log ra r que á los Capuchinos se les prohibiera su 
t r a j e , y más aún: que se los sometiera á ellos, ó lo que e ra igual , 
se los supr imiera . Con todo eso, la nueva Orden poseía interce-
sores poderosos; muchos cardenales , pr incipalmente Contar in i y 
Piccolomini , les e ran favorables , y no menos el embajador impe-
rial Agu i l a r (1); y Vic tor ia Colonna intervino entonces con la 
m a y o r resolución en f avor de sus protegidos . E n otoño de 1538 
se dirigió, no sólo á Contar ini , sino también al mismo P a p a . 
E l escri to dir igido al Supremo J e r a r c a de la Iglesia es tá re-
dac tado con g r a n d e l iber tad de ánimo, l leva la fecha de Lucca 
16 de Sep t iembre de 1538, y defiende á los Capuchinos con el 
mayor ardimiento , como fieles y provechosos hijos de la San ta 
Sede (2). 

Al cardena l Contar in i le represen tó Vic to r i a , que la nueva 
Orden ten ía individuos t a n sobresal ientes , que se podía c reer 
con ce r t idumbre ser o b r a de Cristo; lo cual a t e s t iguaban el 
buen ejemplo de los Capuchinos y su excelente manera de pre-
dicar. Ella a b r i g a la firme persuasión de que en el fuego de las 
persecuciones se a c e n d r a r á el oro y se a b r a s a r á la leña de las 
asechanzas . L u e g o r e f u t a muy de propósi to el reproche que se 
oponía á los Capuchinos: que e r a n luteranos , por cuanto predi-
caban la l iber tad de espír i tu, no poseían n inguna confirmación, ni 
obedecían al Genera l de la Orden, usaban t r a j e dist into y reci-
bían á los Obse rvan tes . Cont ra el p r imer reproche respondía 
Vic to r i a Colonna, que, «si San Franc i sco había sido here je , 
entonces ser ían lu te ranos sus imitadores; y si es fa lsedad predi-
car la l iber tad esp i r i tua l y r ep render los vicios, con sumisión á 
las ordenaciones de la Iglesia, entonces t ambién el Evange l io es 
falso, pues se dice en él: E l espír i tu es lo que vivifica» (3). 

Seme jan t e s e locuentes palabras no de jaron de producir impre-
sión. Los Obse rvan t e s no consiguieron su principal exigencia; es 
á saber : que se prohib iese el nuevo hábito y se les somet ie ran los 
Capuchinos. Al con t ra r io , el P a p a inculcó en más severa fo rma, 
á 23 de A g o s t o de 1539, el mandamiento de que los Capuchinos 
no pudiesen admit i r s ino á aquellos Observantes que pudie ran 

(1) V. la carta del Card. Senens. (Piccolomini) á Sena, de 2 y 25 de Abril y 
15 de Junio de 1537. Archivo público de Sena. 

(2) Tacchi Venturi, V. Colonna 178 s. 
(3) V. Carteggio di V. Colonna 110 s., y además Tacchi Venturi 169 s. 

p r e s e n t a r l icencia e sc r i t a de sus Super iores ó de la S a n t a Sede (1). 
U n a bula de 5 de A g o s t o de 1541 re i t e ró aquella ordenación (2). 
Pero en lo demás no se molestó á los Capuchinos, los cuales se 
fueron extendiendo g r adua lmen te por toda I tal ia , en 1534 ent ra-
ron t ambién en Da lmac ia y en 1540 en C ó r c e g a (3). D e año en 
año crecía su pres t ig io y su favor en t re el pueblo. Sus residen-
cias se hicieron proverb ia les p a r a de s igna r un convento de es-
t r echa observanc ia (4); pero entonces hirió á la Orden un golpe 
cual no podía habe r se imaginado o t ro m á s g r a v e : su Genera l y 
el más ce lebrado de sus predicadores , Bernard ino Ochino, abrazó 
la secta p r o t e s t a n t e y se casó (5). 

Los enemigos de los Capuchinos t o m a r o n de es ta ve rgonzosa 
apostas ia del Vicar io gene ra l , nueva ocasión de in t r igas é insul-
tos; y levantóse , dice un Cron is ta de la Orden, una to rmen ta ta l , 

(1) * Vicario gen. ord. s. Francisci de observant. Capuccinor. nuncupat...: 
Tibi et suceessoribus tuis... in virtute s. obedientiae precipimus et mandamus 
quatenus deinceps nullum f ra t rem professum ex ordinibus mendicantium refor-
matorum de observantia venientem cuiuscunque conditionis exti teri t nisi de 
sui general is aut nostra et Sedis Apost. speciali et expressa licentia reci-
p i a t a u t recipiant. . . Dat Romae 1539 Aug 23, con la nota siguiente: Est de 
mente S. D. N. Hier. e. Ghi[nuccius]. Arm. 41, t. 14, n. 908. Archivo secreto 
pontificio. 

(2) Buia Romani Pontificis, fechada en Roma á 5 de Agosto de 1541 (el bo-
rrador está en el Arm. 41, t. 22, n. 630, loc. cit.; la impresión más antigua es la 
de la Biblioteca Casauatense de Roma). 

(3) V. Boverius, I, 197 s., 270 s., 274 s., 278 s., 281 s.; v. además Rocca da 
Cesinale, Missioni d. Capucc., I, 93; Bonaventura da Sorrento, I Capuce, d. 
provine, monast. di Napoli e te r ra di lavoro, S. Agnello da Sorrento, 1879, 70; 
Filippo da Tussio, I f r a t i Capucc. d. monast. prov. degli Abruzzi, ibid. 1880, 5; 
F. Securi, Mem. stor. s. prov. dei Capucc. di Reggio di Calabria, Reggio, 1885, 
15; Apollinaris a Valentia, Bibl. f ra t . min. Capucc., Romae, 1886, 6-8 (conven-
tos del reino de Nápoles); Bonaventura da Sorrento, I Conventi dei Capucc. 
della cit tà di Napoli, Napoli, 1889, 15, 101; Valdemiro da Bergamo, I conventi 
dei Capucc. Bergamaschi , Milano, 1883,12, 28. El mismo, I conventi ed i Capucc. 
Bresciani, ibid. 1891, 20, 21: Valdemiro Bonari, I conventi ed i Capucc. del an-
tico ducato di Milano I, Crema, 1893, 39, 55 s., 145 s.; Molfino, Cod. dipi. d. 
Cappucc. Liguri, 1530-1900, Genova, 1904, XXIII s.; Sisto da Pisa, Storia dei 
Cappucc. Toscani, I, 1532-1591, Firenze, 1906, 51, 57 s. (cf. Moreni, Bibliografia 
Toscana, I, 113); Mussini, Mem. stor . sui Cappucc. Emiliani, I, Parma, 1908, 21, 
27, 38. Sobre las clarisas capuchinas fundadas en 1538 por M. L. Longa en Ná-
poles, v. Helyot, VII, 203 s.; Heimbucher, IP, 486 s. 

(4) Cf. la car ta de Negri de 1541 en la Zeitschrift für Kirchengesch., 
III, 635 s. 

(5) Cf. arriba, p. 420. Ya en 1539 había huido el capuchino G. Batt is ta di 
Venezia, que en Luca había predicado doctrina luterana (v. Fontana, Docum., 
270 s.). 



que sin el auxilio divino hubiéramos estado perdidos (1). P a r a 
infamar á toda la Orden, esparcieron algunos la especie de que 
había sido fundada por Ochino; y por más que fue ra fácil de-
mos t ra r la falsedad de dicha afirmación, muchos hubo sin em-
bargo que le dieron crédito. Aun aquellos mismos que se habían 
mostrado benévolos pa ra con la Orden, concibieron sospechas 
por la caída de Ochino (2). No sin fundamento se temía que los 
miembros podían haberse contagiado con la herejía de su cabeza. 
D e hecho cierto número de capuchinos siguió el ejemplo de su 
Genera], y otros sólo g radua lmen te volvieron en sí (3). En Roma 
no se tuvo noticia de la apostasía de Ochino has ta Sept iembre de 
1542; bien que el P a p a se hubiera ya antes enterado de ella en 
Perusa (4); y cuán i r r i t ado se hal lara su ánimo, lo indica una ex-
presión que se dice habe r dejado escapar en su viaje de regreso , 
al divisar en Terni el convento de Capuchinos si tuado en la mon-
taña:^« Pronto no quedarán capuchinos ni conventos de los ta-
les» (5). También opinaban varios cardenales que, con una Orden 
en que había acaecido un caso tan grave , no se podía hacer mejor 
cosa que suprimir la . Sólo el cardenal Sanseverino amonestó ex-
presamente , que se ev i t a ra un paso precipitado, y Paulo III siguió 
el consejo de aquel señalado varón, de que pr imero se en tab lara 
una invest igación fundamenta l . Por encargo suyo, el cardenal 
Carpi , como pro tec tor de la Orden seráfica, llamó á Roma á 
todos los Superiores, donde se los oyó detenidamente en lo to-
can te á la pureza de la fe. El resul tado de la investigación fué 
no hal larse fundamen to alguno suficiente para proceder á la su-

, * C r Ó " Í C * d e M a r i 0 d a M e r c a t 0 S a r a c e n o , Archivo de la orden de los 
capuchinos de Veuecia. 

(2) Boverius, I, 319, 350. Para refutar la fábula de ¿er Ochino el fundador 
l / t Sansevenno y el Vicario general Girolamo da Montefiore impu l sé 
ron á Bernard.no da Colpetrazzo, á componer su valiosa historia, que se con-

roTdaT 7 T fe:eral Ae U ^ ^ l°S caP"chinos ^ Rol (v núes-tros datos en los Apéndices del vol. X). 
(3) Boverius (I 319) procura encubrir esto; pero Mignanelli escribe, el 2 de 

o u o T v u o l Í / 3 1 C a r d C n a l F a r n e S C : *S Í P e n S ¡ P r e s t 0 a I « * r - e d i ; che si puo e vuol are alia congregat ione de Capuccini, de quali ogni giorno si sente 
che gi t tano 1' abito et seguitano il mastro loro (Leu d. princ. XII 228 Archl 

Perusa ^ * ^ " ^ (5) Boverius, I, 321. 

presión de la Orden, por más que en un cierto número de Padres 
pudieran señalarse a lgunas opiniones sospechosas. E n atención á 
esto se prohibió hasta nueva orden á todos el ejercicio de la pre-
dicación. Designóse por Comisario genera l á Francisco de Jesi , 
el cual poco después fué elegido Vicar io genera l en el Capítulo 
de la Orden celebrado en Roma. Es t e excelente varón dispuso una 
detenida visita de la Orden, en la que, principalmente en las Pro-
vincias de Venecia y Emilia, hizo examinar con la mayor exac-
ción la pureza de la doctrina (1). 

Cuánta desconfianza se abr igara todavía en R o m a durante 
mucho t iempo respecto de los Capuchinos, lo manifiesta el 
hecho de habérseles presentado en 1545 diez y nueve art ículos de 
fe acerca de los cuales debían hacer declaraciones precisas. El Vi-
cario genera l dió á aquellos artículos una respuesta tan satisfac-
tor ia , que Paulo III volvió á permitir la predicación á los indivi-
duos de la Orden (2). Con lo cual la nueva famil ia rel igiosa ven-
ció fel izmente la últ ima de las to rmentas que hubieran podido 
serle peligrosas. 

Por efecto de las muchas probaciones, quedó la Orden de los 
Capuchinos radicalmente purificada y tan for talecida, que ya no 
tuvo nada que t emer en adelante, por más que cont inuara viva 
todavía la hostilidad de los Observantes (3). 

La idea de una Orden semejante , salida de la cabeza de un 
hombre en te ramen te sencillo, había demost rado poseer una ex-
t raord inar ia vitalidad. Aunque por lo pronto l imitados á Italia, 
los Capuchinos alcanzaron tal importancia, que sobrepujaron 
cada día más á los Teat inos. Lo cual tuvo en t re o t ras causas, la 
de haber los Teat inos conservado siempre cierto sello aristocrá-
tico, mientras los Capuchinos t r aba jaban pr inc ipa lmente en las 
extensas masas del pueblo, al cual conmovían p ro fundamente por 
medio de sus predicaciones de penitencia (4). Siendo ya una viva 
predicación por su mismo aspecto como los m á s pobres de los 
pobres, se hallaban los más cercanos á las clases inferiores, de 
las cuales vinieron á ser los consejeros y favor i tos declarados. 

(1) Boverius, 331 s., 339. 
(2) Ibid., I, 372. 
(3) Lo mismo que antes, seguían pasándose á los capuchinos muchos obser-

vantes; con todo, tampoco faltaban casos inversos: en Druffel-Brandi, Mon. 
Trid. 523, puede verse un ejemplo del año 1546. 

(4) Así, por ejemplo, en 1549, en los habitantes de Orvieto (v. Manente, 292). 



Descalzos los pies y desnuda la cabeza, vestidos solamente con 
un áspero hábito, ceñido el talle con un grosero cordón, estos ge-
nuinos discípulos de San Francisco desplegaron una actividad 
verdaderamente apostólica en las provincias de Italia, por tan tos 
conceptos desamparadas en lo religioso y moral. Una ext remada 
pobreza por amor de Cristo, y una abnegada caridad en el ejerci-
cio de las obras de misericordia corporales y espiri tuales: he aquí 
cuáles eran los dos polos en torno de los que g i raba la acción de 
aquellos varones heroicos. 

Como una posición intermedia entre los Teatinos y los Capu-
chinos iba á t omar ot ra Orden nueva, la cual, con entusiasta 
adhesión á la Iglesia y heroico sacrificio por la salud de las almas, 
obró asimismo cosas ext raordinar iamente grandes : La Compañía 
de Jesús. E s t a asociación con la cual adquirió la Iglesia un ins-
t rumento todavía más impor tante que los Capuchinos para la 
re forma y restauración católica, tuvo de común con las demás 
Ordenes entonces nacidas, el perseguir ante todo fines prácticos; 
sin embargo, se diferenció de las demás en muchas cosas, y en t re 
o t ras en haber, ya en el re inado de Paulo III, extendido su acti-
vidad fue ra de Italia. Pero aun prescindiendo en te ramente de su 
maravil losa dilatación y de la importantísima personalidad de su 
Fundador , la Compañía de Jesús merece que t ra temos de ella 
apar te , aunque no fuera sino por haber sido ent re todas las Or-
denes de la época moderna, la que más ha hecho por el auxilio y 
defensa del Pontificado. 

Í N D I C E D E L A S P E R S O N A S C I T A D A S 

e n el p r e s e n t e v o l u m e n 

Abate de Gonzaga, 53. 
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Agnello, B., 45. 
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298,335,351,456. 

Alalcone, P . A., 215. 
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Alberto de Brandenburgo (carde-
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administrador de Halle), 80, 316, 
375, 408, 409. 
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276. 
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Brindis, nuncio, cardenal), 59, 
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Alvarez de Toledo, Juan (domi-
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gos), 174, 188, 428. 

Amaseo, Rómulo (humanista), 138. 
Ana (esposa de Ferdinando I), 66. 
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bernador de Roma), 306. 
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florentino), 180, 223, 253, 287. 

Aquaviva, Juan Vicente (carde-
nal), 189, 190. 

Arcella, Fabio (nuncio en Ñapó-
les), 214. 

Archinto, Felipe (vicario general 
gontificio, obispo de Borgo San 

epolcro), 194. 
Ardinghello, Niccolò (secretario), 

53, 394. 
Arditus, Tuan (comisario pontifi-

cio;, 300. 
Aretino, Pedro (literato), 175, 418. 
Argoli, Alejandro (obispo de Te-

rracina), 265. 
Argulus, Juan Gaspar, 290. 
Aristóteles. 162. 
Augustinus, 145. 
Avalos. Alfonso de, 220. 
Avila, Luis de, 320. 

Babbi, Francisco, 53. 
Badia, Tomás (maestro del Sacro 

Palacio), 152, 157, 163, 168, 169, 
190, 191, 351, 378. 379, 381, 382, 
410. 

Baglioni, 266. 267. 
Baglioni, Astorre (senador ro-
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Baglioni, Juan Pablo (tirano de 

Perusa), 267. 
Baglioni, Malatesta (hijo de Juan 

Pablo), 266. 
Baglioni, Rodolfo, 266, 267, 292. 
Baldasarre, Messer, 247. 
Banchi, Gratiadei, 221. 
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Í N D I C E A N A L Í T I C O 

P a u l o I I I (1534-1549) 

INTRODUCCIÓN 

Mirada retrospectiva á los pontificados de los Papas Mèdici, León X 
y Clemente VII. Destrucción de la unidad religiosa de Europa. Prin-
cipios de la Reformación católica, (27-31). 

Situación de la Iglesia y de los Estados Pontificios á la muerte de 
Clemente VII, (31). 

El conclave del año 1534. Circunstancias de los partidos, (31). 
Actitud de las grandes potencias Francia y España, (33). 
Candidatura de Alejandro Farnese. Su elección como Papa, (34). 
La familia Farnese: Ranuccio y Pedro Luis Farnese, (38). 
Vida precedente de Paulo III; su posición bajo Alejandro VI y 

Julio II. Hijos ilegítimos del Cardenal Farnese. Su conducta moral y 
su ordenación de sacerdote. Relaciones con León X y Adriano VI. Su 
posición bajo Clemente VII. Pedro Luis Farnese el joven, (40). 

Júbilo de los romanos por la elección de Paulo III. Alegría fuera de 
Roma. Esperanzas de los partidarios de la reforma. Endeble salud del 
nuevo Papa, (46). 

Retratos de Paulo III por el Tiziano, (50). 
Característica del nuevo Papa é importancia de su pontificado, (51). 

CAP. I . LA CUESTIÓN DEL CONCILIO EN LOS AÑOS 1534 Á 1539 

Demostraciones favorables al Concilio del nuevo Papa. Deliberación 
con P. P. Vergerio y sus consejos, (59). 

Resolución de enterar á los Príncipes, por medio de nuncios, de la 
resolución pontificia acerca del Concilio (15 de Enero de 1535). Los car-
denales contrarios á la universal Asamblea de la Iglesia, (62). 

Misión de P. P . Vergerio á Alemania, (64). 
Viaje de Vergerio por el Imperio. Sus visitas al margrave Jorge de 



Luis, hijo de Ranuccio, c o n Giovanella Caetani , he rmana de Ni-
colás, señor de S e r m o n e t a , emparentó con el l inaje que había dado 
á la Iglesia al poderoso P a p a Bonifacio VII I (1). Con esto entra-
ron también los F a r n e s e e n la ar is tocracia romana, sin abandonar 
sin embargo, el solar de s u abolengo junto al lago Bolsena. Allí, 
en la Isola Bisentina, e r i g i ó Ranuccio, en 1448, el sepulcro de su 
familia (2). 

Del matr imonio de P e d r o Luis nació un hija, Julia, l lamada la 
bella por su e x t r a o r d i n a r i a hermosura, y dos hijos, Ale jandro y 
Bartolomé. Es te úl t imo, s eñor de Montalto, casó con Iolanda Mo-
naldeschi y fué el f u n d a d o r de la estirpe ducal de La t e r a , que se 
extinguió en el año de 1668, después de haberse vendido el casti-
llo de F a r n e s e para p a g a r sus deudas á los Chigi, que tomaron 
de allí el t í tulo de p r ínc ipes . 

Julia, casada ya en el año de 1489 con Orsino Orsini, dió g r a v e 
escándalo por sus r e l a c i o n e s amorosas con el cardenal Rodr igo 
de Borja (3), y esto m i s m o fué ocasión del ulterior engrandeci-
miento de su familia. L a hija de Julia, Laura , casó con Nicolao 
della Ròvere , nepote d e Ju l io II (4). 

Alejandro Farnese h a b í a nacido á fines de Febre ro del año 
de 1468 en Canino, y s eg r in otros, en Roma (5); por lo cual su ju-
ventud coincidió con la época más bri l lante del Renacimiento ita-
liano, cuyos lados s o m b r í o s y luminosos se reflejaron en su vida. 
E n Roma gozó A l e j a n d r o de la enseñanza del famoso humanista 
Pomponio Leto (6), y l u e g o terminó su formación clásica en Flo-
rencia , en casa de L o r e n z o de' Mèdici, y en la universidad de 
Pisa. Habiendo vuelto á R o m a en tiempo de Inocencio VII I , se 
conciliò pronto la a m i s t a d del poderoso Vicecanciller Rodr igo de 
Bor j a . Oponíase á que e n t r a r a en el servicio del Papa , haber sido 
Ale jandro Fa rnese a l g ú n tiempo encarcelado por su conducta en 
las desavenencias de f ami l i a , y caído en desgracia de Inocen-

(1) Paulo I I I hace r e f e r e n c i a á este parentesco en un breve, fechado á 22 
de Marzo de 1538, por el q u e envía el capelo cardenalicio al card. Caietanus 
tit. s. Nic. in Care. Tuli. A r m . 41, t. 9, n. 257. Archivo secreto •pontificio. 

(2) Frangipane, A. F a r n e s e 9, nota. 
(3) Cf. nuestras indicaciones voi. V, p. 412. 
(4) Cf. Lanciani, Scavi I I , 150. 
(5) En Canino se e n s e ñ a b a la correspondiente casa aún mucho tiempo des-

pués; v. Annibali, loc. cit. , I I . 45. R. Amasaeus 4 cita á Roma como lugar de su 
nacimiento. V. también Carabe l l i 33 nota. 

(6) Cf. nuestros datos de l I V . 

ciò VIII (1). A pesar de la muy calurosa recomendación de Lo-
renzo de' Mèdici (2), no obtuvo Alejandro hasta el año de 1491 el 
nombramiento de Secretar io apostólico y notar io (3); pero ha-
biendo ascendido al año siguiente el cardenal Rodrigo Bor ja á 
la Sede pontificia, quedó hecha la for tuna del hermano de la bella 
Julia, el cual fué nombrado Tesorero genera l , y ya á 20 de Sep-
t iembre de 1493 cardenal diácono de San Cosme y Damián (4). 
A 14 de Noviembre de 1494 obtuvo Fa rnese la legación del Patr i -
monio (5) y en 1499 el obispado de Corneto y Montefiascone (6); 
pero los beneficios que se le concedieron (7) no eran muy numero-
sos, ni cuantiosas sus rentas; por lo cual su posición en la Cor te no 
era muy distinguida (8); has ta que, en Octubre de 1502, habiéndo-
sele o torgado la legación de la Marca de Ancona (9), se mejoró 

(1) Además de Panvinius, Vita Pauli III, cf. el * breve de Inocencio al Gu-
bernator patrimonii (documento que va añadido á Platina, Hist. Coloniae Agr. 
1626. 367), en el cual se dice: *Fraterni ta t i tue tenore presentiuni precipimus 
et mandamus, ut nulla interposita mora exequi cures, que proxime in mandatis 
a nobis habuisti [tres palabras ininteligibles], in eorum subditos videlicet pro-
cedendo, doñee mater eorum vere l ibertati fuerit restituta et sive Viterbii sive 
in aliis terris ecclesie habitare libere permissa. Nam ubi nunc est, non suo sed 
aliorum arbitrati! eam degere certo scimus. Quod ad nos attinet, Alexandrum 
non prius e custodia eximere decrevimus, quam senserimus matrem eius in sua 
liberiate positam esse. Dat., etc. (el documento que está antes de éste lleva la 
fecha ult. Aug. 1484). Arm. 53, t. 18, f. 135. Archivo secreto pontificio. Son por 
tanto infundadas las dudas de Frangipane. 

(2) Cf. las relaciones de Lanfredini en Fabronius, Laurentii Medicis vita, 
II, 376, y Reumont, Lorenzo, 11a, 293. 

(3) »Innocentius V i l i magist . Alex. Farnesio clerico Romano, not., script, 
et familiari nostro. Dat. Romae, 1491, Vi l i Cai. Iulii A" 7°. Regest . Vat., 695, 
f. 300b. En los * Regest. Lat . 912, f. 149 hay la »licencia de tener un al tare por-
tatile. Dat . 1491 Non. Aug. A.0 7.° y f. 285>> la »facultas eligendi confessorem, 
del mismo dia. Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. nuestros datos del voi. V, p. 411. La concesión del título se efectuó 
el 23 de Septiembre de 1493. »Acta consist. del Archivo consistorial. El sucesor 
de Farnese en el cargo de tesorero general fué Franciscus Borgia Can. 
Valent.; v. el * documento de nombramiento, fechado en Roma á 20 de Septiem-
bre de 1493. »Regest . Vat . Alex. VI, 876, f. 85. Archivo secreto pontificio. 

(5) V. Burchardi Diarium, ed. Thuasne, II, 195. 
(6) Cf. Ughelli, I, 987. 
(7) Cf. »Regest. Lat . 949, f. 38 (colación de un canonicato eccl. s. Laurenti i 

Viterb., dat. Romae, 1493, X Cal. Iulii A° Io) y Regest . Vat . 869, f. 260 (reser-
vación, dat. 1494, IX Cal Aprii.). Archivo secreto pontificio. 

(8) Cf. Sanuto, I, 871; II, 843. Sobre sus rentas en el año 1500, v. nuestros 
datos del voi. VI. 

(9) V. Burchardi Diarium, III, 224; Sanuto, IV, 444, 495. Schweitzer en la 
Rom. Quartalschrift , XX, 35 s. V. también »Div. camer. 55, 22 s. Archivo secre-
to pontificio. 



su posición y se le dió opor tunidad pa ra man i fes t a r su habil idad y 
prudencia . 

E s a r g u m e n t o de la ex t r ao rd ina r i a flexibilidad del ca rdena l , el 
haberse sabido t a m b i é n conciliar la est imación de Julio II, el g r a n 
adversar io de A l e j a n d r o V I ; en té rminos que, no sólo conservó la 
legación de la M a r c a de Ancona , sino obtuvo además del P a p a 
R ò v e r e o t r a s n u m e r o s a s mues t r a s de f a v o r (1). P o r las re lac iones 
de los e m b a j a d o r e s , se conoce en cuán íntimo t ra to es tuv ie ra con 
el P a p a (2). T a m b i é n fué Julio II quien legit imó, á 8 de Jul io 
de 1505, dos hi jos , Pedro Lu i s y Pablo, nacidos al cardena l F a r -
nese en 1503 y 1504 (3). A d e m á s de éstos tuvo también el cardena l 
una hija na tu ra l l l amada Constanza , y después de 1509, un t e r ce r 
hijo, Ranucc io (4). L a madre de P e d r o Luis y de Pablo , que 
murió en edad t e m p r a n a , e r a una dama de la ar is tocracia y vivía 
en la misma c a s a del cardenal , s i tuada en el distr i to de la Aré -
nula (5), y h a s t a el año de 1513 no acabaron aquellas i l ícitas rela-

(1) Cf. Julii II Brevia (Arm. 39) I, f. 80», 104"; II, 478, 511, 530, 533, 688, 744; 
III, 486. Cf. "Reges t . Vat . 984, f. 150 del Archivo secreto pontificio. V. también 
Gams, Series, 651. 

(2) Cf. Sanuto, VII I , 39; IX, 132; XI, 838; XII, 94. 
(3) "Julius II P e t r o Loysio et Paulo de Farnesio, dat. Romae, 1505, VIII 

Id. Ini., Regest . Va t . , 984, f. 147 ss. (Iulii II Secret, div. an.). De este documen-
to se deduce que P e d r o Luis se hallaba entonces in secundo vel circa, y Pablo 
in primo aetat is anno (Archivo secreto pontificio). Cf. el documento notarial 
en las Si tzungsberichten der Mlinchner Akademie, 1872, p. 516 s. Este docu-
mento y los mencionados en las notas 2 y 4 dejan ver cuán infundado es el aserto 
de los panegir is tas de la casa Farnese (Salazar, Glorias de la casa Farnese, c. 3, 
34), de que el cardenal había estado antes casado. Causa maravilla que Mas 
Latr ie (Chronologie, 1142) sostenga eso todavía. 

(4) Fal ta la legit imación de Costanza Farnese; según Massarelli, su madre 
era originaria de Bolsena; v. Merkle, Conc. Trid. 1,195. El "breve de legitima-
ción que dió León X en favor de Ranuccio, dat. Romae, 1518, XI Cal. Aprii. 
A.° 7.°, se halla en R e g . 1208, f. 231 (aquí se dice que Raynutius está in decimo 
anno aetatis constitutus); ibid., 233: "Nombramiento de Ranuccio para notarius 
ap. sedis cum dispensatione, Dat. ut supra (aquí se dice que Ranuccio fué «de 
diacono cardinali gen i tus et soluta»). Archivo secreto pontificio. La "expedi-
ción original del p r imer documento sé halla en el Archivo público de Ñapóles, 
Arm. Farnese. 

(5) No se puede af i rmar si la amiga de Farnese se llamaba Ruffina, como 
dice Rabelais (Oeuvres, II, 598), ó Lola, como se podría deducir de la poesía 
del poeta doméstico del cardenal , Tranquillo Molosso (cf. Affò, Vita de B. Mo-
losso, Parma, 1779). Que pertenecía á la aristocracia se saca del documento 
de León X, citado en la p. 43, nota 1; que vivía en su casa de él, consta del 
«"documento de Julio» II, de 8 de Julio de 1505, citado en la nota 3. Cf. Navenne, 
251, donde fa l samente se asigna al cardenal el título de S. Cosma e Damiano 
porque desde Paulo I I poseía el título de S. Eustachio; v. Contelorius, Arm. 

ciones de Ale jandro , quien por lo demás, todavía no e ra entonces 
sacerdote (1). 

L a pr imera demost rac ión de haberse comenzado á obra r una 
mudanza en las cos tumbres del cardenal Fa rnese , se halla en la 
manera como abrazó las obligaciones que le imponía el obispado 
de P a r m a , que le o torgó Julio II á fines de Marzo de 1509, nom-
brando por su vicar io genera l á un hombre muy concienzudo, 
Bartolomé Giudiccioni, en el cual, lo mismo que en su Señor , las 
severas máximas habían sucedido á u n a v ida l iviana (2). 

E l cardenal F a r n e s e intervino con mucho celo en el Concilio 
de Le t r án , en cuya a p e r t u r a tuvo el honor de r ep resen ta r al Papa; 
y para poner por obra las disposiciones pa ra la r e f o r m a , ordena-
das por aquella Asamblea , pract icó F a r n e s e en el año de 1516 
una visita de su obispado, cosa que en aquella época consti tuía un 
r a ro ejemplo de act ividad eclesiástica. E n el año de 1519 convocó 
un sínodo diocesano, en el cual, p a r t e se decre taron nuevas consti-
tuciones pa ra la r e fo rma del clero, p a r t e se volvieron á inculcar 
las an t iguas (3). E n Junio de 1519 el cardenal , que has ta enton-
ces no era más que diácono, se hizo o rdenar de sacerdote (4); y 
por la Navidad del mismo año celebró su p r imera misa (5). Desde 
este momento en ade lan te no hal lamos ya n inguna o t ra cosa des-
favorable acerca de su conducta moral , n a r r a d a por tes t igos fide-
dignos. Y aun cuando F a r n e s e continuó siendo todavía en muchos 
conceptos un hombre mundano, perteneció, sin embargo , en ade-
lante, al número de aquellos cardenales que favorecieron las ten-
dencias más g r aves . D i g n a es de todo reconocimiento la m a n e r a 
como supo hacer olvidar la mancil la que a fec taba á su elevación 
al ca rdena la to , saliéndose de aquella ba ja es fera moral en que 

11, t. 47. Sobre la casa del cardenal v. Div. camer., 57, f. 184. Archivo secreto 
pontificio. 

(1) Esto se saca de Regest. Leonis X, ed. Hergenroether, n. 3316. Aquí 
también nos enteramos que Paolo Farnese había ya muerto por entonces. 

(2) V. Schweitzer, Guidiccioni, 36 s. 
(3) V. ibid., 41 ss. Cf. también Atti dell' Emilia, N. S. VI, 360. 
Í4) "1519. Die Dominica 26 Junii factus est presbyter a card. s. Quattuor. 

Hodie autem, quae est dies sabbati solemnitas visitationis Mariae, consecratus 
est episcopus per S. D. N. papam in camera, in qua solebat esse signatura papae 
Julii, sic ipso papa volente... Papa donavit annulum cum gemma cardinali. 
Paris de Grassis, "Diarium, XII, 23, 354 s. (Archivo secreto pontificio). Farnese 
recibió entonces el obispado de Túsenlo. Es falso por tanto el dato que se halla 
en las cédulas de Garampi, de que ya había obtenido esta dignidad en 1503. 

(5) "Par is de Grassis, loe. cit., 363 s. 



había venido á pa ra r como hijo de su calamitosa época y favor i to 
de A l e j a n d r o VI . 

El ca rdena l Ale jandro F a r n e s e estuvo en muy buenas relacio-
nes con L e ó n X, de quien había sido amigo en la juventud; y los 
copiosos beneficios que le o torgó este Papa (1) e levaron sus r en tas 
de m a n e r a que pudo comenzar en la V í a Jul ia la construcción del 
magníf ico palacio que debía a s e g u r a r la inmortalidad á su nombre. 
L e ó n X, que visitó personalmente aquel edificio, fué también re-
pet idas veces , en sus cacerías , huésped de Fa rnese , el cual hospedó 
á su favorecedor con reg ia esplendidez en su castillo de Campodi-
monte (2). Habiéndose excusado el cardenal de ir como L e g a d o 
al E m p e r a d o r en el año de 1518, a legando como pre texto una 
en fe rmedad (3), no parece haberlo tomado pesadamente el Papa 
Médici; y el haberle concedido Adr iano VI una rese rva , es cosa 
que merece par t i cu la r mención, dada la g r a n pars imonia con que 
procedió aquel severo P a p a (4). 

E n el l a rgo conclave de 1523, tuvo F a r n e s e g r a n d e s probabi-
l idades de l l evar A buen término sus aspiraciones á la t i a ra ; pero 
al fin fué vencido por su r ival Médici (5), y es fácil comprender 
que, por e s t a causa, mediara en t re ellos al principio a lguna t i ran-
tez de re laciones . F a r n e s e no pudo nunca olvidar del todo que 
(como él l amentaba) Clemente VI I le hubiese qui tado diez años 
de pontif icado; pero tenía demas iada prudencia mundana , pa ra no 
reconc i l i a r se pronto con su nuevo Señor; y en el t iempo s iguiente 
supo g a n a r s e , no solamente la estimación, sino también la con-
fianza de C lemen te VII (6). Es t a s relaciones hubieron de su f r i r 
una r u d a p rueba en los calamitosos años de 1526 y 1527; pues 
mien t r a s Ranucc io uno de los hijos del cardenal (f en 1529) (7), 
pe rmanec ía fiel al Papa , el otro, Pedro Luis , se pasó al lado dé 

(1) Cf. Sanuto XVII, 101; XVIII, 396, y Regest. Leonis X passim. 
(2) Cf. Sanuto XVII, 471. 
(3) Cf. nuestros datos del vol. VII, 222. 
(4) »Reservado omnium fructuum mensae archiepiseop. Benevent Adria-

m VI, I, 18, f. 52. Esta cita de las »cédulas de Garampi (Archivo secreto pon-
tificio) se refiere á los Regest . Laler. , donde con todo falta hoy el tomo 
correspondiente. 

(5) Cf. nues t ras indicaciones del vol. IX, 191. Dice Blasius de Martinellis 
(en Creighton, Hist. of the Papacy V, 325) que en el conclave se hizo valer 
también contra Farnese su conducta anterior. 

(6) Cf. la relación de Soriano de 1526, en Albéri, 2 serie, III 130 
(7) Cf. Navenne 252. 

sus enemigos los Colonna y los imper ia les . Y es p rueba del 
influjo que e je rc ía el cardena l A l e j a n d r o , habe r conseguido de 
Clemente V I I una amnis t ía p a r a P e d r o Lu i s , con t ra quien se 
había fulminado la excomunión m a y o r como reo de lesa majes-
tad (1). A pesa r de esto, no se a t r ev ió el culpable á r e g r e s a r á 
Roma, sino se pasó al servicio de Car los V , A quien ayudó en la 
I ta l ia meridional en la g u e r r a con t r a los f ranceses , desde 1528 
á 1529, y más adelante tomó p a r t e en el si t io de F lo renc ia . L a 
inconsiderada rudeza de Pedro Luis , el cual fué un genuino con-
dot t iero de la época del Renacimiento , se mani fes tó ya en aque-
llas luchas (2). Pedro Luis es taba casado con Je rón ima Orsini de 
Pi t ig l iano, y de es te mat r imonio nacieron: una hi ja , Vic tor ia , y 
cuat ro hijos, Ale jandro , Octavio, Ranucc io y Horac io (3). 

El cardena l Ale jandro , obispo de Os t i a desde 1524, había es-
t ado pris ionero con Clemente VI I en el casti l lo de San t -Ange lo , 
has t a que, en Sep t iembre de 1527, se le permi t ió salir de aquel la 
for ta leza p a r a d i r ig i rse á E s p a ñ a . P e r o por de pronto se enca-
minó á P a r m a donde se hal laban los ca rdena les l ibres (4), y desde 
allí felicitó al Papa por su l iber tad , á 13 de Dic iembre de 1527 (5). 
Clemente VI I hizo uso m u y pronto de los servicios que en aquella 
c a r t a le of rec ía el cardenal , nombrando á F a r n e s e legado de 
Roma en 1528 (6). Cuando en 1529 en fe rmó g r a v e m e n t e el Papa , 

(1) Paulo III confirmó más tarde esta absolución sólo concedida verbal-
mente. Esta »renovatio absolutionis pro Pe t ro Aloisio de Farnesio et aliis, 
qui in pontiíicem Clementem VII conspiraverunt, dat. 1536 Id. Octob., exis-
tente en los Regest . Vat . 1647, f. 134 s. (Archivo secreto pontificio), a r r ó j a l a 
deseada luz sobre la conducta de Pedro Luis contra Clemente VII. Cf. también 
la »relación de B. Agnello al marqués de Mantua sobre la participación de 
Pedro Luis en el Sacco, fechada en Nepi, á 21 de Mayo de 1527 (Archivo Gon-
saga de Mantua), y el »indulto en favor de Alexandro de Farnesio electo 
Parmen. et Octavio e t iamde Farnesio clericis Rom. fratr ibus, dat. Romae 1528, 
XVIII Cal. Febr. A° 6.° Regest . Vat. 1437 f. 313 (habilitatio ad successionem in 
bonis, de quibus privatus fuerit Petrus Aloisius de Farnesio, eorum pater , qui 
crimen laesae maiestatis commiserat). Petrus Aloisius es aquí designado 
como «de ven. f ra t re nostro Alexandro episc. Ostien. card. de Farnesio et 
soluta genitus». Archivo secreto pontificio. 

(2) Cf. Gayangos IIT, 2, n. 461, 581; IV, 1, n. 4, 96; Affó 15 s.; Naven-
ne 262 s. 

(3) V. Navenne, 256. Sobre el re t ra to de Pedro Luis, pintado por Ticianoy 
existente en Nápoles, v. Fischel 91 y Clausse 110, 121 ss. 

(4) Gayangos III, 2, n. 146. 
(51 Esta »carta, toda de su mano, fechada ex Parma die XIII Decem. 1527, 

la hallé yo en las »Lett. d. princ. IV, 250. Archivo secreto pontificio. 
(6) Cf. nuestras indicaciones del vol. IX, p. 393. 



fué F a r n e s e el candidato de los reyes de F r a n c i a é I n g l a t e r r a p a r a 
la t i a r a ; á pesar de lo cual man tuvo tan buenas re lac iones con 
Car los V , que á la l legada de éste á I ta l ia fué diputado pa ra dar le 
la b i enven ida (1). 

E n los úl t imos años de Clemente V I I e ra el ca rdena l F a r n e s e 
sin duda a lguna la más eminente personalidad después del P a p a ; 
n inguno se igualaba á él en capacidad diplomática; su l a rgo car-
dena l a to le había procurado ocasión p a r a a t e s o r a r í a n g r a n copia 
de obse rvac iones y experiencias cual n ingún o t ro de los miembros 
del S a c r o Colegio. E n todas las deliberaciones impor tan tes , espe-
c i a lmen te en las que se r e f e r í an al Concilio, tomó una p a r t e m u y 
pr inc ipa l ; y en los más diversos empleos (en 1533 de nuevo como 
L e g a d o de Roma) (2), dió t a n excelente cuenta de sí, que e r a 
amado de los g r a n d e s y los pequeños. A los r o m a n o s a g r a d á -
bales p r inc ipa lmen te la esplendidez de su proceder (3), y por es ta 
razón f u é universal el júbilo que produjo su elevación al pon-
t if icado (4). 

F a r n e s e e r a considerado como hijo de la Ciudad E t e r n a , y el 
pueblo r o m a n o se fel ici taba de que la t iara se hub ie ra o to rgado á 
uno d e sus mejores conciudadanos, lo cual no había sucedido 
hac ía m á s de cien años, desde la elección de Mar t ín V . 

T o d a v í a duraban los p repa ra t ivos pa ra la coronación (5), cuan-
do los r o m a n o s dispusieron un g r a n d e homenaje en obsequio del 
nuevo P a p a . E n la ve lada del 29 de Octubre se dir igió al V a t i c a n o 
una c a b a l g a t a con antorchas , en la que tomaron p a r t e las autor i -

(1) V. Gayangos V, 1, n. 97; Ságmüller 165, 173 y sobre la legación á Car-
los V, v. nuest ras indicaciones del voi. X, p. 28, 30. Clemente VII concedió á 
Farnese en 24 de Mayo de 1530 Castrum Ronciglione ad cam. apost. spectans 
ad v i tam. *Div. camer 89, f. 190b. Archivo secreto pontificio. 

(2) E n el litigio político-eclesiástico de Venecia, Farnese intercedió tam-
bién con Clemente VII en favor de la República; v. Sanuto LVIII, 406. En 1532, 
Fa rnese asist ió también á la entrevista de Bolonia entre el emperador y el 
Papa; cf. Gayangos IV, 2, n. 1014; Amasaeus, 11. 

(3) Y a antes del Saco la famiglia de Farnese constaba de 366 personas, la 
de Clemente VII de 700; v. Arch. d. Soc. Rom. XVII, 453, 471. 

(4) Cf. Lett. and Pap., ed. Gairdner VII, n. 1262, 1263; Accame 20. Sobre el 
gozo de los romanos con motivo de la elección de Paulo III, v. también las * Me-
morie di Tacomo delli Herculani en el Cod. Gesuit. 170, f. 64*». de la Bibl. Vitto-
rio Emanuele de Roma. 

(5) Cf . la "ca r ta de Imperio Recordato, fechada en Roma, á 27 de Octu-
bre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua); cf. Bertolott i , Artisti Lom-
bardi I , 44. 

dades de la Ciudad y las personas más dis t inguidas de su Nobleza. 
E n ella se veían t r e s ca r ros t r iunfa les , cuyas representac iones pa-
recían anuncio del a lborear de una nueva época de más espir i tuales 
tendencias; pues á par de R o m a es taban r ep re sen t adas la Iglesia 
y la F e (1). L a coronación, que se celebró con toda esplendidez á 
3 de Noviembre , dió á los romanos una nueva coyuntura pa ra 
mani fes ta r su entusiasmo, y se solemnizó con fuegos artificiales, 
y dos días después, con un car rouse l en la plaza de San Pedro (2). 
El júbilo se acrecentó aún más cuando Pau lo III mandó distr ibuir 
copiosas l imosnas á los pobres y en fe rmos (3), y suprimió los 
opresores t r ibu tos que, desde la época de Sixto IV, afligían á los 
moradores de la Ciudad E t e r n a (4). 

También fue ra de Roma se recibió casi en t odas p a r t e s con 
g rande a legr ía la elección de F a r n e s e (5). E n extensos círculos, 
pr incipalmente de Aleman ia , gozaba el nuevo Papa g r a n d e y fa-
vorable nombradía , por haberse conocido allí sus manifes tac iones 

(1) V. Firmanus en Gatticus 331 (en vez de Nov. lee Octob.); Alberini 386 
s.; Cancellieri, Possesi 91; Forcella, Feste 14 s.; la "ca r ta de L. Sergardi de 
30 de Octubre de 1534 (Archivo público de Sena)-, el diario de un francés, exis-
tente en el Cod. Barb. lat 3552 (Biblioteca Vaticana) y la carta de Busdraghi 
de 31 de Octubre de 1534 (Archivo público de Luca). 

(2) "Die 3 Novembris Paulus 3" coronatus est hora 18' presentibus cardi-
nalibus 35 et coronavit eum Innocentius cardinalis Cibo et fuit factus sumptuo-
sus et pnlcher apparatus et celebratum solemne convivium 32 rev»" cardina-
libus et aliis, quod faustum fuit ("Diarium card. Camerarii . Misceli., Arm. 12, 
tit. 58, f. 335*> (Archivo secreto pontificio). Cf. las relaciones de A. M. Papazzoni 
de 15 y 19 de 1534, citadas por Accame 22, y la "ca r ta del mismo de 2 y 5 de 
Noviembre de 1534 (Archivo público de Bolonia)-, las "ca r t a s de F. Peregr ino 
de 23 de Octubre y 6 de Noviembre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua)-, 
la "ca r ta de Busdraghi de 7 de Noviembre de 1534 (Archivo público de Luca)-, 
Alberini 588; Fantini en Capasso, Pol i t icai , 101 s., y Cancellieri, Possessi 91-92. 
Aquí se t ra ta también acerca del Possesso, -que no tuvo efecto hasta el 11 de 
Abril de 1535. 

(3) V. la "ca r ta de F. Peregr ino de 6 de Noviembre de 1534 (Archivo Gon-
zaga de Mantua). Entonces se publicó el Motu propio sopra i poveri e carce-
rati (se imprimió en 1534 s. d. y se halla en la colección: Edictos del Archivo 
secreto pontificio); cf. también Bertolotti, Prigioni 20. 

(4) ..."Qua in Roma se sono fatte da Romani t re giorni continui de feste et 
allegrezze, con fuochi, suoni de campane et a r t ig l iane , perchè Sua S. ha leva-
te tutte le angharie, carichi et paghamenti de gabelle, che da Papa Sisto in 
qua e da altri Papi in poi gli sono stati messi, che ascendono alla summa de 
più de cinquanta milia ducati ogni anno. Car ta de F. Peregrino al duque 
de Mantua, fechada en Roma á25 de Noviembre de 1534. Archivo Gonzaga de 
Mantua. 

(5) Sobre el gozo en Viterbo v. Cronache di Viterbo, ed. Ciampi 435; en 
Parma, Gualano 14; en Milán, Burigozzo 522. 



en favor del Concilio (1). Los humanis tas de I tal ia (2) y de F r a n -
cia, aun aquellos que es taban más ó menos contagiados de ideas 
p ro tes tan tes , demos t ra ron su contento en ca r t a s y poemas (3). 
Desde P a d u a escribía Pedro Bembo al P a p a nuevamen te elegido, 
que se a l e g r a b a de su elección por causa de toda la Cr is t iandad, 
y pr incipalmente de los romanos , t an g r a v e m e n t e probados por la 
desgrac ia ; pues «empuñando t ú el t imón, no se debe t emer nin-
g ú n nauf rag io , ni s iquiera la más pequeña desviación del rec to 
derrotero» (4). E n los círculos diplomáticos se esperaba sobre 
todo que se acabar ía el ca rác te r inquieto y vaci lante que había 
tenido la pol í t ica pontificia en el re inado de Clemente V I I . Se 
comenzaba á resp i ra r con l ibertad (5), y también los par t idar ios 
de la r e f o r m a colocaban g randes esperanzas en el nuevo P a p a ; el 
cual man i fe s t aba los mejores designios, procedía con g r a n digni-
dad, y oía cot id ianamente la santa Misa (6). Sadoleto dió elo-
cuente expresión á las esperanzas que por es ta p a r t e se ponían 
en Paulo III; en su ca r t a de felicitación saludaba al nuevo Je fe 
Supremo de la Ig les ia en ampulosa fo rma: nunca los hombres se 
habían a legrado más por una elección; nunca se habían oído más 
f r ecuen tes y honoríficos encomios; la Cr is t iandad miraba ahora 
cumplidos sus deseos, y un P a p a sabio y excelente empuñaba el 
gobernal le . Por esto se debían dar g r ac i a s á Dios Nues t ro Señor , 
quien en t a n difíciles circunstancias había concedido á su pueblo 
un tan dis t inguido caudillo, el cual promovería , sin duda a lguna , 
el bien y la dicha de la Cr is t iandad (7). 

(1) V. la relación de Vergerio en las Nuntiaturberichten I, 315, editadas 
por Friedensburg. Cf. el juicio favorable en los State Papers VII, 573 y en 
Herminjard, Corresp. d. Réform. III, 221, n. 10. 

(2) Cf. la * oda ad Pauluni III P. M. en el Arch. Farnese, fase. 689. Archivo 
público de Ñapóles. 

(3) V. Joannis Vultei Remensis Epigrammaton libri III, Lugduni 1537, f. 
78-79. Cf. Buisson, L. Castellion I, Paris 1892, 56 s. 

(4) Bembo, Opere IV, 232. 
(5) V. la relación de F. Peregr ino de 13 de Octubre de 1534, publicada por 

Rossi, Guicciardini II , Bologna 1899, 70. 
(6) Esto lo testifica Aleandro; v. Quellen und Forsch. des preuss. Instituís 

VII, 260. Cf. también Amasaeus 29. Cuán conforme á su dignidad era el porte 
de Paulo III en la iglesia, consta de los apuntamientos de una testigo ocular, 
que se hallan en el *Liber reformat. vel memorialis monasterii S. Marie Mon-
tislucidi extra menia Perusina. El original está en el archivo de dicho monas-
terio. 

(7) Sadoleti Opera, Mogunt. 1607, 199 s.; ed. Veronae 1737,1,197 s. Cf. tam-
bién Iunioris Lud. Pariset i Regiens. Epistolae, Regii 1531, lib. 2. 

Sólo u n a cosa p royec taba obscuras sombras sobre el júbilo 
universal : la salud del P a p a , que con taba ya 67 años, y hac ía 
poco, en 1533, había suf r ido una g r a v e en fe rmedad (1), parecía 
t an quebran tada que, según a lcanzaba la previs ión humana , sólo 
podía e spe ra r se un breve re inado (2). P e r o en aquel cuerpo débil 
moraba un espíri tu recio, y una f é r r e a e n e r g í a de voluntad . E s t a 
energ ía , junto con una m a n e r a de v iv i r razonable , y p rudente -
mente acomodada á sus fuerzas ,—mucho movimiento al a i re l ibre 
y f recuen tes es tanc ias en el campo (3) ,—frustró los t e m o r e s de 
los unos y las e spe ranzas de los otros. Aquel anciano que parec ía 
t an caduco, había de a lcanzar un re inado más l a rgo que todos los 
demás papas del siglo. 

Paulo I I I producía, en quien por p r imera vez se le acercaba , 
la impresión de u n a persona a n c i a n a , - f a t i g a d a y exhaus ta ; ha-
blaba muy bajo, con suma consideración y m u y cor r i en temente (4). 

(1) Cf. Amassaeus, 13. 
(2) * Credo che per puochi giorni o mesi haveremo Papa , perchè costui è 

vecchio, mal conditionato, consumato et afflitto et molto declinato, non sereb-
be già el bisogno eh' el mancasse cosi presto, escribe F. Peregr ino al duque 
de Mantua, en 17 de Octubre de 1534 (Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. la 
carta de 29 de Noviembre de 1534, en Luzio, Pronostico 59; Busini, Lett . a. 
B. Varchi, ed Milanesi, Firenze 1861, 238; la car ta que hay en Rime e lettere di 
V. Gambara (1759) 218 y la carta del cardenal Hérc. Gonzaga de 10 de Noviem-
bre de 1534, existente en el Cod. Barb. lat. 5788, f. 31 s. Biblioteca Vaticana. 

(3) Además de la carta de Vergerio (Nuntiaturberichte I, 324), v. Fichard, 
Italia 71; Druffel, Mon. Trid. I, 534; Cancellieri, Sopra il tarantismo, Roma 
1817, 34; Capasso, Politica I, 56 s. V. también el *Avisv de 25 de Marzo de 1535, 
enviado por Sánchez á Fernando I, (Sanctitas sua valet recte, quae ultraquam 
semper de salute sua curare soluit, nunc precipuae ita et victus temperantia et 
frequentibus, huc et illue recreandi animi causa itineribus suae rectae valetu-
dini prospicit, ut in dies vegetior evadat, licet valde annosa sit) y las »relacio-
nes de Sánchez de 22 de Abril y 20 de Agosto de 1535 (S"1" Sua assueta est sem-
per loca mutare crebrisque aut deambulationibus aut itineribus se exercere 
atque ob istam consuetudinem parat intra XII dies ad Loretum proficisci). Ar-
chivo particular, de palacio y público de Vierta. Sobre las numerosas excursio-
nes de Paulo III da muy buena orientación el "Diarium de Blasius de Martinel-
lis (Archivo secreto pontificio XII, 56). El cardenal Cervini escribía á Sirleto 
en 14 de Agosto de 1552: La Santa me. di pp. Paulo che non voleva par t i r mai 
di Roma fino la prima bona acqua de' Agosto per non trovarsi in Roma il mese 
di Settembre, dannato etiam da Horatio come sapete. Cod. Vat . 6178, f. 3. Tam-
bién se descubre el cuidado de la salud en la elección de los vinos preferidos 
por Paulo III, de los cuales era gran conocedor, según el juicio de su mayor-
domo, v. I vini d' Italia giudicati da Paolo III e dal suo bottigliere Sante Lan-
cerio p. da G. Fer raro , Roma 1890 (obra publicada ya antes en la Rivist. Europ. 
VII, (1876) 2, 94 ss.). 

(4) V. la relación de M. Dandolo, en Albóri, 2 serie, III, 338. 
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Solamen te el vivo color de la tez y el re lampagueo de los peque-
ños ojos , que sorprendían á todos (1), descubrían la na tura leza 
colér ica del anciano, quien, sin embargo, era maravil losamente 
dueño de sí (2). Una g r a n prudencia enf renaba su temperamento 
v e h e m e n t e . 

E n t r e l o s numerosos pintores, escultores y grabadores de meda-
llas, q u e han conservado á la posteridad el aspecto exterior del 
P a p a F a r n e s e (3), ninguno ha acertado á representar lo tan exce-
l e n t e m e n t e como Tiziano. T re s re t ra tos pintó aquel maestro, 
cada u n o de ellos incomparable por la asombrosa verdad, vida y 
f u e r z a expres iva del carác te r . E n el primero, que procede del 
año d e 1543 (4), se ve la figura de Paulo III enjuta y de mediana 
e s t a t u r a , con la cabeza descubierta, como reflexionando, sentado 
en u n a silla de brazos y algo inclinado hacia adelante; cubre sus 
h o m b r o s la mosseta, especie de cuello rojo pálido guarnecido de 
a r m i ñ o s , y debajo se ve el fino vestido blanco del Papa . Todo ello 
es tá r ep r e sen t ado con ex t rema fidelidad al natura l : el t r a je , las 
e n j u t a s manos y la espiri tual cabeza, con la pronunciada nariz 
a g u i l e ñ a , los ojos penet ran tes y las obscuras cejas; la inteligente 
faz e s t á encuadrada en una barba corrida, agr isada por las canas. 
M u c h o más anciano aparece el Papa en otro r e t r a to pintado des-
pués p o r Tiz iano (5). L a figura está dispuesta de una manera en-
t e r a m e n t e parecida á la pr imera; sólo t iene la cabeza cubierta 
con e l camauro, se halla todavía más inclinada hacia adelante, y 
l leva la barba visiblemente más cana. L a abat ida figura, con 

(1) Cf. la descripción de Vergerio en las Nuntiaturberichten, I, 324. 
(2) V . la relación de A. Soriano en Albéri, loe. cit., 319. Cf. Capasso, Poli-

tica, I . 51. 
(3) En Steinmann, Sixtina, II, 480, nota 6, hay una colección de retratos de 

Paulo I I I . Fa l tan aquí los retratos hechos por Scipione Gaetano y Pulzone, v. 
E m p o r i u m , XXVII (1908), 138. 

(4) El ejemplar de este re t ra to , que es propiedad de los Farnesios y se ha-
lla a h o r a en el museo de Nápoles, lo tienen muchos (Crowe, Tizian, II, 44; Fis-
chel, T iz i an , xxi, 79; Filangieri di Candia en Gall. naz. V [1902] 212) por obra 
o r ig ina l de Tiziano; mientras que Wickhoff (Kunstgeschichtl. Anz. I, 98) im-
pugna e s to resueltamente y lo atribuye á Par i s Bordone. 

(5) El ejemplar (original?) del museo de Nápoles (Fischel, 80) está mal con-
s e r v a d o ; gua rda una copia de él la colección imperial de cuadros de Viena; v. 
C lausse , 81 s.; Enger th , Kat . der Gemäldegalerie im Belvedere2, Wien, 1864, 15. 
En C r o w e , II, 447 s., hay una colección de las copias de los re t ra tos de Paulo III, 
p i n t a d o s por Tiziano. No se halla aquí mencionada la buena copia del marqués 
P e r s i c h e t t i de Aquila, la cual, así como la imagen de la galer ía Pit t i , procede 
de P a r i s Bordone. 

la izquierda flojamente caída, y en la d ies t ra un papel escrito, 
refleja magis t ra lmente la g r a v e fa t iga de la ancianidad. Pe ro 
cuánta fuerza y energía poseyera aún aquel varón, al parecer 
caduco, lo manifiesta otro te rcer r e t r a to de mano maest ra del 
Tiziano, el cual contiene al propio tiempo una escena de la histo-
ria de la familia Fa rnese (1). En un aposento del Vaticano, cuyo 
suelo está cubierto de rojos tapices, se halla sentado en una silla 
de brazos Paulo III, la pequeña cabeza cubierta con el camauro. 
El caimiento de su acti tud, denuncia lo avanzado de la edad y la 
gravedad de sus cuidados, al paso que un reloj de arena colocado 
sobre la mesa recuerda el curso apresurado del t iempo. A la dere-
cha, de t rás del Papa , está Ale jandro Fa rnese , en t r a j e de carde-
nal, cubierta la cabeza con el rojo birrete; mientras por la izquier-
da, el joven Octavio Farnese , al lado de cuya elevada es ta tu ra se 
nota más la pequeña talla de Paulo III, se inclina en primer tér-
mino hacia el Papa , el cual solía hablar bajo. Evidentemente le 
presenta una disculpa ó un ruego; y la manera enérgica con que 
el Papa se vuelve hacia él, y la penet rante mirada que sobre él 
lanza, dejan conocer cuán fogosa alma vivía en aquel anciano. 

Lo propio que en los re t ra tos pintados por Tiziano, expresan 
también los hermosos bustos de mármol, con los cuales eternizó 
Guillermo della Po r t a (2) la tes ta de Paulo III, aquella r a r a pru-
dencia que el experimentado Papa había descubierto en todo 
tiempo. 

Efecto de esta prudencia era la solícita consideración que pre-
cedía á todas sus acciones, su cuidado en tomar el dictamen de los 
hombres expertos, y la peculiar manera como conducía Paulo III 
sus negociaciones. L a lentitud de su modo de hablar , pa r t e innata , 
parte efecto de la ancianidad (3), se aumentaba en semejantes 

(1) El cuadro no está acabado y se halla en el museo de Nápoles; posee una 
copia de él la academia de S. Lucas de Roma (Crowe, II , 471 s.; Clausse, 321 s.; 
Woltmann, II, 760; Gronau, Tizian, 132 s. y Woermann, Die ital. Bildnismalerei, 
Esslingen, 1906, 87), otra la colección Ambraser de Viena, n.° 447; v. Jahrbuch 
des osterr. Kaiserhauses, XVII, 146 s. 

(2) De estas magníficas obras, existentes actualmente en el museo de Ná-
poles, hállanse reproducciones en Clausse, 90, donde también hay datos pun-
tualizados tocante á esta materia . Cf. Müntz, III, 235. La vestidura muestra 
como adornos—cosa característica de aquel tiempo—antiguas imágenes poco 
convenientes para un vestido del Papa. 

(3) Cf. la relación del embajador veneciano en Longo, *Comment. della 
guerra del 1537; Cod. it. 537, f. 263 de la Biblioteca de palacio y pública de 
Munich. 



Í N D I C E A N A L Í T I C O 

P a u l o I I I (1534-1549) 

INTRODUCCIÓN 

Mirada retrospectiva á los pontificados de los Papas Mèdici, León X 
y Clemente VII. Destrucción de la unidad religiosa de Europa. Prin-
cipios de la Reformación católica, (27-31). 

Situación de la Iglesia y de los Estados Pontificios á la muerte de 
Clemente VII, (31). 

El conclave del año 1534. Circunstancias de los partidos, (31). 
Actitud de las grandes potencias Francia y España, (33). 
Candidatura de Alejandro Farnese. Su elección como Papa, (34). 
La familia Farnese: Ranuccio y Pedro Luis Farnese, (38). 
Vida precedente de Paulo III; su posición bajo Alejandro VI y 

Julio II. Hijos ilegítimos del Cardenal Farnese. Su conducta moral y 
su ordenación de sacerdote. Relaciones con León X y Adriano VI. Su 
posición bajo Clemente VII. Pedro Luis Farnese el joven, (40). 

Júbilo de los romanos por la elección de Paulo III. Alegría fuera de 
Roma. Esperanzas de los partidarios de la reforma. Endeble salud del 
nuevo Papa, (46). 

Retratos de Paulo III por el Tiziano, (50). 
Característica del nuevo Papa é importancia de su pontificado, (51). 

CAP. I . LA CUESTIÓN DEL CONCILIO EN LOS AÑOS 1534 Á 1539 

Demostraciones favorables al Concilio del nuevo Papa. Deliberación 
con P. P. Vergerio y sus consejos, (59). 

Resolución de enterar á los Príncipes, por medio de nuncios, de la 
resolución pontificia acerca del Concilio (15 de Enero de 1535). Los car-
denales contrarios á la universal Asamblea de la Iglesia, (62). 

Misión de P. P . Vergerio á Alemania, (64). 
Viaje de Vergerio por el Imperio. Sus visitas al margrave Jorge de 



Brandenburgo y á Nurenberg. El Príncipe elector Ludovico del Pala-
tinado contra el Concilio de Mantua. Favorable actitud de los demás 
príncipes del occidente de Alemania, (74). 

V e r g e r i o e n H a l l e , B e r l í n y W i t t e n b e r g . E n t r e v i s t a con L u -

t e r Î ! o s ° P r i n c i p e s de S c h m a l k a l d a r e h u s a n el Conci l io . I n g l a t e r r a y 
F r a n c i a los c o n f i r m a n e n su ac t i tud , (82). 

Francisco I y la cuestión del Concilio, (84). _ _ . 
Resultados de la actividad de Vergerio y sus impresiones optimistas 

sobre la situación de las cosas. Verdadera actitud de los protestantes 
r e s p e c t o á l a cues t ión de l Conci l io , (86). 

E l P a p a convoca el Conci l io p a r a M a n t u a (2 de J u n i o de 1586), (89). 
D i p u t a c i ó n de nunc ios y e n v i a d o s p a r a el n e g o c i o de l Conc i -

1 Í 0 Mis ión de P e d r o v a n V o r s t á A l e m a n i a . S u v i a j e á S c h m a l k a l d a . 
L o s A r t í c u l o s de S c h m a l k a l d a , (92). . . . 

L o s de S c h m a l k a l d a r e c h a z a n el C o n c i l i o , y t r a t a n i n j u r i o s a m e n t e 
a l n u n c i o pontificio. F a n t á s t i c o p l an de u n c o n t r a • conci l io p ro tes -
t a n t e , (99). 

F i n de l a mis ión de V o r s t , (102). 
F r a n c i s c o I y la cues t ión de l Conc i l io , (102). 
P r e p a r a t i v o s p a r a el Conc i l io e n el c a m p o ca tó l ico , (10c5). 
L a s i nadmis ib l e s ex igenc i a s d e l d u q u e de M a n t u a ob l igan al P a p a á 

p r o r r o g a r el Conc i l io h a s t a el 1.° de N o v i e m b r e de 1537. P a u l o l l l a l 
E m p e r a d o r sob re el a s u n t o de l Conc i l io . A c t i t u d de F e r n a n d o 1 y t r a n -
cisco I, (105). , . 

E l í g e s e V i c e n d a p a r a sitio de l Conc i l io . P r e p a r a t i v o s p a r a l a uni -
v e r s a l a s a m b l e a ec les iás t i ca . L e g a d o s á C a r l o s V y á F r a n c i s c o I, y 
sus r e s u l t a d o s , (111). T , 

Comis ión c a r d e n a l i c i a para_ el a s u n t o de l Conc i l io . L e g a d o s conci-
l i a r e s e n v i a d o s á V i c e n d a , (115). 

L a cues t ión de l Conci l io en el C o n g r e s o de N iza . N u e v a p ro r ro -
g a c i ó n d e l S ínodo (28 de J u n i o de 1538), (118). 

P l a n de negoc i ac iones de r e u n i ó n con los l u t e r a n o s , (122). 
L e g a c i ó n de A l e a n d e r á A l e m a n i a (1533-15.59), (123). _ 
A c t i t u d de r e s i s t enc i a de F r a n c i s c o I c o n t r a el Conc i l io , (126). 
L a d i lac ión de F r a n c f o r t (19 de A b r i l de 1539), (129). 
S u s p e n s i ó n de l Concil io á 21 de Mayo de 1539 por e fec to de l a ac t i tud 

d e s f a v o r a b l e d e l E m p e r a d o r y el r e y de F r a n c i a . Q u e d a r e l e g a d o e l 
p royec to de l Conci l io , (130). 

CAP. I I . TRATADOS DE REFORMA ECLESIÁSTICA ANTERIORES AL CON-
CILIO TRIDENTINO y RENOVACIÓN DEL SACRO COLEGIO. 

M e m o r i a l de G . B. C a c c i a sob re l a r e f o r m a de l a I g l e s i a , (134). 
P r i m e r a s disposic iones r e f o r m a t o r i a s de l P a p a , (135). 
N o m b r a m i e n t o de c a r d e n a l e s de 21 de Mayo de 1535 y su i m p o r t a n c i a 

p a r a l a cues t ión de l a r e f o r m a . E l c a r d e n a l G a s p a r C o n t a r i n i , (138). 
L a Comis ión de r e f o r m a de 23 de A g o s t o de 1535, (146). . . 
R e f o r m a del c le ro r o m a n o ( F e b r e r o 1536). In f luenc ia de C o n t a r i n i , 

V E s t a b l é c e s e u n a Comis ión de n u e v e m i e m b r o s en o toño de 1536. D i s -
cu r so de S a d o l e t o sobre l a r e f o r m a de l a C u r i a y d e l c l e ro , (151). 

N o m b r a m i e n t o de c a r d e n a l e s de 22 de D i c i e m b r e de 1536 y 13 de 
M a r z o de 1538. C a r a f a y Sado l e to . R e g i n a l d o P o l e , (154). 

F1 Cons i l i um d e l e c t o r u m c a r d i n a l i u m e t a l i a r , p r a e l a t o r u m de e m e n -
d a n d a Ecc les i a : su i m p o r t a n c i a y con ten ido . S u a u t o r E n t r e g a de l 
d a n d a E-cciesia. => i ¡ y i a r z 0 de 1537). S u p róx imo fin y su v a l o r 

f „ r tadtTS kp.rae í a o b r a r e f o r n U i a " de! Concilio Triden-
t ino, (159). t r a b a i o s de r e f o r m a ec les iás t i ca . E s t a b l e c i -

• ^ í l C o l i s i ó n de c u a t r o c a r d e n a l e s (Abr i l de 1537). D e l i b e -
r a c i o n e s ^ o b r e l ^ X m a d e T a D a t a r í a . E l Cons i l ium q u a t u o r de lec-
t n n i m a P a u l o HI s u p e r r e f o r m a t i o n e R o m a n a e ecc les iae , (166). 

W e s f ó n c l a n d e s t i n a de l C o n s i l i u m d e l e c t o r u m c a r d i n a l i u m , y ma-
n e r a o d S a como s e v a l i e r o n de él los l u t e r a n o s a l e m a n e s , (169) 

C o n t a r i n i c o n t r a los C u r i a l i s t a s e x t r e m a d o s . B u e n a a c o g i d a q u e 
hizo el P a p a á sus l i b r e s r e p r e s e n t a c i o n e s , (1/2) 

N u e v a s d e l i b e r a c i o n e s sob re l a r e f o r m a ( O t a ñ o d e 1538), (1/3) . 
C r e a c i ó n de c a r d e n a l e s de 20 D i c i e m b r e de 1538, (1/4). . 
B e m b o n o m b r a d o C a r d e n a l (24 de M a r z o d e 1539). I m p o r t a n c i a de 

S U m ? v a s e l e o c h o e / n ú m e r o de los m i e m b r o s de l a comisión de r e f o r m a 
( p r i m a v e r a de 1539) y se e s t a b l e c e n c u a t r o comis iones espec ia les . E l 
P a p a u r g e l a a c e l e r a c i ó n de los t r a b a j o s , ( l /o j -

D i f i c u l t a d e s de l a o b r a de l a r e f o r m a y . s u curso e n el a n o 1M*. 
B u e n a v o l u n t a d de P a u l o I I I . B a r t . Gu id i cc ion i V i c a r i o g e n e r a l pont i -
fiCÍCreIción de c a r d e n a l e s de 19 de D i c i e m b r e de 1539. F . F r e g o s o , 

( 1 8 O r d e n d e l P a p a de c e l e b r a r los p r o y e c t o s de r e f o r m a ( A b r i l 1540), 

( 1 S A t a q u e s al pa r t ido r e f o r m i s t a de los Ch ie t i nos (183). 
R e f o r m a de l a P e n i t e n c i a r í a , l l e v a d a a l cabo a p e s a r d e l a r e s i s 

t e n c i a de l P e n i t e n c i a r i o M a v o r A . 1 ucc i , (!»+)• T r i b u -
R e f o r m a de la C á m a r a A p o s t ó h c a ; de l a C a n c e l a n a y de los l n b u 

n a l e s de Tusticia. E l n ú m e r o de los m i e m b r o s d e la C o m i s i ó n de r e 
f o r m a s e e l e v a á 12; su a c t i v i d a d e n 1D40-1O41, (18O). 

C r e a c i ó n de ^carden^aks "de ^ J u n i o de 1542. T o m á s B a d í a . G r e -
g T r ? b ° a ^ e n los años 1542 á 1545. R e -
n u é v a n s e ° a s a n t i g u a s o r d e n a c iones sob re l a ob l igac ión de r e s i d e n c i a , 

^ I m p o r t a n c i a de los t r a b a j o s p a r a l a 

C o n c i l i o T r i d e n t i n o . S e p o n e n l a s b a s e s de l a R e f o r m a t i o i n d e n t m a , 

^ R e n o v a c i ó n d e l S a c r o C o l e g i o , (200). 

CAP. I I I . ESFUERZOS DEL PAPA PARA LA PAZ Y PARA LA CRUZADA. 
CONQUISTA DE TÚNEZ Y VISITA DE CARLOS V A ROMA. L L CON-
GRESO DE NIZA (1538). L A LIGA SANTA Y LA GUERRA CONTRA LOS 
TURCOS. 

1. N e u t r a l i d a d pont i f ic ia y su i m p o r t a n c i a , (202). 
E x p e d i c i ó n de C a r l o s V c o n t r a T ú n e z . A p o y o q u e l e da P a u l o 111. 

A c t i t u d de F r a n c i s c o 1. B u q u e s a u x i l i a r e s d e l P ; a p a . W . t 
C o n q u i s t a de T ú n e z por C a r l o s V . A l e g r í a de la C r i s t i a n d a d , i m 

p r e s i ó n p r o d u c i d a e n R o m a . E s p e r a n z a s de n u e v a s e m p r e s a s c o n t r a 
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ocasiones por su conato de expresarse , t an to en latín como en 
i tal iano, e l egan te y escogidamente , empleando muchas veces 
reminiscencias clásicas, y por su ansioso cuidado de no l igarse 
con un definitivo sí ó no. Mient ras por una p a r t e procuraba ase-
g u r a r s e de aquellos que negociaban con él, quer ía él mismo con-
se rva r la l iber tad de sus decisiones has ta el último momento (1). 
As í lo refieren los emba jado re s venecianos, de acuerdo con Paulo 
Giovio. E s t e h is tor iador hace no ta r además par t icu larmente , que 
Paulo III no procedía de o t ra suer te aun con los cardenales . Con 
muy significativa expresión del semblante, escuchaba sus explica-
ciones, deseando que todos los puntos se discutiesen con l iber tad; 
pero valiéndose de ellas con soberana independencia, y mante-
niéndose s iempre e levado sobre todos los part idos. Maravi l laba 
has t a qué punto e ra el Papa dueño de sí. Con una fuerza de volun-
tad consciente de sus fines, sabía aquel diplomático de e levada 
escuela, inquirir los más secre tos designios y planes, y va le r se de 
ellos pa ra su propio provecho, y con semejante habilidad sabía 
man tene r se en t re a m b a s p a r t e s en la contienda de los pare-
ceres (2). 

L a previsora espera y reflexiva dilación de Paulo III en cual-
quiera resolución, que dieron luga r á ingeniosas bur las de Pas-
quino (3), no nacían, como en Clemente VII , de fa l ta de ánimo, 
sino de p ruden te cálculo. Quer ía permanecer siempre dueño de 
las negociaciones, p a r a escoger el momento favorable; mas en 
cuanto éste l legaba, procedía con tal rapidez, que sorprendía aun 
á los mismos que m á s de cerca le rodeaban. Así se vino á f o r m a r 

(1) Cf. la pintura de M. Dándolo en Albéri, 2 serie, III, 338. Sobre el len-
guaje espacioso y ceremonioso de Paulo III se expresan de un modo muy carac-
terístico G. M. della Po r t a en una * relación de 14 de Agosto de 1537 (Archivo 
público de Florencia) y Aurelio Manni Ugolini en una *carta de 5 de Julio 
de 1544. Archivo público de Sena. 

(2) Cf. Jovius, Historiae lib. 42 (Opera, II. 527) y en el apéndice, n.» 33, la 
relación de M. A. Contarini. Biblioteca de Aix. 

(3) Sánchez, en su »relación de 27 de Junio de 1535, se queja de la tardanza 
del Papa en la expedición de los negocios: cum propter assiduas ingentesque 
eius occupationes, tum quia ex ingenio suapteque maximus ac pene incredibi-
lis pendinator est, adeo ut et iam Pasquillus iñ eam tarditatem facetissime 
irriserit vocans papam Paulum «vas dilationis» per transsumptionem epitheti 
divi Pauli, qui vocatur a Deo vas electionis (Archivoparticular, de palacio y 
público de Viena). Sobre el cauto aguardar de Paulo III, cf. también la * carta 
del cardenal Hérc. Gonzaga de 24 de Octubre de 1534. Cod. Barb. lat. 5788, 
f. 16b s. Biblioteca Vaticana. 

IIIMÉ M i illumini i 

la opinión de que el Papa , en tonces tenía m á s c ie r tas e spe ranzas 
de l levar una cosa al cabo, cuando menos hablaba de ella (1). 

Como cualidad especial de P a u l o III se pone de rel ieve, no ha-
ber tenido n ingún confidente ínt imo (2); y por m u y amigable y 
de ten idamente que t r a t a r a con los cardena les y emba jadores 
aquel independiente Pontífice, no iniciaba á casi n inguno en sus 
secretos . L a influencia de los florentinos, que habían desempeña-
do tan g r a n papel en t iempo de Clemente VII , quedó excluida (3). 
Según Verge r io , al principio del re inado de Paulo I I I gozaban 
pa r t i cu la rmente de su int imidad los cardena les Tr ivulz io y Pal-
merio, y además de ellos r ep re sen t aba un impor tan te papel el se-
cre tar io par t icu lar Ambros io Ricalcat i , cuya pr ivanza te rminó , sin 
embargo , á fines de 1537 con un ter r ib le fin; pues el desleal servi-
dor fué encarce lado en el casti l lo de San t -Ange lo . A principios 
del año de 1538 se encomendó la dirección de los negocios de Es-
tado , pr incipalmente la correspondencia oficial con los represen-
tan tes de la San t a Sede en el ex t ran je ro , al joven sobrino del P a p a 
el cardenal Ale jandro Fa rnese , y á su p r imer secre ta r io Marcelo 
Cervini (4). 

Respec to de los cardenales , g u a r d a b a Paulo III los más extre-

(1) V. Ranke, Pápste, I6, 159, quien remite á las expresiones del cardenal 
Carpi y de Margarita, que se leen en las relaciones de Mendoza. Cf. también la 
*carta del abbate di Gonzaga de 29 de Mayo de 1535. Archivo Gonzaga de 
Mantua. 

(2) V. la »relación de Sánchez de 10 de Septiembre de 1535 (Archivo parti-
cular, de palacio y público de Viena); Albóri, 2 serie, III, 331; Corp. dipi. Port . , 
III, 182; Sadoleti, Opera, I, 247 s. El abbate di Gonzaga refiere en 29 de Mayo 
de 1535: *I1 papa mostra far questa professione di far le cose senza communi-
carie con persona. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(3) De ahí y de las diferencias con Cosme procede la hostilidad y parciali-
dad de los historiadores florentinos, especialmente de Varchi y Segni contra 
Paulo III; v. Arch. stor. Ital., 5 serie, XXXIII, 54. 

(4) Cf. Nuntiaturberichte, I, LV S., 324; II, 248 s. Cuando Cervini fué creado 
cardenal, en Diciembre de 1539, le sucedió Niccolò Ardinghello, y pronto á éste 
Dandino; v. ibid., VIII, 12. Cuando se ausentaba Dandino, que era frecuente-
mente, llevaba la correspondencia Bernardino Maffei. Sobre las innovaciones 
que se hicieron en la secretaría por Junio de 1549, v. en el apéndice, n.° 82, la 
"relación de Buonanni de 29 de Junio de 1549 (Archivo público de Florencia). 
Sobre Ricalcati, cf. también Atti dell' Emilia, N. S. II (1877) 64 s., y Capasso, 
Politica, I, 434, n. 2. J. F. Firmanus nota en su *Diarium, que Ricalcati fué pre-
so «propter multa secreta, ut aiebant, ipsius pape litteris revelata Imperatori 
et infinitas extorsiones factas diversis modis». Archivo secreto pontificio. Ri-
calcati no obtuvo el perdón del Papa has ta 1544; v. la »relación de Babbi de 12 
de Enero de 1544. Archivo público de Florencia. 



mados miramientos; esforzábase por t r a t a r los con la mayor igual-
dad posible, del iberaba con ellos as iduamente , y les daba s iempre 
la precedencia sobre los embajadores ; de suer te que éstos , como 
muchos o t ros , se lamentaban de la dificultad de obtener audien-
cias (1). Sobre todo desag radaba á los diplomáticos la extraordi-
nar ia prolij idad y lentitud del P a p a en el desenvolvimiento de los 
negocios (2), y se explayaban en a m a r g a s quejas sobre cuán difí-
cil e r a t r a t a r con el nuevo soberano, al cual ya no e ra fácil hal lar 
en t r ada , que difería todas las resoluciones (3), y á quien e ra más 
difícil echar dado falso, que bur la r á una as tu ta zor ra (4); el con-
ducir un negocio has ta su decisión, e ra casi tan dificultoso como 
escalar el cielo (5). Todos sentían la superioridad diplomática del 
P a p a Fa rnese , el cual había logrado en su cardena la to man tene r 
buenas re lac iones con seis papas de tendencias to ta lmente diver-
sas, y en medio de las parcia l idades rudamente opuestas de los im-
per ia les y f ranceses , se había mantenido t a n neut ra l , que no 
exci ta ra la desconfianza de ninguno, y goza ra la est imación de 
todos. 

E levado á la dignidad suprema, Paulo III continuó real izando 
con no menos habilidad el prodigio diplomático de no malquis-
t a r se ni con Car los V ni con Franc isco I, y du ran t e un decenio 
lo consiguió con éxito innegable (6). Y si la política neut ra l idad , 
t an cuidadosamente gua rdada , y considerada por aquel P a p a ex-
per imentado y p ruden temen te calculador, como el único camino 
recto, por motivos no sólo políticos sino también eclesiásticos; si 
su neut ra l idad tomó con f recuencia a lgo de hosti l idad cont ra el 
E m p e r a d o r ; la razón de esto se ha de buscar en la supremacía 
e jerc ida por los españoles en el terr i tor io i taliano. P e r o al propio 

(1) Cf. la * relación de Sánchez de 28 de Enero de 1535 (Archivo particular, 
de palacio y público de Vierta); Nuntiaturberichte, III , 510; IV, 38; Sitzungsbe-
r ichte der Wiene r Akademie, CVIII , 816 y Corp. dipl. Por t . , III, 182. 

(2) V. la relación del embajador portugués en el Corp. dipl. Por t . , III , 182. 
(3) Además de Dándolo, loe. cit . , cf. Foscari en Mon. Slav. merid., VII I , 

132; Let t . and Pap . , ed. Gairdner , VIII , n. 713,807 y especialmente las a m a r g a s 
quejas de F . Pe reg r ino en sus «car tas de 29 de Noviembre de 1534, 4 y 25 de 
F e b r e r o y 18 de Marzo de 1535 (Archivo Gonzaga de Mantua). V. también la 
• re lac ión de Gallo de 11 de Octubre de 1537. Archivo público de Florencia, 
Urb., 134. 

(4) V. Druffe l , Bei t räge , I, 96. 
(5) Así se expresa Lorenzo Monaldeschi en una «car ta á los conservadores 

de Orvieto, f echada en Roma á 5 de Enero de 1547. Archivo público de Orvielo. 
(6) V. Brosch en las Mitteilungen des ös ter r . Ins t i tu ts XXIII , 128. 
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t iempo, t ampoco favoreció nunca á los f ranceses en t an to g r a d o 
como ellos esperaban y deseaban (1). Como medianero imparcial , 
procuró el Papa , conociendo mucho mejor que su desdichado pre-
decesor, las exigencias de su posición como Supremo J e r a r c a de la 
Iglesia, volver á es tablecer la paz, doblemente necesar ia pa ra la 
Cris t iandad en atención al crec iente pel igro de los turcos . Con un 
celo digno de reconocimiento, no se esforzó menos por la du rade ra 
concordia de las g r andes Potencias europeas , que por sa lvar en 
Italia la independencia polít ica de la San ta Sede, al mismo t iem-
po que el res to de política l iber tad que había quedado en aquel 
infor tunado país, después que t r iunfó en él la dominación extran-
jera en t iempo de Clemente VII (2). D e s g r a c i a d a m e n t e , estos 
conatos hacia t an al tos fines fueron desde un principio tu rbados é 
impedidos por un nepot ismo con f recuencia desmesurado. Repe-
t idas veces sacrificó Pau lo III , en el t iempo s iguiente , los más ele-
vados intereses, aun de ca rác te r eclesiástico, A la política fami l ia r 
de la casa F a r n e s e (3); y con demasiada f recuencia , la solicitud 
por sus pa r i en t e s t i e rnamente amados, le hizo perder de vis ta 
otros más al tos designios, encaminados á la paz y á la Cruzada , 
bien que juntó ambas finalidades s iempre que le fué posible. 

L a conciliación de tan cont ra r ios intereses , unida á su conato 
hábi lmente perseguido de permanecer s iempre dueño de las ne-
gociaciones, es lo que dió á la política de Paulo III aquella dilato-
r ia , p ruden te y reflexiva espera del momento favorable , que mu-
chas veces sacó de quicio á los más exper imentados y as tu tos 

diplomáticos (4). 
(1) Cf. Capasso 1, 45 y Fr iedensburg en la Hist . Zeitschrif t XCII, 288. Este 

último advier te con mucha razón: «Las t r is tes experiencias, que hizo el Papa 
Médici (Clemente VII) en este punto (con su adhesión á Franc ia contra España), 
mostraron, que el Papado, con todo su part ido, no tenía suficiente fuerza pa ra 
dar con su adhesión, á una de las dos potencias r ivales, preponderancia sobre 
la o t ra , y que en genera l poca utilidad podía aca r r ea r al P a p a el abrazar 
un part ido, en el caso de salir victoriosa la potencia amiga ; pero le causaba 
un daño incurable si sobrevenía la eventualidad cont ra r ia , prescindiendo de 
que, el completo vencimiento de uno de los dos contendientes en ningún caso 
podia ser deseable á la curia, porque entonces la opresión del vencedor, ora 
hubiese sido antes amigo, ora enemigo, en todos los casos habría sido into-
l e r a b l e . . Cf. también Cardauns, Karl V., Paul III. und F r a n c 1,148 s. 

(2) V. Capasso, Polí t ica I, 41 s., 55. 
(3) En vano in tenta nega r esto Wensing, Paus Paulus III (s 'Hertogenbosch 

1888) V, 889 s. 
(4) Cf. la relación de F. Pe regr ino de 29 de Noviembre de 1535, en Luzio, 

Pronostico, 59. 
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Mas si Pau lo III siguió con f recuencia , ba jo el aspecto político, 
l a pernic iosa t radición de los papas del Renacimiento, elevóse 
m u y por encima de ellos en su m a n e r a de a tender á los asuntos 
p u r a m e n t e eclesiásticos. Lo que debió haber sido el principal ne-
gocio p a r a todos los sucesores de S a n Pedro : la solicitud espiri-
t ua l de la g r e y que se les había confiado; había quedado desde 
Sixto I V du ran t e las dos úl t imas edades, en te ramente re legado 
al úl t imo té rmino. El P a p a F a r n e s e , por el contrar io , con per-
fec to conocimiento de la g r a v e d a d de la si tuación, y de las apre-
mian te s neces idades de la Iglesia , rompió con aquel s is tema, el 
cual , s egún él mismo había tenido ocasión bastante de observar , 
du ran t e su l a r g o cardenalato , había conducido á San t a Sede has ta 
el bo rde del abismo. Lleno de s incera voluntad de hacer todo lo 
necesar io p a r a cumplir con las exigencias de su elevado cargo (1), 
consagró su atención á los asuntos eclesiásticos desde el principio 
de su re inado, de una manera to ta lmente distinta que los dos pa-
pas Médici, y desde entonces las cosas eclesiásticas fueron recla-
mando m á s y más cada día la actividad de la Santa Sede. Al Con-
cilio, á la supres ión de los innumerables abusos, á la renovación 
del Sac ro Colegio, al cuidado de zan ja r la escisión rel igiosa 
que con t inuaba adelantando y á la sazón amenazaba asimismo á 
I ta l ia ; al fomen to de las nuevas Ordenes: á todos estos negocios 
consagró P a u l o III una fe rvorosa solicitud; y sus méri tos en este 
r e spec to apa recen mucho mayores , cuando se considera que los 
años de su educación habían coincidido con un período de los más 
des f avo rab l e s pa ra las cosas eclesiásticas que refiere la His tor ia . 
E l mismo, siendo cardenal , había pagado t r ibuto al espír i tu de 
aquel la época; y si más adelante se dedicó á la r e fo rma eclesiás-
t ica , hay que reconocer en esto un r a sgo de su carác ter , en el que 
no es posible de j a r de reconocer c ier ta g randeza . L a manera como 
se l evan tó sobre las c i rcunstancias de su anter ior conducta, que 
por es te modo vino á condenar indirectamente, es cosa que le 
h a c e pa r t i cu l a r honor, y es ta mudanza , aun en tan avanzada edad, 
debe conci l iar le el respeto has t a de sus leales adversar ios . 

A la v e r d a d no fué todavía Paulo III en manera a lguna un hom-
b r e de l a r e f o r m a católica, en el pleno sentido de esta pa labra (2): 

(1) Cf. el »breve á Fernando I, fechado en Roma á 18 de Noviembre de 1534. 
Archivo particular, de palacio y ptíblico de Viena. 

(2) Miintz (Hist. de l 'art III, 31) va en este respecto demasiado lejos. 

lo an t i guo y lo nuevo pe l eaban con t inuamente en él, de sue r t e 
que los con temporáneos tuv ie ron g r a n dificultad p a r a f o r m a r 
de su índole un c la ro concepto (1). E n muchas cosas, principal-
men te en su nepot ismo, cont inuó siendo, aun después de Papa , 
hi jo de la época del Renac imien to , en la cual había crecido. A qué 
descar r íos le condujo el amor de los suyos, es cosa de que, en la 
his tor ia de su pontif icado, habremos de hab la r todavía con dema-
siada f recuencia . T a m b i é n la vida co r t e sana de P a u l o III conser-
vó en muchos conceptos las cos tumbres mundanas del Renaci-
miento (2). A d e m á s produce penosa impresión, que, s iguiendo las 
preocupaciones de la época, e spe ra ra que los as t ró logos de termi-
nasen la hora f avo rab l e p a r a todas las acciones de a lguna t ras -
cendencia, como los consistorios, audiencias , v ia jes , e tc . (3). No 
es menos l a m e n t a b l e la condescendencia que usó muchas veces 
respecto de c i e r t o s ma les que él mismo reconocía y condenaba . 

(1) V. las pinturas de Soriano (Albóri, 2 serie, III, 314, 331) y Verger io (Nun-
t iaturberichte I, 57 s., 325 s.) Cf. Ranke I«, 159. 

(2) P a r a más pormenores cf. abajo, capítulo IV. 
(3) Sánchez refiere en 29 de Enero de 1535: * At Papa, qui Semper et nunc 

precipue multum tribuit astronomiae, habet pro certissimo quod usque ad 
XXXVII annum erit pax et tune ineipient bella sevissima et durabunt usque 
ad XXXX et tune omnia erunt subiecta imperator i et iam Gran-Turcho debel-
lato ecclesia dei erit r e formata (Archivo particular, de palacio y público de 
Viena). Cf. la relación por tuguesa en el Corp. Dipl. Port . III, 182; Gayangos 
VI, 2, n. 108; Döllinger, Bei t räge 1,107; Panvinius, enMerkle, II, 6; Friedrich, 
Astrologie, München 1864, 20-22; Druffel, Bei t räge I, 95; Nuntiaturberichte X, 
700; la * car ta de F. Peregr ino de 30 de Agosto de 1535 (Domani alle höre 14 et 
uno quarto N. S. par t i rà per Perosa , così vuole el ponto della astrologia del 
Gaurico), existente en el Archivo Gonzaga de Mantua. El más célebre de los 
astrólogos, Lucas Gaurico, que en 1529 y 1532 había predicho á Paulo IIT la 
obtención de la t iara , fué colmado de honores; cf. Gabotto, Appunti p. la vita 
di L. Gaurico, Napoli 1892, 14 s.; Capasso, Politica I, 28, s.; Druffel, Mon., 
Trid. I, 303, A. 3; Atti Mod. VII, 77ss.; Percopo, L. Gaurico, en los Atti d. accad. 
di Archeol. di Napoli XVII (1896) 2, 28 ss. En el t ra tado de Vincent. Francis-
cuccius Abstemius *De laudibus astrologiae, dedicado á Paulo III, se alaba al 
Papa por el favor que concede á esta ar te . Cod. Vat . 3687. Ibid. 3689; *Martii 
Alterii geni tura Horat i i Farnesi i Castri ducis ad Paulum III, 3690: *M. Alterii 
de revolutione anni octogesimi primi aetat is Pauli III, 3691: *M. Alterii ge-
nitura Alex. Farnesi i Octavii ducis maj. Natu filii ex Margari t . Estos son 
los ejemplares originales, dedicados al Papa , henchidos de sabiduría astroló-
gica y de consejos: "Luna in occidentali quart i coeli par te constituta denotat 
matrimonium ad aliquot annos esse protrahendum (Cod. Vat . 3689). En el 
*Cod. Vat. 3691 se profet izan á Paulo III cosas buenas para sus nepotes y 
para su salud. Ego, dice el autor , beatisime pater , vere tibi possim afirmare 
nihil hoc anno mali, quod momenti alicuius sit, S" Tuae eventurum. Biblioteca 
Vaticana. 



P e r o á pesa r de e s t a s g r a n d e s flaquezas, poseyó Paulo III conoci-
miento , p rudenc ia y habi l idad p a r a tener cuenta , en posición tan 
llena de r e sponsab i l i dades , con la mudanza de las c i rcunstancias 
que exigía i m p e r i o s a m e n t e la renovación de las tendencias ecle-
siást icas. Supo a c o m o d a r s e al t iempo nuevo de t a l suer te , que aun 
siendo en v a r i a s c o s a s r ep resen tan te de una época t e rminada , 
pa rece as imismo b a j o muchos conceptos el pr imero de ot ra época 
que comenzaba . D e e s t a suer te , du ran te todo su pontificado, favo-
reció e s e n c i a l m e n t e l a re formación católica, y p reparó la catól ica 
res taurac ión ; y b a j o su re inado, la tendencia s eve ramen te ecle-
s iás t ica fué a d q u i r i e n d o g radua lmen te un te r reno firme. E n esto 
consis te el p r i n c i p a l merec imien to y la propia significación de su 
pontificado, que c o n s t i t u y e la transición á un nuevo per íodo de la 
His to r i a de los p a p a s . 

CAPÍTULO PRIMERO 

La cuestión del Concilio en los años 1534-1539 

Paulo III , que ya siendo cardenal había tomado s iempre, en el 
re inado de C lemen te VI I , una ac t i tud favorable al Concilio, y 
también en el conclave se había expresado en es te sentido; desde 
el principio de su pontificado mostró inclinación á favorecer aquel 
impor tan te negocio. Y a en la p r imera reunión de los cardenales 
que siguió á su elección, el 17 de Octubre de 1534, acentuó la 
necesidad de convocar un concilio genera l (1); y lo propio hizo en 
el p r imer consistorio que siguió á su coronación á 13 de Noviem-
bre (2). A l emba jador de F e r n a n d o I declaróle, que la asamblea 
genera l de la Iglesia le ocupaba día y noche, y que no descansa-
r ía has t a l levar la á efecto (3). E n t r e otros p re lados eminentes , 
fué entonces l lamado á Roma , á 23 de Noviembre , p a r a p r e p a r a r 
el asunto del Concilio, A l e a n d e r . que e ra entonces Nuncio en 
Venec ia (4). También Pedro Paulo V e r g e r i o , nuncio en V i e n a 
cabe F e r n a n d o I, el cual , en su ca r t a al P a p a nuevamen te elegido, 
había descr i to pa lad inamente la pe l igrosa situación de las cosas 

(1) V. Ehses, Conc. Trid. IV, cxi, 3, not. 2. Cf. la »relación de F. Peregri-
no, fechada en Roma á 23 de Octubre de 1534. Archivo Gonsaga de Mantua. 

(2) V. Acta consist. en Ehses VI, 3, not. 2. En esta grande obra, por la que 
el director del Instituto histórico de la Sociedad Gorres de Roma se ha levan-
tado un monumento de su infatigable diligencia y estudio, se han ilustrado de 
una manera notable los tiempos anteriores al Concilio Tridentino. 

(3) Relación de Sánchez de 20 de Noviembre de 1534, publicada por Bu-
choltz, IX, 126. De un modo semejante se expresó Paulo III entonces con Seri-
pando; v. Dollinger, TagebUcher I, 3 y Merkle, Conc. Trid. II, 402. 

(4) Ehses IV, cxi s. not. 10. Hefele-Hergenrother IX, 866. 
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(4) Ehses IV, cxi s. not. 10. Hefele-Hergenrother IX, 866. 



en Aleman ia é indicado repe t idas veces la necesidad de poner 
m a n o ef icazmente y sin dilación en el asunto del Concilio (1), fue , 
conforme á su deseo, l lamado á Roma por el Papa, p a r a informar le 
minuciosamente ; y á fines de 1534 se dirigió á la Ciudad E te rna . 

P a r a poder t r a t a r con el Nuncio con la mayor detención posi-
ble y sin obstáculo a lguno, lo llevó el P a p a consigo en Ene ro 
de 1535, á la villa de caza Magl iana, s i tuada cerca de R o m a , 
donde pe rmanec ie ron ambos la rgo t iempo en la soledad de la 
Campaña (2). 

V e r g e r i o echó de ver m u y pronto, cuan poco enterado es taba 
el nuevo J e f e supremo de la Iglesia del verdadero es tado de las 
cosas en los países del Nor te , y parecióle también, como s, Paulo II 
d iera más impor tanc ia á los asuntos de Hungr í a que á los de Ale-
mania (3). , - J A I 

L a fa l t a de or ientación acerca de las circunstancias de Alema-
nia, había ido acompañada , en t iempo de Clemente VII , de los más 
perniciosos efec tos (4), y honra en sumo grado al Papa Fa rnese , 
haber mostrado en es te punto mucho mayor empeño que su pre-
decesor, y habe r p rocurado informarse concienzudamente. P a r a 
esto parec ía V e r g e r i o el hombre á propósito: du ran te su nuncia-
t u r a al lado de F e r n a n d o I había tenido ocasión p a r a conocer 
exac tamente el mal e s t ado de la Iglesia católica en Alemania y 
los progresos del L u t e r a n i s m o (5). Todas sus apremian tes repre-
sentaciones habían hecho poca impresión en el Papa Médici; pero 
muy de o t ra suer te le sucedió con Paulo III, el cual escuchaba 
con g r a n d e atención las informaciones de Verge r io , y parecía 
asimismo resuel to á s a c a r de ellas las lógicas consecuencias. 

A n t e todo se t r a t ó na tu ra lmen te , con g r a n detención, del 
asunto del Concilio; y V e r g e r i o expuso en esta pa r t e los mismos 
puntos de vis ta que h a b í a manifes tado ya en sus car tas , bien que 
de una m a n e r a todav ía m á s u rgen te : Alemania había colocado las 
mayores esperanzas en el nuevo P a p a respecto á la celebración 
del Concilio, y e ra s u m a m e n t e peligroso f rus t ra r las . L a división 

(1) Nuntiaturberichte I, 308 ss. 
(2) V. Nuntiaturberichte I, 24,433, nota. Cf. el «Diarium de Blasius de 

Martinellis XII, 56. Archivo secreto pontificio. 
(3) V. la relación de Verger io de 27 de Enero de 1535 en las Nuntiaturbe-

richten I , 326. 
(4) Cf. nuestras indicaciones vol. X, p. 72 s., 78 s. 
(5) Cf. nuestras indicaciones vol. X, p. 232. 

rel igiosa, de día en día creciente , que afligía en ex t remo á la Na-
ción, se a t r ibu ía á la San t a Sede, la cual había diferido has t a en-
tonces la reunión del Concilio, considerado como el único r emed io 
saludable; si en es ta p a r t e no se hac ía p r o n t a m e n t e u n a rad ica l 
mudanza , e r a de t e m e r que los a l emanes a r r e g l a r í a n por sí mis-
mos sus negocios eclesiásticos en un concilio nacional . Sólo en 
caso de que pudie ran toca r con sus manos, que el P a p a iba 
á convocar el Concilio en plazo m u y próximo, se podía confiar 
apa r t a r lo s de su propósi to (1). 

L a s e locuentes pa labras de V e r g e r i o no de j a ron de hacer im-
presión en el P a p a . Pau lo III se declaró p ron to á convocar en 
breve plazo el Concilio, y deliberó con el Nuncio acerca del l u g a r 
p a r a ello acomodado. E l P a p a consideraba poco á propósi to el 
reunir lo en una ciudad a lemana, y proponía V e r o n a ó Tur ín ; 
Verge r io , por su par te , nombraba á Mantua , aunque parec ía le , á 
la ve rdad , cuest ionable , si los a l emanes que r r í an acudir allá (2). 

Lo propio que V e r g e r i o , t r a b a j a b a n t ambién f e rvo rosamen te 
en R o m a los r ep re sen t an t e s de Car los V y F e r n a n d o I pa ra obte-
ner una p re s t a resolución en la ya t an to t i empo ag i t ada cuestión 
del Concilio. Ambos temían, p r inc ipa lmente después que Pau lo III 
elevó en Dic iembre á sus dos jóvenes sobrinos al ca rdena la to , que 
el P a p a volver ía á descaecer en sus propósi tos . P o r es ta razón los 
emba jado re s de los H a b s b u r g o no se cansaban de r e i t e r a r sus 
reflexiones: todos los o t ros medios habían sido ya in ten tados sin 
provecho por Clemente VII ; sólo r e s t aba la p ron t a convocación 
de un Concilio; pues , de o t r a suer te , toda A l e m a n i a quedar í a 
perdida p a r a la San t a Sede. A 13 de E n e r o de 1535, Sánchez, 
r ep re sen t an t e de F e r n a n d o I, exhor taba de nuevo al P a p a con la 
mayor u rgenc ia p a r a que ce r rase los oídos al mor t í fe ro can to de 
las s irenas, que le aconse jaban una dilación en el asunto del Con-
cilio; el único remedio p a r a ex t ingui r el incendio, ya t a n g rande-
mente di latado, debía emplea r se inmed ia t amen te . Mañana mismo, 
contes taba Paulo III, que cada vez es t aba m á s preocupado; ma-
ñana mismo se debe t o m a r la defini t iva resolución (3). 

(1) V. Nuntiaturberichte I, 311 ss., 313 s., 315 s., 321 s. 
(2) V. Nuntiaturberichte I, 327. 
(3) Lo del texto está tomado de la «relación de Sánchez, fechada en Roma 

á 15 de Enero de 1535; v. apéndice, n.° 7. Archivo particular, de palacio y pú-
blico de Viena. 



D e h e c h o ce lebróse á 14 de E n e r o de 1535 una reunión genera l 
de los c a r d e n a l e s , y el 15 un consistorio, en los cuales acentuó el 
P a p a con l a m a y o r insistencia la necesidad de una p ron ta convo-
cación y c e l e b r a c i ó n del Concilio; pero en las deliberaciones se 
mostró, q u e la g r a n mayor ía de los cardenales no quer ían oir 
hablar de e s t o . Respecto de si se habr ía de pedir p rev iamen te la 
aqu iescenc ia d e los pr íncipes (acerca de lo cual fue ron ún icamente 
i n t e r r o g a d o s los cardenales), hubo g r a n diferencia de pareceres . 
Al paso q u e a lgunos tenían es ta providencia por innecesar ia , 
o t ros i n s i s t í a n en ella, según sospechó el emba jador de F e r -
nando I, p a r a d i fer i r la temida asamblea . Paulo III propuso un 
té rmino m e d i o ; es á saber : que se notificara á los príncipes por 
medio de n u n c i o s la resolución del Papa de ce lebrar el Concilio; 
y así q u e d ó r e s u e l t o (1). 

Los aseg- la rados pr íncipes de la Iglesia sabían bien cuánto 
ten ían q u e t e m e r de un Concilio, y es muj'- significativa, p a r a co-
nocer las i d e a s que re inaban en aquellos círculos, una conversa-
ción que t u v o V e r g e r i o por entonces con uno de los cardenales de 
mayor p r e s t i g i o . Como le t r a j e r a V e r g e r i o á colación el mal 
es tado de l a s cosas en Alemania , tuvo que oir la s iguiente res-
puesta : « E s t o caba lmente queremos nosotros los romanos; ya que 
los p r í n c i p e s se han mos t rado desde el principio tan negl igentes , 
t ienen a h o r a lo que deseaban.» Y reponiendo V e r g e r i o , en son de 
reproche, s i s e hacía t a n poco caudal de la pérdida de t a n t a s 
a lmas; r e p u s o el aludido cardenal , cuyo nombre por desgrac ia se 
calla: «No s e n t i m o s indiferencia por esto; pero la r e f o r m a no 
podrá r e a l i z a r s e sino luego que todo se haya destruido.» A n t e 
esta i n s e n s a t a respues ta , no pudo contenerse V e r g e r i o , que no re-
pl icara : « A s í gua rdaos , pues, de los cuerpos de los a lemanes , y a 
que no q u e r é i s p reocuparos por sus almas; ignoráis e n t e r a m e n t e 
cuán g r a n d e s e a el enojo cont ra todos vosotros y cuán poderosos 
sean. In s o m m a - t e r m i n a V e r g e r i o su ca r t a dir igida á F e r n a n d o I 
s o b r e e s t á conversac ión ,—aque l los señores es tán tan a t a reados con 

(1) La r e l a c i ó n de las Acta consist. del vicecanciller de Paulo III, la cual 
úl t imamente h a sido impresa por Ehses IV, 3, not. 2, es por desgracia suma-
mente l a cón i ca y no dice nada de la actitud de los cardenales; informan sobre 
eso la car ta d e l cardenal Gonzaga de 1S de Enero de 1535 (Biblioteca Vatica-
na) y la » r e l a c i ó n de Sánchez á Fernando I, fechada en Roma, á 20 de Enero de 
1535 (Archivo particular, de palacio y público de Viena); y. las dos en el apén-
dice núms. 8 y 9. 

sus p laceres y ambiciosos planes, que nada saben de lo que pasa 
en la a p a r t a d a Alemania» (1). 

Los cardenales aseg la rados se pe rca t a ron pronto de que 
Paulo III no par t ic ipaba de su indiferencia y superficialidad en la 
apreciación de las c i rcuns tanc ias de Alemania ; al contrar io , cada 
día se adver t í a m á s c l a r amen te que, con la ascensión al t rono del 
Papa F a r n e s e , se había comenzado á rea l izar u n a notable mu-
danza en este impor tan te negocio, como en t an tos otros. Si Cle-
men te V I I había dir igido á Aleman ia u n a atención demasia-
damente escasa , Paulo III consagró desde el principio su solicitud 
á aquel país en m u y alto g rado (2). E s t o se manifes tó muy pronto, 
así en el apoyo p res t ado á los sabios a lemanes católicos, á quienes 
C lemen te VI I había t an culpablemente abandonado (3); como en 
las instrucciones comunicadas á los Nuncios, en las cuales se 
inculcaba la necesidad de p r e s t a r par t icu lar atención á los senti-
mientos adversos á Roma de los a l emanes (4). 

F ina lmen te most róse t ambién el cambio de tendencias en la 
cuestión del Concilio; pues, por más que los cardena les (5) y sus ami-
gos ponían en duda la buena voluntad que tenía el P a p a de reuni r 
una asamblea seme jan te , no hal laron sin e m b a r g o n ingún crédi to 
en el r ep re sen t an t e de F e r n a n d o I (6). Ref iérese que el P a p a mos-
t r aba á la sazón g r a n celo por el Concilio, y decía á todos, aun 

(1) Nuntiaturberichte I, 327. 
(2) Tutte le faccende di Clemente erano rivolte in ogni al tro luoco che in 

Germania, queste di Paolo sono qui quasi tut te hora, escribía Vergerio en 1 de 
Julio de 1535. Let t . al Aretino I, 172. 

(3) En 1535, fueron concedidos motu proprio pingües beneficios á Cochläus, 
Nausea y Erasmo; v. Nuntiaturberichte I, 506 s. También en los años siguien-
tes fueron proveídos con prebendas los sobredichos y otros doctos católicos, 
como Fabri; v. ibid. II , 84, 134, 178, 196, 209, 257; III, 252; IV, 16-17. 

(4; Parece á la verdad que Vergerio fué sólo instruido verbalmente; en 
cambio Morone recibió las órdenes más particulares para su conducta y la de 
sus compañeros. En su instrucción de 24 de Octubre de 1536 (Nuntiaturberichte 
II, 61 ss.) se tiene presente todo lo posible: la conducta en las posadas, donde 
no debían contraer deudas, la aceptación de regalos honoríficos, el vestido, el 
uso de sus facultades, la visita de las iglesias y la observancia de los precep-
tos del ayuno. El representante del Papa no debía ser ni demasiado dadivoso, 
ni tampoco avaro, ni demasiado serio, ni demasiado alegre. Se propone como 
escarmiento á Miltitz. Sobre las instrucciones para Vorst, v. adelante. Se reco-
noce, cuanto se hallaba en Roma ser necesario, «hacer grandes esfuerzos para 
cuidar del buen nombre». (Ranke, Ränke III, 42*). 

(5) V. en el apéndice n." 8, la »relación del cardenal Hérc. Gonzaga de 18 
de Eneró de 1535. Biblioteca Vaticana. 

(6) V. en el apéndice n.° 9 la »relación de Sánchez de 20 de Enero de 1535. 



sin ser exci tado á ello, cuánto deseaba su realización. También 
envolvían un a r g u m e n t o de su ser ia voluntad, los encargos que 
recibieron de él los Nuncios nombrados en consistorio á lo de 

E n e r o de 1535 (1). . 
A F r a n c i a fué enviado Rodolfo Pío de Carpí , obispo de 

F a e n z a ; y al E m p e r a d o r y á España , J u a n Guidiccioni, obispo 
de Fossombrone; y la Nunc ia tu ra junto al Rey de Romanos par-
t i cu la rmente impor t an t e por lo re la t ivo al asunto del Concilio se 
volvió á confiar , conforme á los deseos de Fe rnando I (2), á Ver-
ger io , á quien su an t e r i o r act ividad había puesto al cor r ien te de 
Tas c i rcuns tancias de A l e m a n i a (3). Al principio es tuvo en duda 
si V e r g e r i o obtendr ía de nuevo aquel puesto tan lleno de respon-
sabil idades, y sólo después que el Papa le examinó de ten idamente , 
du ran te su pe rmanenc ia con él en la Magliana, siguióse la reso-
lución (4). . 1 , 

Dióse á V e r g e r i o el enca rgo de vis i tar personalmente , ade-
más de F e r n a n d o I, á los príncipes electores y á los otros prín-
cipes eclesiást icos y seculares de más nombradía , así catolicos 

(1) Cf. Ehses IV, cxix, not. 3. Cf. la car ta del cardenal Hérc. Gonzaga, de 
18 de Enero de 1535, en el apéndice n.° 8. 

(2) V. la carta de Fernando I á Paulo III , de 24 de Diciembre del o34 en las 
Quellen und Forschungen VII, 183 s. 

(3) Las cartas que escribió Vergerio durante esta comisión, fueron publi-
cadas con estimables declaraciones é ilustraciones en 1892, por Fnedensburg, 
en el primer tomo de las Nuntiaturberichte. Con este t rabajo en extremo va-
lioso se ha agotado en lo esencial el material auténtico; á lo sumo se podrían 
añadir todavía algunas remisiones bibliográficas. Así por ejemplo, la carta de 
Fernando I, de 21 de Mayo de 1535, editada en las Nuntiaturbenchten I, áVt> s., 
ya está impresa en las Opere del commend. Gianrinaldo Conté Carli XV, Mila-
no 1786, 29 s., donde también se t ra ta de la vida del nuncio. El pasaje acerca 
del concilio, que se hal la en la carta á Ricalcati, fechada en Ratisbona á 10 de 
Mayo de 1535 (v. Nuntiaturberichte I, 374 s., 616), está ya impreso en los Atti 
dell' Emilia, N. S. II , 70, nota 2; difiere algo del borrador. Aunque reconozco 
que la obra de F n e d e n s b u r g merece proponerse por modelo, como edición, 
no puedo sin embargo adher i rme á su juicio sobre la actitud de Paulo III, 
respecto del concilio. Como Ehses (cf. especialmente Conc. Trid. IV, C X I I , 

cxxni), Stich (Li tera turbla t t der Leo-Gesellschaft 1892, 375 s.), Pieper (Literar. 
Handweiser 1904, 389) y Paulus (Histor. Jahrb. XXVI, 171, 853), tampoco yo 
tengo por demostrado, que los esfuerzos de Paulo III, al interesarse por el con-
cilio, no procedían de veras . Esta idea tiene su origen en Sarpi, acerca de 
cuya argumentación observa K. A. Menzel (II, 71), que si ella hubiese de valer, 
har ía imposible todo juicio sobre hechos históricos, «pues siempre quedaría 
este efugio: cuando el adversario dió oídos á las instancias que le hicieron, 
quiso lo contrario de lo que declaró querer.» 

(4) V. la carta de Verger io en las Nuntiaturberichten I, 24, 328, 433. 

como pro tes tan tes , pa ra e n t r e g a r l e s los b reves con el anunc io 
del Concilio, que pa ra ellos se hab ían dest inado. Su comet ido 
tenía dos par tes : por una p a r t e deb ía hacer posible la e fec t iva 
celebración de la genera l a samblea eclesiást ica, espec ia lmente 
obteniendo una intel igencia acerca del sitio del Concilio, p a r a lo' 
cual se había pensado en p r imer l u g a r en Man tua (1); y en e s t e 
respecto e ra impor tan te el aviso que se le dió, de pasa r en silen-
cio las condiciones an t e r i o rmen te p ropues t a s que dificultaban 
el asunto en Alemania . P o r o t ra p a r t e debía V e r g e r i o qu i ta r el 
fundamen to á los pel igrosos cona tos encaminados á la celebra-
ción de un concilio nacional de los a l emanes (2). P o r lo r e f e r e n t e 
á la cuestión del sitio, la posición del Nuncio e r a difícil, por 
cuanto no sólo los p ro t e s t an t e s ten ían avers ión á que se cele-
b ra ra una a samblea genera l de la Ig les ia en te r r i to r io i tal iano, 
sino t ambién los consejeros de muchos obispos y pr íncipes cató-
licos se sent ían l igados por las reso luc iones de la dieta del Impe-
rio, que exigían la celebración de un concilio en Alemania . Si, 
pues, por una par te se había de p rocede r con la m a y o r caute la , 
p a r a que no parec iese demasiado i m p e r a t i v a la voluntad de Pau-
lo III en es ta ma te r i a , por o t ra p a r t e e r a incumbencia del Nun-
cio m a n t e n e r incólume en e s t e pun to la au tor idad de la S a n t a 
Sede. Por consiguiente , resolvióse V e r g e r i o á poner de re l ieve 
en las negociaciones sobre dicha cues t ión, que, aun cuando el 
Papa podía c o n g r e g a r el Concilio donde le parec iera , con todo 
eso, por su pa te rna l benevolencia, y es t ima de la Nación alema-
na, había quer ido antes de r e so lve r se con t a r con su asent imiento 
para la de te rminac ión del sitio (3). 

V e r g e r i o fué despachado por el P a p a á 10 de F e b r e r o de 1535, 
pero no se marchó de la Ciudad E t e r n a has t a más adelante (4); 
y an tes de su pa r t ida escribió t ambién Pau lo III á va r ios distin-
guidos sabios a lemanes , en t re ellos á F e d e r i c o Náusea , rogándo-
les a p o y a r a n los es fuerzos del Nuncio en orden al Concilio (5). 

(1) Además de Mantua, debían también ser propuestas Turín, Plasencia y 
Bolonia. Cf. Ehses IV, cxii; Nuntiaturberichte I, 53, 342, 362. 

(2) Cí. Nuntiaturberichte I, 24 , 385; Pallavicini 1. 3, c. 18, n. 2. 
(3) Nuntiaturberichte 1, 488 s., 498. La car ta á Ricalcati, que está aquí im-

presa con la fecha 26 de Agosto, es aquella, á que se refiere Pallavicini 1. 3, 
c. 18, n. 5, dándole por error la fecha de 16 de Agosto. 

(4) Cf. Nuntiaturberichte I, 25 s. 
(5) Cf. Pastor, Reunionsbestrebungen, 90. 

5 . — H I S T . DE L O S P A P A S , TOMO V , V O L . X I 



L l e v a la í e c h a de 10 de F e b r e r o el b reve al r ey Fe rd inando (1), en 
el cua l P a u l o I I I le par t ic ipa , que por su recomendación vuelve á 
env i a r c o m o Nuncio á V e r g e r i o , así pa ra él como p a r a los demás 
p r ínc ipes a l emanes y reg iones del Imperio, habiéndole dado ante 
todo e n c a r g o s re la t ivos á la celebración del Concilio universal , 
en la q u e e l P a p a t en ía par t icu lar empeño. 

P o c o a n t e s de Pascua , p robablemente el 23 de Marzo (2), llegó 
el N u n c i o á V i e n a después de una porción de incidentes. E n su 
r e l ac ión d e 25 de Marzo al Secre ta r io pr ivado del Papa , Ambro-
sio R i c a l c a t i (3), da cuen ta de sus p r imeras negociaciones acerca 
la c u e s t i ó n del Concilio con el r ey Fe rnando , el cardena l de 
T r e n t o , C í e s , y a lgunos o t ros pe rsona jes que á la sazón se halla-
ban en V i e n a ; en par t i cu la r con el L a n d g r a v e Fil ippo de Hesse 
y el d u q u e Enr ique de Brunsvich . 

Á p e s a r del g r a n celo desplegado por Verge r io , sus segurida-
des s o b r e l a buena voluntad de Paulo III hal laron al principio 
poco c r é d i t o en muchas personas de la cor te de F e r n a n d o I. E l 
e m b a j a d o r veneciano en Viena , Contar in i , daba cuen ta de que se 
decía , q u e e l P a p a y los cardena les pensaban en el Concilio t a n 
poco c o m o en las cosas del o t ro mundo. Sabían demasiado bien 
que u n a t a l asamblea les qui ta r ía an te todo á ellos sus posesiones 
t e m p o r a l e s , prohibiendo á todos los eclesiásticos goza r de más de 
u n a p r e b e n d a , cuyas r e n t a s no podrían percibir sino cumpliendo 
las o b l i g a c i o n e s á la misma ane j a s (4). T a l modo de sentir había 
e n g e n d r a d o la repe t ida decepción de las esperanzas del Concilio 
d u r a n t e e l re inado de C lemen te V I I ; y no menos que por la 
d e s c o n f i a n z a gene ra l respecto de e s t e negocio, se dificultó asi-

(1) I m p r e s o en Raynald, Annales eccl. a. 1535, n. 32; Nuntiaturberichte, I, 
329 s. E n l a s Nuntiaturberichten, I, 330 ss., hállanse impresas otras creden-
ciales p a r » Vergerio, fechadas asimismo el 10 de Febrero de 1535, que le 
a c r e d i t a b a n con Ana, reina de romanos, con el cardenal de Trento, Ber-
nardo Cíes» con los electores y con los diversos príncipes alemanes, etc. El 
mismo V e r g e r i o escribió al rey Fernando á principios de Febrero, y de 
nuevo e l 11 del mismo mes (Nuntiaturberichte, I, 328 s., 334), para anun-
ciar le su p róx ima vuelta, acentuando la firme resolución del Papa en el 
asunto de l concilio, y la s incera voluntad del mismo «instaurandi religionem 
c h r i s t i a n a a i » . 

(2) Nimt ia tu rbe r i ch te , I, 26. 
(3) I b i d . , 340 s. 
(4) V . l a relación de Contarini, escrita desde Viena el 2 de Abril de 1535, 

en el Ca l e t ada r of State Papers Venet. , V, n. 42 y en las Nuntiaturberichten, I , 
341, n o t a 1 ; cf. 355, nota 3. 

mismo el cometido de V e r g e r i o en Viena por las d i ferencias 
políticas (1). 

V e r g e r i o resumió, en una nota de 3 de Abr i l , escr i ta para el 
Rey, el r esu l t ado de una conferencia celebrada el mismo día con 
Don F e r n a n d o (2). E n ella se acen túa an te todo, la necesidad 
de saber el pa recer del E m p e r a d o r , y r o g a r l e que diera m a y o r 
eficacia al v ia je de V e r g e r i o por Aleman ia , haciéndole acompa-
ña r por un enviado regio. Respec to á la celebración del Concilio 
en Tren to , deseada por Fe rnando , quer ía el mismo V e r g e r i o di-
r ig i r se en t r e t an to á Paulo III , con el fin de ob tener el permiso 
pa ra proponer la ciudad mencionada. F e r n a n d o debería también 
por su par te , escribir al P a p a dándole g rac ias por su resolución, 
y exhor tándole á su realización efect iva; y en tan to , has ta que se 
recibía la respues ta del E m p e r a d o r , en t e r a r á los pr íncipes ale-
manes de la resolución tomada , y de que pres to l l egar ía á ellos 
el Nuncio pontificio (3). 

E n una re lación d i r ig ida á Ricalcat i á 7 de Abr i l de 1535 (4) 
habla V e r g e r i o de la g r a n d e sat isfacción del R e y , del cardena l 
de T r e n t o , del Consejo secre to y de toda la Cor te , por el desig-
nio del P a p a de t o m a r ser iamente á pechos la celebración del 
Concilio. También el L a n d g r a v e Fe l ipe de Hesse , que se hallaba 
presente , aun cuando solía o t r a s veces ap rovechar todas las oca-
siones pa ra r idiculizar de una m a n e r a provoca t iva la rel igión ca-
tólica, había recibido bien sus t r aba jos en el negocio del Concilio, 
dec larando, sin embargo , que sólo consideraba posible un sínodo 
en Alemania . E l duque de Brunsvich, que se ha l laba asimismo 
presente , había indicado la ciudad de Tren to , diciendo le parecía 
bien como l u g a r del Concilio; cont ra el cual por ven tu ra ni los 
lu teranos t endr ían cosa a lguna que obje ta r . E n su relación del 
día s iguiente , vuelve V e r g e r i o muy de propósi to á hablar de 

(1) Cf. abajo, cap. III. 
(2) Nuntiaturberichte, I, 343 s. Al exponer Vergerio por primera vez al rey 

Fernando el asunto del concilio, entre el 25 y 30 de Marzo (ibid., I, 342), había 
resumido de esta manera los puntos principales de su comisión en la materia 
concilii: Summus Pontifex deliberavit illud velle facere realiter. Modum pro-
ponit illum, qui hactenus íuit observatus in conciliis praeterit is a tempore pri-
morum conciliorum usque modo. Locum Mantuam vel Thurinum vel Placen-
tiam vel Bononiam. Tempus statim quando concordavero ego de loco et modo. 

(3) Cf. para eso la correspondiente relación de Verger io á Ricalcati de 7 
de Abril de 1535, en las Nuntiaturberichte, I, 347 s. 

(4) Nuntiaturberichte, I, 344-347. 



T r e n t o (1). E l r ey Fe rnando , el duque de Brunsvich y toda la 
Cor t e se incl inaban á es ta ciudad; y el mismo Nuncio explica des-
pués las r azones por las cuales se recomendaba de hecho la con-
vocación del Concilio en aquel l u g a r en las presentes circunstan-
cias, y pide pe rmiso p a r a des ignar á Tren to ; lo cual faci l i tar ía 
el cumplimiento de su comet ido en Alemania , en par t icu lar res-
pecto de los p ro te s t an te s , y ayudar í a á que se creyese en la sin-
cer idad de las p romesas del P a p a . V e r g e r i o es de parecer , que se 
podría abr i r desde luego el Concilio en Tren to , pa ra faci l i tar su 
e fec t iva reunión, y t r a s l ada r lo luego á Mantua . A 9 de Abri l 
l legó á V i e n a el Mayordomo Mayor del Emperador , Adr ián de 
Croy, el cual celebró asimismo conferencias con el Nuncio sobre 
el asunto del Concilio, y le aseguró que el Emperador e s t aba 
animado de un g r a n celo por la universal asamblea de la Igle-
sia (2). Á 16 de Abr i l volvióse á marcha r Croy de Viena , pa ra 
vis i tar , po r e n c a r g o del Emperador , á los príncipes alemanes, 
comenzando por los duques de Baviera, y disponerles favorable-
mente p a r a el Concil io (3). 

E l mismo V e r g e r i o emprendió, á 17 ó 18 de Abri l , la p r imera 
e tapa de su v ia je por el Imperio (4); dirigiéndose en pr imer luga r 
á los pr íncipes de Bav i e r a y a lgunas de las provincias de Suabia 
y F r a n c o n i a . Como respecto de T ren to no había recibido todavía 
n inguna au tor izac ión de Roma , hubo de l imitarse, conforme á 
sus p r imi t ivas ins t rucciones , á recomendar á los príncipes alema-
nes la ciudad de Man tua , la cual, por lo menos provisionalmente, 
había acep tado t ambién el r ey Don Fernando , con la reserva de 
inves t igar el p a r e c e r del E m p e r a d o r (5). E l cardenal de Salzbur-
go, Mateo Lang , el p r imero á quien visitó Verge r io (6), le hizo 
ve r la necesidad de e s p e r a r la respuesta de Carlos V antes que 
se d i r ig ie ra á las demás provincias; pues ningún príncipe ni 
Es t ado del Imper io le da r í a una respuesta definitiva respecto á 

(1) Car ta de Verger io á Ricalcati de 8 de Abril de 1535, que se halla en las 
Nuntiaturberichte, I, 350 hasta 352. 

(2) Carta de Verger io á Ricalcati, de 11 de Abril de 1535, existente en las 
Nuntiaturberichte, I, 354 hasta 356. 

(3) Carta de Verge r io á Ricalcati, probablemente de 16 de Abril de 1535, 
que se halla en las Nuntiaturberichte, I. 357 s. 

(4) Nuntiaturberichte, I , 357, 360. 
(5) Ibid., I, 54. 
(6) Carta de Verger io al re}' Fernando, escrita desde Salzburgo el 28 de 

Abril de 1535 y existente en las Nuntiaturberichte, I, 363. 

la aceptación del Concilio y de un sitio de te rminado , si él no 
podía sal ir les al paso con el acuerdo de an temano obtenido en t re 
el Papa , el E m p e r a d o r y el Rey en la cuest ión del sitio; t ambién 
debía p rocurar que se le d iera como acompañante un enviado 
imperial ; á los duques de Bav i e r a no había inconveniente en que 
los v i s i t a ra desde luego p a r a t o m a r su consejo. Así , pues, Ve r -
ger io se dir igió al r ey Don F e r n a n d o suplicándole p rocu ra ra de 
nuevo ob tener de su he rmano una p ron ta respues ta . 

El 30 de Abr i l llegó el Nuncio á Munich (1), donde el duque 
Guil lermo le manifes tó su g r a n con ten tamien to por la resolución 
del Papa respec to al Concilio, y le rogó con ins tancia que no 
aflojara en es te respecto; él mismo, declaró Guil lermo, acep taba 
el Concilio de todo corazón y e s t aba dispuesto, lo propio que su 
hermano Ludovico, á presentarse en él dondequiera se celebra-
se; ahora debía el Nuncio v is i tar á los demás príncipes y prela-
dos de aquel la región, p a r a desvanecer las dudas que genera l -
mente se abr igaban , comunicándoles la de t e rminada resolución 
del Papa . El Duque quer ía ce lebrar después una die ta reg iona l 
pa ra da r calor al negocio: g e n e r a l m e n t e era par t idar io de que se 
deliberase acerca del asunto del Concilio por provincias y regio-
nes, previniéndole contra una a samblea genera l del Imper io , la 
cual pudiera fác i lmente conducir á un sínodo nacional (2). P o r lo 
tocante á la cuestión del sitio, t en ía el duque Guil lermo por ne-
cesario el previo acuerdo en t re el P a p a y el Emperado r ; cont ra 
Mantua tenía a lguna dificultad, por cuanto las demás provincias 
har ían oposición, y por es ta causa r ecomendaba que se propu-
siera T ren to . 

Cont inuando su viaje desde Munich, visitó V e r g e r i o al du-
que Ludovico, al obispo Fel ipe de F r i s inga , conde pa la t ino del 
Rhin (3); al admin is t rador de Ra t i sbona , conde palat ino J u a n (4), 
al obispo de E ichs tä t t , Gabr ie l von E y b , y al conde pala t ino 
Fel ipe de N u r e m b e r g (5); finalmente al obispo de A u g s b u r g o 
Cristóbal de Stadion (6), quien le en te ró por menor de las d r -

il) Pa ra lo que sigue, v. la carta de Verger io á Ricalcati, escrita desde 
Munich el 2 de Mayo de 1535, y existente en las Nuntiaturberichte, I, 364-366. 

(2; Cf. para esto también Nuntiaturberichte, I, 366 s., 372 s., 383 s. 
(3) Ibid., I, 369 s. 
(4) Ibid., 374 ss. 
(5) Ibid., 385, 389. 
(6) Ibid., 392 ss., 395 ss. 
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cunstancias en que se hallaba la p r o v i n c i a de Suabia. Sobre el 
recibimiento que le habian hecho estos pr ínc ipes , y las g r a n d e s 
facilidades que le habían dado, se m u e s t r a el har to optimista 
Nuncio ext raordinar iamente sat isfecho e n sus relaciones; en to-
das par tes halló que se tenía una opinión m u y venta josa de Pau-
lo III, y que su propia misión en el n e g o c i o del Concilio y su ma-
nera de proceder e jerc ían un influjo benef ic ioso (1). 

No poco confirmó á Verge r io en sus esperanzas acerca del 
éxito favorable de su nunciatura, el r ec ib imien to , contra toda 
expectación muy amistoso, que se le d i spensó en Ratisbona y 
Augsburgo. Por más que aquellas c i u d a d e s imperiales hubieran 
abrazado casi en te ramen te el p r o t e s t a n t i s m o (pues en Rat isbona 
sólo veinte personas asistían ya á los a c t o s del culto católico), el 
Consejo recibió al representante del P a p a con todos los honores 
correspondientes, y para darle la b ienven ida , le enviaron vino y 
pescados, según la costumbre. En R a t i s b o n a se p resen ta ron 
algunos señores del Consejo para s a luda r a l Nuncio, y le acom-
pañaron duran te la comida. En esta o c a s i ó n procuraron afanosa-
mente en te ra r se de si el nuevo Papa p e n s a b a con efecto convocar 
el Concilio; y como Verge r io contes tara á e s t a pregunta afirma-
t ivamente, l evan ta ron ellos las manos al c ie lo , dando g r ac i a s á 
Dios y elogiaron á Paulo III. Algunos de l o s señores del Consejo 
no hicieron un secre to del es tado de p e r t u r b a c i ó n en que se halla-
ban sus conciencias, insistiendo en lo m u c h o que anhe laban una 
resolución de las cues t iones rel igiosas (2). O t r o t an to exper imentó 
Verger io en A u g s b u r g o . No sin t emor d e hostilidad por pa r t e 
del pueblo, había en t rado en aquella c i u d a d , en la cual no se 
podía celebrar la misa sin pel igro de la v ida ; por lo cual fué 
tanto mayor su asombro cuando se vió s a l u d a d o honoríf icamente, 
no sólo por el Consejo , sino también por el pueblo. Por es ta razón 
creyó que, después de haberse anunciado e l Concilio, proceder ían 
con más reserva en la introducción de n o v e d a d e s re l ig iosas (3). 
En una ca r t a d i r ig ida á Fe rnando I desde N e u b u r g , á 16 de Mayo, 
manifestaba la esperanza de poder p e r s u a d i r g r adua lmen te de la 

(1) Carta de V e r g e r i o á Ricalcat i de 17 de M a y o de 1535, exis tente en las 
Nunt ia turber ichte , I , 386 s. 

(2) Carta de V e r g e r i o á Ricalcat i de 10 de M a y o de 1535, exis tente en las 
Nunt ia turber ichte , I, 375 s. 

(3) Car ta de V e r g e r i o á Ricalcat i de 19 de M a y o d e 1535, ex i s ten te en las 
Nunt ia turber ichte , I, 390, 391, 394; cf. 402. 
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sinceridad de los planes del Papa respecto del Concilio, á los que 
desconfiaban por haber sido tan tas veces engañados; y al propio 
tiempo le rogaba que le notificase la resolución imperial tan 
luego como la recibiera; pues esto e ra u rgen temente necesario 
para el ul ter ior desarrollo de su misión (1). Dicha resolución la 
recibió Verge r io en ca r t a de Fe rnando de 21 de Mayo (2), y á la 
verdad su tenor no era tal que con ella se adelantara algo en inte-
rés del asunto; pues Carlos I hacía decir, que no quería resolverse 
por ningún determinado lugar , sino de jar la elección y la resolu-
ción definitiva á los príncipes electores y á los demás príncipes 
del Imperio, y que aceptar ía cualquiera sitio que los Es tados del 
Imperio el igieran unánimemente . Poco antes se había tenido no-
ticia en Roma, por medio del Nuncio en España , de que el Empe-
rador aceptaba la ciudad de Mantua (3). 

Habiendo regresado á Munich á fines de Mayo, después de 
visi tar las provincias de Baviera, Franconia y Suabia, encontró 
allí Ve rge r io nuevas y muy serias dificultades (4), las cuales 
nacían del Canciller Leonardo von Eck, y tenían por fundamento 
la política anti imperial de aquel hombre ducho en los negocios. 
Duran te la ausencia del Nuncio, había presentado Eck un nuevo 
proyecto, y persuadido al duque Guil lermo á que lo admit iera . 
Conforme á él, el Papa y el Emperador debían entenderse senci-
l lamente ent re sí, sin invest igar más el parecer de los príncipes 
alemanes acerca de la celebración del Concilio. Paulo III había 
de hacerse dar pr imero por Carlos V cer t idumbre de que ejecu-
ta r ía r igorosamente las resoluciones del Sínodo; «aunque fue ra 
contra toda la nación alemana, y si hubiera necesidad de ello, con 
poderosos ejércitos». Cuando el Papa estuviera certificado de 
esto, debía elegir y de terminar como lugar del Concilio la ciudad 
de Italia que le pluguiese, por sí y sin ulteriores negociaciones con 
los príncipes electores ni ot ras personas de Alemania; anunciar 
inmedia tamente el Sínodo, y proceder poco después á su aper tura , 

(1) Nunt ia turber ichte , I , 383 s. 
(2) Ibid., 3% s. 
(3) Esto lo escribió Ricalcat i á Verger io el 13 de Mayo de 1535; Nuntia tur-

berichte, I, 379. Cf. la ca r ta de Verge r io á Ricalcat i , ibid., 412 s. 
(4) Ca r t a de V e r g e r i o á L a n g , cardenal de Salzburgo, de 28 de Mayo de 

1535, existente en las Nunt ia turber ichte , I , 399 402. Carta del mismo á Ricalca-
ti, de 30 de Mayo de 1535, exis tente ibid., 402-405; también se halla en Laemmer , 
Mon. V a t . 175-177. Cf. Janssen-Pas tor , III" , 378 s. 



aun sin los a lemanes , en caso que éstos no quisieran comparecer 
por sola su p romulgac ión . Mas entonces se los debía obligar con 
poderosa m a n o á confo rmarse con las resoluciones del Concilio. 
V e r g e r i o hizo n o t a r la imposibilidad de realizar ta les proyectos , 
pero apenas logró a p a r t a r de su parecer al Duque. Por lo demás, 
el Nuncio pene t ró las intenciones del Canciller Eck , conociendo 
bien que éste hac ía t a n duras propuestas , no por celo de la cató-
lica fe, como pre tend ía se creyese , sino por efecto de an t iguas 
r iva l idades en t re B a v i e r a y Aus t r ia , sólo por odio contra los 
Habsburgo ; p re t end ía que el Emperador se pusiera en contradic-
ción con toda Aleman ia en el negocio del Concilio, creándole con 
esto una difícil y pe l igrosa si tuación. Y desde entonces no se 
habló t ampoco de ce l eb ra r una Die ta bávara sobre el asunto del 
Concilio, como an tes hab ía hecho espera r el duque Guil lermo. 

A 6 de Junio r e g r e s ó V e r g e r i o á Viena , donde, an tes de conti-
n u a r su v ia je por el Imper io , confiaba obtener una aclaración sobre 
la ac t i tud del E m p e r a d o r en la cuestión del lugar del Concilio, y 
quer ía confe r i r con el R e y y sus Consejeros sobre la m a n e r a de 
disponer sus v ia jes u l t e r io res (1). No se descuidó V e r g e r i o en ex-
poner al r e y Don F e r n a n d o (2), que sería sumamente pel igroso 
habe r de dec l a r a r que Car los V no se había decidido por n ingún 
sitio de te rminado , sino dejaba la elección de él á los príncipes: 
esto so lamente podr ía conducir á un Sínodo nacional, ó por lo 
menos, á la elección como luga r del Concilio de una ciudad ale-
m a n a , cosa pe l igrosa p a r a la causa de la Iglesia. 

E n u n a nota que e n t r e g ó antes del 23 de Junio de 1535 (3), 
exponía V e r g e r i o u r g e n t e m e n t e al R e y de romanos la necesidad 
de que se le d ie ra , p a r a cont inuar su viaje, un escri to de F e r -
nando I á todos los pr íncipes y ciudades del Imperio, sobre haberse 
l legado á una in te l igencia en t re el Emperador , el Rey y el Papa 
r e spec to de M a n t u a ; pe ro con todo eso esperó en vano una decla-
ración semejan te . E n las u l ter iores negociaciones ce lebradas en 
la Cor t e ace rca de la m a n e r a cómo habr ía de proceder en ade-
lan te (4), se le indicó que se conten tase por de pronto con propo-

(1) Cf. Nuntiaturberichte, I, 26. 
(2) Car ta de Verger io á Ricalcati, escrita desde Viena en 18 de Junio de 

1535 y existente en las Nuntiaturberichte, I, 421 ss. 
(3) Nuntiaturberichte, I, 424-426. 
(4) El da cuenta de eso en su car ta dirigida á Roma el 23 de Junio, Nuntia-

turberichte , í, 426-428. 

ner á los príncipes so lamente lo que Paulo III le había ordenado; 
y cuando f u e r a in te r rogado expresamen te acerca de la opinión 
del E m p e r a d o r y del R e y sobre el l uga r del Concilio, debía decir: 
«que cre ía que Sus Ma je s t ades no se desviar ían de la voluntad del 
Papa». E n un escr i to del mismo día 23 de Junio, exponía V e r g e r i o 
al Secre ta r io pa r t i cu la r del P a p a , Ricalcat i , las g r a v e s dificultades 
que se le o f rec ían cont ra semejan te modo de proceder : con una 
explicación de ta l índole no podría a lcanzar cosa a lguna en inte-
rés del Concilio, ni s iquiera ce rca de los príncipes de sent imientos 
en t e r amen te católicos, al paso que tendr ía con los p ro tes tan tes un 
resul tado ev iden temente pernicioso para la causa del Concilio y 
el pres t ig io de la Sede Apostól ica . Lo peor y más pel igroso ser ía 
que se de j a r an entonces adormece r de nuevo las negociaciones 
comenzadas en orden al Concilio; an tes al contrar io , e ra menes-
t e r que se man tuv ie ran v ivamen te p a r a mani fes ta r , por lo menos, 
que n inguna cosa quedaba por hacer de p a r t e del P a p a . P o r es ta 
razón cont inuar ía él as imismo sus negociaciones, bien que limi-
tándose por de pronto á v i s i t a r á los pr íncipes católicos. Ent re-
tan to convenía que Pau lo III se es forzara por a lcanzar de Car-
los V una declaración p rec i sa en favor de Mantua; con es ta 
declaración en la mano, ob tendr ía el Nuncio inmedia tamente la 
aquiescencia del r ey D o n F e r n a n d o y de todos los pr íncipes 
católicos de Alemania , y podr ía luego, sobre es ta firme base, aco-
meter también las negociaciones con los p ro tes tan tes . P e r o no 
convenía á la polít ica del E m p e r a d o r , ocupado á la sazón en su 
empresa cont ra Túnez , da r entonces una declaración semejante , 
que podría c rea r l e dif icultades en Alemania . 

Desde R o m a escribía Ricalca t i á Verge r io , á 23 de Julio 
de 1535 (1), que Paulo III se marav i l l aba viendo que Car los V , 
que ya an tes le había man i fes t ado su consent imiento respecto de 
Mantua , difiriese ahora dec la ra r se en el mismo sentido con los 
a lemanes . E l Nuncio no debía acceder por ningún caso á de j a r á 
los pr íncipes a lemanes la elección del sitio del Concilio. P o r lo 
demás, el P a p a , animado del celo más vivo y sincero por la p ron t a 
reunión del Concilio, e x h o r t a b a al Nuncio á que cont inuase ha-
ciendo todo lo posible p a r a l l evar adelante aquel negocio. A 29 de 
Julio hacía escribir de nuevo Pau lo III á J u a n Guidiccioni, su 

(1) Nuntiaturberichte, I, 448 s. 



r e p r e s e n t a n t e al lado de Car los V (1), que p rocurase m o v e r 
al E m p e r a d o r á una de te rminada declaración en favor de Man-
tua , respecto de su he rmano y de la Nación a lemana. E n t r e t a n t o 
se de j aba l iber tad de acción á Verge r io , puesto que conocía las 
intenciones del P a p a y su firme voluntad de l levar al cabo la con-
g regac ión del Concilio; so lamente se le p revenía de nuevo, que 
no se dejase a r r a s t r a r á concesiones pel igrosas en lo tocante al 
l u g a r , pues no se debía pensar en celebrarlo en a lguna ciudad 
f u e r a de Ital ia (2). 

Y a entonces, á 19 de Julio, había emprendido V e r g e r i o desde 
V i e n a su segundo v ia je por el Imperio. Conforme á las ú l t imas 
negociac iones con el R e y de romanos, quer ía cont inuar su ca-
mino len tamente , mient ras esperaba la respues ta imperial de 
nuevo solici tada por Don Fe rnando , visi tando por de pronto sólo 
á los pr íncipes católicos y ante todo al obispo de Bamberga , cabe-
za de la provincia de F rancon ia , y al príncipe elector del Palati-
nado (3). E n sus relaciones pone, como siempre, de rel ieve su pro-
pio celo en el asunto, y acen túa al mismo tiempo las ven t a j a s que 
r e su l t a r í an p a r a el E m p e r a d o r y el rey Fe rnando , caba lmente 
en los momentos actuales , de t o m a r con empeño la causa del Con-
cilio, de suer te que el Papa obl igaría pa r t i cu la rmente á los prín-
cipes, favoreciendo resue l t amente este negocio (4). E n Rat i sbona 
encon t ró V e r g e r i o á los condes palat inos Fel ipe y Feder ico , los 
cuales le invi taron á asist i r en Heide lberg , el 15 de Diciembre, á 
la boda del segundo, y le dieron personalmente escolta en lo que 
r e s t a b a de v ia je (5). Ambos pr íncipes promet ie ron da r á conocer 
su celo por el Concilio, en muy reve ren tes escri tos dir igidos al 
P a p a (6); y si ya esto llenó por de pronto al Nuncio de g rande ale-
g r ía , todavía crecieron más sus esperanzas por el recibimiento, 

(1) lbid., 462, nota. Ehses, IV, cxxm. Cf. la car ta de Ricalcati á Vergerio 
de 31 de Julio de 1535, existente en las Nuntiaturberichte, I, 462. 

(2) Ibid.,463. 
(3) Nuntiaturberichte, I, 453-456. 
(4) lbid., 455. Sobre la memoria que Juan Haner entregó á Vergerio en 

Bamberga , v. Ehses en el suplemento científico de Germania, 1907, n.° 48. 
(5) Car ta de Verger io á Ricalcati escrita desde Neumarkt, el 2 de Agosto 

de 1535 y existente en las Nuntiaturberichte, I, 464 s.; también se halla en He-
fele-Hergenrother , IX, 942-944. 

(6) Estas cartas, fechadas el 4 y 6 de Agosto de 1535, han sido publicadas 
por Ehses, IV, C X I I ss. Vergerio las envió á Roma el 7 de Agosto; v. Nuntiatur-
berichte, I, 471. 

en sumo g rado honroso, que le dispensó el lu terano marqués Jor-
ge de Brandeburgo . 

Conforme á su p r o g r a m a de no t r a t a r por el momento sino 
con los Es t ados católicos del Imperio, no había pensado V e r g e r i o 
al principio en v is i tar á dicho príncipe; m a s habiéndose en te ra -
do en N u r e m b e r g , de que Ansbach , residencia de Jo rge , no dis-
taba más de ocho millas, comenzó á pensar si el Marqués, t an in-
fluyente por sus relaciones, l levar ía muy á mal que de ja ra de visi-
tar le ; pr inc ipa lmente no pudiendo el Nuncio de ja r de tocar en 
sus dominios. P o r es tas r azones V e r g e r i o se resolvió súbi tamente , 
el 3 de Agos to , a v is i tar á J o r g e en su residencia. E l Marqués le 
envió en seguida una honrosa escolta , é invitóle á hospedarse en 
su castillo. E n la misma Ansbach fué recibido V e r g e r i o con las 
mayores demos t rac iones de a legr ía , y du ran t e los dos días que 
permaneció allí, su huésped no se ha r tó de p rod igar le todo gé-
nero de atenciones. E n sus negociaciones sobre la cuestión del 
Concilio, most ró el Marqués buena voluntad y g r a n condescen-
dencia, declarando c ie r tamente que las an te r io res resoluciones de 
la Die ta imperial se oponían á la celebración de un concilio fue ra 
de Alemania ; pero promet iendo influir por su p a r t e en los demás 
miembros de la L i g a schmalkáldica , sin la cual él mismo nada 
podía p romete r por sí, en un sent ido conforme á los deseos de 
Paulo III y Carlos V . L a s resoluciones de la Die ta imperial que 
se oponían á la celebración de un Concilio en I tal ia , podían de 
nuevo se r d e r o g a d a s por los príncipes; y en todo caso, e ra mu}1-

bueno que el P a p a se hubiera decidido á hacer que, an tes de fijar 
un sitio de terminado, se t r a t a r a de ello con los príncipes, como 
entonces se hacía; al paso que, de habe r seguido la opinión del 
Cancil ler de Bavie ra , Eck , se hubiera levantado en Alemania 
una violenta oposición cont ra el Papa y el Emperado r . Tampoco 
tenía J o r g e nada que ob je ta r cont ra que se g u a r d a r a n en el Con-
cilio las f o r m a s ant iguas; y V e r g e r i o alcanzó la persuasión de 
que se es fo rza r ía por hacer que asimismo los demás p ro tes tan tes 
desis t ieran en este punto t rascendenta l de proponer nuevas exi-
gencias. A las dec larac iones orales del Marqués , correspondió un 
escrito pa ra el P a p a de 4 de Agos to , que el mismo en t regó al 
Nuncio, el cual es taba concebido en las más sumisas expresiones, 
y mani fes taba la e speranza de que el Concilio en proyecto aca-
baría con la discordia en la Iglesia y volvería á res tab lecer la 



unidad, p a r a lo cua l es taba él resue l to á t r a b a j a r todo lo posi-
ble (1). V e r g e r i o c reyó no poderse poner en duda, que no se t ra -
t aba allí s o l a m e n t e de buenas pa l ab ra s : pues al Marqués se le 
sa l ta ron las l á g r i m a s cuando el Nuncio le llamó la atención sobre 
la responsab i l idad que sobre sí había cargado , al in t roducir las 
nuevas d o c t r i n a s , por lo que a fec taba á la salud de las a lmas de 
sus vasallos. Discu lpóse de las innovaciones rea l izadas , con los 
deseos del p u e b l o y el ejemplo de o t ros Es tados , insistiendo en 
que todo aque l lo debía d u r a r so lamente has ta el Concilio. A l des-
pedirse añad ió J o r g e : «Quisiera yo mucho que el buen P a p a hu-
biera visto p o r s í mismo las pocas m u e s t r a s de mi rendimiento 
que os he pod ido da r en es tos dos días; pues en tonces pud ie ra es-
p e r a r que S u S a n t i d a d me tendr ía por servidor suyo. Encomen-
dadme mucho á él , y declaradle que estoy en te ramen te á su dis-
posición» (2). 

l -on todo e s o fác i lmente se en t iende que V e r g e r i o concibiera 
nuevas e s p e r a n z a s acerca del buen éxito de su misión por lo re-
f e ren te al C o n c i l i o y á la solemne reconciliación de los disiden-
tes (3). E n t o n c e s le parec ió as imismo conveniente v is i tar también 
la p r o t e s t a n t e c i u d a d de Nurem'oerg , en la cual encontró parecido 
recibimiento a m i s t o s o . A sus proposiciones re fe ren tes á la cues-
tión del Conc i l io , respondió el Consejo, que no de jar ía de apoyar 
una a samblea s e m e j a n t e , con tal que se ce lebrara con la aquies-
cencia del E m p e r a d o r y del R e y de romanos (4). 

El obispo d e B a m b e r g a , W i g a n d von Redwitz , á quien Ver -
ge r io e n t r e g ó d o s breves , uno persona lmente p a r a él, y o t ro pa ra 
la provincia d e F r a n c o n i a , declaró e s t a r conforme con Mantua ó 
con cua lqu ie ra o t r o sitio acerca del cual se pus ie ra el .Papa de 
acuerdo con el E m p e r a d o r y el r ey D o n F e r n a n d o (5). También 

(1) Esta ca r t a env iada á Roma el 7 de Agosto por Vergerio, junto con las 
cartas de los condes palatinos arr iba mencionadas; se halla impresa en las 
Nuntiaturberichte, I , 472, nota. 

(2) Verger io c u e n t a minuciosamente su recibimiento y sus negociaciones, 
como también las expresiones que pronunció el margrave en esta ocasión, en 
sus car tas a R .ca lea t i de 7 y 9 de Agosto de 1535, que se hallan en las Nuntia-
turberichte, I, 468-471, 474-477. 

(3) V. Nunt ia turber ich te , I, 477, 480 s.; v. ibid., 482 s. la car ta de Vida. 
(4) V. Nunt ia tu rber ich te I, 478 ss. 
(5) Carta de V e r g e r i o á Ricalcati, escr i ta desde Bamberga el 9 de Agosto 

de lo35 y ex i s t en te en las Nuntiaturberichte I, 479 s. La car ta del obispo 
Wigand al Papa , d e 11 de Agosto, se hal la en extracto en Ehses IV, cxui; 
cí. Nunt ia tu rber ich te I, 480. 

el obispo de W u r z b u r g o , Conrado von Thüngen , se expresó en 
el mismo sentido, á pesa r de las dificultades que oponían sus con-
sejeros (1). 

E n t r e t a n t o habían l legado á Aleman ia las noticias de los bri-
l lantes éxitos a lcanzados en T ú n e z por Car los V , y esto llenó al 
Nuncio de nuevas esperanzas ; pues, con aquel las v ic tor ias logra-
ba el E m p e r a d o r l iber tad de acción respecto de los pr íncipes 
alemanes, á los cuales podría obl igar á la obediencia, en caso de 
necesidad, por la fue rza , y no neces i taba ya anda r se con aquel las 
consideraciones diplomáticas que explicaban has t a ahora su acti-
tud evasiva en la cuest ión del l u g a r en que se celebrar ía el Con-
cilio. E l P a p a , opinaba V e r g e r i o (2), debía ap rovechar la coyun-
t u r a de las p resen tes c i rcuns tancias favorables , y exhor t a r á 
Carlos V á hacer va le r su autor idad desde entonces más enérgi-
camente . Si el E m p e r a d o r hiciera esto, por lo menos has ta c ier to 
punto, había á la sazón las mayores probabil idades de que el 
Concilio se reun i r í a p ronto y se ce lebrar ía pacíf icamente . Pe ro 
también por p a r t e de la Cur ia e r a necesar io cont inuar u rg iendo 
fe rvorosamente el negocio, en inmediata conformidad con lo que 
por medio de su misión se había conseguido; pues, si se dejaban 
pasa r sin uti l izarlos los presentes momentos favorables , produci-
ría esto á los in tereses de la Iglesia y al pres t ig io del Papa , un 
daño que nunca más se podría resarcir.- Con es ta ocasión re i te ra 
V e r g e r i o su propues ta , ya an tes indicada (3), de encaminarse á 
Roma inmedia tamente después de te rminado su via je , p'ara da r á 
Paulo III información de pa labra , y d i r ig i rse en todo caso desde 
allí á ve r al E m p e r a d o r , pa ra en te ra r l e del es tado en que quedaba 
en Alemania la cuest ión del Concilio (4). 

(1) Carta de Vergerio á Ricalcati escrita desde Würzburgo el 15 de Agosto 
de 1535, y existente en las Nuntiaturberichte I, 488-490. La car ta del obispo 
al Papa, de 17 de Agosto, puede verse en Ehses IV, cxm. 

(2) Carta de Vergerio á Ricalcati, escrita desde Würzburgo el 15 de Agosto 
de 1535 y existente en las Nuntiaturberichte I, 485-488. En este sentido escribía 
Ricalcati al nuncio Guidiccioni en 28 de agosto de 1535; Ehses IV cxxm s. 

(3) Carta de Vergerio á Ricalcati, escrita desde Bamberga el 9 de Agosto 
de 1535, y existente en las Nuntiaturbericte I, 480 s. 

(4) Vergerio acudió también al rey Fernando (carta escrita desde Heidei-
berg, el 24 de Agosto de 1535, existente en las Nuntiaturberichte, I, 491 s.) su-
plicándole apoyase su demanda de que le llamasen á Roma para informar al 
Papa de palabra. Él mismo renueva otra vez su proposición en su car ta 
á Ricalcati, de 26 de agosto (ibid. 500 s.). 



Después de visi tar las an t iguas ciudades episcopales de F ran -
conia, torc ió V e r g e r i o su camino hacia el Rhin, pasando por 
He ide lbe rg . L leno todavía de gozo por los buenos éxitos has ta 
en tonces obtenidos, no sospechaba el g r a n desengaño que iba á 
su f r i r . F u é causan te de él el Pr ínc ipe elector Ludovico del Palat i-
nado, el cual pasaba todavía en lo exter ior por católico, pero se 
ha l laba ya g r a v e m e n t e contagiado por el influjo de los protes-
t an t e s . Sólo con g r a n dificultad pudo conseguir el Nuncio que el 
Pr ínc ipe e lec tor le diera oídos (1), y finalmente, á 24 de Agos to , 
logró p r e s e n t a r s e á él y declarar le su pretensión. E n la respues ta 
que el Pr ínc ipe elector le dió por escrito (2), daba c ie r tamente las 
g rac ias al P a p a y alababa su celo por el Concilio, pero declaraba 
que las an t e r io re s resoluciones de la Die ta imperial no le permi-
t ían a c e p t a r como lugar pa ra su celebración una ciudad i tal iana, 
cual e r a M a n t u a . Todavía con mucho mayor rudeza se había 
expresado an tes , en sus negociaciones de palabra con el Nuncio, 
respecto de aquel punto (3), diciendo, que ni á Paulo III ni al 
E m p e r a d o r en inteligencia con el P a p a , sino á la Dieta imperial 
correspondía de te rminar el l uga r pa ra el Concilio. Verger io , en las 
re laciones env iadas á Roma, hacía notar la necesidad de combat i r 
r e sue l t amen te esta pel igrosa opinión, la cual, si hal lara todavía 
más par t idar ios , podría conducir á un concilio nacional. E l P a p a 
debía es fo rza r se por medio del Emperador , en apar ta r al Pr ínc ipe 
e lec tor de aquel punto de vista; el mismo Verge r io procuró t am-
bién hacer que influyera en él el hermano del Príncipe elector que 
se ha l laba an imado de sent imientos católicos; por lo cual escribió 
á és te (4) lo propio que al r ey Don F e r n a n d o (5). 

A vis ta de la act i tud que tomó el pr imero de los príncipes 
e lec tores seg la res , fué m u y sat is factor io pa ra Verger io el recibir 
entonces respues tas favorables de una serie de otros príncipes y 
prelados; así del Maest re de la Orden Teutónica Gual te ro de 
Cronbe rg , á quien V e r g e r i o había visitado en su residencia de 

(1) Nuntiaturberichte I, 493 s., nota. 
(2) Ibid. 493-495. Cf. Ehses IV, c. cxiv. 
(3) Cf. las relaciones de Vergerio á Ricalcati, escritas desde Heidelberg 

el 24 de Agosto, y desde Espira el 26 de Agosto de 1535 (Nuntiaturberichte I, 
495 ss.) y su car ta al rey Fernando, escrita desde Espira, el 26 de Agosto 
(ibid. 501-503). 

(4) Cf. Nuntiaturberiche I, 500. 
(5) Ibid 503. 

Mergen the im (1); luego del obispo de Esp i ra , Fel ipe de F le r s -
heim (2); del obispo E n r i q u e de W o r m s , conde pa la t ino del 
Rhin (3); del marqués J u a n Alber to de Brandenburgo , coad ju to r 
de Magdeburgo y Ha lsbers tad , como Gobernador del ausente 
cardena l de Maguncia (4); del príncipe elector de Tréve r i s , J u a n 
de Metzenhausen (5), y del cardenal de Lie ja , E v e r a r d o de la 
Marca (6). E s t e úl t imo manifes tó , que tenía el Concilio en opinión 
de un remedio m u y pel igroso en todo caso; pero que, por el es tado 
actual de las cosas, había venido á ser imprescindiblemente nece-
sario; aprobaba e n t e r a m e n t e la m a n e r a como se había procedido 
has t a entonces, y al propio t iempo se dec la raba también en f avor 
de Mantua , como l u g a r muy apropiado pa ra el Concilio. E l duque 
Juan de Cleves, á quien visitó Verge r io en Dusse ldorf , mos t ró , á 
la ve rdad , por respe to á su al ianza con F r a n c i a , m a y o r r e se rva 
en su respues ta ; pero, no obstante , su conducta fué ta l , que no 
parec ía da r mot ivo a lguno de g r a v e solicitud (7). A l duque de 
Güeldres no pudo hablar le personalmente el Nuncio, porque tro-
pas de soldados hacían inseguro el país en to rno de Münster ; por 
lo cual se dirigió á aquel príncipe por escr i to (8). E l pr íncipe 
e lec tor H e r m a n n von Wied , á quien encontró V e r g e r i o en Pade r -
born, después de habe r esperado inút i lmente en Colonia á que 
r e g r e s a r a de Wesfa l i a , mos t ró asimismo, cont ra lo que se espe-
r a b a , muy sa t i s fac tor ia acog ida tocan te á la cuestión del Con-
cilio (9). 

(1) Sobre su respuesta al Papa , de 20 de Agosto de 1535, cf. Nuntiaturbe-
richte I, 490 nota. 

(2) Carta de Vergerio á Ricalcati, escrita desde Espira, el 27 de Agosto 
de 1535, existente en las Nuntiaturberichte I, 503 s. La respuesta del obispo al 
Papa, de 28 de Agosto, está ibid., 504 nota. 

(3) Carta de Vergerio á Ricalcati escrita desde Worms, el 29 de Agosto 
de 1535, y existente en las Nuntiaturberichte, I, 505. 

(4) Carta de Vergerio á Ricalcati escrita desde Maguncia el 4 de Septiem-
bre de 1535, y existente en las Nuntiaturberichte I, 508 s. 

(5) Carta de Vergerio á Ricalcati escrita desde Coblenza el 7 (12?) de Sep-
tiembre de 1535, y existente en las Nuntiaturberichte, I, 513. 

(6) Carta de Vergerio á Ricalcati de 24 de Septiembre de 1535, existente 
en las Nuntiaturberichte, I, 516-519; escrita probablemente desde Huy (Verge-
rio escribe Hovi); cf. Ehses IV, cxiv, not. 9. 

(7) Carta de Verger io á Ricalcati de 15 de Octubre de 1535, existente en 
las Nuntiaturberichte, I, 525 s. 

(8) La car ta , fechada en Essen, á 18 de Octubre de 1535, se halla en las 
Nuntiaturberichte I, 527 s. 

(9) Carta de Vergerio á Ricalcati, escrita desde Paderborn el 22 de Octubre 



D e es ta sue r t e el curso que había tenido has t a aquí el v ia je 
del Nuncio , después de haber v is i tado á los más de los príncipes 
católicos, s in que e n t r e ellos tomara una act i tud hosti l m á s que 
el del Pa l a t i nado , parecía justif icar las más r isueñas esperanzas , 
como V e r g e r i o , que se esforzaba s iempre por hacer r e sa l t a r lo 
más posible sus propios merecimientos , había hecho que escri-
biera t a m b i é n al P a p a Feder ico Náusea (1). 

P e r o f a l t á b a l e todavía al Nuncio la más difícil p a r t e de su 
misión. E n un v ia je de seis días (muy penoso por habe r sobreve-
nido la e s t ac ión fría) , desde Paderborn á Hal le , donde es taba el 
cardena l A l b e r t o de Maguncia , tuvo ocasión de conocer, con pe-
l igro de su p rop ia persona, los hosti les sent imientos de la pobla-
ción p r o t e s t a n t e (2). Sat is fecho de sus negociaciones con el car-
denal (3), s e d i r ig ió desde Hal le á Ber l ín á ver al príncipe elector 
Joaquín II , á quien A lbe r to había podido r e t ene r , p a r a que no 
a b r a z a r a el L u t e r a n i s m o , sólo a legando el Concilio que entonces 
iba c i e r t a m e n t e á ce lebra rse (4). T a n t o fué, pues, m a y o r la satis-
facción d e V e r g e r i o cuando aun es te príncipe most ró su buena 
disposición. V e r d a d es que la respues ta escri ta de Joaquín con-
tenía d i v e r s a s r e s e r v a s ; presuponiendo que el E m p e r a d o r y el 
P a p a h u b i e r a n convenido en e legi r á Mantua , se dec la raba con-
f o r m e con e s t a c iudad, y daba esperanzas de que admit i r ía las 
conclus iones del Concilio, en cuanto no se a p a r t a r a n de la Pala-
bra divina y del E v a n g e l i o (5). 

E n su c a m i n o desde Hal le á Berl ín, pasó V e r g e r i o por los 
dominios de l p r ínc ipe elector J u a n F e d e r i c o de Sa jon ia , que se 
hal laba á la s azón en Viena; y el pe l igro de a t r a v e s a r por aquel 
pa ís e n t e r a m e n t e lu te rano , aumentóse todavía más por haberse 
dec la rado l a pes te . Á pesar de todo no se de tuvo el Nuncio , bien 
que, p a r a e v i t a r el contagio , no se alojó en n inguna de las aldeas, 
sino en W i t e n b e r g , donde, con ex t rañeza suya , le hizo un reci-

de 1535, ex is ten te en las Nuntiaturberichte I, 528 s., cf. 532. La respuesta del 
elector al P a p a de 22 de Octubre se halla ibid. 529 nota. 

(1) Ca r t a escr i ta desde Maguncia el 7 de Septiembre de 1535, existente en 
las Nunt ia tu rbe r i ch te I, 511 s. 

(2) Car ta de V e r g e r i o á Ricalcati, escrita desde Halle el 3 de Noviembre 
de 1535, ex i s t en te en las Nuntiaturberichten I, 533 ss. 

(3) Car ta de Verge r io á Ricalcati, escrita desde Halle, el 5 de Noviembre 
de 1535, ex i s t en te en las Nuntiaturberichten I , 535 s. 

(4) Nunt ia tu rbe r i ch te I, 534, 536. 
(5) Ibid. 537 s . 

bimiento por demás afable el Capi tán del principado electoral, 
Hans Metzsch. Por habitación señalósele el castillo del Pr ínc ipe 
elector, donde tuvo asimismo ocasión de presenc iar en la capilla 
el culto lu terano. Según escribía V e r g e r i o á Roma, se le hab ían 
t r ibutado allí todas las manifes tac iones de respeto que corres-
pondían á un Nuncio, como en los buenos t iempos ant iguos . 
Metzsch y o t ros funcionarios , extendiéronse en g r a n d e s y enco-
miásticos elogios del Papa , que se mos t raba tan favorab le al 
Concilio; y es ta conducta de los mayores adversa r ios de la San t a 
Sede proporcionó á V e r g e r i o consuelo y esperanzas . E l Nuncio 
se confirmó en su opinión, que la convocación de una asamblea 
genera l de la Iglesia res ta r ía á los p ro tes tan tes muchos par t ida-
rios, por la en t rev i s ta que tuvo en el palacio del Pr ínc ipe elector 
con el p r imer causan te de la división rel igiosa de Alemania . 
Lutero , que se presen tó acompañado de Bugenhagen , se había 
puesto sus mejores vestidos, colgándose al cuello una cadena de 
oro, y héchose a fe i t a r cuidadosamente y pe inar el cabello; pues, 
como dijo á su asombrado barbero , convenía que pareciera ' joven 
al enviado del Papa , pa ra que éste en tendiera que podía aún 
hacer muchas cosas; y e fec t ivamente , consiguió su fin; pues Ve r -
ger io observa, en su relación enviada á Roma , que L u t e r o es taba 
tan fue r t e que, aun cuando tenía ya c incuenta años, no parecía 
tener más de cua ren ta . Lo pr imero (continúa refir iendo V e r g e -
rio) que me p regun tó cuando yo callé, fué si había l legado á mis 
oídos en Italia, el r u m o r que corr ía de él: que era un borracho 
alemán. E n el res to de su conversación se alabó L u t e r o de su 
enlace con Cata l ina Bora, y defendió la ordenación hecha por 
su propia au tor idad de sacerdotes de su par t ido. V e r g e r i o escu-
chó todas sus provoca t ivas observaciones con g r a n dominio de 
sí, no contes tándole sino a lguna que o t ra vez con muy pocas pa-
labras; pero su r e se rva tuvo finalmente té rmino cuando L u t e r o 
declaró: «A nosotros el Espí r i tu San to nos cert if ica todas las 
cosas; por lo cual no tenemos n inguna necesidad de Concilio; 
pero la Cr is t iandad lo necesi ta para reconocer los e r ro res en 
que ha permanecido t an to t iempo.» Como V e r g e r i o reprend ie ra 
es ta a r roganc i a y le p r e g u n t a r a , si c re ía acaso Lu te ro , que la 
Asamblea universa l de la Iglesia , reunida ba jo la asis tencia del 
Espír i tu Santo , no habr ía de resolver sino aquello que él tuviese 
por bueno; in ter rumpióle su adversar io con es tas pa labras : *Yo 
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asist i ré con todo eso al Concilio, y quiero perder la cabeza si no 
defiendo mis aserciones contra todo el mundo; lo que sale de mi 
boca no es mi enojo, sino la ira de Dios.» 

De la declaración, var ias veces repetida por La te ro : que se 
presentar ía en Mantua ó en otro lugar semejante , coligió Verge-
rio con excesiva precipitación, que también el príncipe elector de 
Sajonia es taba en esta inteligencia. A 13 de Noviembre envió 
desde Dresde al Secre tar io par t icular del Papa , una extensa rela-
ción sobre aquella memorable entrevista . En ella describe el 
aspecto exter ior de Lute ro , acentúa lo defectuoso de su latín, y 
su endiablado carác ter ; principalmente le hicieron honda impre-
sión los ojos hundidos é inquietos del g ran enemigo del Pontifi-
cado, en los cuales centelleaba un cierto fuego de rabia y 
furor (1). 

Desde Berlín se dirigió Verge r io á verse con el duque Jorge 
de Sajonia , quien en su respuesta al Papa se manifestó resuelta-
mente en favor de Mantua , la cual había ya antes designado 
como lugar á propósito (2). 

Habiendo, pues, hallado ya antes en Viena á uno de los dos 
cabecillas de la L iga schmalkáldica, el Landgrave Felipe de 
Hesse (3); no le res taba ahora al Nuncio ot ra cosa sino visitar al 
otro cabecilla, al príncipe elector Juan Federico de Sajonia. És t e 
procuró evadir la en t revis ta con Verger io , el cual, sin embargo, 
no se dejó burlar , an tes bien aguardó en P r a g a al Príncipe elec-
tor , y le dió personalmente cuenta de su misión, con libertad y 
dignidad. En es ta negociación oral declaró Juan Federico, que la 

(1) Además de la relación de Vergerio de 13 de Noviembre de 1535, utiliza-
da ya por Pallavicini (1. 3, c. 18, n. 6) y publicada por Lämmer (Anal. Romana 
128 ss.), y después otra vez por Cantil (Eretici II, 107 s.) y Friedensburg (en las 
Nuntiaturberichte I, 539 ss.), cf. también Walch XVI, 2296 ss. V. también 
Köstlin, Luther IP, 370 s. Lo que Sarpi refiere sobre la plática de Vergerio 
con Lutero, no se puede comprobar. Sixt (Vergerius 45 ss.) se ha decidido en 
esta cuestión con alguna excesiva ligereza en favor de Sarpi, como lo ponde-
ra la Hist. Zeitschrift V, 207 s., donde juntamente se nota, con razón, que la 
relación de Vergerio tampoco es enteramente segura. Es cosa cierta, que el 
encuentro no lo motivó Lutero, sino Vergerio. En las Nuntiaturberichte 1,351, 
v. otro caso, en que Verger io no está en la verdad. Las apresuradas conclu-
siones que sacó Vergerio de las palabras de Lutero sobre su ida á Mantua, de 
acuerdo con el elector de Sajonia, extraviaron en Roma aun á las personas 
que mandaban, v. Ehses IV, cxvm, nota 8. 

(2) V. Nuntiaturbericte I, 547 ss. y Ehses IV, cxiv. 
(3) V. arr iba p. 67. 

aceptación de Mantua no e ra á la verdad imposible; pero alegó 
al mismo t iempo las resoluciones de la Dieta imperial, que exigían 
la celebración de un concilio en Alemania . P o r entonces difirió la 
respuesta definitiva, declarando que debía antes volver á t r a t a r 
de ello con sus confederados, los cuales habían de reunirse en 
Schmalkalda en el mes de Diciembre. Por esto convenía que Ver-
ger io le diera por escrito sus proposiciones (1). 

La respues ta que, con fecha 21 de Diciembre, dieron los alia-
dos reunidos en Schmalkalda, á la petición de Verger io fechada á 
1.° de Diciembre de 1535 (2), fué suscri ta por el príncipe elector 
Juan Feder ico de Sajonia , el duque Francisco de Brunsvich-
Lüneburg , y asimismo por el L a n d g r a v e Filippo de Hesse, y 
daba á conocer c laramente que los de Schmalkalda, creyéndose 
seguros de su preponderancia política, pensaban ahora , cuando se 
les ofrecía , desechar el concilio que ellos mismos habían recla-
mado en la época de su debilidad (3). Pero en atención á los 
deseos del concilio, muy extendidos aún en las provincias, no se 
atrevieron á declarar esto ab ier tamente ; sin embargo, rechaza-
ron paladinamente en su propuesta , llena de injurias contra el 
Papa, cualquiera concilio pa ra el cual el Papa determinara la 
forma y el orden de proceder, y generalmente , toda asamblea 
fuera de Alemania . A u n cuando ellos tenían por necesario un 
concilio, debía ser éste, sin embargo , enteramente libre, en el 
cual se eligieran, por el juicio común del Emperador , de los reyes, 
potentados, príncipes y autor idades , personas competentes é im-
parciales de todos los estados, las cuales hubieran de examinar 
las controvers ias religiosas, y resolver las conforme á la Pa labra 
de Dios (4). 

Como los de Schmalkalda ten ían ahora conciencia de que un 
concilio semejante no e ra posible (5); proponiendo tales exigen-
cias, demost raban no querer en absoluto la celebración de una 
asamblea gene ra l de la Iglesia. 

(1) V. la relación de Spalatin en el Corp. Ref. II, 982 ss. Cf. Nuntiaturbe-
richte I, 553, not. 1; Ehses IV, cxv. 

(2) Impresa en el Corp. Ref. II , 991 ss. 
(3) Juicio de K. A. Menzel II, 78. 
(4) Corp. Ref. II, 1018-1022. Cf. Ehses IV cxvi-cxix. 
(5) Un sínodo, como lo deseaban los protestantes, dice Riffel, II, 494, «con 

su forma ab iga r rada y monstruosa, hubiera sobrepujado de mucho á la con-
tención nacional francesa». 



Pr inc ipa lmente son caracter ís t icas , p a r a conocer la ac t i tud de 
absoluta res is tencia de los de Schmalka lda , sus condiciones relati-
vas á la fo rma y o r d e n del Concilio. Cuando Clemente V I I quiso 
de t e rmina r l a s dos años an tes , habían los novadores p ro tes tado 
cont ra ellas, cal i f icando en su respues ta de maliciosa semejan te 
conducta; y el mi smo calif icativo a t r ibuyeron también al nuevo 
Papa , por más que é s t e hizo dec larar , quedar ía confiado al mismo 
Concilio que se r e u n i e r a , t r a t a r y del iberar sobre el modo con 
que debería p r o c e d e r s e ; an tes bien rec lamaban ahora , que aque-
llas c i rcuns tanc ias se de t e rmina ran de an temano, y á la ve rdad 
(como seguían expon iendo ellos en su respuesta) de t a l suer te , 
que no se p e r m i t i e r a al P a p a , como adversar io suyo, ningún 
influjo sobre el S ínodo; en el cual no deber ía p re sen ta r se como 
juez, sino p u r a m e n t e como par te , y aun habr ía de comparecer 
como acusado, p a r a jus t i f icarse de sus e r rores y vicios (1). 

Conf i rmaron á los de Schmalka lda en su act i tud de completa 
res is tencia con t ra el Concil io ofrecido por el P a p a , Enr ique VII I 
de I n g l a t e r r a y F r a n c i s c o I de F ranc ia . 

E l mona rca i n g l é s había enviado á Schmalkalda una emba jada 
especial, y hecho p r e s e n t a r allí la proposición de que se a l ia ran 
con él p a r t i c u l a r m e n t e p a r a rechazar el Concilio de Mantua , lo 
mismo que c u a l q u i e r a o t ro en que hubiera de t ene r el Papa la 
presidencia; él q u e r í a ser defensor de la Confesión de A u g s b u r g o 
con sólo que se e n m e n d a r a n de común acuerdo uno que otro de 
sus ar t ículos (2). 

También F r a n c i s c o I solicitó á los de Schmalkalda , p rocurando 
confirmarlos en s u oposición contra el E m p e r a d o r y el Papa . 
Temía el R e y (como lo reconoció muy bien el emba jado r vene-
ciano), que si se l l e g a r a en un Concilio á zanjar las d i ferencias 
re l ig iosas , se r e s t a b l e c e r í a la autor idad de Car los V en el Impe-
r io (3). P a r a e v i t a r es to , empleó todo género de medios; y mien-
t r a s en su propio p a í s perseguía crue lmente á los novadores , se 
p r e s e n t a b a como a m i g o y amparado r de los p ro t e s t an t e s de Ale-
mania . E n el o toño d e 1535, caba lmente cuando V e r g e r i o recorr ía 

(1) V. K. A. Menzel II, 78. Pa ra la crítica de la respuesta de los de la liga 
de Schmalkalda, cf. t ambién Pallavicini 1. 3, c. 18, n. 11 ss.; Bucholtz IV, 303 s. 
y Ehses IV, cxvi-cxix en las notas. 

(2) V. Pallavicini, loe . cit. , n. 15. Cf. Ranke, Engl. Geschichte I, 201. 
(3) V. la relación de M. Giustiniani de 1535, publicada por Albéri, 1 serie, 

I, 159. 

las cortes a lemanas , exhor taba el enviado f rancés Gui l lermo du 
Bellay á los pr íncipes p ro tes tan tes de Alemania , á que por n ingún 
caso consint ieran en un Concilio universal , como lo p re tend ían 
Carlos V y Paulo III; pues, como en una asamblea semejante , 
los mencionados tendr ían de su p a r t e mayor í a de votos , e ra in-
dudable la ru ina de los lu te ranos caso que l legara á ce lebrarse . 
Al propio t iempo llevaba aquel enviado encargo de p rocura r 
la convocación de concilios nacionales en I ta l ia , F r a n c i a é In-
g l a t e r r a (1). 

To ta lmen te diverso era el l engua je que empleaba el represen-
tan te de Franc isco I en R o m a . Cuando á fines de Junio de 1535 
fué enviado allá J u a n du Bel lay, que acababa de ser nombrado 
cardenal , recibió del monarca f r ancés (el cual, usando de doblez, 
quer ía abusar de la rel igión p a r a sus fines p u r a m e n t e políticos), 
el encargo de dar al Papa las m á s l i sonjeras segur idades tocantes 
á la celebración del Concilio y á la reducción de los p ro tes tan tes 
a lemanes á la Iglesia. Ninguna cosa (debía p ro tes ta r el cardenal) 
anhelaba Franc i sco I tanto , como un buen Concilio católico pa ra 
extirpación de las herej ías . Respec to al lugar , e s t aba el Rey deci-
dido á segui r las indicaciones y la voluntad del Santo Padre ; así 
por reverenc ia á la autor idad pontificia, como también por par-
t icular propensión y devoción á la augus ta persona de Paulo III, 
quien s egu ramen te no tenía an te los ojos, en todas sus acciones, 
sino el b ienes tar y la quietud de la Cr is t iandad. Además hacía 
cert if icar el Rey , que sus negociaciones con los p ro tes tan tes se 
encaminaban á mover los á que reconocieran la suprema potes tad 
del Papa como Cabeza universal de toda la Iglesia; y si obtuvie-
ran próspero curso, podría Paulo III proceder á la convocación 
de un Concilio en Roma , y desplegar allí su autoridad hábil y 
espléndidamente (2). 

También obtuvo bellas segur idades , de índole to ta lmente pare-
cidas, el obispo de F a e n z a Rodolfo Pío de Carp i , enviado como 
Nuncio á F r a n c i a en Ene ro de 1535, el cual llegó á 17 de F e b r e r o 

(1) V. las comunicaciones, que hizo G. du Bellay al embajador inglés 
Montz en Septiembre de 1535, en los State Papers VII, 626. Cf. Bourrilly, Gui-
llaume du Bellay, Par ís 1904. 

(2) Las instrucciones para Juan du Bellay, fechadas en Corbie, á 24 de 
Junio de 1535, se hallan en Le Plat II, 520 ss. Cf. Hefele-Hergenrother IX, 
873 ss.; Ehses IV, cxxt, n. 1 y Bourrillv, Le card. J. du Bellay en Italie, Pa-
rís 1907. 



á la residencia de la Corte, que se hal laba en Saint Gerraain (1), 
y permaneció cons tan temente cerca de Franc isco I en el tiempo 
s iguiente (2). L u e g o en la pr imera audiencia que tuvo Carpí , elo-
gió el Rey la firme resolución del P a p a , de celebrar el Concilio, 
recomendando como luga r de él á Tur ín ; y al propio t iempo se 
extendió acerca de sus esfuerzos pa ra mover á los p ro tes tan tes 
a lemanes á someterse á la San t a Sede. Y como el Nuncio volviera 
más adelante á t r a t a r del asunto del Concilio, declaró Franc i sco I 
que cont inuaba inclinándose mucho á una semejan te asamblea, 
pero que el E m p e r a d o r pre tendía que no pudiese ce lebrarse sino 
en un luga r donde él fue ra Señor, lo cual no podía conceder F ran -
cia. E s t a dificultad se exageró luego cont inuamente por pa r t e de 
los f ranceses , p a r a eludir una firme promesa. Carp i se mostró 
incansable en sus representaciones en contra , y finalmente consi-
guió que el R e y diera condicionalmente su consentimiento en 
favor de M a n t u a (3). Fundándose en es ta declaración, y no me-
nos en las segur idades que daba el cardenal du Bellay, se pudo 
a l imentar en R o m a la esperanza de que, por par te de Franc ia , 
por lo menos no se opondría ningún obstáculo á la reunión del 
Concilio (4). 

Ve rge r io , que á 7 de Diciembre de 1535, había r e g r e s a d o á 
Viena , cont inuaba al imentando todavía los más opt imistas con-
ceptos respecto á los resul tados de su v ia je (5). E n real idad había 
logrado l lenar de nuevas esperanzas acerca del Concilio, á los 
católicos a lemanes , amargados y desanimados por la act i tud de 
Clemente V I I (6), y es torbar el pel igro que amenazaba de que las 
cuest iones eclesiást icas se a r r eg la ran en un concilio nacional ; 
pero sin e m b a r g o , no había podido obtener mucho m á s que es te 

(1) Sobre el viaje de Carpi da noticias su »carta á Ricalcati, fechada en 
St.-Germain, á 19 de Febrero de 1535: *Scrissi á V. S. da Genova alli quatro 
et poi di Leone alli XI... gionsi qui alli XVII. Lett . d. princ. X, 179". Archivo 
secreto pontificio. 

(2) Cf. Pieper, Nuntiaturen 99 ss. y Ehses IV, cxix ss. V. también Nuntia-
turberichte I , 65 ss. 

(3) La correspondencia de Carpi con Ricalcati en el negocio del concilio, 
desde Febrero de 1536, puede verse en Ehses IV, cxix-cxxx, cf. Nuntiaturbe-
r ichte I, 65 ss. 

(4) Juicio de Ehses, Franz I und die Konzilsfrage 307. 
(5) Esto se refleja en la carta de Fernando I á Paulo III, de 11 de Diciem-

bre de 1535, que se halla en la Nuntiaturberichte I, 555. 
(6) Es para eso característica la car ta de Luis Ber á Aleander, de 5 de 

Enero de 1536, publicada en la Zeitschrift für Kirchengeschichte XVI, 485 s. 

éxito nega t ivo (1); pues, aun cuando los E s t a d o s catól icos , á ex-
cepción del pr íncipe elector del Pa la t inado , se hubiesen decla-
rado conformes con la celebración del Conci l io en M a n t u a , que-
r ían no obstante , saber p r imero si se había a l canzado el con-
sentimiento del E m p e r a d o r ; más és te p e r s e v e r a b a todavía en su 
reserva . 

E n una p a r t e de los p ro tes tan tes , p r inc ipa lmente de las ciuda-
des imperiales, en las que cont inuaba ab r igándose una fe rvorosa , 
aunque e n t e r a m e n t e confusa persuasión, en f avor del Concilio, 
como el remedio universal cont ra todas l as parc ia l idades y males 
de la Iglesia (2); había hecho impres ión en todo caso el decidido 
celo desplegado por Ve rge r io ; pero en su op t imis ta disposición de 
ánimo, es t imaba el Nuncio es te r e su l t ado de t an t a t rascendenc ia , 
que creía ve r próxima la aceptación del Concilio, y aun la misma 
reconciliación de los novadores con la a n t i g u a Igles ia . 

V e r g e r i o no se pe rca tó de la avers ión de un g r a n número de 
los p ro tes tan tes cont ra el Concilio, la cual l legaba h a s t a mani-
fes ta rse en una ag i tac ión demagóg ica (3); ni t ampoco del hecho 
de hal larse ya dos mane ra s de concebir d iversas y esenc ia lmente 
opuestas, respecto á la índole de la asamblea universa l de la 
iglesia. Los católicos cont inuaban c reyendo firmemente, que el 
Concilio resolvía con asistencia del Esp í r i t u San to , y por consi-
guiente , sus decretos e ran incondic ionalmente obl igator ios . Mas 
los p ro tes tan tes , habiendo const i tuido sup remo juez en las cues-
t iones de fe, la le t ra m u e r t a y con f r ecuenc ia ambigua de la 
Biblia, no quer ían obl igarse á a c e p t a r las resoluciones del Con-
cilio, sino en cuanto és tas e s tuv ie ran de acue rdo con sus explica-
ciones de la S a g r a d a Esc r i t u r a . E l Concilio que ellos p r o c u r a b a n , 
había de hal larse const i tuido de tal suer te , que hic iera s e g u r a la 

(1) Esto lo pondera muy oportunamente Friedensburg en las Nuntiaturbe-
richte I, 57. 

(2; Cf. Nuntiaturberichte I, 55 y Janssen-Pastor III18, 376-377. 
(3) Sólo una vez, en una car ta de 17 de Mayo de 1535 (Nuntiaturberichte I, 

387) viene á hablar de eso muy incidentalmente y sin reconocer toda la impor-
tancia de la cosa. La pittura, de que allí se hace mención, es sin duda el «Papa 
asno» editado por primera vez por Melanchton en 1535, al que Lutero añadió su 
amén. Cf. Lange, Papstesel, Gottingen 1891, 87, quien advierte, que «con pers-
picacia demagógica» fué elegido el momento para publicar este escrito, pre-
cisamente cuando Paulo III manifestaba una disposición favorable al concilio. 
Sobre otras propagandas de Lutero contra el concilio, v. Janssen-Pastor, 
III18, 382-383. 



aceptación de sus d o c t r i n a s (1); por lo cual, los elogios del Con-
cilio perd ían t o t a l m e n t e su significación, en boca de los protes-
tantes . -

Cuán to se h u b i e r a de fiar gene ra lmen te de las bellas pa labras 
de los Mag i s t r ados d e las ciudades imperiales , lo most ró el hecho 
de haberse a p o d e r a d o v io len tamente un año después, el Consejo de 
A u g s b u r g o , de la c a t e d r a l y de las iglesias colegiales y conven-
tua les , y a r ro j ado de la ciudad al obispo y al cabildo, junto con 
todos los d e m á s ec les iás t i cos (2). E l recibimiento por ex t remo 
benévolo del M a r g r a v e J o r g e de Brandenburgo , al cual t a n t a im-
por tanc ia había d a d o V e r g e r i o , no tuvo n ingún resul tado favora-
ble pa ra la causa del Concilio; pues J o r g e continuó como antes al 
lado de los n o v a d o r e s (3). 

D e m a y o r y m á s decis iva impor tancia fué la declaración he-
cha por los de S c h m a l k a l d a á 21 de Dic iembre de 1535, de la que 
por lo demás , no t u v o el Nuncio conocimiento alguno du ran t e su 
pe rmanenc ia en el t e r r i t o r i o a lemán. E l príncipe elector del Pa-
la t inado obtuvo e n t o n c e s dos colegas, en su oposición con t ra el 
Concilio papal , t a n poderosos príncipes como los soberanos de 
Sajonia y Hesse . P o r lo cual, considerando desapas ionadamente 
el es tado de las c o s a s , hemos de juzgar que la misión de V e r g e -
rio, en cuan to se r e f e r í a á los p ro tes tan tes , había f r acasado (4). 

E n V i e n a se e n c o n t r ó V e r g e r i o con la orden de d i r ig i rse in-
m e d i a t a m e n t e á R o m a , con el fin de da r informaciones de pala-
bra (5); y c o n f o r m e á esto, emprendió el Nuncio su r e g r e s o por 
los A l p e s á 11 de D i c i e m b r e de 1535. E l 7 de Ene ro de 1536 se 
hal laba en R o m a (6), donde informó al P a p a . E s t e envió inmedia-
t a m e n t e á V e r g e r i o á Nápoles pa ra en t e r a r al E m p e r a d o r del 
es tado en que q u e d a b a la cuestión del Concilio en Alemania (7), 

(1) Cf. Baumgar t en I I I , 288 y Martin, Hist. de France VIII4, 250. 
(2) Sobre eso pueden verse más pormenores en Janssen-Pastor III18, 365 ss. 
(3) Además de Janssen-Pas to r III", 360 s., cf. También Götz, Die Glau-

bensspaltung im Geb ie te der Markgrafschaft Ansbach-Kulmbach in den Ja-
hren 1520-1535 ( I lus t rac iones y suplementos á la Historia del pueblo alemán, 
de Janssen V, cuade rno 3.° y 4.°), Friburgo 1907, 250 s. 

(4) Asi juzga t a m b i é n Egelhaaf II, 301. 
(5) Carta de Rica lca t i , techada en Roma á 22 de Octubre de 1535, existen-

te en las Nun t i a tu rbe r i ch t e I, 530 s. 
(6) V. N u n t i a t u r b e r i c h t e I, 554, 556, 562, not 1. 
(7) Car ta de Paulo I I I á Carlos V, en que se acredita á Verger io , de 22 de 

Enero de 1536, ex i s t en te en las Nuntiaturberichte I, 562. 

y allí finalmente, recibió V e r g e r i o la respues ta que en pos de él le 
enviaron los de Schmalkalda , la cual quería asimismo comunicar 
á Carlos V . El E m p e r a d o r (escribía el Nuncio á Ricalcati) , cono-
cería por ella, de qué manera aquellos príncipes se hacían cada 
vez más insolentes, viendo cuán t ib iamente se in teresaba por 
es tas cosas el supremo Je f e del Imperio (1). El i r r i tado tono de 
la ca r ta , mues t r a cuán v ivamente sintió el Nuncio el f racaso 
de sus ilusiones. Después de repet idas negociaciones con Gran-
vella y Covos , los cuales ap re t a ron rec iamente á V e r g e r i o , 
confiaba és te haber les persuadido á ellos y á Car los V, de la 
ve rdad del empeño con que tomaba el Papa la celebración del 
Concilio, y de la sinceridad de sus sent imientos respecto del Em-
perador (2). 

La presencia de Carlos V en R o m a fué de importancia deci-
siva p a r a el p rogreso de la causa del Concilio. A u n cuando 
cont inuaba la oposición del par t ido f rancés (3), en aquella oca-
sión se llegó á una pe r fec t a intel igencia en t re las dos Supre-
mas Cabezas de la Cr is t iandad, no menos que en o t r a s cuestio-
nes, en és ta del Concilio. Y a t r e s días después de la l legada de 
Car los V , á 8 de Abr i l , en una congregación ex t raord inar ia de 
los cardenales se resolvió, á pesar de la resis tencia de los des-
afec tos al E m p e r a d o r , la convocación del Concilio, y se formó, 
pa ra p r e p a r a r la bula correspondiente , una comisión, la cual 
constaba de los cardenales obispos Piccolomini y Campegio , de 
los cardena les presb í te ros Ghinucci , S imonet ta y Contar ini , de 
los cardena les diáconos Cesi y Cesarini , y además , de Aleander , 
del obispo de R e g g i o H u g o Rangoni , y de V e r g e r i o (4); y la mi-
nuta de la bula fué enca rgada á Aleander . 

E l E m p e r a d o r se contentó has t a tal punto con la act i tud de 
Paulo III en el negocio del Concilio, que el día de su par t ida de 
Roma (lunes de Pascua , 17 de Abri l de 1536), le dió g rac ias en 
presencia de los cardenales y embajadores , por las buenas dispo-

(1) Carta de Vergerio á Ricalcati, escrita desde Nápoles el 7 de Febrero 
de 1536, y existente en las Nuntiaturberichte I, 563. 

(2) Su relación á Ricalcati escrita desde Nápoles el 7 y 13 de Febrero de 
1536 y existente en las Nuntiaturberichte I, 564-566. 

(3) V. Nuntiaturberichte, I, 564. 
(4) V. Acta consist. en Ehses IV, 1, y en el apéndice n.° 19 á la carta de 

G. Agnello de 8 de Abril de 1536 (Archivo Gonsaga de Mantua), la cual sólo 
da cuenta de la oposición de los antiimperiales. 



siciones que en aquel asunto había manifestado (1); y luego dejó 
en Roma como plenipotenciarios á Granvel la y Covos, los cua.-
les, después que la Comisión hubiera aprobado la minuta de la 
bula convocatoria, debían todavía examinarla. L a s enmiendas 
por ellos propuestas , las cuales se refer ían principalmente á po-
ner más de rel ieve los esfuerzos de Carlos V para la celebración 
del Concilio (2), fueron tomadas en cuenta; pero después el em-
bajador f rancés presentó o t ras parecidas exigencias tocantes á 
la mención de los merecimientos de su soberano. A causa de la 
violenta oposición que le hicieron los embajadores imperiales, 
costó t r aba jo l legar á un compromiso, según el cual se tomaron 
también en consideración los deseos de los franceses, aunque en 
forma más moderada (3). También Verger io hizo dos observacio-
nes á la minuta de la bula. E n un part icular memorial (4), pro-
puso que se omit ieran las palabras en ella empleadas: secundum 
morem antiquorum conciliorum (según la forma de los antiguos 
concilios), pues esto servir ía solamente para excitar en Alemania 
las pasiones, y excluir de an temano la participación de los pro-
testantes . Es ta proposición fué admitida. La segunda propuesta 
de Verger io , tenía por objeto, que antes de convocar el Concilio 
en Mantua, se procurara todavía el expreso consentimiento de 
los príncipes alemanes en favor de aquella ciudad. Tan extraña 
proposición, que hubiera podido poner de nuevo en contingencia 
todo cuanto has ta entonces se había alcanzado, llenó al repre-
sentante de Fe rnando I de una consternación tanto mayor, cuan-
to que al mismo t iempo duraba la oposición de los cardenales 
anti-imperiales. Por for tuna , la moción de Verge r io no fué to-
mada en cuenta (5). 

A 29 de Mayo de 1536 se aprobó en consistorio la bula de con-
vocación; y al propio t iempo expidió Paulo III un decreto dispo-
niendo que, caso de mor i r el P a p a durante el Concilio, pertene-
ciera la elección pontificia solamente á los cardenales y no á la 

(1) Más abajo, en el capítulo III, se hablará más en particular sobre el dis-
curso de Carlos V, de 17 de Abril de 1536. 

(2) Nuntiaturberichte I, 583 s. 
(3) Ibid. 75 s. 
(4) En las Nuntiaturberichte I, 584-588; cf. I, 76 s. 
(5) Cf. Pallavicini 1. 3, c. 19, n. 2; Nuntiaturberichte I, 76; las observacio-

nes de Aleander contra es ta proposición, que se hallan en las Nuntiaturbe-
richten 1,584; la **carta de Sánchez de 4 de Junio de 1536 (Archivo particular, 
de palacio y público de Viena). 

universal asamblea de la Iglesia (l) . E n el s iguiente consistorio 
de 2 de Junio se publicó la bula, con fecha de este día (2), y dos 
más ta rde se promulgó fijándola en S a n Ped ro , en Let rán , en la 
Cancillería y en el Campo de' Fior i (3). 

En este documento acentúa Pau lo III las solicitudes que le 
habían ocasionado las herej ías, la r e f o r m a de la Iglesia, las gue-
r ras de la Cris t iandad y sus ca lamidades . Después de m a d u r a s 
consideraciones había hallado, que no había para todos estos 
males otro mejor remedio sino segu i r el camino que los antepa-
sados en semejantes casos habían tenido por oportuno y probado 
con la experiencia; es á saber: la convocación de una universal 
asamblea de la Iglesia . Y a siendo cardenal había deseado el Con-
cilio, y después de su elevación al t rono pontificio se había mani-
festado favorable á él y dado cuenta de ello á los príncipes. 
Y ahora, por fin, con aquiescencia de los cardenales, lo convo-
caba, pa ra Mantua, lugar seguro, cómodamente si tuado y muy 
propio pa ra dar cabida á una asamblea semejante . Todos los 
pa t r ia rcas , arzobispos, obispos y abades, quedaban invitados 
para encont rarse allí pa ra el 23 de Mayo de 1537. Los príncipes 
debían enviar sus delegados, caso de ha l larse ellos mismos impe-
didos de t omar pa r t e en él. Por lo demás, el Papa esperaba tam-
bién que asist i r ían personalmente; como quiera que el Empera-
dor, así en su nombre como en el de su hermano Fernando , ya 
en t iempo de Clemente VII , y también después, duran te el actual 
pontificado, había instado que se reuniera el Concilio. También 
Francisco I se había declarado conforme con ello. El Papa , pues, 
requería á todos los príncipes pa ra que de ja ran par t i r sin obs-
táculo a lguno á todas las personas que vivían en sus t ie r ras )r 

debían t omar par te en el Concilio, p a r a que con semejante asam-
blea se o rdenaran todas las cosas úti les y provechosas pa ra ala-
banza de Dios, exaltación de la Iglesia, extirpación de las here-
jías, concordia y bienestar de los fieles, y realización de una 
genera l expedición mil i tar contra los infieles. En este escrito se 
evitaba toda mención de la forma, como también toda referencia 

(1) Pallavicini loe. cit. n. 10. Ehses IV, 2. 
(2) El texto de la bula se halla en Ehses IV, 2-6. Sobre la fecha exacta de 

la misma (2, no 4 de Junio), cf. ibid. 3 not. y Eheses en la Rom. Quartalschrift 
XII (1898), 225. 

(3) El documento relativo á esto se halla en Ehses IV, 6. 



á los a n t e r i o r e s concilios en que pudieran t ropeza r los Es tados y 
teólogos p r o t e s t a n t e s . 

E n el cons is tor io de 9 de Jun io de 1536 se procedió en pr imer 
luga r al n o m b r a m i e n t o de t r e s cardena les legados, los cuales de-
ber ían n o t i f i c a r l a publicación de la bula al E m p e r a d o r , al re}' de 
F r a n c i a y a l Rey de romanos; y és tos fueron: Caracciolo, 
enviado al E m p e r a d o r , Trivulzio á F ranc i sco I, y Quiñones á 
D o n F e r n a n d o (1). A fines de Julio se des ignaron los demás lega-
dos del Conci l io (2). A 10 de Sept iembre recibieron los correspon-
dientes b r e v e s é instrucciones el holandés Pedro van der Vor s t , 
obispo de A c q u i (3), enviado como Nuncio á Alemania ; y Pánfilo 
de S t r a so ld i , des t inado á Polonia; y á 24 de Octubre , el Nuncio 
pa ra E s c o c i a , que fué el Genera l de los Serv i t a s Dionisio Laure-
rio (4); y á St rasoldi se le encargó también la notificación á la 
provincia ec les iás t ica de Salzburgo (5). 

A J u a n Morone , sucesor de V e r g e r i o junto al r ey Don Fe r -
nando, se d ió el ca rgo de publicar la convocación del Concilio en 
H u n g r í a y Bohemia (6); sus credenciales como Nuncio l levaban la 
fecha de 21 de Octubre de 1536, y la instrucción especial para el 
asunto del Conci l io la del 24 de Octubre (7). 

Pedro v a n der V o r s t , enviado á los príncipes a lemanes , e ra 
en t re todos e s tos nuncios, á quien se había cometido una incum-
bencia m á s difícil. Y a en la elección misma de aquel holandés, 
que en o t r o t i empo había ido á R o m a con Adr iano V I (8), mos-

(1) Acta consist . en Ehses, IV, 7, nota 1. Ibid. 7 ss. hay las credenciales 
para Caracciolo y Trivulzio de 14 de Junio y sus instrucciones. Cf. Ehses, 
Franz I und die Konsilsfrage 308. 

(2) V. la » c a r t a de F. Peregrino, fechada en Roma á 27 de Julio de 1536. 
Archivo Gonsaga de Mantua. 

(3) Cf. E h s e s , IV, 29-37. Cf. Nuntiaturberichte, II, 42 s. El breve á Juan An-
tonio Pulleo, mencionado por Ehses, IV, 29, se halla copiado en el Cod. Q. q. G. 
22 s., 95 de la Biblioteca comunal de Palermo; con todo tiene por fecha el 4 de 
Agosto de 1536. 

(4) Cf. E h s e s , IV, 43. Sobre los nuncios enviados ¿d iversas naciones, cf. 
también Pal lavicini . 1. 4, c. 1, n. 1 s. 

(5) Ehses, IV, 37-40. Sobre el cumplimiento de su comisión, cf. Nuntiatur-
berichte, II , 41 s.; Ehses, IV, 50 ss. 

(6) Cf. Nunt ia turber ichte , II, 12. 
(7) Ibid., 58-61. 
(8) * P e t r u s hic noster iurium doctor felicem Adriani Florencii fortunam 

sequutus e idem in Hispaniis adhaesit. Ad summum pontificem evectum ex His-
pania in I t a l i am Romamque coraitatus est atque Sml Dnl capellanus fuit, se lee 
en el Encomiam i 11. et rev. d. P. Vorstii, que me comunicó el prof. Floss y se 

t r aba el P a p a su benevolencia; y es ta demost rac ión se acentuó 
todavía más, por cuanto se dió al Nuncio un personal de embajada 
en te ramen te compuesto de a lemanes y holandeses (1). 

En la instrucción se inculcaba especia lmente á van der Vor s t , 
que no se d e j a r a enredar en discusiones sobre controvers ias reli-
giosas, pues enseñaba la experiencia que, por ese camino, los hete-
rodoxos no hacían más que conf i rmarse en su contumacia; la dis-
cusión de semejan tes asuntos debía rechazar la , dando por razón, 
que iba á reuni rse pronto el Concilio, en el cual podría cada uno 
mani fes ta r su opinión l ibremente. E l Nuncio debía exponer su 
cometido con en te ra uniformidad en todas par tes , y caso que se 
opusieran dificultades cont ra Mantua , debía indicar que es ta ciu-
dad había sido e leg ida de acuerdo con el E m p e r a d o r , el R e y de 
romanos y una g r a n p a r t e de los príncipes de Alemania ; y si 
alguno quer ía obje tar inconveniente cont ra ella, podía dir igirse 
inmedia tamente al Papa . 

Pedro van der Vor s t en t ró en te r r i to r io alemán, l legando 
á T ren to á 13 de Oc tubre de 1536. L u e g o visitó á Brixen y se di-
r igió por el P u s t e r t a l á Es t i r ia , donde á principios de Noviembre 
se encontró con Don Fe rnando , á quien acompañó á Viena (2). 

El Nuncio, de cuyo v ia je poseemos una in te resan te relación 
de su secre tar io Cornel io Et tenius , visi tó desde Viena , en pr imer 
lugar , á los príncipes de la provincia de Bavie ra : al obispo de 

halla en el Cod. 1081 d é l a Biblioteca de la Universidad de Lovaina. Sobre 
todo lo demás de su vida, v. Schmidlin, Anima, 271, 349, 362 s. Vorst murió no 
en 1549, como cree Schmidlin, sino en 8 de Diciembre de 1548; v. Ehses IV, 140, 
nota 5. 

(1) De Ram ha t ra tado de la nunciatura de P. van der Vorst en las Nouv. 
Mém. de l'Acad. Roy. de Belgique, XII (1839) y en el Compte rendu de la 
Commiss. Roy. d'Hist., IIIo série, VI (1864). Aquí están impresas las instruccio-
nes y una parte de las relaciones del nuncio según el Cod. Vat . 3915, como 
también el diario, que llevaba su secretario Cornelio Ettenio: Liber itine-
ris, etc., del cual Arendt dispuso una edición alemana en Raumers Histor. Tas-
chenbuch, X (1839), 465 s. Los documentos del Cod. Vat. 3915, que muchas veces 
reproduce de Ram con inexactitud, se hallan ahora en Ehses, IV, 31 ss., 44 s., 
completos y en forma perfecta. Schlecht t rae extractos de las relaciones en su 
estudio, Sendung L. Hallers, publicado en las Sammelblättern des Histor. Ve-
reins Eichstätt , V (1890), 13 s. También ha sido editado con inexactitud el diario 
de Ettenio, para el cual utilizó de Ram las copias que se hallan en la Bibliote-
ca de la Universidad de Lovaina (Cod. 1081) y en la Biblioteca real de Bruse-
las (Cod. 16510). En una nueva edición se habría de aprovechar el original, 
que se halla actualmente en el Museo Británico de Londres (Addit. ms. 32 275). 

(2) Ehses, IV, 44 s. 


